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SENTENCIA DE FECHA 19  DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de 

fecha 31 de enero de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrentes: Luis José Rojas Santana y Julio César Rojas Santana. 

Abogado: Dr. Miguel Angel Ruiz Brache. 

Recurrido: Jesús María Burgos. 

Abogado: Dr. Ulises Cabrera. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1'? 
de Junio del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 
1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Jo-
sé Rojas Santana, dominicano, mayor de edad, domicilia-
do y residente en esta ciudad, cédula No. 98984, serie lra., 
y Julio César Rojas Santana, dominicano, mayor de edad, 
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domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 76574, 
serie lra., contra la sentencia de fecha 31 de enero de 1969, 
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. J. Ulises Cabrera, Cédula No. 12215, se-

rie 48, abogado del recurrido Jesús María Burgos, domini-
cano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula 
No. 1881, serie 81, domiciliado y residente en la calle Ja- 
cinto de la Concha No. 87, de esta ciudad, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 5 de ma-
yo de 1969, y suscrito por el Dr. Miguel Angel Ruiz Era-
chea cédula No. 24021, serie 56, abogado de los recurren- 
tes, en el cual se invocan los medios que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 21 de mayo de 
1969, suscrito por el abogado del recurrido; 

Vista la Resolución dictada por la Suprema Corte de 
Justicia en fecha 27 de enero de 1970, cuyo dispositivo dice 
así: "Resuelve: Declarar excluídos a los recurrentes Luis 
J. Rojas y Julio César Rojas Santana, del derecho de pre-
sentarse en audiencia a exponer 'sus medios de defensa, en 
el recurso de casación por ellos interpuesto contra la sen-tencia pronunciada por la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional, en fecha 31 de enero del 1969"; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes, 69, 72, 84, 168, 
173 y 691 del Código de Trabajo; 51 y 57 de la Ley No. 
637 de 1944, sobre Contratos de Trabajo; 1315 del Código 
Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la §entencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo- 
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser concilia- 
da, intentada por el actual recurrido contra los recurren- 
tes, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 

• dictó en fecha 26 de junio de 1968, una sentencia cuyo dis- 

positivo dice así: "Falla: Primero: Ratifica el defecto pro- 

nunciado en audiencia pública contra la parte demandada, 

por no haber comparecido, no obstante citación legal; Se-

gundo: Acoge en todas sus partes las conclusiones del de-
mandante, por ser justas y reposar sobre base legal; Ter-

cero: Declara injustificado el despido y resuelto el contra-
to de trabajo que ligaba a las partes, por culpa del patrono 
y con responsabilidad para el mismo; Cuarto: Condena a 
los señores Luis José y Julio César Rojas Santana, a pa-
garle al señor Jesús María Burgos, los valores siguientes: 
24 días de Salario por concepto de preaviso; 45 días por 
auxilio de cesantía; 14 días por vacaciones no disfrutadas 
ni pagadas; la proporción de regalía pascual obligatoria del 
año 1967, así como al pago de los tres meses de salario 
acordados en el inciso 3ro. del artículo 84 del Código de 
Trabajo todo a base de RD$12.000 semanales; Quinto: Con-

dena a los señores Luis José y Julio César Rojas Santana, 
al pago de las costas del procedimiento, con distracción de 
éstas en provecho del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien afir-

ma haberlas avanzado en su totalidad"; b) Que sobre re-
curso de apelación interpuesto por los actuales recurren-
tes, la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, dictó la 
sentencia ahora impugnada en casación con el siguiente 

dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli-

do en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to por Luis José Rojas Santana y Julio César Rojas San-
tana, (Sucesores de Luis F. Rojas) contra sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo del distrito Nacional, de fecha 
26 de Junio del 1968, en favor de Jesús María Burgos, cu-
yo dispositivo figura copiado en parte anterior de esta mis- 
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ma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo rechaza 
dicho recurso de alzada y en consecuencia confirma la sen-
tencia impugnada con la única excepción de que reduce 

a RD$10.00 semanales el salario a base del cual deben ser 
calculadas las prestaciones e indemnizaciones acordadas; 
TERCERO: 

Condena a la parte que sucumbe Luis José Ro-
jas Santana y Julio César Rojas Santana, (sucesores de Luis 
F. Rojas) al pago de las costas del procedimiento, de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, del 18 
de"Junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando 
su distracción en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación los siguientes medios: 

Primer Medio: 
Violación del artículo 1315 del Código Civil; falta de mo-
tivos, falta de base legal; Segundo Medio: La sentencia im-
pugnada adolece de un vicio capital del procedimiento, o 
sea, Falsa Aplicación del artículo 2 del Código de Traba-
jo, desconocimiento de documento oficial presentado al li-
tigio, imparcialidad en la apreciación de las pruebas; 

Considerando que en el desarrollo de los dos medios 
propuestos sostienen en síntesis los recurrentes que no es 
cierto como afirma el Juez a-quo que el demandante pro-
bara los hechos alegados como fundamento de su demanda 
pues a su juicio en el fallo impugnado no se exponen "en 
una forma clara y precisa los motivos de la alegada prue-
ba"; que tampoco se hace una exposición completa de los 
hechos de la causa; que los recurrentes depositaron dos cer-
tificados de patente para establecer que el establecimiento 
que es una fonda, pertenece a Emilia Sabatino, y que esa 
prueba fue desechada, dándole crédito la Cámara 

a-qua a la prueba testimonial presentada por el demandante; que, 
por todo ello, estiman los recurrentes que en la sentencia 
impugnada se incurrió en los vicios y violaciones por ellos 
denunciados, y que debe ser casada; pero, 
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Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que contrariamente a lo alegado por los 
recurrentes la Cámara a-qua en la primera parte del Con-
siderando No. 3 dió por establecida la prueba de los he-
chos alegados por el demandante cuando dijo: "que por las 
declaraciones de la testigo Elena Rosario, se ha establecido 
de una manera que no deja lugar a dudas que el verdadero 
patrono del intimado lo era el señor Luis F. Rojas, al cual 
prestaba servicios en una fonda; que ha establecido por las 
mismas declaraciones que devengaba un salario de RD$- 
10.000 semanales y que trabajó por más de tres años"; que 
luego, en el Considerando No. 5 del fallo que se examina 

el Juez a-quo ponderó también los certificados de patentes 
a que se refieren los recurrentes, y a ese respecto dijo lo 
siguiente: "que aunque esas patentes para operar el nego-
cio de la fonda donde prestó servicios al intimado estuviere 
a nombre de Emilia Sabatino, no es menos cierto que se-
gún se desprende de las declaraciones de la testigo quién 
fungía de dueño de ese negocio lo era Luis Felipe Rojas y 
se desprende además de las declaraciones de Luis Rojas en 
su comparecencia, quien expresa que su padre, Luis Felipe 
Rojas, era el administrador de esa fonda, pero que dicha 
fonda era de su madrasta, la mujer de su padre y expresa 
después que esa fonda fue mantada por su madrasta y que 
su papá (Luis Felipe Rojas) era el que se encargaba de to-
do"; 

Considerando que los Jueces del fondo son soberanos 
para apreciar el valor de las pruebas que se le someten, y 
cuando como ocurrió en la especie, le atribuyen mayor cré-
dito para establecer una relación de trabajo a la prueba 
testimonial que a un documento presentado, su apreciación, 
salvo el caso de desnaturalización que no ha sido invocado 
ni se ha establecido en la especie, no puede ser censurada 
en casación; que, además, por el informativo celebrado la 
Cámara a-qua dió por establecido la naturaleza y las con- 
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luego, en el Considerando No. 5 del fallo que se examina 
el Juez a-quo ponderó también los certificados de patentes 
a que se refieren los recurrentes, y a ese respecto dijo lo 
siguiente: "que aunque esas patentes para operar el nego-
cio de la fonda donde prestó servicios al intimado estuviere 
a nombre de Emilia Sabatino, no es menos cierto que se-
gún se desprende de las declaraciones de la testigo quién 
fungía de dueño de ese negocio lo era Luis Felipe Rojas y 
se desprende además de las declaraciones de Luis Rojas en 
su comparecencia, quien expresa que su padre, Luis Felipe 
Rojas, era el administrador de esa fonda, pero que dicha 
fonda era de su madrasta, la mujer de su padre y expresa 
después que esa fonda fue mantada por su madrasta y que 
su papá (Luis Felipe Rojas) era el que se encargaba de to-
do"; 

Considerando que los Jueces del fondo son soberanos 
para apreciar el valor de las pruebas que se le someten, y 
cuando como ocurrió en la especie, le atribuyen mayor cré-
dito para establecer una relación de trabajo a la prueba 
testimonial que a un documento presentado, su apreciación, 
salvo el caso de desnaturalización que no ha sido invocado 
ni se ha establecido en la especie, no puede ser censurada 
en casación; que, además, por el informativo celebrado la 

Cámara a-qua dió por establecido la naturaleza y las con- 
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diciones del contrato de trabajo, variando el fallo del juez 
de primer grado únicamente en cuanto al monto del sala-
rio que redujo, en base a esa misma prueba, a diez pesos 
semanales en vez de doce; que al proceder de ese modo no 
incurrió en la alegada violación del artículo 1315 del Có-
digo Civil, ni del artículo 2 del Código de Trabajo; que, 
además, por el examen del fallo impugnado, y por todo 
cuanto se ha venido exponiendo, es obvio que dicho fallo 
contiene motivos suficientes y pertinentes y una relación 
de los hechos de la causa que permite apreciar que la ley 
fue bien aplicada; por lo cual, tampoco ha incurrido en los 
demás vicios y violaciones denunciados por los recurren- 
tes; que, por tanto, los medios propuestos carecen de fun-
damento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis José Rojas Santana y Julio Cé- 
sar Rojas Santana, contra sentencia dictada por la Cáma- 
ra de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 31 de enero 
de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al 
pago de las costas con distracción en provecho del Dr. A. 
Ulises Cabrera L., por haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car- 
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu- 
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.- 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán- 
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia._ Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19  DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 26 de octubre de 1966. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ruddy Osvaldo César Pierrett, c. s. Dr. Ramón Pina 

Acevedo y M 

Abogado: Dr. Federico Lebrón Montás. 
Prevenido: Dr. Ramón Pina Acevedo y M. 

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manual Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día lro. de Ju-

nio de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la 

Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ruddy 
Osvaldo César Pierrett, dominicano, soltero, estudiante. do-
miciliado en la casa No. 56 (altos) de la calle Juan de Mor-
fa, contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, pronunciada en sus atribuciones de Tribunal de 
Confiscaciones en fecha 26 de octubre del 1966, cuyo dis- 
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tes; que, por tanto, los medios propuestos carecen de fun-
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(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

BOLETIN JUDICIAL 	 1009 

SENTENCIA DE FECHA 19  DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 26 de octubre de 1966. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ruddy Osvaldo César Pierrett, c. s. Dr. Ramón Pina 

Acevedo y M 
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Prevenido: Dr. Ramón Pina Acevedo y M. 

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manual Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día lro. de Ju-

nio de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la 

Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ruddy 
Osvaldo César Pierrett, dominicano, soltero, estudiante. do-
miciliado en la casa No. 56 (altos) de la calle Juan de Mor-
fa, contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, pronunciada en sus atribuciones de Tribunal de 
Confiscaciones en fecha 26 de octubre del 1966, cuyo dis- 
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positivo dice así: "Falla: Primero: Descarga al Dr. Ramón 
tina Acevedo y Martínez, del delito que se le imputa, en-
riquecimiento ilícito, por no haberlo cometido; Segundo: 
Declara las costas penales de oficio"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Eucli-

des Mejía en representación del Dr. Federico Lebrón Mon-
tás, abogado del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. César 
Pina Toribio, cédula 118435, serie lra., en representación 
del Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula No. 43139, 
serie 1ra., recurrido; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del Alguacil Ordinario de la Cámara de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 25 de febrero del 1970, por el cual el re-
currente Ruddy Osvaldo Ceda Pierrett notifica al Secreta-
rio de la Corte de Apelación de Santo Domingo que inter-
pone recurso de casación contra la sentencia de dicha Cor-
te del 26 de octubre del 1966; 

Visto el memorial suscrito por el abogado del recu-
rrente en fecha 4 de mayo del 1970, en el cual se invoca 
contra la sentencia impugnada falta de motivos, falta de 
base legal y desnaturalización de los hechos; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 4 de 
mayo de 1970 por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley N° 
5924 del 1962, sobre Confiscación General de Bienes; 1 y 
siguientes de la Ley No. 285 del 1964; y 1, 22, 29 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el recurrido ha propuesto en su 
memorial, contra el presente recurso de casación, lo si-
guiente: que dicho recurso es inadmisible; 1 9  porque fue 
interpuesto después de vencido el plazo que requiere la 
ley; V porque el recurrente es menor de edad, y por tan-
to no tiene calidad para actuar en justicia; 3ro. porque el 
recurso fue interpuesto por acto de alguacil notificado al 
Secretario de la Corte a-qua, cuando debió serlo por acta 
levantada en Secretaría como lo exige la ley; 4to. porque 
el recurrente no figuró como parte civil, ni estuvo ligado a 
la acción pública en el proceso, ni ha demostrado que su-
friera ningún perjuicio como consecuencia de la sentencia 
impugnada; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 13 de la 
Ley 5924 de 1962, sobre Confiscación General de Bienes, el 
recurso de casación contra las sentencias del Tribunal de 
Confiscaciones debe ser interpuesto en el plazo de cinco 
días a partir del pronunciamiento de la sentencia; que en 
la especie la sentencia impugnada fue dictada en fecha 26 
de octubre de 1966 y el recurso fue interpuesto en fecha 25 
de febrero de 1970; que, por tanto, es evidente que fue in-
terpuesto fuera del plazo que indica la Ley; por lo cual no 
puede ser admitido, y, en consecuencia, no es necesario exa-
minar los demás medios de inadmisión propuestos por el 
recurrido; 

Por tales motivos, Primero: Se declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Ruddy Osvaldo Ceda 
Pierret, contra sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en sus atribuciones de Tribunal de 
Confiscaciones, en fecha 26 de octubre de 1966, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Carlos 
Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautis- 
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mayo de 1970 por el abogado del recurrido; 
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Considerando que el recurrido ha propuesto en su 
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recurso fue interpuesto por acto de alguacil notificado al 
Secretario de la Corte a-qua, cuando debió serlo por acta 
levantada en Secretaría como lo exige la ley; 4to. porque 

el recurrente no figuró como parte civil, ni estuvo ligado a 
la acción pública en el proceso, ni ha demostrado que su-
friera ningún perjuicio como consecuencia de la sentencia 
impugnada; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 13 de la 
Ley 5924 de 1962, sobre Confiscación General de Bienes, el 
recurso de casación contra las sentencias del Tribunal de 
Confiscaciones debe ser interpuesto en el plazo de cinco 
días a partir del pronunciamiento de la sentencia; que en 
la especie la sentencia impugnada fue dictada en fecha 26 
de octubre de 1966 y el recurso fue interpuesto en fecha 25 
de febrero de 1970; que, por tanto, es evidente que fue in-
terpuesto fuera del plazo que indica la Ley; por lo cual no 
puede ser admitido, y, en consecuencia, no es necesario exa-
minar los demás medios de inadmisión propuestos por el 
recurrido; 

Por tales motivos, Primero: Se declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Ruddy Osvaldo Ceda 
Pierret, contra sentencia dictada por la Corte de Apela-
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1970 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 5 de Noviembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Pedro Gómez Torres y, la Compañía Unión de Segu-
ros, C. por A. 
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ta Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

iotervíniente: Concepción Rodríguez García. 
Abogado: Dr. Pedro A. Franco Radia. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes 
de Junio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro 
Gómez Torres, domiciliado en la casa No. 55 de la calle Da-
niel Henríquez, de esta ciudad, y la Compañía Unión de 
Seguros, C. por A. contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, del 5 de noviembre del 1969, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y 
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Raúl 
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ta Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 
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que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
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Materia: Penal. 
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Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes 
de Junio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro 
Gómez Torres, domiciliado en la casa No. 55 de la calle Da-
niel Henríquez, de esta ciudad, y la Compañía Unión de 
Seguros, C. por A. contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, del 5 de noviembre del 1969, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y 
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Raúl 
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Reyes Vásquez, a nombre y en representación del preveni-
do Juan Gabino Concepción Mercedes, de la persona civil-
mente responsable puesta en causa, señor Pedro Gómez 
Torres, y de la Compañía Unión de Seguros C. por A., con-
tra sentencia de la Primera Cámara de lo Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 
del mes de Agosto del año 1969, cuyo disositivo dice así: 
`Falla: Primero: Se declara al nombrado Juan Gabino Con-
cepción Mercedes, de generales que constan, culpable del 
delito de golpes y heridas involuntarias causados con el 
manejo o conducción de vehículo de motor, previsto y san-
cionado por el inciso d) del artículo 49 de la Ley No. 241 
sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de Concepción 
Rodríguez García y Octavio Pérez, y en consecuencia aco-
giendo circunstancias atenuantes en su favor se le conde-
na a sufrir la pena de Seis (6) Meses de Prisión Correccio-
nal y al pago de una multa de Doscientos Pesos Oro (RD$- 
200.00); Segundo: Se ordena la cancelación de la licencia 
No. 10740, expedida en favor del inculpado Juan Gabino 
Concepción Mercedes, para conducir vehículo de motor, por 
un período de Un (1) Año a partir de la extinción de la 
principal impuéstales; Tercero: Se declara al nombrado 
Octavio Pérez, de generales que también constan, no cul-
pable del delito de golpes y heridas involuntarias causados 
con el manejo o conducción de vehículo de motor, previs-
to y sancionado por las disposiciones de la Ley No. 241, so-
bre Tránsito de Vehículo de Motor, en perjuicio de Con-
cepción Rodríguez García, y en consecuencia se le descar-
ga de toda responsabilidad penal, por no haber violado las 
disposiciones de dicha ley; Cuarto: Se declaran las costas 
de oficio en cuanto respecta a ésta última inculpada; Quin-
to: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la 
constitución en parte civil hecha por la señora Concepción 
Rodríguez García, por conducto de su abogado, Dr. Pedro 
A. Franco Badía, en contra del señor Pedro Gómez Torres, 
en su calidad de comitente y persona civilmente responsa- 

ble por ser éste el propietario del vehículo conducido por 
su empleado Juan Gabino Concepción; Sexto: En cuanto 
al fondo se condena al señor Pedro Gómez Torres, en su 
ya expresada calidad al pago de una indemnización de Cin-
co Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) en favor y provecho de la 
señora Concepción Rodríguez García, como justa repara-
ción por los daños morales y materiales por ella sufridos a 
consecuencia del hecho culposo cometido por Juan Gabi-
no Concepción; Séptimo: Se condena a Pedro Gómez To-
rres, al pago de los intereses legales de la suma acordada, 
a partir de la fecha de la demanda, corno indemnización 
supletoria; Octavo: Se condena a Juan Gibino Concepción 
al pago de las costas penales; Noveno: Se condena al se-
ñor Pedro Gómez Torres, al pago de las costas civiles, con 
distracción de las mismas en favor y provecho del Dr. Pe-
dro A. Franco Badía, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; y Décimo: Se declara la regularidad de la 
puesta en causa de la Compañía de Seguros "Unión de Se-
guros, C. por A.", y en consecuencia se declara oponible en 
el aspecto civil a dicha compañía por ser ésta la entidad 
aseguradora del vehículo propiedad de Pedro Gómez To-
rres". Por haber sido interpuesto de acuerdo con las nor-
mas procedimentales; Segundo: Modifica el ordinal pri-
mero de la sentencia apelada, en el sentido de condenar al 
prevenido Juan Gabino Concepción Mercedes, por el he-
cho que se le imputa, al pago de una multa de RD$200.00 
(Doscientos Pesos Oro), acogiendo en su favor más amplias 
circunstancias atenuantes; Tercero: Confirma en sus de- 
más aspectos la sentencia objeto del presente recurso de 
apelación; Cuarto: Condena al prevenido al pago de las 
costas penales; Quinto: Condena a la persona civilmente 
responsable señor Pedro Gómez Torres, al pago de las cos- 
tas civiles, ordenando su distracción en favor del Dr. Pe-

' dro A. Franco Badía, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; Sexto: Ordena que las condenaciones civiles 
pronunciadas contra el señor Pedro Gómez Torres, sean 
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Reyes Vásquez, a nombre y en representación del preveni-
do Juan Gabino Concepción Mercedes, de la persona civil-
mente responsable puesta en causa, señor Pedro Gómez 
Torres, y de la Compañía Unión de Seguros C. por A., con-
tra sentencia de la Primera Cámara de lo Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 8 
del mes de Agosto del año 1969, cuyo disositivo dice así: 
`Falla: Primero: Se declara al nombrado Juan Gabino Con-
cepción Mercedes, de generales que constan, culpable del 
delito de golpes y heridas involuntarias causados con el 
manejo o conducción de vehículo de motor, previsto y san-
cionado por el inciso d) del artículo 49 de la Ley No. 241 
sobre Tránsito de Vehículos, en perjuicio de Concepción 
Rodríguez García y Octavio Pérez, y en consecuencia aco-
giendo circunstancias atenuantes en su favor se le conde-
na a sufrir la pena de Seis (6) Meses de Prisión Correccio-
nal y al pago de una multa de Doscientos Pesos Oro (RD$-
200.00); Segundo: Se ordena la cancelación de la licencia 
No. 10740, expedida en favor del inculpado Juan Gabino 
Concepción Mercedes, para conducir vehículo de motor, por 
un período de Un (1) Año a partir de la extinción de la 
principal impuéstales; Tercero: Se declara al nombrado 
Octavio Pérez, de generales que también constan, no cul-
pable del delito de golpes y heridas involuntarias causados 
con el manejo o conducción de vehículo de motor, previs-
to y sancionado por las disposiciones de la Ley No. 241, so-
bre Tránsito de Vehículo de Motor, en perjuicio de Con-
cepción Rodríguez García, y en consecuencia se le descar-
ga de toda responsabilidad penal, por no haber violado las 
disposiciones de dicha ley; Cuarto: Se declaran las costas 
de oficio en cuanto respecta a ésta última inculpada; Quin-
to: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la 
constitución en parte civil hecha por la señora Concepción 
Rodríguez García, por conducto de su abogado, Dr. Pedro 
A. Franco Badía, en contra del señor Pedro Gómez Torres, 
en su calidad de comitente y persona civilmente responsa- 

• 
ble por ser éste el propietario del vehículo conducido por 
su empleado Juan Gabino Concepción; Sexto: En cuanto 
al fondo se condena al señor Pedro Gómez Torres, en su 
ya expresada calidad al pago de una indemnización de Cin-
co Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) en favor y provecho de la 
señora Concepción Rodríguez García, como justa repara-
ción por los daños morales y materiales por ella sufridos a 
consecuencia del hecho culposo cometido por Juan Gabi-
no Concepción; Séptimo: Se condena a Pedro Gómez To-
rres, al pago de los intereses legales de la suma acordada, 
a partir de la fecha de la demanda, corno indemnización 
supletoria; Octavo: Se condena a Juan Gabino Concepción 
al pago de las costas penales; Noveno: Se condena al se-
ñor Pedro Gómez Torres, al pago de las costas civiles, con 
distracción de las mismas en favor y provecho del Dr. Pe-
dro A. Franco Badía, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; y Décimo: Se declara la regularidad de la 
puesta en causa de la Compañía de Seguros "Unión de Se-
guros, C. por A.", y en consecuencia se declara oponible en 
el aspecto civil a dicha compañía por ser ésta la entidad 
aseguradora del vehículo propiedad de Pedro Gómez To-
rres". Por haber sido interpuesto de acuerdo con las nor-
mas procedimentales; Segundo: Modifica el ordinal pri-
mero de la sentencia apelada, en el sentido de condenar al 
prevenido Juan Gabino Concepción Mercedes, por el he-
cho que se le imputa, al pago de una multa de RD$200.00 
(Doscientos Pesos Oro), acogiendo en su favor más amplias 
circunstancias atenuantes; Tercero: Confirma en sus de-

-- más aspectos la sentencia objeto del presente recurso de 
apelación; Cuarto: Condena al prevenido al pago de las 
costas penales; Quinto: Condena a la persona civilmente 
responsable señor Pedro Gómez Torres, al pago de las cos-
tas civiles, ordenando su distracción en favor del Dr. Pe-
dro A. Franco Badía, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; Sexto: Ordena que las condenaciones civiles 
pronunciadas contra el señor Pedro Gómez Torres, sean 
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oponibles a la Compañía Unión de Seguros C. por A".; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Pedro 

A. Franco Badía, cédula No. 256667, serie 56, abogado de 
la interviniente Concepción Rodríguez García, dominica-
na, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticas, cé-
dula No. 8015, serie 15, domiciliada en la casa No. 275, de 
la calle José Martí, de esta ciudad, parte civil constituida; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta contentiva de los recursos de casación, 
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 
veintiuno de noviembre del 1969, a requerimiento del abo-
gado Dr. Raúl Reyes Vásquez, en representación de los re-
currentes, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el escrito de conclusiones presentado por el abo-
gado de Concepción Rodríguez García, en fecha cinco de 
noviembre de 1969; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación y 10 de la Ley Número 4117, 
del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor; 

Considerando, que conforme el artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación "Cuando el recurso sea 
intentado por el Ministerio Público, por la parte civil o por 
la persona civilmente responsable, el depósito del memo-
rial con la indicación de los medios de casación será obli-
gatorio, si no se ha motivado el recurso en la declaración 
correspondiente"; que esta disposición legal se extiende a 
la entidad aseguradora que en virtud de la Ley No. 4117 
Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, del 1955, 
haya sido puesta en causa; 

Considerando, que en el presente caso, los recurrentes, 
que lo son: Pedro Gómez Torres, parte puesta en causa co-
mo civilmente responsable, y la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., no motivaron sus recursos de casación, ni 
remitieron ningún escrito que contenga los medios de ca-
sación, como lo dispone dicho artículo 37 de la Ley Sobre 
Procedimiento de Casación, en su párrafo segundo; por lo 
cual sus recursos de casación son nulos; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Concepción Rodríguez García, parte civil constituida; 
Segundo: Declara nulos los recursos de casación interpues-
tos por Pedro Gómez Torres y la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia pronunciada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, en fecha 5 de noviembre del 1969, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Tercero: Condena a los recurrente al pago de las costas, 
con distracción en provecho del Dr. Pedro A. Franco Ba-
día, abogado de la interviniente, quien afirma haberlas 
avanzado. en su mayor parte. 

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencir ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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oponibles a la Compañía Unión de Seguros C. por A".; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Pedro 

A. Franco Badía, cédula No. 256667, serie 56, abogado de 
la interviniente Concepción Rodríguez García, dominica-
na, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticas, cé-
dula No. 8015, serie 15, domiciliada en la casa No. 275, de 
la calle José Martí, de esta ciudad, parte civil constituida; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta contentiva de los recursos de casación, 
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 
veintiuno de noviembre del 1969, a requerimiento del abo-
gado Dr. Raúl Reyes Vásquez, en representación de los re-
currentes, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

Visto el escrito de conclusiones presentado por el abo-
gado de Concepción Rodríguez García, en fecha cinco de 
noviembre de 1969; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación y 10 de la Ley Número 4117, 
del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor; 

Considerando, que conforme el artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación "Cuando el recurso sea 
intentado por el Ministerio Público, por la parte civil o por 
la persona civilmente responsable, el depósito del memo-
rial con la indicación de los medios de casación será obli-
gatorio, si no se ha motivado el recurso en la declaración 
correspondiente"; que esta disposición legal se extiende a 
la entidad aseguradora que en virtud de la Ley No. 4117 
Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, del 1955, 
haya sido puesta en causa; 
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Considerando, que en el presente caso, los recurrentes, 
que lo son: Pedro Gómez Torres, parte puesta en causa co-
mo civilmente responsable, y la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., no motivaron sus recursos de casación, ni 
remitieron ningún escrito que contenga los medios de ca-
sación, como lo dispone dicho artículo 37 de la Ley Sobre 
Procedimiento de Casación, en su párrafo segundo; por lo 
cual sus recursos de casación son nulos; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Concepción Rodríguez García, parte civil constituida; 
Segundo: Declara nulos los recursos de casación interpues-
tos por Pedro Gómez Torres y la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia pronunciada en sus 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, en fecha 5 de noviembre del 1969, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente -fallo; 
Tercero: Condena a los recurrente al pago de las costas, 
con distracción en provecho del Dr. Pedro A. Franco Ba-
día, abogado de la interviniente, quien afirma haberlas 
avanzado. en su mayor parte. 

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés 
Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencie ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 29 
de abril de 1969. 

Materia: penal. 

Recurrentes: William Clark Portorreal y compartes. 
Abogado: Dr. Julián Ramia Yapur. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ma-
nuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Presiden-
te; Manuel D. Bergés Chupani; Manuel A. Amiama; Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
3 de junio del año 1970, años 1279  de la Independencia y 
1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Wi-
lliam Clark Portorreal, dominicano, mayor de edad, cédu-
la No. 45850, serie 31; residente en la Avenida Imbert No. 
135 de la ciudad de Santiago; Atanahel Pichardo, residen-
te en la calle Vicente Estrella No. 62, de la Ciudad de San-
tiago; y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., domici-
liada en la misma Ciudad de Santiago, contra la sentencia 
de fecha 29 de abril de 1969, dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 1:e-
cha 9 de mayo de 1969, en la Secretaría de la Corte a-qua, 
a requerimiento del abogado Doctor Julián Ramia Yapur, a 
nombre de los recurrentes, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo,s artículos 3 y 194 del Código de Proce-
dimiento Criminal; 5 letra a) de la Ley No. 4809 sobre 
Tránsito de Vehículos; 1 y 6 de la Ley No. 5771 de 1961; 
10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 1315, 1382, 1383 y 1384 del Código 
Civil; 130 y 133 del Cédigo de Procedilniento Civil; y 1, 37 
y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
23 de septiembre de 1968, la Tercera Cámara Penal del Dis-
trito Judicial de Santiago, apoderada por el Ministerio PC1- 
blico, dictó en sus atribuciones correccionales, una senten-
cia cuyo dispositivo se copia más 'adelante; b) que sobre los 
recursos de apelación del Procurador Fiscal de Santiago, 
del prevenido Juan Meregildo y de Matías Delgado García, 
parte civil constituida, contra el indicado fallo de la Cá-
mara a-qua, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
uispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
buenos y válidos, en la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Orlando Barry, abogado ayudante det 
Procurador Fiscal, a nombre y representación del Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago 
y por el Dr. Clyde E. Rosario, a nombre y representación 
del co-prevenido Juan Meregildo, y del señor Matías Del-
gado García, parte civil constituida, contra sentencia co- 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 29 

de abril de 1969. 

Materia: penal. 

Recurrentes: william Clark Portorreal y compartes. 
Abogado: Dr. Julián Ramia Yapur. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 
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nuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Presiden-
te; Manuel D. Bergés Chupani; Manuel A. Amiama; Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, y Juan 
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ral, en la sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
3 de junio del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 
1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 
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tiago; y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., domici-
liada en la misma Ciudad de Santiago, contra la sentencia 
de fecha 29 de abril de 1969, dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en le-
cha 9 de mayo de 1969, en la Secretaría de la Corte a-qua, 
a requerimiento del abogado Doctor Julián Ramia Yapur, a 
nombre de los recurrentes, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos las artículos 3 y 194 del Código de Proce-
dimiento Criminal; 5 letra a) de la Ley No. 4809 sobre 
Tránsito de Vehículos; 1 y 6 de la Ley No. 5771 de 1961; 
10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 1315, 1382, 1383 y 1384 del Código 
Civil; 130 y 133 del Cédigo de Procedimiento Civil; y 1, 37 

y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
23 de septiembre de 1968, la Tercera Cámara Penal del Dis-
trito Judicial de Santiago, apoderada por el Ministerio Pñ-
blico, dictó en sus atribuciones correccionales, una senten-
cia cuyo dispositivo se copia más 'adelante; b) que sobre los 
recursos de apelación del Procurador Fiscal de Santiago, 
del prevenido Juan Meregildo y de Matías Delgado García, 
parte civil constituida, contra el indicado fallo de la Ca-
mara a-qua, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
buenos y válidos, en la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos por el Dr. Orlando Barry, abogado ayudante dei 
Procurador Fiscal, a nombre y representación del Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago 
y por el Dr. Clyde E. Rosario, a nombre y representación 
del co-prevenido Juan Meregildo, y del señor Matías Del-
gado García, parte civil constituída, contra sentencia co- 
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rreccional dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
go, en fecha 23 de septiembre de 1968, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Juan 
Meregildo, culpable por su falta exclusiva de haber viola-
do la Ley No. 5771, en perjuicio de Matías Delgado Gar-
cia y William Clark Portorreal, al ocasionar golpes involun-
tarios con el manejo de vehículos de motor, curables des-
pués de cuatro y antes de seis meses y después de ocho y 
antes de diez días respectivamente y daños involuntarios a 
la propiedad ajena en perjuicio de Ana Dolores Medina y 
Ana Mercedes Pacheco y en consecuencia de su culpabili-
dad y acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, se 
condena al pago de una multa de RD$30.00 (Treinta Pesos 
Oro) y al pago de las costas de procedimiento; Segundo: 
Se declara al nombrado William Clark Portorreal, no cul-
pable del mismo hecho y se descarga de toda responsabili-
dad, por no haberse podido comprobar que haya incurrido 
en ninguna violación a las leyes y reglamentos vigentes 
que regulen el tránsito de motor, y en consecuencia se de-
claran en cuanto a él las costas de oficio; Tercero: Se de-
clara regularmente constituida en cuanto a la forma la par-
te civil, realizada por Matías Delgado García, en contra 
del conductor Williams Clark Portorreal, en contra de Ata-
nahei Pichardo y la compañí Unión de Seguros, C. por A., 
y en cuanto al fondo se rechaza dicha constitución por im- 
procedente y mal fundada; Cuarto: Se condena al Sr. Ma- 
tías Delgado García, parte civil constituida, al pago de las 
costas civiles del presente procedimiento y se ordena su 
distracción en rovecho del Dr. Julián Ramia Yapur, por 
haber afirmado estarlas avanzando en su mayor parte'; 
SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la sentencia apela- 
da, y obrando por propia autoridad y contrario imperio, de- 
clara a los nombrados Juan Meregildo y Williams Clark 
Portorreal culpables de golpes y heridas involuntarios en 
perjuicio de Matías Delgado García, por considerar esta 
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Corte de Apelación, que el accidente se debió a la falta co-
mún de ambos conductores, por haber incurrido en impru-
dencia, torpeza e inobservancia de los reglamentos y dis-
posiciones de las leyes 4809 y 5771 en el manejo de sus 
respectivos vehículos, y como consecuencia condena a di-
chos conductores al pago de una multa de RD$30.00 (Trein-
ta Pesos Oro), cada uno, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; TERCERO: Declara regular y válida, en 
cuanto a la forma, la constitución en parte civil realizada 
por Matías Delgado García, contra los señores Williams 
Clark Portorreal, Atanahel Pichardo y la compañía Unión 
de Seguros, C. por A.; CUARTO: En cuanto al fondo, con-
dena a Williams Clark Portorreal y a Atanahel Pic'hardo, 
este último en su condición de persona civilmente respon-
sable puesta en causa, a pagar a favor del señor Matías 
Delgado García, la suma de RD$1,300.00 (Mil Trescientos 
Pesos Oro), como justa reparación de los daños materiales 
y morales por él experimentados como consecuencia del 
repetido accidente automovilístico; por considerar esta 
Corte de Apelación que dicha suma es la parte proporcio-
nal que deben soportar al coprevenido Williams Clark Por-
torreal por su falta en el accidente de que se trata y Ata-
nahel Pichardo, en su condición de persona civilmente res-
ponsable; QUINTO: Condena a Williams Clark Portorreal 
y a Atanahel Pichardo, al pago de los intereses legales de 
la suma acordada a partir del día de la demanda, como in-
demnización suplementaria; SEXTO: Declara la presente 
sentencia ejecutable y oponible con todas sus consecuencias 
legales, a la Compañía Unión de Seguros, C. por A.; SEP-

TIMO: Condena a Williams Clark Portorreal y Juan Mere-

gildo, al pago de las costas penales; OCTAVO: Condena a 

Williams Clark Portorreal, Atanahel Pichardo y la Unión 
de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Clyde E. Rosario, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
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rreccional dictada por la Tercera Cámara Penal del Juz- 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia- 
go, en fecha 23 de septiembre de 1968, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Juan 
Meregildo, culpable por su falta exclusiva de haber viola- 
do la Ley No. 5771, en perjuicio de Matías Delgado Gar- 
cia y William Clark Portorreal, al ocasionar golpes involun- 
tarios con el manejo de vehículos de motor, curables des- 
pués de cuatro y antes de seis meses y después de ocho y 
antes de diez días respectivamente y daños involuntarios a 
la propiedad ajena en perjuicio de Ana Dolores Medina y 
Ana Mercedes Pacheco y en consecuencia de su culpabili- 
dad y acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, se 
condena al pago de una multa de RD$30.00 (Treinta Pesos 
Oro) y al pago de las costas de procedimiento; Segundo: 
Se declara al nombrado William Clark Portorreal, no cul-
pable del mismo hecho y se descarga de toda responsabili-
dad, por no haberse podido comprobar que haya incurrido 
en ninguna violación a las leyes y reglamentos vigentes 
que regulen el tránsito de motor, y en consecuencia se de-
claran en cuanto a él las costas de oficio; Tercero: Se de-
clara regularmente constituida en cuanto a la forma la par-
te civil, realizada por Matías Delgado García, en contra 
del conductor Williams Clark Portorreal, en contra de Ata-
nahei Pichardo y la compañí Unión de Seguros, C. por A., 
y en cuanto al fondo se rechaza dicha constitución por im-
procedente y mal fundada; Cuarto: Se condena al Sr. Ma-
tías Delgado García, parte civil constituida, al pago de las 
costas civiles del presente procedimiento y se ordena su 
distracción en rovecho del Dr. Julián Ramia Yapur, por 
haber afirmado estarlas avanzando en su mayor parte'; 
SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la sentencia apela-
da, y obrando por propia autoridad y contrario imperio, de-
clara a los nombrados Juan Meregildo y Williams Clark 
Portorreal culpables de golpes y heridas involuntarios en 
perjuicio de Matías Delgado García, por considerar esta 
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Corte de Apelación, que el accidente se debió a la falta co-
mún de ambos conductores, por haber incurrido en impru-
dencia, torpeza e inobservancia de los reglamentos y dis-
posiciones de las leyes 4809 y 5771 en el manejo de sus 
respectivos vehículos, y como consecuencia condena a di-
chos conductores al pago de una multa de RD$30.00 (Trein-
ta Pesos Oro), cada uno, acogiendo en su favor circunstan-

cias atenuantes; TERCERO: Declara regular y válida, en 
cuanto a la forma, la constitución en parte civil realizada 
por Matías Deigado García, contra los señores Williams 
Clark Portorreal, Atanahel Pichardo y la compañía Unión 

de Seguros, C. por A.; CUARTO: En cuanto al fondo, con-
dena a Williams Clark Portorreal y a Atanahel Pidhardo, 
este último en su condición de persona civilmente respon-
sable puesta en causa, a pagar a favor del señor Matías 
Delgado García, la suma de RD$1,300.00 (Mil Trescientos 

Pesos Oro), como justa reparación de los daños materiales 
y morales por él experimentados como consecuencia del 
repetido accidente automovilístico; por considerar esta 
Corte de Apelación que dicha suma es la parte proporcio-
nal que deben soportar al coprevenido Williams Clark Por-
torreal por su falta en el accidente de que se trata y Ata-
nahel Pichardo, en su condición de persona civilmente res-

ponsable; QUINTO: Condena a Williams Clark Portorreal 
y a Atanahel Pichardo, al pago de los intereses legales de 
la suma acordada a partir del día de la demanda, como in-
demnización suplementaria; SEXTO: Declara la presente 
sentencia ejecutable y oponible con todas sus consecuencias 
legales, a la Compañía Unión de Seguros, C. por A.; SEP-

TIMO: Condena a Williams Clark Portorreal y Juan Mere-
gildo, al pago de las costas penales; OCTAVO: Condena a 

Williams Clark Portorreal, Atanahel Pichardo y la Unión 
de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del Dr. Clyde E. Rosario, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
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En cuanto al recurso del prevenido Williams Clark 
Portorreal. 

 

jo daños a Matías Delgado García, parte civil constituida, 
expuso que la suma de $1,300.00 a que fue condenado di-
cho prevenido, en favor de Matías Delgado García, cons-
tituía la parte que debe soportar el coprevenido Williams 
Clark Portorreal por su falta en el accidente; que al fallar 
de ese modo la referida Corte hizo una adecuada aplica-
ción del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de Atanahel Pichardo 
y de la "Unión de Seguros, C. por A.". 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, la 
parte civil y la persona puesta en causa como civilmente 
responsable, que recurran en casación, deben, a pena de 
nulidad, depositar un memorial con la indicación de los 
medios, si no han motivado el recurso en la declaración co-
rrespondiente; que aunque ese texto legal.se refiere sola-
mente a las partes ya mencionadas, su disposición debe 
aplicarse a la entidad aseguradora, que en virtud del ar-
ticulo 10 de la Ley 4117 de 1955 haya sido puesta en cau- 

     

   

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados al debate, dió 
por establecidos los siguientes hechos: 1) que aproximada-
mente a las 7 p. m. del .19 de diciembre de 1967, Williams 
Clark Portorreal, concluía un camión tanque, placa 57522 
en dirección Norte-Sur por la calle Sabana Larga, de la 
Ciudad de Santiago, y al llegar a la intersección con la 
Avenida Central, se originó una colisión con el camión 
manejado por Juan Meregiido, que transitaba por la Ave-
nida Central; 2) que a consecuencia de ese hecho, resultó 
con heridas que curaron después de 4 meses y antes de 6, 
Matías Delgado García, quien transitaba a pie por la aludi-
da avenida; 3) que el prevenido Williams Clark Portorreal 
conducía su vehículo haciendo zig-zags, y a una velocidad 
hiera de lo normal, y trató de cruzar la Avenida sin dete-
nerse a mirar si veía otro vehículo; 4) que además, el co-
prevenido Juan Meregildo cometió también varias faltas 
que se enumeran en el fallo impugnado; 

Considerando que los hechos así establecidos, consti-
tuyen a cargo del prevenido recurrente Williams Clark 
Portorreal, el delito de golpes por imprudencia causados 
con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el 
artículo 1 de la Ley 5771 de 1961, vigente en la época en 
que ocurrió el hecho, y castigado por el inciso c) de dicho 
texto, con prisión de 6 meses a 2 años, y multa de 190 a 
500 pesos; que por consiguiente, al condenarlo a 30 pesos 
de multa, después de declararlo culpable del indicado deli-
to, acogiendo, circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le 
aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles; 
que la Corte a-qua, después de establecer que el hecho co-
metido por el prevenido Williams Clark Portorreal produ- 

   

   

   

   

   

   

    

sa; 

     

    

Considerando que en la especie, Atanahel Pichardo, 
persona puesta en causa como civilmente responsable, y la 
entidad aseguradora "Unión de Seguros, C. por A.", no 
han depositado ningún memorial, ni han motivado sus re-
cursos en la declaración correspondiente, por lo cual di-
chos recursos deben ser declarados nulos; 

Considerando que en la especie no procede estatuir 
acerca de las costas civiles, en razón de que la parte ad-
versa no ha hecho ningún pedimento al respecto; 
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En cuanto al recurso del prevenido Williams Clark 
Portorreal. 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados al debate, dió 
por establecidos los siguientes hechos: 1) que aproximada-
mente a las 7 p. m. del 19 de diciembre de 1967, Williams 
Clark Portorreal, concluía un camión tanque, placa 57522 
en dirección Norte-Sur por la calle Sabana Larga, de la 
Ciudad de Santiago, y al llegar a la intersección con la 
Avenida Central, se originó una colisión con el camión 
manejado por Juan Meregiido, que transitaba por la Ave-
nida Central; 2) que a consecuencia de ese hecho, resultó 
con heridas que curaron después de 4 meses y antes de 6, 
Matías Delgado García, quien transitaba a pie por la aludi-
da avenida; 3) que el prevenido Williams Clark Portorreal 
conducía su vehículo haciendo zig-zags, y a una velocidad 
fuera de lo normal, y trató de cruzar la Avenida sin dete-
nerse a mirar si veía otro vehículo; 4) que además, el co-
prevenido Juan Meregildo cometió también varias faltas 
que se enumeran en el fallo impugnado; 

Considerando que los hechos así establecidos, consti-
tuyen a cargo del prevenido recurrente Williams Clark 
Portorreal, el delito de golpes por imprudencia causados 
con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el 
artículo 1 de la Ley 5771 de 1961, vigente en la época en 
que ocurrió el hecho, y castigado por el inciso c) de dicho 
texto, con prisión de 6 meses a 2 años, y multa de 100 a 
500 pesos; que por consiguiente, al condenarlo a 30 pesos 
de multa, después de declararlo culpable del indicado deli-
to, acogiendo, circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le 
aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles; 
que la Corte a-qua, después de establecer que el hecho co-
metido por el prevenido Williams Clark Portorreal produ- 

jo daños a Matías Delgado García, parte civil constituida, 
expuso que la suma de $1,300.00 a que fue condenado di-
cho prevenido, en favor de Matías Delgado García, cons-
tituía la parte que debe soportar el coprevenido Williams 
Clark Portorreal por su falta en el accidente; que al fallar 
de ese modo la referida Corte hizo una adecuada aplica-
ción del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al 
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi-
que su casación; 

En cuanto a los recursos de Atanahel Pichardo 
y de la "Unión de Seguros, C. por A.". 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el Ministerio Público, la 
parte civil y la persona puesta en causa como civilmente 
responsable, que recurran en casación, deben, a pena de 
nulidad, depositar un memorial con la indicación de los 
medios, si no han motivado el recurso en la declaración co-
rrespondiente; que aunque ese texto legal - se refiere sola-
mente a las partes ya mencionadas, su disposición debe 
aplicarse a la entidad aseguradora, que en virtud del ar-
ticulo 10 de la Ley 4117 de 1955 haya sido puesta en cau- 

Considerando que en la especie, Atanahel Pichardo, 
persona puesta en causa como civilmente responsable, y la 
entidad aseguradora "Unión de Seguros, C. por A.", no 
han depositado ningún memorial, ni han motivado sus re-

cursos en la declaración correspondiente, por lo cual di-
chos recursos deben ser declarados nulos; 

Considerando que en la especie no procede estatuir 
acerca de las costas civiles, en razón de que la parte ad-
versa no ha hecho ningún pedimento al respecto; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Williams Clark Portorreal, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionaies, por 
la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 29 de abril de 
1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las 
costas penales; Segundo: Declara nulos los recursos de ca-
sación interpuestos por Atana'hel Pichardo, y por la 
"Unión de Seguros, C. por A.", contra la indicada senten-
cia. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su enczbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
qué certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 

Distrito Judicial de Santiago, de fecha S" de septiem-
bre de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Sociedad Anónima Iphaco. 

Abogados: Dr. René Alfonso Franco y Lic. Miguel A. Olavarrieta. 

Recurrido: Lic. Máximo A. Rodríguez Hernández. 
Abogados: Dres. Joaquín Ricardo Balaguer y A. Ballester Her-

nández. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojas Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de Junio de 1970, años 
1279 de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Socie-
dad Anónima Iphaco, entidad comercial constituída y or-
ganizada de acuerdo con las leyes de Holanda, con su do- 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Williams Clark Portorreal, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por 
la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 29 de abril de 
1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las 
costas penales; Segundo: Declara nulos los recursos de ca-
sación interpuestos por Atanatiel Pichardo, y por la 
"Unión de Seguros, C. por A.", contra la indicada senten-
cia. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
qué certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 

Distrito Judicial de Santiago, de fecha bi de septiem-
bre de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Sociedad Anónima Iphaco. 

Abogados: Dr. René Alfonso Franco y Lic. Miguel A. Olavarrieta. 

Recurrido: Lic. Máximo A. Rodríguez Hernández. 

Abogados: Dres. Joaquín Ricardo Balaguer y A. Ballester Her-
nández. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojas Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de Junio de 1970, años 
1279 de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Socie-
dad Anónima Iphaco, entidad comercial constituída y or-
ganizada de acuerdo con las leyes de Holanda, con su do- 
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miciiio en esta ciudad, representada por su Gerente-Admi-
nistrador, H. L. Demmers, holandés, mayor de edad, casa-
do, empleado comercial, domiciliado en esta ciudad, cédu-
la No. 53954, serie lra., contra la sentencia de la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de San-
tiago, pronunciada en fecha 15 de septiembre del 1969, en 
sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. René 

Alfonso Franco, cédula No. 33348, serie 31, por sí y en re-
presentación del Lic. Miguel A. Olavarrieta, abogados de 
la Compañía recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael 
Mere Márquez, en representación de los Dres. A. Ballester 
Hernández, cédulas Nos. 141, serie 48, y Joaquín Ricardo 
Balaguer, cédula No. 39035,- serie ira., abogados del recu-
rrido, que lo es el Lic. Máximo A. Rodríguez Hernández, 
dominicano, mayor de edad, casado, abogado, cédula No. 
3379, serie 32; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 26 de 
septiembre del 1969, por los abogados de la recurrente, en 
el cual se invocan los medios que se indican más adelante: 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 21 de 
octubre de 1969, por los abogados del recurrido; 

Vistos los memoriales de ampliación presentados por 
los abogados de la recurrente y por los del recurrido; 

La Suprema Corte , de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7, 8, 9 y 10 del Código de 
Trabajo; 1315 del Código Civil, 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 1.y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un conflicto laboral surgido entre Máximo 
Antonio Rodríguez H. y la Sociedad Anónima Iphaco, que 
no pudo ser conciliado, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Municipio de Santiago, dictó una sentencia cuyo dispositi-
vo aparece transcrito en el de la sentencia impugnada; b) 
que sobre el recurso de apelación de la Sociedad Anónima 
lphaco intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara bueno y válido 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
por la Sociedad Anónima Iphaco, contra sentencia de fe-
cha 6 de Marzo de 1969, dictada por el Juzgado de Paz del 
Municipio de Santiago; Segundo: En cuanto al fondo recha-
za el referido recurso de apelación y confirma , en todas sus 
'partes la sentencia recurrida, de la cual es el dispositivo 

. iguiente: 'Falla: Primero: Se declara resuelto el Contrato 
de Trabajo intervenido entre el Lic. Máximo Antonio Ro-
dríguez y la Sociedad Anónima Iphaco, por culpa del patro-
no; Segundo: Se declara injustificado el despido operado en 
la persona del Lic. Máximo A. Rodríguez por parte de la 
demandada Sociedad Anónima Iphaco, y en consecuencia 
se condena a esta última a pagarle al primero las cantida-
des siguientes: A)— Una suma igual a 24 días de salario, 
conforme lo establece el art. 69 del Código de Trabajo; B)—
una suma igual a 300 días de salario, por concepto de su 
auxilio de cesantía, tal como lo dispone el artículo 72 del 
Código de Trabajo; C)— 90 días de salarios de acuerdo con 
el art. 84 del mismo Código; Tercero: Se condena así mis-
mo a la demandada Sociedad Anónima II:liaco, a pagar al 
demandante; A)— Una suma igual a 14 días de salario, por 
concepto de vacaciones correspondientes al año 1968; y b) 
según dispone la Ley 5225 sobre Regalía Pascual, una can-
tidad igual a 30 días de salario, por estas razones; Cuarto: 
El salario día que debe ser tomado en cuenta, para el cálcu-
lo de las prestaciones a pagar lo será el de RD$17.32;' con 
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miciiio en esta ciudad, representada por su Gerente-Admi-
nistrador, H. L. Demmers, holandés, mayor de edad, casa-
do, empleado comercial, domiciliado en esta ciudad, cédu-
la No. 53954, serie lra., contra la sentencia de la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de San-
tiago, pronunciada en fecha 15 de septiembre del 1969, en 
sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. René 

Alfonso Franco, cédula No. 33348, serie 31,, por sí y en re-
presentación del Lic. Miguel A. Olavarrieta, abogados de 
la Compañía recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael 
Mere Márquez, en representación de los Dres. A. Ballester 
Hernández, cédulas Nos. 141, serie 48, y Joaquín Ricardo 
Balaguer, cédula No. 39035,- serie ira., abogados del recu-
rrido, que lo es el Lic. Máximo A. Rodríguez Hernández, 
dominicano, mayor de edad, casado, abogado, cédula No. 
3379, serie 32; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 26 de 
septiembre del 1969, por los abogados de la recurrente, en 
el cual se invocan los medios que se indican más adelante: 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 24 de 
octubre de 1969, por los abogados del recurrido; 

Vistos los memoriales de ampliación presentados por 
los abogados de la recurrente y por los del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7, 8, 9 y 10 del Código de 
Trabajo; 1315 del Código Civil, 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 1 .y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un conflicto laboral surgido entre Máximo 
Antonio Rodríguez H. y la Sociedad Anónima Iphaco, que 
no pudo ser conciliado, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Municipio de Santiago, dictó una sentencia cuyo dispositi-
vo aparece transcrito en el de la sentencia impugnada; b) 
que sobre el recurso de apelación de la Sociedad Anónima 
lphaco intervino la sentencia _ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara bueno y válido 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
por la Sociedad Anónima Iphaco, contra sentencia de fe-
cha 6 de Marzo de 1969, dictada por el Juzgado de Paz del 
Municipio de Santiago; Segundo: En cuanto al fondo recha-
za el referido recurso de apelación y confirma , en todas sus 
'partes la sentencia recurrida, de la cual es el dispositivo 
.iguiente: 'Falla: Primero: Se declara resuelto el Contrato 
de Trabajo intervenido entre el Lic. Máximo Antonio Ro-
dríguez y la Sociedad Anónima Iphaco, por culpa del patro-
no; Segundo: Se declara injustificado el despido operado en 
la persona del Lic. Máximo A. Rodríguez por parte de la 
demandada Sociedad Anónima Iphaco, y en consecuencia 
se condena a esta última a pagarle al primero las cantida-
des siguientes: A)— Una suma igual a 24 días de salario, 
conforme lo establece el art. 69 del Código de Trabajo; B)—
una suma igual a 300 días de salario, por concepto de su 
auxilio de cesantía, tal como lo dispone el artículo 72 del 
Código de Trabajo; C)— 90 días de salarios de acuerdo con 
el art. 84 del mismo Código; Tercero: Se condena así mis-
mo a la demandada Sociedad Anónima Iphaco, a pagar al 
demandante; A)— Una suma igual a 14 días de salario, por 
concepto de vacaciones correspondientes al año 1968; y b) 
según dispone la Ley 5225 sobre Regalía Pascual, una can-
tidad igual a 30 días de salario, por estas razones; Cuarto: 
'El salario día que debe ser tomado en cuenta, para el cálcu-
lo de las prestaciones a pagar lo será el de RD$17.32;' con 
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excepción del ordinal cuarto, que dirá de la manera siguien-
te: Cuarto: El salario día que debe ser tomado en cuenta 
para el pago de las prestaciones acordada en favor del Lic. 
Máximo Antonio Rodríguez será de RD$16.38; Tercero: Se 
condena a la Sociedad Anónima Iphaco, al pago de las cos-
tas, ordenando su distracción en provecho de los Dres. Joa-
quín Ricardo B. y A. Ballester Hernández, quienes afirman 
estarlas avanzando en su mayor parte": 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación por errónea aplicación de los artículos 7, 8, 9 y 10 
del Código de Trabajo; Segundo Medio: Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil.— Desnaturalización de los 
hechos y falta de base legal.— Tercer Medio: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta 
de motivos; 

Considerando, que por el segundo medio del memo-
rial, el cual se examina en primer término por convenir 
así a la solución del caso, la recurrente alega, en síntesis, 
lo siguiente: que el recurrido no aportó ante la jurisdicción 
de primer grado, ni ante el Tribunal a-quo, ninguna prue-
ba seria del despido de que alega haber sido objeto; que 
aunque del informativo se desprende, por la declaración 
de tres testigos complacientes, que el recurrido fue despe-
dido por la Sociedad Anónima Iphaco, sin embargo, el pro-
pio recurrido expresó en su demanda que la recurrente le 
manifestó su deseo de darle una oportunidad en sus alma-
cenes situados en el Kilómetro 4 de la carretera Santiago-
Puerto Plata; que, además, la recurrente dirigió al Depar-
tamento de Trabajo de Sántiago, una carta en fecha 24 de 
agosto del 1968 por la cual le informaba que su empleado, 
Lic. Máximo A. Rodríguez Hernández, se negaba a ir a las 
oficinas de la Compañía, en Santiago, no obstante los rei-
terados requerimientos que se le habían hecho en tal sen-
tido; que en fecha 28 del mismo mes de agosto, la Socie- 

dad Anónima Iphaco volvió a dirigirse a dicho Departa-
mento anexándole una copia de la carta enviada por esa 
Compañía al Lic. Rodríguez Hernández, de la misma fe-
cha, por la cual lo invitaba a visitar dichas oficinas; que 
nuevamente la recurrente comunicó al mencionado Depar-
tamento que el actual recurrido no había accedido a su in-
vitación de visitarla; que, asimismo, la recurrente invitó, 
por dos veces al recurrido a que fuera a procurar su che-
que del mes de septiembre del 1968, sin que accediera a 
buscarlo; que ante la renuencia del recurrido, la recurren-
te intimó al recurrido por medio de un acto del Alguacil 
de Estrados del Departamento Judicial de Santiago, Me 
raldo de Jesús Ovalle P., para que se reintegrara a su tra-
bajo como jefe del Almacén San Víctor, intimación a la 
cual tampoco obtemperó el recurrido; que por estas razo-
nes la Sociedad Anónima Iphaco no comunicó despido al-
guno al Departamento de Trabajo, ya que en su ánimo no 
existió jamás la idea de despedir a su empleado Lic. Rodrí-
guez Hernández; 

Considerando, que respecto del despido la sentencia 
impugnada se limita a expresar lo siguiente: "que los tes-
tigos del informativo, señores Ramón Ventura y Antonio 
Jiménez Veras, manifestaron que oyeron cuando el señor 
Don Pablo (Paúl) Blomer, le dijo al Sr. Lic. Máximo An-
tonio Rodríguez que no tenía más trabajo, expresión ésta 
que constituye el hecho del despido injustificado"; 

Considerando, que, el examen de la sentencia impug-
nada revela, que aun cuando en el expediente se encuen-
tran los documentos señalados por la recurrente y de ellos 
se da constancia en la relación de hechos de dicha senten-
cia, sin embargo, el Juez a-quo no los ponderó en todo su 
sentido y alcance como era su deber; que al no hacerlo así 
violó el derecho de defensa de la Compañía recurrente e 
incurrió en el vicio de falta de base legal, ya que de ha-
berlos analizado, dicho juez hubiera podido establecer si 
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excepción del ordinal cuarto, que dirá de la manera siguien-
te: Cuarto: El salario día que debe ser tomado en cuenta 
para el pago de las prestaciones acordada en favor del Lic. 
Máximo Antonio Rodríguez será de RD$16.38; Tercero: Se 
condena u la Sociedad Anónima Iphaco, al pago de lás cos-
tas, ordenando su distracción en provecho de los Dres. Joa-
quín Ricardo B. y A. Ballester Hernández, quienes afirman 
estarlas avanzando en su mayor parte": 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación por errónea aplicación de los artículos 7, 8, 9 y 10 
del Código de Trabajo; Segundo Medio: Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil.— Desnaturalización de los 
hechos y falta de base legal.— Tercer Medio: Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta 
de motivos; 

Considerando, que por el segundo medio del memo-
rial, el cual se examina en primer término por convenir 
así a la solución del caso, la recurrente alega, en síntesis, 
lo siguiente: que el recurrido no aportó ante la jurisdicción 
de primer grado, ni ante el Tribunal a-quo, ninguna prue-
ba seria del despido de que alega haber sido objeto; que 
aunque del informativo se desprende, por la declaración 
de tres testigos complacientes, que el recurrido fue despe-
dido por la Sociedad Anónima Iphaco, sin embargo, el pro-
pio recurrido expresó en su demanda que la recurrente le 
manifestó su deseo de darle una oportunidad en sus alma-
cenes situados en el Kilómetro 4 de la carretera Santiago-
Puerto Plata; que, además, la recurrente dirigió al Depar-
tamento de Trabajo de Stiago, una carta en fecha 24 de 
agosto del 1968 por la cual le informaba que su empleado, 
Lic. Máximo A. Rodríguez Hernández, se negaba a ir a las 
oficinas de la Compañía, en Santiago, no obstante los rei-
terados requerimientos que se le habían hecho en tal sen-
tido; que en fecha 28 del mismo mes de agosto, la Socie- 

dad Anónima Iphaco volvió a dirigirse a dicho Departa.. 
mento anexándole una copia de la carta enviada por esa 
Compañía al Lic. Rodríguez Hernández, de la misma fe-
cha, por la cual lo invitaba a visitar dichas oficinas; que 
nuevamente la recurrente comunicó al mencionado Depar-
tamento que el actual recurrido no había accedido a su in-
vitación de visitarla; que, asimismo, la recurrente invitó, 
por dos veces al recurrido a que fuera a procurar su che-
que del mes de septiembre del 1968, sin que accediera a 
buscarlo; que ante la renuencia del recurrido, la recurren-
te intimó al recurrido por medio de un acto del Alguacil 
de Estrados del Departamento Judicial de Santiago, Me 
raldo de Jesús Ovalle P., para que se reintegrara a su tra-
bajo como jefe del Almacén San Víctor, intimación u la 
cual tampoco obtemperó el recurrido; que por estas razo-
nes la Sociedad Anónima Iphaco no comunicó despido al-
guno al Departamento de Trabajo, ya que en su ánimo no 
existió jamás la idea de despedir a su empleado Lic. Rodrí-
guez Hernández; 

Considerando, que respecto del despido la sentencia 
impugnada se limita a expresar lo siguiente: "que los tes-
tigos del informativo, señores Ramón Ventura y Antonio 
Jiménez Veras, manifestaron que oyeron cuando el señor 
Don Pablo (Paúl) Blomer, le dijo al Sr. Lic. Máximo An-
tonio Rodríguez que no tenía más trabajo, expresión ésta 
que constituye el hecho del despido injustificado"; 

Considerando, que, el examen de la sentencia impug-
nada revela, que aun cuando en el expediente se encuen-
tran los documentos señalados por la recurrente y de ellos 
se da constancia en la relación de hechos de dicha senten-
cia, sin embargo, el Juez a-quo no los ponderó en todo su 
sentido y alcance como era su deber; que al no hacerlo así 
violó el derecho de defensa de la Compañía recurrente e 
incurrió en el vicio de falta de base legal, ya que de ha-
berlos analizado, dicho juez hubiera podido establecer si 
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hubo o no realmente el despido negado por la recurrente; 
que en tales' condiciones la sentencia debe ser casada, por 
falta de base legal, sin que sea necesario examinar los de-
más medios del recurso; 

Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación cuando_ la sentencia es 
casada por falta de base legal, las costas pueden ser com-
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del 15 de 
septiembre del 1969, de la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo de la Primera Circunscripción del Distrito Judial 
de Santiago, dictada en sus atribuciones laborales, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Espaillat, en sus atribuciones laborales, como tribunal 
de segundo grado; Segundo: Compensa las cosas. 

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. 
— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
11ó.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, le'da y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 31 

julio de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Sucesores de Francisca Almonte de Mercedes y Ra-
món Mercedes. 

Abogado: Dr. Leonte Reyes Colón. 

Recurrido: Eduardo Antonio Ortega. 
Abogados: Dres. Héctor Flores Ortiz y Pablo Juan Brugal Muñoz. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 3 de junio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Suce-
sores de Francisca Almonte de Mercedes y Ramón Merce-
des, representados por la señora Ramona Mercedes de Gar-
cía, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en la sección de Sabaneta 
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hubo o no realmente el despido negado por la recurrente; 
que en tales' condiciones la sentencia debe ser casada, por 
falta de base legal, sin que sea necesario examinar los de-
más medios del recurso; 

Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación cuando_ la sentencia es 
casada por falta de base legal, las costas pueden ser com-
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del 15 de 
septiembre del 1969, de la Cámara Civil, Comercial y de 
Trabajo de la Primera Circunscripción del Distrito Judial 
de Santiago, dictada en sus atribuciones laborales, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Espaillat, en sus atribuciones laborales, como tribunal 
de segundo grado; Segundo: Compensa las cosas. 

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. 
— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-
lló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, le'cla y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 31 

julio de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Sucesores de Francisca Almonte de Mercedes y Ra-
món Mercedes. 

Abogado: Dr. Leonte Reyes Colón. 

Recurrido: Eduardo Antonio Ortega. 
Abogados: Dres. Héctor Flores Ortiz y Pablo Juan Brugal Muñoz. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 3 de junio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Suce-
sores de Francisca Almonte de Mercedes y Ramón Merce-
des, representados por la señora Ramona Mercedes de Gar-
cía, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en la sección de Sabaneta 
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de Yásica, paraje Cuesta Barrosa, del Municipio de Puerto 
Plata, cédula N 9  5859, serie 37, contra la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha 31 de julio de 1969, dic-
tada en relación con la Parcela No. 17 del Distrito Catas- 
tral N9  14 del Municipio de Puerto Plata, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula No. 

32037, serie 31, en representación del Dr. Leonte Reyes Co- 
lón, cédula No. 52383, serie Ira., abogado de los recurren-
tes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Héctor Flores Ortiz, cédula No. 38135, se-
rie lra., por sí y por el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, cé-
dula No. 14705, serie 37, abogados del recurrido Eduardo 
Antonio Ortega, dominicano, mayor de edad, empleado de 
comercio, domiciliado y residente en la calle Camino Real, 
de la ciudad de Puerto Plata, cédula No. 25201, serie 37, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 26 de no- 
viembre de 1969, y suscrito por el abogado de los recurren-
tes; 

el registro del derecho de propiedad sobre la Parcela No. 
17 del Distrito 'Catastral No. 14 del Municipio de Puerto 
Plata, en la siguiente forma y proporción: 50 Has., 12 As , 
40 Cas., con todas sus mejoras, consistentes en pasto na-
tural y un rancho de yaguas, en favor del señor Eduardo 
Antonio Ortega Brugal; y 08 Has., 74 As., 59 Cas., en fa-
vor de los Sucesores de Francisca Almonte de Mercedes y 

Ramón Mercedes; haciéndose constar que las mejoras exis-
tentes en esta parte del terreno quedan regidas de confor-
midad con lo que dispone el artículo 555 del Código Civil, 
a favor del señor Eduardo Antonio Ortega Brugal; toman-
do en cuenta que los señores Amparo Mercedes Almonte, 
Ramona Mercedes de García, Adriano Mercedes Almonte 
y Sebastiana Mercedes de Artiles, de los derechos que a 
ellos les corresponden, dentro de esta porción de terreno, 
sin mejoras, y en su calidad de herederos de Francisca Al-
monte de Mercedes y Ramón Mercedes, deben pagar un 
25% por concepto de honorarios profesionales al Dr. Leon-
te Reyes Colón; b) Que sobre recursos de apelación de am-
bas partes en causa, el Tribunal Superior de Tierras, dic-
tó en fecha 15 de octubre de 1969, una primera sentencia 

cuyo dispositivo dice así: "UNICO: Ordenar como medida 

previa al conocimiento del fondo de este asunto, que la 
Dirección General de Mensuras Catastrales realice la su-
perposición de los planes de la mensura catastral de la Par-
cela No. 17 del Distrito Catastral No. 14 del Municipio de 
Puerto Plata y el de la mensura ordinaria de la misma, a 
fin de verificar si ambos planos corresponden a la misma 
porción de terreno y determinar la causa de la diferencia 
entre ambas mensuras en caso de existir, debiendo revi-
sar las computaciones de ambas mensuras, si fuere ne-
cesario"; e) que realizada la medida de instrucción an- 
terior, y hecha contradictoria entre las partes, el Tri- 
bunal de Tierras, dictó en fecha 31 de julio de 1969, la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 

riispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se Acoge en la forma y 

Visto el memorial de defensa de fecha 7 de noviem-
bre de 1969, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 7, y 84 de la Ley de Regis-
tro de Tierras; 544, 1319, 1617, 1618, y 1619 del Código Ci-
vil; y 1 y 65 de la Ley .  sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que por De-
cisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de jurisdic-
ción original en fecha 9 de noviembre del 1967, se ordenó 
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de Yásica, paraje Cuesta Barrosa, del Municipio de Puerto 
Plata, cédula N 9  5859, serie 37, contra la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha 31 de julio de 1969, dic-
tada en relación con la Parcela No. 17 del Distrito Catas- 
tral N9  14 del Municipio de Puerto Plata, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino, cédula No. 

32037, serie 31, en representación del Dr. Leonte Reyes Co-
lón, cédula No. 52383, serie lra., abogado de los recurren-
tes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Héctor Flores Ortiz, cédula No. 38135, se-
rie 1 ra., por sí y por el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, cé-
dula No. 14705, serie 37, abogados del recurrido Eduardo 
Antonio Ortega, dominicano, mayor de edad, empleado de 
comercio, domiciliado y residente en la calle Camino Real, 
de la ciudad de Puerto Plata, cédula No. 25201, serie 37, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 26 de no- 
viembre de 1969, y suscrito por el abogado de los recurren-
tes; 

Visto el memorial de defensa de fecha 7 de noviem-
bre de 1969, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 7, y 84 de la Ley de Regis-
tro de Tierras; 544, 1319, 1617, 1618, y 1619 del Código Ci-
vil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que por De-cisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierraá de jurisdic-
ción original en fecha 9 de noviembre del 1967, se ordenó  

el registro del derecho de propiedad sobre la Parcela No. 
17 del Distrito 'Catastral No. 14 del Municipio de Puerto 
Plata, en la siguiente forma y proporción: 50 Has., 12 As , 
40 Cas., con todas sus mejoras, consistentes en pasto na-
tural y un rancho de yaguas, en favor del señor Eduardo 
Antonio Ortega Brugal; y 08 Has., 74 As., 59 Cas., en fa-
vor de los Sucesores de Francisca Almonte de Mercedes y 

Ramón Mercedes; haciéndose constar que las mejoras exis-
tentes en esta parte del terreno quedan regidas de confor-
midad con lo que dispone el artículo 555 del Código Civil, 
a favor del señor Eduardo Antonio Ortega Brugal; toman-
do en cuenta que los señores Amparo Mercedes Almonte, 
Ramona Mercedes de García, Adriano Mercedes Almonte 
y Sebastiana Mercedes de Artiles, de los derechos que a 
ellos les corresponden, dentro de esta porción de terreno, 
sin mejoras, y en su calidad de herederos de Francisca Al-
monte de Mercedes y Ramón Mercedes, deben pagar un 
25% por concepto de honorarios profesionales al Dr. Leon-
te Reyes Colón; b) Que sobre recursos de apelación de am-
bas partes en causa, el Tribunal Superior de Tierras, dic-
tó en fecha 15 de octubre de 1969, una primera sentencia 

cuyo dispositivo dice así: "UNICO: Ordenar como medida 

previa al conocimiento del fondo de este asunto, que la 
Dirección General de Mensuras Catastrales realice la su-
perposición de los planes de la mensura catastral de la Par-
cela No. 17 del Distrito Catastral No. 14 del Municipio de 
Puerto Plata y el de la mensura ordinaria de la misma, a 
fin de verificar si ambos planos corresponden a la misma 

porción de terreno y determinar la causa de la diferencia 
entre ambas mensuras en caso de existir, debiendo revi-
sar las computaciones de ambas mensuras, si fuere ne-
cesario"; c) que realizada la medida de instrucción • an-
terior, y hecha contradictoria entre las partes, el Tri-
bunal de Tierras, dictó en fecha 31 de julio de 1969, la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 

dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se Acoge en la forma y 
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se Rechaza en cuanto al fondo, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Leonte Reyes Colón, a nombre y re-
presentación de los Sucesores de Francisca Almonte y Ra-
món Mercedes contra la Decisión No. 1 del Tribunal de 
Tierras de jurisdicción original, en fecha 9 del mes de no-
viembre del 1969, relativa a la parcela No. 17 del Distrito 
Catastral No. 14 del Municipio de Puerto Plata; SEGUN-
DO: Se Acoge en la forma y en el fondo el recurso de ape-
lación interpuesto por el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, a 
nombre de Eduardo Antonio Ortega, contra la Decisión N 9 

 1 del Tribunal de Tierras de jurisdicción original de fecha 
9 de noviembre del 1967; TERCERO: Se Modifica la De-
cisión No. 1 del Tribunal de Tierras de jurisdicción origi-
nal, de fecha 9 de noviembre del 1967, para que su dispo-
sitivo rija de la siguiente manera: Parcela número 17: 
Area: 58 Has., 86 As., 63 Cas.— Primero: Se Ordena el re-
gistro del derecho de propiedad de la totalidad de esta par-. 
cela y sus mejoras, en favor del señor Eduardo Antonio 
Ortega Brugal, dominicano, mayor de edad, estudiante, sol-
tero, domiciliado y residente en el Camino Real de la ciu-
dad de Puerto Plata, cédula No. 25201, serie 37; y Segundo: 
Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras, que una 
vez recibidos por él los planos definitivos de esta parcela, 
expida el Decreto correspondiente"; 

Considerando que los recurrentes, invocan en su me-
morial de Casación, y como fundamento de su recurso, los 
3iguientes medios: Primer Medio: Violación artículo 544 
del Código Civil; Segundo Medio: Violación artículo 1319 
del Código Civil; Tercer Medio: Violación artículos 1617, 
1618 y 1619 del Código Civil, por inaplicación de los mis-
mos; Cuarto Medio: Violación artículo 84 de la Ley de Re-
gistro de Tierras. Falta de Motivos. Desnaturalización de 
los hechos. Motivos Falsos; 

Considerando que en el desarrollo de los cuatro me-
dios propuestos sostienen en síntesis los recurrentes; a) que 
la medida de instrucción que ordenó el Tribunal Superior 
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de Tierras (superposición de planos) reveló que no había 
tal error en la mensura, y que el área real de la parcela 
era de 58 Has., 86 As., y 63 Cas., por lo cual, entienden los 
recurrentes, que quedó demostrado que existe una diferen-
cia de 8 Has., 74 As., y 59 Cas., que pertenece a los dueños 
originales; que no obstante eso le adjudicó la totalidad de 
la parcela al comprador Ortega; y que con ello se violó el 
artículo 544 del Código Civil; b) que el Tribunal Superior 
de Tierras al no admitir el contenido del Acto de venta he-
cho el 7 de noviembre de 1961 ante el Notario Público Lic. 
Leopoldo Reyes hijo, el cual revela la cantidad exacta de 
terreno vendido, violó el artículo 1319 del Código Civil, se-
gún el cual los actos auténticos hacen plena fe de su con-
tenido hasta inscripción en falsedad; c) que al surgir una 
diferencia entre el área total del predio vendido, según el 
documento de venta, y la superficie que en realidad tiene 
la parcela, "diferencia que sobrepasa ampliamente la vi-
gésima parte del inmueble vendido", el Tribunal a-quo de-

bió solucionar el caso según los artículos 1617, 1618 y 1619 
del Código Civil; que al no hacerlo así, violó esos textos le-
gales; y d) que en el fallo impugnado se incurre en falta 
de motivos, y en motivos falsos, violando así el artículo 84 
de la Ley de Registro de Tierras y en la desnaturalización 
de los hechos pues el fallo impugnado, a juicio de los re-
currentes, no dice "cuáles son los fundamentos jurídicos 
que lo llevaron a dar esa solución a la litis", pues el argu-
mento de que se trata de la venta de "un cuerpo cierto" no 
responde "a la verdad que se analiza a fondo", pues Orte-
ga compró un área determinada, lo que significa "que no 
fue vendida toda la parcela"; y el hecho de que los testi-
gos "y algún miembro de la Sucesión" declararan que ese 
predio fue poseído íntegro por Francisca Almonte y Ramón 
Mercedes por más de cuarenta años, y luego en esa misma 
forma por el comprador actual, no significa que se tratara 
de "un cuerpo cierto", pues no debe olvidarse —siguen ale-
gando los recurrentes— que la venta consta "en un acta 
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se Rechaza en cuanto al fondo, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Leonte Reyes Colón, a nombre y re-
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DO: Se Acoge en la forma y en el fondo el recurso de ape-
lación interpuesto por el Dr. Pablo Juan Brugal Muñoz, a 
nombre de Eduardo Antonio Ortega, contra la Decisión 1•1 9 

 1 del Tribunal de Tierras de jurisdicción original de fecha 
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cisión No. 1 del Tribunal de Tierras de jurisdicción origi-
nal, de fecha 9 de noviembre del 1967, para que su dispo-
sitivo rija de la siguiente manera: Parcela número 17: 
Area: 58 Has., 86 As., 63 Cas.— Primero: Se Ordena el re-
gistro del derecho de propiedad de la totalidad de esta par-. 
cela y sus mejoras, en favor del señor Eduardo Antonio 
Ortega Brugal, dominicano, mayor de edad, estudiante, sol-
tero, domiciliado y residente en el Camino Real de la ciu-
dad de Puerto Plata, cédula No. 25201, serie 37; y Segundo: 
Se ordena al Secretario del Tribunal de Tierras, que una 
vez recibidos por él los planos definitivos de esta parcela, 
expida el Decreto correspondiente"; 

Considerando que los recurrentes, invocan en su me-
morial de Casación, y como fundamento de su recurso, los 
3iguientes medios: Primer Medio: Violación artículo 544 
del Código Civil; Segundo Medio: Violación artículo 1319 
del Código Civil; Tercer Medio: Violación artículos 1617, 
1618 y 1619 del Código Civil, por inaplicación de los mis-
mos; Cuarto Medio: Violación artículo 84 de la Ley de Re-
gistro de Tierras. Falta de Motivos. Desnaturalización de 
los hechos. Motivos Falsos; 

Considerando que en el desarrollo de los cuatro me-
dios propuestos sostienen en síntesis los recurrentes; a) que 
la medida de instrucción que ordenó el Tribunal Superior  

de Tierras (superposición de planos) reveló que no había 
tal error en la mensura, y que el área real de la parcela 
era de 58 Has., 86 As., y 63 Cas., por lo cual, entienden los 
recurrentes, que quedó demostrado que existe una diferen-
cia de 8 Has., 74 As., y 59 Cas., que pertenece a los dueños 
originales; que no obstante eso le adjudicó la totalidad de 
la parcela al comprador Ortega; y que con ello se violó el 
artículo 544 del Código Civil; b) que él Tribunal Superior 
de Tierras al no admitir el contenido del Acto de venta he-
cho el 7 de noviembre de 1961 ante el Notario Público Lic. 
Leopoldo Reyes hijo, el cual revela la cantidad exacta de 
terreno vendido, violó el artículo 1319 del Código Civil, se-
gún el cual los actos auténticos hacen plena fe de su con-
tenido basta inscripción en falsedad; e) que al surgir una 
diferencia entre el área total del predio vendido, según el 
documento de venta, y la superficie que en realidad tiene 
la parcela, "diferencia que sobrepasa ampliamente la vi-
gésima parte del inmueble vendido", el Tribunal a-quo de-

bió solucionar el caso según los artículos 1617, 1618 y 1619 
del Código Civil; que al no hacerlo así, violó esos textos le-
gales; y d) que en el fallo impugnado se incurre en falta 
de motivos, y en motivos falsos, violando así el artículo 84 
de la Ley de Registro de Tierras y en la desnaturalización 
de los hechos pues el fallo impugnado, a juicio de los re-
currentes, no dice "cuáles son los fundamentos jurídicos 
que lo llevaron a dar esa solución a la litis", pues el argu-
mento de que se trata de la venta de "un cuerpo cierto" no 
responde "a la verdad que se analiza a fondo", pues Orte-
ga compró un área determinada, lo que significa "que no 
fue vendida toda la parcela"; y el hecho de que los testi-

gos "y algún miembro de la Sucesión" declararan que ese 
predio fue poseído íntegro por Francisca Almonte y Ramón 
Mercedes por más de cuarenta años, y luego en esa misma 
forma por el comprador actual, no significa que se tratara 
de "un cuerpo cierto", pues no debe olvidarse —siguen ale-
gando los recurrentes— que la venta consta "en un acta 
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auténtica que hace plena fe de su contenido"; que, por to- 
do ello, el Tribunal debió dar motivos "más claros y pre- 
cisos", razones todas éstas que a su juicio deben conducir a 
la casación del fallo impugnado por los vicios y violacio- 
nes que ellos invocan en los medios propuestos; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que el Tribunal Superior de Tierras ordenó por sen-
tencia preparatoria del 15 de octubre de 1967 una super-
posición del plano catastral con el plano de la mensura or-
dinaria "a fin de verificar si ambos planos corresponden a 
la misma porción de terreno y determinar la causa de la di-
4erencia en caso de existir"; que esta medida, que fue eje-
cutada y hecha contradictoria entre las partes, reveló que 
se trataba del mismo predio, aunque existiera una diferen-
cia en las áreas señaladas por ambos planos superpuestos, 
explicaba esa diferencia como una consecuencia de los di-
ferentes procedimientos técnicos que se siguen en ambas 
mensuras; que, en efecto, consta en la página 5 del falto 
impugnado el informe correspondiente que dice así: "An-
tes de proceder a la Superposición de los planos se hizo un 
estudio de ambos, para determinar si la Superposición era 
factible.— Después de haber hecho el estudio, y encon-
trarse algunas deficiencias en los planos, se procedió a ha-
cerse nuevas transportaciones o sean nuevos levantamien-
tos; realizada esta operación se procedió a la Superposi-
ción, tomándose como base los linderos norte, sur y oeste, 
que son las partes donde más coinciden las dos mensuras, 
como puede observarse en et lindero Este de ambos pla-
nos, tanto el de mensura ordinaria como el de la catastral, 
existe un desplazamiento paralelo al camino real; esto en 
parte puede atribuirse al procedimiento de las mensuras, 
toda vez que el de la mensura ordinaria es un procedimien-
to expedito que la catastral es a base de cálculos"; 

Considerando que a ésto se une el hecho de que el 
Tribunal a-quo en el Considerando No. 4 del fallo que se 
examina, estudió la documentación presentada, o sea el 

acto de venta, en el cual se indicaban los linderos, y en ba-
se a ello y a los testimonios oídos llegó a la conclusión de 
"que no obstante existir diferencias entre la mensura ordi-
naria y la catastral, lo comprado tanto por la señora Nata-
lia Lantigua de Ramón como por el señor Eduardo Antonio 
Ortega, fue un cuerpo cierto, debidamente delimitado y 
amparado por cercas, que ha permanecido inalterable"; 

Considerando que en tales condiciones no se ha viola-
do el artículo 544 del Código Civil que consagra y define el 
derecho de propiedad, pues ésta se ha atribuído en el fallo 
rnpugnado, en virtud del acto de venta, al comprador; ni 
se ha desconocido la fe atribuída a dicha venta por cons-
tar en un acto auténtico, sino que en atención a los linderos 
expresados en ese acto, y robustecidos por las cercas, se le 
ha dado crédito a la venta como traslativa del derecho de 
propiedad sobre toda la parcela, o sea, sobre un cuerpo 
cierto; que tampoco se han violado los artículos 1617, 1618 

y 1619 del Código Civil que citan los recurrentes, pues la 
diferencia en la superficie vendida de un predio, a lo que 
puede dar lugar cuando se trata de un cuerpo cierto es a 
la acción en suplemento o reducción de precio, según sea 
el caso, ante el Tribunal competente, siempre que se in-
tente dentro del plazo establecido en el artículo 1622 del 
citado Código Civil; que, finalmente, por el examen del 
fallo impugnado, y por todo cuanto se ha venido exponien-
do, es obvio que dicho fallo contiene motivos suficientes y 
pertinentes que justifican su dispositivo, y que los hechos 
no han sido desnaturalizados como se alega, ya que se le 
ha dado al acto de venta su verdadero sentido y alcance; 
por lo cual, en tales condiciones, no ha podido incurrirse 
tampoco en la violación del artículo 84 de la Ley de Regis-
tro de Tierras; que por todo ello, los medios propuestos 
^arecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por los Sucesores de Francisca Almon-
te y Ramón Mercedes, representados por la señora Ramo- 
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nes que ellos invocan en los medios propuestos; pero, 
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explicaba esa diferencia como una consecuencia de los di-
ferentes procedimientos técnicos que se siguen en ambas 
mensuras; que, en efecto, consta en la página 5 del fallo 
impugnado el informe correspondiente que dice así: "An-
tes de proceder a la Superposición de los planos se hizo un 
estudio de ambos, para determinar si la Superposición era 
factible.— Después de haber hecho el estudio, y encon-
trarse algunas deficiencias en los planos, se procedió a ha-
cerse nuevas transportaciones o sean nuevos levantamien-
tos; realizada esta operación se procedió a la Superposi-
ción, tomándose como base los linderos norte, sur y oeste, 
que son las partes donde más coinciden las dos mensuras, 
como puede observarse en er lindero Este de ambos pla-
nos, tanto el de mensura ordinaria como el de la catastral, 
existe un desplazamiento paralelo al camino real; esto en 
parte puede atribuirse al procedimiento de las mensuras, 
toda vez que el de la mensura ordinaria es un procedimien-
to expedito que la catastral es a base de cálculos"; 
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Tribunal a-quo en el Considerando No. 4 del fallo que se 
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acto de venta, en el cual se indicaban los linderos, y en ba-
se a ello y a los testimonios oídos llegó a la conclusión de 
"que no obstante existir diferencias entre la mensura ordi-
naria y la catastral, lo comprado tanto por la señora Nata-
lia Lantigua de Romón como por el señor Eduardo Antonio 
Ortega, fue un cuerpo cierto, debidamente delimitado y 
amparado por cercas, que ha permanecido inalterable"; 

Considerando que en tales condiciones no se ha viola-
do el artículo 544 del Código Civil que consagra y define el 
derecho de propiedad, pues ésta se ha atribuído en el fallo 
impugnado, en virtud del acto de venta, al comprador; ni 
se ha desconocido la fe atribuída a dicha venta por cons-
tar en un acto auténtico, sino que en atención a los linderos 
expresados en ese acto, y robustecidos por las cercas, se le 
ha dado crédito a la venta como traslativa del derecho de 
propiedad sobre toda la parcela, o sea, sobre un cuerpo 
cierto; que tampoco se han violado los artículos 1617, 1618 
y 1619 del Código Civil que citan los recurrentes, pues la 
diferencia en la superficie vendida de un predio, a lo que 
puede dar lugar cuando se trata de un cuerpo cierto es a 
ta acción en suplemento o reducción de precio, según sea 
el caso, ante el Tribunal competente, siempre que se in-
tente dentro del plazo establecido en el artículo 1622 del 
citado Código Civil; que, finalmente, por el examen del 
fallo impugnado, y por todo cuanto se ha venido exponien-
do, es obvio que dicho fallo contiene motivos suficientes y 
pertinentes que justifican su dispositivo, y que los hechos 
no han sido desnaturalizados como se alega, ya que se le 
ha dado al acto de venta su verdadero sentido y alcance; 
por lo cual, en tales condiciones, no ha podido incurrirse 
tampoco en la violación del artículo 84 de la Ley de Regis-
tro de Tierras; que por todo ello, los medios propuestos 
^arecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por los Sucesores de Francisca Almon-
te y Ramón Mercedes, representados por la señora Ramo- 
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na Mercedes de García, contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha 31 de julio de 1969, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas, con distracción en provecho de los Dres. Pablo 
Juan Brugal Muñoz y Héctor Flores Ortiz, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—. Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha .sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

.sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Cris- 

tóbal de fecha 23 de septiembre de 1969. 

materia: Trabajo. 

Recurrente: Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A. 

Abogado: Lic. Rafael Richiez Acevedo. 

Recurrido: Luis Alfonso y compartes. 
Abogados: Dres. Rafael Lolet Santamaría, Ramón O. Suárez, An-

drés Lora M., y Félix A. Brito Mata. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de Ju-
nio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Construc-
ciones Civiles y Marítimas, C. por A., compañía constituí-
da de acuerdo con las leyes de la República, con su asien-
to social en el kilómetro 81/2 de la carretera Duarte de es-
ta ciudad, representada por su Gerente General, Ingeniero 
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na Mercedes de García, contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha 31 de julio de 1969, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago de 
las costas, con distracción en provecho de los Dres. Pablo 
Juan Brugal Muñoz y Héctor Flores Ortiz, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha .sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Cris- 

tóbal de fecha 23 de septiembre de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A. 

Abogado: Lic. Rafael Richiez Acevedo. 

Recurrido: Luis Alfonso y compartes. 
Abogados: Dres. Rafael Lolet Santamaría, Ramón O. Suárez, An-

drés Lora M., y Félix A. Brito Mata. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de Ju-
nio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Construc-
ciones Civiles y Marítimas, C. por A., compañía constituí-
da de acuerdo con las leyes de la República, con su asien-
to social en el kilómetro 81/2 de la carretera Duarte de es-
ta ciudad, representada por su Gerente General, Ingeniero 
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Mario Penzo Fondeur, dominicano, mayor de edad, casado, 
de este domicilio y residencia, cédula 21536, serie 31, con-
tra la sentencia de fecha 23 de Septiembre de 1969, dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, 
como tribunal de segundo grado, en sus atribuciones labo-
rales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Félix A. Brito. Mata, cédula 29194, serie 

47, por sí y por los Dres. Rafael Lolet Santamaría, cédula 
445a, serie 65, Ramón O. Suárez, cédula 39881, serie ira., y 
Andrés Lora M., cédula 48393, serie lra., abogados de los 
recurridos Luis Alfonso, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, empleado privado, cédula No. 9745, serie 55, domici-
liado en Santo Domingo y residente en la casa No. 52 de la 
calle Juan E. Jiménez; Germán Félix, dominicano, mayor 
(le edad, soltero, empleado privado, cédula No. 3260, serie 
19, domiciliado en Santo Domingo y residente en la casa 
No. 121 de la calle Manuela Diez; Julio Suero, dominicano, 
mayor de edad, cédula No. 5456, serie 68, domiciliado en 
Santo Domingo y residente en la casa No. 8 de la calle 
"10" Gualey; Eloy Sosa Peña, dominicano, mayor de edad, 
soltero, cédula No. 61254, serie lra., domiciliado en Santo 
Domingo y residente en la casa No. 48 de la calle Oviedo; 
Juan Reynoso, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
4660, serie 68, domiciliado en Santo Domingo y residente 
en la casa No. 48 de la calle Oviedo; José Cheche Gerez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cé-
dula No. 4357, serie 41, domiciliado en Santo Domingo y 
residente en la casa No. 26 de la calle "10" de Gualey; Fé-
lix Mojica, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, cédula No. 142847, serie 27, domiciliado en San-
to Domingo y residente en la casa No. 184 de la calle Re-
parto 21; Federico Martínez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado privado, cédula No. 1191, serie 10, domi-
ciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 31 de 

  

la calle Simonico, Villa Duarte; Gilberto Sosa, dominicano, 
mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula N 9  36844, 
serie 31, domiciliado en Santo Domingo, y residente en la 
casa No. 21 de la calle lra. (atrás) Villa Duarte; Rafael Bo-
nilla, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado priva-
do, cédula No. 1805, serie 44, domiciliado en Santo Domin-
go y residente en la casa No. 21 de la calle Ravelo; Carlos 
Miguel Ulloa, dominicano, mayor de edad, casado, emplea-
do privado, cédula No. 7092, serie 38, domiciliado en Santo 
Domingo, y residente en la casa No. 51 de la calle Juan 
Erazo; Marcelino Mercedes, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado privado, cédula No. 84998, serie Ira., do-
miciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 115 
de la calle Francisco Villaespesa; Eduardo Morel C., domi-
nicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula 
No. 4981, serie 44, domiciliado en Santo Domingo y resi-
dente en la casa No. 115 de la calle Francisco Villaespesa; 
Francisco Paula, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, cédula No. 62358, serie lra., domiciliado 
en Santo Domingo y residente en la casa No. 5 de la calle 
"10"; Vicente Sánchez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, empleado privado, cédula No. 39125, serie lra., domi-
ciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 5 de 
la calle "10"; Maximiliano Lembert, dominicano, mayor de 
edad, soltero, empleado privado, cédula No. 7483, serie 18, 
domiciliado en Santo Domingo y residente en lá casa No. 
118 de la calle Domingo Savio (Agua Dulce); Luis Aguile-
ra, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado priva-
do, cédula No. 89546, serie lra., domiciliado en Peidra Blan-
ca-Haina; Polibio Santos, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, empleado privado, domiciliado en Santo Domingo y 
residente en la casa No. 205 de la calle Juana Saltitopa; 
Bernardo Familia, dominicano, mayor de edad, soltero, em-
pleado privado, cédula No. 26284, serie 12, domiciliado en 
Santo Domingo y residente en la casa No. 10 de la calle 
"10" Gualey; Juan Severino, dominicano, mayor de edad, 
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Mario Penzo Fondeur, dominicano, mayor de edad, casado, 
de este domicilio y residencia, cédula 21536, serie 31, con-
tra la sentencia de fecha 23 de Septiembre de 1969, dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, 
como tribunal de segundo grado, en sus atribuciones labo-
rales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Félix A. Brito. Mata, cédula 29194, serie 

47, por sí y por los Dres. Rafael Lolet Santamaría, cédula 
445a, serie 65, Ramón O. Suárez, cédula 39881, serie lra., y 
Andrés Lora M., cédula 48393, serie Ira., abogados de los 
recurridos Luis Alfonso, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, empleado privado, cédula No. 9745, serie 55, domici-
liado en Santo Domingo y residente en la casa No. 52 de la 
calle Juan E. Jiménez; Germán Félix, dominicano, mayor 
de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 3260, serie 
19, domiciliado en Santo Domingo y residente en la casa 
No. 121 de la calle Manuela Diez; Julio Suero, dominicano, 
mayor de edad, cédula No. 5456, serie 68, domiciliado en 
Santo Domingo y residente en la casa No. 8 de la calle 
"10" Gualey; Eloy Sosa Peña, dominicano, mayor de edad, 
soltero, cédula No. 61254, serie lra., domiciliado en Santo 
Domingo y residente en la casa No. 48 de la calle Oviedo; 
Juan Reynoso, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
4660, serie 68, domiciliado en Santo Domingo y residente 
en la casa No. 48 de la calle Oviedo; José Cheche Gerez, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cé-
dula No. 4357, serie 41, domiciliado en Santo Domingo y 
residente en la casa No. 26 de la calle "10" de Gualey; Fé-
lix Mojica, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, cédula No. 142847, serie 27, domiciliado en San-
to Domingo y residente en la casa No. 184 de la calle Re-
parto 21; Federico Martínez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado privado, cédula No. 1191, serie 10, domi-
ciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 31 d2  

la calle Simonico, Villa Duarte; Gilberto Sosa, dominicano, 
mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula N 9  36844, 
serie 31, domiciliado en Santo Domingo, y residente en la 
casa No. 21 de la calle lra. (atrás) Villa Duarte; Rafael Bo-
nilla, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado priva-
do, cédula No. 1805, serie 44, domiciliado en Santo Domin-
go y residente en la casa No. 21 de la calle Ravelo; Carlos 
Miguel Ulloa, dominicano, mayor de edad, casado, emplea-
do privado, cédula No. 7092, serie 38, domiciliado en Santo 
Domingo, y residente en la casa No. 51 de la calle Juan 
Erazo; Marcelino Mercedes, dominicano, mayor ele edad, 
soltero, empleado privado, cédula No. 84998, serie lra., do-
miciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 115 
de la calle Francisco Villaespesa; Eduardo Morel C., domi-
nicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cédula 
No. 4981, serie 44, domiciliado en Santo Domingo y resi-
dente en la casa No. 115 de la calle Francisco Villaespesa; 
Francisco Paula, dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado privado, cédula No. 62358, serie Ira., domiciliado 
en Santo Domingo y residente en la casa No. 5 de la calle 
"10"; Vicente Sánchez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, empleado privado, cédula No. 39125, serie lra., domi-
ciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 5 de 
la calle "10"; Maximiliano Lembert, dominicano, mayor de 
edad, soltero, empleado privado, cédula No. 7483, serie 18, 
domiciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 
118 de la calle Domingo Savio (Agua Dulce); Luis Aguile-
ra, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado priva-
do, cédula No. 89546, serie Ira., domiciliado en Peidra Blan-
ca-Haina; Polibio Santos, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, empleado privado, domiciliado en Santo Domingo y 
residente en la casa No. 205 de la calle Juana Saltitopa; 
Bernardo Familia, dominicano, mayor de edad, soltero, em-
pleado privado, cédula No. 26284, serie 12, domiciliado en 
Santo Domingo y residente en la casa No. 10 de la calle 
"10" Gualey; Juan Severino, dominicano, mayor de edad, 
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casado, empleado privado, cédula No. 13249, serie 27, do-
miciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 17 
de la calle Los Honrados; Juan Armando David, dominica-
no, mayor de edad, empleado privado, soltero, cédula No. 
35235, serie 23, domiciliado en Santo Domingo y residente 
en la casa No. 15 de la calle Los Honrados; Agustín Cano, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cé-
dula No. 20170, serie 37, domiciliado en Santo Domingo y 
residente en la casa No. 55 de la calle "21" (La Francia, Vi-
lla Duarte); Domingo Nicolás, dominicano, mayor de edad, 
empleado privado, soltero, cédula No. 19393, serie 23, do-
miciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 220 
de la calle José Martí; Florencio Perdomo, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 17100, 
serie 2da., domiciliado en Santo Domingo y residente en la 
casa No. 119 de la calle "31"; Ramón Encarnación, domini-
cano, mayor de edad, empleado privado, soltero, cédula 
No. 27937, serie 2da., domiciliado en Santo Domingo y re-
sidente en la casa No. 15 de la calle Pueblo Nuevo; Virgi-
lio Peña Medina, dominicano, mayor de edad, empleado 
privado, soltero, cédula No. 11111, serie 3ra., domiciliado 
en Santo Domingo y residente en la casa No. 11 de la calle 
Monte Cristy; Braulio Otero, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado privado, cédula No. 17319, serie 47, do-
miciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 115 
de la calle Barahona; Lorenzo Díaz, dominicano, mayor de 
edad, soltero, empleado privado, cédula No. 6962, serie 27. 
domiciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 
12 de la calle "14", Gualey; Antonio Ruiz, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 25693, 
serie 18, domiciliado en Santo Domingo y residente en la 
casa No. 111 de la calle José Martí, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación, depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 18 de 
noviembre de 1969, y suscrito por el Lic. Rafael Richiez 
Acevedo, cédula 7668, serie 23, abogado de la Compañía re-
currente, en el cual se invocan los medios que se indican 
más adelante; 

Visto el Memorial de Defensa de fecha 20 de enero de 
1970, y suscrito por los abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7, 8, 9 y 29 a 34 del Código de 
Trabajo y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una controversia laboral que no pudo ser conciliada, 
Luis Alfonso y compartes demandaron a la Construcciones 
Civiles y Marítimas, C. por A., y el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 15 de octubre de 
1962 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Declara la rescisión del contrato de trabajo que exis-
tió entre las partes por causa de despido injustificado; Se-
gundo: Condena a la Compañía Construcciones Marítimas, 
C. por A., a pagarle a los trabajadores demandantes las si-
guientes sumas: a Luis Alfonso, 24 días de preaviso, 45 días 
de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, y la regalía 
pascual proporcional; a Germán Feliz, 24 días de preaviso, 
15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacacioses, más 
la regalía pascual proporcional; a Julio Suero, 24 días de 
preaviso, 30 días de auxilio de cesanta, 14 días de vacacio-
nes, más la regalía pascual proporcional; Eloy Sosa Peña, 
24 días de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días 
de vacaciones, más la regalía pascual proporcional; Juan 
Reynosa, 24 días de preaviso, 30 días de auxilio de cesan-
tía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual propor- 
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casado, empleado privado, cédula No. 13249, serie 27, do-
miciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 17 
de la calle Los Honrados; Juan Armando David, dominica-
no, mayor de edad, empleado privado, soltero, cédula No. 
35235, serie 23, domiciliado en Santo Domingo y residente 
en la casa No. 15 de la calle Los Honrados; Agustín Canó, 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cé-
dula No. 20170, serie 37, domiciliado en Santo Domingo y 
residente en la casa No. 55 de la calle "21" (La Francia, Vi-
ila Duarte); Domingo Nicolás, dominicano, mayor de edad, 
empleado privado, soltero, cédula No. 19393, serie 23, do-
miciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 220 
de la calle José Martí; Florencio Perdomo, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 17100, 
serie 2da., domiciliado en Santo Domingo y residente en la 
casa No. 119 de la calle "31"; Ramón Encarnación, domini-
cano, mayor de edad, empleado privado, soltero, cédula 
No. 27937, serie 2da., domiciliado en Santo Domingo y re-
sidente en la casa No. 15 de la calle Pueblo Nuevo; Virgi-
lio Peña Medina, dominicano, mayor de edad, empleado 
privado, soltero, cédula No. 11111, serie 3ra., domiciliado 
en Santo Domingo y residente en la casa No. 11 de la calle 
Monte Cristy; Braulio Otero, dominicano, mayor de edad, 
soltero, empleado privado, cédula No. 17319, serie 47, do-
iniciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 115 
de la calle Barahona; Lorenzo Díaz, dominicano, mayor de 
edad, soltero, empleado privado, cédula No. 6962, serie 27. 
domiciliado en Santo Domingo y residente en la casa No. 
12 de la calle "14", Gualey; Antonio Ruiz, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 25693, 
serie 18, domiciliado en Santo Domingo y residente en la 
casa No. 111 de la calle José Martí, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación, depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 18 de 
noviembre de 1969, y suscrito por el Lic. Rafael Richiez 
Acevedo, cédula 7668, serie 23, abogado de la Compañía re-
currente, en el cual se invocan los medios que se indican 
más adelante; 

Visto el Memorial de Defensa de fecha 20 de enero de 
1970, y suscrito por los abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7, 8, 9 y 29 a 34 del Código de 
Trabajo y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una controversia laboral que no pudo ser conciliada, 
Luis Alfonso y compartes demandaron a la Construcciones 
Civiles y Marítimas, C. por A., y el Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 15 de octubre de 
1962 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Declara la rescisión del contrato de trabajo que exis-
tió entre las partes por causa de despido injustificado; Se-
gundo: Condena a la Compañía Construcciones Marítimas, 
C. por A., a pagarle a los trabajadores demandantes las si-
guientes sumas: a Luis Alfonso, 24 días de preaviso, 45 días 
de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, y la regalía 
pascual proporcional; a Germán Féliz, 24 días de preaviso, 
15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más 
la regalía pascual proporcional; a Julio Suero, 24 días de 
preaviso, 30 días de auxilio de cesanta, 14 días de vacacio-
nes, más la regalía pascual proporcional; Eloy Sosa Peña, 
24 días de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días 
de vacaciones, más la regalía pascual proporcional; Juan 
Reynoso, 24 días de preaviso, 30 días de auxilio de cesan-
tía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual propor- 
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cional; José Cheche Jerez, 24 días de preaviso, 150 días de 
auxilio de cesantía, 14 días- de vacaciones, más la regalía 
pascual proporcional; Félix Mójica, 24 días de preaviso, 
210 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más 
la regalía pascual proporcional; Federico Martínez, 24 días 
de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de va-
caciones, más la regalía pascual proporcional; Gilberto So-
sa, 24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 
días de vacaciones, más la regalía pascual proporcional; 
Rafael Bonilla, 24 días de preaviso, 15 días de auxilio de 
cesantía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual pro-
porcional; Carlos Miguel Ulloa, 24 días de preaviso, 45 días 
de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la rega-
lía pascual proporcional; Marcelino Mercedes, 24 días de 
preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacacio-
nes, más la regalía pascual proporcional; Eduardo Moret 
C., 24 días de preaviso; 60 días de auxilio de cesantía, 14 
días de vacaciones, más la regalía pascual proporcional; 
José Valerio, 24 días de preaviso, 60' días de auxilio de ce-
santía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual pro-
porcional; Francisco Paula, 24 días de preaviso, 60 días de 
auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la regalía 
pascual proporcional; Vicente Sánchez, 24 días de preavi-
so, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, 
más la regalía pascual proporcional; Maximiliano Lembert, 
24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días 
de vacaciones, más la regalía pascual proporcional; Luis 
A guilera, 24 días de preaviso, 60 días de auxilio de cesan-
tía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual proporcio-
nal; Polibio Santos, 24 días de preaviso, 30 días de auxilio 
de cesantía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual 
proporcional; Bernardo Familia, 24 días de preaviso, 15 
días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más 13 
regalía pascual proporcional; Juan Severino, 24 días de 
preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vaca-
ciones, más la regalía pascual propdrcional; Juan Armando 
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do David, 24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 
14 días de vacaciones, más la regalía pascual proporcio-
nal; Agustín Canó, 24 días de preaviso, 75 días de auxilio 
de cesantía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual 
proporcional; Domingo Nicolás, 24 días de preaviso, 105 
días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la 
regalía pascual proporcional; Florencio Perdomo, 24 días 
de preaviso, 75 días de auxilio de cesantía, 14 días de va-
caciones, más la regalía pascual proporcional; Ramón En-
carnación, 24 días de preaviso, 60 días de auxilio de cesan-
tía, 14 días d evacaciones, más la regalía pascual propor-
cional; Virgilio Peña Medina, 24 días de preaviso, 90 días 
de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la rega-
lía pascual proporcional; Braulio Otero, 24 días de preavi-
so, 45 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, 
más la regalía pascual proporcional; Lorenzo Díaz, 24 días 
de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vaca-
ciones, más la regalía pascual proporcional; Antonio Ruiz. 
74 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días 
de vacaciones, más la proporción de la regalía pascual; Ter-
cero: Condena a la Construcciones Civiles y Marítimas, C. 
por A., "Cocimar", a pagarle a los trabajadores demandan-
tes una suma igual a los salarios que habrían recibido di-
chos trabajadores, desde el día de su demanda hasta la sen-
tencia definitiva dictada en última instancia, sin exceder 
a los salarios de tres meses; Cuarto: Condena a la parte 
que sucumbe al pago de los costos"; b) que sobre ,e1 recur-
so de apelación de la Compañía, intervino una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Rechaza 
en cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por 
la Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A., contra la 
sentencia del Juzgado jle Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 15 de octubre de 1962, dictada en favor de 
Luis Alfonso, Germán Féliz, Julio Suero, Eloy Sosa y Com-
nartes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo, y, en consecuencia, confirma en todas 
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cional; José Cheche Jerez, 24 días de preaviso, 150 días de 
auxilio de cesantía, 14 días- de vacaciones, más la regalía 
pascual proporcional; Félix Mojica, 24 días de preaviso, 
210 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más 
la regalía pascual proporcional; Federico Martínez, 24 días 
de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de va-
caciones, más la regalía pascual proporcional; Gilberto So-
sa, 24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 
días de vacaciones, más la regalía pascual proporcional; 
Rafael Bonilla, 24 días de preaviso, 15 días de auxilio de 
cesantía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual pro-
porcional; Carlos Miguel Ulloa, 24 días de preaviso, 45 días 
de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la rega-
lía pascual proporcional; Marcelino Mercedes, 24 días de 
preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacacio-
nes, más la regalía pascual proporcional; Eduardo Morel 
C., 24 días de preaviso; 60 días de auxilio de cesantía, 14 
días de vacaciones, más la regalía pascual proporcional; 
José Valerio, 24 días de preaviso, 60 \  días de auxilio de ce-
santía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual pro-
porcional; Francisco Paula, 24 días de preaviso, 60 días de 
auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la regalía 
pascual proporcional; Vicente Sánchez, 24 días de preavi-
so, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, 
más la regalía pascual proporcional; Maximiliano Lembert, 
24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días 
de vacaciones, más la regalía pascual proporcional; Luis 
Aguilera, 24 días de preaviso, 60 días de auxilio de cesan-
tía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual proporcio-
nal; Polibio Santos, 24 días de preaviso, 30 días de auxilio 
de cesantía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual 
proporcional; Bernardo Familia, 24 días de preaviso, 15 
ciías de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la 
regalía pascual proporcional; Juan Severino, 24 días de 
preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vaca-
ciones, más la regalía pascual prop .orcional; Juan Armando 

do David, 24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 
14 días de vacaciones, más la regalía pascual proporcio-
nal; Agustín Canó, 24 días de preaviso, 75 días de auxilio 
de cesantía, 14 días de vacaciones, más la regalía pascual 
proporcional; Domingo Nicolás, 24 días de preaviso, 105 
días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la 
regalía pascual proporcional; Florencio Perdomo, 24 días 
de preaviso, 75 días de auxilio de cesantía, 14 días de va-
caciones, más la regalía pascual proporcional; Ramón En-
carnación, 24 días de preaviso, 60 días de auxilio de cesan-
tía. 14 días d evacaciones, más la regalía pascual propor-
cional; Virgilio Peña Medina, 24 días de preaviso, 90 días 
de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, más la rega-
lía pascual proporcional; Braulio Otero, 24 días de preavi-
so, 45 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, 
más la regalía pascual proporcional; Lorenzo Díaz, 24 días 
de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vaca-
ciones, más la regalía pascual proporcional; Antonio Ruiz, 
'24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días 
de vacaciones, más la proporción de la regalía pascual; Ter-
cero: Condena a la Construcciones Civiles y Marítimas, C. 
por A., "Cocimar", a pagarle a los trabajadores demandan-
tes una suma igual a los salarios que habrían recibido di-
chos trabajadores, desde el día de su demanda hasta la sen-
tencia definitiva dictada en última instancia, sin exceder 
a los salarios de tres meses; Cuarto: Condena a la parte 
que sucumbe al pago de los costos"; b) que sobre ,e1 recur-
';o de apelación de la Compañía, intervino una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Rechaza 
en cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por 
Ta Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A., contra la 
sentencia del Juzgado ¡le Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 15 de octubre de 1962, dictada en favor de 
Luis Alfonso, Germán Féliz, Julio Suero, Eloy Sosa y Com-
nartes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
lel presente fallo, y, en consecuencia, confirma en todas 
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partes dicha decisión impugnada, debiendo hacerse los 
cálculos de las prestaciones que corresponden a cada uno 
de los demandantes a base de un salario de un peso con se-
sesenta centavos diario (RD$1.60); Segundo: Condena a la 
parte sucumbiente, Construcciones Civiles y Marítimas, C. 
por A., al pago de las costas del procedimiento, tan sólo en 
un cincuenta por ciento, de conformidad con el Artículo 
32-Mod. de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, vi-
gente; ordenándose su distracción en provecho de los Dres. 
Andrés Lora Meyer, Rafael Lolet Santamaría D. y Robert.) 
Basilio Perdomo, abogados, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad"; cl Que con motivo del recurso de ca-
sación interpuesto por los actuales recurrentes, la Suprema 
Corte de Justicia, en fecha 8 de junio de 1964, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Por tales motivos, Pri-
mero: Casa la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo 
del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de 1963, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Envía el asunto por ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en sus atri-
buciones de trabajo; Tercero: Compensa las costas"; d) Que 
sobre el envío ordenado, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó en sus atribu-
ciones laborales, como tribunal de segundo grado la senten-
cia ahora impugnada en casación con el siguiente dispositi-
vo: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a 
!a forma el recurso de apelación interpuesto por Construc-
ciones Civiles y Marítimas, C. por A., contra sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 
i5 de Octubre del año 1962, en favor de los señores Luis 
Alfonso y Compartes, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anteriores de ésta sentencia por estar hecho dentro 
del plazo establecido por la ley.— Segundo: En cuanto al 
Fondo, rechaza el recurso de apelación interpuesto por 
Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A., contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional. 
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de fecha 15 de Octubre del año 1962, dictada en favor de 
!os señores Luis Alfonso y Compartes y en consecuencia 
confirma el primer aspecto de la referida sentencia; En 
cuanto al segundo aspecto; lo confirma en los siguientes: 
Se ordena le pago del preaviso, cesantía y la regalía pas-
cual proporcional al año 1962, en cuanto a las vacaciones 
se revoca la referida sentencia, y en consecuencia se des-
carga a Construcciones Civiles y Marítimas, C :  por A., por 
haber pagado las referidas vacaciones, y en cuanto al de-
mandante José Valerio se revoca la referida sentencia en 
todas sus partes por haber sido liquidado de acuerdo a la 
ley; Ordenando por esta sentencia que los cálculos de las 
prestaciones que corresponden a cada uno de los demandan-
tes debe hacerse de acuerdo a los salarios devengados y 
establecidos en la presente sentencia.— Tercero: Confirma 
en todas sus partes el aspecto Tercero de la referida senten-
cia.— Cuarto: Condena a Construcciones Civiles y Maríti-
mas, C. por A., al pago de las costas del procedimiento, de 
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 306 del 
18 de Junio del año 1964 y Artículo 691 del Código de Tra-
bajo, ordenándose su distracción en favor de los Doctores 
Ramón Otilio Suárez, Andrés Lora Meyer y Rafael Lolett 
Santamaría, quienes afirman estarlas avanzando en su to-
talidad"; 

Considerando que la Compañía recurrente, invoca en 
su Memorial de Casación los siguientes medios: Primer 
Medio: Violación de los artículos del 29 al 34 del Código 
de Trabajo.— Segundo Medio: Medios contradictorios.—
Tercer Medio: Violación a los artículos 7, 8, y 9 del Código 
de Trabajo.— Cuarto Medio: Falta de base legal.— Quinto 
Medio: Violación a los artículos 65 y 36 del Código de Tra-
bajo; 

Considerando que en el Cuarto Medio de su recurso de 
casación, la recurrente alega ensíntesis que el tribunal a-
guo, no ponderó como tribunal de envío, los documentos 
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partes dicha decisión impugnada, debiendo hacerse los 
cálculos de las prestaciones que corresponden a cada uno 
de los demandantes a base de un salario de un peso con se-
sesenta centavos diario (RD$1.60); Segundo: Condena a la 
parte sucumbiente, Construcciones Civiles y Marítimas, C. 
por A., al pago de las costas del procedimiento, tan sólo en 
un cincuenta por ciento, de conformidad con el Artículo 
52-Mod. de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, vi-
gente; ordenándose su distracción en provecho de los Dres. 
Andrés Lora Meyer, Rafael Lolet Santamaría D. y Robert) 
Basilio Perdomo, abogados, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad"; c) Que con motivo del recurso de ca-
sación interpuesto por los actuales recurrentes, la Suprema 
Corte de Justicia, en fecha 8 de junio de 1964, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Por tales motivos, Pri-
mero: Casa la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo 
del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de 1963, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Envía el asunto por ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en sus atri-
buciones de trabajo; Tercero: Compensa las costas"; d) Que 
sobre el envío ordenado, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó en sus atribu-
ciones laborales, como tribunal de segundo grado la senten. 
cia ahora impugnada en casación con el siguiente dispositi-
vo: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a 
:a forma el recurso de apelación interpuesto por Construc-
ciones Civiles y Marítimas, C. por A., contra sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 
i5 de Octubre del año 1962, en favor de los señores Luis 
Alfonso y Compartes, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anteriores de ésta sentencia por estar hecho dentro 
del plazo establecido por la ley.— Segundo: En cuanto al 
Fondo, rechaza el recurso de apelación interpuesto por 
Construcciones Civiles y Marítimas, C. por A., contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional. 

de fecha 15 de Octubre del año 1962, dictada en favor de 
los señores Luis Alfonso y Compartes y en consecuencia 
confirma el primer aspecto de la referida sentencia; En 
cuanto al segundo aspecto; lo confirma en los siguientes: 
Se ordena le pago del preaviso, cesantía y la regalía pas-
cual proporcional al año 1962, en cuanto a las vacaciones 
se revoca la referida sentencia, y en consecuencia se des-
carga a Construcciones Civiles y Marítimas, C :  por A., por 
haber pagado las referidas vacaciones, y en cuanto al de-
mandante José Valerio se revoca la referida sentencia en 
todas sus partes por haber sido liquidado de acuerdo a 6_ 
ley; Ordenando por esta sentencia que los cálculos de las 
prestaciones que corresponden a cada uno de los demandan-
tes debe hacerse de acuerdo a los salarios devengados y 
establecidos en la presente sentencia.— Tercero: Confirma 
en todas sus partes el aspecto Tercero de la referida senten-
cia.— Cuarto: Condena a Construcciones Civiles y Maríti-
mas, C. por A., al pago de las costas del procedimiento, de 
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 306 del 
18 de Junio del año 1964 y Artículo 691 del Código de Tra-
bajo, ordenándose su distracción en favor de los Doctores 
Ramón Otilio Suárez, Andrés Lora Meyer y Rafael Lolett 
Santamaría, quienes afirman estarlas avanzando en su to-
talidad"; 

Considerando que la Compañía recurrente, invoca en 
su Memorial de Casación los siguientes medios: Primer 
Medio: Violación de los artículos del 29 al 34 del Código 
de Trabajo.— Segundo Medio: Medios contradictorios.—
Tercer Medio: Violación a los artículos 7, 8, y 9 del Código 
de Trabajo.— Cuarto Medio: Falta de base legal.— Quinto 
Medio: Violación a los artículos 65 y 36 del Código de Tra-
bajo; 

Considerando que en el Cuarto Medio de su recurso de 
casación, la recurrente alega ensíntesis que el tribunal a-
quol  no ponderó como tribunal de envío, los documentos 
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por ella depositados en los cuales consta que el contrato 
que unía a las partes era por una obra determinada, lo cual 
podía conducir a una decisión diferente del asunto; que, en 
efecto, ella, la recurrente, no sólo sometió al tribunal los 
contratos escritos que la ligaban con los trabajadores de-
mandantes, sino una Certificación de la Secretaría de Esta-
do de Obras Públicas en donde consta que la obra para la 
cual estaban contratados terminó el 21 de febrero de 1962; 
que el tribunal a-quo se limitó a decir al respecto "que la 
Compañía depositó una serie de contratos"; pero no los 
ponderó, lo cual a su juicio, era "una piedra angular del 
proceso", pues mal podía determinar la xeistencia de un 
contrato por tiempo indefinido, sin examinar la documen-
tación presentada; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto: a) Que la Compañía recurrente sometió 
al debate 29 contratos escritos intervenidos entre ella y 
los trabajadores recurrentes, todos debidamente registra-
dos, los cuales tienen una leyenda en su artículo 1ro., en 
donde se describe en cada caso la labor contratada, agre-
gándose específicamente lo siguiente: "Extensión rompe-
olas oriental, (2da. etapa)"; b) que así mismo la Compañía 
recurrente depositó una Certificación del Secretario de Es-
tado de Obras Públicas, de fecha 25 de mayo de 1962, que 
dice textualmente así: "Certificación — La Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones Certifica, para 
los fines que puedan interesar, que en fecha 21 de febrero 
de 1962, quedaron terrnnadas todas las partidas correspon-
dientes al Contrato No. 15 de fecha 8 de abril_de 1960, sus-
crito entre el Estado Dominicano y la Compañía Construc-
ciones Civiles y Marítimas, C. por A. para la realización 
de la 2da. Etapa de los trabajos de construcción del Rompe-
olas Oriental de Haina, con excepción de la colocación de 
20 faroles para el alumbrado"; 

Considerando que en esas condiciones era necesario 
dejar establecidos corno hechos precisos, si hubo un des- 

pido antes de terminada la obra el día 21 de febrero de 
1962; o si terminada ésta hubo algún otro contrato (escrito 
'o no) que ligara a las partes y que tuviera el carácter de 
permanente e indefinido; que para ello era preciso en el 
informativo practicado, analizar la situación particular de 
cada uno de los demandantes y precisar también la fecha 
del despido, máxime cuando el Juez a-quo da por injusti-
ficado dicho despido en base a que no fue comunicado por 
el patrono en el plazo que establece la ley; pero precisa-
mente esa obligación no podía exigírsele sin dilucidar pri-
mero su alegato, sometido desde el inicio de la litis de que 
contrató a los trabajadores para una obra determinada; 
pues el hecho de que la empresa tuviese a su cargo la eje-
cución de otras obras, no descartaba la posibilidad de que 
para cada una de ellas hiciera contratos —aunque fuese con 
los mismos trabajadores— que concluyeron sin responsa-
bilidad para las partes, al terminarse cada obra contratada; 
que, en tales condiciones, es evidente que en el fallo im-
pugnado no constan esos pormenores ni se ponderan los 
contratos escritos que ligaban a las partes, en todo su sen-
tido y alcance; ni se fija para cada caso particular la fecha 
del despido, para hacerla coincidir o no con la terminación 
de la obra; señalada en la Certificación expedida por el Se-
cretario de Estado de Obras Públicas; lo cual era preciso 
hacer en la especie, pues si bien el contrato de trabajo y su 
ejecución puede probarse por todos los medios, el artículo 
31 del Código de Trabajo establece que cuando el contrato 
conste por escrito "sus modificaciones deberán hacerse en 
igual forma"; que, por tanto, en la especie, esta Suprema 
Corte de Justicia no puede ,en las condiciones preanaliza-
das, y frente a la no ponderación de los documentos antes 
dichos y a la no precisión de los puntos de hecho enuncia-
dos, determinar, al ejercer su poder de control, si se hizo en 
cada caso particular en lo referente a cada uno de los de-
mandantes, una correcta aplicación de la ley, por lo cual el 
fallo impugnado debe ser casado por falta de base legal, sin 
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por ella depositados en los cuales consta que el contrato 
que unía a las partes era por una obra determinada, lo cual 
podía conducir a una decisión diferente del asunto; que, en 
efecto, ella, la recurrente, no sólo sometió al tribunal los 
contratos escritos que la ligaban con los trabajadores de-
mandantes, sino una Certificación de la Secretaría de Esta-
do de Obras Públicas en donde consta que la obra para la 
cual estaban contratados terminó el 21 de febrero de 1962; 
que el tribunal a-quo se limitó a decir al respecto "que la 
Compañía depositó una serie de contratos"; pero no los 
ponderó, lo cual a su juicio, era "una piedra angular del 
proceso", pues mal podía determinar la xeistencia de un 
contrato por tiempo indefinido, sin examinar la documen-
tación presentada; 

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto: a) Que la Compañía recurrente sometió 
al debate 29 contratos escritos intervenidos entre ella y 
los trabajadores recurrentes, todos debidamente registra-
dos, los cuales tienen una leyenda en su artículo 1ro., en 
donde se describe en cada caso la labor contratada, agre-
gándose específicamente lo siguiente: "Extensión rompe-
olas oriental, (2da. etapa)"; b) que así mismo la Compañía 
recurrente depositó una Certificación del Secretario de Es-
tado de Obras Públicas, de fecha 25 de mayo de 1962, que 
dice textualmente así: "Certificación — La Secretaría de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones Certifica, para 
los fines que puedan interesar, que en fecha 21 de febrero 
de 1962, quedaron termnadas todas las partidas correspon-
dientes al Contrato No. 15 de fecha 8 de abrilde 1960, sus-
crito entre el Estado Dominicano y la Compañía Construc-
ciones Civiles y Marítimas, C. por A. para la realización 
de la 2da. Etapa de los trabajos de construcción del Rompe-
olas Oriental de Haina, con excepción de la colocación de 
20 faroles para el alumbrado"; 

Considerando que en esas condiciones era necesario 
dejar establecidos corno hechos precisos, si hubo un des- 

pido antes de terminada la obra el día 21 de febrero de 
1962; o si terminada ésta hubo algún otro contrato (escrito 
b no) que ligara a las partes y que tuviera el carácter de 
permanente e indefinido; que para ello era preciso en el 
informativo practicado, analizar la situación particular de 
cada uno de los demandantes y precisar también la fecha 
del despido, máxime cuando el Juez a-quo da por injusti-
ficado dicho despido en base a que no fue comunicado por 
el patrono en el plazo que establece la ley; pero precisa-
mente esa obligación no podía exigírsele sin dilucidar pri-
mero su alegato, sometido desde el inicio de la litis de que 
contrató a los trabajadores para una obra determinada; 
pues el hecho de que la empresa tuviese a su cargo la eje-
cución de otras obras, no descartaba la posibilidad de que 
para cada una de ellas hiciera contratos —aunque fuese con 
los mismos trabajadores— que concluyeron sin responsa-
bilidad para las partes, al terminarse cada obra contratada; 
que, en tales condiciones, es evidente que en el fallo im-
pugnado no constan esos pormenores ni se ponderan los 
contratos escritos que ligaban a las partes, en todo su sen-
tido y alcance; ni se fija para cada caso particular la fecha 
del despido, para hacerla coincidir o no con la terminación 
de la obra; señalada en la Certificación expedida por el Se-
cretario de Estado de Obras Públicas; lo cual era preciso 
hacer en la especie, pues si bien el contrato de trabajo y su 
ejecución puede probarse por todos los medios, el artículo 
31 del Código de Trabajo establece que cuando el contrato 
conste por escrito "sus modificaciones deberán hacerse en 
igual forma"; que, por tanto, en la especie, esta Suprema 
Corte de Justicia no puede ,en las condiciones preanaliza-
das, y frente a la no ponderación de los documentos antes 
dichos y a la no precisión de los puntos de hecho enuncia-
dos, determinar, al ejercer su poder de control, si se hizo en 
cada caso particular en lo referente a cada uno de los de-
mandantes, una correcta aplicación de la ley, por lo cual el 
fallo impugnado debe ser casado por falte de base legal, sin 
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necesidad de ponderar los otros medios invocados por la 
recurrente; 

Considerando que cuando un fallo es casado por falta 
de base legal, las costas pueden ser compensadas, según el 
Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fe-
cha 23 de Septiembre de 1969, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de San Cristóbal, como tribunal de se-
gundo grado, en sus atribuciones laborales, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y 
envía el caso por ante la Cámara de lo Civil y Comercial y 
de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia de Santiago, en sus atribuciones labo-
rales, como tribunal de segundo grado; Segundo: Compensa 
las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-- 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del d;a, mes y ario en él expresados y 
fue firmada, lerda y Tylblicada por mí. Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo del Juzg. de ira. Ins  t. 

del Distrito Nacional, de fecha 22 de julio de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Dr. Rafael Rodríguez Larguier. 

Abogado: Manuel Tom ás Rodríguez. 

Recurrido: Enerio Batista. 
Abogado: Dr. Francisco A. Chía Troncoso. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ma-
nuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Eipidio beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de ju-
nio del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. 
Rafael Rodríguez Larguier, dominicano, mayor de edad, 
casado, odontólogo, cédula N 9  4406, serie 31, domiciliado 
en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en fecha 22 de julio de 1969, cuyo dispositivo se 
indica más adelante; 
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necesidad de ponderar los otros medios invocados por la 
recurrente; 

Considerando que cuando un fallo es casado por falta 
de base legal, las costas pueden ser compensadas, según el 
Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fe-
cha 23 de Septiembre de 1969, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de San Cristóbal, como tribunal de se-
gundo grado, en sus atribuciones laborales, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y 
envía el caso por ante la Cámara de lo Civil y Comercial y 
de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia de Santiago, en sus atribuciones labo-
rWes, como tribunal de segundo grado; Segundo: Compensa 
las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.-- Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su enerbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y pño en él expresados y 
fue firmada, lerda y Ty.lblicada por mí. Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

BOLETIN JUDICIAL 
	 1051 

••••••■,•■., 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo del Juzg. de ira. Inst. 

- del Distrito Nacional, de fecha 22 de julio de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Dr. Rafael Rodríguez Larguier. 

Abogado: Manuel Tom.:s Rodríguez. 

Recurrido: Enerio Batista. 
Abogado: Dr. Francisco A. Chía Troncoso. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ma-
nuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Eipidio beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de ju-
nio del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. 
Rafael Rodríguez Larguier, dominicano, mayor de edad, 
casado, odontólogo, cédula N 9  4406, serie 31, domiciliado 
en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en fecha 22 de julio de 1969, cuyo dispositivo se 
indica más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Francisco A. Chias Troncoso, cédula No. 

44919, serie 31, abogado del recurrido Enerio Batista, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
d la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado, el Dr. Manuel Tomás Rodríguez, deposita-
do en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fe-
cha 21 de agosto de 1961, en el cual se invocan los medios 
que más adelante se expresan, y visto igualmente el me-
morial de ampliación del mismo; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por su abogado, en fecha 17 de septiembre de 1969, y la 
ampliación del mismo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos, 141 del Código de Procedi-
miento de Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 29 de agosto de 1968, una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: 

"FALLA: PRIMERO: Rechaza en todas sus partes las 
conclusiones del demandado por improcedentes y mal fun-
dadas, y acoge las del demandante, por ser justas y repo-
sar sobre base legal; SEGUNDO: Condena al Dr. Rafael 
Rodríguez Larguier, a pagarle al señor Enerio Batista, la 
suma de RD$276.00, por concepto de diferencia de salarios 
dejados de pagar; TERCERO: Condena al ,  Dr. Rafael Ro-
dríguez Larguier, al pago de las costas del procedimiento"; 
b) que contra dicha decisión recurrió en apelación el ac- 
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tual recurrente, y la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada de di-
cho recurso, dictó en fecha 22 de julio de 1969, la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declarar regular y válido en 
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por 
el Dr. Rafael Rodríguez Larguier contra sentencia del Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 29 
de agosto del 1968, dictada en favor del señor Enerio Ba-
tista, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior de 
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo, 
Confirma en todas sus partes dicha decisión impugnada; 
Tercero: Condena a la parte que sucumbe Dr. Rafael Ro-
dríguez Larguier, al pago de las costas del procedimiento 
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 
del 18 de junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Francisco L. Chía 
Troncoso, quien afirma haberlas avanzado su en su tota-

lidad; 
Considerando que en apoyo de su recurso el recurren-

te invoca los siguientes medios: 

Omisión de estatuir sobre cuestiones que le fueron 
planteadas al Juez a-quo, por conclusiones formales.— Vio-
lación del artículo 660 del Código de Trabajo.— Falta de 
motivos y falta de base Legal. 

Considerando que en apoyo de los medios de su me-
morial, el recurrente alega, en síntesis, que por conclusio-
nes formales propuso por ante el Juez a-quo, que él no 
era responsable del pago de los valores que reclamaba el 
actual recorrido, en razón de que el demandante había si-
do contratado por el ingeniero constructor de la casa de 
su propiedad en que prestó servicios como sereno, estan-
do así bajo la responsabilidad única de dicho ingeniero, 
todo lo relacionado con el pago de los obreros, pago de ma-
teriales, etc.; que en consecuencia la demanda del traba- 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Francisco A. Chias Troncoso, cédula No. 

44919, serie 31, abogado del recurrido Enerio Batista, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
d la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado, el Dr. Manuel Tomás Rodríguez, deposita-
do en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en fe-
cha 21 de agosto de 1961, en el cual se invocan los medios 
que más adelante se expresan, y visto igualmente el me-
morial de ampliación del mismo; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por su abogado, en fecha 17 de septiembre de 1969, y la 
ampliación del mismo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos, 141 del Código de Procedi-
miento de Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 29 de agosto de 1968, una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: 

"FALLA: PRIMERO: Rechaza en todas sus partes las 
conclusiones del demandado por improcedentes y mal fun-
dadas, y acoge las del demandante, por ser justas y repo-
sar sobre base legal; SEGUNDO: Condena al Dr. Rafael 
Rodríguez Larguier, a pagarle al señor Enerio Batista, la 
suma de RD$276.00, por concepto de diferencia de salarios 
dejados de pagar; TERCERO: Condena al Dr. Rafael Ro-
dríguez Larguier, al pago de las costas del procedimiento"; 
b) que contra dicha decisión recurrió en apelación el ac- 
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tual recurrente, y la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada de di-
cho recurso, dictó en fecha 22 de julio de 1969, la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el si-

guiente: "FALLA: PRIMERO: Declarar regular y válido en 

cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por 
el Dr. Rafael Rodríguez Larguier contra sentencia del Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 29 
de agosto del 1968, dictada en favor del señor Enerio Ba-
tista, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior de 

esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo, 
Confirma en todas sus partes dicha decisión impugnada; 
Tercero: Condena a la parte que sucumbe Dr. Rafael Ro-
dríguez Larguier, al pago de las costas del procedimiento 
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 
del 18 de junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, orde-
nando su distracción en favor del Dr. Francisco L. Chía 
Troncoso, quien afirma haberlas avanzado su en su tota-

lidad; 
Considerando que en apoyo de su recurso el recurren-

te invoca los siguientes medios: 

Omisión de estatuir sobre cuestiones que le fueron 
planteadas al Juez a-quo, por conclusiones formales.— Vio-
lación del artículo 660 del Código de Trabajo.— Falta de 
motivos y falta de base Legal. 

Considerando que en apoyo de los medios de su me-

morial, el recurrente alega, en síntesis, que por conclusio-
nes formales propuso por ante el Juez a- quo, que él no 

era responsable del pago de los valores que reclamaba el 
actual recorrido, en razón de que el demandante había si-
do contratado por el ingeniero constructor de la casa de 
su propiedad en que prestó servicios como sereno, estan-
do así bajo la responsabilidad única de dicho ingeniero, 
todo lo relacionado con el pago de los obreros, pago de ma-
teriales, etc.; que en consecuencia la demanda del traba- 
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jador en su contra estaba mal encaminada, pues él, el re-
currente, en ningún momento contrató ni utilizó al deman-
dante, no habiendo dado el juez de la causa motivo alguno 
a este respecto; que, por otra parte, la demanda propuesta 
por el obrero de que se trata, estaba prescrita cuando fue 
intentada, pues la construcción de la casa llegó a su fin en 
el mes de abril de 1967; que como la demanda del obrero 
en pago de salarios caídos fue incoada en diciembre del año 
más arriba indicado, habían transcurrido más de ocho me-
ses de la terminación del supuesto contrato de trabajo, y 
Por tanto la demanda estaba ventajosamente vencida; 

Considerando que en sus conclusiones por ante la Cá-
mara a-qua, el actual recurrente propuso el rechazo de la 
demanda "por estar basada en una reclamación hecha 8 
meses después de abrirse el plazo para iniciarse válidamen-
te su acción (la del demandante) "contra quien, en realidad, 
en ningún momento ha sido su patrono", en primer lugar; 
y en segundo lugar, que en el hipotético caso de que el Dr. 
Rafael Francisco Rodríguez Larguier, fuere considerada 
por este tribunal como persona que tuvo a su servicio a 
Enerio Batista, desestimar el pedimento de éste"; 

Considerando que como se advierte de las conclusiones 
del actual recurrente por ante los jueces del fondo, que 
constan en la sentencia impugnada, el medio de la prescrip-
ción fue condicionado a que dichos jueces declararan al ac-
tual recurrente patrono del obrero demandante, condición 
que dicho recurrente negó, no solamente al producir sus 
conclusiones, sino desde la tentativa de conciliación, y a 
través de todo el juicio; 

Considerando que como consecuencia de dicha condi-
cionalidad es preciso examinar, ante todo, en este caso par-
ticular, el medio del recurrente, relativo a que los jueces 
del fondo omitieron responder, tal como se alega ahora, su 
pedimento de rechazo de la demanda sobre el fundamento  

de que no era patrono del demandante, para luego, si hu-
biere lugar a ello, proceder al examen del medio relativo 
a la prescripción; 

Considerando que para decidir el caso, la Cámara a-
gua se basó exclusivamente en "que por las declaraciones 
del testigoVásquez, se ha probado que el intimado prestó 
servicios al recurrente por unos 8 meses con RD$15.00 se-
manales, lo que haría un total de unos RD$480.00; que al 
reclamar los RD$276.00, a él corresponden tares valores ya 
que el patrono no ha probado que se liberó pagando esa 
suma, y además, al quedar probado que el intimado dejó 
de trabajar en el mes de Diciembre de 1967, en esa fecha 
era que nacía su derecho y como consecuencia, comenzaba 
a correr el plazo para intentar su acción y al haber inter-
puesto su querella el día 12 de Diciembre de 1967, según 
consta en el Acta de No acuerdo de reterencia, es claro que 
no habían transcurrido los tres meses que para este tipo de 
acciones imparte el art. 660 del Codigo de Trabajo"; 

Considerando que del motivo que acaba de ser trans-
crito queda de manifiesto que la Camara a-qua, desesti-
mando así las conclusiones que al respecto propusiera el 
actual recurrente, atribuyó a éste la condición de patrono 
del obrero demandante, sin dar más motivos justificativos 
de su afirmación de "que el intimado prestó servicios al 
recurrente", y que "el patrono no ha probado que se libe-
1.6 pagando esa suma", o sea la reclamada por el obrero, lo 
cual, obviamente no responde de un modo adecuado y su-
ficiente, el pedimento del actual recurrente en el orden ya 
indicado, por lo cual procede la casación de la presente 
sentencia, sin que haya de necesidad examinar los medios 
relativos a la prescripción y los otros del recurso; 

Considerando que las costas podrán ser compensadas 
cuando la sentencia fuere casada por falta de motivos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en fecha 22 de julio de 1969, cu- 
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jador en su contra estaba mal encaminada, pues él, el re-
currente, en ningún momento contrató ni utilizó al deman-
dante, no habiendo dado el juez de la causa motivo alguno 
a este respecto; que, por otra parte, la demanda propuesta 
por el obrero de que se trata, estaba prescrita cuando fue 
intentada, pues la construcción de la casa llegó a su fin en 
el mes de abril de 1967; que como la demanda del obrero 
en pago de salarios caídos fue incoada en diciembre del año 
más arriba indicado, habían transcurrido más de ocho me-
ses de la terminación del supuesto contrato de trabajo, y 
Por tanto la demanda estaba ventajosamente vencida; 

Considerando que en sus conclusiones por ante la Cá-
mara a-qua, el actual recurrente propuso el rechazo de la 
demanda "por estar basada en una reclamación hecha 8 
meses después de abrirse el plazo para iniciarse válidamen-
te su acción (la del demandante) "contra quien, en realidad, 
en ningún momento ha sido su patrono", en primer lugar; 
y en segundo lugar, que en el hipotético caso de que el Dr. 
Rafael Francisco Rodríguez Larguier, fuere considerada 
por este tribunal como persona que tuvo a su servicio a 
Enerio Batista, desestimar el pedimento de éste"; 

Considerando que como se advierte de las conclusiones 
del actual recurrente por ante los jueces del fondo, que 
constan en la sentencia impugnada, el medio de la prescrip-
ción fue condicionado a que dichos jueces declararan al ac-
tua1 recurrente patrono del obrero demandante, condición 
que dicho recurrente negó, no solamente al producir sus 
conclusiones, sino desde la tentativa de conciliación, y a 
través de todo el juicio; 

Considerando que como consecuencia de dicha condi-
cionalidad es preciso examinar, ante todo, en este caso par-
ticular, el medio del recurrente, relativo a que los jueces 
del fondo omitieron responder, tal como se alega ahora, su 
pedimento de rechazo de la demanda sobre el fundamento  

de que no era patrono del demandante, para luego, si hu-
biere lugar a ello, proceder al examen del medio relativo 
a la prescripción; 

Considerando que para decidir el caso, la Cámara a-
gua se basó exclusivamente en "que por las declaraciones 
del testigoVásquez, se ha probado que el intimado prestó 
servicios al recurrente por unos 8 meses con RD$15.00 se-
manales, lo que haría un total de unos RD$480.00; que al 
reclamar los RD$276.00, a él corresponden tales valores ya 
que el patrono no ha probado que se iioeró pagando esa 
ruina, y además, al quedar probado que el intimado dejó 
de trabajar en el mes de Diciembre de 1967, en esa fecha 
era que nacía su derecho y como consecuencia, comenzaba 
a correr el plazo para intentar su acción y al haber inter-
puesto su querella el día 12 de Diciembre de 1967, según 
consta en el Acta de No acuerdo de referencia, es claro que 
no habían transcurrido los tres meses que para este tipo de 
acciones imparte el art. 660 del Código de Trabajo"; 

Considerando que del motivo que acaba de ser trans-
crito queda de manifiesto que la Camara a-qua, desesti-
mando así las conclusiones que al respecto propusiera el 
actual recurrente, atribuyó a éste la condición de patrono 
del obrero demandante, sin dar más motivos justificativos 
de su afirmación de "que el intimado prestó servicios al 
recurrente", y que "el patrono no ha probado que se libe-
ró pagando esa suma", o sea la reclamada por el obrero, lo 
cual, obviamente no responde de un modo adecuado y su-
ficiente, el pedimento del actual recurrente en el orden ya 
indicado, por lo cual procede la casación de la presente 
sentencia, sin que haya de necesidad examinar los medios 
relativos a la prescripción y los otros del recurso; 

Considerando que las costas podrán ser compensadas 
cuando la sentencia fuere casada por falta de motivos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en fecha 22 de julio de 1969, cu- 
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yo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Cristóbal, en sus atribuciones de 
Juzgado de Trabajo de Segundo Grado; Segundo: Compen-

sa las costas. , 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-

lo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. AlVárez Perelle.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-

ral. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 16 de abril de 1969. 

Materia: Civil. 

L'ecurrente: Ana Sorrentino Vda. Cabral. 

Abogados: Licdos. Rafael Fco. González y Manfredo A. Moore E., 
Dr. Francisco del Rosario Díaz. 

Recurrido: Ing. Luis Rafael Alvarez Franco. 

Abogados: Dres. Federico C. Alvarez y Pablo A. Carlo D. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encrbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, le"da y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 5 de junio de 1970, años 1279  de la Inde-
pendencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana So-
rrentino B. viuda Cabral, dominicana, mayor de edad, de 
quehaceres domésticos, domiciliada en la casa No. 33 de 
la Av. Tiradentes de esta ciudad, cédula No. 6869, serie 
47, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en atribuciones civiles, en fecha 16 de 
abril de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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yo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Cristóbal, en sus atribuciones de 
Juzgado de Trabajo de Segundo Grado; Segundo: Compen-

sa las costas. , 

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche II.— Manuel 

D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelle.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-

ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encrbezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, le"da y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 16 de abril de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Ana Sorrentino Vda. Cabral. 
Abogados: Licdos. Rafael Feo. González y Manfredo A. Moore E., 

Dr. Francisco del Rosario Díaz. 

Recurrido: Ing. Luis Rafael Alvarez Franco. 

Abogados: Dres. Federico C. Alvarez y Pablo A. Carlo D. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
:na, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 5 de junio de 1970, años 127 9  de la Inde-
pendencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana So-
rrentino B. viuda Cabral, dominicana, mayor de edad, de 
quehaceres domésticos, domiciliada en la casa No. 33 de 
la Av. Tiradentes de esta ciudad, cédula No. 6869, serie 
47, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en atribuciones civiles, en fecha 16 de 
abril de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Rafael Fco. González, cédula No. 139, serie 

ira., por sí y por el Lic. Manfredo A. Moore R. y el Dr. 
Francisco del Rosario Díaz, cédulas Nos. 899 y 46666, se-
ries Ira., respectivamente, abogados de la recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Federico C. Alvarez h., cédula No. 38684, 
No. 41445, serie 31, por sí y por el Dr. Pablo Arnulfo Carlo 
D. céd. No. 41445-31, abogados del recurrido ingeniero Luis 
Rafael Alvarez, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
en Santiago, cédula No. 36806, serie 31, eb la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 26 de ju-
nio de 1969, suscrito por los abogados de la recurrente, en 
el cual se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 14 de agosto de 
1969, suscrito por los abogados del recurrido; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente de fe-
cha 16 de enero de 1970, firmado por el Lic. Rafael Feo. 
González por sí y por los demás abogados de ésta; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1126, 1134, 1135, 1146, 1153 y 
1901, del Código Civil; 68 del Código de Procedimiento Ci-
vil; y 1, 6 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

- Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en cobro de dineros inten-
tada por Luis Rafael Alvarez contra Ana Sorrentino B. viu-
la Cabral, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Prime-

ra Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 28 de marzo de 1968, dictó una  

sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la sen-
tencia impugnada; b) que sobre el recurso de apelación de 
Luis Rafael Alvarez, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó en fecha 16 de abril de 1969, la sentencia aho-
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el Ingeniero Luis Ra-
fael Alvarez Franco, contra sentencia dictada en fecha 28 
de marzo de 1968, dictada por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, la cual contiene el si-
guiente dispositivo: 'Falla: Primero: Ratifica el defecto 
contra los codemandados César Antonio Cabral López y 
Juan Antonio Cabral López, por falta de concluir; Segun-
do: Acoge en parte, pura y simplemente por los motivos 
ya enumerados las respectivas conclusiones del demandan-
te Ingeniero Luis Rafael Alvarez y de la co-demandada Ana 
Sorrentino viuda Cabral y en consecuencia: a) Condena 
conforme a la compensación de créditos operada entre las 
partes en causa concluyentes según los hechos ya señala. 
dos, a la dicha co-demandada Ana Sorrentino viuda Cabral 
a pagarle al mencionado demandante Ingeniero Luis Rafael 
Alvarez la suma de Dios Mil Ciento Setenta y Cinco Pe-
sos con Cinco Centavos (RD$2,175.05) que le adeuda por el 
concepto ya indicado; b) Ordena al ya mencionado deman-
dante Ing. Luis Rafael Alvarez a entregarle inmediatamen-
te a la co-demandada Ana Sorrentino viuda Cabral la casa 
No. 33 de la Avenida Tiradentes de esta ciudad, de su pro-
piedad, origen de este litigio, y, consecuentemente, Orde-
na en cuanto a esta disposición se trata, la Ejecución Pro-
visional y Sin Fianza no obstante cualquier recurso; y Ter-
cero: Compensa las costas de- esta instancia'; SEGUNDO: 
Revoca la antes expresada sentencia y obrando por propia 
autoridad y contrario imperio condena a la señora Ana So-
rrentino viuda Cabral a pagar al Ingeniero Luis Rafael Al-
varez Franco, la- cantidad de Cuatro Mil Ciento Veintiséis 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Rafael Fco. González, cédula No. 139, serie 

Ira., por sí y por el Lic. Manfredo A. Moore R. y el Dr. 
Francisco del Rosario Díaz, cédulas Nos. 899 y 46666, se-
ries Ira., respectivamente, abogados de la recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Federico C. Alvarez h., cédula No. 38684, 
No. 41445, serie 31, por sí y por el Dr. Pablo Arnulfo Carlo 
D. céd. No. 41445-31, abogados del recurrido Ingeniero Luis 
Rafael Alvarez, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
en Santiago, cédula No. 36806, serie 31, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 26 de ju-
nio de 1969, suscrito por los abogados de la recurrente, en 
el cual se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 14 de agosto de 
1969, suscrito por los abogados del recurrido; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente de fe-
cha 16 de enero de 1970, /limado por el Lic. Rafael Fco. 
González por sí y por los demás abogados de ésta; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 1126, 1134, 1135, 1146, 1153 y 
1901, del Código Civil; 68 del Código de Procedimiento Ci- 
vil; y 1, 6 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que elia se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en cobro de dineros inten- 
tada por Luis Rafael Alvarez contra Ana Sorrentino B. viu- 
:la Cabral, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Prime- 
ra Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 28 de marzo de 1968, dictó una 

sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la sen-
tencia impugnada; b) que sobre el recurso de apelación de 
Luis Rafael Alvarez, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictó en fecha 16 de abril de 1969, la sentencia aho-
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el Ingeniero Luis Ra-
fael Alvarez Franco, contra sentencia dictada en fecha 28 
de marzo de 1968, dictada por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, la cual contiene el si-
guiente dispositivo: 'Falla: Primero: Ratifica el defecto 
contra los codemandados César Antonio Cabral López y 
Juan Antonio Cabral López, por falta de concluir; Segun-
do: Acoge en parte, pura y simplemente por los motivos 
ya enumerados las respectivas conclusiones del demandan-
te Ingeniero Luis Rafael Alvarez y de la co-demandada Ana 
Sorrentino viuda Cabral y en consecuencia: al Condena 
conforme a la compensación de créditos operada entre las 
partes en causa concluyentes según los hechos ya señala. 
dos, a la dicha co-demandada Ana Sorrentino viuda Cabral 
a pagarle al mencionado demandante Ingeniero Luis Rafael 
Alvarez la suma de Dios Mil Ciento Setenta y Cinco Pe-
sos con Cinco Centavos (RD$2,175.05) que le adeuda por el 
concepto ya indicado; b) Ordena al ya mencionado deman-
dante Ing. Luis Rafael Alvarez a entregarle inmediatamen-
te a la co-demandada Ana Sorrentino viuda Cabral la casa 
No. 33 de la Avenida Tiradentes de esta ciudad, de su pro-
piedad, origen de este litigio, y, consecuentemente, Orde-
na en cuanto a esta disposición se trata, la Ejecución Pro-
visional y Sin Fianza no obstante cualquier recurso; y Ter-
cero: Compensa las costas de- esta instancia'; SEGUNDO: 
Revoca la antes expresada sentencia y obrando por propia 
autoridad y contrario imperio condena a la señora Ana So-
rrentino viuda Cabral a pagar al Ingeniero Luis Rafael Al-
varez Franco, la. cantidad de Cuatro Mil Ciento Veintiséis 
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Pesos con Cinco Centavos (RD$4.126.05), más los intereses 
legales de dicha suma, a partir del día de la demanda; TER-
CERO: Le fija a dicha señora Ana Sorrentino viuda Cabral, 
un plazo de seis meses a partir de la notificación de la pre-
sente sentencia, para que le pague al demandante Ingenie-
ro Luis Rafael Alvarez Franco, la suma que le adeuda se-
gún se indica en el ordinal segundo de la presente decisión; 
y CUARTO: Condena a la señora Ana Sorrentino viuda Ca-
bral, al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Desna-
turalización de los hechos de la causa y menosprecio de la 
prueba escrita; Segundo Medio: Falsa aplicación de los ar-
tículos 1146 y 1901 del Código Civil, lo que equivale a su 
violación; 

En cuanto a la nulidad del emplazamiento. 

Considerando que en el presente caso, el recurrido, ha 
concluído de manera principal, solicitando la nulidad del 
acto de emplazamiento de la recurrente, sobre el funda-
mento de que dicho acto le fue notificado aquí en esta ciu-
dad en su domicilio de elección, en vez de haberse hecho a 
su misma persona, o en su domicilio real de Santiago de 
los Caballeros, según lo prescribe el artículo 68 del Código 
de Procedimiento Civil; pero, 
1")°_ 

Considerando que tal emplazamiento así notificado, no 
ha irrogado ningún perjuicio al derecho de defensa, como 
to demuestra su constitución de abogado, y su propio escri-
to contentivo de su memorial de defensa; que en efecto, el 
expediente revela, que notificado el mencionado acto de 
emplazamiento en fecha 15 de julio de 1969, el recurrido 
constituyó abogado el 30 de ese mismo mes y año, e hizo 
notificar su escrito de defensa el 19 del siguiente mes de 
agosto; que por cOnSiffuiebtla, en tales cirCunetbancrias es evi- 
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dente, que el recurrido carece de interés por no haberse le-
sionado su derecho de defensa, en proponer la excepción 
de nulidad de que se trata, por lo cual debe ser desestima-
da; 

En cuanto al recurso de casación. 

Considerando que la recurrente en sus medios de ca-
sación, que por su relación se reúnen para su examen, ale-
ga en síntesis, que la Corte a-qua al fallar como lo hizo, 
desnaturalizó y menospreció como prueba un documento 
suscrito por el Ingeniero Luis Rafael Alvarez, en virtud 
del cual éste aceptó recibir el valor que le adeudaba la re-
currente, cuando ésta pudiera saldarla y no como se hace 
constar en la sentencia impugnada; que el demandante. 
frente a ese documento para poder prosperar en su de-
manda, tenía que haber establecido antes y no lo hizo, que 
su deudora estaba en condiciones de saldar su deuda, ya 
sea porque le había pagado a sus demás acreedores, o por-
que disponía de dinero suficiente para pagar en un plazo 
razonable; que en tales circunstancias, la Corte a-qua hiza 
una falsa interpretación del artículo 1901 del Código Civil; 
que así mismo, al negarse el Ingeniero Alvarez a entregar 
la casa que había construído, hasta que se le pagase la to-
talidad del valor que se le adeudaba, por concepto de su 
trabajo, debía pagar daños y perjuicios y al desestimarse 
la demanda reconvencional encaminada a esos fines, se 
actuó en desconocimiento del artículo 1146 del Código Ci-
vil; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada revela, que 
que la Corte a-qua al fallar como lo hizo, fijando a Sorren-
tino viuda Cabral, un plazo de seis meses para la ejecución 
'le su obligación, lejos de haber desnaturalizado y menos 
preciado como prueba, según lo alega la recurrente, el do- 
cumento en virtud del cual el acreedor Alvarez, habla pro- _ 

• 
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Pesos con Cinco Centavos (RD$4.126.05), más los intereses 
legales de dicha suma, a partir del día de la demanda; TER-
CERO: Le fija a dicha señora Ana Sorrentino viuda Cabral, 
un plazo de seis meses a partir de la notificación de la pre-
sente sentencia, para que le pague al demandante Ingenie-
ro Luis Rafael Alvarez Franco, la suma que le adeuda se-
gún se indica en el ordinal segundo de la presente decisión; 
y CUARTO: Condena a la señora Ana Sorrentino viuda Ca-
bral, al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Desna-
turalización de los hechos de la causa y menosprecio de la 
prueba escrita; Segundo Medio: Falsa aplicación de los ar-
tículos 1146 y 1901 del Código Civil, lo que equivale a su 
violación; 

En cuanto a la nulidad del emplazamiento. 

Considerando que en el presente caso, el recurrido, ha 
concluido de manera principal, solicitando la nulidad del 
acto de emplazamiento de la recurrente, sobre el funda-
mento de que dicho acto le fue notificado aquí en esta ciu-
dad en su domicilio de elección, en vez de haberse hecho a 
su misma persona, o en su domicilio real de Santiago de 
los Caballeros, según lo prescribe el artículo 68 del Código 
de Procedimiento Civil; pero, 

Considerando que tal emplazamiento así notificado, no 
ha irrogado ningún perjuicio al derecho de defensa, como 
lo demuestra su constitución de abogado, y su propio escri-
to contentivo de su memorial de defensa; que en efecto, el 
expediente revela, que notificado el mencionado acto de 
emplazamiento en fecha 15 de julio de 1969, el recurrido 
constituyó abogado el 30 de ese mismo mes y año, e hizo 
notificar su escrito de defensa el 19 del siguiente mes de 
agosto; que por consiguiente, en tales circunstancias es evi- 

dente, que el recurrido carece de interés por no haberse le-
sionado su derecho de defensa, en proponer la excepción 
de nulidad de que se trata, por lo cual debe ser desestima-
da; 

En cuanto al recurso de casación. 

Considerando que la recurrente en sus medios de ca-
sación, que por su relación se reúnen para su examen, ale-
ga en síntesis, que la Corte a-qua al fallar como lo hizo, 
desnaturalizó y menospreció como prueba un documento 
.uscrito por el Ingeniero Luis Rafael Alvarez, en virtud 
del cual éste aceptó recibir el valor que le adeudaba la re-
currente, cuando ésta pudiera saldarla y no como se hace 
constar en la sentencia impugnada; que el demandante. 
frente a ese documento para poder prosperar en su de-
manda, tenía que haber establecido antes y no lo hizo, que 
su deudora estaba en condiciones de saldar su deuda, ya 
sea porque le había pagado a sus demás acreedores, o por-
que disponía de dinero suficiente para pagar en un plazo 
razonable; que en tales circunstancias, la Corte a-qua hizo 
una falsa interpretación del artículo 1901 del Código Civil; 
que así mismo, al negarse el Ingeniero Alvarez a entregar 
la casa que había construido, hasta que se le pagase la to-
talidad del valor que se le adeudaba, por concepto de su 
trabajo, debía pagar daños y perjuicios y al desestimarse 
la demanda reconvencional encaminada a esos fines, se 
actuó en desconocimiento del artículo 1146 del Código Ci-
vil; pero, 

Considerando que la sentencia impugnadá revela, que 
que la Corte a-qua al fallar como lo hizo, fijando a Sorren-
tino viuda Cabral, un plazo de seis meses para la ejecución 
'le su obligación, lejos de haber desnaturalizado y menos 
preciado como prueba, según lo alega la recurrente, el do-
cumento en virtud del cual el acreedor Alvarez, había pro- 



1062 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1063 

metido a la deudora la viuda Cabral, esperarla para el pa. 
go, en forma indefinida, dió a dicho documento su verdade-
ro sentido y alcance, por lo que dicha Corte al señalar a la 
deudora el plazo que estimé justo para cancelar su deuda, 
hizo en la sentencia impugnada una correcta aplicación del 
artículo 1901 del Código Civil; que en consecuencia, el me-
dio que se examina, carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando que tal como lo decidió la Corte a-qua, 
en la sentencia impugnada, al estar en falta Ana Sorrenti-
no viuda Cabral, por no haber pagado la totalidad del pre-
cio de la construcción de la casa que había hecho el Inge-
niero Luis Rafael Alvarez, sus conclusiones reconvenciona-
les pidiendo daños y perjuicios contra éste, por la falta de 
entrega de la misma, al no estar justificadas, a juicio de 
los jueces del fondo, procedía su rechazamiento, tal como 
se hizo, sin incurrir con ello la Corte a-qua, en el fallo im-
pugnado, en los vicios y violaciones denunciados; que en 
consecuencia, en la especie, el medio que se examina tare-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Sorrentino B. viuda Cabral, 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, en fecha 16 de abril de 1969, cuyo disposi-
tivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados': Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— S?ntiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, -Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encrbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, le'da y publicada po - mí, Secretarlo General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Judi-

cial de Santiago, de fecha 9 de diciembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Angel Augusto Suero. 

Interviniente: Carlos Julio González hijo. 

Abogado: Dr. Ramón Pína Acevedo y Martínez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, *  Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manual La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 
de Junio del añO 1970, años 12'7 9  de la Independencia y 
1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel 
Augusto Suero, dóminicano, mayor de edad, casado, cédula 
No. 492, serie 18, contra la sentencia dictada por la Cáma-
ra de Calificación del Distrito Judicial de Santiago de fe-
cha 9 de diciembre de 1969, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular en cuanto a la forma, los 
recursos de apelación interpuestos por los acusados y por 
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metido a la deudora la viuda Cabral, esperarla para el pa. 
go, en forma indefinida, dió a dicho documento su verdade-
ro sentido y alcance, por lo que dicha Corte al señalar a la 
deudora el plazo que estimó justo para cancelar su deuda, 
hizo en la sentencia impugnada una correcta aplicación del 
artículo 1901 del Código Civil; que en consecuencia, el me-
dio que se examina, carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando que tal como lo decidió la Corte a-qua, 
en la sentencia impugnada, al estar en falta Ana Sorrenti-
no viuda Cabral, por no haber pagado la totalidad del pre-
cio de la construcción de la casa que había hecho el Inge-
niero Luis Rafael Alvarez, sus conclusiones reconvenciona-
les pidiendo daños y perjuicios contra éste, por la falta de 
entrega de la misma, al no estar justificadas, a juicio de 
los jueces del fcndo, procedía su rechazamiento, tal como 
se hizo, sin incurrir con ello la Corte a-qua, en el fallo im-
pugnado, en los vicios S .7   violaciones denunciados; que en 
consecuencia, en la especie, el medio que se examina care-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Sorrentino B. viuda Cabral, 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, en fecha 16 de abril de 1969, cuyo disposi-
tivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Spitiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encrbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, lerda y publicada pu - mí, Secretaria General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Judi- 

cial de Santiago, de fecha 9 de diciembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Angel Augusto Suero. 

Interviniente: Carlos Julio González hijo. 

Abogado: Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manual La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 
de Junio del año 1970, años 127° de la Independencia y 
107° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel 
Augusto Suero, dóminicano, mayor de edad, casado, cédula 
No. 492, serie 18, contra la sentencia dictada por la Cáma-
ra de Calificación del Distrito Judicial de Santiago de fe-
cha 9 de diciembre de 1969, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular en cuanto a la forma, los 
recursos de apelación interpuestos por los acusados y por 
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. t.  

la Parte Civil Constituida; SEGUNDO: Confirma en todas 
sus partes la Providencia Calificativa, dictada por el Ma-
gistrado Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción 
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 22 de Octubre 
de 1969, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar de 
la presente decisión; TERCERO: Ordena, que la presente 
decisión sea notificada a los acusados, a la Parte Civil Cons-
tituida y al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial, para los fines correspondientes"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Oído al Dr. Ramón Pina Acevedo M., cédula No. 43139. 
serie lra., abogado del interviniente Carlos Julio González 
hijo. parte civil constituída; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 16 de diciembre de 
1969, a requerimiento de Angel Augusto Suero (Negro), re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; 

Visto el escrito de intervención presentado por el abo-
gado de Carlos Julio González hijo, en fecha 22 de máyo 
de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 65 de Ja Ley sobre Proce-
dimiento de Casación: y el párrafo final del artículo 127 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que al tenor del artículo 1ro. de la ley 
sobre Procedimiento de Casación: "La Suprema Corte de 
Justicia decide, como Corte de Casación, si la Ley ha sido 
bien o mal aplicada en los fallos en última o en única ins-
tancia pronunciadas por los Tribunales del orden judicial, 
admite o desestima los medios en que se basa el recurso, 
pero_ sin conocer en ningún caso del fondo del asunto"; 

Considerando que las Providencias Calificativas no es-
tán comprendidas dentro de los fallos a que hace referen-
cia el artículo lro. de dicha ley sobre procedimiento de ca-
sación; que, a su vez, el artículo 127 del Código Criminal, 
modificado por la Ley Número 5155 del 26 de junio de 1959, 
en su párrafo final, declara categóricamente: "Las decisio-
nes de la Cámara de Calificación no son susceptibles de 
ningún recurso"; que esto tiene indudablemente por fun-
damento el hecho de que los acusados pueden proponer an-
te los jueces del fondo todos los medios de defensa tendien-
tes a su descargo o a la modificación de la Calificación que 
se haya dado al hecho; que, por lo tanto, el presente recurso 
de casación no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Carlos Julio González hijo, parte civil constituída; Se-
gundo: Declara inadmisible el recurso de casación inter-
puesto por Angel Augusto Suero, contra la decisión dicta-
da por la Cámara de Calificación del Distrito Judicial de 
Santiago, de fecha 9 de diciembre de 1969, cuyo dispositi-
vo ha sido transcrito en parte anterior del presente fallo; 
y Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas, con 
distracción las civiles en provecho de los Dres. Ramón Pina 
Acevedo y M., y César Ramón Pina Toribio, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encrbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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la Parte Civil Constituida; SEGUNDO: Confirma en todas 
sus partes la Providencia Calificativa, dictada por el Ma-
gistrado Juez de Instrucción de la Segunda Circunscripción 
del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 22 de Octubre 
de 1969, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar de 
la presente decisión; TERCERO: Ordena, que la presente 
decisión sea notificada a los acusados, a la Parte Civil Cons-
tituida y al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito 
Judicial, para los fines correspondientes"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Oído al Dr. Ramón Pina Acevedo M., cédula No. 43139. 
serie lra., abogado del interviniente Carlos Julio Gonzá'.ez 
hijo. parte civil constituida; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 16 de diciembre de 
1969, a requerimiento de Angel Augusto Suero (Negro), re-
currente, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; 

Visto el escrito de intervención presentado por el abo-
gado de Carlos Julio González hijo, en fecha 22 de mayo 
de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación: y el párrafo final del artículo 127 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que al tenor del artículo lro. de la ley 
sobre Procedimiento de Casación: "La Suprema Corte de 
Justicia decide, como Corte de Casación, si la Ley ha sido 
bien o mal aplicada en los fallos en última o en única ins-
tancia pronunciadas por los Tribunales del orden judicial, 
admite o desestima los medios en que se basa el recurso, 
pero sin conocer en ningún caso del fondo del asunto"; 
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Considerando que las Providencias Calificativas no es-
tán comprendidas dentro de los fallos a que hace referen-
cia el artículo lro. de dicha ley sobre procedimiento de ca-
sación; que, a su vez, el artículo 127 del Código Criminal, 
modificado por la Ley Número 5155 del 26 de junio de 1959, 
en su párrafo final, declara categóricamente: "Las decisio-
nes de la Cámara de Calificación no son susceptibles de 
ningún recurso"; que esto tiene indudablemente por fun-
damento el hecho de que los acusados pueden proponer an-
te los jueces del fondo todos los medios de defensa tendien-
tes a su descargo o a la modificación de la Calificación que 
se haya dado al hecho; que, por lo tanto, el presente recurso 
de casación no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Carlos Julio González hijo, parte civil constituida; Se-
gundo: Declara inadmisible el recurso de casación inter-
puesto por Angel Augusto Suero, contra la decisión dicta-
da por la Cámara de Calificación del Distrito Judicial de 
Santiago, de fecha 9 de diciembre de 1969, cuyo dispositi-
vo ha sido transcrito en parte anterior del presente fallo; 
y Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas, con 
distracción las civiles en provecho de los Dres. Ramón Pina 
Acevedo y M., y César Ramón Pina Toribio, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ina.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encebezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. - 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 27 de enero de 1970. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Teófilo Pascual de Jesús. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manual La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de Ju-
nio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teófilo 
Pascual de Jesús. dominicana, mayor de edad, casado, na-
tural de Monte Plata, chófer, cédula No. 4917, serie 8, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San-
to.Domingo, de fecha 27 de enero de 1970. en sus atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "Falla: La• Corte de Santo Domingo, Adminisfrando 
Justicia, En Nombre de la República, por Autoridad de la 
Ley, en mérito de los artículos citados y oído el dictamen 
del Magistrado Procurador General.— Primero: Declara 

regular y válido en la forma el recurso de Apelación inter-
puesto por el impetrante Teófilo Pascual de Jesús, contra-
sentencia dictada en atribuciones de Habeas Corpus, por la 
Quanta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 23 del mes de Diciembre del 

1969, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
Talla: Primero: Se declara buena y valida, en cuanto a la 
forma el recurso de Habeas Corpus, interpuesto por el im-
petrante Teoiilo P. de Jesús, por intermedio de sus oboga-
dos Di es. Julio César Castaños Espairiat, kafaei Lolet San-
tamaría y Mario García Arvarauo, por ser hecho de acuer-
do con la ley; Segundo: En cuanto al fondo se ordena man-
tener en prision al impetrante Teófilo Pascual de Jesús, 
por existir indicios y presunciones graves de crimen o de-
lito en los hechos que se le imputan; Tercero: Se declaran 
las costas de oficio'. Segundo: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia 'apelada, cuyo dispositivo aparece copiado 
en el ordinal anterior; y Tercero: Declara las costas de ofi-
cio"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren-
te, Teófilo Pascual de Jesús, en fecha 28 de enero de 1970, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción; 

Vista el acta de desistimiento levantada en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha lro. de ju-
nio del 1970, a requerimiento del recurrente, Teófilo Pas-
cual de Jesús; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 1 de la Ley SobreProcedimien-
to de Casación; 



1066 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 27 de enero de 1970. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Teófilo Pascual de Jesús. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manual La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de .Ju-
nio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 
es 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teófilo 
Pascual de Jesús. dominicano, mayor de edad, casado, na-
tural de Monte Plata, chófer, cédula No. 4917, serie 8, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San-
to.Domingo, de fecha 27 de enero de 1970. en sus atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "Falla: La Corte de Santo Domingo, Administrando 
Justicia, En Nombre de la República, por Autoridad de la 
Ley, en mérito de los artículos citados y oído el dictamen 
del Magistrado Procurador General.— Primero: Declara 
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regular y válido en la forma el recurso de Apelación inter-
puesto por el impetrante Teófilo Pascual de Jesús, contra-
sentencia dictada en atribuciones de Habeas Corpus, por la 
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 23 del mes de Diciembre del 
ario 1969, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
`Falla: Primero: Se declara buena y valida, en cuanto a la 
forma el recurso de Habeas Corpus, interpuesto por el im-
peti ante Teoilio P. de Jesús, por intermedio de sus oboga-

do pies. Juho César Castaños Espaiiiat, Itafaei Lolet San-
tamaría y Mario. García iiivaracio, por ser hecho de acuer-
do con la ley; Segundo: En cuanto al fondo se ordena man-
tener en prision al impetrante Teófilo Pascual de Jesús, 
por existir indicios y presunciones graves de crimen o de-
lito en los hechos que se le imputan; Tercero: Se declaran 
las costas de oricio'. Segundo: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia 'apelada, cuyo dispositivo aparece copiado 
en el ordinal anterior; y Tercero: Declara las costas de ofi-
cio"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren-
te, Teófilo Pascual de Jesús, en fecha 28 de enero de 1970, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción; 

Vista el acta de desistimiento levantada en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha lro. de ju-
nio del 1970, a requerimiento del recurrente, Teófilo Pas-
cual dé Jesús; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 1 de la Ley Sobre . Procedimien-
tc de Casación; 



Considerando que el recurrente Teófilo Pascual de Je-
sús ha desistido pura y simplemente, del recurso de casa-
ción de que se trata; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
Teófilo Pascual de Jesús, del recurso de casación por él in-
terpuesto contra la sentencia pronunciada por la Corte da 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 27 de enero de 
1970, y en consecuencia declara que no ha lugar a estatuir 
sobre dicho recurso, y ordena que el presente expediente 
sea archivado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manual Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. 
— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló. 
— Juan Bautista Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encrbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, lefda y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 28 de noviembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral. 

Recurrido: Margarita Díaz de Matos. 

Abogado: Dr. José Antonio Matos. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presiaente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia- 

Fran.dsco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccla, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de junio 
del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros 
Pepín, S. A., con asiento en la calle Padre Billini esquina 
Isabel la Católica, de esta ciudad, debidamente representa-
da por el Dr. Bienvenido Corominas, abogado, dominicano, 
mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, con 
cédula No. 32136, serie 31, contra la sentencia de fecha 28 
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Considerando que el recurrente Teófilo Pascual de Je-
sús ha desistido pura y simplemente, del recurso de casa-
ción de que se trata; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
Teófilo Pascual de Jesús, del recurso de casación por él in-
terpuesto contra la sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en fecha 27 de enero de 
1970, y en consecuencia declara que no ha lugar a estatuir 
sobre dicho recurso, y ordena que el presente expediente 
sea archivado. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Carlos Manual Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. 
— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló. 
— Juan Bautista Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encrbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, le'cla y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 28 de noviembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral. 

Recurrido: Margarita Díaz de Matos. 

Abogado: Dr. José Antonio Matos. 

Dios, Patria y Libertad 
República. Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presiaente; Manuel D. Eergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Eipidio ]=lelas, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccla, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de junio 
del año 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros 
Pepín, S. A., con asiento en la calle Padre Billini esquina 
Isabel la Católica, de esta ciudad, debidamente representa-
da por el Dr. Bienvenido Corominas, abogado, dominicano, 
mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, con 
cédula No. 32136, serie 31, contra la sentencia de fecha 28 
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de noviembre de 1969, dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José Antonio Matos, cédula No. 8847, se-

rie 22, abogado de la recurrida Margarita Díaz de Matos, 
dominicana, mayor de edad, casada, de este domicilio y re-
sidencia en la casa No. 47 de la calle Arzobispo Portes, cé-
ddula N9  29355 serie 31, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 9 de di-
ciembre de 1969, y suscrito por el Dr. Fabio T. Vásquez Ca-
bral, abogado de la compañía recurrente, en el cual se in-
vocan los medios que se indican más adelanté; 

Visto el memorial de Defensa de fecha 7 de febrero 
de 1970, y el de Ampliación de fecha 21 de abril de 1970, 
suscrito ambos por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1153, 1315 y 1383, del Código 
Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 20 y 65 
dé la Ley Sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de la demanda civil en reparación de daños y perjuicios, 
intentada por la señora Margarita Díaz de Matos, contra. 
el Colegio Loyola y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, pronunció en fecha 31 del mes de octubre del año 
1967, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA 
LLA: PRIMERO: Ratifica el Defecto pronunciado en au-
diencia contra el Colegio Loyola, parte demandada, acu- 

' '1111171-'  

`II% -,_ 

,dentemente; b) Condena al Colegio Loyola al pago de los 
por ella experimentados con el accidente descrito 

. 

n'aliando en beneficio de la Causa por sentencia de este 

te 	
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Tribunal de fecha 4 de octubre de 1966; Segundo: Rechaza 
las conclusiones formuladas por la razón social Compañía 
de Seguros Pepín, S. A.; Tercero: Acoge en su mayor par-
te las conclusiones de la parte demandante Margarita Díaz 
de Matos y en consecuencia: a) Condena al Colegio Loyola 

so legal, como justa reparación de los daños y perjuicios 

a pagarle a dicha Margarita Díaz de Matos la suma de Un 
Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) monedada de cur- 

intereses legales de dicha suma caiculados a partir de la fe-
_ -1 cha de la demanda, 25 de mayo de 1966, hasta la completa 

1. 
 • 	: ejecución de la presente sentencia; e) Condena al Colegio 

l' Loyola, parte demandada que sucumbe, al pago de las cos-
- tas ordenando la distracción de las mismas en provecho 

del abogado Dr. José Antonio Matos, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena que la pre-
sente sea oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
aseguradora de la responsabilidad civil del Colegio Loyo-

• 1, la, hasta la concurjencia del seguro convenido de confor-
midad con la ley" i) Que sobre recursos del Colegio Loyo- 
la y de la Compañía aseguradora, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, dictó en fecha 28 de noviembre de 1969, 
la sentencia ahora impugnada- en-casación, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el Colegio Loyola y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., contra sentencia de la Cámara de lo Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 31 de 
Octubre de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiadd en par-
te anterior del presente fallo; SEGUNDO: Modifica el or-
dinal tercero de la sentencia apelada, en el sentido de con-
denar al Colegio Loyola a pagar a la señora Margarita Díaz 
de Matos la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00), ho- 
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de noviembre de 1969, dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José Antonio Matos, cédula No. 8847, se-

rie 22, abogado de la recurrida Margarita Díaz de Matos, 
dominicana, mayor de edad, casada, de este domicilio y re-
sidencia en la casa No. 47 de la calle Arzobispo Portes, cé-
ddula 1\19  29355 serie 31, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el Memorial de Casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 9 de di-
ciembre de 1969, y suscrito por el Dr. Fabio T. Vásquez Ca-
bral, abogado de la compañía recurrente, en el cual se in-
vocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de Defensa de fecha 7 de febrero 
de 1970, y el de Ampliación de fecha 21 de abril de 1970, 
suscrito ambos por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1153, 1315 y 1383, del Código 
Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 20 y 65 
dé la Ley Sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de la demanda civil en reparación de daños y perjuicios, 
intentada por la señora Margarita Díaz de Matos, contra. 
el Colegio Loyola y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, pronunció en fecha 31 del mes de octubre del año 
1967, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA 
LLA: PRIMERO: Ratifica el Defecto pronunciado en au-
diencia contra el Colegio Loyola, parte demandada, acu- 

rriulando en beneficio de la Causa por sentencia de este 
Tribunal de fecha 4 de octubre de 1966; Segundo: Rechaza 
las conclusiones formuladas por la razón social Compañía 
de Seguros Pepín, S. A.; Tercero: Acoge en su mayor par- 
te las conclusiones de la parte demandante Margarita Díaz 
de Matos y en consecuencia: a) Condena al Colegio Loyola 
a pagarle a dicha Margarita Díaz de Matos la suma de Un 
Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) monedada de cur- 

-É so legal, como justa reparación de los daños y perjuicios 
por ella experimentados con el accidente descrito prece-
dentemente; b) Condena al Colegio Loyola al pago de los 
intereses legales de dicha suma caiculados a partir de la fe-
cha de la demanda, 25 de mayo de 1966, hasta la completa 
ejecución de la presente séntencia; e) Condena al Colegio 
Loyola, parte demandada que sucumbe, al pago de las cos-
tas ordenando la distracción de las mismas en provecho 
del abogado Dr. José Antonio Matos, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad; Cuarto: Ordena que la pre-
sente sea oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
aseguradora de la responsabilidad civil del Colegio Loyo-
la, hasta la concurrencia del seguro convenido de confor-
midad con la ley";,ly) Que sobre recursos del Colegio Loyo- 
la y de la Compañía aseguradora, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, dictó en fecha 28 de noviembre de 1969, 

...-ia sentencia -.ahora- impugnada en-easacióa, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el Colegio Loyola y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., contra sentencia de la Cámara de lo Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 31 de 
Octubre de 1968, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; SEGUNDO: Modifica el or-
dinal tercero de la sentencia apelada, en el sentido de con-
denar al Colegio Loyola a pagar a la señora Margarita Díaz 
de Matos la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00), ho- 
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mo justa reparación de los daños morales y materiales por 
ella experimentados con motivo del accidente de que se 
trata; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sen-
tencia recurrida; CUARTO: Condena a los apelantes al pa-
go de las costas, ordenando su distracción en favor del Dr. 
José Antonio Matos, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad; QUINTO: Ordena que la presente sentencia sea 
oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A." 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación al Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil: 
Segundo Medio: Violación al Articulo 1315 del Código Ci-
vil; Tercer Medio: Violación al Artículo 1153 del Código 
Civil; Cuarto Medio: Violación al Artículo 1382 del Có-
digo Civil; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pri-
mero y segundo de su memorial de casación, sostiene en 
síntesis la recurrente que el fallo impugnado carece en 
cuanto a los daños morases acordados por los jueces del 
fondo, de una motivación jurídica adecuada, pues éstos no 
pueden ser el resultado de 'apreciaciones personales o de la 
aspiración del reclamante; que en la especie bastaba colo-
car el vehículo en manos de su propietaria en la misma si-
tuación que estaba antes de la colisión, pues el daño no lo 
recibió la persona sino el vehículo; y á juicio de la recu-
rrente el desperfecto sufrido por una cosa inanimada no 
puede producir daños morales; agregando, que los jueces 
del fondo, debieron limitarse a disponer el pago de los da-
ños materiales "que son los únicos que existen en el caso"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que la Corte a-qua dió por establecido que el 26 de no-
v iembre de 1965 ocurrió una colisión entre el automóvil 
plaza Pública N 9  35190, propiedad de Margarita Díaz de 
Matos y la guagua placa privada N 9  15006, propiedad del 

Colegio Loyola; que en dicha colisión el automóvil sufrió 
desperfectos; que los tribunales penales por sentencia ya 
con autoridad de cosa juzgada, habían admitido que la cau-
sa generadora y eficiente del accidente fué la falta come-
tida por el conductor de la guagua, vehículo que estaba ase-
gurado en la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; y que la 
hoy recurrida Margarita Díaz de Matos "no sufrió ninguna 
lesión física; 

Considerando que no obstante la comprobación de esos 
hechos, y la comprobación también, según consta en el fa-
llo impugnado, de que las pruebas sometidas revelaban que 
los desperfectos sufridos por el automóvil, y su reparación, 
sólo ascendían a RD$502.80, la Corte a-qua estimó proce-
dente fijar la indemnización en mil pesos teniendo en cuen-
ta "la depreciación sufrida por el carro y la privación de 
su uso durante el tiempo de su arreglo", y el hecho de que 
aun cuando "la intimada no sufrió ninguna lesión física, 
existían también en la especie daños morales, pues "siem-
pre causan mortificación y pena el contemplar una cosa 
de nuestra propiedad deteriorada, así como el saber que la 
misma no recuperará completamente su estado original"; 
agregando la Corte a-qua sobre esto último: "Que es tam-
bién fuente de molestias el estar privado de hacer uso de 
una cosa que se necesita y a la cual se está acostumbrado 
y tener que recurrir o alquiler de una cosa semejante para 
llenar las necesidades que con esta cosa se cumplían". 

Considerando que si bien el daño moral es un elemen-
to subjetivo que se produce erga-omnes y que los jueces 
del fondo aprecian en principio soberanamente, deducién-
dolo de los hechos y circunstancias de la causa, deben siem-
pre tener por base un sufrimiento interior, una pena, un 
dolor, el atentado a la reputación o al honor, el hecho de 
que haya sido herido algún sentimiento, o que la fama o 
reputación de la persona haya quedado desmejorada ante 
el público; pero, cuando la persona no haya sido afectada 
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de ese modo, pues el daño lo haya sufrido una cosa inani-
mada de su pertenencia, entonces, es obvio, que para que 
la Suprema Corte de Justicia pueda, al ejercer su poder de 
control, apreciar si la ley fue bien aplicada, los jueces del 
fondo deben exponer con claridad en los motivos del fallo 
que se dicte, cual es la causa generadora de ese daño mo-
ral sobre todo que en materia de desperfectos sufridos por 
vehiculos de motor, es preciso tener en cuenta que la per-
sona, propietaria de un vehículo que lo pone en circulación, 
tiene la conciencia de que corre el riesgo natural que el 
tránsito conlleva, y si ocurre una corision, los daños a re-
parar pueden abarcar al lucro cesante y el daño emergen-
te, pero no extenderse a daños morales, u menos que en la 
colisión haya sufrido alguna lesión física el reclamante; 
que, por tanto, si bien la motivación dada en cuenta a los 
daños materiales resulta justificada, como en la fijación del 
monto de la indemnización acordada en la especie, se tuvo 
en cuenta la existencia de daños morales, sin dar para ello 
la base 'ur"c_L ierite, procede casar el fallo impug-
nado por la falta de motivos alegada y por falta de base le-
gal en ese aspecto, sin necesidad de ponderar los otros me-
dios denunciados por la recurrente; 

Considerando que según el Artículo 65 de la Ley So-
bre Procedimiento de Casación, las costas pueden ser com-
pensadas cuando un fallo es casado por falta de motivos o 
de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fe-
cha 28 de noviembre de 1969, dictada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 

- fallo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
paní.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 

Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encrbezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, le'da y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 2 de mayo de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Lesbia Gloria Henríquez y Ulises A. Henríquez 

Castro. 

Abogados: Drs. Juan Ml. Pellerano G., y Carlos P. Romero B. 

Recurrido: Lic. Julián Suardí. 

Abogado: Lic. Julián Suardí. 

	 • 
Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana . 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elnidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzm.án, Distrito Nacional, hoy día 8 
de Junio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lesbia 
Gloria Henríquez, dominicana, mayor de edad, domicilia-
da y residente en esta ciudad, cédula No. 11547, serie lra., 
y Ulises A. Henríquez C., dominicano, mayor de edad, do-
miciiiado y residente en esta ciudad, cédula No. 9717, se- 

rie 47, contra la sentencia dictada en Cámara de Consejo 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 2 
de mayo de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el Memorial de Casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 3 de agos-
to de 1969, suscrito por los abogados de los recurrentes, en 
el cual se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el Memorial de Defensa de fecha 29 de septiem-
bre de 1969, suscrito por el Lic. Julián Suardí, domin'ca-
r o, mayor de edad, casado, abogado, residente y domicilia-
do en la ciudad de La Vega, con estudio accidental en esta 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional en la casa 
No. 18-A. de la calle José Joaquín Pérez, recurrido, quien 
actúa como abogado de sí mismo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 11 de la Ley No. 302, de 1964, 
Sobre Honorarios de los abogados; y 1, 5, 7, 20 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que en fecha 
24 de Marzo de 1969, fue aprobado un estado de Gastos y 
Honorarios por el Juez Presidente de la Cámara Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del D. N., por la 
suma de RD$725.00 en favor del Lic. Julián Suardí. para 
ser pagada por los herederos de Ulises Henríquez, en favor 
de quien el Lic. Suardí había actuado - cómo abogado en una 
litis; b) Que los actuales recurrentes impugnaron ese esta-
do de gastos y honorarios, en su calidad de herederos de 
Irises Henríquez; c) Que apoderada del caso la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, dictó en fecha 2 de mayo de 
1969„ la sentencia ahora impugnada en casación con el si- 
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guiente dispositivo: "Falla: Primero: Pronuncia el Defec-
to contra los señores Lesbia Gloria Otilia Henríquez y Uli-
ses Antonio Henríquez Castro, por falta de concluir; Se-
gundo: Rechaza en parte la conclusión presentada por la 
parte impugnada, en el sentido de que se modifiquen las 
partidas Nos. 10 y 19 por improcedentes y mal fundadas 
en derecho y se acogen en sus demás aspectos; Tercero: 
Confirma en todas sus partes el Auto de fecha 24 de mar-
zo de 1969, dictado por el Juez-Presidente de la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que 
aprueba por la suma de Setecientos Veinticinco Pesos Oro 
RD$725.00) el Estado de Costas y Honorarios que figura 
transcrito en el cuerpo del presente fallo, en provecho del 
Lic. Julián Suardí; y Cuarto: Compensa pura y simple-
mente las costas entre las partes"; 

Considerando que los recurrentes invocan como único 
medio de casación el siguiente: "Violación al derecho de 
defensa"; y, a su vez, el recurrido propone la inadmisión 
de dicho recurso por tardío; 

En Cuanto a la Inadmisión del Recurso: 

Considerando que el recurrido Lic. Julián Suardí pro-
pone la inadmisión del recurso sobre la base de que le fue 
notificado a los dos meses y medio después de dictada la 
sentencia que se impugna; y que como el plazo para recu-
rrir en casación es de dos meses según el Artículo 5 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación, el citado recurso 
ha sido deducido fuera del plazo establecido por la ley; 
pero, 

Considerando que la sentencia que se impugna que fue 
dictada en defecto, es de fecha 2 de mayo de 1969; que en 
esta materia no hay oposición según el Artículo 11 de la 
Ley No. 302, de 1964, sobre Honorarios de los Abogados;  

que dicha sentencia fue notificada a los hoy recurrentes el 
2 de Julio de 1969 por acto del Alguacil Ordinario de la 
Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, Sr. Manuel A. García Payano, lo cul 
admite en su Memorial de Defensa el Lic. Suardí; que el 
depósito del Memorial de Casación fue hecho en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el día 3 de septiem-
bre de 1969; que como el plazo para recurrir en casación 
es de dos meses según el Artículo 5 de la Ley Sobre Proce-
dimiento de Casación, contado a partir de la notificación 
de la sentencia, y dicho plazo es franco, es claro que el 3 
de septiembre de 1970 fue interpuesto oportunamente, pues 
según el texto citado el recurso de casación se interpone 
por medio de un Memorial, suscrito por Abogado, que de-
berá ser depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia, "en los dos meses de la notificación de la sen-
tencia", debiendo la parte recurrente según el artículo 7 
emplazar al recurrido en el término de treinta días a par-
tir de la fecha en que el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia dicta auto autorizando a emplazar el cual fue 
dictado el mismo día 3 de Septiembre de 1969, lo cual tam-
bién se cumplió en la especie, pues el emplazamiento fue 
hecho el 26 de septiembre de 1969, según acto de Algua-
cil depositado en el expediente; que, por consiguiente, la 
inadmisión propuesta carece de fundamento y debe ser 
desestimada; 

En Cuanto al Recurso de Casación: 

Considerando que los recurrentes sostienen en resu-
men como fundamento del medio propuesto, que cuando 
ellos impugnaron el Estado de Gastos y Honorarios que 
había aprobado el Presidente de la Cámara de lo Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción, señalaron como 
domicilio de elección, en la instancia sometida, los bufetes 
de sus obagods constituidos, situados en "Las Carreras No. 
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depósito del Memorial de Casación fue hecho en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el día 3 de septiem-
bre de 1969; que como el plazo para recurrir en casación 
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de septiembre de 1970 fue interpuesto oportunamente, pues 
según el texto citado el recurso de casación se interpone 
por medio de un Memorial, suscrito por Abogado, que de-
berá ser depositado en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia, "en los dos meses de la notificación de la sen-
tencia", debiendo la parte recurrente según el artículo 7 
emplazar al recurrido en el término de treinta días a par-
tir de la fecha en que el Presidente de la Suprema Corte 
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dictado el mismo día 3 de Septiembre de 1969, lo cual tam-
bién se cumplió en la especie, pues el emplazamiento fue 
hecho el 26 de septiembre de 1969, según acto de Algua-
cil depositado en el expediente; que, por consiguiente, la 
inadmisión propuesta carece de fundamento y debe ser 
desestimada; 

En Cuanto al Recurso de Casación: 

Considerando que los recurrentes sostienen en resu-
men como fundamento del medio propuesto, que cuando 
ellos impugnaron el Estado de Gastos y Honorarios que 
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17, apartamiento 8", y la Socorro Sánchez No. 11, aparta-
miento 201", de esta ciudad; que la citación para la audien-
cia que fijó la Corte de Apelación les fue enviada a una di-
iección distinta: a la calle "Sánchez No. 11", y por eso no 
pudieron comparecer a dicha audiencia lo que les privó de 
la oportunidad de hacer sus alegatos; que al fallar la Corte 
a-qua en defecto, en tales condiciones, lesionó su derecho 
de defensa; 

Considerando que junto con el Memorial de Casación 
los recurrentes depositaron el sobre que les fu eenviado con 
la citación correspondiente, forma ésta que es la prevista 
por el Artículo 11 de la Ley No. 302, de 1964, para acer las 
citaciones cuando se produce una impugnación a un estado 
de gastos y honorarios; que ese sobre indica que fue en-
viado a la calle Sánchez No. 11, es decir a una dirección 
distinta a las precedentemente señaladas; y además tiene 
esta leyenda: "Tercer Aviso 6-5-59", todo lo cual no ha ne-
gado ni objetado el recurrido; que eso significa que el ter-
cer aviso fue enviado el día 6 de mayo de 1969, y como la 
audiencia para conocer del caso tuvo efecto el 24 de abril 
de 1969, según consta en el fallo impugnado, es claro que 
para esa fecha aún los destinatarios no lo habían recibido, 
lo que justifica que no tuvieran oportunidad de comparecer. 
a hacer sus alegatos, por lo cual el fallo dictado en tales 
condiciones procesales 1  ha lesionado sus derechos de defen-
sa y debe ser casado; 

Considerando que cuando un fallo es casado por viola-
ción de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo 
del tribunal, las costas pueden ser compensadas, según el 
Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en Cámara de Consejo por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en fecha 2 de mayo de 1969, cuyo dispositivo ha  

sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía 
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en Cámara de Consejo; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, lef da y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que cuando un fallo es casado por viola-
ción de reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo 
del tribunal, las costas pueden ser compensadas, según el 
Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en Cámara de Consejo por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en fecha 2 de mayo de 1969, cuyo dispositivo ha  
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oani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
24 de julio de 1969. 

Materia: Civil (Confiscaciones). 

Recurrente: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Elpidio Graciano Corcino. 

Recurrido: Manuel de Js. Barrous y compartes. 
Abogados: Licdos. H. Sánchez Morcelo y Barón T. Sánchez L. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-' 
ras, Joaquín M. Alvarez Perellá, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistido del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 10 de junio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Esta-
do Dominicano, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones de Tribunal de Confiscaciones, por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en fecha 24 de julio de 1969, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Elpidio Graciano Corcino, cédula No. 

21528, serie 47, en la lectura de sus conclusiones, como abo-

gado del recurrente; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial del recurrente suscrito por su abo-
gado, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte d2 
Justicia el día 3 de septiembre de 1969, y en el cual se in-
voca el medio de casación que luego se indica; 

Visto el memorial de defensa y el escrito de amplia-
ción del recurrido Manuel de Js. Barrous, cédula No. 2241, 
serie lra., firmados por su abogado Lic. Barón T. Sánchez, 
cédula No. 4263, serie ira.; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos Angel 
Roberto Barrous Miniño, Freddy Barrous Miniño, Lilian Ma-
ritza Barrous de Zéller y Aida Celeste Barrous de Carlson 
y suscrito por su abogado Lic. Héctor Sánchez Morcelo, cé-

dula. No. 20224, serie lra.; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 23 y 41 de la Ley 5924 de 1962; 
1 de la Ley 285 de 1964; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en restitución de inmuebles intentada 
por el actual recurrente y a la cual se sumaron los actua-
les intervinientes, el Tribunal de Confiscaciones dictó en 
fecha 18 de marzo de 1964 una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y re-
chaza las pretensiones del demandante, señor Manuel de 
Jesús Barrous a las cuales se adscribieron los intervinien-
tes señores Angel Roberto Barrous Miniño, y Freddy Ba-
rrous Miniño, y circunscritas, a) a que se anule y se decla-
re sin efecto ni valor alguno el acto de venta de fecha 7 de 
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Oído al Dr. Elpidio Graciano Corcino, cédula No. 

21528, serie 47, en la lectura de sus conclusiones, como abo-
gado del recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial del recurrente suscrito por su abo-
gado, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte d2 
Justicia el día 3 de septiembre de 1969, y en el cual se in-
voca el medio de casación que luego se indica; 

Visto el memorial de defensa y el escrito de amplia-
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serie lra., firmados por su abogado Lic. Barón T. Sánchez, 
cédula No. 4263, serie lra.; 
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y suscrito por su abogado Lic. Héctor Sánchez Morcelo, cé-
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1 de la Ley 285 de 1964; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en restitución de inmuebles intentada 
por el actual recurrente y a la cual se sumaron los actua-
les intervinientes, el Tribunal de Confiscaciones dictó en 
fecha 18 de marzo de 1964 una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe rechazar y re-
chaza las pretensiones del demandante, señor Manuel de 
Jesús Barrous a las cuales se adscribieron los intervinien-
tes señores Angel Roberto Barrous Miniño, y Freddy Ba-
rrous Miniño, y circunscritas, a) a que se anule y se decla-

re sin efecto ni valor alguno el acto de venta de fecha 7 de 
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febrero de 1942, intervenido entre Manuel de Jesús Ba- 
trous y María Martínez Alba de Trujillo; b) que se anule 
y se declare sin efecto ni valor alguno, el acto de venta 
de fecha 20 de mayo de 1955, intervenido entre la señora 
María Martínez Alba de Trujillo y el Estado Dominicano; 
e) a que se anule y se declare sin efecto alguno, la dona-
ción hecha por el Estado Dominicano en favor de la Orden 
de Escuelas Pías; y d) que, en consecuencia se ordene que 
el demandante Barrous sea puesto en posesión de la referi-
da propiedad, con exclusión de las porciones en que han si-
do construídas oficinas públicas; SEGUNDO: que debe en-
viar y envía a las partes en causa, señor Manuel de Jesús 
Barrous, representado por el Licenciado Barón T. Sánchez 
L., a los intervinientes, Angel Roberto Barrous Miniño y 
Freddy Barrous Miniño, representados por el Licenciado 
Héctor Sánchez Morcelo, y al Estado Dominicano, repre-
sentado por quien lo haya de representar, para que, tenien-
do en cuenta que el artículo 37 es el determinado para en-
cauzar la solución, convengan respecto del monto y de las 
modalidades de la compensación; TERCERO: que debe co-
misionar y comisiona al Licenciado Ramón Feliú Rodrí-
guez, Segundo Sustituto de este Tribunal, Juez Comisiona. 
do para que ante él las partes concurran a los fines indica-
dos en el segundo dispositivo de esta sentencia; CUARTO: 
que debe encargar y encarga al referido Juez Comisionado, 
para que, tanto en caso de acuerdo entre las partes, como 
en el caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, infor-
me a este Tribunal; QUINTO: que debe reservar y reserva 
las costas"; b) que, sobre recurso de casación del actual re-
currente, la Suprema Corte de Justicia dictó en fecha 15 de 
julio de 1966 una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel de Jesús Barrous contra la sen-
tencia del Tribunal de Confiscaciones de fecha 18 de mar-
zo de 1964, cuyo dispositivo se ha copiado en- parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
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pago de las costas"; c) que en fecha ocho de junio de 1967, 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
improcedente fijar precio a los inmuebles reclamados en el 
presente caso, por los señores Manuel de Jesús Barrous, y 
los intervinientes Angel Roberto Barrous Miniño y Freddy 
Barrous Miniño, comprendidos en la parcela No. 9 del Dis-
trito Catastral No. 2 del Distrito Nacional, en razón de no 
haberse otorgado ninguna compensación a favor de ellos; 
Segundo: Condena a los demandantes que sucumben al pa-
go de las costas"; d) que sobre el recurso de casación inter-
puesto por los Barrous contra dicho fallo, la Suprema Cor-
te de Justicia dictó el 9 de agosto de 1968, una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales motivos, Prime-

ro: Casa en todas sus partes la sentencia dictada en fecha 
8 de junio de 1967 por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de Santiago 
en las mismas funciones; Segundo: Declara que la presente 
casación aprovecha tanto al recurrente, como a los intervi-
nientes que se han asociado al recurso; Tercero: Compensa 
las costas entre todas las partes"; e) que la Corte de envío 
dicté la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-

positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se rechazan 

las conclusiones presentadas ante esta Corte por el Esta-
do Dominicano por mediación de su obogado constituido 
Doctor Elpidio Graciano Corcino, contenidas en su escrito 
de ampliación de conclusiones de fecha 27 de septiembre 
de 1968, por improcedentes y mal fundadas; SEGUNDO: 

Se admite, por ser regular en la forma y justa en el fondo, 
la intervención voluntaria de los señores Angel Roberto 
Barrous Miniño, Freddy Barrous Miniño, Lilian Maritza 
Barrous de Zeller y Aida Celeste Barrous de Corlson, he- 
cha por órgano de su abogado Licenciado Héctor Sánchez 

Morcelo; TERCERO: Se fija en RD$9.00 nueve pesos oro) 
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febrero de 1942, intervenido entre Manuel de Jesús Ea- 
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ción hecha por el Estado Dominicano en favor de la Orden 
de Escuelas Pías; y d) que, en consecuencia se ordene que 
el demandante Barrous sea puesto en posesión de la referi-
da propiedad, con exclusión de las porciones en que han si-
do construídas oficinas públicas; SEGUNDO: que debe en-
viar y envía a las partes en causa, señor Manuel de Jesús 
Barrous, representado por el Licenciado Barón T. Sánchez 
L., a los intervinientes, Angel Roberto Barrous Miniño y 
Freddy Barrous Miniño, representados por el Licenciado 
Héctor Sánchez Morcelo, y al Estado Dominicano, repre-
sentado por quien lo haya de representar, para que, tenien-
do en cuenta que el artículo 37 es el determinado para en-
cauzar la solución, convengan respecto del monto y de las 
modalidades de la compensación; TERCERO: que debe co-
misionar y comisiona al Licenciado Ramón Feliú Rodrí-
guez, Segundo Sustituto de este Tribunal, Juez Comisiona-
do para que ante él las partes concurran a los fines indica-
dos en el segundo dispositivo de esta sentencia; CUARTO: 
que debe encargar y encarga al referido Juez Comisionado, 
para que, tanto en caso de acuerdo entre las partes, como 
en el caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, infor-
me a este Tribunal; QUINTO: que debe reservar y reserva 
las costas"; b) que, sobre recurso de casación del actual re-
currente, la Suprema Corte de Justicia dictó en fecha 15 de 
julio de 1966 una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel de Jesús Barrous contra la sen-
tencia del Tribunal de Confiscaciones de fecha 18 de mar-
zo de 1964, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al  

pago de las costas"; c) que en fecha ocho de junio de 1967, 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
improcedente fijar precio a los inmuebles reclamados en el 
presente caso, por los señores Manuel de Jesús Barrous, y 
los intervinientes Angel Roberto Barrous Miniño y Freddy 
Barrous Miniño, comprendidos en la parcela No. 9 del Dis-
trito Catastral No. 2 del Distrito Nacional, en razón de no 
haberse otorgado ninguna compensación a favor de ellos; 
Segundo: Condena a los demandantes que sucumben al pa-
go de las costas"; d) que sobre el recurso de casación inter-
puesto por los Barrous contra dicho fallo, la Suprema Cor-
te de Justicia dictó el 9 de agosto de 1968, una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Por tales motivos, Prime-
ro: Casa en todas sus partes la sentencia dictada en fecha 
8 de junio de 1967 por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de Santiago 
en las mismas funciones; Segundo: Declara que la presente 
casación aprovecha tanto al recurrente, como a los intervi-
nientes que se han asociado al recurso; Tercero: Compensa 
las costas entre todas las partes"; e) que la Corte de envío 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se rechazan 
las conclusiones presentadas ante esta Corte por el Esta-
do Dominicano por mediación de su obogado constituído 
Doctor Elpidio Graciano Corcino, contenidas en su escrito 
de ampliación de conclusiones de fecha 27 de septiembre 
de 1968, por improcedentes y mal fundadas; SEGUNDO: 
Se admite, por ser regular en la forma y justa en el fondo, 
la intervención voluntaria de los señores Angel Roberto 
Barrous Miniño, Freddy Barrous Miniño, Lilian Maritza 
Barrous de Zeller y Aida Celeste Barrous de Corlson, he- 
cha por órgano de su abogado Licenciado Héctor Sánchez 
Morcelo; TERCERO: Se fija en RD$9.00 nueve pesos oro) 
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el precio de cada metro cuadrado de terreno de la parcela 
á o. 9, del Distrito Catastral No. 2 del Distrito Nacional, en 
la época en que ésta fue adquirida por María de los Ange-
les ivrartinez Alba de Trujillo mediante compra que le hi-
ciera al señor Manuel de Jesús Barrous; CUARTO: Se fija, 
en consecuencia, en la suma de RD$438,000.00 (Cuatrocien-
tos treintiocho mil pesos oro) la compensación que el Es-
tado Dominicano deberá pagar al señor Manuei de Jesús 
Barrous, por el precio dejado de pagar por María de los 
Angeles Martínez Alba de Trujillo al comprar, mediante 
abuso de poder, los terrenos de la citada parcela No. 9 del 
Distrito Catastral No. 2 del Distrito Nacional; QUINTO: 
Declara que los intervinientes voluntarios señores Angel 
Roberto Rarrous Miniño, Freddy Barrous Miniño, Lilian 
Maritza Barrous de Zeller y Aida Celeste Barrous de Corl-
son, son causahabientes legítimos de la finada Luz Celeste 
Miniño de Barrous, cónyuge común en bienes del señor Ma-
nuel de Jesús Barrous; SEXTO: Se ordena que la suma de 
RD$438,000.00 (Cuatrocientos treintiocho mil pesos oro) 
acordada al señor Manuel de Jesús Barrous, como justa y 
razonable compensación, sea dividida en dos partes igua-
les, o sea, un 50% de dicha suma para el demandante se-
ñor Manuel de Jesús Bárrous y el otro 50% para los inter-
vinientes voluntarios señores Angel Roberto Barrous Mini-
ño, Freddy Barrous Miniño, Lilian Maritza Barrous de Ze-
ller y Aida Celeste Barrous de Corlson, y para que se divi-
dan conforme sea de derecho; SEPTIMO: Condena al Esta-
do Dominicano al pago de las costas, con distracción de las 
causadas por el demandante principal señor Manuel de Je-
sús Barrous en favor del Licenciado Barón T. Sánchez L., 
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte, y las 
causadas por los intervinientes voluntarios en provecho del 
Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, quien ha habirmado 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial el siguiente medio de casación: Violación del artículo 
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41 de la Ley No. 5924, sobre Confiscación General de Bie- 

neS; 
Considerando que en su medio de casación, el recu-

rrente alega en síntesis, que la Corte a-qua fijó el monto 

de la compensación que debe pagar el Estado Dominicano 
a los Barrous, en la suma de RD$438,000.00 y tomó como 
puntos de referencia para dicha fijación, los precios de las 
ventas realizadas entre Barrous y María Martínez y entre 
ésta y el Estado Dominicano, desconociendo en dicha eva-
luación, la influencia que pudo tener en la misma, el pre-
cio de RD$8,400.00 que pagó Barrous por esa parcela de ca-
si 50,000 metros cuadrados a su vendedora Alicia Sánchez 
de Troncoso; que si el artículo 41 de la Ley 5924 de 1962 
faculta al Tribunal de Confiscaciones que fija la compensa-
ción, a "tomar en cuenta las circunstancias específicas de 
cada caso", esa facultad no le libera también en cada ca-
so, de recurrir, en esa misión, a aquellas fuentes, que co-
mo la oficina del Catastro Nacional, puedan ofrecerle da-
tos precisos e incontrovertibles para la determinación del 
justo valor del inmueble reclamado; que la Corte a-qua al 

tomar como base para la referida evaluación, el precio de 
RD$18.61 por cada metro cuadrado que pagó el Estado Do-
minicano a María Martínez, no ponderó que ese precio cons-
tituía un factor de expoliación de los intereses públicos en 
una operación en que intervino un miembro de la familia 

Trujillo; 

Considerando que el artículo 41 de la Ley 5924 de 1962 
dispone lo siguiente: "Para fijar las compensaciones a que 
puedan tener derecho las partes, el Tribunal podrá tomar 
en cuenta las circunstancias específicas de cada caso, pero 
la compensación o restitución que se ponga a cargo del Es-
tado no podrá exceder, en ninguna de las situaciones ex-
presadas, del valor que tenía el inmueble en el momento de 
la - usurpación o de la convención que operó el transferi-
miento del derecho de propiedad.— El Tribunal podrá ade- 
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el precio de cada metro cuadrado de terreno de la parcela 
IV°. 9, del Distrito Catastral No. 2 del Distrito Nacional, en 
la época en que ésta fue adquirida por María de los Ange-
les iviartinez Alba de Trujillo mediante compra que le hi-
ciera al señor Manuel de Jesús Barrous; CUARTO: Se fija, 
en consecuencia, en la suma de RD$438,000.00 (Cuatrocien-
tos treintiocho mil pesos oro) la compensación que el Es-
tado Dominicano deberá pagar al señor Manuel. de Jesús 
Barrous, por el precio dejado de pagar por María de los 
Angeles Martínez Alba de Trujillo al comprar, mediante 
abuso de poder, los terrenos de la citada parcela No. 9 del 
Distrito Catastral No. 2 del Distrito Nacional; QUINTO: 
Declara que los intervinientes voluntarios señores Angel 
Roberto Rarrous Miniño, Freddy Barrous Miniño, Lilian 
Maritza Barrous de Zeller y Aida Celeste Barrous de Corl-
son, son causahabientes legítimos de la finada Luz Celeste 
iVliniño de Barrous, cónyuge común en bienes del señor Ma-
nuel de Jesús Barrous; SEXTO: Se ordena que la suma de 
RD$438,000.00 (Cuatrocientos treintiocho mil pesos oro) 
acordada al señor Manuel de Jesús Barrous, como justa y 
razonable compensación, sea dividida en dos partes igua-
les, o sea, un 50% de dicha suma para el demandante se-
ñor Manuel de Jesús Barrous y el otro 50% para los inter-
vinientes voluntarios señores Angel Roberto Barrous Mini-
ño, Freddy Barrous Miniño, Lilian Maritza Barrous de Ze-
ller y Aida Celeste Barrous de Corlson, y para que se divi-
dan conforme sea de derecho; SEPTIMO: Condena al Esta-
do Dominicano al pago de las costas, con distracción de las 
causadas por el demandante principal señor Manuel de Je-
sús Barrous en favor del Licenciado Barón T. Sánchez L., 
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte, y las 
causadas por los intervinientes voluntarios en provecho del 
Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, quien ha habirmado 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial el siguiente medio de casación: Violación del artículo  

41 de la Ley No. 5924, sobre Confiscación General de Bie- 

nes; 
Considerando que en su medio de casación, el recu-

rrente alega en síntesis, que la Corte a-qua fijó el monto 
de la compensación que debe pagar el Estado Dominicano 
a los Barrous, en la suma de RD$438,000.00 y tomó como 
puntos de referencia para dicha fijación, los precios de las 
ventas realizadas entre Barrous y María Martínez y entre 
ésta y el Estado Dominicano, desconociendo en dicha eva-
luación, la influencia que pudo tener en la misma, el pre-
cio de RD$8,400.00 que pagó Barrous por esa parcela de ca-
si 50,000 metros cuadrados a su vendedora Alicia Sánchez 
de Troncoso; que si el artículo 41 de la Ley 5924 de 1962 
faculta al Tribunal de Confiscaciones que fija la compensa-
ción, a "tomar en cuenta las circunstancias específicas de 
cada caso", esa facultad no le libera también en cada ca-
so, de recurrir, en esa misión, a aquellas fuentes, que co-
mo la oficina del Catastro Nacional, puedan ofrecerle da-
tos precisos e incontrovertibles para la determinación del 
justo valor del inmueble reclamado; que la Corte a-qua al 
tomar como base para la referida evaluación, el precio de 
RD$18.61 por cada metro cuadrado que pagó el Estado Do-
minicano a María Martínez, no ponderó que ese precio cons-
tituía un factor de expoliación de los intereses públicos en 
una operación en que intervino un miembro de la familia 

Trujillo; 

Considerando que el artículo 41 de la Ley 5924 de 1962 
dispone lo siguiente: "Para fijar las compensaciones a que 
puedan tener derecho las partes, el Tribunal podrá tomar 
en cuenta las circunstancias específicas de cada caso, pero 
la compensación o restitución que se ponga a cargo del Es-
tado no podrá exceder, en ninguna de las situaciones ex-
presadas, del valor que tenía el inmueble en el momento de 
la 'usurpación o de la convención que operó el transferí-
miento del derecho de propiedad.— El Tribunal podrá ade- 



BOLETLN JUDICIAL 	 1089 1088 	 BOLETIN JUDICIAL 

►más acordar que las compensaciones puestas a cargo del 
Estado sean pagadas en plazos periódicos, ya trimestrales, 
semestrales o anuales, durante un término máximo de diez 
años, cuando se trate de compensaciones elevadas y que el 
Estado así lo solicite"; que obviamente esas disposiciones 
imponen a los jueces reglas de las que no se deben apartar 
para establecer, en términos de equidad, el monto y las 
modalidades de las compensaciones puestas a cargo del Es-
tado; 

Considerando que en la especie, la Corte a-qua para 
fijar en RD$9.00 el precio que por cada metro cuadrado de-
be pagar el Estado Dominicano a los Barrous, se limitó a 
exponer en la sentencia impugnada, lo siguiente: a) que ella 
aprecia que debe tomar como base fundamental para la re-
ferida evaluación, el precio de las ventas realizadas entre 
Manuel de Js. Barrous y María de los Angeles Martínez Al-
ba de Trujillo, en primer lugar y luego, entre esta última 
y el Estado Dominicano; b) que María Martínez compró a 
RD$0.24 el metro Cuadrado y vendió al Estado Dominica-
no a RD$18.61 el metro cuadrado; c) que "actualmente el 
precio del metro cuadrado de terreno en el sitio donde está 
ubicada la mencionada Parcela es superior al precio por 
el cual vendió María Martínez de Trujillo al Estado Domi-
nicano; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da revela que la Corte a-qua se limitó a fijar en RD$9.00 
el valor del metro cuadrado en ese sector, sin haber reali-
zado ninguna medida de instrucción, ni haber obtenido 
ningún informe oficial o privado, que le condujera a deter-
minar, como era su deber, el valor que tenía el referido in-
mueble en el momento en que se realizó la usurpación o la 
convención que operó el transferimiento del derecho de 
propiedad, con abstracción de los precios fijados en las dos 
operaciones en que intervino María Martínez de Trujillo, 
tanto cuando vendió, como cuando compró; pues en ambos  

casos se incurrió en abuso de poder; que en esas condicio-
nes, la sentencia impugnada debe ser casada por falta de 

base legal; 
Considerando que la Ley 285 de 1964, que suprimió el 

antiguo Tribunal de Confiscaciones, sólo previó el envío a 
la Corte de Apelación de Santiago cuando se casaran las 
sentencias de la Corte dé Apelación de Santo Domingo, pe-
ro nada dispuso para la eventualidad de que se casaran ul-
teriormente las sentencias de la Corte de Apelación de San-
tiago; que existe por tanto, un vacío de procedimiento que 
esta Suprema Corte de Justicia debe suplir, para el caso de 
que ahora se trata, y que es lo razonable que el envío se 
haga a otra Corte de Apelación con apoderamiento espe-

cial; 

Considerando que en la materia de que se trata, las 
costas pueden ser compensadas en todos los casos; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones de Tribunal de Confiscaciones por la 
Corte de Apelación de Santiago en fecha 24 de julio de 1969, 
'n'yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y envía el asunto ante la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; y, Se-
gundo: Compensa las costas entre las partes. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
tue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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no a RD$18.61 el metro cuadrado; e) que "actualmente el 
precio del metro cuadrado de terreno en el sitio donde está 
ubicada la mencionada Parcela es superior al precio por 
el cual vendió María Martínez de Trujillo al Estado Domi-
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 	
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha 7 de noviembre de 1968. 

Materia: Comercial. 

sa No. 14 de la calle Altagracia, de esta ciudad, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones comerciales, por la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 7 de no-
viembre de 1968, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura de los roles co-
rrespondientes; 

Recurrentes: Lesbia Marina Pimentel Martínez y Casa H. Pimen-
tel. 

Abogados: Dres. Mario Read Vittini y Ml. Jesús Muñiz Féliz. 

Recurrido: Dr. Francisco Galileo Alcántara. 

Abogados: Dres. Juan L. Pacheco M., Rafael Astacio Hernández, 
Víctor M. Villegas y Francisco Galileo Alcántara M. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

Oído al Dr. Manuel de Js. Muñiz Féliz, cédula No. 
25171, serie 18, por sí y por el Dr. Mario Read Vittini, cé-
dula No. 17733, serie 2, en la lectura de sus conclusiones, 
como abogados de la recurrente Lesbia Marina Pimentel 
Martínez; 

Oído al Lic. Eliseo Romeo Pérez, cédula No. 48, serie 
13, abogado de la recurrente Casa H. Pimentel, C. por A., 
en la lectura de sus conclusiones; 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 10 de junio de 1970, años 127 9  de la Independencia 
y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lesbia Ma-
rina Pimentel Martínez, dominicana, mayor de edad, solte-
ra, de quehaceres domésticos, cédula No. 654, serie 13, do-
miciliada en la casa No. 107 de la calle José Reyes, de esta 
ciudad y Casa H. Pimentel, C. por A., domiciliada en la ca- 

Oído al Dr. Francisco Galileo Alcántara, cédula No. 
5037, serie lra., por sí y por los Doctores Juan L. Pacheco 
Morales, Víctor Manuel Villegas y Rafael Astacio Hernán-
dez, en la lectura de sus conclusiones, como abogados del 
recurrido Dr. Francisco Galileo Alcántara; 

Oídos los dictámenes del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República; 

Visto el memorial de casación de la recurrente Lesbia 
Marina Pimentel Martínez, suscrito por sus abogados, de-
positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
el día 6 de agosto de 1969, y en el cual se invocan los me-
dios que luego se indican; 

Visto el memorial de casación de la recurrente Casa 
H. Pimentel, C. por A., suscrito por su abogado y deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el día 
16 de junio de 1969; 1 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-
cha 7 de noviembre de 1968. 

Materia: Comercial. 

Recurrentes: Lesbia Marina Pimentel Martínez y Casa H. Pimen-
tel. 

Abogados: Dres. Mario Read Vittini y Ml. Jesús Muñiz Féliz. 

Recurrido: Dr. Francisco Galileo Alcántara. 

Abogados: Dres. Juan L. Pacheco M., Rafael Astacio Hernández, 

Víctor M. Villegas y Francisco Galileo Alcántara M. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 10 de junio de 1970, años 127 9  de la Independencia 
y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lesbia Ma-
rina Pimentel Martínez, dominicana, mayor de edad, solte-
ra, de quehaceres domésticos, cédula No. 654, serie 13, do-
miciliada en la casa No. 107 de la calle José Reyes, de esta 
ciudad y Casa H. Pimentel, C. por A., domiciliada en la ca- 
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sa No. 14 de la calle Altagracia, de esta ciudad, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones comerciales, por la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 7 de no-
viembre de 1968, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura de los roles co-
rrespondientes; 

Oído al Dr. Manuel de Js. Muñiz Féliz, cédula No. 
25171, serie 18, por sí y por el Dr. Mario Read Vittini, cé-
dula No. 17733, serie 2, en la lectura de sus conclusiones, 
como abogados de la recurrente Lesbia Marina Pimentel 
Martínez; 

Oído al Lic. Eliseo Romeo Pérez, cédula No. 48, serie 
13, abogado de la recurrente Casa H. Pimentel, C. por A., 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Francisco Galileo Alcántara, cédula No. 
5037, serie lra., por sí y por los Doctores Juan L. Pacheco 
Morales, Víctor Manuel Villegas y Rafael Astacio Hernán-
dez, en la lectura de sus conclusiones, como abogados del 
recurrido Dr. Francisco Galileo Alcántara; 

Oídos los dictámenes del Magistrado Procurador Ge-
neral de la República; 

Visto el memorial de casación de la recurrente Lesbia 
Marina Pimentel Martínez, suscrito por sus abogados, de-
positado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
el día 6 de agosto de 1969, y en el cual se invocan los me-
dios que luego se indican; 

Visto el memorial de casación de la recurrente Casa 
H. Pimentel, C. por A., suscrito por su abogado y deposi-
tado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el día 
16 de junio de 1969; 



Vistos los respectivos memoriales de defensa del re-
currido, suscritos por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que los recursos interpuestos se refie-
ren a una misma sentencia, que dichos recursos han puesto 
en causa como interesada a la misma persona; que el inte-
rés de los recursos es el mismo y que los medios que se in-
vocan contra la sentencia impugnada son sustancialmente 
los mismos; que si la solución de los casos conexos por una 
misma sentencia está permitida por la ley, como conse-
cuencia del articuló 171 del Código de Procedimiento Civil, 
con mayor razón procede esa unidad de solución, cuando 
como ocurre en la especie, se trata de la misma sentencia, 
dictada en las circunstancias ya indicadas; que, por tanto, 
ambos recursos deben ser* decididos por una sola senten-

cia; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda en ejecución de contrato de venta de ac-
ciones intentada por el Dr. Francisco Galileo Alcántara 
Méndez contra Lesbia Marina Pimentel Martínez y Casa 
H. Pimentel, C. por A., la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
dictó en fecha 9 de febrero de 1961, en sus atribuciones co-
merciales, una sentencia mediante la cual acumuló el defec-
to al beneficio de la causa y ordenó la reasignación de Les-
bia Marina Pimentel Martínez, co-demandada no compa-
reciente; b) que conocida nuevamente la demanda, la ci-
tada Cámara dictó en fecha 27 de abril de 1961, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Decla-
ra el defecto contra la Casa H. Pimentel, C. por A., y Les-
bia M. Pimentel partes, demandadas, por falta de concluir  

al fondo de la demanda la primera, y la segunda por no 
haber comparecido; Segundo: Rechaza la medida de comu-
nicación de documentos, solicitada por la Casa H. Pimen-
1 el, C. por A.; Tercero: Ordena a la Casa H. Pimentel, C. 
por A., la entrega al Dr. Francisco Galileo Alcántara Mén-
dez de 50 (cincuenta) certificados de acciones, cuya propie-
taria la señora Lesbia M. Pimentel de Ortiz ha transferi-
do al demandante; Cuarto: Condena a la Casa H. Pimen-
tel, C. por A., y a Lesbia M. Pimentel de Ortiz, al pago de las 
costas con distracción en provecho de los doctores Bienve-
nido Meja Mejía y Jottin Cury, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad; y Quinto: Comisiona al ministe-
rial Raúl Ariel Germán de la Cruz, alguacil Ordinario de 
este Tribunal, para la notificación de esta sentencia"; c) 
que contra esa sentencia interpusieron sendos recursos de 
oposición Lesbia Marina Pimentel Martínez y Casa H. Pi-
mentel, C. por A., por actos de alguacil de fechas 9 y 10 
de junio de 1961, respectivamente; y luego desistieron pu-
ra y simplemente de dichos recursos según acto de fecha 
3 de agosto de 1961, para interponer en cambio formal re-
curso de apelación; d) que en fecha 23 de octubre de 1961, 
la Cámara apoderada dictó una sentencia ordenando una 
comunicación de documentos; e) que no obstante el deses-
timiento, el demandante original persiguió audiencia pa-
ra discutir las oposiciones interpuestas, y a ella compare-
cieron las partes en causa, con excepciín de Lesbia Marina 
Pimentel Martínez, dictando la citada Cámara de lo Civil 
y Comercial, en fecha 16 de septiembre de 1963, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Rati-
fica el defecto pronunciado en audiencia contra Lesbia 
Marina Pimentel de Ortiz, por no haber comparecido a 
concluir; Segundo: Rechaza, por improcedentes y mal fun-
dadas las conclusiones formuladas en la audiencia del 3 de 
junio de 1963 por la Casa H. Pimentel, C. por A.; Tercero: 
Declara irrecibibles, según las razones antes expuestas, los 
recursos de oposición intentados por la Casa H. Pimentel, 

notzrzr JUDICIAL 	 1093 1092 	 BOLETIN JUDICIAL 



r 

BOLETIN JUDICIAL 	 1093 1092 	 BOLETIN JUDICIAL. 

Vistos los respectivos memoriales de defensa del re-
currido, suscritos por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que los recursos interpuestos se refie-
ren a una misma sentencia, que dichos recursos han puesto 
en causa como interesada a la misma persona; que el inte-
rés de los recursos es el mismo y que los medios que se in-
vocan contra la sentencia impugnada son sustancialmente 
los mismos; que si la solución de los casos conexos por una 
misma sentencia está permitida por la ley, como conse-
cuencia del artículo' 171 del Código de Procedimiento Civil, 
con mayor razón procede esa unidad de solución, cuando 
como ocurre en la especie, se trata de la misma sentencia, 
dictada en las circunstancias ya indicadas; que, por tanto, 
ambos recursos deben ser decididos por una sola senten-

cia; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una demanda en ejecución de contrato de venta de ac-
ciones intentada por el Dr. Francisco Galileo Alcántara 
Méndez contra Lesbia Marina Pimentel Martínez y Casa 
H. Pimentel, C. por A., la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
dictó en fecha 9 de febrero de 1961, en sus atribuciones co-
merciales, una sentencia mediante la cual acumuló el defec-
to al beneficio de la causa y ordenó la reasignación de Les-
bia Marina Pimentel Martínez, co-demandada no compa-
reciente; b) que conocida nuevamente la demanda, la ci-
tada Cámara dictó en fecha 27 de abril de 1961, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Decla-
ra el defecto contra la Casa H. Pimentel, C. por A., y Les-
bia M. Pimentel partes, demandadas, por falta de concluir  

al fondo de la demanda la primera, y la segunda por no 
haber comparecido; Segundo: Rechaza la medida de comu-
nicación de documentos, solicitada por la Casa H. Pimen-
tel, C. por A.; Tercero: Ordena a la Casa H. Pimentel, C. 
por A., la entrega al Dr. Francisco Galileo Alcántara Mén-
dez de 50 (cincuenta) certificados de acciones, cuya propie-
taria la señora Lesbia M. Pimentel de Ortiz ha transferi-
do al demandante; Cuarto: Condena a la Casa H. Pimen-
tel, C. por A., y a Lesbia M. Pimentel de Ortiz, al pago de las 
costas con distracción en provecho de los doctores Bienve-
nido Meja Mejía y Jottin Cury, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad; y Quinto: Comisiona al ministe-
rial Raúl Ariel Germán de la Cruz, alguacil Ordinario de 
este Tribunal, para la notificación de esta sentencia"; c) 
que contra esa sentencia interpusieron sendos recursos de 
oposición Lesbia Marina Pimentel Martínez y Casa H. Pi-
mentel, C. por A., por actos de alguacil de fechas 9 y 10 
de junio de 1961, respectivamente; y luego desistieron pu-
ra y simplemente de dichos recursos según acto de fecha 
3 de agosto de 1961, para interponer en cambio formal re-
curso de apelación; d) que en fecha 23 de octubre de 1961, 
la Cámara apoderada dictó una sentencia ordenando una 
comunicación de documentos; e) que no obstante el deses-
timiento, el demandante original persiguió audiencia pu-
ra discutir las oposiciones interpuestas, y a ella compare-
cieron las partes en causa, con excepciín de Lesbia Marina 
Pimentel Martínez, dictando la citada Cámara de lo Civil 
y Comercial, en fecha 16 de septiembre de 1963, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Rati-

. fica el defecto pronunciado en audiencia contra Lesbia 
Marina Pimentel de Ortiz, por no haber comparecido a 
concluir; Segundo: Rechaza, por improcedentes y mal fun-
dadas las conclusiones formuladas en la audiencia del 3 de 
junio de 1963 por la Casa H. Pimentel, C. por A.; Tercero: 
Declara irrecibibles, según las razones antes expuestas, los 
recursos de oposición intentados por la Casa H. Pimentel, 
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C. por A., y Lesbia Marina Pimentel de Ortiz, en fechas 9 
y 10 de junio del año 1961, respectivamente, contra la sen-
tencia de este Tribunal fechada a 27 de abril de 1961, cu-
yo dispositivo está transcrito en otro lugar de este fallo; 
Cuarto: Condena a la Casa H. Pimentel, C. por A., y a Les-
bia Marina Pimentel de Ortiz, parte sucumbiente, al pago 
de las costas, distraídas en provecho de los abogados Dres. 
Rafael Astacio Hernández y Víctor Villegas, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; f) que sobre los 
recursos de alzada interpuestos por ambas partes deman-
dadas, la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó el 2 
de febrero de 1965, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA PRIMERO: Declara regulares en cuanto a 
la forma los recursos de apelación interpuestos por la Casa 
H. Pimentel, C. por A., contra las sentencias de fecha 27 
de abril de 1961 y 16 de septiembre de 1963, dictadas por 
la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional; SEGUNDO: Declara la fusión de los expedientes 
relativos a los recursos de apelación antes mencionados; 
TERCERO: Rechaza por improcedentes y mal fundadas las 
conclusiones de la parte intimante así como las conclusio-
mantenidas por la señora Lesbia Pimentel de Ortiz, parte 
interviniente, también por improcedentes y mal fundadas, 
todo en razón de las consideraciones expuestas en la pre-
sente sentencia; CUARTO: Confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, dictada por la Cámara de lo Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fechas 16 de 
septiembre del año 1963, cuyo dispositivo dice así: "Prime-
ro: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra Les-
bia Marina Pimentel de Ortiz, por no haber comparecido a 
concluir; Segundo: Rechaza, por improcedentes y mal fun-
dadas las conclusiones formuladas en la audiencia del 3 de 
junio de 1963, por la Casa H. Pimentel, C. por A.; Tercero: 
Declara irrecibibles, según las razones antes expuestas, los 

recursos de oposición intentados por la Casa H. Pimentel, 
C. por A., y Lesbia Marina Pimentel de Ortiz, en fechas 
9 y 10 de junio del año 1961, respectivamente, contra la 
sentencia de este Tribunal fechada a 27 de abril de 1961, 
cuyo dispositivo está transcrito en otro lugar de este fa-
llo; Cuarto: Condena a la Casa H. Pimentel, C. por A., y a 
Lesbia Marina Pimentel de Ortiz, parte sucumbiente, al 
pago de las costas, distraídas en provecho de los abogados 
Dres. Rafael Astacio Hernández y Víctor Villegas, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; QUINTO: 
Condena al pago de las costas, tanto a la parte recurrente, 
como a la interviniente, con distracción de las mismas en 
favor del Dr. Francisco Galileo Alcántara Méndez, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; g) que so-
bre los recursos de casación interpuestos contra ese fallo, 
por Lesbia M. Pimentel Martínez y por la Casa H. Pimen-
tel, C. por A., la Suprema Corte de Justicia dictó el día 6 
de noviembre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Por tales motivos, Primero: Casa la senten-
cia dictada en atribuciones comerciales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 2 de febrero de 1965, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal; Segundo: Condena al Dr. Francisco Galileo Al-
cántara, parte que sucumbe al pago de las costas, ordenán• 
dose la distracción de ellas en provecho del Dr. Mario M. 
Pujols Colón y del Lic. Eliseo Romeno Pérez, abogados de 
las recurrentes, quienes afirman haberlas avanzado en su 
mayor parte"; h) que la Corte de envío dictó el día 12 de 
septiembre de 1967 una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Se declaran buenos y váli-
dos los recursos de apelación interpuestos por Lesbia Ma-
rina Pimentel Martínez y por la Casa H. Pimentel, C. por 
A., contra las sentencias dictadas por la Cámara de lo Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fechas 27 de 
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C. por A., y Lesbia Marina Pimentel de Ortiz, en fechas 9 
y 10 de junio del año 1961, respectivamente, contra la sen-
tencia de este Tribunal fechada a 27 de abril de 1961, cu-
yo dispositivo está transcrito en otro lugar de este fallo; 
Cuarto: Condena a la Casa H. Pimentel, C. por A., y a Les-
bia Marina Pimentel de Ortiz, parte sucumbiente, al pago 
de las costas, distraídas en provecho de los abogados Dres. 
Rafael Astacio Hernández y Víctor Villegas, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; f) que sobre los 
recursos de alzada interpuestos por ambas partes deman-
dadas, la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó el 2 
de febrero de 1965, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA PRIMERO: Declara regulares en cuanto a 
la forma los recursos de apelación interpuestos por la Casa 
H. Pimentel, C. por A., contra las sentencias de fecha 27 
de abril de 1961 y 16 de septiembre de 1963, dictadas por 
la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional; SEGUNDO: Declara la fusión de los expedientes 
relativos a los recursos de apelación antes mencionados; 
TERCERO: Rechaza por improcedentes y mal fundadas las 
conclusiones de la parte intimante así como las conclusio-
mantenidas por la señora Lesbia Pimentel de Ortiz, parte 
interviniente, también por improcedentes y mal fundadas, 
todo en razón de las consideraciones expuestas en la pre-
sente sentencia; CUARTO: Confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida, dictada por la Cámara de lo Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fechas 16 de 
septiembre del año 1963, cuyo dispositivo dice así: "Prime-
ro: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra Les-
bia Marina Pimentel de Ortiz, por no haber comparecido a 
concluir; Segundo: Rechaza, por improcedentes y mal fun-
dadas las conclusiones formuladas en la audiencia del 3 de 
junio de 1963, por la Casa H. Pimentel, C. por A.; Tercero: 
Declara irrecibibles, según las razones antes expuestas, los 

recursos de oposición intentados por la Casa H. Pimentel, 
C. por A., y Lesbia Marina Pimentel de Ortiz, en fechas 
9 y 10 de junio del año 1961, respectivamente, contra la 
sentencia de este Tribunal fechada a 27 de abril de 1961, 
cuyo dispositivo está transcrito en otro lugar de este fa-
llo; Cuarto: Condena a la Casa H. Pimentel, C. por A., y a 
Lesbia Marina Pimentel de Ortiz, parte sucumbiente, al 
pago de las costas, distraídas en provecho de los abogados 
Dres. Rafael Astacio Hernández y Víctor Villegas, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; QUINTO: 
Condena al pago de las costas, tanto a la parte recurrente, 
como a la interviniente, con distracción de las mismas en 
favor del Dr. Francisco Galileo Alcántara Méndez, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; g) que so-
bre los recursos de casación interpuestos contra ese fallo, 
por Lesbia M. Pimentel Martínez y por la Casa H. Pimen-
tel, C. por A., la Suprema Corte de Justicia dictó el día 6 
de noviembre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Por tales motivos, Primero: Casa la senten-
cia dictada en atribuciones comerciales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 2 de febrero de 1965, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal; Segundo: Condena al Dr. Francisco Galileo Al-
cántara, parte que sucumbe al pago de las costas, ordenán-
dose la distracción de ellas en provecho del Dr. Mario M. 
Pujols Colón y del Lic. Eliseo Romeno Pérez, abogados de 
las recurrentes, quienes afirman baberlas avanzado en su 
mayor parte"; h) que la Corte de envío dictó el día 12 de 
septiembre de 1967 una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Se declaran buenos y váli-
dos los recursos de apelación interpuestos por Lesbia Ma-
rina Pimentel Martínez y por la Casa H. Pimentel, C. por 
A., contra las sentencias dictadas por la Cámara de lo Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fechas 27 de 
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Abril de 1961 y 16 de Septiembre de 1963, respectivamen-
te, cuyos dispositivos figuran transcritos en otra parte de 
esta sentencia, por haberlos intentado en tiempo oportuno 
y de acuerdo con las formalidades de procedimiento que ri-
gen la materia; SEGUNDO: Se sobresee el conocimiento 
del fondo de la presente demanda hasta que la jurisdicción 
penal competente estatuya sobre la acción pública, en re-
lación con la querella de fecha 10 del mes de Marzo del 
año 1966, presentada por la Señora Lesbia Marina Pimen-
tel Martínez en contra del Doctor Francisco Galileo Alcán-
tara Méndez, cuya querella fue ratificada por actuación 
del ministerial Rafael Chevalier, notificada al Magistrado 
Procurador General de la República, en fecha 6 de Abril 
del año 1967; en cuyo acto se ratifican las maniobras frau-
dulentas y dolosas, supuestamente cometidas por dicho 
abogado Francisco Galileo Alcántara; y consecuencialmen-
te se rechazan las conclusiones del Doctor Francisco Gali-
leo Alcántara Méndez, por improcedentes e infundadas; 
TERCERO: Se reservan las costas para ser falladas conjun-
tamente con el fondo"; i) que posteriormente, intervino la 
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por la Casa H. Pimentel C. por A., y Lesbia Marina Pimen-
tel Martínez, contra las sentencias de fechas 27 del mes de 
Abril del año 1961 y 16 del mes de Septiembre del año 1963, 
dictadas por la Cámara Civil y Comercial de la Primera 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyos dispositivos figuran copiados ante- 
riormente en esta sentencia; SEGUNDO: Declara la fusión 
de los expedientes relativos a los recursos de apelación an-
tes mencionados; TERCERO: Revoca en todas sus partes 
la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 16 del mes de Septiem-
bre del año 1963, y la Corte, obrando por propia autoridad  

y contrario imperio, da por aceptado, forzosamente, el de-
sistimiento de la Casa H. Pimentel C. por A., a su recurso 
de oposición interpuesto contra la sentencia de la expresa-
da Cámara, de fecha 27 del mes de Abril del año 1961, que 
fue notificado al Doctor Fco. Galileo Alcántara Méndez por 
acto de fecha 3 del mes de Agosto del año 1961, diligencia-
do por el alguacil Julio César Rivera Vizón, en ra-
zón de ser regular en la forma y no haber aducido moti-
vos justificables el Doctor Alcántara Méndez para rehu-

sarlo; CUARTO: Rechaza por improcedentes y mal funda-
das, las conclusiones, tanto las principales como las subsi-
diarias, presentadas por los apelantes Casa H. Pimentel C. 
por A., y Lesbia Marina Pimentel Martínez, sobre el fondo 
de la presente demanda, por mediación de sus respectivos 
abogados antes indicados, y, en consecuencia, confirma la 
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 27 del mes de Abril del 
año 1961, cuyo ordinal Tercero dice así: "Ordena a la Casa 
H. Pimentel C. por A., la entrega al Doctor Francisco Ga-
lileo Alcántara Méndez, de (50) cincuenta certificados de 
acciones, cuya propietaria la Señora Lesbia Marina Pimen-
tel de Ortiz, ha transferido al demandante"; QUINTO: Or-

dena a la Señora Lesbia Marina Pimentel Martínez, entre-
gar inmediatamente al Doctor Francisco Galileo Alcánta-
ra Méndez, los cincuenta certificados de acciones que les 
fueron rtansferidos por ella, al Doctor Alcántara Méndez, 
y que ella ha manifestado por auto tener en su poder. 

Quinto: Compensa entre las partes las costas del procedi-
miento, de manera pura y simple"; 

Considerando que la recurrente Lesbia Marina Pimen-
tel Martínez invoca en su memorial, los siguientes medios 

de casación: Primer Medio: Violación por desconocimiento 

y falta de aplicación al artículo No. 3 del Código de Proce-
dimiento Criminal, y a la disposición que consagra dicho 
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Abril de 1961 y 16 de Septiembre de 1963, respectivamen-
te, cuyos dispositivos figuran transcritos en otra parte de 
esta sentencia, por haberlos intentado en tiempo oportuno 
y de acuerdo con las formalidades de procedimiento que ri-
gen la materia; SEGUNDO: Se sobresee el conocimiento 
del fondo de la presente demanda hasta que la jurisdicción 
penal competente estatuya sobre la acción pública, en re-
lación con la querella de fecha 10 del mes de Marzo del 
año 1966, presentada por la Señora Lesbia Marina Pimen-
tel Martínez en contra del Doctor Francisco Galileo Alcán-
tara Méndez, cuya querella fue ratificada por actuación 
del ministerial Rafael Chevalier, notificada al Magistrado 
Procurador General de la República, en fecha 6 de Abril 
del año 1967; en cuyo acto se ratifican las maniobras frau-
dulentas y dolosas, supuestamente cometidas por dicho 
abogado Francisco Galileo Alcántara; y consecuencialmen-
te se rechazan las conclusiones del Doctor Francisco Gali-
leo Alcántara Méndez, por improcedentes e infundadas; 
TERCERO: Se reservan las costas para ser falladas conjun-
tamente con el fondo"; i) que posteriormente, intervino la 
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por lá Casa H. Pimentel C. por A., y Lesbia Marina Pimen-
tel Martínez, contra las sentencias de fechas 27 del mes de 
Abril del año 1961 y 16 del mes de Septiembre del año 1963, 
dictadas por la Cámara Civil y Comercial de la Primera 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyos dispositivos figuran copiados ante-
riormente en esta sentencia; SEGUNDO: Declara la fusión 
de los expedientes relativos a los recursos de apelación an-
tes mencionados; TERCERO: Revoca en todas sus partes 
la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 16 del mes de Septiem-
bre del año 1963, y la Corte, obrando por propia autoridad 
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y contrario imperio, da por aceptado, forzosamente, el de-
sistimiento de la Casa H. Pimentel C. por A., a su recurso 
de oposición interpuesto contra la sentencia de la expresa-
da Cámara, de fecha 27 del mes de Abril del año 1961, que 
fue notificado al Doctor Fco. Galileo Alcántara Méndez por 
acto de fecha 3 del mes de Agosto del año 1961, diligencia-
do por el alguacil Julio César Rivera Vizón, en ra-
zón de ser regular en la forma y no haber aducido moti-
vos justificables el Doctor Alcántara Méndez para rehu-

sado; CUARTO: Rechaza por improcedentes y mal funda-
das, las conclusiones, tanto las principales como las subsi-
diarias, presentadas por los apelantes Casa H. Pimentel C. 
por A., y Lesbia Marina Pimentel Martínez, sobre el fondo 
de la presente demanda, por mediación de sus respectivos 
abogados antes indicados, y, en consecuencia, confirma la 
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la 
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 27 del mes de Abril del 
año 1961, cuyo ordinal Tercero dice así: "Ordena a la Casa 
II. Pimentel C. por A., la entrega al Doctor Francisco Ga-
lileo Alcántara Méndez, de (50) cincuenta certificados de 
acciones, cuya propietaria la Señora Lesbia Marina Pimen-
tel de Ortiz, ha transferido al demandante"; QUINTO: Or-

dena a la Señora Lesbia Marina Pimentel Martínez, entre-
gar inmediatamente al Doctor Francisco Galileo Alcánta-
ra Méndez, los cincuenta certificados de acciones que les 
fueron rtansferidos por ella, al Doctor Alcántara Méndez, 
y que ella ha manifestado por auto tener en su poder. 

Quinto: Compensa entre las partes las costas del procedi-

miento, de manera pura y simple"; 

Considerando que la recurrente Lesbia Marina Pimen-
tel Martínez invoca en su memorial, los siguientes medios 

de casación: Primer Medio: Violación por desconocimiento 

y falta de aplicación al artículo No. 3 del Código de Proce-
dimiento Criminal, y a la disposición que consagra dicho 
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artículo o sea la Regla de que "Lo criminal pone a lo civil 
en estado; Violación por desconocimiento y falta de apli-
cación del principio de la autoridad de la cosa juzgada de 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal de fecha 12 de septiembre de 1967, que ordenó el so-
breseimiento del fondo de la presente litis hasta que la ju-
risdicción penal competente estatuya sobre la acción pú-
blica en relación co nla querella presentada por Lesbia Ma-
rina Pimentel Martínez contra el Doctor Francisco Gali-
leo Alcántara Méndez en fecha 10 de marzo de 1966, Ra-
tificada por acto del 6 de abril de 1967, notificado al Pro-
curador General de la República, proceso aun abierto en 
instrucción según consta en certificación del Secretario del 
Juzgado de Instrucción Nelson Herrera Peña, de fecha 27 
de noviembre de 1968, es decir después de dictada la sen-
tencia recurrida por este memorial. Motivación insuficien-
te y contradictoria; Segundo Medio: Falta de base legal. 
Falta de examen de los documentos sometidos al Tribunal 
a-quo. Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, al no 
dar motivos para rechazar implícitamente el pedimento 
formal contenido en las conclusiones de la defensa de Les-
bia Marina Pimentel Martínez para establecer la forma 
fraudulenta en que obtuvo el acto de supuesta venta de ac-
ciones que pretenden ejecutar el Doctor Galileo Alcántara 
Méndez. Denegación de Justicia. Violación del derecho de 
defensa; Tercer Medio: Violación por desconocimiento y 
falta de aplicación de la máxima "Fraude Omnia Corrum-
pis". Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
de la máxima Tantum Devolutum Cuantum Apelatum; 

Considerando que la recurrente Casa H. Pimentel C. 
por A., invoca en su memorial de casación, los siguientes 
medios: Primer Medio: Violación de los artículos 18 y des-
conocimiento de los números 35 y 36 del Código de Comer-
cio; Segundo Medio: Ausencia de base legal para ordenar 
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la transferencia de acciones de una compañía; y Tercer 
Medio: Insuficiencia en la motivación y, por consecuencia, 
violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci- 

vil; 

En cuanto al recurso de Lesbia Marina Pimentel M. 

Considerando que en su segundo medio de casación, la 
recurrente Lesbia Marina Pimentel Martínez, alega en sín-
tesis: que ella concluyó ante los jueces del fondo que se le 
permitiese probar que el supuesto acto de venta de accio-
nes que se afirma consentido por la recurrente en favor 
del recurrido, no es válido pues fue obtenido mediante ma-
niobras dolosas del Dr. Galileo Alcántara; que como en la 
especie se trata de la materia comercial, y se invoca ade-
más, la existencia de fraude o dolo, que todo lo corrompe, 
es evidente que la prueba de esos hechos puede hacerse 
por todos los medios; que la recurrente solicitó formal-
mente que se ordenara la comparecencia personal de las 
partes, la audición de testigos y la expedición de las co-
pias certificadas de las declaraciones del Dr. Alcántara para 
fines de pago del Impuesto de la Renta, correspondientes a 
los años en que se dice se hizo la supuesta venta; que los 
jueces del fondo al declarar como válida la aludida venta, 
desestimó implícitamente las referidas conclusiones sobre 
la base de que la recurrente no probó lo que ella pedía que 
se le permitiera probar, o sea la existencia del fraude; que 
al fallar de ese modo sostiene la recurrente, que la Corte 
a-qua, incurrió en la sentencia impugnada, en los vicios y 

violaciones denunciados; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que la recurrente presentó ante la Corte a-qua, las siguien-
tes conclusiones: "Principalmente: Primero: Que en méri-
to a las disposiciones del Art. 1315 del Código Civil, Arts. 

127 y 135 del Código de Procedimiento Criminal, modifi- 
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artículo o sea la Regla de que "Lo criminal pone a lo civil 
en estado; Violación por desconocimiento y falta de apli-
cación del principio de la autoridad de la cosa juzgada de 
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal de fecha 12 de septiembre de 1967, que ordenó el so-
breseimiento del fondo de la presente litis hasta que la ju-
risdicción penal competente estatuya sobre la acción pú-
blica en relación co nla querella presentada por Lesbia Ma-
rina Pimentel Martínez contra el Doctor Francisco Gali-
leo Alcántara Méndez en fecha 10 de marzo de 1966, Ra-
tificada por acto del 6 de abril de 1967, notificado al Pro-
curador General de la República, proceso aun abierto en 
instrucción según consta en certificación del Secretario del 
Juzgado de Instrucción Nelson Herrera Peña, de fecha 27 
de noviembre de 1968, es decir después de dictada la sen-
tencia recurrida por este memorial. Motivación insuficien-
te y contradictoria; Segundo Medio: Falta de base legal. 
Falta de examen de los documentos sometidos al Tribunal 
a-quo. Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, al no 
dar motivos para rechazar implícitamente el pedimento 
formal contenido en las conclusiones de la defensa de Les-
bia Marina Pimentel Martínez para establecer la forma 
fraudulenta en que obtuvo el acto de supuesta venta de ac-
ciones que pretenden ejecutar el Doctor Galileo Alcántara 
Méndez. Denegación de Justicia. Violación del derecho de 
defensa; Tercer Medio: Violación por desconocimiento y 
falta de aplicación de la máxima "Fraude Omnia Corrum-
pis". Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
de la máxima Tantum Devolutum Cuantum Apelatum; 

Considerando que la recurrente Casa H. Pimentel C. 
por A., invoca en su memorial de casación, los siguientes 
medios: Primer Medio: Violación de los artículos 18 y des-
conocimiento de los números 35 y 36 del Código de Comer-
cio; Segundo Medio: Ausencia de base legal para ordenar 
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la transferencia de acciones de una compañía; y Tercer 
Medio: Insuficiencia en la motivación y, por consecuencia, 
violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci- 

vil; 

En cuanto al recurso de Lesbia Marina Pimentel M. 

Considerando que en su segundo medio de casación, la 
recurrente Lesbia Marina Pimentel Martínez, alega en sín-
tesis: que ella concluyó ante los jueces del fondo que se le 
permitiese probar que el supuesto acto de venta de accio-
nes que se afirma consentido por la recurrente en favor 
del recurrido, no es válido pues fue obtenido mediante ma-
niobras dolosas del Dr. Galileo Alcántara; que como en la 
especie se trata de la materia comercial, y se invoca ade-
más, la existencia de fraude o dolo, que todo lo corrompe, 
es evidente que la prueba de esos hechos puede hacerse 
por todos los medios; que la recurrente solicitó formal-
mente que se ordenara la comparecencia personal de las 
partes, la audición de testigos y la expedición de las co-
pias certificadas de las declaraciones del Dr. Alcántara para 
fines de pago del Impuesto de la Renta, correspondientes a 
los años en que se dice se hizo la supuesta venta; que los 
jueces del fondo al declarar como válida la aludida venta, 
desestimó implícitamente las referidas conclusiones sobre 
la base de que la recurrente no probó lo que ella pedía que 
se le permitiera probar, o sea la existencia del fraude; que 
al fallar de ese modo sostiene la recurrente, que la Corte 
a-qua, incurrió en la sentencia impugnada, en los vicios y 

violaciones denunciados; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que la recurrente presentó ante la Corte a-qua, las siguien-
tes conclusiones: "Principalmente: Primero: Que en méri-
to a las disposiciones del Art. 1315 del Código Civil, Arts. 
127 y 135 del Código de Procedimiento Criminal, modifi- 
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cados por Ley No. 5155 del 26 de Junio de 1959; y a la au-
toridad de la cosa irrevocablemente juzgada que tiene 
Vuestra sentencia »del 12 de Septiembre de 1967, ordenéis 
que el Dr. Francisco Galileo Alcántara Méndez, deposite en 
la Secretaría de esta Honorable Corte de Apelación, las 
certificaciones correspondientes para demostrar que la 
Providencia Calificativa dictada por el Juez de Instrucción 
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, que se di-
ce de fecha 18 de Enero de 1968, ha sido notificada a la 
parte civil constituida, señora Lesbia Marina Pimentel Mar-
tínez, y que en consecuencia tiene la autoridad de la cosa 
juzgada irrevocablemente por no ser susceptible de recur-
so alguno, todo previamente al conocimiento del fondo de 
la presente demanda, comunicación que deberá hacerse 
dentro del plago que tengáis a bien fijar por la sentencia 
que intervenga, y a partir de la notificación de la misma 
por Alguacil competente; y Segundo: que reservéis los cos-
tos si no hubiere oposición a la medida de instrucción soli-
citada, pero que en caso contrario, condenéis al oponente 
z..1 pago de los mismos, distrayéndolos en provecho del Dr. 
Manuel de Jesús Muñiz Feliz, quien afirma haberlos avan-
zado en su totalidad. Subsidiariamente: Para el caso im-
probable de que no fueren acogidas las conclusiones prin-
cipales, y bajo las más amplias reservas de derecho, espe-
cial y singularmente, de recurrir en casación contra la sen-
tencia que intervenga en sentido contrario, la señora Les-
bia Marina Pimentel Martínez, os pide, respetuosamente: 
Primero: que acojáis totalmente las conclusiones subsidia-
rias presentadas por Lesbia Marina Pimentel Martínez, en 
la audiencia celebrada por esta Corte de Apelación y que 
figuran copiadas en Vuestra sentencia del 12 de Septiem-
bre de 1967, que dicen textualmente: a) que ordenéis la 
comparencia personal del Dr. Francisco Galileo Alcántara 
Méndez, para que bajo la fe del juramento exponga, cómo, 
cuándo, dónde y en qué forma hizo los supuestos pagos de 

las cantidades de RD$37,000.00 y RD$6,000.00, o sea en to-
tal de Cuarenta y tres mil pesos oro (RD$43,000.00), a la 
señora Lesbia Marina Pimentel Martínez que figuran en los 
supuestos documentos de ventas de fechas 5 de febrero de 

1906 y 20 de Noviembre de 1956, sobre los cuales existen 
los comprobantes de los cheques Nos. 6314 y 6315 expedi-
dos por la Casa H. Pimentel, C. por A."; y que asimismo ex-
plique además las razones por las cuales no hizo valer sus 
derechos de propietario, primero de la totalidad de la por-
ción sucesoral y luego de las acciones que involucra el Ac-
to del 20 de Noviembre de 1956, ante el notario de San Jo-
sé de Ocoa, Dr. William Read Casado, en ocasión de las ope-
raciones de partición de los bienes relictos por los finados 
Héctor Pimentel Sosa y Mireya Pimentel Martínez, de quie-
nes heredó la Sra. Pimentel Martínez las acciones de refe-
rencia, y a las cuales operaciones asistió el Dr. Galileo Al-
cántara Méndez en su calidad de abogado de su presunta 
vendedora; y diga además cómo suscribió un Acto el 20 de 
Noviembre de 1956 que contiene la presunta venta de cin-
cuenta acciones de la Casa H. Pimentel, C. por A., cuando 
él sabía que para esa fecha la presunta vendedora sólo era 
propietaria de diez acciones que había adquirido en el mo-
mento de la Constitución de la referida Compañía, ya que 
el resto le fue adjudicado el 23 de Febrero de 1957 cuando 
el notario comisionado para la partición Dr. William Read 
Casado, terminó las operaciones de las particiones señala-
das; b) Que ordenéis la Comparecencia personal de los no-
tarios públicos, Dr. William Read Casado y Dr. Manuel A. 
Troncoso, para que en calidad de testigos, depongan sobre 
los hechos articulados arriba, testimonios que permitirán 
a esta Corte comprobar las maniobras dolosas y fraudulen-
tas realizadas por el Dr. Francisco Galileo Alcántara Mén-
dez, para obtener los supuestos actos de ventas de que se 
trata y cuya validez niega formalmente la Señora Lesbia 
Marina Pimentel Martínez; y c) Que ordenéis que la Direc-
ción General del Impuesto sobre la Renta y de la Cédula 
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cados por Ley No. 5155 del 26 de Junio de 1959; y a la au-
toridad de la cosa irrevocablemente juzgada que tiene 
Vuestra sentencia• del 12 de Septiembre de 1967, ordenéis 
que el Dr. Francisco Galileo Alcántara Méndez, deposite en 
la Secretaría de esta Honorable Corte de Apelación, las 
certificaciones correspondientes para demostrar que la 
Providencia Calificativa dictada por el Juez de Instrucción 
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, que se di-
ce de fecha 18 de Enero de 1968, ha sido notificada a la 
parte civil constituída, señora Lesbia Marina Pimentel Mar-
tínez, y que en consecuencia tiene la autoridad de la cosa 
juzgada irrevocablemente por no ser susceptible de recur-
so alguno, todo previamente al conocimiento del fondo de 
la presente demanda, comunicación que deberá hacerse 
dentro del plago que tengáis a bien fijar por la sentencia 
que intervenga, y a partir de la notificación de la misma 
por Alguacil competente; y Segundo: que reservéis los cos-
tos si no hubiere oposición a la medida de instrucción soli-
citada, pero que en caso contrario, condenéis al oponente 
ul pago de los mismos, distrayéndolos en provecho del Dr. 
Manuel de Jesús Muñiz Feliz, quien afirma haberlos avan-
zado en su totalidad. Subsidiariamente: Para el caso im-
probable de que no fueren acogidas las conclusiones prin-
cipales, y bajo las más amplias reservas de derecho, espe-
cial y singularmente, de recurrir en casación contra la sen-
tencia que intervenga en sentido contrario, la señora Les-
bia Marina Pimentel Martínez, os pide, respetuosamente: 
Primero: que acojáis totalmente las conclusiones subsidia-
rias presentadas por Lesbia Marina Pimentel Martínez, en 
la audiencia celebrada por esta Corte de Apelación y que 
figuran copiadas en Vuestra sentencia del 12 de Septiem-
bre de 1967, que dicen textualmente: a) que ordenéis la 
comparencia personal del Dr. Francisco Galileo Alcántara 
Méndez, para que bajo la fe del juramento exponga, cómo, 
cuándo, dónde y en qué forma hizo los supuestos pagos de 

las cantidades de RD$37,000.00 y RD$6,000.00, o sea en to-
tal de Cuarenta y tres mil pesos oro (RD$43,000.00), a la 
señora Lesbia Marina Pimentel Martínez que figuran en los 
supuestos documentos de ventas de fechas 5 de febrero de 
1906 y 20 de Noviembre de 1956, sobre los cuales existen 
los comprobantes de los cheques Nos. 6314 y 6315 expedi-
dos por la Casa H. Pimentel, C. por A."; y que asimismo ex-
plique además las razones por las cuales no hizo valer sus 
derechos de propietario, primero de la totalidad de la por-
ción sucesoral y luego de las acciones que involucra el Ac-
to del 20 de Noviembre de 1956, ante el notario de San Jo-
sé de Ocoa, Dr. William Read Casado, en ocasión de las ope-
raciones de partición de los bienes relictos por los finados 
Héctor Pimentel Sosa y Mireya Pimentel Martínez, de quie-
nes heredó la Sra. Pimentel Martínez las acciones de refe-
rencia, y a las cuales operaciones asistió el Dr. Galileo Al-
cántara Méndez en su calidad de abogado de su presunta 
vendedora; y diga además cómo suscribió un Acto el 20 de 
Noviembre de 1956 que contiene la presunta venta de cin-
cuenta acciones de la Casa H. Pimentel, C. por A., cuando 
él sabía que para esa fecha la presunta vendedora sólo era 
propietaria de diez acciones que había adquirido en el mo-
mento de la Constitución de la referida Compañía, ya que 
el resto le fue adjudicado el 23 de Febrero de 1957 cuando 
el notario comisionado para la partición Dr. William Read 
Casado, terminó las operaciones de las particiones señala-
das; b) Que ordenéis la Comparecencia personal de los no-
tarios públicos, Dr. William Read Casado y Dr. Manuel A. 
Troncoso, para que en calidad de testigos, depongan sobre 
los hechos articulados arriba, testimonios que permitirán 
a esta Corte comprobar las maniobras dolosas y fraudulen-
tas realizadas por el Dr. Francisco Galileo Alcántara Mén-
dez, para obtener los supuestos actos de ventas de que se 
trata y cuya validez niega formalmente la Señora Lesbia 
Marina Pimentel Martínez; y c) Que ordenéis que la Direc-
ción General del Impuesto sobre la Renta y de la Cédula 
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Personal de Identidad, suministren a esta Corte, copias cer-
tificadas de las declaraciones juradas presentadas para el 
pago de dichos impuestos por el Dr. Francisco Galileo Al-
cántara Méndez, durante los años de 1955, 1956, 1957, 1958, 
1959, 1960 y 1961, para comprobar que no disponía de di-
nero ni de bienes suficientes que justifiquen los pagos de 
RD$37,000.00 y RD$6,000.00, o sea un total de RD$43,000.- 
00, que figuran en los supuestos actos de ventas de fechas 
5 de febrero y 20 de Noviembre de 1956; y Segundo: Que 
Reservéis los costos de la presente medida de instrucción si 
no hubiere oposición a la misma, pero de haberla, que con-
denéis al oponente al pago de dichos costos, distrayéndo-
los en provecho del Doctor Manuel de Jesús Muñiz Feliz, 
quien afirma haberlos avanzado en su totalidad. En ambos 
casos: Que Descarguéis a la Casa H. Pimentel, C. por A., 
de la presente demanda, en razón de que Lesbia Marina Pi-
mentel Martínez, Ratifica formalmente que los certificados 
de acciones que posee en la referida Compañía están en su 
poder como única y legítima propietaria de los mismos, por 
no haberlos vendido en ningún momento al Dr. Francisco 
Galileo Alcántara Méndez, hasta el presente, y dicha Em-
presa es un tercero en las operaciones de supuestas ventas 
alegadas por el Dr. Galileo Alcántara Méndez, que no tie-
ne nada que ver con las mismas, tal como puede compro-
barse en los estatutos de la citada compañía, donde cons-
tan los requisitos que debe cumplir todo comprador de ac-
ciones que desee oponerle los actos comprobatorios de di-
chas operaciones"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que la Corte a-qua admitió en definitiva la validez del 
acto de venta sobre la base de que la firma de la vendedo-
ra está debidamente certificada por el Notario Dr. Manuel 
A. Troncoso, y además, en razón de que dicha vendedora 
"no ha probado en ningún momento que el documento de 
referencia haya sido obtenido fraudulentamente en perjui-
cio de ella, mediante maniobras dolosas practicadas o im- 

putables al Doctor Francisco Galileo Alcántara", ya que 
éste fue descargado ante la jurisdicción de instrucción, del 
crimen de estafa que le imputaba la indicada vendedora; 

Considerando que cuando ante la jurisdicción represi-
va no se establezca la existencia del fraude caracterice una 
estafa, ese descargo no significa que ante la jurisdicción 
civil no pueda probarse, por todos los medios, el dolo o el 
fraude capaz de viciar el acto jurídico que haya dado lu-

gar a la querella y a la litis civil; 

Considerando que de lo anteriormente expuesto resul-
ta que la Corte a-qua se limitó a afirmar en la sentencia 
impugnada, que en la especie la recurrente no ha probado 
la existencia del dolo o del fraude a cargo de Alcántara, sin 
tomar en cuenta, como era su deber, que dicha recurrente 
solicitó en conclusiones formales, que se le permitiera pro-
bar sus alegatos, conclusiones que fueron desestimadas sin 
dar los motivos adecuados que justificasen ese rechazamien-
to; que al fallar de ese modo la Corte a-qua incurrió en la 
sentencia impugnada en la violación del derecho de defen-
sa y en el vicio de falta o insuficiencia de motivos, por lo 
cual dicha sentencia debe ser casada, sin que sea necesario 
ponderar los demás medios y alegatos del recurso; 

Considerando que cuando una sentencia es casada por 
falta o insuficiencia de motivos, las costas pueden ser com-

pensadas; 

En cuanto al recurso de la casa II. Pimentel, C. por A. 

Considerando que como la sentencia impugnada ha si-
do casada como consecuencia del recurso de Lesbia Marina 
Pimentel Martínez, a fin de que se precise si se operó o no 
regularmente la venta de las acciones de la Casa H. Pimen-
tel, C. por A., es obvio que dicha casación aprovecha a la 
indicada compañía, pues si no hay venta válida, ella no ten- 
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Personal de Identidad, suministren a esta Corte, copias cer-
tificadas de las declaraciones juradas presentadas para el 
pago de dichos impuestos por el Dr. Francisco Galileo Al-
cántara Méndez, durante los años de 1955, 1956, 1957, 1958, 
1959, 1960 y 1961, para comprobar que no disponía de di-
nero ni de bienes suficientes que justifiquen los pagos de 
RD$37,000.00 y RD$6,000.00, o sea un total de RD$43,000.- 
00, que figuran en los supuestos actos de ventas de fechas 
5 de febrero y 20 de Noviembre de 1956; y Segundo: Que 
Reservéis los costos de la presente medida de instrucción si 
no hubiere oposición a la misma, pero de haberla, que con-
denéis al oponente al pago de dichos costos, distrayéndo-
los en provecho del Doctor Manuel de Jesús Muñiz Féliz, 
quien afirma haberlos avanzado en su totalidad. En ambos 
casos: Que Descarguéis a la Casa H. Pimentel, C. por A., 
de la presente demanda, en razón de que Lesbia Marina Pi-
mentel Martínez, Ratifica formalmente que los certificados 
de acciones que posee en la referida Compañía están en su 
poder como única y legítima propietaria de los mismos, por 
no haberlos vendido en ningún momento al Dr. Francisco 
Galileo Alcántara Méndez, hasta el presente, y dicha Em-
presa es un tercero en las operaciones de supuestas ventas 
alegadas por el Dr. Galileo Alcántara Méndez, que no tie-
ne nada que ver con las mismas, tal como puede compro-
barse en los estatutos de la citada compañía, donde cons-
tan los requisitos que debe cumplir todo comprador de ac-
ciones que desee oponerle los actos comprobatorios de di-
chas operaciones"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que la Corte a-qua admitió en definitiva la validez del 
acto de venta sobre la base de que la firma de la vendedo-
ra está debidamente certificada por el Notario Dr. Manuel 
A. Troncoso, y además, en razón de que dicha vendedora 
"no ha probado en ningún momento que el documento de 
referencia haya sido obtenido fraudulentamente en perjui-
cio de ella, mediante maniobras dolosas practicadas o im- 
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putables al Doctor Francisco Galileo Alcántara", ya que 
éste fue descargado ante la jurisdicción de instrucción, del 
crimen de estafa que le imputaba la indicada vendedora; 

Considerando que cuando ante la jurisdicción represi-
va no se establezca la existencia del fraude caracterice una 
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la existencia del dolo o del fraude a cargo de Alcántara, sin 
tomar en cuenta, como era su deber, que dicha recurrente 
solicitó en conclusiones formales, que se le permitiera pro-
bar sus alegatos, conclusiones que fueron desestimadas sin 
dar los motivos adecuados que justificasen ese rechazamien-
to; que al fallar de ese modo la Corte a-qua incurrió en la 
sentencia impugnada en la violación del derecho de defen-
sa y en el vicio de falta o insuficiencia de motivos, por lo 
cual dicha sentencia debe ser casada, sin que sea necesario 
ponderar los demás medios y alegatos del recurso; 

Considerando que cuando una sentencia es casada por 
falta o insuficiencia de motivos, las costas pueden ser com-

pensadas; 

En cuanto al recurso de la casa H. Pimentel, C. por A. 

Considerando que como la sentencia impugnada ha si-
do casada como consecuencia del recurso de Lesbia Marina 
Pimentel Martínez, a fin de que se precise si se operó o no 
regularmente la venta de las acciones de la Casa H. Pimen-
tel, C. por A., es obvio que dicha casación aprovecha a la 
indicada compañía, pues si no hay venta válida, ella no ten- 
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dría que hacer traspaso de las acciones que solicita Alcán-
tara; que, por tanto esa especial situación procesal hace 
innecesario ponderar los medios de casación de dicha com-
pañía; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones comerciales por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en fecha 7 de noviembre de 1968, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
y envía el asunto en toda su extensión ante la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís; y Segundo: Compensa las 
costas entre las partes. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
r.ani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 22.  de septiembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: La I. S. Joseph Company Inc. 
Abogado: Dr. Wenceslao Vega B. 

Recurrido: Ramón María Genao Fernández. 
Abogado: Lic. Antinoe Fiallo y Dr. Víctor V. Valenzuela. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 10 del mes de junio del 1970, años 

l279  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la I. S. Jo-
seph Company Inc., constituida por las leyes de Minnesotta, 
Estados Unidos de América, cuyo Gerente en la República 
es George Malcolm, norteamericano, mayor de edad; cédu-
la No. 120 137, serie lra., contra la sentencia dictada el 22 



BOLETIN JUDICIAL 	 1105 1104 	 BOLETIN JUDICIAL 

dría que hacer traspaso de las acciones que solicita Alcán-
tara; que, por tanto esa especial situación procesal hace 
innecesario ponderar los medios de casación de dicha com-
pañía; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones comerciales por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en fecha 7 de noviembre de 1968, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 

envía el asunto en toda su extensión ante la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís; y Segundo: Compensa las 
costas entre las partes. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 22.  de septiembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: La I. S. Joseph Company Inc. 

Abogado: Dr. Wenceslao Vega B. 

Recurrido: Ramón María Genao Fernández. 

Abogado: Lic. Antinoe Fiallo y Dr. Víctor V. Valenzuela. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 10 del mes de junio del 1970, años 
1279  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la I. S. Jo-
seph Company Inc., constituida por las leyes de Minnesotta, 
Estados Unidos de América, cuyo Gerente en la República 
es George Malcolm, norteamericano, mayor de edad; cédu-
la No. 120 137, serie lra., contra la sentencia dictada el 22 



  

- 1106 	 BOLETIN JUDICIAL 

  

BOLETIN JUDICIAL 	 1107 

 

        

   

de septiembre de 1969, en sus atribuciones civiles por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se 
transcribe más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Wenceslao Vega B., cédula No. 57621, abo-

gado de la compañía recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Víctor V. Valenzuela, cédula No. 13238, 
serie 12, por sí y por el Lic. Antinoe Fiallo, cédula No. 2876, 
serie lra., abogados del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones: recurrido que es Ramón María Genao Fernández, 
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, residente 
en la sección rural de Santa Cruz, carretera de Villa Mella, 
cédula No. 2540, serie 44; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 9 de octubre 
de 1969, suscrito por el abogado de la Compañía recurren-
te, en el cual se invocan contra la sentencia impugnada los 
medios que se indican más adelante; y su ampliación de 
fecha 24 de febrero de 1970; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 
27 de noviembre de 1969, suscrito por sus abogados, y su 
ampliación de fecha 3 de marzo de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1134 y 1382 del Código Ci-
vil, citados por la recurrente; 1384 del mismo Código; y 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuicios del actual recurrido Genao contra la Compañía 
recurrente, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Se- 

gunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 24 de julio de 1968 
una sentencia cuyo dispositivo aparece más adelante, in-
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre apelación 
de Genao, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 

. válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha cuatro (4) de Noviembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho (1968), por el señor Ramón María 
Genao Fernández, contra la sentencia de fecha veinticuatro 
(24) de julio de mil novecientos sesenta y ocho (1968), di-
lada por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, y cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: 
Rechaza las conclusiones formuladas por la parte deman-
dante Ramón María Genao Fernández, por los motivos pre-
cedentemente expuestos; Segundo: Acoge las conclusiones 
formuladas por la parte demandada la I. S. Joseph Com-
pany Inc., por las razones señaladas anteriormente, y en 
consecuencia: a) Rechaza, por improcedente y mal funda-
da, la demanda civil en Reparación de Daños y Perjuicios 
intentada por el señor Ramón María Genao Fernández con-
tra la I. S. Joseph Company, según acto de emplazamiento 
de fecha 11 de Noviembre del 1968, instrumentado por el 
ministerial José Mercedes Valenzuela Alguacil Ordinario 
de la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional; b) Condena al demandante Ramón María Ge-
nao Fernández parte que sucumbe; al pago de las costas, 
distraídas a favor de los Dres. Wenceslao Vega B., y Pedro 
Guillermo Del Monte U., quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte"; por haber sido hecho conforme las 
disposiciones legales que rigen la materia; SEGUNDO: Re-
voca la antes expresada sentencia, y la Corte obrando por 
propia autoridad y contrario imperio, declara: a) Acoge en 
parte, las conclusiones de la parte intimante, señor Ramón 
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de septiembre de 1969, en sus atribuciones civiles por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se 
transcribe más adelante; 
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Oído al Dr. Wenceslao Vega B., cédula No. 57621, abo-

gado de la compañía recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 
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dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, residente 
en la sección rural de Santa Cruz, carretera de Villa Mella, 
cédula No. 2540, serie 44; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 9 de octubre 
de 1969, suscrito por el abogado de la Compañía recurren-
te, en el cual se invocan contra la sentencia impugnada los 
medios que se indican más adelante; y su ampliación de 
fecha 24 de febrero de 1970; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, de fecha 
27 de noviembre de 1969, suscrito por sus abogados, y su 
ampliación de fecha 3 de marzo de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1134 y 1382 del Código Ci-
vil, citados por la recurrente; 1384 del mismo Código; y 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que, en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuicios del actual recurrido Genao contra la Compañía 
recurrente, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Se- 

gunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 24 de julio de 1968 
una sentencia cuyo dispositivo aparece más adelante, in-
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre apelación 
de Genao, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in- . 
terpuesto en fecha cuatro (4) de Noviembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho (1968), por el señor Ramón María 
Genao Fernández, contra la sentencia de fecha veinticuatro 
(24) de julio de mil novecientos sesenta y ocho (1968), di-
lada por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, y cuyo dispositivo dice: "Falla: Primero: 
Rechaza las conclusiones formuladas por la parte deman-
dante Ramón María Genao Fernández, por los motivos pre-
cedentemente expuestos; Segundo: Acoge las conclusiones 
formuladas por la parte demandada la I. S. Joseph Com-
pany Inc., por las razones señaladas anteriormente, y en 
consecuencia: a) Rechaza, por improcedente y mal funda-
da, la demanda civil en Reparación de Daños y Perjuicios 
intentada por el señor Ramón María Genao Fernández con-
tra la I. S. Joseph Company, según acto de emplazamiento 
de fecha 11 de Noviembre del 1968, instrumentado por el 
ministerial José Mercedes Valenzuela Alguacil Ordinario 
de la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional; b) Condena al demandante Ramón María Ge-
nao Fernández parte que sucumbe; al pago de las costas, 
distraídas a favor de los Dres. Wenceslao Vega B., y Pedro 
Guillermo Del Monte IJ., quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte"; por haber sido hecho conforme las 
disposiciones legales que rigen la materia; SEGUNDO: Re-
voca la antes expresada sentencia, y la Corte obrando por 
propia autoridad y contrario imperio, declara: a) Acoge en 
parte, las conclusiones de la parte intimante, señor Ramón 
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María Genao Fernández, y en consecuencia, declara a la I. 
S. Joseph Company, C. por A., culpable por su negligencia 
e imprudencia, de las muertes de los animales reclamados 
por Ramón María Genao Fernández, y en consecuencia con-
dena a la I. S. Joseph Company, y Co., a pagar al señor 
Ramón María Genao Fernández, la suma de siete mil pe-
sos oro (RD$7,000.00) moneda de curso legal, como pago 
de los animales muertos propiedad de Ramón María Ge-
nao Fernández; b) Condena además a la I. S. Joseph Com-
pany y Co., a pagar al señor Ramón María Genao Fernán-
dez, como justa reparación de los daños que le ha causado, 
la suma de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) moneda de 
curso legal; TERCERO: Condena a la I. S. Joseph Compa-
ny, C. por A., al pago de las costas de ambas instancias, or-
denando su distracción en provecho del Licenciado Antinoe 
Mallo y Dr. Víctor Valenzuela, abogados de la parte inti-
mante, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, 
la Compañía recurrente invoca los siguientes medios: Pri-
mer Medio: Desnaturalización de los hechos; Segundo Me-
dio: Desnaturalización de los Documentos de la causa; Ter-
cer Medio: Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación a 
los artículos 1134 y 1382 del Código Civil; 

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente alega en síntesis, que, para establecer 
los hechos de la causa, la Corte a-qua no efectuó ninguna 
medida de instrucción y se basó exclusivamente en los do-
cumentos del expediente de primera instancia; y que al ha-
cerlo, desnaturalizó los hechos constantes en esos docu-
mentos, especialmente cuando„ sin que ello pudiera resul-
tar de los mismos, dió por establecido que la muerte de 
animales propiedad del recurrido, base de la demanda, se 
había debido a la ingestión de soda cáustica en el lugar de 
ordeño de las vacas, derramada allí por declive en el terre-
no con inclinación hacia la propiedad de Genao, y que ese  

derrame se había debido a que el muro de separación en-
tre las dos propiedades no había sido empañetado por la 
Compañía, nada de lo cual consta en los referidos docu-
mentos; pero, 

Considerando, que en la sustanciación de los casos ci-
viles los jueces de apelación pueden establecer los hechos 
de la causa por los elementos de juicio constantes en los do-
cumentos que se produzcan en la primera instancia y en 
presunciones que se apoyen en esos elementos de juicio, 
sin que ese modo de proceder pueda ser criticado, a menos 
que se trate de un caso en que por su especial naturaleza 
se requiera, por la ley, un medio de prueba particularmen-

_ te señalado, lo que no ocurre en este caso;, que, en la es-
pecie, el examen de los motivos dados por la Corte a-qua 
para uar por establecido que la muerte de los animales se 
había debido a la ingestión de una sustancia cáustica pro-
cedente de los depósitos de la misma pertenecientes a la 
recurrente, muestra que la Corte a-qua se fundó no sola-
mente en el resultado de las medidas de instrucción cele-
bradas en primera instancia, sino en presunciones que, a su 
juicio soberano podían hacerse en base a los hechos esta-
blecidos en virtud de esas medidas de instrucción; que, por 
lo ex puesto, es obvio que lo establecido por la Corte a-qua, 
en el punto que se examina, no constituye un caso de de-
formación de las declaraciones vertidas en las medidas de 
instrucción, sino que se trata de presunciones basadas en 
esas declaraciones para e stablecer el mecanismo de los 
hechos en una forma concordante con el resultado final de 
los mismos, como fue la muerte de los animales por inges-
tión de una sustancia tóxica almacenada en la vecindad in-
mediata por la recurrente; que, por lo expuesto, los alega-
tos del primer medio del recurso carecen de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, la recurrente expone y alega, en síntesis, lo siguien-
te: que, con anterioridad a la ocurrencia que tomó como 
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María Genao Fernández, y en consecuencia, declara a la I. 
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blecidos en virtud de esas medidas de instrucción; que, por 
lo ex puesto, es obvio que lo establecido por la Corte a-qua, 
en el punto que se examina, no constituye un caso de de-
formación de las declaraciones vertidas en las medidas de 
instrucción, sino que se trata de presunciones basadas en 
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base el recurrido Genao para incoar su demanda, y como 
resultado de haber muerto dos vacas de Genao según ale-
gación de éste por i ngestión de una sustancia cásutica al-
macenada por la Compañía ésta hizo un pago a Genao 
acompañándolo de una carta, de la cual acusó recibo Ge-
nao con la indicación de "Conforme", quedó pactado entre 
las dos partes un contrato por el cual se hacía exclusivo 
responsable del cuido de sus animales e n el futuro, y por 
tanto la Compañía eximida de toda responsabilidad si por 
descuido de Genao se repetían ocurrencias como la liqui-
dada por la carta-contrato a que ya se ha hecho referencia, 
de fecha 24 de agosto de 1965; que, al decidir la Corte a-

gua que la nueva ocurrencia motivo de la demanda de Ge-
nao no podía resolverse por lo estipulado en esa carta-con-
trato, y que esa carta se refería exclusivamente a la liqui-
dación de la concurencia de 1965, a pesar del contenido to-
tal de esa carta, se excedió en los poderes que se reconocen 
a los jueces del fondo para interpretar los contratos; pero, 

Considerando, que, la carta a que se refiere la Compa-
ñía recurrente dice así: "24 de Agosto de 1965.— Sr. Ra-
món María Geano.— Estimado Sr. Genao: Usted nos in-
formó recientemente de que dos de sus vacas habían muer-
to y que Ud. creía que se debía a que éstas habían comido 
de la soda cáustica que había en nuestra propiedad. Ud. 
también nos ha pedido compensarlo por la pérdida de di-
cho ganado.— Como no pudimos ver los cadáveres de las 
vacas pues éstos han desaparecido, no tenemos realmente 
forma de asegurarnos ni de que murieron ni su valor. Ade-
más, nos parece que esto se hubiera evitado con mayor cui-
do por parte de sus empleados. Además, ya le habíamos ad-
vertido que esa soda cáustica era peligrosa y que cuando 
su ganado pasase por nuestra propiedad, Ud. debía tomar 
todas las precauciones de lugar.— En consecuencia, no ve-
mos realmente cómo nosotros podemos ser responsables de 
la muerte de esas dos vacas. Sin embargo, como Ud. nos  

informa que ya está tomando todo el cuidado necesario pa-
ra prevenir que esto se repita y que si nosotros le pagamos 
a Ud. RD$500.00 Ud. asumirá en el futuro toda la respon-
sabilidad para casos similares, hemos accedido a esta peti-
ción suya.— En este entendido, y para mantener las amis-
tosas relaciones que siempre nos han unido, adjunto a esta 
carta le remitimos nuestro cheque por RD$500.00.— Muy 
atentamente, I. S. Joseph Company, Inc.— H. T. Neiger 
Administrador General.— Conforme: Ramón María Ge-
nao.—; que, en vista del contexto general de esa carta, pon-
rado por esta Suprema Corte por haberse alegado la desna-
turalización del sentido y alcance de sus términos, resulta 
incuestionable que la Corte a-qua no se excedió en sus po-
deres de interpretación, al decidir que la intención de las 
partes al escribirse y al acusarse recibo de ella, no fue otra 
que la de liquidar un solo caso ya ocurrido; que decidió co-
rrectamente al descartar esa carta como un pacto general 
de exención de responsabilidad; a todo lo cual agrega esta 
Suprema Corte como cuestiones de puro derecho coadyu-
vantes de la solución de ese punto de la litis por la Corte 
a-qua, que en materia delictual se deben considerar como 
inoperantes los pactos de exención de responsabilidad an-
teriores a la ocurrencia de casos concretos, y que aún en los 
contratos deben sufrir la misma suerte las estipulaciones 
de esa especie que no estén equilibradas por obligaciones 
razonables de la parte a quien beneficie la exención o la 
limitación de la responsabilidad; que, por lo expuesto, el 
segundo medio del recurso carece también de fundamento 
y debe ser desestimado, lo mismo que el cuarto medio del 
recurso, que no es otra cosa que una reiteración del segun-
do con términos diferentes aunque acentuando más el ale-
gato, ya desestimado, de que se trataba, en la litis, de la 
interpretación de un contrato y no de un caso de responsa-
bilidad extra contractual; 

Considerando, que, en la primera rama del tercer me-
dio de su memorial, la Compañía recurrente alega que la 
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ra prevenir que esto se repita y que si nosotros le pagamos 
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rrectamente al descartar esa carta como un pacto general 
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vantes de la solución de ese punto de la litis por la Corte 
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, gato, ya desestimado, de que se trataba, en la litis, de la 
interpretación de un contrato y no de un caso de responsa-
bilidad extra contractual; 

Considerando, que, en la primera rama del tercer me-
dio de su memorial, la Compañía recurrente alega que la 
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Corte a-qua incurrió en su sentencia en el vicio de falta de 
base legal, al no mencionar en ella como recibido y ponde-
rado el escrito de contra-réplica que la compañía notificó a 
Genao, que se refería a un punto esencial de la litis; pero, 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, la Cor-
te a-qua, declara haber visto todos los documentos del ex-
iediente; que, en la misma sentencia, al final del antepen-
ultimo Resultando, se deja constancia de la notificación de 
la réplica y contrarréplica, lo cual no hubiera podido hacer 
la Corte sin haber visto esos documentos; que, en tales cir-
cunstancias se trata de una simple omisión material el he-
cho de que en la sentencia impugnada no se consignara 
párticularmente la aportación a la causa de la contrarrépli-
ca a que se refiere la recurrente, que no puede justificar la 
casación de esa sentencia, ya que las contrarréplicas no 
constituyen pruebas, sino alegatos; 

Considerando, que, en la segunda rama del mismo ter-
cer medio, la Compañía recurrente se queja de que en la 
sentencia impugnada para fijar en la suma de RD$7,000.00 
la indemnización acordada al recurrido Genao por daños 
materiales, no se precisan los animales que resultaron muer-
tos, ni su número, lo que la vicia por falta de base legal en 
ese punto; pero, 

Considerando, que del contexto de la sentencia y de 
los elementos de prueba en que se apoyó la decisión, resul-
ta incuestionable que los animales que perecieron en la 
ocurrencia eran los mismos. señalados por el demandante 
ahora recurrido y que, la indeterminación que indica la re-
currente en su memorial, como vicio de la sentencia, no se 
refiere al número y cualidades de los animales, sino a su 
valor real, que es cosa distinta; y que la Corte, ya edifica-- 
da sobre el número y las cualidades de los animales muer-
tos, podía correctamente fijar su valor real situándose razo-
nablemente entre lo que le dictara su buen criterio como 
Corte de fondo, los resultados de la instrucción y las con- 

clusiones del demandante original, tomando en cuenta ade-
más el lucro cesante experimentado por el demandante 
por la pérdida, no sólo de los animales, sino de la produc-
tividad de algunos de ellos; que, por tanto, esta Suprema 
Corte estima sin fundamento lo denunciado por la recu-
rrente en la segunda rama del tercer medio que se exa- 

mina; 

Considerando, que es de derecho que el vicio de falta 
de base legal en cuanto a cualquier punto de las sentencias 
impugnadas en casación, puede ser suscitado de oficio por 
la Suprema Corte de Justicia, cuando ello sea necesario pa-
ra asegurar una recta aplicación de la ley y la protceción 
de todos los intereses; que en el ordinal segundo apartado 
b) de la sentencia impugnada, se condena separadamente a 
la Compa.ía recurrente al pago de la suma de RD$5,000.00 
en favor del demandante, ahora recurrido, y qtle, corno re-
sultado de las conclusiones, esa condenación ha sido "co-
mo reparación de los daños morales" sufridos por el de-
mandante; que si bien está admitido que cuando una per-
sona sufre daños morales, en adición o no de daños mate-
riales tiene derecho a ser indemnizada razonablemente por 
el o los culpables de esos daños, es preciso admitir para 
una justa protección de los intereses de todos, que ese de-
recho debe limitarse a los casos en que los hechos que cons-
tituyan la causa de la acción lesionen el honor, o la consi-
deración, o la reputación del o de los reclamantes, o deter-
minen en éstos una aflicción irreplimible por haber ocu-
rrido esos hechos sobre la propia persona del o de los de-
mandantes, o sobre un sér querido; que las molestias y 
disgustos que frecuentemente se experimentan por las in-
cidencias de la convivencia social, no son, en todos los ca-
sos, suficientes para configurar los estados anímicos que 
anteriormente han sido señalados; que, en la sentencia im-
pugnada, no se ha dado ningún motivo de hecho, basado en 
comprobaciones previas, que justifiquen en este caso la re- 



1112 	 BOLETIN JUDICIAL 

Corte a-qua incurrió en su sentencia en el vicio de falta de 
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clusiones del demandante original, tomando en cuenta ade-
más el lucro cesante experimentado por el demandante 
por la pérdida, no sólo de los animales, sino de la produc-
tividad de algunos de ellos; que, por tanto, esta Suprema 
Corte estima sin fundamento lo denunciado por la recu-
rrente en la segunda rama del tercer medio que se exa-

mina; 

Considerando, que es de derecho que el vicio de falta 
de base legal en cuanto a cualquier punto de las sentencias 
impugnadas en casación, puede ser suscitado de oficio por 
la Suprema Corte de Justicia, cuando ello sea necesario pa-
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de todos los intereses; que en el ordinal segundo apartado 
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la Compa.ía recurrente al pago de la suma de RD$5,000.00 
en favor del demandante, ahora recurrido, y qtie, como re-
sultado de las conclusiones, esa condenación ha sido "co-
mo reparación de los daños morales" sufridos por el de-
mandante; que si bien está admitido que cuando una per-
sona sufre daños morales, en adición o no de daños mate-
riales tiene derecho a ser indemnizada razonablemente por 
el o los culpables de esos daños, es preciso admitir para 
una justa protección de los intereses de todos, que ese de-
recho debe limitarse a los casos en que los hechos que cons-
tituyan la causa de la acción lesionen el honor, o la consi-
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rrido esos hechos sobre la propia persona del o de los de-
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anteriormente han sido señalados; que, en la sentencia im-
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paración de daños morales, por lo cual la sentencia que se 
impugna debe ser casada por esa causa únicamente en el 
punto que acaba de ser ponderado; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 22 de septiembre de 1969, en sus atribuciones ci-
viles por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo 
dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presente 
fallo, en el segundo ordinal apartado b) del mismo relativo 
a daños morales, y envía el asunto así delimitado a la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Macorís; Segundo: Recha-
za en los demás aspectos el recurso de casación interpuesto 
por la I. S. Joseph Company, Inc., Tercero: Compensa las 
costas entre las partes, en la siguiente forma: las dos ter-
ceras partes de ellas, a cargo de la recurrente, distrayén-
dose en provecho de los abogados del recurrido Dr. Víctor 
V. Valenzuela y Dr. Antinoe Fiallo, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad; y la otra tercera parte a 
cargo del recurrido, distrayéndose en provecho del Dr. 
Wencesaloo Vega B., abogado de la recurrente, quien afir-
ma avanzarlas totalmente. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 9 de 

junio de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Francisco Arcadio Rodríguez. 

Abogado: Lic. Julián Suardí. 

Recurridos: María Mercedes Rodríguez de Ornes y compartes. 
Abogados: Dres. José Amadeo Rodríguez y Luis Osiris Duquela. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló 
y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebran sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 10 de junio del año 1970, años 127 9  de la Indepen-

dencia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Arcadio Rodríguez, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, agricultor, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 193, 
serie 12, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, relativa a la Parcela No. 44-A del Distrito Catastral 
No. 123, del Municipio de La Vega, dictada en fecha 9 de 
junio de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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dencia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Arcadio Rodríguez, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, agricultor, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 193, 
serie 12, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, relativa a la Parcela No. 44-A del Distrito Catastral 
No. 123, del Municipio de La Vega, dictada en fecha 9 de 
junio de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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paración de daños morales, por lo cual la sentencia que se 
impugna debe ser casada por esa causa únicamente en el 
punto que acaba de ser ponderado; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 22 de septiembre de 1969, en sus atribuciones ci-
vi:es por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo 
dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presente 
fallo, en el segundo ordinal apartado b) del mismo relativo 
a daños morales, y envía el asunto así delimitado a la Cor-
te de Apelación de San Pedro de Macorís; Segundo: Recha-
za en los demás aspectos el recurso de casación interpuesto 
por la I. S. Joseph Company, Inc., Tercero: Compensa las 
costas entre las partes, en la siguiente forma: las dos ter-
ceras partes de ellas, a cargo de la recurrente, distrayén-
dose en provecho de los abogados del recurrido Dr. Víctor 
V. Valenzuela y Dr. Antinoe Fiallo, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad; y la otra tercera parte a 
cargo del recurrido, distrayéndose en provecho del Dr. 
Wencesaloo Vega B., abogado de la recurrente, quien afir-
ma avanzarlas totalmente. 

  

  

  

  

  

  

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Julián Suardí, cédula No. 5330, serie lra., 

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. Miguel Angel Sosa Duarte, cédula No. 

11011, Serie 56, en representación de los Doctores 
José Amadeo Rodríguez, cédula No. 1955 Serie 55, 
y Luis Osiris Duquela, Cédula No. 20229, serie 47 
abogados de los recurridos, en la lectura de sus con-
clusiones; recurridos que son: María Mercedes Ro-
dríguez de Ornes, domiciliada en Nueva York, cédula 
No. 6763, serie lra., Dra. en medicina; Juan Porfirio Ro-
dríguez V., cédula No. 392, serie 47, domiciliado en La Ve-
ga, Ingeniero Agrónomo; Elvira Rodríguez de Rodríguez, 
casada, propietaria, domiciliada en Moca, cédula No. 165, 
serie 56; Juan Arturo Rodríguez Félix, dominicano, casa-
do, propietario, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 
126866, serie 1ra., y Luisa Guillermina Yriarte Vda. Ro-
dríguez, dominicana, soltera, domiciliada en esta ciudad, 
propietaria, cédula No. 37039, serie lra., en representación 
de sus hijos menores Porfirio, Juan José y Doroteo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, en fecha 8 de julio de 1969, en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por los aboga-
dos de los recurridos, de fecha 17 de septiembre de 1969; 

Visto el escrito de ampliación de fecha 13 de enero de 
1970, suscrito por el abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 8, 46 y 47 de la Constitución 
de la República; Ley 6087 de 1962; 77 y 119 de la Ley de 
Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con 
motivo de una instancia en devolución de la Parcela No. 
44-A del D. C. No. 123 del Municipio de La Vega, Sitio de 
Jima Abajo, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal, dictó en fecha 31 de julio de 1968, su Decisión No. 1, 
por la cual dispuso la inmediata devolución a los Suceso-
es de Juan Rodríguez García de los inmuebles que como 

consecuencia de ejecuciones de sentencias dictadas por los 
Tribunales que contengan condenaciones a causa de su-
puestos crímenes y delitos políticos, atribuidos por la tira-

► ía a los que lucharon por la libertad del pueblo dominica-
no, fueron adjudicados al Estado y que se encuentran en 
poder de éste, devolución que se hará a solicitud de los in-
teresados, y en consecuencia, ordena la inmediata devolu-
ción y entrega de la parcela No. 44-A, del D. C. No. 123/1ra. 
parte de La Vega, por el señor Francisco Arcadio Rodrí-
guez a los Sucesores legítimos del finado Juan Rodríguez 
García y la expedición del certificado de Título en su favor; 
ordena el desalojo de la referida parcela del señor Francis-
co Arcadio Rodríguez; b) que el Tribunal Superior de Tie-
rras, mediante la apelación de Francisco Arcadio Rodrí-
guez, actual recurrente, y en uso de su poder de revisión, 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se Declara inadmi-
sible por extemporáneo, el recurso de apelación interpues-
to en fecha 17 de septiembre del año 1968, por el señor 
Francisco Arcadio Rodríguez, contra la Decisión No. 1 de 
fecha 31 de julio cíci 1968, dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original en relación con la Parcela 
No. 44-A, del Distrito Catastral No. 123 del Municipio de 
La Vega; SEGUNDO: Se Declara, en uso del poder de re-
visión que acuerda la Ley a este Tribunal, los alegatos del 
señor Francisco Arcadio Rodríguez, relativos a supuesta 
violación del derecho de la defensa; TERCERO: Se Confir-
ma, en todas sus partes la Decisión recurrida, y en conse- 



DOLETIN JUDICIAL 	 1117 1116 	 130LETIN JUDICIAL 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Julián Suardí, cédula No. 5330, serie lra., 

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. Miguel Angel Sosa Duarte, cédula No. 

11011, Serie 56, en representación de los Doctores 
José Amadeo Rodríguez, cédula No. 1955 Serie 55, 
y Luis Osiris Duquela, Cédula No. 20229, serie 47 
abogados de los recurridos, en la lectura de sus con-
clusiones; recurridos que son: María Mercedes Ro-
dríguez de Ornes, domiciliada en Nueva York, cédula 
No. 6763, serie lra., Dra. en medicina; Juan Porfirio Ro-
dríguez V., cédula No. 392, serie 47, domiciliado en La Ve-
ga, Ingeniero Agrónomo; Elvira Rodríguez de Rodríguez, 
casada, propietaria, domiciliada en Moca, cédula No. 165, 
serie 56; Juan Arturo Rodríguez Félix, dominicano, casa-
do, propietario, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 
126866, serie ira., y Luisa Guillermina Yriarte Vda. Ro-
dríguez, dominicana, soltera, domiciliada en esta ciudad, 
propietaria, cédula No. 37039, serie lra., en representación 
de sus hijos menores Porfirio, Juan José y Doroteo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, en fecha 8 de julio de 1969, en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por los aboga-
dos de los recurridos, de fecha 17 de septiembre de 1969; 

Visto el escrito de ampliación de fecha 13 de enero de 
1970, suscrito por el abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 8, 46 y 47 de la Constitución 
cie la República; Ley 6087 de 1962; 77 y 119 de la Ley de 
Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con 
motivo de una instancia en devolución de la Parcela No. 
44-A del D. C. No. 123 del Municipio de La Vega, Sitio de 
Jima Abajo, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal, dictó en fecha 31 de julio de 1968, su Decisión No. 1, 
por la cual dispuso la inmediata devolución a los Suceso-

-
1 es de Juan Rodríguez García de los inmuebles que como 
consecuencia de ejecuciones de sentencias dictadas por los 
Tribunales que contengan condenaciones a causa de su-
puestos crímenes y delitos políticos, atribuídos por la tira-
nía a los que lucharon por la libertad del pueblo dominica-
no, fueron adjudicados al Estado y que se encuentran en 
poder de éste, devolución que se hará a solicitud de los in-
teresados, y en consecuencia, ordena la inmediata devolu-
ción y entrega de la parcela No. 44-A, del D. C. No. 123/1ra. 
parte de La Vega, por el señor Francisco Arcadio Rodrí-
guez a los Sucesores legítimos del finado Juan Rodríguez 
García y la expedición del certificado de Título en su favor; 
ordena el desalojo de la referida parcela del señor Francis-
ro Arcadio Rodríguez; b) que el Tribunal Superior de Tie-
rras, mediante la apelación de Francisco Arcadio Rodrí-
guez, actual recurrente, y en uso de su poder de revisión, 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-

positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se Declara inadmi-

sible por extemporáneo, el recurso de apelación interpues-
to en fecha 17 de septiembre del año 1968, por el señor 
Francisco Arcadio Rodríguez, contra la Decisión No. 1 de 
fecha 31 de julio dci 1968, dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original en relación con la Parcela 
No. 44-A, del Distrito Catastral No. 123 del Municipio de 

La Vega; SEGUNDO: Se Declara, en uso del poder de re-
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ma, en todas sus partes la Decisión recurrida, y en conse- 
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cuencia, Se Ordena, la inmediata devolución y entrega de 
la Parcela No. 44-A del Distrito Catastral Número 123 del 
Municipio de La Vega, de parte del señor Francisco Arca-
dio Rodríguez, en favor de los Sucesores de Juan Rodrí-
guez. García; y consiguientemente, la cancelación del Cer-
tificado de Título que actualmente ampara dicha Parcela, 
y la expedición de otro de conformidad con los términos 
de la presente sentencia; CUARTO: Se Declara, que al se-
ñor Francisco Arcadio Rodríguez, lo asiste el derecho de 
incoar por vía principal, la demanda correspondiente a la 
determinación de su buena fe en la adquisición de la Par-
cela No. 44-A, del D. C. No. 123/1ra. parte del Municipio 
de La Vega, así como lo referente a la situación jurídica de 
las mejoras que él haya podido fomentar en el ámbito de 
dicha Parcela"; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: Primer Medio: Violación del artículo 119 de la Ley 
de Registro de Tierras; Falta de base legal; Segundo Me-
dio: Violación del artículo 77 de la Ley de Registro de Tie-
rras y falta de base legal; Tercer Medio: Violación del de-
recho de defensa; Cuarto Medio: Violación de la Ley 6087 
y violación del derecho de defensa; Quinto Medio: Exceso 
de Poder y violación de los artículos 8, 46 y 47 de la Cons-
titución de la República; Sexto Medio: Violación del artícu-
lo 47 de la Constitución y aplicación de una Ley derogada 
por los artículos 46 y 47 de la Constitución; 

Considerando que en el quinto y sexto medio, que se 
examinan en primer término, por ser más perentorios, el 
recurrente alega, en síntesis: 1) que el Tribunal Superior 
de Tierras cometió exceso de poder en la sentencia impug-
nada, en razón de que ha variado el sentido de la Ley 6087 
y, además, ha limitado sus derechos y su derecho de de-
fensa de manera caprichosa; 2) que ha violado los artícu-
los 8, 46 y 47 de la Constitución de la República, cuando 
"asimila" la Ley 6087 a una expropiación forzosa sui-ge- 
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neris sin indemnización, que desautoriza la Constitución; 

por lo que la referida Ley es inconstitucional, puesto que 
viola el artículo 8 de la Constitución que no permite la ex-
propiación sino por causa de utilidad pública y para bien 
social y no para beneficiar a determinadas personas; que, 
además, continúa alegando el recurrente, la Ley 6087 con-
tiene una sentencia que sólo compete al poder judicial; que 
al 'hacerlo así, se viola el artículo 4 de la Constitución que 
establece la división de los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial; que, también se violó el artículo 8 citado en su 
inciso J, pues nadie puede ser "condenado" sin ser citado y 
oído; que se viola el artículo 46 de la Constitución, porque 
dicho artículo declara nulos de pleno derecho toda Ley, 
decreto, resolución, reglamento o acto contrarios a la Cons-
titución; que ninguna Ley ni ningún poder ni autoridad, di-
ce el recurrente, puede alterar la situación jurídica que se 
haya adquirido con anterioridad, en violación del artículo 
47 de la Constitución; por lo que la sentencia impugnada 

debe ser casada; pero, 

Considerando en primer término, que el recurrente no 
precisa, en su memorial, en qué consiste el exceso de po- 
der cometido por el Tribunal a-quo, ni en qué, la sentencia 
impugnada ha variado el sentido de la Ley 6087, y se han 
variado sus derechos y de qué derechos se trata; que, en 
cuanto a la violación de su derecho de defensa, se examina- 
rá más adelante al tratar del primer y segundo medio en 
que el recurrente invoca especialmente su violación; que. 
de lo expuesto se pone de manifiesto, que este primer as- 
pecto de sus algatos, a excepción de lo que se dirá más ade- 
lante respecto del derecho de defensa, no puede ser ponde- 
rado por no indicar, como se ha dicho más arriba, en qué 
consiste el exceso de poder atribuídole al Tribunal a-quo; 

Considerando que, en cuanto a los alegatos respecto 
de la inconstitucionalidad de la Ley 6087, deducida de la 
supuesta violación del artículo 8 inciso 13, y artículos 46 
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y 47 de la Constitución, que, en primer lugar, la Constitu-
ción de la República consagra, en el artículo 8 inciso 13, el 
derecho de propiedad, y, en consecuencia el que nadie pue-
de ser privado de ese derecho sino por causa justificada de 
utilidad pública o de interés social; que, fundado en ese ar-
tículo, el Poder Legislativo tiene perfecta capacidad de le-
gislar en el sentido de la Ley 6087, creando una expropia-
ción fundada en el evidente interés social que resulta de la 
necesidad de devolver a las personas despojadas de sus 
bienes como consecuencia de ejecuciones de sentencias dic-
tadas por los tribunales que contienen condenaciones pe-
nales y civiles a causa de supuestos crímenes y delitos po-
líticos", para restituir a esas personas injustamente priva-
das de su derecho los bienes de que fueron despojados; que, 
además, como consecuencia de lo anteriormente expresado, 
la expropiación que resulta de la aplicación de esa Ley, 
no es contraria a la Constitución y no lesiona derechos ad-
quiridos, puesto que, ella reconoce a los actuales propieta-
rios, cuando sean de buena fe, el derecho a ser indemniza-
dos por el Estado; que, como la Ley 6087, fue dictada para 
resolver un caso de calamidad pública, la indemnización no 
tiene que ser previa; y en el caso de dicha Ley, sólo es de 
derecho cuando se trata de un propietario de buena fe, 
pues, las previsiones del artículo 8 de la Constitución su-
ponen, para que la expropiación se haga con indemnización, 
que el derecho de propiedad del expropiado sea legítimo; 
que, por todo lo expuesto, es evidente que los medios que 
se examinan carecen de fundamento y deben ser desesti- 
mados; 

Considerando que el recurrente alega en síntesis en 
sus medios primero, segundo y tercero que los artículos 
119 y 77 de la Ley de Registro de Tierras y 8 inciso 2, letra 
J de la Constitución, han sido violados, puesto que, la Cons-
titución dice que nadie podrá ser juzgado sin haber sido 
oído; que el artículo 77 citado indica en qué forma se ha- 
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cen las citaciones en el Tribunal de Tierras y que, para la 
publicación de las sentencias, el artículo 119, citado, deter-
mina qué formalidades deben llenarse; que, en la especie, 
él no fue citado para la audiencia por ante el Tribunal de 
Jurisdicción Original, y no se le notificó en la forma debi-
da, la sentencia de dicho Tribunal, por lo que, al hacerse 
así, se violó su derecho de defensa y se dejó sin base legal 

la sentencia; pero, 
Considerando que el examen de la sentencia impugna-

da pone de manifiesto que en la audiencia del 6 de marzo 
de 1969, celebrada por el Tribunal a-quo, al conocer de la 

apelación interpuesta por el recurrente, en fecha 17 de sep-
tiembre de 1968, de la sentencia de Jurisdicción Original 
de fecha 31 de Julio de 1968, se oyó al recurrente, quien se 
limitó a declarar que él no fue citado en jurisdicción ori-
ginal; que el Tribunal a-quo, no obstante declarar que la 
apelación era extemporánea, examinó el fondo del asun-
to, haciendo uso de su poder de revisión, y consideró correc-
to y conforme lo dispuesto por la Ley 6087, la orden de de-
volución a sus primitivos propietarios, de la parcela de que 
se trata; que, al actual de ese modo, el Tribunal Superior 
ue Tierras, después de comprobar que en la especie el Tri-
bunal de Jurisdicción Original había fallado correctamen-
te el fondo, falló confirmando esa decisión, teniendo en 
cuenta todos los derechos del recurrente; que, por tanto, 
la sentencia impugnada no ha violado el derecho de defen-
sa de dicho recurrente y ha expuesto los hechos y los mo-

4
.ivos explícitamente justificando su dispositivo, por lo que, 
los medios propuestos carecen de fundamento y deben ser 

desestimados; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
el cuarto medio, que la sentencia impugnada ha violado 
la Ley 6087, pues el artículo 3 de dicha Ley exige que pre-
viamente a la devolución, el que posee la propiedad debe 
ser intimado a entergarla a su primitivo dueño; que esa 
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cen las citaciones en el Tribunal de Tierras y que, para la 
publicación de las sentencias, el artículo 119, citado, deter-
mina qué formalidades deben llenarse; que, en la especie, 
él no fue citado para la audiencia por ante el Tribunal de 
Jurisdicción Original, y no se le notificó en la forma debi-
da, la sentencia de dicho Tribunal, por lo que, al hacerse 
así, se violó su derecho de defensa y se dejó sin base legal 

la sentencia; pero, 
Considerando que el examen de la sentencia impugna-

da pone de manifiesto que en la audiencia del 6 de marzo 
de 1969, celebrada por el Tribunal a-quo, al conocer de la 

apelación interpuesta por el recurrente, en fecha 17 de sep-
tiembre de 1968, de la sentencia de Jurisdicción Original 
de fecha 31 de Julio de 1968, se oyó al recurrente, quien se 
limitó a declarar que él no fue citado en jurisdicción ori-
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la Ley 6087, pues el artículo 3 de dicha Ley exige que pre-
viamente a la devolución, el que posee la propiedad debe 
ser intimado a entergarla a su primitivo dueño; que esa 
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intimación no le fue hecha, pues si la sentencia impugnada 
se refiere a un acto de alguacil que se notificó en fecha 31 
de enero de 1963, ese acto, dice el recurrente, no le fue no-
lificado, ni en su domicilio ni a persona y no tiene valor ni 
eficacia ya que no es cierto que él haya tenido en su pro-
piedad ningún administrador; que, en este caso, se ha vio-
iado el derecho de defensa y no se han consignado, dice el 
recurrente, todos los datos que le permitan a la Suprema 
Corte determinar si realmente, él fue citado válidamente 
en primera instancia y notificado después, con lo que la 
sentencia carece de base legal; pero, 

Considerando, en cuanto a la supuesta violación del 
artículo 3 de la Ley No. 6087, arriba citada; que, en pri-
mer lugar, el artículo 3 nada dice de la formalidad previa 
a la devolución de la propiedad de que se trate; que, en 
realidad, esa formalidad resulta de la lógica y del final del 
artículo 1ro. de la referida Ley, que dice: "Esta devolución 
se hará a solicitud de los interesados"; y del párrafo final 
del artículo 6 de dicha Ley que concede un plazo de 18 me-
ses a partir de la publicación de la mencionada Ley, para 
que los interesados hagan sus reclamaciones; que, sin em-
bargo, el alegato de que el acto del 31 de enero de 1963, no 
le fue notificado, no fue hecho por ante el Tribunal Supe-
rior de Tierras, por lo que, al proponerlo por primera vez 
ante esta Suprema Corte, es un medio nuevo y debe ser 
desestimado; que, en cuanto a los otros aspectos del medio 
que se examina, son una repetición de los medios Primero, 
Segundo y Tercero, que ya han sido examinados, por lo 
que, procede desestimarlos por los mismos motivos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Arcadio Rodríguez, con-
tra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, relati-
va a Parcela No. 44-A del Distrito Catastral No. 123 del 
Municipio de La Vega, dictada en fecha 9 de junio de 1969, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre- 
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sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas y se ordena su distracción en provecho de los Dres. 
José Amadeo Rodríguez y Luis Osiris Duquela, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco rápidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 9 de septiembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 
Abogado: Dr. Pedro Flores Ortiz. 

Intervinientes: Blas Eduardo Encarnación y Blanca Núñez de En-
carnación. 

Abogado: Dr. J. O. Viñas Bonnelly. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes 
de Junio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Seguros C. por A., domiciliada en la 
casa No. 30 de la calle Arzobispo Meriño, de esta ciudad, 
contra la sentencia dictada en Cámara de Consejo por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 9 de sep-
tiembre de 1969, cuyo dispositivo es el siguiente: Falla: Fri- 

mero: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto en fecha 17 de julio de 1967, 
por la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., contra 
auto dictado en fecha 19 de enero de 1966, por el Magis-
trado Juez Presidente de esta Corte de Apelación, el cual 
contiene el siguiente dispositivo: 'Resolvemos: Primero: 
Declarar vencida la fianza prestada por la Compañía Do-
minicana de Seguros C. por A., en provecho del señor Car-
los Manuel Dominicci Carbuccia de acuerdo con contrato 
de fecha 16 de octubre de 1964, formalizado en ejecución 
de sentencia administrativa de esta Corte de fecha 16 de 
octubre de 1964; Segundo: Dictar mandamiento de arresto 
en contra del procesaao Carlos Manuel Dominicci Carbuc-
cia y autorizar al Magistrado Procurador General de esta 
Corte para que diligencie por mediación de autoridad com-
netente la ejecución de la presente decisión; y Tercero: 
Declarar que el monto de la fianza que por esta decisión se 

declare vencida deberá ser atribuído conforme el orden dis-
puesto por el artículo 11 de la Ley sobre Libertad Provi-
ional Bajo Fianza' por haberlo interpuesto de acuerdo con 

las Prescripciones legales que regulan la materia: Segun-
:lo: Rechazar por improcedentes, las conclusiones formula-
das nor la Compañía Dominicana de Seguros C. por A.. en 
el sentido de que esta Corte declare la incompetencia del 
Magistrado Presidente de la misma, para dictar el antes 
expresado auto y en consecuencia, lo confirma en todas sus 
vartes; y Tercero: Condena a la Compañía Dominicana de 
Seguros C. por A., que sucumbe, al pago de las costas y 
ordena su distracción en provecho del Dr. J. O. Viñas Bon-
nelly. nor afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol: 

Oírlo al Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula 1R849 serie 
56. en la lectura de sus conclusiones, como abogado de Blas 
Eduardo Encarnación y Blanca Núñez de Encarnación. ner. 
sonas constituidas en parte civil, intervinientes en esta ins-
tancia; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el día 25 de septiembre de 
1969, a requerimiento del abogado Dr. Pedro Flores Ortiz, 
cédula 47715, serie 1, en representación de la recurrente, 
acta en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el escrito de intervención de la parte civil cons-
tituida, firmado por su abogado y depositado en la Secre-

,taría de la Suprema Corte de Justicia el día 4 de mayo de 
1970; 

Visto el memorial de la recurrente suscrito por su abo-
gado Dr. José María Acosta Torres, cédula 32511 serie 31, 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Jus-
ticia el día 6 de mayo de 1970, y en el cual se invoca la 
violación de los artículos 8 y 10 de la Ley 5439 de 1915, so-
bre Libertad Provisional bajo Fianza; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente, firma-
do por su abogado y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el día 8 de mayo de 1970; la su-
prema Corte de Justicia, después de haber deliberado y vis-
tos los artículos 10 y 11 de la ley 5439 de 1915 Sobre Li-
bertad Provisional Bajo Fianza, v 1, 37, 42 y 65 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

En cuanto a la nulidad del recurso: 

Considerando que los intervinientes proponen la nu-
lidad del recurso de casación sobre el fundamento de aue 
al día 4 de mayo de 1970, fecha de la audiencia, no se ha-
bía depositado el memorial contentivo de los medios de ca-
sación como lo exige el artículo 37 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación; 
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Considerando que la recurrente alega que su recurso 
no debe ser anulado, en vista de que si bien es cierto que 
el memorial fue depositado el día 6 de mayo de 1970, tal 
hecho ocurrió porque en el oficio que ella recibió en que 
le comunicaban el día de la audiencia, el mecanógrafo co-
metió un "machacón" en el número del día, lo que hizo 
creer a la recurrente que la fecha era el 6 de mayo y no 
el 4, como la había fijado la Suprema Corte de Justicia; 
que ese error no debe impedir a la Suprema Corte de Jus-
ticia conocer el fondo del recurso de casación; que, ade-
más, como el artículo 42 de la Ley Sobre Procedimiento 
de Casación permite ampliaciones a los abogados de las 
partes, el escrito por ella depositado el día 8 de mayo de 
1970, está dentro de los plazos de la ley, y satisface el vo-
to del Artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casa-
ción; que, por otra parte, la recurrente pide, que si sus es-
critos no han podido ser conocidos de la parte adversa, se 
ordene la celebración de una nueva audiencia a fin de que 
dicha parte los conozca y así se garantice el derecho de de-
fensa; pero, 

Considerando que al tenor del Artículo 37 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; "Al hacer su declara-
ción, o dentro de los diez días posteriores a ella. el recu-
rrente podrá depositar en la Secretaría del Tribunal aue 
dictó la sentencia impugnada un escrito que contenga los 
medios de casación. Cuando el recurso sea intentado por el 
Ministerio Público, por la parte civil o por la persona civil-
mente responsable, el depósito del memorial con la indi-
cación de los medios de casación será obligatorio. si  no se 
ha motivado el recurso en la declaración correspondiente. 
Las partes podrán también trasmitir directamente a la  Sn-

nrema Corte de Justicia, el escrito que contenga los me-
dios de casación, así como la copia de la sentencia imnurs-
nada, o la aue le hubiere sido notificada. y los datos o do-
cumentos en apoyo de la casación solicitada. La parte civil 
y la persona civilmente responsable no podrán usar del be- 
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dios de casación, así como la copia de la sentencia imnii0- 
nada, o la que le hubiere sido notificada. v los datos o dn-
rumentos en apoyo de la casación solicitada. La parte civil 
y la persona civilmente responsable no podrán usar del be- 
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neficio de la presente disposición, sin el ministerio de un 
abogado. Todo lo previsto en el presente artículo es a pena 
de nulidad del recurso"; 

,2k  /1- onsideranclO que aunque esas disposiciones sólo se 
refieren a las personas antes enunciadas, es preciso deci-
dir para una recta administración de justicia, que ellas de-
ben aplicarse también a la Compañía aseguradora cuya 
fianza, en virtud del artículo 10 de la ley 5439 de 1915, ha-
ya sido declarada vencida, pues dicha entidad para esos fi-
nes, debe asimilarse a una persona puesta en causa como ci-
vilmente responsable;que en cuanto a lo que alega la re-
currente sobre la copia del Oficio por ella recibido, y que 
consta en el expediente, el examen del mismo revela que 
la fecha 4 de mayo de 1970, está completamente clara y no 
pudo producir el error que ella invoca; 

Considerando que como la ley no establece ningún 
plazo para el depósito del memorial en la Suprema Corte 
de Justicia, ha sido admitido que las partes señaladas en 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
pueden depositar el memorial que contenga los medios de 
casación hasta el momento mismo de la audiencia, del mis-
mo modo que podría hacerlo el prevenido si quiere moti-
var su recurso a lo cual no está obligado; que la facultad 
nue concede el artículo 42 de la misma ley, de presentar 
"aclaraciones o memoriales tendientes a justificar sus pre-
tensiones" en los tres días subsiguientes a la audiencia, su-
pone aue la parte que está obligada a motivar su recurso 
así lo ha hecho, dentro del plazo oportuno, porque de lo 
contrario violaría el derecho de defensa de la parte ad-
versa; 

Considerando que en la especie, la recurrente no mo-
tivó su recurso en el acta correspondiente; que el memorial 
lo nresentó el día 6 de mayo de 1970 cuando ya había sido 
celebrada la audiencia en esta Suprema Corte de Justicia. 
el día 4 del indicado mes; que, finalmente, el pedimento  

de reenvío para la celebración de una nueva audiencia, for-
mulado por la recurrente es improcedente y debe ser re-
chazado como extraño al procedimiento de casación el cual 
prescribe lo que ya ha sido indicado al transcribirse el ar-
tículo 37 de la Ley de la materia; que la inobservancia de 
esas formalidades está sancionada con la nulidad del recur-
so tal como lo ha solicitado la parte adversa 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Blas Eduardo Encarnación y Blanca Núñez de Encar-
nación; Segundo: Declara nulo el recurso de casación in-
terpuesto por la Compañía Dominicana de Seguros C. por 
A., contra la sentencia dictada en Cámara de Consejo por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 9 de 
septiembre de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; y, Tercero: Condena a la Com-
pañía Dominicana de Seguros C. por A., al pago de las cos-
tas, ordenándose la distracción de ellas en provecho del 
Dr. J. O. Viñas Bonnelly, abogado de los intervinientes, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 9 de 
septiembre de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo; y, Tercero: Condena a la Com-
pañía Dominicana de Seguros C. por A., al pago de las cos-
tas, ordenándose la distracción de ellas en provecho del 
Dr. J. O. Viñas Bonnelly, abogado de los intervinientes, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 25 de octubre de 1968. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alejo Antonio Tavárez. 
Abogado: Dr. Rafael A. Lugo Francisco. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel 
Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel 
D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Roja:: 
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de ju-
nio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejo An-
tonio Tavárez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en 
Santiago de los Caballeros, calle 8 N 9  63, del Ensanche Ca-
potillo, cédula N9  41258, serie 31, contra la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 25 de oc-
tubre de 1968, dictada en sus atribuciones correccionales 
cuyo dispositivo se copia más adelante 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República;  
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, de fecha 25 de octubre de 1968, 
a requerimiento del abogado Dr. Rafael A. Lugo Francis-
co, cédula No. 23933, serie 23, en representación del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 59, 379, párrafo II, y 401 y 463 
ael Código Penal, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una querella presentada por Luciano Antonio 
García Suriel en la Policía Nacional, de que le habían sus-
; raído una bicicleta de su propiedad, la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, regularmente apoderada por el Ministerio Público, dic-
tó el 23 de septiembre del 1968 una sentencia cuyo disposi-
tivo aparece copiado en el de la ahora impugnada; b) que 
sobre los recursos de apelación de Alejo Antonio Tavárez y 
de Ramón Isidro Fernández, la Corte de Apelación de San-
to Domingo, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y váli-
do, en la forma, los recursos de apelación interpuestos por 
el Dr. Rafael Lugo Francisco, a nombre y representación 
de Alejo Antonio Tavárez, en fecha 23 de septiembre de 
1968 y por Ramón Isidro Fernández, en fecha 26 de sep-
tiembre de 1968, contra la sentencia dictada por la Terce-
ra Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en fecha 23 de septiembre de 1968, 
cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: "FALLA:—
Primero:— Se declara a Manuel Severino Jiménez o Ra-
món Isidro Fernández, culpable como autor de robo de una 
bicicleta valorada en la suma de RD$125.000 y a Alejo An-
tonio Tavárez, de cómplice en el hecho a Manuel Severino 
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Recurrente: Alejo Antonio Tavárez. 
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Dios, Patria y Libertad 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel 
Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel 
D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Roja:. 
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de ju-
nio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejo An-
tonio Tavárez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en 
Santiago de los Caballeros, calle 8 N 9  63, del Ensanche Ca-
potillo, cédula N9  41258, serie 31, contra la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 25 de oc-
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de la República; 
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Jiménez o Ramón Isidro Fernández a sufrir un (1) año de 
prisión correccional y cincuenta pesos oro (RD$50.00) de 
multa y a Alejo Tavárez, a un 1) mes de prisión correccio-
nal y diez pesos oro (RD$10.00) de multa; Segundo Se con-
dena a ambos prevenidos al pago de las costas"; por ha-
berlos interpuesto en tiempo hábil; Segundo:— En cuanto 
al fondo, se modifica la sentencia apelada, del modo siguien-
te: a Manuel Severino Jiménez o Ramón Isidro Fernández 
a seis (6) meses de prisión correccional y a Alejo Antonio 
Tavárez a veintiocho (28) días de prisión correccional, aco-
giendo circunstancias atenuantes; y Tercero:— Condena 
en costas a dichos recurrentes"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba administrados en la instrucción de la 
causa la Corte a-qua dió por establecidos los hechos siginen-
tes: que Ramón Isidro Fernández, sustrajo a Luciano An-
tonio García Suriel una bicicleta, propiedad de este últi-
mo, valorada en la suma de RD$125.00, la cual vendió lue-
go a Alejo Antonio Tavárez en la suma de RD$6.00, quien 
le cambió el cuadro con el objeto de evitar su identifica-
ción; 

Considerando, que en los hechos así establecidos por 
la Corte a-qua se encuentran reunidos los elementos cons-
titutivos del delito de robo previsto por el artículo 379 del 
Código Penal y sancionado por el párrafo 2° del artículo 
401 del mismo Código con prisión de tres meses a un año 
y multa de cincuenta a cien pesos cuando el valor del obje-
to o de los objetos robados exceda de veinte pesos, pero sin 
pasar de mil pesos, y la complicidad, en ese delito sancio-
nada por el artículo 59 de dicho Código con la pena inme-
diatamente inferior a la que corresponde a los autores de 
ese delito; 

Considerando, que, por tanto, al condenar al preve-
nido Alejo Antonio Tavárez, único recurrente en casación 
a veintiocho días de prisión, después de declararlo culpable  

del delito de complicidad en el hecho imputado a Ramón 
Isid.ro Fernández, acogiendo en su favor circunstancias. 
atenuantes, se le aplicó una sención no ajustada a la Ley; 
pues la pena inmediata inferior en el caso era, por las ra-
zones arriba dichas, la de una multa correccional; que, por 
consiguiente, al imponrle la pena de prisión al cómplice re-
currente, el fallo impugnado debe ser casado en lo que 
concierne únicamente a la pena impuesta a dicho recurren-
te; 

Por tales motivos: Primero: Casa, únicamente en cuan-
to a la pena impuesta al recurrente, la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-
cha 25 de octubre de 1968, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; y envía el caso a la Corte 
de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Declara las cos-
tas de oficio. 

((Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernand• 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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del delito de complicidad en el hecho imputado a Ramón 
Isidro Fernández, acogiendo en su favor circunstancias . 

 atenuantes, se le aplicó una sención no ajustada a la Ley; 
pues la pena inmediata inferior en el caso era, por las ra-
zones arriba dichas, la de una multa correccional; que, por 
consiguiente, al imponrle la pena de prisión al cómplice re-
currente, el fallo impugnado debe ser casado en lo que 
concierne únicamente a la perla impuesta a dicho recurren-
te; 

Por tales motivos: Primero: Casa, únicaMente en cuan-
to a la pena impuesta al recurrente, la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-
cha 25 de octubre de 1968, cuyo dispositivo se copia en 
darte anterior del presente fallo; y envía el caso a la Corte 
de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Declara las cos-
tas de oficio. 

((Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
24 de Julio de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Manolo Núñez Muñoz, y la Compañía Unión 
de Seguros, V. por A. 

Abogado: Lic. Ramón B. García. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ucia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes 
de Junio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por RA-
món Manolo Núñez Muñoz, dominicano, casado, chófer, 
domiciliado en la ciudad de La Vega, cédula 25418 serie 
47; Alejo N. Moronta, domiciliado en la ciudad de La Vega, 
y la Compañía Unión de Seguros C. por A., domiciliada en 
la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 
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La Vega, en fecha 24 de junio de 1969, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta -de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 30 de junio de 1969, 
a requerimiento del abogado Lic. Ramón B. García, cédula 
.976 serie 47, en representación de los recurrentes, acta en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 5771 
de 1961, 463 del Código Penal, 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, 10 de la Ley 4117 de 1955, 1, 37, y 65 de la Ley Sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
aocumentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
1 de junio de 1967, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Sánchez Ramírez, regularmente apodera-
do por el Ministerio Público, dictó en sus atribuciones co-
rreccionales, una sentencia cuyo dispositivo se copia más 
adelante; b) que sobre los recursos de apelación interpues-
tos contra ese fallo, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: De-
clara, regulares y válidos, en la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el prevenido Ramón Manolo Núñez 
Muñoz, la persona civilmente responsable Alejo Moronta 
García y la Cía. Unión de Seguors, C. por A., contra senten-
cia correccional, dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en fecha lro. 
de Junio de 1967, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: 
Primero: Declara al nombrado Ramón Manolo Núñez Mu-
ñoz, de generales anotadas, culpable de violar la Ley 5771, 
en perjuicio de Eusebia Pascasio de la Cruz y Damaso Aya-
la y en consecuencia a dicha culpabilidad se le condena a 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
24 de Julio de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Manolo Núñez Muñoz, y la Compañía Unión 
de Seguros,r. por A. 

Abogado: Lic. Ramón B. García. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 
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nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes 
de Junio de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
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la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en sus 
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do por el Ministerio Público, dictó en sus atribuciones co-
rreccionales, una sentencia cuyo dispositivo se copia más 
adelante; b) que sobre los recursos de apelación interpues-
tos contra ese fallo, intervino la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: De-
clara, regulares y válidos, en la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el prevenido Ramón Manolo Núñez 
Muñoz, la persona civilmente responsable Alejo Moronta 
García y la Cía. Unión de Seguors, C. por A., contra senten-
cia correccional, dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, en fecha lro. 
de Junio de 1967, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: 
Primero: Declara al nombrado Ramón Manolo Núñez Mu-
ñoz, de generales anotadas, culpable de violar la Ley 5771, 
en perjuicio de Eusebia Pascasio de la Cruz y Damaso Aya-
la y en consecuencia a dicha culpabilidad se le condena a 
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1-1,D$200.00 de multa, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes; Segundo: Declara regular y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por los señores Eusebia Pasca-
sio de la Cruz y Damaso Ayala, por mediación de sus abo-
gados constituidos Dres. Sofía Leonor Sánchez Baret, O. M. 
Sócrates Peña López y J. Tancredo Peña López, por ajus-
tarse a los cánones procedimentales; Tercero: Condena al 
señor Alejo Moronta García, parte civilmente responsable 
y a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., al pago soli-
fiarlo de una indemnización de RD$3,000.00 y RD$1,500.- 
Ou, respectivamente en favor de los señores Eusebia Pasca-
sio de la Cruz y Damaso Ayala, como justo resarcimiento 
por los daños morales y materiales recibidos por éstos con 
motivo del accidente automovilístico en referencia; Cuar-
:.o: Condean al señor Alejo Moronta García y a la Compa-
rda Unión de Seguros, C. por A., al pago solidario de las 
costas, distrayéndolas en favor de los Dres. Sofía Leonor 
Sánchez Baret, O. M. Sócrates Peña López y J. Tancredo 
Peña López, Abogados que afirman haberlas avanzado en 
su mayor parte; Quinto: Condena al prevenido Ramón Ma-
nolo Núñez Muñoz, al pago de las costas penales'; por ha-
ber sido hechos de conformidad a la ley. Segundo: Confir-
ma los Ordinales Primero, Segundo y Tercero de la sen-
tencia recurrida, a excepción de la pena impuesta al pre-
venido Ramón Manolo Núñez Muñoz en el Ordinal Prime-
ro, que le rebaja a RD$100.00 (Cien Pesos Oro) de multa, 
acogiendo en su favor más amplias circunstancias atenuan-
tes, rechazándose así las conclusiones de éste en su totali-
dad por improcedentes y mal fundadas. Tercero: Condena 
al señor Alejo Moronta García, persona civilmente respon-
sable, al prevenido Ramón Manolo Núñez Muñoz y a la Cía. 
Unión de Seguros, C. por A., al pago solidario de las cos-
tas civiles procedentes, disrtayéndolas en provecho de los 
Dres. O. M. Sócrates Peña López y Tancredo Peña López, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 
Cuarto: Pronuncia defecto contra la parte civil constituí- 

da Damaso Ayala, por falta de concluir. Quinto: Condena 
al prevenido Ramón Manolo Núñez Muñoz, al pago de las 
costas penales de esta alzada"; 

En cuanto al recurso del prevenido Ramón Manolo 
Núñez Muñoz 

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados en la instrucción 
de la causa, dió por establecidos los siguientes hechos: a) 
que siendo aproximadamente las 10 de la mañana del día 
8 de noviembre de 1966, en el poblado de Jima Arriba, en 
la carretera Fantino-Rincón, del Municipio de Fantino, ocu-
rrió un accidente con el automóvil placa pública No. 38151. 
manejado por el chófer Ramón Manolo Núñez Muñoz; b) 
que el hecho ocurrió porque el chófer que manejaba a ex-
ceso de velocidad mientras disputaba con otro conductor, 
hizo un viraje violento a su derecha y atropelló a Eusebia 
Pascasio de la Cruz, que iba a pie por el paseo de la carre-
tera, y luego dió otro viraje hacia su izquierda y atropelló 
a Damaso Ayala, quien se encontraba parado fuera de la 
vía, a 24 metros del lugar donde fue atropellada la señora; 
c) qu elos golpes y fracturas sufridos por Eusebia Pasea-
E.io de la Cruz curaron después de 4 meses y los recibidos 
por Damaso Ayala, después de 90 días; 

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido Núñez, el delito de golpes por 
imprudencia causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, infracción prevista por le artículo 1 de la Ley 5771 de 
1961, vigente cuando ocurrió el hecho, y castigado por la 
letra c) de dicho artículo, con prisión de 6 meses a 2 años 
y multa de 100 a 500 pesos; que por consiguiente, la Corte 
a-qua al condenar al prevenido, después de declararlo cul-
pable del indicado delito, a 100 pesos de multa, acogiendo 
circunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a 

la ley; 

h! 
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su mayor parte; Quinto: Condena al prevenido Ramón Ma-
nolo Núñez Muñoz, al pago de las costas penales'; por ha-
ber sido hechos de conformidad a la ley. Segundo: Confir-
ma los Ordinales Primero, Segundo y Tercero de la sen-
tencia recurrida, a excepción de la pena impuesta al pre-
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ro, que le rebaja a RD$100.00 (Cien Pesos Oro) de multa, 
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quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 
Cuarto: Pronuncia defecto contra la parte civil constituí- 

da Damaso Ayala, por falta de concluir. Quinto: Condena 
al prevenido Ramón Manolo Núñez Muñoz, al pago de las 
costas penales de esta alzada"; 

En cuanto al recurso del prevenido Ramón Manolo 
Núñez Muñoz 

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio aportados en la instrucción 
de la causa, dió por establecidos los siguientes hechos: a) 
que siendo aproximadamente las 10 de la mañana del día 
8 de noviembre de 1966, en el poblado de Jima Arriba, en 
la carretera Fantino-Rincón, del Municipio de Fantino, ocu-
rrió un accidente con el automóvil placa pública No. 38151. 
manejado por el chófer Ramón Manolo Núñez Muñoz; b) 
que el hecho ocurrió porque el chófer que manejaba a ex-
ceso de velocidad mientras disputaba con otro conductor, 
hizo un viraje violento a su derecha y atropelló a Eusebia 
Pascasio de la Cruz, que iba a pie por el paseo de la carre-
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Damaso Ayala, quien se encontraba parado fuera de la 
vía, a 24 metros del lugar donde fue atropellada la señora; 
c) qu elos golpes y fracturas sufridos por Eusebia Pasca-
.io de la Cruz curaron después de 4 meses y los recibidos 
por Damaso Ayala, después de 90 días; 

Considerando que los hechos así establecidos consti-
tuyen a cargo del prevenido Núñez, el delito de golpes por 
imprudencia causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, infracción prevista por le artículo 1 de la Ley 5771 de 
1961, vigente cuando ocurrió el hecho, y castigado por la 
letra c) de dicho artículo, con prisión de 6 meses a 2 años 
y multa de 100 a 500 pesos; que por consiguiente, la Corte 
a-qua al condenar al prevenido, después de declararlo cul-
pable del indicado delito, a 100 pesos de multa, acogiendo 
circunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a 
la ley; 
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Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene, en lo concerniente al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

En cuanto a los recursos de Alejo N. Moronta y de la 
Compañía Unión de Seguros C. por A. 

Considerando que de las disposiciones del artículo 37 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación se desprende 
que cuando el recurso de casación sea interpuesto por el 
Ministerio Público, la parte civil, la persona puesta en cau-
sa como civilmente responsable o la entidad aseguradora 
de dicha persona, que haya sido puesta en causa en virtud 
del artículo 10 de la ley 4117 de 1955, el depósito del me-
morial con la indicación de los medios de casación será 
obligatorio, si no se ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente, todo a pena de nulidad del recurso; 

Considerando que en la especie, ni Alejo N. Moronta, 
persona puesta en causa como civilmente responsable, ni 
su aseguradora Unión de Seguros C. por A., motivaron sus 
ecursos en la declaración correspondiente, ni depositaron 

el memorial contentivo de los medios de casación; que, por 
tanto, dichos recursos deben ser declarados nulos; 

Considerando que en el presente caso no procede es-
tatuir acerca de las costas civiles, en razón de que la parte 
adversa no ha hecho pedimento alguno al respecto; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Manolo Núñez Muñoz, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La 
Vega en sus atribuciones correccionales, de fecha 24 de ju-
nio de 1969, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte an-
terior del presente fallo, y condena al recurrente Ramón 
Manolo Núñez Muñoz al pago de las costas penales; Segun-
do: Declara nulos los recursos de casación interpuestos' por 
Alejo N. Moronta, y por la "Unión de Seguros C. por A.". 
contra la indicada sentencia. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento ,  en la 

audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 12 de Junio de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Fábrica de Baterías, C. por A. 
Abogado: Dr. Víctor V. Valenzuela. 

Recurrido: Luis D. Camarena González. 
Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
.s.:idente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 
de Junio de 1970, años 127° de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fábrica 
de Baterías, C. por A., compañía constituída de acuerdo con 
las leyes de la República, con asiento social en esta ciudad, 
contra la sentencia de fecha 12 de Junio de 1969, dictada 
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Víctor M. Polanco, cédula 32793 serie 56, 

en representación del Dr. Porfirio L. Balcácer, cédula 
58473 serie lra., abogado del recurrido Luis D. Camarena 
González, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
76703 serie 1, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 15 de Ju-
nio de 1969, y suscrito por el Dr. Víctor V. Valenzuela, cé-
dula 13238 serie 12, abogado de la recurrente, en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 12 de febrero 
de 1970, y el de ampliación de fecha 21 de abril de 1970, 
suscritos ambos por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 78 del Código de Traba-
jo; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: al Que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, 
hecha por el actual recurrido contra la recurrente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fe-
cha 24 de Octubre de 1968, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Rechaza en todas sus partes 
las conclusiones de la parte demandada por improcedentes 
y mal fundadas, y acoge las del demandante, por ser justas 
y reposar sobre base legal; Segundo: Declara injustificado 
el despido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba a las 
partes, por culpa del patorno y con responsabilidad para el 
mismo; Tercero: Condena a la empresa Fábrica de Bate-
rías Dominicanas, C. por A., a pagarle al señor Luis D. Ca-
rnarena González, los valores siguientes: 24 días de salario 
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Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 
de Junio de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fábrica 
de Baterías, C. por A., compañía constituida de acuerdo con 
las leyes de la República, con asiento social en esta ciudad, 
contra la sentencia de fecha 12 de Junio de 1969, dictada 
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Víctor M. Polanco, cédula 32793 serie 56, 

en representación del Dr. Porfirio L. Balcácer, cédula 
58473 serie 1ra., abogado del recurrido Luis D. Camarena 
González, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
privado, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
76703 serie 1, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 15 de Ju-
nio de 1969, y suscrito por el Dr. Víctor V. Valenzuela, cé-
dula 13238 serie 12, abogado de la recurrente, en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 12 de febrero 
de 1970, y el de ampliación de fecha 21 de abril de 1970, 
suscritos ambos por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 78 del Código de Traba-
jo; y 1y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: al Que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, 
hecha por el actual recurrido contra la recurrente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fe-
cha 24 de Octubre de 1968, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Rechaza en todas sus partes 
las conclusiones de la parte demandada por improcedentes 
y mal fundadas, y acoge las del demandante, por ser justas 
y reposar sobre base legal; Segundo: Declara injustificado 
el despido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba a las 
partes, por culpa del patorno y con responsabilidad para el 
mismo; Tercero: Condena a la empresa Fábrica de Bate-
rías Dominicanas, C. por A., a pagarle al señor Luis D. Ca-
rnarena González, los valores siguientes: 24 días de salario 

1140 



BOLETIN JUDICIAL 	 1.143 1142 	 BOLETIN JUDICIAL 

por concepto de preaviso; 105 días por auxilio de cesantía, 
14 días por vacaciones no disfrutadas ni pagadas, así como 
al pago de los tres meses de salario acordados por el inci-
so 3ro. del artículo 84 del Código de Trabajo, todo calcula-
do a base de RD$57.69 semanales; Cuarto' Condena a la em-
presa Fábrica de Baterías Dominicanas, C. por A., al pa-
go de las costas del procedimiento, con distracción de és-
tas en nrovceho de los Dres. Porfirio L. Balcácer R. y Abel 
Rodríguez del Orbe, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad"; b) Que sobre apelación de la hoy recurrente 
en casación, intervino en fecha 12 de junio de 1969, la sen-
tencia ahora impugnada, dictada por la Cámara de Traba-
jo del Distrito Nacional, cuyo dispoistivo dice así: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por Fábrica de Baterías 
Dominicanas, C. por A., contra sentencia de 1Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 24 de Octu-
bre del 1968, dictada en favor del señor Luis D. Camarena 
González, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior 
de esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fon-
do rechaza dicho recurso de alzada y en consecuencia con-
firma la sentencia impugnada con excepción del punto re-
lativo al auxilio de cesantía el cual reforma y rebaja a los 
salarios correspondientes a noventa (90) días por ese con-
cepto, en vez de ciento cinco (105) a que condenó la senten-
cia impugnada en el ordinal tercero de su dispositivo; Ter-
cero: Condena a la parte que sucumbe Fábrica de Baterías 
Dominicanas, C. por A., al pago de las costas del procedi-
miento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley 
No. 302 de Gastos y Honorarios del 18 de Junio de 1964 y 
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en pro-
vecho de los abogados Dres. Porfirio L. Balcácer R. y Abel 
Rodríguez del Orbe, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad". 

Considerando que la recurrente invoca en su Memorial 
de Casación los siguientes medios: "Contradicción y falta  

de motivos.— Falta de base legal.— Desnaturalización de 

los hechos de la causa"; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, sostiene en síntesis la recurrente que el despido 
fue justificado porque el trabajador demandante usó expre-
siones injuriosas contra el Administrador; que en el fallo 
impugnado, aunque se admite que hubo las frases injurio-
sas, se concluye "que fueron proferidas después del despi-
do" que con ello el Juez a-quo se contradice, e incurre en 
desnaturalización del testimonio aportado, pues según lo 
alega la recurrente: "no sabemos de dónde llegan a la situa-
ción de que dichas frases fueron oídas después del despido 
del trabajador"; que es absurdo pretender que el Adminis-
trador de la empresa despidiera al trabajador sin causa jus-
tificada, cuando es el propio trabajador quien admitió ha-
ber injuriado a su patrono, "aunque ahora quiera mejorar 
su situación tratando de hacer ver que las mismas fueron 
dichas después de su despido"; que, por todo ello se ha in-
currido en los vicios y violaciones denunciados, y el fallo 
impugnado debe ser casado; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Cámara a-qua al ponderar la declara-
ción de la testigo Damaris Santana llegó a la siguiente con-
clusión: "que de tales declaraciones se infiere como se ha 
dicho, que fue después del despido cuando el demandante 
profirió las palabras injuriosas, toda vez que dicho testigo 
expresa que hubo una discusión y "sucedió el despido pero 
no oyó o se enteró en qué consistió la discusión, ni las cau-
sas del despido y luego 21 expresar que al "salir" después 
que terminó la discusión me que el trabajador dijo las pala-
bras "duras", cosa que él oyó, es claro que la discusión y el 
despido ocurrieron en un lugar cerrado y que fue cuando 
salieron que profirió las palabras, siendo natural y lógico 
que ello ocurrió posterior al despido y como consecuencia 
del mismo, ya que dicho testigo expresa a pregunta al res- 
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por concepto de preaviso; 105 días por auxilio de cesantía, 
14 días por vacaciones no disfrutadas ni pagadas, así como 
al pago de los tres meses de salario acordados por el inci-
so 3ro. del artículo 84 del Código de Trabajo, todo calcula-
do a base de RD$57.69 semanales; Cuarto' Condena a la em-
presa Fábrica de Baterías Dominicanas, C. por A., al pa-
go de las costas del procedimiento, con distracción de és-
tas en provceho de los Dres. Porfirio L. Balcácer R. y Abel 
Rodríguez del Orbe, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad"; b) Que sobre apelación de la hoy recurrente 
en casación, intervino en fecha 12 de junio de 1969, la sen-
tencia ahora impugnada, dictada por la Cámara de Traba-
jo del Distrito Nacional, cuyo dispoistivo dice así: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por Fábrica de Baterías 
Dominicanas, C. por A., contra sentencia de 1Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 24 de Octu-
bre del 1968, dictada en favor del señor Luis D. Camarena 
González, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior 
de esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fon-
do rechaza dicho recurso de alzada y en consecuencia con-
firma la sentencia impugnada con excepción del punto re-
lativo al auxilio de cesantía el cual reforma y rebaja a los 
salarios correspondientes a noventa (90) días por ese con-
cepto, en vez de ciento cinco (105) a que condenó la senten-
cia impugnada en el ordinal tercero de su dispositivo; Ter-
cero: Condena a la parte que sucumbe Fábrica de Baterías 
Dominicanas, C. por A., al pago de las costas del procedi-
miento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley 
No. 302 de Gastos y Honorarios del 18 de Junio de 1964 y 
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en pro-
vecho de los abogados Dres. Porfirio L. Balcácer R. y Abel 
Rodríguez del Orbe, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad". 

Considerando que la recurrente invoca en su Memorial 
de Casación los siguientes medios: "Contradicción y falta 
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de motivos.— Falta de base legal.— Desnaturalización de 

los hechos de la causa"; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, sostiene en síntesis la recurrente que el despido 
fue justificado porque el trabajador demandante usó expre-
siones injuriosas contra el Administrador; que en el fallo 
impugnado, aunque se admite que hubo las frases injurio-
sas, se concluye "que fueron proferidas después del despi-
do" que con ello el Juez a-quo se contradice, e incurre en 

desnaturalización del testimonio aportado, pues según lo 
alega la recurrente: "no sabemos de dónde llegan a la situa-
ción de que dichas frases fueron oídas después del despido 
del trabajador"; que es absurdo pretender que el Adminis-
trador de la empresa despidiera al trabajador sin causa jus-
tificada, cuando es el propio trabajador quien admitió ha-
ber injuriado a su patrono, "aunque ahora quiera mejorar 
su situación tratando de hacer ver que las mismas fueron 
dichas después de su despido"; que, por todo ello se ha in-
currido en los vicios y violaciones denunciados, y el fallo 
impugnado debe ser casado; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Cámara a-qua al ponderar la declara-
ción de la testigo Damaris Santana llegó a la siguiente con-
clusión: "que de tales declaraciones se infiere como se ha 
dicho, que fue después del despido cuando el demandante 
profirió las palabras injuriosas, toda vez que dicho testigo 
expresa que hubo una discusión y "sucedió el despido pero 
no oyó o se enteró en qué consistió la discusión, ni las cau-
sas del despido y luego 2 1 expresar que al "salir" después 
que terminó la discusión tue que el trabajador dijo las pala-
bras "duras", cosa que él oyó, es claro que la discusión y el 
despido ocurrieron en un lugar cerrado y que fue cuando 
salieron que profirió las palabras, siendo natural y lógico 
que ello ocurrió posterior al despido y como consecuencia 
del mismo, ya que dicho testigo expresa a pregunta al res- 
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pecto: "Sí, por eso fue pero él dijo que no podía hacerlo", es-
to es, todo el contexto de las declaraciones hace presumir 
también que las palabras injuriosas las dijo el demandante 
como consecuencia del despido y que lo que quiso decir es 
que el Administrador no era más que un "come m..." para 
botarlo a él; que así mismo, el propio administrador en sus 
declaraciones (comparecencia personal) expresó "Sí señor", 
al preguntársele si la expresión de que Ud. no es más que 
un come m ... sucedió en el momento en que salieron del 
Despacho, y Ud. le dijo que estaba despedido; que no obs-
tante haber contestado en ese sentido luego dice (el 'admi-
nistrador) que esas palabras fueron antes y que por eso re-
comendó su cancelación y luego se vuelve a contradecir 
cuando en la primera parte de sus declaraciones expresa 
que a pesar de que el demandante le dijo "come m..." él 
comunicó eso a la Corde y "pedía no despedir al reclamante 
sino que le dispensaran la falta de respeto y ellos dijeron 
que no lo cancelarían"; 

Considerando, sin embargo, que como se ha alegado 
la desnaturalización del testimonio, esta Suprema Corte de 
Justicia ha procedido a examinar. el acta del informativo ce-
lebrado ante el Juez de Paz en fecha 11 de septiembre de 
1968, y de ese examen resulta: que la testigo Damaris San-
tana, a la primera pregunta del Juez contestó: "allá hubo un 
altercado entre el demandante y el Administrador de allá; 
sucedi el despido, yo oí parte de la discusión, hubieron pala-
bras duras"; y cuando el Juez le preguntó si había oído ex-
presiones entre el demandante y el Administrador donde le 
faltara al respeto, contestó afirmativamente: "Sí, señor, él 
le dijo que el Administrador no tenía derecho para botarlo, 
pero las expresiones son duras para yo repetirlas"; y cuan-
do se le reiteraron preguntas de si en las expresiones que 
ella, la testigo, decía que no podía repetir, había palabras 
injuriosas para el administrador, contestó también afirma-
tivamente, "Sí señor"; que si bien el Juez le preguntó sobre  

una determinada expresión ("come m.") y la testigo dijo 
que eso fue "afuera, cuando salieron", ya la dicha testigo 
había admitido los hechos anteriores; que la declaración del 
Administrador robustece ese testimonio cuando dice: "en 
cualquier caso de que un subalterno falte al respeto a un 
:administrador puede ser despedido, una vez hubo una dis-
cusión entre el señor Camarena y el administrador donde él 
dijo que no necesitaba ese trabajo que él con su pool tenía, 
yo mismo dije que no debía despedir al reclamante que él 
era un buen trabajador, cuando la cuestión de los tanques 
no eran para clientes, eran para llevarlos a una estación y 
luego volvió con dos más y le dije que no y dijo que él se 
los llevaría porque yo no era más que un mierda, yo comu-
niqué a la Corde y pedí no despedir al reclamante sino que 
le dispensaran la falta de respeto y ellos dijeron que no que 
lo cancelarían"; 

Considerando que el Juez a-quo para admitir que el 
despido jue injustificado, se basó en que la única palabra 
injuriosa a que se refirió la testigo fue proferida después 
del despido, sin esclarecer si "las palabras duras" que di-
cha testigo dijo también que fueron pronunciadas en el Des-
pacho del Administrador constituían o no una injuria que 
justificara el despido; que en tales condiciones no es posi-
ble al ejercer esta Suprema Corte de Justicia sus faculta-
des de control, determinar si la ley fue bien aplicada, por 
lo cual el fallo impugnado debe ser casado por falta de ba-
se legal, sin necesidad de ponderar los otros alegatos de la 
parte recurrente; 

Considerando que cuando un fallo es casado por des-
naturalización de los hechos, las costas pueden ser compen-
sadas, según el Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento 
de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fe-
cha 12 de Junio de 1969, dictada por la Cámara de Traba-
jo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado 
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pecto: "Sí, por eso fue pero él dijo que no podía hacerlo", es-
to es, todo el contexto de las declaraciones hace presumir 
también que las palabras injuriosas las dijo el demandante 
como consecuencia del despido y que lo que quiso decir es 
que el Administrador no era más que un "come ni.. ." para 
botarlo a él; que así mismo, el propio administrador en sus 
declaraciones (comparecencia personal) expresó "Sí señor", 
al preguntársele si la expresión de que Ud. no es más que 
un come in ... sucedió en el momento en que salieron del 
Despacho, y Ud. le dijo que estaba despedido; que no obs-
tante haber contestado en ese sentido luego dice (el admi-
nistrador) que esas palabras fueron antes y que por eso re-
comendó su cancelación y luego se vuelve a contradecir 
cuando en la primera parte de sus declaraciones expresa 
que a pesar de que el demandante le dijo "come in ..." él 
comunicó eso a la Corde y "pedía no despedir al reclamante 
sino que le dispensaran la falta de respeto y ellos dijeron 
que no lo cancelarían"; 

Considerando, sin embargo, que como se ha alegado 
la desnaturalización del testimonio, esta Suprema Corte de 
Justicia ha procedido a examinar. el acta del informativo ce-
lebrado ante el Juez de Paz en fecha 11 de septiembre de 
1968, y de ese examen resulta: que. la  testigo Damaris San-
tana, a la primera pregunta del Juez contestó: "allá hubo un 
altercado entre el demandante y el Administrador de allá; 
sucedi el despido, yo oí parte de la discusión, hubieron pala-
bras duras"; y cuando el Juez le preguntó si había oído ex-
presiones entre el demandante y el Administrador donde le 
faltara al respeto, contestó afirmativamente: "Sí, señor, él 
le dijo que el Administrador no tenía derecho para botarlo, 
pero las expresiones son duras para yo repetirlas"; y cuan-
do se le reiteraron preguntas de si en las expresiones que 
ella, la testigo, decía que no podía repetir, había palabras 
injuriosas para el administrador, contestó también afirma-
tivamente, "Sí señor"; que si bien el Juez le preguntó sobre  

una determinada expresión ("come m.") y la testigo dijo 
que eso fue "afuera, cuando salieron", ya la dicha testigo 
había admitido los hechos anteriores; que la declaración del 
Administrador robustece ese testimonio cuando dice: -"en 
cualquier caso de que un subalterno falte al respeto a un 
Ndministrador puede ser despedido, una vez hubo una dis-
cusión entre el señor Camarena y el administrador donde él 
dijo que no necesitaba ese trabajo que él con su pool tenía, 
yo mismo dije que no debía despedir al reclamante que él 
era un buen trabajador, cuando la cuestión de los tanques 
no eran para clientes, eran para llevarlos a una estación y 
luego volvió con dos más y le dije que no y dijo que él se 
los llevaría porque yo no era más que un mierda, yo comu-
niqué a la Corde y pedí no despedir al reclamante sino que 
le dispensaran la falta de respeto y ellos dijeron que no que 
lo cancelarían"; 

Considerando que el Juez a-quo para admitir que el 
despido jue injustificado, se basó en que la única palabra 
injuriosa a que se refirió la testigo fue proferida después 
del despido, sin esclarecer si "las palabras duras" que di-
cha testigo dijo también que fueron pronunciadas en el Des-
pacho del Administrador constituían o no una injuria que 
justificara el despido; que en tales condiciones no es posi-
ble al ejercer esta Suprema Corte de Justicia sus faculta-
des de control, determinar si la ley fue bien aplicada, por 
lo cual el fallo impugnado debe ser casado por falta de ba-
se legal, sin necesidad de ponderar los otros alegatos de la 
parte recurrente; 

Considerando que cuando un fallo es casado por des-
naturalización de los hechos, las costas pueden ser compen-
sadas, según el Artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento 
de Casación; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fe-
cha 12 de Junio de 1969, dictada por la Cámara de Traba-
jo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado 
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en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, en 
sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Gra-
do; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-- 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 21 

de agosto de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Casimiro Mota Disla y compartes. 

Abogado: Dr. J. .Alberto Rincón. 

Recurrido: Maria M. Adames. 
Abogado: Dr. José del C. Adames Féliz. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente -constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 12 del mes de Junio de 1970,'años 127v de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Casimiro 
Mota Disla, cédula 3403, serie 49, soltero, Ercilia o Cecilia 
Mota Disla, cédula 232, serie 49, soltera, domiciliados y re-
sidentes en Comedero Arriba, del Municipio de Cotuy; Ma-
nuel Mota Disla, cédula 23120, serie ira., negociante, resi-
dente en la calle "Colón" No. 36, Villa Duarte, Santo Do-
mingo; Domingo Mota Disla (Ubaldo), cédula 19493, serie 



en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, en 
sus atribuciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Gra-
do; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario .General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 21 

de agosto de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Casimiro Mota Disla y compartes. 

Abogado: Dr. J. Alberto Rincón. 

Recurrido: Maria M. Adames. 
Abogado: Dr. José del C. Adames Féliz. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 12 del mes de Junio de 1970,'años 1279  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Casimiro 
Mota Disla, cédula 3403, serie 49, soltero, Ercilia o Cecilia 
Mota Disla, cédula 232, serie 49, soltera, domiciliados y re-
sidentes en Comedero Arriba, del Municipio de Cotuy; Ma-
nuel Mota Disla, cédula 23120, serie lra., negociante, resi-
dente en la calle "Colón" No. 36, Villa Duarte, Santo Do-
mingo; Domingo Mota Disla (Ubaldo), cédula 19493, serie 
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47, soltero, residente en la calle "12-A" No. 91, Ensanche 
Los Minas, Santo Domingo; Emilia Mota Disla, cédula 
3286, Serie 48, soltera, residente en la calle "1 Punto-1" 
No. 62, Ensanche Los Minas, Santo Domingo; Emelinda 
Mota Disla, cédula 6732, serie 49, residente en Cotuy; Teó-
filo Mota Disla (Chichi), cédula 56567, serie lra., casado, 
domiciliado y residente en Cercadillo, paraje de la Abade-
sa, del Municipio de Cevicos; Francisco Estévez y Mota, cé-
dula 10805, serie 49, soltero; Jacinta Estévez y Mota, cé-
dula 7619, serie 49, soltera; Lucrecia Estévez y Mota, cé-
dula 9561, serie 49, domiciliados y residentes en Cotuy; Ra-
món Mota Vásquez, cédula 4132, serie ira., empleado priva. 
do, soltero, domiciliado y residente en el Central Ozama, 
Distrito Nacional; Adriano Estévez y Mota, cédula 13946, 
serie 49, soltero, domiciliado y residente en Cotuy; Ramón 
Suero Mota, cédula 11855, serie 49, soltero; Antonio Suero 
Mota, cédula 14301, serie 49; Hilario Suero Mota, cédula 
5368, serie 49, domiciliados y residentes en Chacuey Mal-
donado Arriba, del Municipio de Cotuy, estos últimos ac-
tuando por sí y a nombre y representación de sus herma-
nos Mercedes, Juana y Rafael, apellidos Suero Mota, todos 
mayores de edad, dominicanos, contra la sentencia de fe-
cha 21 de agosto de 1969, dcitada por el Tribunal Superior 
de Tierras, en relación con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 
921 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Cotuy, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. J. Alberto Rincón, cédula 16075, serie 47, 

abogado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusio- 
nes; 

Oído al Dr. José del C. Adames Féliz, cédula 3624; se-
rie 16, abogado de la recurrida María M. Adames, agricul-
tora, cédula No. 2955, serie 49, domiciliada y residente en 
Comedero Arriba, sección del Municipio de Cotuy, en la 
lectura de sus conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-

taría de la"Suprema Corte de Justicia en fecha 21 de octu-
bre de 1969, y el de ampliación de fecha 6 de abril de 1970, 
suscritos ambos por el abogado de los recurrentes; 

Visto el memorial de Defensa de fecha 8 de enero de 
1970, suscrito por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 326 del Código Civil, 1, 7, 193 
y 214 de la Ley de Registro de Tierras; 163 de la Ley de 
Organización Judicial, relativa a designación de Jueces; y 
1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) "Que por la de-
cisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original, en fecha 11 de Diciembre del 1968, en rela-
ción con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 91 del D. C. No. 7 
del Municipio de Cotuy, Sitio de "Comedero" Provincia 
Sánchez Ramírez, se rechazaron las excepciones de decli-
natoria por incompetencia y de sobreseimiento, invocadas 
por Casimiro Mota Disla y Compartes, y José Mota Ada-
mes, y se declaró la competencia de este Tribunal en razón 
de la materia, para conocer de la instancia en determina-
ción de herederos del finado o Teófilo Mota Disla, invocada 
por la señora María Margarita Mota Adames, en relación 
con las parcelas indicadas"; b) que sobre recursos interpues-
tos por los actuales recurrentes y por José Mota Adames, el 
Tribunal Superior de Tierras, dictó en fecha 21 de agosto 
de 1969, la sentencia ahora impugnada en casación, con el 
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se Acogen en cuan-
to a la forma y se Rechazan en cuanto al fondo, los recur-
sos de apelación interpuestos por los señores José Mota 
Adames y Casimiro Mota Disla y compartes, por media-
ción a sus abogados constituidos Lic. Luis Gómez Tavárez y 
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47, soltero, residente en la calle "12-A" No. 91, Ensanche 
Los Minas, Santo Domingo; Emilia Mota Disla, cédula 
3286, Serie 48, soltera, residente en la calle "1 Punto-1" 
No. 62, Ensanche Los Minas, Santo Domingo; Emelinda 
Mota Disla, cédula 6732, serie 49, residente en Cotuy; Teó-
filo Mota Disla (Chichi), cédula 56567, serie lra., casado, 
domiciliado y residente en Cercadillo, paraje de la Abade-
sa, del Municipio de Cevicos; Francisco Estévez y Mota, cé-
dula 10805, serie 49, soltero; Jacinta Estévez y Mota, cé-
dula 7619, serie 49, soltera; Lucrecia Estévez y Mota, cé-
dula 9561, serie 49, domiciliados y residentes en Cotuy; Ra-
món Mota Vásquez, cédula 4132, serie lra., empleado priva. 
do, soltero, domiciliado y residente en el Central Ozama, 
Distrito Nacional; Adriano Estévez y Mota, cédula 13946, 
serie 49, soltero, domiciliado y residente en Cotuy; Ramón 
Suero Mota, cédula 11855, serie 49, soltero; Antonio Suero 
Mota, cédula 14301, serie 49; Hilario Suero Mota, cédula 
5368, serie 49, domiciliados y residentes en Chacuey Mal-
donado Arriba, del Municipio de Cotuy, estos últimos ac-
tuando por sí y a nombre y representación de sus herma-
nos Mercedes, Juana y Rafael, apellidos Suero Mota, todos 
Inayores de edad, dominicanos, contra la sentencia de fe-
cha 21 de agosto de 1969, dcitada por el Tribunal Superior 
de Tierras, en relación con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 
921 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Cotuy, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. J. Alberto Rincón, cédula 16075, serie 47, 

abogado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusio- 
nes; 

Oído al Dr. José del C. Adames Féliz, cédula 3624; se-
rie 16, abogado de la recurrida María M. Adames, agricul-
tora, cédula No. 2955, serie 49, domiciliada y residente en 
Comedero Arriba, sección del Municipio de Cotuy, en la 
lectura de sus conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-

taría de la - Suprema Corte de Justicia en fecha 21 de octu-
bre de 1969, y el de ampliación de fecha 6 de abril de 1970, 
suscritos ambos por el abogado de los recurrentes; 

Visto el memorial de Defensa de fecha 8 de enero de 
1970, suscrito por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 326 del Código Civil, 1, 7, 193 
y 214 de la Ley de Registro de Tierras; 163 de la Ley de 
Organización Judicial, relativa a designación de Jueces; y 
1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) "Que por la de-
cisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original, en fecha 11 de Diciembre del 1968, en rela-
ción con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 91 del D. C. No. 7 
del Municipio de Cotuy, Sitio de "Comedero" Provincia 
Sánchez Ramírez, se rechazaron las excepciones de decli-
natoria por incompetencia y de sobreseimiento, invocadas 
por Casimiro Mota Disla y Compartes, y José Mota Ada-
mes, y se declaró la competencia de este Tribunal en razón 
de la materia, para conocer de la instancia en determina-
ción de herederos del finado o Teófilo Mota Disla, invocada 
por la señora María Margarita Mota Adames, en relación 
con las parcelas indicadas"; b) que sobre recursos interpues-
tos por los actuales recurrentes y por José Mota Adames, el 
Tribunal Superior de Tierras, dicté en fecha 21 de agosto 
de 1969, la sentencia ahora impugnada en casación, con el 
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Se Acogen en cuan-
to a la forma y se Rechazan en cuanto al fondo, los recur-
sos de apelación interpuestos por los señores José Mota 
Adames y Casimiro Mota Disla y compartes, por media-
ción a sus abogados constituidos Lic. Luis Gómez Tavárez y 

tl 
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Dr. J. Alberto Rincón Jáquez, respectivamente, contra la 
Decisión No. 1 de fecha 11 de Diciembre del 1968, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en rela-
ción con las Parcelas Nos. 34, 46, 920 y 921 del Distrito Ca-
tastral No. 7 del Municipio de Cotuy, Provincia Sánchez 
Ramírez; Segundo: Se Confirma en todas sus partes la De-
cisión más arriba indicada, cuyo dispositivo dice así: 'Pri-
mero: Rechazar, por los motivos arriba enunciados, las ex-
cepciones de declinatoria por incompetencia y de sobre-
seimiento, invocadas por los señores Casimiro Mota Dis-
la, Ercilia o Cecilia Mota Disla, Manuel Mota Disla, Domin-
go Mota Disla (A) Ubando, Emilia Mota Disla, Emelindo 
Mota Disla, Teófilo Mota Disla (A) Chichi, Francisco Esté-
'.'ez Mota, Jacinta Estévez Mota, Lucrecia Estévez Mota, 
Ramón Mota Vásquez, Adriano Estévez Mota, Ramón Sue-
: o Mota, Antonio Suero Mota, Hilario Suero Mota, Merce-
des Suero Mota, Juana Suero Mota, Rafael Suero Mota y 
José Mota Adames";' Segundo: Declara que este Tribunal 
es competente, en razón de la materia, para conocer de la 
instancia de determinación de herederos del finado Teófilo 
Mota Disla, incoada por la señora María Margarita Mota 
Adames, en relación con las Parcelas que figuran en el en-
cabezamiento de esta Decisión, las cuales se encuentran re-
gistradas en favor del mencionado finado; Tercero: Orde-

• na, la continuación del conocimiento de la presente litis"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación los siguientes medios: Primer Medio: 
Vioalción de los arts. 59, Cód. de Proc. Civil, 326, Cód. Ci-
vil, junto con falsa aplicación y violación de los arts. 7, 193 
y 214 de la Ley de Aeg. de Tierras, falta de base legal, fal-
ta de motivos y omisión de estatuir, desnaturalización y 
mala apreciación de los hechos y errada aplicación de los 
principios de derecho; Segundo Medio: Violación del dere-
cho de defensa, motivos erróneos, desnaturalización de los 
hechos"; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 

propuesto ,  sostienen en síntesis los recurrentes que el Tri-
bunal Superior de Tierras cuando es apoderado, como ocu-
rrió en la especie, de una instancia a fines de determinar 
quiénes son los herederos de una persona fallecida, a cuyo 
nombre figuran inmuebles registrados catastralmente, deja 
de ser competente cuando los tribunales ordinarios están 
apoderados de una demanda en partición promovida entre 
las personas que se pretenden con derecho a la herencia; 
pues, en tal caso, rige el Artículo 326 del Código Civil y las 
disposiciones del derecho común, siendo competentes los 
tribunales ordinarios; que el Tribunal Superior de Tierras 
cometió un error, frente al pedimento que se le hizo de 
que se declarara incompetente, al rechazar dicho pedimen-
to; agregando en apoyo de su tesis, que "En el caso que nos 
ocupa, se ha producido una sentencia a diligencia del señor 
José Mota Adames, por el Tribunal Civil de Sánchez Ramí-
Tez, que ordena la partición de los bienes del de-cujus. 
Aparte de esa sentencia, que respecto a la señora Adames 
tiene autoridad de cosa juzgada definitiva e irrevocable-
mente, al no haber sido impugnada en tiempo hábil, se pro-
duce por ante el mismo tribunal civil apoderado de la de-
manda en partición, una demanda en petición de herencia 
contra la señora Adames (María Mota), destinada a excluir-
la de la mencionada sucesión y a que se reconozca la cali-
dad de herederos a los exponentes. Como la sucesión de que 
se trata está integrada por bienes muebles, así como in-
muebles registrados catastralmente y sin registrar, induda-
blemente que serán éstas las circunstancias que han de to-
marse en cuenta para determinar la competencia del tri-
bunal que ha de conocer de esos asuntos"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que el Tribunal Superior de Tierras razonó en los mo-
tivos de dicho fallo, en el sentido de que cuando él es apo-
derado de una instancia a fines de determinación de here- 
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Dr. J. Alberto Rincón Jáquez, respectivamente, contra la 
Decisión No. 1 de fecha 11 de Diciembre del 1968, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en rela-
ción con las Parcelas Nos. 34, 46, 920 y 921 del Distrito Ca-
tastral No. 7 del Municipio de Cotuy, Provincia Sánchez 
Ramírez; Segundo: Se Confirma en todas sus partes la De-
cisión más arriba indicada, cuyo dispositivo dice así: 'Pri-
mero: Rechazar, por los motivos arriba enunciados, las ex-
cepciones de declinatoria por incompetencia y de sobre-
seimiento, invocadas por los señores Casimiro Mota Dis-
la, Ercilia o Cecilia Mota Disla, Manuel Mota Disla, Domin-
go Mota Disla (A) Ubando, Emilia Mota Disla, Emelindo 
Mota Disla, Teófilo Mota Disla (A) Chichi, Francisco Esté-
vez Mota, Jacinta Estévez Mota, Lucrecia Estévez Mota, 
Ramón Mota Vásquez, Adriano Estévez Mota, Ramón Sue-
i o Mota, Antonio Suero Mota, Hilario Suero Mota, Merce-
des Suero Mota, Juana Suero Mota, Rafael Suero Mota y 
José Mota Adames";' Segundo: Declara que este Tribunal 
es competente, en razón de la materia, para conocer de la 
instancia de determinación de herederos del finado Teófilo 
Mota Disla, incoada por la señora María Margarita Mota 
Adames, en relación con las Parcelas que figuran en el en-
cabezamiento de esta Decisión, las cuales se encuentran re-
gistradas en favor del mencionado finado; Tercero: Orde-

• na, la continuación del conocimiento de la presente litis"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación los siguientes medios: Primer Medio: 
Vioalción de los arts. 59, Cód. de Proc. Civil, 326, Cód. Ci-
vil, junto con falsa aplicación y violación de los arts. 7, 193 
y 214 de la Ley de Aeg. de Tierras, falta de base legal, fal-
ta de motivos y omisión de estatuir, desnaturalización y 
mala apreciación de los hechos y errada aplicación de los 
principios de derecho; Segundo Medio: Violación del dere-
cho de defensa, motivos erróneos, desnaturalización de los 
hechos"; 
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Considerando que en el desarrollo del primer medio 

propuesto ,  sostienen en síntesis los recurrentes que el Tri-
kunal Superior de Tierras cuando es apoderado, como ocu-
rrió en la especie, de una instancia a fines de determinar 
quiénes son los herederos de una persona fallecida, a cuyo 
nombre figuran inmuebles registrados catastralmente, deja 
de ser competente cuando los tribunales ordinarios están 
apoderados de una demanda en partición promovida entre 
las personas que se pretenden con derecho a la herencia; 
pues, en tal caso, rige el Artículo 326 del Código Civil y las 
disposiciones del derecho común, siendo competentes los 
tribunales ordinarios; que el Tribunal Superior de Tierras 
cometió un error, frente al pedimento que se le hizo de 
que se declarara incompetente, al rechazar dicho pedimen-
to; agregando en apoyo de su tesis, que "En el caso que nos 
ocupa, se ha producido una sentencia a diligencia del señor 
José Mota Adames, por el Tribunal Civil de Sánchez Ramí-
rez, que ordena la partición de los bienes del de-cujus. 
Aparte de esa sentencia, que respecto a la señora Adames 
tiene autoridad de cosa juzgada definitiva e irrevocable-
mente, al no haber sido impugnada en tiempo hábil, se pro-
duce por ante el mismo tribunal civil apoderado de la de-
manda en partición, una demanda en petición de herencia 
contra la señora Adames (María Mota), destinada a excluir-
la de la mencionada sucesión y a que se reconozca la cali-
dad de herederos a los exponentes. Como la sucesión de que 
se trata está integrada por bienes muebles, así como in-
muebles registrados catastralmente y sin registrar, induda-
blemente que serán éstas las circunstancias que han de to-
marse en cuenta para determinar la competencia del tri-
bunal que ha de conocer de esos asuntos"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que el Tribunal Superior de Tierras razonó en los mo-
tivos de dicho fallo, en el sentido de que cuando él es apo-
derado de una instancia a fines de determinación de here- 
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deros, en virtud del Artículo 193 de la Ley de Registro de 
Tierras, no procede en ningún caso la declinatoria ante los 
tribunales ordinarios, porque a su juicio, la declinatoria 
sólo es posible cuando se le apodera de una demanda en 
partición en virtud del Artículo 214 de dicha ley, y si al-
gún interesado lo pide por razones atendibles; sosteniendo 
dicho tribunal en el fallo que se examina que el Artículo 
193 "no contempla la posibilidad de ordenar la declinato-
ria por ante los tribunales ordinarios aun cuando éstos ha-
yan sido apoderados de alguna partición; y que "son éstos 
los que deben esperar el fallo del Tribunal de Tierras cuan-
do éste ha sido apoderado exclusivamente de una determi-
nación de herederos al tenor del artículo 193 de la mencio-
nada Ley, para que entonces la jurisdicción ordinaria pue-
da pronunciarse con más precisión y equidad sobre el ex-
pediente de partición que le haya sido sometido". 

Considerando que la competencia excepcional que le 
da la ley al Tribunal de Tierras para determinar los here-
deros del dueño de un derecho registrado, según el Artícu-
lo 193, o para decidir sobre una partición, según el Artícu-
lo 214 de la misma ley, no puede mantenerse en modo al-
guno, cuando algún interesado le revela oportunamente a 
dicho Tribunal que existe una demanda en partición en 
curso entre los tribunales ordinarios, como ocurrió en la 
especie; pues el Artículo 193 —que permite la determina-
ción de herederos aún en instancia única— supone que es-
tá en juego solamente el registro del derecho inmobiliario 
que figura en un Certificado de Título, pero no la partición 
entre coherederos y copartícipes de una universalidad de 
bienes, muebles e inmuebles, entre las personas interesa-
das, máxime que en cuanto a los inmuebles pueden existir 
algunos no saneados o no registrados catastralmente; que el 
legislador de la Ley de Registro de Tierras, lo entendió así, 
pues aún suponiendo que el Tribunal de Tierras fuese apo-
derado de una partición, que es un procedimiento más am- 
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plio que una simple determinación de herederos, estableció 
como regla en el Artículo 214 para atribuir esa competen-
cia excepcional al Tribunal de Tierras, que los herederos 
o copartícipes lo solicitaran por estar todos de acuerdo, y 
que "promovida la acción por cualquier interesado, ningu-
no de los demandados solicitare por una causa atendible, su 
declinatoria por ante la jurisdicción ordinaria", que si no 
hizo el legislador la misma aclaración en el Artículo 193 es 
porque era innecesario ya que este último texto supone que 
se trata únicamente de sustituir el nombre del titular de 
Ln derecho registrado que haya fallecido, por los nombres 
de sus herederos, sin resolver litis alguna sobre la parti-
ción, la que de plantearse ante los tribunales ordinarios 
llevaría a éstos al mismo tiempo, el estudio de las calida-
des, e implicaría determinar quiénes tienen derecho a la he-
rencia, todo lo cual hace innecesaria en tal hipótesis la in-
tervención del Tribunal de Tierras, pues el caso pasa ob-
viamente al tribunal que tiene una competencia más am-
plia, o sea, pasa a los tribunales ordinarios, que son los 
competentes de un modo natural para toda demanda en 
partición; que, por consiguiente, en la especie, enterado el 
Tribunal de Tierras por conclusiones de una de las partes 
interesadas, de que había una demanda en partición en 
curso ante el Juzgado de Primera Instancia de Sánchez Ra-
mírez, debió pronunciar su incompetencia; que al no hacer-
lo así, incurrió en las violaciones denunciadas por los recu-
rrentes en el primer medio de su recurso, razón por la cual 
el fallo impugnado debe ser casado, sin necesidad de exa-
minar el segundo medio propuesto; 

Considerando que según el Artículo 20 de la Ley Sobre 
Procedimiento de Casación, "si la sentencia fuere casada 
por causa de incompetencia, la Suprema Corte de Justicia 
dispondrá el envío del asunto por ante el Tribunal que debe 
conocer de él, y lo designará igualmente"; y según el Ar-
tículo 65 de la misma ley las costas pueden ser compensa- 
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deros, en virtud del Artículo 193 de la Ley de Registro de 
Tierras, no procede en ningún caso la declinatoria ante los 
tribunales ordinarios, porque a su juicio, la declinatoria 
sólo es posible cuando se le apodera de una demanda en 
partición en virtud del Artículo 214 de dicha ley, y si al-
gún interesado lo pide por razones atendibles; sosteniendo 
dicho tribunal en el fallo que se examina que el Artículo 
193 "no contempla la posibilidad de ordenar la declinato-
ria por ante los tribunales ordinarios aun cuando éstos ha-
yan sido apoderados de alguna partición; y que "son éstos 
los que deben esperar el fallo del Tribunal de Tierras cuan-
do éste ha sido apoderado exclusivamente de una determi-
nación de herederos al tenor del artículo 193 de la mencio-
nada Ley, para que entonces la jurisdicción ordinaria pue-
da pronunciarse con más precisión y equidad sobre el ex-
pediente de partición que le haya sido sometido". 

Considerando que la competencia excepcional que le 
da la ley al Tribunal de Tierras para determinar los here-
deros del dueño de un derecho registrado, según el Artícu-
lo 193, o para decidir sobre una partición, según el Artícu-
lo 214 de la misma ley, no puede mantenerse en modo al-
guno, cuando algún interesado le revela oportunamente 
dicho Tribunal que existe una demanda en partición en 
curso entre los tribunales ordinarios, como ocurrió en la 
especie; pues el Artículo 193 —que permite la determina-
ción de herederos aún en instancia única— supone que es-
tá en juego solamente el registro del derecho inmobiliario 
que figura en un Certificado de Título, pero no la partición 
entre coherederos y copartícipes de una universalidad de 
bienes, muebles e inmuebles, entre las personas interesa-
das, máxime que en cuanto a los inmuebles pueden existir 
algunos no saneados o no registrados catastralmente; que el 
legislador de la Ley de Registro de Tierras, lo entendió así, 
pues aún suponiendo que el Tribunal de Tierras fuese apo-
derado de una partición, que es un procedimiento más am- 

plio que una simple determinación de herederos, estableció 
como regla en el Artículo 214 para atribuir esa competen-
cia excepcional al Tribunal de Tierras, que los herederos 
o copartícipes lo solicitaran por estar todos de acuerdo, y 

que "promovida la acción por cualquier interesado, ningu-
no de los demandados solicitare por una causa atendible, su 
declinatoria por ante la jurisdicción ordinaria", que si no 
hizo el legislador la misma aclaración en el Artículo 193 es 
porque era innecesario ya que este último texto supone que 
se trata únicamente de sustituir el nombre del titular de 
un derecho registrado que haya fallecido, por los nombres 
de sus herederos, sin resolver litis alguna sobre la parti-
ción, la que de plantearse ante los tribunales ordinarios 
llevaría a éstos al mismo tiempo, el estudio de las calida-
des, e implicaría determinar quiénes tienen derecho a la he-
rencia, todo lo cual hace innecesaria en tal hipótesis la in-
tervención del Tribunal de Tierras, pues el caso pasa ob-
viamente al tribunal que tiene una competencia más am-
plia, o sea, pasa a los tribunales ordinarios, que son los 
competentes de un modo natural para toda demanda en 
partición; que, por consiguiente, en la especie, enterado el 
Tribunal de Tierras por conclusiones de una de las partes 
interesadas, de que había una demanda en partición en 
curso ante el Juzgado de Primera Instancia de Sánchez Ra-
mírez, debió pronunciar su incompetencia; que al no hacer-
lo así, incurrió en las violaciones denunciadas por los recu-
rrentes en el primer medio de su recurso, razón por la cual 
el fallo impugnado debe ser casado, sin necesidad de exa-
minar el segundo medio propuesto; 

Considerando que según el Artículo 20 de la Ley Sobre 
Procedimiento de Casación, "si la sentencia fuere casada 
por causa de incompetencia, la Suprema Corte de Justicia 
dispondrá el envío del asunto por ante el Tribunal que debe 
conocer de él, y lo designará igualmente"; y según el Ar-
tículo 65 de la misma ley las costas pueden ser compensa- 



das cuando un fallo es casado por violación de reglas pro-
cesases cuyo cumplimiento está a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fe-
cha 21 de agosto de 1969, dictada por el Tribunal Superior 
ae Tierras, en relación con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 
921 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Cotuy, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara que la jurisdicción civil ordi-
naria, ya apoderada de la partición, y en donde se produjo 
la apertura de la sucesión, o sea, el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Sánchez Ramírez, es la competente para decidir 
el presente caso; Tercero: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 3 de 
octubre de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Francisco A. Núñez S. 
Abogado: Dr. Pablo Féliz Piña. 

Recurridos: Sucs. de Juan Rodríguez G., 
Abogados: Dres. Luis Osiris Duquela y J. Amadeo Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de junio del año 
1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como córte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co A. Núñez S., dominicano, mayor de edad, soltero, hacen-
dado y agricultor, domiciliado en Jamo, cédula N9 130, se-
rie 47, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha 3 de Octubre del 1969, dictada en relación con las 
Parcelas Nos. 233, 234, 236, 252, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 
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das cuando un fallo es casado por violación de reglas pro-
cesases cuyo cumplimiento está a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fe-
cha 21 de agosto de 1969, dictada por el Tribunal Superior 
ae Tierras, en relación con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 
921 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Cotuy, 
cuyo dispositivo ha silla copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara que la jurisdicción civil ordi-
naria, ya apoderada de la partición, y en donde se produjo 
la apertura de la sucesión, o sea, el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Sánchez Ramírez, es la competente para decidir 
el presente caso; Tercero: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 3 de 
octubre de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Francisco A. Núñez S. 
Abogado: Dr. Pablo Féliz 

Recurridos: Sucs. de Juan Rodriguez G., 
Abogados: Dres. Luis Osiris Duquela y J. Amadeo Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de junio del año 
1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como córte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co A. Núñez S., dominicano, mayor de edad, soltero, hacen-
dado y agricultor, domiciliado en Jamo, cédula N9  130, se-
rie 47, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha 3 de Octubre del 1969, dictada en relación con las 
Parcelas Nos. 233, 234, 236, 252, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 



BOLETIN JUDICIAL 	 1157 1156 	 BOLETIN JUDICIAL 

265, y 269 del Distrito Catastral No. 11 del Municipio de 
La Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ramón 

Pina Acevedo, cédula No. 43134, serie ira., en representa-
ción del Dr. Pablo Feliz Peña, cédula No. 21462, serie 18 
abogado del recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 13 de 
Octubre del 1969 por el abogado del recurrente, en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los Dres. Jo-
sé Amadeo Rodríguez, cédula No. 1455, serie 55, y Luis Osi-
•is Duquela, cédula No. 20229, serie 47, abogados de los 

recurridos, María Mercedes Rodríguez de Ornes, casada, 
doctora en Medicina, domiciliada y residente en la ciudad 
de Nueva ork, Estados Unidos de América, con cédula No. 
6763, serie ira.; Elvira Rodríguez de Rodríguez, casada, do-
miciliada y residente en la ciudad de Moca, propietaria, con 
cédula No. 165, serie 54; Ing. Juan Porfirio Rodríguez V., 
casado, domiciliado y residente en la ciudad de La Vega, 
ingeniero Agrónomo de profesión, cédula No. 392, serie 47; 
Juan Arturo Rodríguez Félix, casado, propietario, domici-
liado y residente en la ciudad de Santo Domingo, cédula 
N9  126866, serie ira.; y Luisa Guillermina Iriarte Vda. Ro-
dríguez, soltera, propietaria, domiciliada y residente en la 
Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cédula No. 
39037, serie ira. quien actúa en su calidad de tutora legal 
de sus hijos menores Porfirio, Doroteo y Juan José; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 47 de la Constitución de la 
República, y 1 y siguientes de la Ley 6087 del 1962; 397 a 
401 del Código de Procedimiento Civil; 1625 a 1649 y 2219  

a 2278 del Código Civil, y, 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que por instancia dirigida al Tribunal de Tierras por los su-
cesores de Juan Rodríguez García tendiente a que le fueran 
devueltas las mencionadas parcelas, el Juez de Jurisdicción 
Original del Tribunal de Tierras, designado al efecto, dic-
tó una sentencia por la cual se ordenó la devolución inme-
diata en favor de los Sucesores de Juan Rodríguez García 
de las Parcelas Nos. 233, 234, 236, 252, 260, 261, 262, 263, 
264, 265, 269 del Distrito Catastral No. 11 del Municipio 
de La Vega, y de la cantidad de 13 hs., 48as., y 70 cas., en la 
Paracela No. 259 del mismo Distrito Catastral; b) que sobre 
el recurso de apelación de Francisco A. Núñez, intervino la 
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Se acoge en cuanto a la for-
ma y se rechaza en cuanto al fondo la apelación interpues-
ta por el señor Francisco A. Núñez (a) Pancho) en fecha 25 
del mes de Enero del año 1969, contra la Decisión No. 1 del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictada en fe-
cha 14 del mes de Enero del mismo año, en relación con las 
parcelas Nos. 233, 234, 236, 252, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 
265, 269, del Distrito Catastral No. 11 del Municipio de La 
Vega; SEGUNDO: Se confirma la Decisión No. 1 dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fe-
cha 14 del mes de Enero del año 1969, con las modificacio-
nes resultantes de los motivos de esta sentencia, cuyo dispo-
sitivo deberá leerse en la siguiente forma: 'Primero: Orde-
nar, como al efecto Ordena, la devolución inmediata, li-
bre de gravámenes, de las Parcelas Nos. 233, 234, 236, 252, 
260, 261, 262, 263, 264, 265, 269 del Distrito Catastral No. 
11 del Municipio de La Vega, y de la cantidad de 13 Has., 
43 As., 70 Cas., dentro de la Parcela No. 259 del Distrito Ca-
tastral No. 11 del Mnnicipio de La Vega, actualmente ocu-
padas por el señor Francisco A. Núñez S., a sus legítimos 
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265, y 269 del Distrito Catastral No. 11 del Municipio de 
La Vega, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ramón 

Pina Acevedo, cédula No. 43134, serie ira., en representa-
ción del Dr. Pablo Féliz Peña, cédula No. 21462, serie 18 
abogado del recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 13 de 
Octubre del 1969 por el abogado del recurrente, en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los Dres. Jo-
sé Amadeo Rodríguez, cédula No. 1455, serie 55, y Luis Osi-
ris Duquela, cédula No. 20229, serie 47, abogados de los 
recurridos, María Mercedes Rodríguez de Ornes, casada, 
doctora en Medicina, domiciliada y residente en la ciudad 
de Nueva ork, Estados Unidos de América, con cédula No. 
6763, serie 1ra.; Elvira Rodríguez de Rodríguez, casada, do-
miciliada y residente en la ciudad de Moca, propietaria, con 
cédula No. 165, serie 54; Ing. Juan Porfirio Rodríguez V., 
casado, domiciliado y residente en la ciudad de La Vega, 
ingeniero Agrónomo de profesión, cédula No. 392, serie 47; 
Juan Arturo Rodríguez Félix, casado, propietario, domici-
liado y residente en la ciudad de Santo Domingo, cédula 
N9  126866, serie ira.; y Luisa Guillermina Iriarte Vda. Ro-
dríguez, soltera, propietaria, domiciliada y residente en la 
Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cédula No. 
39037, serie ira. quien actúa en su calidad de tutora legal 
de sus hijos menores Porfirio, Doroteo y Juan José; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 47 de la Constitución de la 
República, y 1 y siguientes de la Ley 6087 del 1962; 397 a 
401 del Código de Procedimiento Civil; 1625 a 1649 y 2219  

a 2278 del Código Civil, y, 1 y 65 de la Ley Sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que por instancia dirigida al Tribunal de Tierras por los su-
cesores de Juan Rodríguez García tendiente a que le fueran 
devueltas las mencionadas parcelas, el Juez de Jurisdicción 
Original del Tribunal de Tierras, designado al efecto, dic-
tó una sentencia por la cual se ordenó la devolución inme-
diata en favor de los Sucesores de Juan Rodríguez García 
de las Parcelas Nos. 233, 234, 236, 252, 260, 261, 262, 263, 
264, 265, 269 del Distrito Catastral No. 11 del Municipio 
de La Vega, y de la cantidad de 13 hs., 48as., y 70 cas., en la 
Paracela No. 259 del mismo Distrito Catastral; b) que sobre 
el recurso de apelación de Francisco A. Núñez, intervino la 
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Se acoge en cuanto a la for-
ma y se rechaza en cuanto al fondo la apelación interpues-
ta por el señor Francisco A. Núñez (a) Pancho) en fecha 25 
del mes de Enero del año 1969, contra la Decisión No. 1 del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictada en fe-
cha 14 del mes de Enero del mismo año, en relación con las 
;Parcelas Nos. 233, 234, 236, 252, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 
265, 269, del Distrito Catastral No. 11 del Municipio de La 
Vega; SEGUNDO: Se confirma la Decisión No. 1 dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fe-
cha 14 del mes de Enero del año 1969, con las modificacio-
nes resultantes de los motivos de esta sentencia, cuyo dispo-
sitivo deberá leerse en la siguiente forma: 'Primero: Orde-
nar, como al efecto Ordena, la devolución inmediata, li-
bre de gravámenes, de las Parcelas Nos. 233, 234, 236, 252, 
260, 261, 262, 263, 264, 265, 269 del Distrito Catastral No. 
11 del Municipio de La Vega, y de la cantidad de 13 Has., 
43 As., 70 Cas., dentro de la Parcela No. 259 del Distrito Ca-
tastral No. 11 del Mnnicipio de La Vega, actualmente ocu-
padas por el señor Francisco A. Núñez S., a sus legítimos 



1158 
	

BOLETIN JUDICIAL 
	

BOLETIN JUDICIAL 	 1159 

propietarios, señores Ing. Agron. Juan Porfirio Rodríguez 
Vásquez, Dra. María Mercedes Rodríguez Vásquez de Or-
nes, Elvira Rodríguez Vásquez de Rodríguez, Juan Arturo 
Rodríguez Félix, y los menores Juan José, Porfirio y Doro-
teo Armando Rodríguez Iriarte, hijos del finado Dr. Jo-
sé Horacio Rodríguez Vásquez, únicos herederos del finado 
Juan Rodríguez García; Segundo: Declarar, como al efec-
to Declara, de mala fe, la adquisición por parte del señor 
Francisco A. Núñez S., de las Parcelas Nos. 233, 234, 236, 
252, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 269, del Distrito Catastral 
No. 11 del Municipio de La Vega, y de la cantidad de 13 
Has., 43 AS., 70 cas., dentro de la Parcela No. 259 del Dis-
trito Catastral No. 11 del Municipio de La Vega; Tercero: 
Ordenar, como al efecto Ordena, el desalojo inmediato del 
señor Francisco A. Núñez S., de las Parcelas 233, 234, 236, 
252, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 269, y de la porción de 13 
Has., 48 AS., 70 cas., dentro de la Parcela No. 259 todas del 
Distrito Catastral No. 11 del Municipio de La Vega; Cuar-
to: Ordenar, como al efecto Ordena, al Registrador de Títu- 
los del Departamento de La Vega, la cancelación de los Cer-
tificados de Títulos Nos. 1137, 619, 1138, 135, 185, 187, 132, 
181, 184, 118, 137, y 859, que amparan las Parcelas Nos. 
233, 234, 236, 252, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 269, y 259 
del Distrito Catastral No. 11 del Municipio de La Vega, y la 
expedición de nuevos en su lugar, en la siguiente forma y 
proporción; a) La totalidad de las Parcelas Nos. 233, 214, 
236, 252, 260, 261, 262, 263, 264, 265, y 269 del Distrito Ca-
tastral No. 11 del Municipio de La Vega, y la cantidad de 
13 Has., 45 As., 70 Cas., en la Parcela No. 259 del Distrito 
Catastral No. 11 del Municipio de La Vega, en favor de los 
Sucesores de Juan Rodríguez García, señores Ing. Agron. 
Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, Dra. María Mercedes 
Rodríguez Vásquez de Ornes, Elvira Rodríguez Vásquez de 
Rodríguez, Juan Arturo Rodríguez Félix, y los menores 
Juan José, Porfirio y Doroteo Armando Rodríguez Iriarte; 
b) 13 Has., 45 As., 70 Cas., en la Parcela No. 259 del Dis- 

frito Catastral No. 11 del Municipio de La Vega, en favor 
del señor Francisco A. Núñez S.; Quinto: Rechazar, como 
41 efecto Rechaza, por improcedente y mal fundado, el pe-
dimento de condenación en costas contra el señor Francis-
co A. Núñez S., presentados por los abogados de los Suce-
sores de Juan Rodríguez García, Dres. Luis Osiris Duquela 
y José Amadeo Rodríguez; Sexto: Se ordena la celebración 
de un nuevo Juicio limitado a las mejoras levantadas o fo-
mentadas en las Parcelas a que se refiere la presente sen-
tencia, a fin de que se determine si con posterioridad a la 
adquisición de las mismas por el señor Francisco A. Núñez 
(Pancho), éste o cualquiera otras personas fueron las que 
construyeron o levantaron y se determine la situación ju-
rídica de esas mejoras, designándose para tales fines al Juez 
del Tribunal de Tierras con residencia en La Vega, Dr. Je-
s5s Cepeda Durán"; 

Considerando, que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 2219 a 2278 del Código Civil; Segun-
do Medio: Violación por desconocimiento de los artículos 
379 a 401 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Me-
dio: Violación de los artículos 1625 a 1649 del Código Ci-
vil; 

Considerando, que en el cuarto medio de su memorial 
el cual se examina en primer término por referirse a viola-
ciones de preceptos constitucionales, el recurrente alega, en 
síntesis, lo siguiente: que la Ley que se ha aplicado al caso 
ha vulnerado todos los principios que consagra nuestra 
Constitución Política como garantía de derechos inheren-
tes a la personalidad humana, como son los de la irretro-
actividad, los derechos adquiridos y el derecho de propie-
dad; pero 

Considerando, que la devolución ordenada por la sen-
tencia impugnada, tiene el carácter de una expropiación 
dispuesta por la Ley por motivos de interés social, para lo 
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propietarios, señores Ing. Agron. Juan Porfirio Rodríguez 
Vásquez, Dra. María Mercedes Rodríguez Vásquez de Or-
nes, Elvira Rodríguez Vásquez de Rodríguez, Juan Arturo 
Rodríguez Félix, y los menores Juan José, Porfirio y Doro-
teo Armando Rodríguez Iriarte, hijos del finado Dr. Jo-
sé Horacio Rodríguez Vásquez, únicos herederos del finado 
Juan Rodríguez García; Segundo: Declarar, como al efec-
to Declara, de mala fe, la adquisición por parte del señor 
Francisco A. Núñez S., de las Parcelas Nos. 233, 234, 236, 
252, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 269, del Distrito Catastral 
No. 11 del Municipio de La Vega, y de la cantidad de 13 
Has.. 43 AS., 70 cas., dentro de la Parcela No. 259 del Dis-
trito Catastral No. 11 del Municipio de La Vega; Tercero: 
Ordenar, como al efecto Ordena, el desalojo inmediato del 
señor Francisco A. Núñez S., de las Parcelas 233, 234, 236, 
252, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 269, y de la porción de 13 
Has., 48 AS., 70 cas., dentro de la Parcela No. 259 todas del 
Distrito Catastral No. 11 del Municipio de La Vega; Cuar-
to: Ordenar, como al efecto Ordena, al Registrador de Títu-
los del Departamento de La Vega, la cancelación de los Cer-
tificados de Títulos Nos. 1137, 619, 1138, 135, 185, 187, 132, 
181, 184, 118, 137, y 859, que amparan las Parcelas Nos. 
233, 234, 236, 252, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 269, y 259 
del Distrito Catastral No. 11 del Municipio de La Vega, y la 
expedición de nuevos en su lugar, en la siguiente forma y 
proporción; al La totalidad de las Parcelas Nos. 233, 234, 
236, 252, 260, 261, 262. 263, 264, 265, y 269 del Distrito Ca-
tastral No. 11 del Municipio de La Vega, y la cantidad de 
1 3 Has., 45 As., 70 Cas., en la Parcela No. 259 del Distrito 
Catastral No. 11 del Municipio de La Vega, en favor de los 
Sucesores de Juan Rodríguez García, señores Ing. Agron. 
Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, Dra. María Mercedes 
Rodríguez Vásquez de Ornes, Elvira Rodríguez Vásquez de 
Rodríguez, Juan Arturo Rodríguez Félix, y los menores 
Juan José, Porfirio y Doroteo Armando Rodríguez Iriarte; 
b) 13 Has., 45 As., 70 Cas., en la Parcela No. 259 del Dis- 

frito Catastral No. 11 del Municipio de La Vega, en favor 
del señor Francisco A. Núñez S.; Quinto: Rechazar, como 
411 efecto Rechaza, por improcedente y mal fundado, el pe-
dimento de condenación en costas contra el señor Francis-
co A. Núñez S., presentados por los abogados de los Suce-
sores de Juan Rodríguez García, Dres. Luis Osiris Duquela 
y José Amadeo Rodríguez; Sexto: Se ordena la celebración 
de un nuevo Juicio limitado a las mejoras levantadas o fo-
mentadas en las Parcelas a que se refiere la presente sen-
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ridica de esas mejoras, designándose para tales fines al Juez 
del Tribunal de Tierras con residencia en La Vega, Dr. Je-
s5s Cepeda Durán"; 

Considerando, que el recurrente invoca en su memo-
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lación de los artículos 2219 a 2278 del Código Civil; Segun-
do Medio: Violación por desconocimiento de los artículos 
379 a 401 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Me-
dio: Violación de los artículos 1625 a 1649 del Código Ci-
vil; 

Considerando, que en el cuarto medio de su memorial 
el cual se examina en primer término por referirse a viola-
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• 	Considerando, que la devolución ordenada por la sen- 
tencia impugnada, tiene el carácter de una expropiación 
dispuesta por la Ley por motivos de interés social, para lo 

'ro 
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cual estaba facultado el Estado por la Constitución de 1962, 
régimen que se ha mantenido por la Constitución actual y 
por las dictadas desde ese año hasta ahora; que, además, 
dicha expropiación tiene, también, la característica de una 
reivindicación del antiguo propietario; que, por tanto, en 
cuanto a este punto, la sentencia no puede ser criticada, ya 
aue en ella se han aplicado las disposiciones de la Ley No. 
6087; que tampoco puede alegarse con fundamento que 
constituyan un despojo del derecho de propiedad, ni la or-
den de un Tribunal que, frente a una demanda en reivin-
dicación de bienes que pertenecían legítimamente al recla-
mante, dispongan la restitución de los bienes reclamados en 
esas condiciones; 

Considerando, que también alega el recurrente en el 
cuarto medio de su memorial, que la Ley No. 6087 ha vul-
nerado los principios antes señalados ya que no acordó in-
demnizaciones en favor de la persona perjudicada; que en 
la especie el Instituto Agrario Dominicano, admitió implí-
citamente en acto de Alguacil que Francisco Núñez, era 
propietario legítimo de las parcelas litigiosas; pero 

Considerando, que para la expropiación dé lugar a in-
demnización es preciso admitir que el derecho del propie-
tario expropiado sea legítimo, esto es, que haya sido ad-
quirido de buena fe; que en la especie los jueces del fondo 
declararon en el fallo impugnado, haciendo uso de su po-
der de apreciación, que las adquisiciones hechas por el re-
currente Francisco A. Núñez de las parcelas objeto de esta 
litis, habían sido de mala fe; que en tales condiciones no 
procedía reconocerle al recurrente el derecho a ninguna in-
demnización; que, por estas razones el cuarto medio del re-
curso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
el recurrente alega, en síntesis, que "la sentencia impug-
nada desconoce la circunstancia de que el derecho de las 
personas en cuyo favor fue dictada, había prescrito"; que  

es obvio que la parte contraria ha dejado transcurrir todos 
los plazos de la ley, incluyendo los de derecho común, an-
tes de iniciar sus reclamaciones contra él, consolidando su 
derecho de manera definitiva; pero 

Considerando, que de conformidad con el párrafo fi-
nal del artículo 6 de la Ley 6087 del 1962 se otorgó un pla-
zo de dieciocho meses a partir de la publicación de dicha 
Ley, para hacer sus reclamaciones a las personas que fue-
ron despojadas de sus bienes como consecuencia de ejecu-
ciones de sentencias dictadas por los tribunales que con-
tenían condenaciones a causa de supuestos crímenes y de-

litos políticos impuestos a los que lucharon por la libertad 
del pueblo dominicano; que en la especie, en la senten-
cia impugnada se expresa que los actuales recurridos, Su-
cesores de Juan Rodríguez García, requirieron al recurren-
te Francisco A. Núñez la entrega de las Parcelas objeto del 
litigio mediante acto del 3 de Diciembre del 1962, instru-
mentado por el ministerial Francisco A. Caraballo, Algua-
cil de Estrados de la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, no-
tificación que fue hecha conforme a las disposiciones y los 
plazos establecidos en la Ley No. 6087 del 30 de Octubre 
del 1962; que, por tanto, es evidente que a la fecha de la 
notificación hecha por los Sucesores de Juan Rodríguez 
García a Francisco A. Núñez no se había extinguido el pla-
zo de dieciocho meses que acuerda la Ley para requerir la 
devolución de los bienes a que ésta se refiere; que en tales 
condicions el primer medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial, el recurrente alega, en síntesis, que la acción intenta-
da por su contraparte, además de haber prescrito ha perimi-

• do en virtud de los artículos 397 a 401 del Código de Pro-
cedimiento Civil; disposiciones que no coliden con las de 
la Ley de Registro de Tierras; pero 
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Considerando, que las disposiciones de los artículos 
397 a 401 del Código de Procedimiento Civil no tienen apli-
cación en la Jurisdicción del Tribunal de Tierras, por cuan-
to ellas constituyen una sanción para el litigante negligen-
te que ha permanecido inactivo durante tres años, a partir 
del último acto de procedimiento, y ante el Tribunal de 
Tierras las partes no tienen la iniciativa del procedimien-
to, sino el mismo Tribunal, conforme a las reglas de la Ley 
de Registro de Tierras, y, por tanto, las citaciones y notifi-
caciones las hace el propio Tribunal, y no las partes en 
causa; que por estas razones el medio que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que por el tercer medio de su memorial 
el recurrente alega, en resumen, que él obtuvo las parce-
las en litigio al amparo de las reglas ordinarias de la ven-
ta, que colocaban al vendedor en la obligación de dar ga-
rantía a su comprador, y por tanto éste no podía ser evic-
cionado; que resulta incongruente que quien debe garan-
tías eviccione, "cuando recibiendo el precio no se impone 
al vendedor la obligación de devolver si el mismo propone 
o alega la nulidad de la venta"; pero, 

Considerando, que en el caso se trata de un régimen 
jurídico especial, establecido por una Ley dictada en pro-
tección de las personas que fueron despojadas de sus bie-
nes por causas políticas, personas ajenas a las convencio-
nes suscritas por los adquirientes, como sucede en la es-
pecie, por lo que no son aplicables al caso las disposiciones 
de la Ley relativas a la obligación de garantía a que está 
sujeto el vendedor; que por estas razones el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el quinto medio de su memorial, 
el recurrente alega, en síntesis, que además de los vicios 
señalados en su memorial la sentencia impugnada carece 
de motivos que impiden a la Suprema Corte ejercer su 
poder de control como Corte de Casación, pero Consi- 

derando, que por lo expuesto prceedentemente en relación 
con los otros medios invocados por el recurrente, y el exa-
men de la sentencia impugnada, poilen de manifiesto que 
esta contiene motivos de hecho y de derecho, suficientes y 
pertinentes que justifican su dispositivo, por lo cual el 
quinto y último medio del recurso carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco A. Núñez, contra la sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras del 3 de Octubre 
del 1969, dictada en relación con las parcelas Nos. 233, 234, 
226, 252, 259, 260, 261, 262, 263, 263, 265, y 269. Distrito 
Catastral No. 11 del Muñicipio de La Vega, cuyo disposit-
ivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas, con distracción 
en provecho de los Dres. José Amadeo Rodríguez y Luis 
Osiris Duquela, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Revaleo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Varbuccia.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audienCia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 21 de 
agosto de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: José Mota Adames. 
Abogado: Dr. Luis Luis Gómez Tavárez. 

Recurrido: María Margarita Mota Adames. 
Abogado: Dr. José del C. Adames Féliz. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 12 de junio del año 1970, años 127 9  de la Inde-
pendencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Mota 
Adames, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en "Comedero Arriba" del Munici-
pio de Cotuí, cédula No. 5123, serie 49, contra la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras de fecha 21 de agosto de 
1969, en relación con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 921 del 
Distrito Catastral No. 7 del municipio de Cotuí, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Luis Gómez Tavárez, cédula No. 1792, se-

3S- rie ira., abogado del recurrente en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. José del C. Adames Féliz, cédula No. 3624, 
serie 16, abogado de la recurrida María Margarita Mota 
Adames, cédula No. 5529, serie 49, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 20 de octu-
bre de 1969, y el de ampliación de fecha 6 de abril de 1970, 
suscritos ambos por el abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 12 de enero de 
1970, suscrito por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 7, 193 y 214 de la Ley de 
Registro de Tierras; 59, 236 y 1351 del Código Civil; 163 de 
la Ley de Organización Judicial, relativa a Designación de 
Jueces, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por la de-
cisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original, en fecha 11 de Diciembre del 1963, en rela-
ción con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 921 del D. C. No. 7 
del Municipio de Cotuí, Sitio de "Comedero" Provincia 
Sánchez Ramírez, se rechazaron las excepciones de decli-
natoria por incompetencia y de sobreseimiento, invocadas 
por Casimiro Mota Disla y Compartes. y José Mota Ada-
mes, y se declaró que la competencia de ese Tribunal en 
razón de la materia, para conocer de la instancia en deter-
minación de herederos del finado Teófilo Mota Disla, invo-
cadas por la señora María Margarita Mota Adames, en re- 
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1969, en relación con las Parcelas Nos. 44, 46. 920 y 921 del 
Distrito Catastral No. 7 del municipio de Cotuí, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 
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lación con las parcelas indicadas; b) Que sobre recurso in-
terpuesto por José Mota Adames, el Tribunal Snperior de 
Tierras, dictó en fecha 21 de agosto de 1969, la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Se acogen en cuanto a la forma y se Re-
chazan en cuanto al fondo, los recursos de apelación inter-
puestos por los señores José Mota Adames y Casimiro Mo-
ta Disla y compartes, por mediación a sus abogados cons-
tituidos Lic. Luis Gómez Tavárez y Dr. J. Alberto Rincón 
Jaquez, respectivamente, contra la Decisión No. 1 de fe-
cha 11 de Diciembre del 1968, dictada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original en relación con las Parce-
las Nos. 44, 46, 920 y 921 del Distrito Catastral No. 7 del 
Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez; Segundo: 
Se Confirma en todas sus partes la Decisión más arriba in-
dicada, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Rechazar, por 
los motivos arriba enunciados, las excepciones de declina-
toria por incompetencia y de sobreseimiento, invocadas por 
los señores Casimiro Mota Disla, Ercilio o Cecilia Mota 
Disla, Manuel Mota Disla, Domingo Mota Disla (a) Ubal-
do, Emilia Mota Disla, Emelindo Mota Disla, Teófilo Mota 
Disla (a) Chichi, Francisco Estévez Mota, Jacinta Estévez 
Mota, Lucrecia Estévez Mota, Ramón Mota Vásquez, Adria-
no Estévez Mota, Ramón Suero Mota, Antonio Suero 

Hilario Suero Mota, Mercedes Suero Mota, Juana Sue-
r o Mota, Rafael Suero Mota y José Mota Adames; Segundo: 
Declara, que este tribunal es competente, en razón de la 
materia, para conocer de la instancia de determinación de 
herederos del finado Teófilo Mota Disla, incoada por la se-
ñora María Margarita Mota Adames, en relación con las 
Parcelas que figuran en el encabezamiento de esta Deci-
sión, las cuales se encuentran registradas en favor del men-
cionado finado; Tercero: Ordena, la continuación del cono-
cimiento de la presente litis"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Des- 

naturalización de los hechos de la causa. Violación por erra-
da interpretación del artículo 193 de la Ley de Registro 
de Tierras. Violación del Artículo 59, párrafo 6 del Códi-

go de Procedimiento Civil. Falta de base legal; Segundo 

_ Medio: Violación del derecho de defensa; 
Considerando que en el desarrollo del primer medio 

de su recurso, el recurrente sostiene en síntesis que cuan-
do con posterioridad a la apertura de una sucesión se eleva 

' al Tribunal de Tierras una instancia a fines de determina-
ción de herederos en virtud del artículo 193 de la Ley de 
Registro de Tierras, si ya los tribunales ordinarios están 
apoderados de una demanda en partición, el Tribunal de 
Tierras, que es un tribunal de excepción debe sobreseer el 
asunto, porque en el caso de un conflicto de jurisdicción es 
•`arrastrado por la jurisdicción más simple, que es la ordi-
naria o de derecho común", pues es preciso advertir, como 
ocurre en la especie, que la partición se refiere a una uni-
versalidad de bienes, muebles e inmuebles, y estos últimos 
registrados y no registrados; que el artículo 193 de la Ley 
de Registro de Tierras debe interpretarse en el sentido de 
que cuando promovida la acción en determinación de he-
rederos, si una parte interesada pide el sobreseimiento o la 
declinatoria, ésta debe acordarse; pues el tribunal ordina-
rio, el de la apertura de la sucesión, es el único competente 
para decidir todas las dificultades que surjan con motivo 
de la partición; que, por consiguiente y como en la especie 
el Tribunal de Primera Instancia de Sánchez Ramírez es-
taba apoderado del procedimiento de partición promovido 
entre las partes, y ello le fue planteado al Tribunal de 
Tierras por medio de conclusiones, éste, al declararse com-
petente, incurrió en los vicios y violaciones denunciados 
por el recurrente, por lo cual, a su juicio, el fallo impugna-
do debe ser casado; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que el Tribunal Superior de Tierras razoné en los mo-
tivos de dicho fallo, en el sentido de que cuando él es apo- 
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lación con las parcelas indicadas; b) Que sobre recurso in-
terpuesto por José Mota Adames, el Tribunal Snperior de 
Tierras, dicté en fecha 21 de agosto de 1969, la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"Falla: Primero: Se acogen en cuanto a la forma y se Re-
chazan en cuanto al fondo, los recursos de apelación inter-
puestos por los señores José Mota Adames y Casimiro Mo-
ta Disla y compartes, por mediación a sus abogados cons-
tituidos Lic. Luis Gómez Tavárez y Dr. J. Alberto Rincón 
Jaquez, respectivamente, contra la Decisión No. 1 de fe-
cha 11 de Diciembre del 1968, dictada por el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original en relación con las Parce-
las Nos. 44, 46, 920 y 921 del Distrito Catastral No. 7 del 
Municipio de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez; Segundo: 
Se Confirma en todas sus partes la Decisión más arriba in-
dicada, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Rechazar, por 
los motivos arriba enunciados, las excepciones de declina-
toria por incompetencia y de sobreseimiento, invocadas por 
los señores Casimiro Mota Disla, Ercilio o Cecilia Mota 
Disla, Manuel Mota Disla, Domingo Mota Disla (a) Ubal-
do, Emilia Mota Disla, Emelindo Mota Disla, Teófilo Mota 
Disla (a) Chichi, Francisco Estévez Mota, Jacinta Estévez 
Mota, Lucrecia Estévez Mota, Ramón Mota Vásquez, Adria-
no Estévez Mota, Ramón Suero Mota, Antonio Suero Mo-
ta, Hilario Suero Mota, Mercedes Suero Mota, Juana Sue-
o Mota, Rafael Suero Mota y José Mota Adames; Segundo: 

Declara, que este tribunal es competente, en razón de la 
materia, para conocer de la instancia de determinación de 
herederos del finado Teófilo Mota Disla, incoada por la se-
ñora María Margarita Mota Adames, en relación con las 
Parcelas que figuran en el encabezamiento de esta Deci-
sión, las cuales se encuentran registradas en favor del men-
cionado finado; Tercero: Ordena, la continuación del cono-
cimiento de la presente litis"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Des- 

naturalización de los hechos de la causa. Violación por erra-
da interpretación del artículo 193 de la Ley de Registro 
de Tierras. Violación del Artículo 59, párrafo 6 del Códi-

go de Procedimiento Civil. Falta de base legal; Segundo 
Medio: Violación del derecho de defensa; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
de su recurso, el recurrente sostiene en síntesis que cuan-
do con posterioridad a la apertura de una sucesión se eleva 

' al Tribunal de Tierras una instancia a fines de determina-
ción de herederos en virtud del artículo 193 de la Ley de 
Registro de Tierras, si ya los tribunales ordinarios están 
apoderados de una demanda en partición, el Tribunal de 
Tierras, que es un tribunal de excepción debe sobreseer el 
asunto, porque en el caso de un conflicto de jurisdicción es 
"arrastrado por la jurisdicción más simple, que es la ordi-
naria o de derecho común", pues es preciso advertir, como 
ocurre en la especie, que la partición se refiere a una uni-
versalidad de bienes, muebles e inmuebles, y estos últimos 
registrados y no registrados; que el artículo 193 de la Ley 
de Registro de Tierras debe interpretarse en el sentido de 
que cuando promovida la acción en determinación de he-
rederos, si una parte interesada pide el sobreseimiento o la 
declinatoria, ésta debe acordarse; pues el tribunal ordina-
rio, el de la apertura de la sucesión, es el único competente 
para decidir todas las dificultades que surjan con motivo 
de la partición; que, por consiguiente y como en la especie 
el Tribunal de Primera Instancia de Sánchez Ramírez es-
taba apoderado del procedimiento de partición promovido 
entre las partes, y ello le fue planteado al Tribunal de 
Tierras por medio de conclusiones, éste, al declararse com-
petente, incurrió en los vicios y violaciones denunciados 
por el recurrente, por lo cual, a su juicio, el fallo impugna-
do debe ser casado; 

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que el Tribunal Superior de Tierras razoné en los mo-
tivos de dicho fallo, en el sentido de que cuando él es apo- 
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derado de una instancia a fines de determinación de here-
deros, en virtud del artículo 193 de la Ley de Registro de 
Tierras, no procede en ningún caso la declinatoria ante los 
tribunales ordinarios, porque a su juicio, la declinatoria só-
lo es posible cuando se le apodera de una demanda en par-
tición en virtud del artículo 214 de dicha ley, y si algún in-
teresado lo pide por razones atendibles; sosteniendo dicho 
tribunal en el fallo que se examina que el artículo 193 "no 
contempla la posibilidad de ordenar la declinatoria por an-
le los tribunales ordinarios aun cuando éstos hayan sido 
apoderados de algna partición", y "que son éstos los que 
deben esperar el fallo del Tribunal de Tierras cuando éste 
ha sido apoderado exclusivamente de una determinación 
de herederos al tenor del artículo 193 de la mencionada Ley, 
para que entonces la jurisdicción ordinaria pueda pronun-
ciarse con más precisión y equidad sobre el expediente de 
partición que le haya sido sometido"; 

Considerando que la competencia excepcional que le 
da la ley al Tribunal de Tierras para determinar los here-
deros del dueño de un derecho registrado, según el artícu-
lo 193, o para decidir sobre una partición, según el artícu-
lo 214 de la misma ley, no puede mantenerse en modo al-
guno, cuando algún interesado le revela oportunamente a 
dicho Tribunal que existe una demanda en partición en 
curso ante los tribunales ordinarios, como ocurrió en la es-
pecie; pues el artículo 193 —que permite la determinación 
de herederos aún en instancia única— supone que está en 
juego solamente el registro del derecho inmobiliario que 
figura en una Certificado de Título, pero no la partición 
entre coherederos y copartícipes de una universalidad de 
bienes, muebles e inmuebles, entre las personas interesa-
das, máxime que en cuanto a los inmuebles pueden existir 
algunos no saneados o no registrados catastralmente; que 
el legislador de la Ley de Registro de Tierras, lo entendió 
así, pues aún suponiendo que el Tribunal de Tierras fuere  

apoderado de una partición, que' es un procedimiento más 
amplio que una simple determinación de herederos, esta-
bleció como regla en el artículo 214 para atribuir esa com-
petencia excepcional al Tribunal de Tierras, que los here-
deros o copartícipes lo solicitaran por estar todos de acuer-
do, y que "promovida la acción por cualquier interesado, 
ninguno de los demandados solicitare por causa atendible, 
su declinatoria por ante la jurisdicción ordinaria"; que si 
no hizo el legislador la misma aclaración en el artículo 193 
es porque era innecesario ya que este último texto supone 
que se trata únicamente de sustituir el nombre del titular 
de un derecho registrado que haya fallecido, por los nom-
bres de sus herederos, sin resolver litis alguna sobre la par-
tición, la que de plantearse llevaría a los tribunales ordina-
rios, al mismo tiempo, el estudio de las calidades, e impli-
caría determinar quiénes tienen derecho a la herencia, to-
do lo cual hace innecesaria en tal hipótesis la intervención 
del Tribunal de Tierras, pues el caso pasa obviamente al 
tribunal que tiene una competencia más amplia, o sea, a 
los tribunales ordinarios, que son los competentes de un mo-
do natural para toda demanda en partición; que, por consi-
guiente, en la especie, enterado el Tribunal de Tierras por 
medio de conclusiones de una de las partes interesadas, de 
que había una demanda en partición en curso ante el Juz-

ilik gado de Primera Instancia de Sánchez Ramírez, debió pro-
nunciar su incompetencia; que al no hacerlo así, incurrió 
en las violaciones denunciadas por el recurrente en el Pri-
mer medio de su recurso razón por la cual el fallo impugna-
do debe ser casado sin necesidad de examinar el segundo 
medio propuesto; 

Considerando que según el artículo 20 de la Ley So-
bre Procedimiento de casación, "si la sentencia fuere casa-
da por causa de incompetencia, la Suprema Corte de Jus-
ticia 

 debe conocer de él, y lo designará igualmente"; y segúnci 
  dispondrá el envío del asunto por ante el Tribunal que 
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derado de una instancia a fines de determinación de here-
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tribunales ordinarios, porque a su juicio, la declinatoria só-
lo es posible cuando se le apodera de una demanda en par-
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apoderados de algna partición", y "que son éstos los que 
deben esperar el fallo del Tribunal de Tierras cuando éste 
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de herederos al tenor del artículo 193 de la mencionada Ley, 
para que entonces la jurisdicción ordinaria pueda pronun-
ciarse con más precisión y equidad sobre el expediente de 
partición que le haya sido sometido"; 

Considerando que la competencia excepcional que le 
da la ley al Tribunal de Tierras para determinar los here-
deros del dueño de un derecho registrado, según el artícu-
lo 193, o para decidir sobre una partición, según el artícu-
lo 214 de la misma ley, no puede mantenerse en modo al-
guno, cuando algún interesado le revela oportunamente a 
dicho Tribunal que existe una demanda en partición en 
curso ante los tribunales ordinarios, como ocurrió en la es-
pecie; pues el artículo 193 —que permite la determinación 
de herederos aún en instancia única— supone que está en 
juego solamente el registro del derecho inmobiliario que 
figura en una Certificado de Título, pero no la partición 
entre coherederos y copartícipes de una universalidad de 
bienes, muebles e inmuebles, entre las personas interesa-
das, máxime que en cuanto a los inmuebles pueden existir 
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el legislador de la Ley de Registro de Tierras, lo entendió 
así, pues aún suponiendo que el Tribunal de Tierras fuere 
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apoderado de una partición, que" es un procedimiento más 
amplio que una simple determinación de herederos, esta-
bleció como regla en el artículo 214 para atribuir esa com-
petencia excepcional al Tribunal de Tierras, que los here-
deros o copartícipes lo solicitaran por estar todos de acuer-
do, y que "promovida la acción por cualquier interesado, 
ninguno de los demandados solicitare por causa atendible, 
su declinatoria por ante la jurisdicción ordinaria"; que si 
no hizo el legislador la misma aclaración en el artículo 193 
es porque era innecesario ya que este último texto supone 
que se trata únicamente de sustituir el nombre del titular 
de un derecho registrado que haya fallecido, por los nom-
bres de sus herederos, sin resolver litis alguna sobre la par-
tición, la que de plantearse llevaría a los tribunales ordina-
rios, al mismo tiempo, el estudio de las calidades, e impli-
caría determinar quiénes tienen derecho a la herencia, to-
do lo cual hace innecesaria en tal hipótesis la intervención 
del Tribunal de Tierras, pues el caso pasa obviamente al 
tribunal que tiene una competencia más amplia, o sea, a 
los tribunales ordinarios, que son los competentes de un mo-
do natural para toda demanda en partición; que, por consi-
guiente, en la especie, enterado el Tribunal de Tierras por 
medio de conclusiones de una de las partes interesadas, de 
que había una demanda en partición en curso ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Sánchez Ramírez, debió pro-
nunciar su incompetencia; que al no hacerlo así, incurrió 

las violaciones denunciadas por el recurrente en el Pri-
mer medio de su recurso razón por la cual el fallo impugna-
do debe ser casado sin necesidad de examinar el segundo 
medio propuesto; 

Considerando que según el artículo 20 de la Ley So-
bre Procedimiento de casación, "si la sentencia fuere casa-
da por causa de incompetencia, la Suprema Corte de Jus-
ticia dispondrá el envío del asunto por ante el Tribunal que 
debe conocer de él, y lo designará igualmente"; y según 



el artículo 65 de la misma ley las costas pueden ser com-
pensadas cuando un fallo es casado por violación de reglas 
procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
21 de agosto de 1969, dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras, en relación con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 921 
del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Cotuí, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Declara que la jurisdicción civil ordinaria, 
ya apoderada de la partición, y en donde se produjo la aper-
tura de la sucesión, o sea, el Juzgado de Primera Instancia 
de Sánchez Ramírez, es la competente para decidir el pre-
sente caso; Tercero: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
8 de agosto de 1969. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: La Corporación Dominicana de Electricidad. 
Abogado: Dres. Pablo A. Carlo D., y Federico C. Alvarez hijo. 

Recurrida: Claudia E. Pluguiese de Albaine. 
Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel B. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio -
Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de junio 
del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corpo-
ración Dominicana de Electricidad, con domicilio en esta 
ciudad y sucursal en la calle Restauración No. 109 de esta 
ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en fecha 

de agosto de 1969, en sus atribuciones Comerciales por la 
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 
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8 de agosto de 1969. 

Materia: Comercial. 

Recurrente: La Corporación Dominicana de Electricidad. 
Abogado: Dres. Pablo A. Carlo D., y Federico C. Alvarez hijo. 

- 	Recurrida: Claudia E. Pluguiese de Albaine. 
Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada,- Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel B. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio -
Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de junio 
del año 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corpo-
ración Dominicana de Electricidad, con domicilio en esta 
ciudad y sucursal en la calle Restauración No. 109 de esta 
ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada en fecha 

de agosto de 1969, en sus atribuciones Comerciales por la 
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

el artículo 65 de la misma ley las costas pueden ser com-
pensadas cuando un fallo es casado por violación de reglas 
procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
21 de agosto de 1969, dictada por el Tribunal Superior de 
Tierras, en relación con las Parcelas Nos. 44, 46, 920 y 921 
del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Cotuí, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Declara que la jurisdicción civil ordinaria, 
ya apoderada de la partición, y en donde se produjo la aper-
tura de la sucesión, o sea, el Juzgado de Primera Instancia 
de Sánchez Ramírez, es la competente para decidir el pre-
sente caso; Tercero: Compensa las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Federico C. Alvarez h., cédula No. 38684, 

serie 31, por sí y por el Dr. Pablo Arnulfo Carlo D., cédu-
la No. 41445, serie 31, abogados de la recurrente, en la 

"^ lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Wenceslao Vega B., cédula No. 57621, se-
rie lra., en representación del Dr. Luis A. Bircann Rojas, 
cédula No. 43324, serie 31, abogado de Claudia Evelina Plu-
gliese de Albaine, de oficios domésticos, mayor de edad, 
dominicana, domiciliada en Santiago, cédula No. 40395, 
serie 31, parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 11 de sep-
tiembre de 1969, y suscrito por los abogados de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios que nAs adelante se in-
dican; 

Visto el memorial de defensa de fecha 7 de octubre de 
1969, suscrito por el abogado de la recurrida; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente, de fe-
cha 30 de octubre de 1969; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la Ordenanza del Ayuntamiento del Munici-
pio de Santiago de fecha 24 de marzo de 1964, los artícu-
los 1134 ;  1142, 1146, 1147, 1153 y 1382 del Código Civil; y 
1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en daños y perjuicios intentada por la 
actual recurrida, contra la actual recurrente, la Cámara de 
lo Civil, Comercial y de Trabajo, de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, en atribuciones comerciales, dictó en fe- 

cha 13 de agosto de 1965, una sentencia con el siguiente dis-

positivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al 
efecto declara, que las partes en litis estaban antes de fir-
mar el contrato de abono y están ahora obligadas a dar cum-
plimiento a la formalidad requerida por el artículo 2 de la 
Ordenanza No. 1365-64, dictada por el Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago, el 24 de marzo de 1964, y que, por 
consiguiente, la Corporación Dominicana de Electricidad 
actuó conforme a derecho al abstenerse de suministrar ener-
gía elíctrica a la señora Claudia Evelina Pugliese de Al-
baine, no obstante el contrato de servicio suscrito entre las 
partes, mientras dicha señora no le presente la certificación 
requerida por el artículo 2 de dicha Ordenanza, y, en con-
secuencia, se rechaza en todas sus partes la demanda in-
tentada por la señora Claudia Evelina Pgliese de Albaine 
en contra de la Corporación Dominicana de Electricidad; 
SEGUNDO: Que debe rechazar como al efecto rechaza, la 
excepción de inconstitucionalidad de la Ordenanza Munici-
pal 1365-64, de fecha 24 de marzo del año 1964, solicitada 
por la demandante; TERCERO: Que debe condenar como 
al efecto condena, a la señora Claudia Evelina Pugliese de 
Albaine, parte demandante, al pago de las costas del proce-
dimiento, con distracción de las mismas en provecho del 
Lic. Federico C. Alyarez y Dr. Federico C. Alvarez hijo, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte"; 
b) que sobre apelación de la demandante, la Corte a-qua 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por la señora Claudia Evelina Pugliese de Albaine, 
contra la sentencia de fecha 13 del mes de agosto del año 
1965, dictada en sus atribuciones comerciales por la hoy 
Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo figura copiado 
en otra parte de la presente sentencia; SEGUNDO: Obran- 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Federico C. Alvarez h., cédula No. 38684, 

serie 31, por sí y por el Dr. Pablo Arnulfo Carlo D., cédu-
la No. 41445, serie 31, abogados de la recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Wenceslao Vega B., cédula No. 57621, se-
rie lra., en representación del Dr. Luis A. Bircann Rojas, 
cédula No. 43324, serie 31, abogado de Claudia Evelina Plu-
gliese de Albaine, de oficios domésticos, mayor de edad, 
dominicana, domiciliada en Santiago, cédula No. 40395, 
serie 31, parte recurrida, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 11 de sep-
tiembre de 1969, y suscrito por los abogados de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios que nAs adelante se in-
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Visto el memorial de defensa de fecha 7 de octubre de 
1969, suscrito por el abogado de la recurrida; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente, de fe-. 
cha 30 de octubre de 1969; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vista la Ordenanza del Ayuntamiento del Munici-
pio de Santiago de fecha 24 de marzo de 1964, los artícu-
los 1134 ;  1142, 1146, 1147, 1153 y 1382 del Código Civil; y 
1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en daños y perjuicios intentada por la 
actual recurrida, contra la actual recurrente, la Cámara de 
lo Civil, Comercial y de Trabajo, de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, en atribuciones comerciales, dictó en fe- 

cha 13 de agosto de 1965, una sentencia con el siguiente dis-

positivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar como al 
efecto declara, que las partes en litis estaban antes de fir-
mar el contrato de abono y están ahora obligadas a dar cum-
plimiento a la formalidad requerida por el artículo 2 de la 
Ordenanza No. 1365-64, dictada por el Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago, el 24 de marzo de 1964, y que, por 
consiguiente, la Corporación Dominicana de Electricidad 
actuó conforme a derecho al abstenerse de suministrar ener-
gía elíctrica a la señora Claudia Evelina Pugliese de Al-
baine, no obstante el contrato de servicio suscrito entre las 
partes, mientras dicha señora no le presente la certificación 
requerida por el artículo 2 de dicha Ordenanza, y, en con-
secuencia, se rechaza en todas sus partes la demanda in-
tentada por la señora Claudia Evelina Pgliese de Albaine 
en contra de la Corporación Dominicana de Electricidad; 

SEGUNDO: Que debe rechazar como al efecto rechaza, la 
excepción de inconstitucionalidad de la Ordenanza Munici-
pal 1365-64, de fecha 24 de marzo del año 1964, solicitada 
por la demandante; TERCERO: Que debe condenar como 
al efecto condena, a la señora Claudia Evelina Pugliese de 
Albaine, parte demandante, al pago de las costas del proce-
dimiento, con distracción de las mismas en provecho del 
Lic. Federico C. Alyarez y Dr. Federico C. Alvarez hijo, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte"; 
b) que sobre apelación de la demandante, la Corte a-qua 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por la señora Claudia Evelina Pugliese de Albaine, 
contra la sentencia de fecha 13 del mes de agosto del año 
1965, dictada en sus atribuciones comerciales por la hoy 
Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo figura copiado 
en otra parte de la presente sentencia; SEGUNDO: Obran- 
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do por propia autoridad y contrario imperio, revoca en to-
cias sus partes la sentencia apelada y rechaza las conclusio-
nes de la part eintimada, por improcedentes e infundadas; 
TERCERO: Acoge las conclusiones principales de la parte 
intimante, y como consecuencia: a) Condena a la Corpora-
ción Dominicana de Electricidad a pagar una indemniza-
ción de RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), a favor de la 
señora Claudia Evelina Pugliese de Albaine, a título de re-
paración de los daños materiales y morales por ella expe-
rimentados, a causa de la violación, por parte de la inti-
mada, del contrato de suministro de energía eléctrica, de 
que se trata; b) Condena a la intimada al pago de los inte-
reses legales de esta suma, a título de indemnización su-
plementaria; CUARTO: Condena a la Corporación Domini-
cana de Electricidad, parte que sucumbe, al pago de todas 
las costas del procedimiento, con distracción de las mis-
mas en provecho del Doctor Luis A. Bircann Rojas, quien 
afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de la Ordenanza del Municipio de Santiago No. 1365, 
de fecha 24 de marzo de 1964 y falta de base legal, al declar 
que la Corporación Dominicana de Electricidad estaba obli-
gada a suministrarle energía eléctrica a la señora Claudia 
Evelina Pugliese de Albaine, en contra de dicha Ordenan-
za, mientras no se dictara una sentencia que anulara el con-
trato de servicio eléctrico suscrito entre dicha entidad y la 
mencionada señora el 19 de noviembre de 1964; Segundo 
Medio: Violación y falsa aplicación del artículo 1134 del 
Código Civil, al considerar como ley entre las partes el 
contrato del 19 de noviembre de 1964, no obstante recono-
cer que la mencionada Ordenanza lo priva de todo efecto 
y, por consiguiente, lo declara inexistente por la excepción 
de nulidad; Tercer Medio: Falsa aplicación del artículo 1382 
del Código Civil y falta de base legal, al declarar en falta a  

la Corporación Dominicana de Electricidad por no haberle 
suministrado energía eléctrica a la señora Pugliese de Al-
baine en contra de la mencionada Ordenanza, que le pro-
hibía hacer ese suministro, por lo cual la Corporación en 
vez de cometer falta aplicó la Ordenanza y no pudo ser 
condenada a daños y perjuicios, y la violación de la regla 
legal que declara sin efecto, retroactivamente, los contratos 

nulos; 

Considerando que la recurrente en sus medios de ca-
sación primero y tercero, que por su relación se reúnen pa-
ra su examen, alega en síntesis, a) violación de la Ordenan-
za del Municipio de Santiago No. 1365 de fecha 24 de mar-
zo de 1964 y falta de base legal, al declarar en la sentencia 
impugnada, que la Corporación Dominicana de Electricidad 
estaba obligada a suministrarle energía eléctrica a Claudia 
Evelina Plugiese de Albaine, en contra de dicha Ordenan-
za, mientras no se dictara una sentencia que anulara el con-
trato de servicio eléctrico, suscrito entre dicha entidad y la 
mencionada señora el 19 de noviembre de 1964; b) falsa 
aplicación del artículo 1382 del Código Civil y falta de ba-
se legal, al declarar en falta la Corporación Dominicana de 
Electricidad por no haberle suministrado energía eléctrica 
a Plugliese Albaine en contra de la mencionada Ordenan-
za, "que le prohibía hacer ese suministro, por lo cual la Cor-
poración en vez de cometer falta aplicó la Ordenanza y no 
pudo ser condenada a daños y perjuicios, y violación de la 
regla legal que declara sin efecto, retroactivamente los con-
tratos nulos"; 

Considerando que el Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago en fecha 24 de marzo de 1964, dictó la siguiente 
Ordenanza: "artículo 1.—Se prohibe la instalación de servi-
cios públicos, tales como de electricidad, de agua, de teléfo-
no, de cloaca y de gas fluido, en beneficio de solares y/o 
edificaciones ubicadas en las zonas urbanas y suburbanas 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, que se constru- 
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do por propia autoridad y contrario imperio, revoca en to-
das sus partes la sentencia apelada y rechaza las conclusio-
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de fecha 24 de marzo de 1964 y falta de base legal, al declar 
que la Corporación Dominicana de Electricidad estaba obli-
gada a suministrarle energía eléctrica a la señora Claudia 
Evelina Pugliese de Albaine, en contra de dicha Ordenan-
za, mientras no se dictara una sentencia que anulara el con-
trato de servicio eléctrico suscrito entre dicha entidad y la 
mencionada señora el 19 de noviembre de 1964; Segundo 
Medio: Violación y falsa aplicación del artículo 1134 del 
Código Civil, al considerar como ley entre las partes el 
contrato del 19 de noviembre de 1964, no obstante recono-
cer que la mencionada Ordenanza lo priva de todo efecto 
y, por consiguiente, lo declara inexistente por la excepción 
de nulidad; Tercer Medio: Falsa aplicación del artículo 1382 
del Código Civil y falta de base legal, al declarar en falta a  

la Corporación Dominicana de Electricidad por no haberle 
suministrado energía eléctrica a la señora Pugliese de Al-
baine en contra de la mencionada Ordenanza, que le pro-
hibía hacer ese suministro, por lo cual la Corporación en 
vez de cometer falta aplicó la Ordenanza y no pudo ser 
condenada a daños y perjuicios, y la violación de la regla 
legal que declara sin efecto, retroactivamente, los contratos 

nulos; 

Considerando que la recurrente en sus medios de ca-
sación primero y tercero, que por su relación se reúnen pa-
ra su examen, alega en síntesis, a) violación de la Ordenan-
za del Municipio de Santiago No. 1365 de fecha 24 de mar-
zo de 1964 y falta de base legal, al declarar en la sentencia 
impugnada, que la Corporación Dominicana de Electricidad 
estaba obligada a suministrarle energía eléctrica a Claudia 
Evelina Plugiese de Albaine, en contra de dicha Ordenan-
za, mientras no se dictara una sentencia que anulara el con-
trato de servicio eléctrico, suscrito entre dicha entidad y la 
mencionada señora el 19 de noviembre de 1964; b) falsa 
aplicación del artículo 1382 del Código Civil y falta de ba-
se legal, al declarar en falta la Corporación Dominicana de 
Electricidad por no haberle suministrado energía eléctrica 
a Plugliese Albaine en contra de la mencionada Ordenan-
za, "que le prohibía hacer ese suministro, por lo cual la Cor-
poración en vez de cometer falta aplicó la Ordenanza y no 
pudo ser condenada a daños y perjuicios, y violación de la 
regla legal que declara sin efecto, retroactivamente los con-
tratos nulos"; 

Considerando que el Ayuntamiento del Municipio de 
Santiago en fecha 24 de marzo de 1964, dictó la siguiente 
Ordenanza: "artículo 1.—Se prohibe la instalación de servi-
cios públicos, tales como de electricidad, de agua, de teléfo-
no, de cloaca y de gas fluido, en beneficio de solares y/o 
edificaciones ubicadas en las zonas urbanas y suburbanas 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, que se constru- 
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yan o se hayan construído en violación de las regulaciones 
legales o municipales, relativas a la construcción, la salud 
o el urbanismo.— Artículo 2.— Las personas físicas o mo-
rales que soliciten la instalación de nuevos servicios públi-
cos deberán presentar a las empresas que se dedican a su-
plir esos servicios una certificación de la Sindicatura Mu-
nicipal que autorice dicha instalación.— Artículo 3.— En 
la certificación, la cual expedirá la Sindicatura Municipal, 
se hará constar que la edificación de que se trata ha sido 
construida cumpliendo con los trámites y requisitos lega-
les, previa opinión de la Oficina Municipal de Planeamien-
to Urbano.— Esta certificación será expedida sin costo al-
guno a lpropietario del inmueble.— Artículo 4.— Las em-
presas que suplan los servicios públicos de la naturaleza 
señalada deberán indicar en el contrato que suscriban el 
número y fecha de la certificación y comprobar que dicha 
certificación corresponde al inmueble donde se solicita la 
instalación del servicio.— Artículo 5.— Las empresas de 
servicios públicos que realicen instalaciones en violación 
de las disposiciones de la presente ordenanza serán sancio-
nadas con diez días de prisión y diez pesos de multa, y de-
berán pagar al Ayuntamiento, a título de indemnización la 
suma de diez pesos diarios, mientras mantenga la instala-
ción de que se trate"; 

Considerando que los hechos establecidos en la senten-
cia impugnada, ponen de manifiesto, que en el caso no 
se trataba como lo admitió erróneamente la Corte a-qua, 
de la rescisión voluntaria y unilateral de parte de la com-
pañía recurrente de un Contrato Sinalagmático, cuya vio-
lación injustificada generaba a su cargo, el derecho de re-
parar daños y perjuicios, sino de dar acatamiento de par-
te de dicha compañía, a una Ordenanza Municipal, que al 
sancionar su incumplimiento con prisión y multa, erigía 
en delito dentro de su ámbito jurisdiccional, un hecho, es 
decir, que en la especie, no se trataba de una actuación ilí- 

cita de la corporación que podía generar una responsabili-
dad para ella; que en tales condiciones, la Corte a-qua, al 
fallar como lo hizo, desconoció el alcance de la Ordenanza 
Municipal supra-enunciada, e hizo una falsa aplicación del 
artículo 1382 del Código Civil por lo que la sentencia im-
pugnada debe ser casada, sin que sea necesario ponderar los 
demás medios invocados por la compañía recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones comerciales por la Corte de Apelación 
de Santiago, en fecha 8 de agosto de 1969, cuyo dispositivo 
se transcribe en parte anterior del presente fallo; y envía 
dicho asunto por ante la Corte de Apelación de La Vega; 
Segundo: Condena a Claudia Evelina Plugliese de Albaine 
al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manual Lamarche .— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A.' Amiama.— Francisco El-
idio Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago 

Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, , mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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de la rescisión voluntaria y unilateral de parte de la com-
pañía recurrente de un Contrato Sinalagmático, cuya vio-
lación injustificada generaba a su cargo, el derecho de re-
parar daños y perjuicios, sino de dar acatamiento de par-
te de dicha compañía, a una Ordenanza Municipal, que al 
sancionar su incumplimiento con prisión y multa, erigía 
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fallar como lo hizo, desconoció el alcance de la Ordenanza 
Municipal supra-enunciada, e hizo una falsa aplicación del 
artículo 1382 del Código Civil por lo que la sentencia im-
nugnada debe ser casada, sin que sea necesario ponderar los 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones comerciales por la Corte de Apelación 
de Santiago, en fecha 8 de agosto de 1969, cuyo dispositivo 
se transcribe en parte anterior del presente fallo; y envía 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 9 de septiembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José Pérez, Manuel Avila Pichardo y Compañía Se-
guros Pepín, S. A. 

Abogados: Dr. Félix Antonio Brito Mata, abogado de los recurren-
tes Seguros Pepin, S. D. y Ml. Avila Pichardo. 

Interviniente: Marina Suazo de Santos. 
Abogados: Dres. José Rafael Helena R., y Darío Dorrejo Espinal. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
:marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes 
de Junio de 1970, años 127 9  le la Independencia y 1079  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Pé-
rez, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, cédula 
No. 12488, serie 28, domiciliado en la casa No. 71 de la 
Avenida Libertad, de la ciudad de Higüey; Manuel Avila 

Pichardo, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
en esta ciudad, y la Compañía Seguros Pepín, S. A., domi-
ciliada en la casa No. 21 de la calle Isabel la Católica de 
esta ciudad, contra la sentencia de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, dictada en sus atribuciones correccio-
nales, en fecha 9 de septiembre de 1969, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Félix 

Antonio Brito Mata, abogado de los recurrentes Manuel 
Avila Pichardo y Seguros Pepín, S. A.; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Darío 
Dorrejo Espinal, por sí y en representación del Dr. José 
Rafael Helena R., abogados de la interviniente, que lo es 
Marina Suazo de Santos, dominicana, mayor de edad, casa-
da, de quehaceres domésticos, cédula No. 694, serie 26, do-
miciliada en la casa No. 52 de la calle Penetaración Este, 
del barrio de Los Minas, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en fe-
cha 22 de septiembre del 1968, en la Secretaría de la Cor-
te a-qua, a requerimiento de los recurrentes; 

Visto el memorial suscrito en fecha 10 de abril del 
1970 firmado por los abogados de la interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 del Código de Procedimien-
to Criminal y 1, y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que en fecha 30 de enero de 1968, la Cuarta Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, dictó en sus atribuciones correccionales, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Declina el 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 9 de septiembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José Pérez, Manuel Avila Pichardo y Compañia Se-

guros Pepín, S. A. 
Abogados: Dr. Félix Antonio Brito Mata, abogado de los recurren-

tes Seguros Pepín, S. D. y Ml. Avila Pichardo. 	, 

Interviniente: Marina Suazo de Santos. 

Abogados: Dres. José Rafael Helena R., y Darío Dorrejo Espinal. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
:marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes 
de Junio de 1970, años 127v de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Pé-
rez, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, cédula 
No. 12488, serie 28, domiciliado en la casa No. 71 de la 
Avenida Libertad, de la ciudad de Higüey; Manuel Avila 

Pichardo, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
en esta ciudad, y la Compañía Seguros Pepín, S. A., domi-
ciliada en la casa No. 21 de la calle Isabel la Católica de 
esta ciudad, contra la sentencia de la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, dictada en sus atribuciones correccio-
nales, en fecha 9 de septiembre de 1969, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Félix 

Antonio Brito Mata, abogado de los recurrentes Manuel 
Avila Pichardo y Seguros Pepín, S. A.; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Darío 
Dorrejo Espinal, por sí y en representación del Dr. José 
Rafael Helena R., abogados de la interviniente, que lo es 
Marina Suazo de Santos, dominicana, mayor de edad, casa-
da, de quehaceres domésticos, cédula No. 694, serie 26, do-
miciliada en la casa No. 52 de la calle Penetaración Este, 
del barrio de Los Minas, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en fe-
cha 22 de septiembre del 1968, en la Secretaría de la Cor-
te a-qua, a requerimiento de los recurrentes; 

Visto el memorial suscrito en fecha 10 de abril del 
1970 firmado por los abogados de la interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 del Código de Procedimien-
to Criminal y 1, y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 30 de enero de 1968, la Cuarta Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, dictó en sus atribuciones correccionales, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Declina el 
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presente expediente al Tribunal correspondiente de Higüey, 
R. D., por ser de su competencia, por haber tenido lugar 
allí el accidente, y se envía por ante el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional a fin de que proceda a 
apoderar a la jurisdicción correspondiente"; b) que a la au-
diencia del 13 de marzo de 1968, celebrada por el Juzgado 
tie Primera Instancia de La Altagracia, en sus atribuciones 
correccionales compareció el Dr. José Rafael Helena Rodrí-
guez y expuso que en representación del Dr. José Darío 
Dorrejo Espinal, se constituía en parte civil contra el preve-
nido José Pérez y contra el propietario del vehículo Manuel 
Avila Pichardo y la Cía. Aseguradora Pepín, S. A.; e) que 
en esa misma audiencia el Dr. Juan Jorge Chahin Tuma, 
abogado defensor de las partes últimamente indicadas, so-
licitó in limine litis, lo siguiente: "Primero: que declaréis 
irrecibible la constitución en parte civil, hecha por ante es-
te Tribunal por la señora Marina Suazo de Santos contra 
el señor Manuel Avila Pichardo y en declaración de sen-
tencia común contra la Compañía "Seguros Pepín" S. A., 
por haber renunciado con su apoderamiento, en atribucio-
nes civiles, a la acción civil accesoriamente a la acción pú-
blica, en virtud del principio "electa una via non datur re-
cursus ad alteram"; Segundo: que se condene a la señora 
census ad alteram"; Segundo: que se condene a la señora 
Marina Suazo de Santos, al pago de las costas civiles de la 
presente excepción, distrayéndolas en provecho del aboga-
do que os dirige la palabra, por afirmar haberlas avanzado 
en su totalidad, bajo las más amplias reservas de derecho"; 
11) que el abogado de la parte civil constituida concluyó así: 
"Que se rechacen las conclusiones en limine litis, produci-
das por el Dr. Juan Jorge Chahín Tuma; que se continúe 
la audiencia con la constitución en parte civil hecha por la 
señora Marina Suazo de Santos y después si el tribunal es-
tima que el segundo emplazamiento es ilegal lo rechace 
por improcedente y mal fundado"; e) que el referido Tri-
bunal, dictó en esa misma fecha 13 de marzo de 1968, una 

sentencia cuyo dispositivo dice así: "reservó el fallo del in-
cidente para fallarlo conjuntamente con el fondo y ordenó 
la continuación de la presente causa"; f) que sobre el recur-
so interpuesto contra esa decisión la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís dictó una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "Primero: Rechaza, por improcedente y mal 
iundadas, las conclusiones formuladas por el inculpado Jo-
sé Pérez, la persona civilmente responsable Manuel Avila 
Pichardo y la Compañía de Seguros Pepín, Sociedad Anóni-
ma, por mediación de su abogado constituído el Doctor 
Juan Jorge Chaín Tuma y, en consecuencia, declara inad-
misible, en cuanto al fondo, el recurso de apelación inter-
puesto contra sentencia rendida en atribuciones orrecciona-
les y en fecha 13 de marzo de 1968, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, por 
tratarse de una sentencia preparatoria, apelable conjunta-
mente con el fondo del asunto de que se trata; Segundo: 
Condena a los concluyentes al pago de las costas civiles, 
con distracción de las mismas en provecho de los Doctores 
Darío Dorrejo Espinal y José Rafael Helena Rodríguez, por 
afirmar haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: Orde-
na la devolución del presente expediente por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Al-
tagracia, para los fines procedentes de acuerdo con la ley 
de la materia"; g) que sobre el recurso de casación inter-
puesto por Manuel Avila Pichardo, la Suprema Corte de 
Justicia dictó una sentencia en fecha 26 de febrero del 1969, 
cuyo dispositivo dice así: "Por tales motivos, Primero: Ad-
mite como interviniente a Marina Suazo de Santos; Segun-
do: Casa la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
en fecha 14 de agosto de 1968, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to ante la Corte de Apelación de Santo Domingo: y, Ter-
cero: Compensa las costas"; h) que con motivo del envío así 
ordenado, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
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presente expediente al Tribunal correspondiente de Higüey, 
R. D., por ser de su competencia, por haber tenido lugar 
allí el accidente, y se envía por ante el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Nacional a fin de que proceda a 
apoderar a la jurisdicción correspondiente"; b) que a la au-
diencia del 13 de marzo de 1968, celebrada por el Juzgado 
de Primera Instancia de La Altagracia, en sus atribuciones 
correccionales compareció el Dr. José Rafael Helena Rodrí-
guez y expuso que en representación del Dr. José Darío 
Dorrejo Espinal, se constituía en parte civil contra el preve-
nido José Pérez y contra el propietario del vehículo Manuel 
Avila Pichardo y la Cía. Aseguradora Pepín, S. A.; c) que 
en esa misma audiencia el Dr. Juan Jorge Chahin Tuma, 
abogado defensor de las partes últimamente indicadas, so-
licitó in limine litis, lo siguiente: "Primero: que declaréis 
irrecibible la constitución en parte civil, hecha por ante es-
te Tribunal por la señora Marina Suazo de Santos contra 
el señor Manuel Avila Pichardo y en declaración de sen-
tencia común contra la Compañía "Seguros Pepín" S. A., 
por haber renunciado con su apoderamiento, en atribucio-
nes civiles, a la acción civil accesoriamente a la acción pú-
blica, en virtud del principio "electa una via non datur re-
cursus ad alteram"; Segundo: que se condene a la señora 
census ad alteram"; Segundo: que se condene a la señora 
Marina Suazo de Santos, al pago de las costas civiles de la 
presente excepción, distrayéndolas en provecho del aboga-
do que os dirige la palabra, por afirmar haberlas avanzado 
en su totalidad, bajo las más amplias reservas de derecho"; 

que el abogado de la parte civil constituida concluyó así: 
"Que se rechacen las conclusiones en limine litis, produci-
das por el Dr. Juan Jorge Chahín Tuma; que se continúe 
la audiencia con la constitución en parte civil hecha por la 
señora Marina Suazo de Santos y después si el tribunal es-
tima que el segundo emplazamiento es ilegal lo rechace 
por improcedente y mal fundado"; e) que el referido Tri-
bunal, dictó en esa misma fecha 13 de marzo de 1968, una  

sentencia cuyo dispositivo dice así: "reservó el fallo del in-
cidente para fallarlo conjuntamente con el fondo y ordenó 
la continuación de la presente causa"; f) que sobre el recur-
so interpuesto contra esa decisión la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís dictó una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "Primero: Rechaza, por improcedente y mal 
fundadas, las conclusiones formuladas por el inculpado Jo-
sé Pérez, la persona civilmente responsable Manuel Avila 
Pichardo y la Compañía de Seguros Pepín, Sociedad Anóni-
ma, por mediación de su abogado constituido el Doctor 
Juan Jorge Chaín Tuma y, en consecuencia, declara inad-
misible, en cuanto al fondo, el recurso de apelación inter-
puesto contra sentencia rendida en atribuciones orrecciona-
les y en fecha 13 de marzo de 1968, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, por 
tratars1 de una sentencia preparatoria, apelable conjunta-
mente con el fondo del asunto de que se trata; Segundo: 
Condena a los concluyentes al pago de las costas civiles, 
con distracción de las mismas en provecho de los Doctores 
Darío Dorrejo Espinal y José Rafael Helena Rodríguez, por 
afirmar haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: Orde-
na la devolución del presente expediente por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Al-
tagracia, para los fines procedentes de acuerdo con la ley 
de la materia"; g) que sobre el recurso de casación inter-
puesto por Manuel Avila Pichardo, la Suprema Corte de 
Justicia dictó una sentencia en fecha 26 de febrero del 1969, 
cuyo dispositivo dice así: "Por tales motivos, Primero: Ad-
inite como interviniente a Marina Suazo de Santos; Segun- 
do: Casa la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
en fecha 14 de agosto de 1968, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el asun-
to ante la Corte de Apelación de Santo Domingo: y, Ter-
cero: Compensa las costas"; h) que con motivo del envío así 
ordenado, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
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dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y 
válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
terpuestos por el prevenido José Pérez, la persona civil-
mente responsable puesta en causa, Manuel Avila Pichardo 
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia 
rendida en sus atribuciones correccionales en fecha 13 re 
marzo de 1963, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Altagracia, que contiene el siguien-
te dispositivo: 'Falla: Primero: Reenvía el conocimiento 
de la presente causa seguida al nombrado José Pérez, para 
la audiencia de las nueve horas de la mañana, del día Mar-
tes que contaremos a Veintitrés (23) de abril de mil nove-
cientos sesenta y ocho (1968), con el objeto de citar los tes-
tigos Rosa Rodríguez, Pablo Reyes, res. en Villa Nazaret 
No. 38, Higüey, y el Dr. Guillermo Méndez Ortiz, Juez de 
Instrucción de este Distrito Judicial; Segundo: Ordena que 
la presente sentencia de reenvío valga como citación para 
el prevenido, para la parte civil constituida señora Maria-
na Suazo de Santos y para la Compañía Seguros Pepín, S. 
A., y la persona civilmente responsable Sr. Manuel Avila 
Pichardo; Tercero: Reserva las costas'. por tratarse en la 
especie, de una sentencia definitiva sobre un incidente, sus-
ceptible de ser recurrida en apelación antes de que se dic-
tara sentencia sobre el fondo' Segudo: Rechaza las conclu-
siones formuladas por el prevenido José Pérez, por la per-
sona civilmente responsable puesta en causa Manuel Avi-
la Pichardo y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; y en 
consecuencia, declara regular y válida la constitución en 
parte civil, operada accesoriamente a la acción pública, por 
la señora Marina Suazo de Santos, por haberla hecho por 
primera vez ante el tribunal penal, sin que hubiere apode-
rado antes del caso de que se trata, a jurisdicción alguna; 
Tercero: Condena al prevenido José Pérez al pago de las 

, costas penales del presente incidente; Cuarto: Condena al 
señor Manuel Avila Pichardo y a la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., al pago de las costas civiles del presente inci- 
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dente y ordena su distracción en provecho de los doctores 
José Rafael Helena Rodríguez y Darío Dorrejo Espinal, 
abogados de la parte civil constituida, Marina Suazo de 
Santos por afirmar estarlas avanzando en su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes invocan en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Falsa aplicación de la máxima Electa una vía non datur 
recursus ad alteram.— Falta de base legal.— Falta de Mo-

tivos.— Segundo Medio: Violación al artículo 3 del Códi-
go de Procedimiento Criminal y 1384 del Código Civil.—
Falta de base legal, en otro aspecto; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en los dos medios de su memorial, reunidos, que la parte le-
sionada en esta litis, después de haber llevado la acción ci-
vil accesoriamente a la acción pública apoderó de su de-
manda, posteriormente, al Tribunal Civil, con lo cual re-
nunció por ante el Tribunal Penal; que, sin embargo la Cor-

te a-qua ha estimado, erróneamente, que en el caso se han 
intentado dos demandas distintas, a pesar de que ambas se 
refieren a las mismas partes, y tienen la misma causa y el 
mismo objeto, sin que pueda alegarse que el recurrente 
Manuel Avila Pichardo fue demandado en distintas calida-
des, en su condición de persona civilmente responsable; 

pero 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que el 6 de marzo del 1968 Marina Suazo de 
Santos emplazó a Manuel Avila Pichardo para que compa-
reciera al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Higüey, en sus atribuciones correccionales, a fin de 
que en su condición de comitente del chófer José Pérez se 
oyera condenar al pago de una indemnización de RD$5,- 
000.00 en favor del requeriente; bl que el día 7 del mismo 
:nes la citada Marina Suazo de Santos, emplazó a la Com-
pañía Seguros Pepín S. A., para que compareciera ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hi- 
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dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares y 
válidos en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
terpuestos por el prevenido José Pérez, la persona civil-
mente responsable puesta en causa, Manuel Avila Pichardo 
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia 
rendida en sus atribuciones correccionales en fecha 13 re 
marzo de 1963, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Altagracia, que contiene el siguien-
te dispositivo: 'Falla: Primero: Reenvía el conocimiento 
de la presente causa seguida al nombrado José Pérez, para 
la audiencia de las nueve horas de la mañana, del día Mar-
tes que contaremos a Veintitrés (23) de abril de mil nove-
cientos sesenta y ocho (1968), con el objeto de citar los tes-
tigos Rosa Rodríguez, Pablo Reyes, res. en Villa Nazaret 
No. 38, Higüey, y el Dr. Guillermo Méndez Ortiz, Juez de 
Instrucción de este Distrito Judicial; Segundo: Ordena que 
la presente sentencia de reenvío valga como citación para 
el prevenido, para la parte civil constituída señora Maria-
na Suazo de Santos y para la Compañía Seguros Pepín, S. 
A., y la persona civilmente responsable Sr. Manuel Avila 
Pichardo; Tercero: Reserva las costas'. por tratarse en la 
especie, de una sentencia definitiva sobre un incidente, sus-
ceptible de ser recurrida en apelación antes de que se dic-
tara sentencia sobre el fondo' Segudo: Rechaza las conclu-
siones formuladas por el prevenido José Pérez, por la per-
sona civilmente responsable puesta en causa Manuel Avi-
la Pichardo y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; y en 
consecuencia, declara regular y válida la constitución en 
parte civil, operada accesoriamente a la acción pública, por 
!a señora Marina Suazo de Santos, por haberla hecho por 
primera vez ante el tribunal penal, sin que hubiere apode-
rado antes del caso de que se trata, a jurisdicción alguna: 
Tercero: Condena al prevenido José Pérez al pago de las 
costas penales del presente incidente; Cuarto: Condena al 
señor Manuel Avila Pichardo y a la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., al pago de las costas civiles del presente inci- 

dente y ordena su distracción en provecho de los doctores 
José Rafael Helena Rodríguez y Darío Dorrejo Espinal, 
abogados de la parte civil constituída, Marina Suazo de 
Santos por afirmar estarlas avanzando en su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes invocan en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Falsa aplicación de la máxima Electa una vía non datur 
recursus ad alteram.— Falta de base legal.— Falta de Mo-
tivos.— Segundo Medio: Violación al artículo 3 del Códi-
go de Procedimiento Criminal y 1384 del Código Civil.—
Falta de base legal, en otro aspecto; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en los dos medios de su memorial, reunidos, que la parte le-

sionada en esta litis, después de haber llevado la acción ci-
vil accesoriamente a la acción pública apoderó de su de-

manda, posteriormente, al Tribunal Civil, con lo cual re-
nunció por ante el Tribunal Penal; que, sin embargo la Cor-
te a-qua ha estimado, erróneamente, que en el caso se han 
intentado dos demandas distintas, a pesar de que ambas se 
refieren a las mismas partes, y tienen la misma causa y el 
mismo objeto, sin que pueda alegarse que el recurrente 
Manuel Avila Pichardo fue demandado en distintas calida-
des, en su condición de persona civilmente responsable; 

pero 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que el 6 de marzo del 1968 Marina Suazo de 
Santos emplazó a Manuel Avila Pichardo para que compa-
reciera al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Higüey, en sus atribuciones correccionales, a fin de 
que en su condición de comitente del chófer José Pérez se 
oyera condenar al pago de una indemnización de RD$5,- 
000.00 en favor del requeriente; b) que el día 7 del mismo 

mes la citada Marina Suazo de Santos, emplazó a la Com-
pañía Seguros Pepín S. A., para que compareciera ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hi- 
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güey, a fin de que oyera pedir la oponibilidad contra ella 
de la sentencia que condenaría a Manuel Avila Pichardo al 
pago de la referida indemnización, en favor de la deman-
dante, en su calidad de guardián del carro placa pública 
No. 34095, manejado por José Pérez; 

Considerando, que en la mencionada sentencia se ex-
presa también que las dos demandas intentadas por la in-
timante aún cuando persiguen el mismo objeto, o sea, la 
reparación del daño causado con el automóvil que originó 
el accidente tienen causas distintas, pues la primera se fun-
da en la condición de comitente del chófer que conducía 
el vehículo, y la ejercida ante la jurisdicción civil se basa 
en la noción de guarda de la cosa que pesa sobre el propie-
tario; "que en tal virtud se trata de dos acciones diferen-
tes, por lo cual, no tiene aplicación en la especie la máxima 
electa una vía..."; 

Considerando, que, aun cuando en la sentencia impug-
nada se afirma que en el caso existen dos demandas dis-
tintas, el examen del acto de alguacil del 7 de marzo del 
1968 muestra que no se trata de una demanda ante el Tri-
bunal Civil a fines de daños y perjuicios, contra Manuel 
Avila Pichardo, sino de un emplazamiento notificado a la 
Compañía de Seguros Pepín S. A., con el fin de hacer opo-
nible a ella las condenaciones que pudieran pronunciarse 
contra Manuel Avila Pichardo, en relación con el accidente 
de automóvil; que en esas condiciones no puede alegarse, 
con éxito, que la parte civil había renunciado a la recla-
mación civil intentada accesoriamente a la acción penal 
que cursaba ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de la Altagracia, pues dicha parte civil cons-
tituida no había citado y emplazado (a la persona puesta 
en causa como civilmente responsable) por ante la jurisdic-
ción civil; que así lo decidió la Corte a-qua, en definitiva, 
aunque para ello se valiera de otros motivos; que, de todos 
modos, el fallo ha quedado justificado por los motivos de 
derecho que han sido expuestos precedentemente; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Marina Suazo de Santos, parte civil constituída; Se-
gundo: Rechaza los recursos de casación interpuestos por 
José Pérez, Manuel Avila Pichardo y la Compañía de Se-
guros Pepín, S. A., contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, del 9 de septiembre del 1969, 
dictada en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo se copia en parte anterior del presente fallo; Tercero: 
Condena a los recurrentes al pago de las costas, con dis-
tracción en provecho de los Doctores José Rafael Helena 
R. y Darío Dorrego Espinal, quienes afirman estarlas avan- 

zando en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 'Alvarez Pe- 

relló.— 

 

 Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 

hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de lra. 

Inst. del Distrito Nacional, de fecha 16 de mayo de 
1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Severino Tomás de Jesús de Jesús. 
Abogado: Dr. Diógenes Amaro García. 

interviniente: Dr. Gustavo E. Rodríguez. 
Abogado: Dr. Julio Eligio Rodríguez. 

cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Félix Brito Mata, en representación dei 

Dr. Diógenes Amaro García, cédula No. 10655, serie 55, 
abogados del recurrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Julio Eligio Rodríguez cédula No. 19665, 
serie 18, abogado del Dr. Gustavo E. Rodríguez, dominica-
no, mayor de edad, casado, abogado, cédula No. 147, serie 
18, con domicilio y residencia en la casa No. 7 de la calle 
37-Oeste, del Ensanche Luperón, de esta Ciudad de Santo 
Domingo, parte interviniente, en la lectura de sus conclu- 

siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-

rado y vistos los artículos 49 y 74, párrafo F., de la Ley 
No. 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos; y 1 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti- 
vo de una colisión entre dos automóviles manejados respec- 
tivamente por el hoy recurrente en casación y el Dr. Gus- 
tavo E. Rodríguez, hecho ocurrido en esta ciudad el día 13 
de febrero de 1969, el Juzgado de Paz de la Tercera Cir- 
cunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha 7 de mar- 
zo de 1969, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FA- 
LLA: PRIMERO: Condena al señor Severino Tomás de Je- 
sús de Jesús, culpable de violar a la ley 241, por violación 

.1104, a la ley 241, Art 74 párrafo F, y se condena a RD$5.00 y 
costas, SEGUNDO: Descargar al nombrado Gustavo Ro- 
dríguez por no haber violado la ley No. 241."; b) Que sobre 
apelación del coprevenido Severino Tomás de Jesús, la Ter- 
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 16 de mayo de 1969, 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas 
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 de junio del año 
1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Severino 
Tomás de Jesús Jesús, dominicano, mayor de edad, casado, 
chófer, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 
5894, serie 68, contra la sentencia de fecha 16 de mayo de 
1969, dictada en sus atribuciones correccionales por la Ter- 
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costas, SEGUNDO: Descargar al nombrado Gustavo Ro-
dríguez por no haber violado la ley No. 241."; b) Que sobre 
apelación del coprevenido Severino Tomás de Jesús, la Ter-
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 16 de mayo de 1969, 

  

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de lra.. 

Inst. del Distrito Nacional, de fecha 16 de mayo de 
1969. 

  

Materia: Penal. 

       

  

Recurrente: Severino Tomás de Jesús de Jesús. 
Abogado: Dr. Diógenes Amaro García. 

 

  

luterviniente: Dr. Gustavo E. Rodríguez. 
Abogado: Dr. Julio Eligio Rodríguez. 

    

   

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
1 icia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
I3eras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas 
Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 de junio del año 
1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación. 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Severino 
Tomás de Jesús Jesús, dominicano, mayor de edad, casado, 
chófer, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 
5894, serie 68, contra la sentencia de fecha 16 de mayo de 
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la sentencia ahora impugnada en casación, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y 
válido el recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
por haberlo hecho en tiempo hábil; SEGUNDO: Se decla-
ra al prevenido Severino de Jesús de Jesús culpable de vio-
lar los artículos 49 y 74 de la ley 241, y se confirma en to-
das sus partes la sentencia anterior dictada por el Juzgado 
de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacio-
nal; TERCERO: Se condena además al pago de las costas; 
CUARTO: En cuanto al co-prevenido Doctor Gustavo E. 
Rodríguez se declara no culpable de violar ningún artícu-
lo de la ley 241 y en consecuencia se descarga por no haber 
violado la misma; QUINTO: Se declaran las costas de ofi-
cio en cuanto a éste"; 

Considerando que el recurrente invoca el siguiente 
medio de casación; Primer y Unico Medio: "Desnaturaliza-
ción de los hechos y errónea aplicación del derecho o la 
Ley (Artículo 49 y 74 párrafo F, de la Ley 241 sobre Trán-
sito de Vehículos"; 

Considerando que en el desarrollo del medio propuesto 
el recurrente alega en síntesis que el Juez a-quo en los mo-
tivos del fallo impugnado dijc que a pesar de que el hoy 
rec urrente iba por una vía de preferencia, había perdido 
dicha preferencia' puesto que el otro co-prevenido "ya ha-
bía entrado en dicha vía"; que, sin embargo, el Tribunal.a 
quo no dice "en qué consistió la pérdida de la preferencia; 
que no estableció el exceso de velocidad, ni ninguna otra 
violación, ni tampoco que el coprevenido Rodríguez "fuera 
a doblar a la izquierda"; que al confirmar en esas condicio-
nes el fallo del Juzgado de Paz violó los textos legales pre-
cedentemente citados, pues en la colisión no hubo personas 
lesionadas, que es cuando se aplica el Art. 49 de la Ley No. 
241, de 1967; y porque la colisión no se originó en una in-
tercepción cualquiera de una esquina, en donde el copreve-
nido Rodríguez fuese a virar a la izquierda, sino frente a 
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una vía principal, estando frente a una señal de "pare", en 

la calle Josefa Brea, "cosa que le obligaba a observar el 
Art. 123"; que, por todo ello, estima el recurrente que se 
ha incurrido en los vicios y violaciones por él denunciados; 

pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que el Juez a-quo mediante la ponderación 
de los elementos de juicio que le fueron suministrados dio 
por establecido: a) "que el co-prevenido Severino Tomás 
de Jesús y de Jesús, valiéndose de que transitaba por una 
calle de preferencia, no tomó las medidas que incriminan 
la ley 241, ya que el vehículo conducido por el co-preveni-
do Gustavo Enrique Rodríguez estaba ya dentro de la últi- • 
ma vía, siendo chocado el vehículo conducido por este úl-
timo en el lado lateral izquierdo presentando abolladuras"; 
b) que la causa del accidente fue la imprudencia notoria 
del co-prevenido Severino Tomás de Jesús y de Jesús al 
seguir su marcha, encontrándose ya el vehículo contrario 
dentro de la vía"; e) "que todo ello quedó corroborado "por 
la condición objetiva de que el vehículo conducido por el 
Dr. Gustavo E. Rodríguez recibió los golpes en el lado la-
teral izquierdo"; 

Considerando que los Jueces del fondo son soberanos 
en la apreciación de las pruebas que se le someten lo cual 
no puede ser censurado en casación, salvo desnaturaliza-
ción de los testimonios y circunstancias, de la causa, vicio 
éste que aunque ha sido invocado no se ha explicado en el 
Memorial de Casación en qué consiste, pues no se ha dicho 
cuál documento o testimonio fue desnaturalizado; que al 
decir el Juez a-quo que el coprevenido Rodríguez estaba 
ya dentro de la vía, y deducirlo no sólo de los testimonios 
oídos, y de las declaraciones de los prevenidos, sino de una 
comprobación objetiva, hizo uso del poder que tiene de for-
mar su íntima convicción en base a los hechos y circuns-
tancias de la causa; que para ello no era preciso que se ba- 
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sara en exceso de velocidad ni en ninguna otra impruden. 
cia a cargo del recurrente, como éste lo sostiene en sus ale-
ratos; que si bien el Juez a-quo citó impropiamente en el 
(aso el artículo 49 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Ve-
hículos, de 1967, el cual se refiere a golpes o heridas causa-
dos involuntariamente con el manejo de un vehículo de 
motor, y en la especie no hubo lesiones corporales, citó 
también el Art. 74 de dicha ley, en el cual el legislador es-
tablece una serie de previsiones que deben ser observadas 
por los conductores, entre ellas, la de ceder el paso "a to-
do vehículo que viniere de otra vía y ya hubiere entrado 
en la intercepción" siendo una cuestión de hecho a cargo 
de los Jueces del fondo, el apreciar si uno de los dos vehícu-
los, como ocurrió en la especie, ya estaba en la vía, aun-
que fuese de preferencia, lo que obligaba al otro conductor 
a observar las precauciones de lugar; 

Considerando que las violaciones al Art. 74 de la cita-
da Ley No. 241, están sancionadas por el Art. 75 de la mis-
ma ley, con multa "no menor de cinco pesos, ni mayor de 
veinticinco"; que, en consecuencia, y puesto que el hecho 
puesto a cargo del prevenido recurrente configuraba la 
violación del antes citado Art. 74 de la ley, al condenarlo 
el Juez a-quo a pagar cinco pesos de multa, después de de-
clararlo culpable, le aplicó una sanción ajustada a la ley y 
la pena impuesta resulta legalmente justificada, sin que la 
mención innecesaria que hizo dicho Juez del Art. 49 de la 
misma ley, pueda conducir a invalidar el fallo que se exa-
mina; que, por tanto, el medio propuesto carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Gustavo Enrique Rodríguez; Segundo: Rechaza el re-
curso de casación interpuesto por el prevenido recurrente 
Severino Tomás de Jesús contra la sentencia de fecha 16 de 
mayo de.1969, dictada en materia correccional por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en otra 
parte del presente fallo; y lo condena al pago de las costas; 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 

hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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tablece una serie de previsiones que deben ser observadas 
por los conductores, entre ellas, la de ceder el paso "a to-
do vehículo que viniere de otra vía y ya hubiere entrado 
en la intercepción" siendo una cuestión de hecho a cargo 
de los Jueces del fondo, el apreciar si uno de los dos vehícu-
los, como ocurrió en la especie, ya estaba en la vía, aun-
que fuese de preferencia, lo que obligaba al otro conductor 
a observar las precauciones de lugar; 

Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en otra 
parte del presente fallo; y lo condena al pago de las costas; 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 

hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que las violaciones al Art. 74 de la cita-
da Ley No. 241, están sancionadas por el Art. 75 de la mis-
ina ley, con multa "no menor de cinco pesos, ni mayor de 
veinticinco"; que, en consecuencia, y puesto que el hecho 
puesto a cargo del prevenido recurrente configuraba la 
violación del antes citado Art. 74 de la ley, al condenarlo 
el Juez a-quo a pagar cinco pesos de multa, después de de-
clararlo culpable, le aplicó una sanción ajustada a la ley y 
la pena impuesta resulta legalmente justificada, sin que la 
mención innecesaria que hizo dicho Juez del Art. 49 de la 
misma ley, pueda conducir a invalidar el fallo que se exa-
mina; que, por tanto, el medio propuesto carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Gustavo Enrique Rodríguez; Segundo: Rechaza el re-
curso de casación interpuesto por el prevenido recurrente 
Severino Tomás de Jesús contra la sentencia de fecha 16 de 
mayo de.1969, dictada en materia correccional por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
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Sobre los recursos de casación interpuestos por Sergio 
Ubiera, dominicano, mayor de edad, casado, Guarda-Cam-
pestre, domiciliado en el batey "Lechugas" de la sección 
Campiña, del Municipio del Seibo; y la Gulf And Western 
Americas Corporation "División Central Romana", unidad 
agrícola e industrial organizada de acuerdo con las Leyes 
del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictada en fecha 22 de agosto de 1969, en sus 
atribuciones criminales, cuyo dispositivo se copia más ade- 

iante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Doctor Mario Carbuccia Ramírez, cédula 23012, 

serie 23, por sí y por el Doctor Otto B. Goico, cédula 15284, 
serie 25, abogados del recurrente Sergio Ubiera, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Ramón de Windt Lavandier, cédula 1659, 
serie 23, por sí y por el Lic. Andrés Emilio Bobadilla B., 
cédula 9229 serie lra., abogados de la Compañía recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Luis Gómez Tavárez, cédula 1792, serie 
Ira., por sí y por los doctores Andrés Guaroa Saldívar Ro-
jas, cédula 27057, serie 47, Victor E. Ruiz, cédula 8168, se-
rie 10, Hipólito Rivera, cédula 6128, serie 27, y José María 

Díaz Alles, cédula 36606, serie 31, abogados de los inter-
vinientes, en la lectura de sus conclusiones, que son: Jorge, 
Ramón, Aníbal y Providencia Félix Mora, dominicanos, 
mayores de edad, solteros, obreros y de quehaceres domés-
ticos, respectivamente, cédulas Nos. 11633, serie 30, 75457, 
serie lra., 12092, serie 30, y 17747, serie lra., domicilia-
dos y residentes en esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 22 de agosto de 1969. 

 

Materia: Penal. 

       

 

Recurrentes: Sergio Ubiera y La Gulf And Western Americas Cor-
poration "División Central Romana". 

Abogados: Dres. Mario Carbuccia Ramírez y Otto B. Goico (aboga-

dos de Ubiera). Licdos. Ramón de Windt Lavandier y 

Andrés Emilio Bobadilla B., (abogados de la Compa-
ñía). 

 

• 
Intervinientes: Jorge Félix Mora, Félix Mora, Aníbal Félix Mora 

y Providencia Féliz Mora. 

Ahogados: Lic. Luis Gómez Tavárez y Dres. Andrés Guaroa Sal- 

dívar Rojas, Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera y José 
María Díaz Alles. 

          

  

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo, de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henriquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Junio de 1970, 
años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 22 de agosto de 1969. 
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Recurrentes: Sergio Ubiera y La Gulf And Western Americas Cor-
poration "División Central Romana". 

Abogados: Dres. Mario Carbuccia Ramírez y Otto B. Goico (aboga-

dos de Ubiera). Licdos. Ramón de Windt Lavandier y 

Andrés Emilio Bobadilla B., (abogados de la Compa-
ñía). 

• 
lntervinientes: Jorge Félix Mora, Félix Mora, Aníbal Félix Mora 

y Providencia Féliz Mora. 

Abogados: Lic. Luis Gómez Tavárez y Dres. Andrés Guaroa Sal- 

dívar Rojas, Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera y José 
María Díaz Alles. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo, de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henriquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de Junio de 1970, 
años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 
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Sobre los recursos de casación interpuestos por Sergio 
Ubiera, dominicano, mayor de edad, casado, Guarda-Cam-
pestre, domiciliado en el batey "Lechugas" de la sección 
Campiña, del Municipio del Seibo; y la Gulf And Western 
Americas Corporation "División Central Romana", unidad 
agrícola e industrial organizada de acuerdo con las Leyes 
del Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, 
contra la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictada en fecha 22 de agosto de 1969, en sus 
atribuciones criminales, cuyo dispositivo se copia más ade- 

lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Doctor Mario Carbuccia Ramírez, cédula 23012, 

serie 23, por sí y por el Doctor Otto B. Goico, cédula 15284, 
serie 25, abogados del recurrente Sergio Ubiera, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Ramón de Windt Lavandier, cédula 1659, 
serie 23, por sí y por el Lic. Andrés Emilio Bobadilla B., 
cédula 9229 serie lra., abogados de la Compañía recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Lic. Luis Gómez Tavárez, cédula 1792, serie 
ra., por sí y por los doctores Andrés Guaroa Saldívar Ro-

jas, cédula 27057, serie 47, Víctor E. Ruiz, cédula 8168, se-
rie 10, Hipólito Rivera, cédula 6128, serie 27, y José María 
Díaz Alles, cédula 36606, serie 31, abogados de los inter-
vinientes, en la lectura de sus conclusiones, que son: Jorge, 
Ramón, Aníbal y Providencia Félix Mora, dominicanos, 
mayores de edad, solteros, obreros y de quehaceres domés-
ticos, respectivamente, cédulas Nos. 11633, serie 30, 75457, 
serie lra., 12092, serie 30, y 17747, serie 1ra., domicilia-
dos y residentes en esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 25 de agosto de 1969, 
a requerimiento de los Doctores Mario Carbuccia Ramí-
rez y Otto B. Goico, a nombre de Sergio Ubiera, en la cual 
no se invoca ningún medio de casación; 

Vista el acta del recurso de casación de fecha 29 de 
agosto de 1969, levantada en la Secretaría de la Corte a-
gua, a requerimiento de los Licenciados Ramón de Windt 
Lavandier y Andrés Emilio Bobadilla Beras, a nombre y 
representación de la Compañía recurrente, en la cual se 
invocan los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial suscrito por los Doctores Mario Car- 
buccia Ramírez y Otto B. Goico, abogados del recurrente 

. Sergio Ubiera, de fecha 3 de abril de 1970, en el cual se in- 
vocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de fecha 3 de abril de 1970, suscri-
to por los abogados de la Compañía recurrente, en el cual 
se invocan los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de los intervinientes, de fecha 3 de 
abril de 1970, suscrito por sus abogados; 

Visto el escrito de ampliación de fecha 7 de abril de 
1970, firmado por los abogados de Sergio Ubiera; 

Visto el escrito de ampliación de fecha 7 de abril de 
1970, firmado por los abogados de la Compañía recurrente; 

Visto el escrito de ampliación de los intervinientes, 
firmado por sus abogados, de fecha 7 de abril de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, 4, 6 y 7 del Decreto No. 45, 
del 30 de septiembre de 1930; 319, 322, 323, 1382, 1383 y 
1384, párrafo 3ro., del Código Civil; 1 y 2 de la Ley 985 
de 1945, 315 del Código de Procedimiento Civil; 328 del 
Código Penal, citados por los recurrentes, y 1, 20 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: árque en fecha 
31 de enero de 1967, el Magistrado Juez dé Instrucción del 
Distrito Judicial del Seibo, requerido y apoderado por el 
Ministerio Público, dictó, después de haber hecho la su-
maria correspondiente, una Providencia Calificativa cuyo 
dispositivo dice así: "Resolvemos: Declarar como al efecto 
declaramos, que existen indicios y cargos suficientes para 
nculpar al nombrado Sergio Ubiera, como autor del cri-
men de homicidio voluntario en perjuicio del nombrado 
Norberto Henríquez Feliz, hecho ocurrido en el Batey Le-
chugas, de la Sección Campiñas, del Municipio de El Seibo; 

Mandamos y Ordenamos: Primero: que el nombrado Ser-
gio Ubiera, de generales que constan en el expediente, sea 
enviado al Tribunal criminal, para que allí responda de 
los hechos puestos a su cargo y se le juzgue de acuerdo a 
la ley; Segundo: Que de las actuaciones de las instruccio-
nes y un estado de los objetos que han de obrar como ele.. 
mentos de convicción sean pasados por nuestro Secretario, 
al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial 
del Seibo, para los fines legales; Tercero: Que el infrascri-
to Secretario proceda a la notificación de la presente pro-
videncia calificativa al Magistrado Procurador Fiscal de es-
te Distrito Judicial, al nombrado Sergio Ubiera y a la par-
te civil legalmente constituida"; b) que el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Seibo, regularmente apoderado del ca-
so, dictó, en fecha 7 de marzo de 1968, una sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma la constitución en parte civil he-
cha por los señores Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, 
Aníbal Félix Mora y Providencia Félix Mora, contra el acu-
sado Sergio Ubiera y la persona puesta en causa como ci-
vilmente responsable, la Central Romana Corporation, en 
calidad de hermanos del finado Norberto Henríquez Félix 
también conocido por Norberto Félix Mora o Máximo Mo-

ra; Segundo: Declara al nombrado Sergio Ubiera, no cul- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 25 de agosto de 1969, 
a requerimiento de los Doctores Mario Carbuccia Ramí-
rez y Otto B. Goico, a nombre de Sergio Ubiera, en la cual 
no se invoca ningún medio de casación; 
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de 1945, 315 del Código de Procedimiento Civil; 328 del 
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Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta:'ffrque en fecha 
31 de enero de 1967, el Magistrado Juez dé Instrucción del 
Distrito Judicial del Seibo, requerido y apoderado por el 
Ministerio Público, dictó, después de haber hecho la su-
maria correspondiente, una Providencia Calificativa cuyo 
dispositivo dice así: "Resolvemos: Declarar como al efecto 
declaramos, que existen indicios y cargos suficientes para 
nculpar al nombrado Sergio Ubiera, como autor del cri-
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enviado al Tribunal criminal, para que allí responda de 
los hechos puestos a su cargo y se le juzgue de acuerdo a 
la ley; Segundo: Que de las actuaciones de las instruccio-
nes y un estado de los objetos que han de obrar como ele.. 
mentos de convicción sean pasados por nuestro Secretario, 
al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial 
del Seibo, para los fines legales; Tercero: Que el infrascri-
to Secretario proceda a la notificación de la presente pro-
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te Distrito Judicial, al nombrado Sergio Ubiera y a la par-
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mera Instancia del Seibo, regularmente apoderado del ca-
so, dictó, en fecha 7 de marzo de 1968, una sentencia cuyo 
ziispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma la constitución en parte civil he-
cha por los señores Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, 
Aníbal Félix Mora y Providencia Félix Mora, contra el acu-
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también conocido por Norberto Félix Mora o Máximo Mo-
ra; Segundo: Declara al nombrado Sergio Ubiera, no cul- 



1196 	 BOLETIN JUDICIAL 

pable del crimen de homicidio que se le imputa, en la per-
sona del que en vida respondía a los nombres de Máximo 
Mora, N oroei to Henríquez Félix o Norberto Félix Mora, 
porque en el momento de la comisión del hecho, actuó en 
estado de legítima defensa, y en consecuencia ordena que 
el procesado sea puesto inmediatamente en libertad a no 
ser que se haya retenido por otra causa; Tercero: Desesti-
mar en cuanto al fondo las conclusiones de las partes civi-
les tendientes a que se les acuerde una indemnización de 
RD$60,000.00, a cargo de la Central Romana Corporation, a 
la persona civilmente responsable de los hechos a cargo del 
procesado Sergio Ubiera, por ser dicha reclamación impro-
cedente y mal fundada; Cuarto: Ordena la confiscación del 
arma blanca (machete) que portaba la víctima Norberto 
Henríquez Félix, y la devolución del revólver No. 4429, 
marca S. M. a su propietario la Central Romana Corpo-
ration; Quinto: Condena a las partes civiles constituídas al 
pago de las costas civiles; Sexto: Declara, las costas pena-
les, en cuanto al inculpado Sergio Ubiera de oficio"; c) que, 
sobre las apelaciones del Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, y de los 
interviniente,s partes civiles constituídas la Corte a-qua civiles 

41~  dictó -let sentencia *ora_
imotigIMI-ap  cuyo dispositivo dice 

así: "Falla: Primero: Admite como regulares y válidos, en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
;Jor los Doctores Andrés Guaroa Saldívar Rojas, Víctor E. 
Ruiz y José María Diaz . Alles, abogados, a nombre y en re-
presentación de Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aní-
bal Félix Mora y Providencia Félix Mora, parte civil cons-
tituida; y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, a nombre y en representación del Ma-
gistrado Procurador General de esta Corte, respectivamen-
te, contra sentencia dictada, en sus atribuciones criminales 
y en fecha 7 de marzo de 1968, por el Juzgado de Primera 
Instancia del referido Distrito Judicial de El Seibo, que de-
claró regular en cuanto a la forma, la constitución en par- 
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te civil hecha por Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, 
Aníbal Félix Mora y Providencia Félix Mora, contra el acu-
sado Sergio Ubiera y la parte civilmente responsable pues-
ta en causa la Gulf and Western Américas Corporatión (Di-
visión Central Romana), desestimándola en cuanto al fon-
do, por improcedente y mal fundada; declaró al referido 
acusado Sergio Ubiera, no culpable del crimen de homici-
dio voluntario, puesto a su cargo, en la persona de Máximo 
Mora, Norberto enríquez Félix o Norberto Félix Mora, por 
haber actuado en estado de legítima defensa, ordenando su 
libertad, a no ser que se hallare retenido por otra causa; or-
denó la confiscación del arma blanca que portaba la vícti-
ma, consistente en un machete y la devolución al mismo 
tiempo, del cuerpo del delito que obra en el expediente con-
sistente en un revólver marca Enriquillo No. 4429, a su pro-
pietario la Gulf and Western Américas Corporation (Divi-
sión Central Romana); declaró las costas penales de oficio; . 
y condenó a la referida parte civil constituída, al pago de 

las costas civiles. Segundo: Revoca la sentencia objeto de 

los presentes recursos de apelación en sus ordinales segun- 
do, tercero, cuarto, éste en cuanto ordenó la confiscación 
del arma blanca, consistente en un machete, quinto y sex- 

to. Tercero: 
Declara por propia autoridad al acusado Sergio 

U biera, culpable del crimen de homicidio voluntario en la 
persona de Máximo Mora, Norberto Henríquez Félix o Nor- 
berto Félix Mora y, en consecuencia, lo condena a sufrir 
la pena de dos (2) arios de prisión correccional, que debe- 
rá agotar en la cárcel pública de esta ciudad, acogiendo 

en 

Gu favor la excusa legal ck_k.P.121725105122. Cuarto: Recha- 
za, por improcedente y mal fundada, las conclusiones for- 
muladas por la parte civilmente responsable puestas en 
causa, la Gulf And Western Américas Corporatión (Divi- 

sión Central Romana). Quinto: Acoge en parte, las conclu- 

siones presentadas por la parte civil constituida y condena 
al acusado Sergio Ubiera y la Gulf and Western Américas 
Corporation (División Central Romana), parte civilmente 
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pable del crimen de homicidio que se le imputa, en la per- 
sona del que en vida respondía a los nombres de Máximo 
Mora, Norberto Henríquez Félix o Norberto Félix Mora, 
porque en el momento de la comisión del hecho, actuó en 
estado de legítima defensa, y en consecuencia ordena que 
el procesado sea puesto inmediatamente en libertad a no 
ser que se haya retenido por otra causa; Tercero: Desesti-
mar en cuanto al fondo las conclusiones de las partes civi-
les tendientes a que se les acuerde una indemnización de 
Iii.)$60,000.00, a cargo de la Central Romana Corporation, a 
la persona civilmente responsable de los hechos a cargo del 
procesado Sergio Ubiera, por ser dicha reclamación impro-
cedente y mal fundada; Cuarto: Ordena la confiscación del 
arma blanca (machete) que portaba la . víctima Norberto 
Henríquez Félix, y la devolución del revólver No. 4429, 
marca S. M. a su propietario la Central Romana Corpo-
ration; Quinto: Condena a las partes civiles constituidas al 
pago de las costas civiles; Sexto: Declara, las costas pena-
les, en cuanto al inculpado Sergio Ubiera de oficio"; e) que, 
sobre las apelaciones del Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, y de los 
intervinientes partes civAe,s constituídas, la Corte a-qua 

:11t sentencia Co a -  4u1~-;, cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Admite como regulares y válidos, en 
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por los Doctores Andrés Guaroa Saldívar Rojas, Víctor E. 
Ruiz y José María Díaz . Alles, abogados, a nombre y en re-
presentación de Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, Aní-
bal Félix Mora y Providencia Félix Mora, parte civil cons-
tituida; y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, a nombre y en representación del Ma-
gistrado Procurador General de esta Corte, respectivamen-
te, contra sentencia dictada, en sus atribuciones criminales 
y en fecha 7 de marzo de 1968, por el Juzgado de Primera 
Instancia del referido Distrito Judicial de El Seibo, que de-
claró regular en cuanto a la forma, la constitución en par- 
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te civil hecha por Jorge Félix Mora, Ramón Félix Mora, 
Aníbal Félix Mora y Providencia Félix Mora, contra el acu-
sado Sergio Ubiera y la parte civilmente responsable pues-
ta en causa la Gulf and Western Américas Corporatión (Di-
visión Central Romana), desestimándola en cuanto al fon-
do, por improcedente y mal fundada; declaró al referido 
acusado Sergio Ubiera, no culpable del crimen de homici-
dio voluntario, puesto a su cargo, en la persona de Máximo 
Mora, Norberto enríquez Félix o Norberto Félix Mora, por 
haber actuado en estado de legítima defensa, ordenando su 
libertad, a no ser que se hallare retenido por otra causa; or-
denó la confiscación del arma blanca que portaba la vícti-
ma, consistente en un machete y la devolución al mismo 
tiempo, del cuerpo del delito que obra en el expediente con-
sistente en un revólver marca Enriquillo No. 4429, a su pro-
pietario la Gulf and Western Américas Corporation (Divi-
sión Central Romana); declaró las costas penales de oficio; 
y condenó a la referida parte civil constituída, al pago de 
las costas civiles. Segundo: Revoca la sentencia objeto de 
los presentes recursos de apelación en sus ordinales segun- 
do, tercero, cuarto, éste en cuanto ordenó la confiscación 
del arma blanca, consistente en un machete, quinto y sex- 
to. Tercero: Declara por propia autoridad al acusado Sergio 
Ubiera, culpable del crimen de homicidio voluntario en la 
persona de Máximo Mora, Norberto Henríquez Félix o Nor- 
berto Félix Mora y, en consecuencia, lo condena a sufrir 
la pena de dos (2) años de prisión correccional, que debe- 
rá agotar en la cárcel pública de esta ciudad, acogiendo en 

Gu favor la excusa legal d la provoc ad  n, Cuarto: Recha- 

za, por improcedente y mal fundada, las conclusiones for- 
muladas por la parte civilmente responsable puestas en 
causa, la Gulf And Western Américas Corporatión (Divi- 

sión Central Romana). Quinto: Acoge en parte, las conclu- 

siones presentadas por la parte civil constituida y condena 
al acusado Sergio Ubiera y la Gulf and Western Américas 
Corporation (División Central Romana), parte civilmente 
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responsable puesta en causa, a pagar una indemnización de 
doce mil pesos oro (RD$12,000.00), a razón de tres mil pe- 
sos (RD$3,000.00) para cada uno de los señores Jorge Félix 
Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora y Providen- 
cia Félix Mora, constituidos en parte civil, como justa re-
paración a los daños morales y materiales por ellos recibi-
dos, con motivo del hecho personal del primero —Sergio 
U biera y la segunda la Gulf And Western Américas Corpo-
ration (División Central Romana), en su calidad de comi-
tente de aquél. Sexto: Condena al acusado Sergio Ubiera 
al pago de las costas penales de ambas instancias. Séptimo: 
Confirma en sus demás aspectos apelados la sentencia dic-
tada, en atribuciones criminales y en fecha 7 de marzo de 
1968, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, relativa al presente expediente. 

Octavo: 
Condena al aludido acusado Sergio Ubiera y la Gulf and 
Western Américas Corporatión (División Central Romana), 
éste en su calidad de parte civilmente responsable puesta 
en causa, al pago de las costas civiles de ambas instancias, 
con distracción de las mismas en provecho del Licenciado 
Luis Gómez Tavárez y los Doctores Andrés Guaroa Saldí-
var Rojas, Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera y José María 
Díaz Alíes, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad: 

Considerando que el recurrente Sergio Ubiera, invoca 
los siguientes medios: Primero: Desnaturalización de los 
hechos y circunstancias de la causa; Segundo Medio: Vio-
lación del artículo 328 del Código Penal; Tercer Medio: 
Falta de base legal; 

Considerando que la Gulf And Western Americas, Di-
visión Central La Romana, invoca los siguientes medios: 
Primer Medio: Violación del artículo 328 del Código Pe-
nal y por vía de consecuencia, falsa aplicación de los ar-
tículos 1382, 1383 y 1384, párrafo 3ro., del Código Civil; 
desnaturalización de los hechos y circunstancias de la cau-
sa; Segundo Medio: Violación del artículo 1384, párrafo  

3ro., del Código Civil (otro aspecto); Tercer Medio: Des-
conocimiento y falsa interpretación de los artículos 3, 4, y 

7 dei Decreto No. 45 que regula "el nombramiento, destitu-
ción, servicios y responsabilidades de los Guarda-Campes-
tres" y por vía de consecuencia, violación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 párrafo 3ro. del Código Civil; Cuarto 
Medio: Desconocimiento del Decreto No. 45 de fecha 30 
de septiembre de 1930 y violación del artículo 1384, pá-
rrafo 3ro. del Código Civil; Quinto Medio: Violación de los 
artículos 319, 322 y 323 del Código Civil; 1 y 2 de la Ley 
985; y, 315 del Código de Procedimiento Civil en cuanto 
desconoce las reglas relativas a la prueba y falta total de 

motivos; 

En cuanto al recurso interpuesto por Sergio Ubiera. 

Considerando que el acusado y recurrente, alega en 
síntesis, en su primer medio, que la Corte a-qua desnatu-

raliza los hechos cuando, a) da por cierto que desde una fe-
cha no determinada, la víctima, vivía en unión de Aníbal 
Félix Mora y Ramón Félix Mora (a) Baca en uno de los ba-
rracones del batey "Lechugas", dentro de la sección Cam-
piñas, del Municipio del Seibo, construido por la Central 
Romana; b) que al occiso se le solicitó que desocupara el 
barracón, ya que él y su hermano Ramón Félix Mora; no 
eran empleados de dicha compañía; c) que el día anterior 
al caso, lunes 17 de octubre de 1966, el recurrente, actuan-
do en calidad de Guarda-Campestre del Central Romana, 
en compañía del Sargento de ese Cuerpo Nicolás Pérez, 
previnieron al occiso, que al día siguiente vendrían a ocu-
par el cuarto que él habitaba, y que éste accedió a mudar-
se a una cocina; pues no es cierto que Norberto Henríquez, 
dice el recurrente, vivía en esa casa o barracón junto con 
Ramón Félix Mora y Aníbal Félix Mora, puesto que él lle-
gó al lugar el día anterior, el 17 de octubre de 1966; que, 
tampoco es cierto que al occiso se le solicitará la desocupa- 
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doce mil pesos oro (RD$12,000.00), a razón de tres mil pe- 
sos (RD$3,000.00) para cada uno de los señores Jorge Félix 
Mora, Ramón Félix Mora, Aníbal Félix Mora y Providen- 
cia Félix Mora, constituidos en parte civil, como justa re-
paración a los daños morales y materiales por ellos recibi-
dos, con motivo del hecho personal del primero —Sergio 

biera y la segunda la Gulf And Western Américas Corpo-
ratión (División Central Romana), en su calidad de comi-
tente de aquél. Sexto: Condena al acusado Sergio Ubiera 
al pago de las costas penales de ambas instancias. Séptimo: 
Confirma en sus demás aspectos apelados la sentencia dic-
tada, en atribuciones criminales y en fecha 7 de marzo de 
1968, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, relativa al presente expediente. Octavo: 
Condena al aludido acusado Sergio Ubiera y la Gulf and 
Western Américas Corporatión (División Central Romana), 
éste en su calidad de parte civilmente responsable puesta 
en causa, al pago de las costas civiles de ambas instancias, 
con distracción de las mismas en provecho del Licenciado 
Luis Gómez Tavárez y los Doctores Andrés Guaroa Saldí-
var Rojas, Víctor E. Ruiz, Hipólito Rivera y José María 
Díaz Alies, por afirmar haberlas avanzado en su totalida

d";  
Considerando que el recurrente Sergio Ubiera, invoca 

los siguientes medios: Primero: Desnaturalización de los 
hechos y circunstancias de la causa; Segundo Medio: Vio-
lación del artículo 328 del Código Penal; Tercer Medio: 
Falta de base legal; 

Considerando que la Gulf And Western Americas, Di-
visión Central La Romana, invoca los siguientes medios: 
Primer' Medio: Violación del artículo 328 del Código Pe-
nal y por vía de consecuencia, falsa aplicación de los ar-
tículos 1382, 1383 y 1384, párrafo 3ro., del Código Civil; 
desnaturalización de los hechos y circunstancias de la cau-
sa; Segundo Medio: Violación del artículo 1384, párrafo  

3ro., del Código Civil (otro aspecto); Tercer Medio: Des-
conocimiento y falsa interpretación de los artículos 3, 4, y 

'1 dei Decreto No. 45 que regula "el nombramiento, destitu-
ción, servicios y responsabilidades de los Guarda-Campes-
tres" y por vía de consecuencia, violación de los artículos 
1382. 1383 y 1384 párrafo 3ro. del Código Civil; Cuarto 
Medio: Desconocimiento del Decreto No. 45 de fecha 30 
de septiembre de 1930 y violación del artículo 1384, pá-
rrafo 3ro. del Código Civil; Quinto Medio: Violación de los 
artículos 319, 322 y 323 del Código Civil; 1 y 2 de la Ley 
985; y, 315 dei Código de Procedimiento Civil en cuanto 
desconoce las reglas relativas a la prueba y falta total de 

motivos; 

En cuanto al recurso interpuesto por Sergio Ubiera. 
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raliza los hechos cuando, a) da por cierto que desde una fe-
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Félix Mora y Ramón Félix Mora (a) Bacá en uno de los ba-
rracones del batey "Lechugas", dentro de la sección Cam-
piñas, del Municipio del Seibo, construido por la Central 
Romana; b) que al occiso se le solicitó que desocupara el 
barracón, ya que él y su hermano Ramón Félix Mora, no 
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ción de la susodicha casa, ni es cierto que el arreglo amis-
toso para la desocupación de la casa se hiciera con él, sino 
que ese arreglo se concertó con Ramón Félix Mora (Bacá); 
que todo esto está comprobado en los testimonios aportados 
al debate; que todas las conversaciones se realizaron con 
Ramón Félix Mora (Bacá) y no con el occiso; que, además 
de estas desnaturalizaciones, la Corte a-qua incurre en otras 
que tienen relación con el hecho mismo, como resulta de 
los motivos dados en las páginas 13 y 14 de la sentencia 
impugnada, que están en contradicción con las declaracio-
nes de Oscar Nicolás Pérez y Santa Margarita Sánchez, 
mujer de Ramón Félix Mora (Bacá); ya que, de conformi-
dad con estas declaraciones, dice el recurrente, resulta que 
el agresor fue Norberto Henríquez Félix, quien, le lanzó 
un machetazo al victimario 'mientras le iba encima y que, 
por último le lanzó una estocada con el machete y al re-
cibir el balazo cayó muerto a los pies de su victimario; por 
io que se revela que hubo una agresión injusta y un peli-
gro inminente; que, por todo lo dicho se pone de manifies-
to que esas desnaturalizaciones hacen que la sentencia im 
pugnada sea susceptible de ser casada; 

Considerando que ciertamente, tal como alega el recu-
rrente, y como resulta del proceso y de las declaraciones 
de Aníbal Félix Mora, quien expresó que su hermano Nor-
berto Henríquez (el occiso), trabajaba con Danilo Brito; 
que su otro hermano, Ramón Félix Mora, en su declaración 
en instrucción, expresó que a él fue que le requirieron la 
desocupación de la casa, lo cual está corroborado por las 
declaraciones de los guarda-campestres; que, la discusión 
tuvo lugar entre Ramón Félix Mora y dichos Guarda-Cam-
pestres; Que es con Ramón Félix Mora que se convino la 
desocupación para que ésta tuviera efecto el 18 de octu-
bre de 1966, día de la ocurrencia, y que, el occiso intervi-
no agresivamente sin ser parte en el caso; que, por otra 
parte, también es cierto que la Corte a-qua, después de dar  

por establecido: "que si es cierto que en el caso ocurrente, 
está probada la existencia de actos de violencia dirigidos 
por la víctima contra el victimario, violencias agresivas, 
de carácter no legítimo" dice: "es también verdad, surgida 
del mismo análisis, que esas violencias no pudieron ser nun-
ca de naturaleza propias a crear en el procesado la existen-
cia de un peligro a su persona, primero, porque el arma 
blanca, un machete, blandido por el occiso, nunca llegó a 
ser esgrimido por éste contra aquel, en forma capaz de cau-
sarle ningún "daño físico; segundo, porque durante el trans-
curso de toda la ocurrencia, siempre existió, entre uno y 

otro interviniente, una distancia, que al físicamente sepa-
rarlos, hacía imposible que el machete pudiera alcanzar la 
persona del agraviado; y tercero, porque los repetidos dis- _ 
paros hechos al aire por el victimario con el propósito de 
intimidar al agresor, probaron su eficacia, al mantenerlo a 
distancia, donde el uso del arma esgrimida en su contra, 
no pudiera constituir un peligro inmediato e inminente, 
para su vida"; que, el examen del expediente revela que, 
conrtariarnente a las afirmaciones últimas, hecha por la 

Corte a-qua en su sentencia, de la declaración de los testi-
gos Oscar Nicolás Pérez y Santa Margarita Sánchez, mu-
jer de Ramón Félix Mora (Bacá), hermano de la víctima, 
resulta que Norberto Enrique Félix o Máximo Mora, se ar-
mó de un machete y fue contra el guarda-campestre Ser-
gio Ubiera, y le lanzó un primer machetazo en el momento 
en que éste último hacía un aisparo al aire, que el occiso 
no se detuvo, y a una distancia de 5 a 4 pies, le tiró una 
estocada al victimario, respondiendo éste con un disparo 
sin resultado viéndose obligado a retroceder y haciendo 
un tercer disparo que alcanzó a la víctima causándole la 
muerte; que esta versión está conforme a la del primer tes-
tigo y concuerda con la declaración de Santa Margarita 
Sánchez cuando ésta dice: "él le disparó cuatro tiros y el 
muerto se iba defendiendo, y le cayó en los mismos pies", 

refiriéndose a los pies de ergio Ubiera; que por todo lo que 
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el agresor fue Norberto Henríquez Félix, quien, le lanzó 
un machetazo al victimario 4mientras le iba encima y que, 
por último le lanzó una estocada con el machete y al re-
cibir el balazo cayó muerto a los pies de su victimario; por 
Lo que se revela que hubo una agresión injusta y un peli-
gro inminente; que, por todo lo dicho se pone de manifies-
to que esas desnaturalizaciones hacen que la sentencia im 
pugnada sea susceptible de ser casada; 

Considerando que ciertamente, tal como alega el recu-
rrente, y como resulta del proceso y de las declaraciones 
de Aníbal Félix Mora, quien expresó que su hermano Nor-
berto Henríquez (el occiso), trabajaba con Danilo Brito; 
que su otro hermano, Ramón Félix Mora, en su declaración 
en instrucción, expresó que a él fue que le requirieron la 
desocupación de la casa, lo cual está corroborado por las 
c'eclaraciones de los guarda-campestres; que, la discusión 
tuvo lugar entre Ramón Félix Mora y dichos Guarda-Cam-
pestres; Que es con Ramón Félix Mora que se convino la 
desocupación para que ésta tuviera efecto el 18 de octu-
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no agresivamente sin ser parte en el caso; que, por otra 
parte, también es cierto que la Corte a-qua, después de dar 
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por establecido: "que si es cierto que en el caso ocurrente, 
está probada la existencia de actos de violencia dirigidos 
por la víctima contra el victimario, violencias agresivas, 
de carácter no legítimo" dice: "es también verdad, surgida 
del mismo análisis, que esas violencias no pudieron ser nun-
ca de naturaleza propias a crear en el procesado la existen-
cia de un peligro a su persona, primero, porque el arma 
blanca, un machete, blandido por el occiso, nunca llegó a 
ser esgrimido por éste contra aquel, en forma capaz de cau-
sarle ningún "daño físico; segundo, porque durante el trans-
curso de toda la ocurrencia, siempre existió, entre uno y 
otro interviniente, una distancia, que al físicamente sepa-
rarlos, hacía imposible que el machete pudiera alcanzar la 
persona del agraviado; y tercero, porque los repetidos dis- _ 
paros hechos al aire por el victimario con el propósito de 
intimidar al agresor, probaron su eficacia, al mantenerlo a 
distancia, donde el uso del arma esgrimida en su contra, 
no pudiera constituir un peligro inmediato e inminente, 
para su vida"; que, el examen del expediente revela que, 
conrtariamente a las afirmaciones últimas, hecha por la 
Corte a-qua en su sentencia, de la declaración de los testi-
gos Oscar Nicolás Pérez y Santa Margarita Sánchez, mu-
jer de Ramón Félix Mora (Bacá), hermano de la víctima, 
resulta que Norberto Enrique Félix o Máximo Mora, se ar- 
mó de un machete y fue contra el guarda-campestre Ser- 
gio Ubiera, y le lanzó un primer machetazo en el momento 

en que éste último hacía un aisparo al aire, que el occiso 
no se detuvo, y a una distancia de 5 a 4 pies, le tiró una 
estocada al victimario, respondiéndo éste con un disparo 
sin resultado viéndose obligado a retroceder y haciendo 
un tercer disparo que alcanzó a la víctima causándole la 
muerte; que esta versión está conforme a la del primer tes- 
tigo y concuerda con la declaración de Santa Margarita 
Sánchez cuando ésta dice: "él le disparó cuatro tiros y el 
muerto se iba defendiendo, y le cayó en los mismos pies", 
refiriéndose a los pies de ergio Ubiera; que por todo lo que 



se acaba de expresar, y especialmente lo referente a los úl-
timos episodios del hecho, se pone de manifiesto que la 
Corte a-qua, al afirmar que la distancia entre los conten-
'L'entes era tal que el victimario no corría ningún peligro 
en su vida, está en contracción con los hechos y circunstan-
cias de la causa tal como se revelan a través de las decla-
raciones de los únicos testigos de visu citados; lo que cons-
tituye una desnaturalización que de no existir, podría ha-
ber inducido a los jueces a darle al caso una solución dis-
tinta; en consecuencia, procede casar la sentencia por esa 
causa, sin que sea necesario ponderar los demás medios del 
recurso; 

En cuanto al recurso de la Compañía. 

Considerando que al quedar casada la sentencia im-
pugnada como consecuencia del recurso del acusado, se ha-
ce innecesario ponderar los alegatos de la Compañía recu-
rrente, puesto que es obvio que la casación admitida apro-
vecha a dicha compañía, persona puesta en causa como ci-
vilmente responsable, la que, podrá hacer ante la Corte de 
envío, todos los alegatos útiles a su interés; 

Por tales motivosLPrimero. Admite como intervinien-
tes a Jorge Félix Mora, .camón Félix Mora, Aníbal Félix 
Mora y Providencia Félix Mora; Segundo: Casa en todas 
sus partes la sentencia de la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, dictada el 22 de Agosto de 1969, en sus 
atribuciones criminales, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo, y envía el conocimiento 
c:el asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Ter-
cero: Declara las costas penales de oficio, y condena a los 
intervinientes al pago de las civiles, ordenando la distrac-
ción de aquellas causadas al recurrente Sergio Ubiera, en 
provecho de los Doctores Mario Carbuccia Ramírez y Otto 
B. Goico, quienes afirmaron haberlas avanzadó3 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 

E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manual Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. 
— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló. 
— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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sus partes la sentencia de la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, dictada el 22 de Agosto de 1969, en sus 
atribuciones criminales, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo, y envía el conocimiento 
del asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Ter-
cero: Declara las costas penales de oficio, y condena a los 
intervinientes al pago de las civiles, ordenando la distrac-
•ión de aquellas causadas al recurrente Sergio Ubiera, en 

provecho de los Doctores Mario Carbuccia Ramírez y Otto 
B. Goico, quienes afirmaron haberlas avanzadM 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manual Lamarche Henri- 

1101 quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. 
— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló. 
— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Ro- 

le jo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 

=Ir 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 8 de mayo de 1969. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrido: Amelia Paiewonsky B. de Gómez. 
Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada; Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de junio 
del 1970, años 1279  de la Independencia y 107 4  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corpo-
ración Dominicana de Empresas Estatales, (Corde), insti-
tuída por la Ley No. 289 del 30 de junio de 1966, con su 
domicilio en la Avenida Máximo Gómez esquina Avenida 
San Martín, de esta capital, contra la sentencia dictada en 

fecha 8 de mayo de 1969 por la Corte de Apelación de San-
to Domingo en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Francisco del Rosario Díaz, en represen-

tación del Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula No. 8401, 
serie 1 ra., abogado de la Corporación recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones, que son las mismas del memo-
rial de casación; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, suscrito por su abo-
gado, de fecha 9 de mayo de 1969, en el cual se invocan 
contra la sentencia impugnada los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 
28 de mayo de 1969, suscrito por su abogado y la amplia-
ción del mismo de fecha 4 de marzo de 1970; recurrida que 
es Amelia Margarita Paiewonski Batlle de Gómez, domi-
nicana, mayor de edad, casada, domiciliada en la calle Ra-
món Santana No. 10 de esta capital, cédula No. 59197, se-
rie ira.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se indican más adelante, y los artículos 23 de 
'a Ley No. 5924 de -  1962 y 1ro. de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda de carácter civil incoada 
por la actual recurrida contra la Corporación recurrente 
intervino la sentencia que ahora se impugna, cuyo disposi- 
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ordena a la Corpora- 

; ción Dominicana de Empresas Estatales (Cordel, entregar 
a la señora Amelia Margarita Paiewonsky Batlle de Gó- 

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas Estatales (Coi.- 

de). 
Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 8 de mayo de 1969. 

Materia: Confiscaciones. 

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas Estatales (Con-

de) 
Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Recurrido: Amelia Paiewonsky 13. de Gómez. 

Abogado: Lic. Héctor Sánchez Morcelo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada; Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de junio 
del 1970, años 1279 de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corpo-
ración Dominicana de Empresas Estatales, (Corde), insti-
tuída por la Ley No. 289 del 30 de junio de 1966, con su 
domicilio en la Avenida Máximo Gómez esquina Avenida 
San Martín, de esta capital, contra la sentencia dictada en 
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fecha 8 de mayo de 1969 por la Corte de Apelación de San-
to Domingo en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Francisco del Rosario Díaz, en represen-

tación del Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula No. 8401, 
serie 1 ra., abogado de la Corporación recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones, que son las mismas del memo-
rial de casación; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, suscrito por su abo- 
gado, de fecha 9 de mayo de 1969, en el cual se invocan 

Hiky contra la sentencia impugnada los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 
28 de mayo de 1969, suscrito por su abogado y la amplia-
ción del mismo de fecha 4 de marzo de 1970; recurrida que 
es Amelia Margarita Paiewonski Batlle de Gómez, domi-
nicana, mayor de edad, casada, domiciliada en la calle Ra-
món Santana No. 10 de esta capital, cédula No. 59197, se-
rie lra.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se indican más adelante, y los artículos 23 de 
'a Ley No. 5924 de- 1962 y 1ro. de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda de carácter civil incoada 
nor la actual recurrida contra la Corporación recurrente 
intervino la sentencia que ahora se impugna, cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ordena a la Corpora-
ción Dominicana de Empresas Estatales (Corde), entregar 
a la señora Amelia Margarita Paiewonsky Batlle de Gó- 
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mez, los certificados de las acciones que le fueron atribuí-
i das por el acto de partición transaccional de fecha 25 de 
noviembre de 1966, con todas sus consecuencias legales, 
nue se halla copiado en el cuerpo de la presente sentencia; 
SEGUNDO: Condena a la Corporación Dominicana de Em-
presas Estatales (Cordel, a pagar a la señora Amelia Mar-
garita Paiewonsky Batlle de Gómez, una multa (astreinte) 
de cien pesos (RD$100.00) por cada día de retraso en la 
transferencia y entrega de los certificados de acciones in-
dicados en el ordinal que antecede; y, TERCERO: Compen-
sa las costas entre las partes en causa"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna la 
Corporación recurrente invoca los siguientes medios de ca-
sación Prfimer Medio: Violación del Art. 55 de la Cons-
titución vigente y del Art. 52 del Acto Institucional, al 
atribuir validez a un "acto contrario a la Constitución"; 
Segundo Medio: Violación de la Ley No. 5909, del 19 de 
mayo de 1962; Tercer Medio: Violación de la Ley 289, del 
30 de junio de 1966, (arts. 33 y 35); Cuarto Medio: Viola-
ción del Art. 4 de la Ley 289; Violación art. 8 Constitu-
ción; Quinto Medio: Violación de la cosa juzgada (art. 1351 
del Cod. Civil);Sexto Medio: Violación del art. 1134 del 
Cód. Civil; Séptimo Medio: Violación del art. 1109, Cód. 
Civil; Octavo Medio: Violación de las reglas de competen-
cia de atribución de un Tribunal de excepción. (Art. 18 de 
la Ley 5924, sobre Confiscación General de Bienes). Y fal-
ta de motivos; Noveno Medio: Violación del art. 30, de la 
Ley 5924, sobre Confiscación General de Bienes; 10mo. Me-
dio: Violación del art. 1108, del Cód. Civil; limo. Medio: 
Violación del art. 833, del Código Civil; 12.mo. Medio: Vio-
lación del art. 6 del Código Civil; 13er. Medio: Violación 
del art. 1141, del Cód. Civil; 14o. Medio: Violación del art. 
4, Ley 289, (Nuevo aspecto); 

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente alega, en síntesis que la sentencia im-
pugnada ha violado los artículos 52 del Acto Institucional  

de 1965 y 55 de la Constitución, al atribuir validez al "pac-
to de enagenaciones" consentido por el Estado de bienes 
que pertenecían a éste, por haber sido objeto de un acto de 
confiscación de esos bienes que habían sido mantenidos por 
cl Tribunal de Confiscaciones y por la Suprema Corte de 
Justicia; pero, 

Considerando, que, paralelamente a las decisiones ju-
diciales a que se refiere la recurrente, y que operaban so-
bre el esposo de la actual recurrida, ésta, como esposa co-
mún en bienes con el confiscado, y haciendo uso en su pro-
vecho de la acción que le reservaba el artículo 30 de la 
Ley No. 5924 de 1962, reclamó su parte comunitaria en los 
bienes confiscados, y obtuvo del Tribunal de Confiscacio-
nes una sentencia, el 26 de abril de 1966, que acogió su de-
manda, y que no fue impugnada por ningún recurso, por lo 
que adquirió la fuerza de la cosa irrevocablemente juzga-
da; que, por otra parte, la referida sentencia reconoció que 
los bienes reclamados por la actual recurrida, aunque hu-
bieran sido ejecutados por el Estado al ser confiscado su 
esposo, pertenecían inmanentemente a la esposa común 
en bienes en la proporción fijada por la ley, y quedaban 
por tanto fuera de la confiscación al no probarse que ella 
los había adquirido por abuso o usurpación del Poder; que, 
por tanto, no se trataba, en el Caso, de una enagenación 
de bienes de la propiedad definitiva del Estado, sino de la 
devolución de bienes que el Estado tenía incautados en su 
poder, pero -que pertenecían, por derecho reconocido en la 
sentencia que se ha citado, a la esposa del confiscado; que, 
n consecuencia, no han ocurrido en el punto que se exa-

mina las violaciones alegadas por la recurrente en el pri-
Aer medio de su memorial, que por ello carece de funda-
;lento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio de su memo- 
vial, la recurrente alega, en definitiva, que la Corte a-qua, 
para declarar a la recurrente obligada a entregar a la re- 
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mez, los certificados de las acciones que le fueron atribuí-
.das por el acto de partición transaccional de fecha 25 de 
noviembre de 1966, con todas sus consecuencias legales, 
nue se halla copiado en el cuerpo de la presente sentencia; 
SEGUNDO: Condena a la Corporación Dominicana de Em-
presas Estatales (Cordel, a pagar a la señora Amelia Mar-
garita Paiewonsky Batile de Gómez, una multa (astreinte) 
de cien pesos (RD$100.00) por cada día de retraso en la 
transferencia y entrega de los certificados de acciones in-
dicados en el ordinal que antecede; y, TERCERO: Compen-
sa las costas entre las partes en causa"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna la 
Corporación recurrente invoca los siguientes medios de ca-
sación Prfimer Medio: Violación del Art. 55 de la Cons-
titución vigente y del Art. 52 del Acto Institucional, al 
atribuir validez a un "acto contrario a la Constitución"; 
Segundo Medio: Violación de la Ley No. 5909, del 19 de 
mayo de 1962; Tercer Medio: Violación de la Ley 289, del 
30 de junio de 1966, (arts. 33 y 35); Cuarto Medio: Viola-
ción del Art. 4 de la Ley 289; Violación art. 8 Constitu-
ción; Quinto Medio: Violación de la cosa juzgada (art. 1351 
del Cod. Civil);Sexto Medio: Violación del art. 1134 del 
Cód. Civil; Séptimo Medio: Violación del art. 1109, Cód. 
Civil; Octavo Medio: Violación de las reglas de competen-
cia de atribución de un Tribunal de excepción. (Art. 18 de 
la Ley 5924, sobre Confiscación General de Bienes). Y fal-
ta de motivos; Noveno Medio: Violación del art. 30, de la 
Ley 5924, sobre Confiscación General de Bienes; 10mo. Me-
dio: Violación del art. 1108, del Cód. Civil; limo. Medio: 
Violación del art. 833, del Código Civil; 12mo. Medio: Vio-
lación del art. 6 del Código Civil; 13er. Medio: Violación 
del art. 1141, del Cód. Civil; 14o. Medio: Violación del art. 
4, Ley 289, (Nuevo aspecto); 

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente alega, en síntesis que la sentencia im-
pugnada ha violado los artículos 52 del Acto Institucional  

de 1965 y 55 de la Constitución, al atribuir validez al "pac-
to de enagenaciones" consentido por el Estado de bienes 
que pertenecían a éste, por haber sido objeto de un acto de 
confiscación de esos bienes que habían sido mantenidos por 
el Tribunal de Confiscaciones y por la Suprema Corte de 
Justicia; pero, 

Considerando, que, paralelamente a las decisiones ju-
diciales a que se refiere la recurrente, y que operaban so-
bre el esposo de la actual recurrida, ésta, como esposa co-
mún en bienes con el confiscado, y haciendo uso en su pro-
vecho de la acción que le reservaba el artículo 30 de la 
Ley No. 5924 de 1962, reclamó su parte comunitaria en los 
bienes confiscados, y obtuvo del Tribunal de Confiscacio-
nes una sentencia, el 26 de abril de 1966, que acogió su de-
manda, y que no fue impugnada por ningún recurso, por lo 
que adquirió la fuerza de la cosa irrevocablemente juzga-
da; que, por otra parte, la referida sentencia reconoció que 
los bienes reclamados por la actual recurrida, aunque hu-
bieran sido ejecutados por el Estado al ser confiscado su 
esposo, pertenecían inmanentemente a la esposa común 
en bienes en la proporción fijada por la ley, y quedaban 
por tanto fuera de la confiscación al no probarse que ella 
]os había adquirido por abuso o usurpación del Poder; que, 
por tanto, no se trataba, en el caso, de una enagenación 
de bienes de la propiedad definitiva del Estado, sino de la 
devolución de bienes que el Estado tenía incautados en su 
poder, pero -que pertenecían, por derecho reconocido en la 
sentencia que se ha citado, a la esposa del confiscado; que, 
n consecuencia, no han ocurrido en el punto que se exa-

mina las violaciones alegadas por la recurrente en el pri-
_ler medio de su memorial, que por ello carece de funda-
lento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio de su mema 
la recurrente alega, en definitiva, que la Corte a-qua, 

'ara declarar a la recurrente obligada a entregar a la re- 
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currida los bienes que ésta reclamó, se funda en el criterio 
erróneo de que el Estado era el propietario de esos bienes, 
y que la recurrente, o sea la Coide, era un detentador pre-
cario o un causahabiente del Estado en relación con esos 
bienes; pero, 

/ 	Considerando, que, contrariamente a lo que entiende 
Ya recurrente esta Suprema Corte estima correcto el juicio 

,_/... de la Corte a-qua a este respecto, en su esencia fundamen- 
• ■ tal, cual que hayan sido los términos empleados por dicha 

Corte; pues, en efecto, cuando, por efecto de una rey de-
terminados bienes que estén en posesión del Estado san 
onstituídos en patrimonio adm;nistrativo de una institu-

ción pública, ello no puede ser óbice a que los tribunales 
reconozcan a otra persona, pública o privada, como verda-
dera propietaria de esos bienes, y el patrimonio adminis-
trativo que haya sido constituido con esos bienes como par-
te, quede así disminuido en favor del verdadero propieta-
rio, con la única formalidad de que, al reclamarse al Esta-
do, se ponga en cuasa a la entidad pública que haya sido 
capitalizada en esas circunstancias para que la gestión ex- 

' trajudicial o la decisión judicial que intervenga sea común 
a todas las partes, formalidad que no era necesaria en 01 
caso que se examina, por existir en la Ley que operó la 
creación de la Corde, o sea la No. 289 de 1866, el artículo 
4, que previó la eventualidad de que se trata, y de cuyos 
términos resulta obviamente aue la reclamación al Estado 
era suficiente en este caso, para que, amigablemente, o 
por imperio de una decisión judicial, la Corde quedara obli-
gada a la entrega de los bienes reclamados, siendo al Es- 

(\ tado a quien competía decidir cuál era la forma más ade- 
cuada para el interés público de llevar a cabo la entrega, 
• en les propios bienes, o por medio de una compensación 
equivalente; que, por lo expuesto, el medio que se examina 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que el tercer medio del memorial de la 
recurrente no hace otra cosa que repetir con distintos tér- 

minos el que acaba de ser ponderado, por lo cual debe ser 
desestimado por los mismos motivos; 

Considerando, que lo mismo que acaba de indicarse 
ocurre con el cuarto medio; por lo que debe ser desestima-
do por los mismos motivos; ya que, como se ha dicho, los 
bienes de que se trata en el caso, si bien estaban en posesión 
del Estado cuando fueron entregados a la Corde, lo esta-
ban como efecto de la confiscación hecha al esposo de la 
recurrida, pero afectados de la posibilidad de ser devueltos 
a la esposa común en bienes si ésta los reclamaba y esa re-
clamación era declarada de lugar en justicia, como fue el 
caso en la especie que se examina, sobre la base del artícu-
io 30 de la Ley No. 5924 de 1962; 

Considerando, que, en el quinto medio de su memo-
rial, la recurrente alega que la sentencia que ordenó la de-
volución de su parte comunitaria a la esposa ahora recurri-
da, violó, al disponer esa devolución, la autoridad de la co-
sa juzgada debida a las sentencias que aprobaron la confis-
cación del esposo; pero, 

Considerando, en primer lugar que la sentencia de fon- 
do a que se refiere la recurrente, no fue objeto de ninguna 
impugnación de parte del Estado, que, como demandada 
en esa fase era el que tenía calidad para alegar esa excep- 
ción; que, como cuestión sustantiva, procede decir que, en 
la mataeria especial y extraordinaria de la confiscación ge- 
neral de bienes, el artículo 30 de la Ley No. 5924 de 1952, 

-t haciendo honor de un modo expreso al criterio jurídico 
,7 más avanzado en esta materia, establece claramente que 

la confiscación personal de un esposo no aniquila los dere- 
chos del otro esposo en lo concerniente a los bienes comu- 
nes, sino en el caso de que no haya acción al respecto de 
parte del esposo perjudicado prima facie, o en el de que su 
reclamación sea desestimada judicialmente por comprobar- 
se que la totalidad de los bienes proceden de una conducta 
ilícita en su adquisición, lo qae no se comprobó en este ca- 
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currida los bienes que ésta reclamó, se funda en el criterio 
erróneo de que el Estado era el propietario de esos bienes, 
y que la recurrente, o sea la Corde, era un detentador pre-
cario o un causahabiente del Estado en relación con esos 
bienes; pero, 

fr 	
Considerando, que, contrariamente a lo que entiende 

T'a recurrente esta Suprema Corte estima correcto el juicio 
de la Corte a-qua a este respecto, en su esencia fundamen- 

t tal, cual que hayan sido los términos empleados por dicha 

r Corte; pues, en efecto, cuando, por efecto de una rey •1e-
terminados bienes que estén en posesión del Estado son 

\•/ onstituídos en patrimonio adm;nistrativo de una institu-
ción pública, ello no puede ser óbice a que los tribunales 
reconozcan a otra persona, pública o privada, como verda-
dera propietaria de esos bienes, y el patrimonio adminis-
1 rativo que haya sido constituido con esos bienes como par- 
te, quede así disminuido en favor del verdadero propieta- 
rio, con la única formalidad de que, al reclamarse al Esta- 
do, se ponga en cuasa a la entidad pública que haya sido 
capitalizada en esas circunstancias para que la gestión ex-

,' trajudicial o la decisión judicial que intervenga sea común 
a todas las partes, formalidad que no era necesaria en e! 
caso que se examina. por existir en la Ley que operó la 
creación de la Carde, o sea la No. 289 de 1866, el artículo 
4, que previó la eventualidad de que se trata, y de cuyos 
términos resulta obviamente aue la reclamación al Estado 
era suficiente en este caso, para que, amigablemente, o 
por imperio de una decisión judicial, la Corde quedara obli-
gada a la entrega de los bienes reclamados, siendo al Es-
tado a quien competía decidir cuál era la forma más ade-
cuada para el interés público de llevar a cabo la entrega, 
i en les propios bienes, o por medio de una compensación 

equivalente; que, por lo expuesto, el medio que se examina 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que el tercer medio del memorial de la 
recurrente no hace otra cosa que repetir con distintos tér- 

minos el que acaba de ser ponderado, por lo cual debe ser 
desestimado por los mismos motivos; 

Considerando, que lo mismo que acaba de indicarse 
ocurre con el cuarto medio; por lo que debe ser desestima-
do por los mismos motivos; ya que, como se ha dicho, los 
bienes de que se trata en el caso, si bien estaban en posesión 
del Estado cuando fueron entregados a la Corde, lo esta-
ban como efecto de la confiscación hecha al esposo de la 
recurrida, pero afectados de la posibilidad de ser devueltos 
a la esposa común en bienes si ésta los reclamaba y esa re-
clamación era declarada de lugar en justicia, como fue el 
caso en la especie que se examina, sobre la base del artícu-
lo 30 de la Ley No. 5924 de 1962; 

Considerando, que, en el quinto medio de su memo-
rial, la recurrente alega que la sentencia que ordenó la de-
volución de su parte comunitaria a la esposa ahora recurri-
da, violó. al  disponer esa devolución, la autoridad de la co-
sa juzgada debida a las sentencias que aprobaron la confis-
cación del esposo; pero, 

Considerando, en primer lugar que la sentencia de fon-
do a que se refiere la recurrente, no fue objeto de ninguna 
impugnación de parte del Estado, que, como demandada 
en esa fase era el que tenía calidad para alegar esa excep-
ción; que, como cuestión sustantiva, procede decir que, en 
la mataeria especial y extraordinaria de la confiscación ge-
neral de bienes, el artículo 30 de la Ley No. 5924 de 1952, 
haciendo honor de un modo expreso al criterio jurídico 
más avanzado en esta materia, establece claramente que 
la confiscación personal de un esposo no aniquila los dere- 
chos del otro esposo en lo concerniente a los bienes cornil- . 
nes, sino en el caso de que no haya acción al respecto de 
parte del esposo perjudicado prima facie, o en el de que su 
reclamación sea desestimada judicialmente por comprobar-
se que la totalidad de los bienes proceden de una conducta 
ilícita en su adquisición, lo qae no se comprobó en este ca- 
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so, a juicio de los jueces que decidieron el asunto en forma 
que se hizo definitiva; que, en apowo de este criterio sobre 
el sentido y el alcance del artículo 30 ya citado, procede, 
decir que, cuando es designio definido, en el ánimo de quien 
dispone o propone la confiscación, abarcar en ella a dos 
personas unidas en matrimonio, nada le impide —cuando a 
confiscación general está autorizada por la Constitución, 
como lo estaba hasta la entrada en vigencia de la Constitu-
ción actual— confiscar personal y nominativamente a los 
dos esposcs, como fue el caso en la Ley del 4 de enero de 
1962 dada por el Consejo de Estado; que. no obstante su 
extrema severidad, la confiscación general de bienes no es 
ur a pena corporal, sino de orden patrimcn:al. y. que, aun-
que en caso extremo puede alcanzar a todos los bienes pre-
sentes del confiscado cuál que haya sido la forma de su ad-
quisición, aún los bienes habidos por herencia, en cambio 
no puede. dentro de una ley justa y conveniente como de-
ben serlo las leyes conforme a nuestra Constitución, alcan-
zar a los bienes que no pertenezcan verdadaremante al 
confiscado; y que ese carácter patrimonial se define aún 
más por la previsión de que, en el caso de la Ley No. 5924 
de 1962. debe limitarse a los bienes presentes, o sea de los 
habidos hasta el momento del acto de confiscación. de mo-
do que el confiscado no pueda incapacitado para de ahí 
en lo adelante adquirir nuevos bienes y formar así un nue-
vo Patrimonio; oue por todo lo expuesto. el medio cree 
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado: 

Considerando, oue en el sexto medio de su memorial. 
lo que hace la recurrente es insistir, con nuevos térrr lens 
en la tesis, ya desestimada, según la cual la actitud del Es-
tado. al  no impugnar la sentencia que ordenó la devolu-
ción, no pudo asumir obligaciones ouonihles a la Corde. oue 
según ella, era un tercero, y no una caushahbiente del Es-
tado; pero, 

Considerando, que esa alegación no es sino una reitera-
ción, con nuevos argumentos, de medios ya examinados y 

desestimados, por lo cual deben correr la misma suerte, 
por los mismos motivos; 

Considerando, que, en el séptimo medio de su memo-
rial, la recurrente alega, siempre en síntesis como en los 
meuios anteriores, que la confiscación del esposo de la aho-
ta recurrida abarcaba todos los bienes del matrimonio y 
que ninguna sentencia podía desconfiscar parte alguna de 
esa totalidad; pero, 

Considerando, que, como puede advertirse fácilmente, 
el medio que, acaba de resumirse, no es sino una repetición, 
con nuevos términos, de medios anteriores, ya ponderados 
y desestimados.con los motivos pertinentes; 

Considerando,• que, en el octavo medio de su memo-
rial, la recurrente arega que, la Corte a-qua al pronunciar 
contra ella una medida pecuniaria compulsiva para el caso 
de que no cumpla lo ordenado por la sentencia, a tanto por 
dia ae retardo, aplicándose así el llamado astreinte, ha he-
cho uso de una facultad que no corresponde sino a los tri-
bunales de derecho común, y no a los de excepción; pero, 

Considerando, que la recurrente es una Corporación 
creada para realizar por sí misma, y a través de las enti-
dades que de ella dependen, no servicios públicos, sino ac-
tividades industriales y comerciales, por lo que es suscep-
tible de medidas compulsivas como de la que ahora se tra-
ta, cuando en ocasión de una litis, los jueces lo estiman ra-
zonablemente de lugar a pedimento de parte interesada; 
que la Corte a-qua, de conformidad con el contexto del ar-
tículo 18 de la Ley No. 5924 de 1962, tiene competencia 
para resolver todas las contestaciones civiles que se deri-
ven de casos de confiscaciones, y aun cuando no haya ocu-
rrido ninguna confiscación, si se trata de un caso de enri-
quecimiento ilícito por abuso o usurpación clA. Poder; que 
la medida denominada astreinte en el lenguaje jurídico 
usual, como derivada del artículo 1184 del Código Civil, es 
:.e orden sustantivo; que, como consecuencia lógica de esas 
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so. a juicio de los jueces que decidieron el asunto en forma 
que se hizo definitiva; que, en apowo de este criterio sobre 
el sentido y el alcance del artículo 30 ya citado, procede, 
decir que, cuando es designio definido, en el ánimo de quien 
dispone o propone la confiscación, abarcar en ella a dos 
personas unidas en matrimonio, nada le impide —cuando la 
confiscación general está autorizada por la Constitución, 
como lo estaba hasta la entrada en vigencia de la Constitu-
ción actual— confiscar personal y nominativamente a los 
dos esposes, como fue el caso en la Ley del 4 de enero de 
1962 dada por el Consejo de Estado; que. no obstante su 
extrema severidad, la confiscación general de bienes no es 
ura pena corporal, sino de orden patrimonial. y. que, aun-
que en caso extremo puede alcanzar a todos los bienes pre-
sentes del confiscado cuál que haya sido la forma de su ad-
quisición, aún los bienes habidos por herencia, en cambio 
no puede. dentro de una ley justa y conveniente como de-
ben serlo las leyes conforme a nuestra Constitución, alcan-
zar a los bienes que no pertenezcan verdadaremante al 
confiscado; y que ese carácter patrimonial se define aún 
más por la previsión de que, en el caso de la Ley No. 5924 
de 1962, debe limitarse a los bienes presentes, o sea de los 
habidos hasta el momento del acto de confiscación, de mo-
do que el confiscado no queda incapacitado para de ahí 
en lo adelante adquirir nuevos bienes y formar así un nue-
vo Patrimonio; aue por todo lo expuesto. el medio orle 
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado: 

Considerando, aue en el sexto medio de su memorial. 
lo que hace la recurrente es insistir, con nuevos términos 
en la tesis, ya desestimada, según la cual la actitud del Es-
tado. al  no impugnar la sentencia que ordenó la devolu-
ción, no pudo asumir obligaciones oponibles . la Corde. rue 
según ella, era un tercero, y no una caushahbiente del Es-
tado; pero, 

Considerando, que esa alegación no es sino una reitera-
ción, con nuevos argumentos, de medios ya examinados y  

desestimados, por lo cual deben correr la misma suerte, 
por los mismos motivos; 

Considerando, que, en el séptimo medio de su memo-
rial, la recurrente alega, siempre en síntesis como en los 
meuios anteriores, que la confiscación del esposo de la aho-
ra recurrida abarcaba todos los bienes del matrimonio y 
que ninguna se.itencia podía desconfiscar parte alguna de 
esa totalidad; pero, 

Considerando, que, como puede advertirse fáci:mente, 
el medio que, acaba de resumirse, no es sino una repetición, 
con nuevos términos, de medios anteriores, ya ponderados 
y desestimados.con los motivos pertinentes; 

Considerando, que, en el octavo medio de su memo-
rial, la recurrente alega que, la Corte a-qua al pronunciar 
contra ella una medida pecuniaria compulsiva para el caso 
de que no cumpla lo ordenado por la sentencia, a tanto por 
dia de retardo, aplicándose así el llamado astreinte, ha he-
cho uso de una facultad que no corresponde sino a los tri-
bunales de derecho común, y no a los de excepción; pero, 

Considerando, que la recurrente es una Corporación 
creada para realizar por sí misma, y a través de las enti-
dades que de ella dependen, no servicios públicos, sino ac-
tividades industriales y comerciales, por lo que es suscep-
tible de medidas compulsivas como de la que ahora se tra-
ta, cuando en ocasión de una litis, los jueces lo estiman ra-
zonablemente de lugar a pedimento de parte interesada; 
que :a Corte a-qua, de conformidad con el contexto del ar-
tículo 18 de la Ley No. 5924 de 1962, tiene competencia 
para resolver todas las contestaciones civiles que se deri-
ven de casos de confiscaciones, y aun cuando no haya ocu-
rrido ninguna confiscación, si se trata de un caso de enri-
quecimiento ilícito por abuso o usurpación del Poder; que 
la medida denominada astreinte en el lenguaje jurídico 
usual, como derivada del artículo 1184 del Código Civil, es 
:.e orden sustantivo; que, como consecuencia lógica de esas 



1212 	 BOLETIN JUDICIAL 

aseveraciones, al resolver cualquier caso civil mediante las 
normas del derecho sustantivo pertinente, es preciso ad-
mitir que al disponer una razonable astreinte en la especie 
que se examina, la Corte a-qua no se ha excedido en sus 
atribuciones legales, por lo que el medio que se examina 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el medio noveno de su memorial 
la recurrente lo que hace es repetir en base a una interpre-
tación irrazonable del artículo 30 de la ley No. 5924 de 1962, 
argumentos que ya había propuesto, en otros términos en 
medios anteriores, por lo que el que ahora se menciona de-
be ser también desestimado por los mismos motivos dados 
precedentemente; 

Considerando, que en el décimo medio de su memo-
rial, la recurrente alega que la partición transaccional he-
cha por el Estado con la ahora recurrida, y reconocida co-
mo válida por la sentencia impugnada, debió ser declara-
da nula, por haberse referido a bienes que ya estaban con-
fiscados en provecho del Estado mediante una ley cuyo 
efecto ya había sido mantenido por decisiones judiciales; 
pero, 

Considerando, que lo que se alega en el medio que 
acaba de ser resumido, ha quedado desestimado en moti-
vaciones anteriores de esta Suprema Corte, en las que se 
sienta como criterio jurídico, que, si, en principio, la con-
fiscación de un esposo produce el efecto de poner al Esta-
do en posesión de todos los bienes del matrimonio, esa si-
tuación, de carácter puramente espectativo, no puede ha-
cerse definitiva si la esposa perjudicada solicita formal-
mente el examen judicial de esa situación para que los bie-
nes se liquiden y partan como sea de derecho, en su pro-
vecho, si se comprueba que ella no participó en los abu-
sos o las usurpaciones del Poder en que se basó la confisca-
ción en relación con el esposo; que, por tanto, el medio que 
se examina carece de fundamento y debe ser también des-
estimado; 

BOLETIN JUDICIAL 

Considerando, que, en el úndécimo medio de su me-
morial, la recurrente lo que hace es reiterar que era un 
tercero respecto de la partición transaccional a que se ha 
hecho referencia en el medio que inmediatamente antes 
que éste ha sido examinado; que, por tanto, por las mis-
mas razones, y por los motivos ya dados en ocasión de me-
dios anteriores, ese nuevo medio carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando, que, en los medios duodécimo, décimo 
tercero y décimocuarto de su memorial, que se reúnen pa-
ra su examen, la recurrente alega que la partición transac-
cional que hizo el Estado con la esposa ahora recurrida pa-
ra poner fin al caso que dió lugar a la litis, debió ser decla-
rada nula por la Corte a-qua por ser su contenido bienes 
confiscados y que las leyes confiscatorias son de orden pú-
blico y no pueden ser desvirtuadas por convenciones parti-
culares; y que la transacción, reconocida como válida por 
la sentencia impugnada, falsea la aplicación del artículo 
1141 del Código Civil, ya que se ordena la entrega de ac-
ciones que la Corde posela de acuerdo con la ley y de bue-
na le; pero, 

Considerando, que, del examen del acto a que se re-
riere la recurrente, aunque por explicables descuidos de 
lenguaje se le diera el nombre de transacción añadido al 
de partición, na es propiamente una transacción, sino una 
partición amigable y razonable, pues no se hizo, como ob-
viamente resulta de toda la historia del caso, para poner 
término a una situación compleja, ni para evitar un litigio, 
tino determinantemente para ejecutar por parte del Esta-
do una decisión judicial que, por su carácter genérico, re-
quería proceder por evaluaciones a esa partición; que ese 
acto de partición no se refería a la porción confiscada del 
patrimonio matrimonial, sino a la porción que correspon-
día a la esposa por haberse juzgado que ella no había ad-
quirido esa porción de bienes por actuaciones que amerita- 
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aseveraciones, al resolver cualquier caso civil mediante las 
normas del derecho sustantivo pertinente, es preciso ad-
mitir que al disponer una razonable astreinte en la especie 
que se examina, la Corte a-qua no se ha excedido en sus 
atribuciones legales, por lo que el medio que se examina 
carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el medio noveno de su memorial 
la recurrente lo que hace es repetir en base a una interpre-
tación irrazonable del artículo 30 de la ley No. 5924 de 1962, 
argumentos que ya había propuesto, en otros términos en 
medios anteriores, por lo que el que ahora se menciona de-
be ser también desestimado por los mismos motivos dados 
precedentemente; 

Considerando, que en el décimo medio de su memo-
rial, la recurrente alega que la partición transaccional he-
cha por el Estado con la ahora recurrida, y reconocida co-
mo válida por la sentencia impugnada, debió ser declara-
da nula, por haberse referido a bienes que ya estaban con-
fiscados en provecho del Estado mediante una ley cuyo 
efecto ya había sido mantenido por decisiones judiciales; 
pero, 

Considerando, que lo que se alega en el medio que 
acaba de ser resumido, ha quedado desestimado en moti-
vaciones anteriores de esta Suprema Corte, en las que se 
sienta como criterio jurídico, que, si, en principio, la con-
fiscación de un esposo produce el efecto de poner al Esta-
do en posesión de todos los bienes del matrimonio, esa si-
tuación, de carácter puramente espectativo, no puede ha-
cerse definitiva si la esposa perjudicada solicita formal-
mente el examen judicial de esa situación para que los bie-
nes se liquiden y partan como sea de derecho, en su pro-
vecho, si se comprueba que ella no participó en los abu-
sos o las usurpaciones del Poder en que se basó la confisca-
ción en relación con el esposo; que, por tanto, el medio que 
se examina carece de fundamento y debe ser también des-
estimado; 

Considerando, que, en el úndécimo medio de su me-
morial, la recurrente lo que hace es reiterar que era un 
tercero respecto de la partición transaccional a que se ha 
hecho referencia en el medio que inmediatamente antes 
que éste ha sido examinado; que, por tanto, por las mis-
mas razones, y por los motivos ya dados en ocasión de me-
dios anteriores, ese nuevo medio carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Considerando, que, en los medios duodécimo, décimo 
tercero y décimocuarto de su memorial, que se reúnen pa-
ra su examen, la recurrente alega que la partición transac-
cional que hizo el Estado con la esposa ahora recurrida pa-
ra poner fin al caso que dió lugar a la litis, debió ser decla-
rada nula por la Corte a-qua por ser su contenido bienes 
confiscados y que las leyes confiscatorias son de orden pú-
blico y no pueden ser desvirtuadas por convenciones parti-
culares; y que la transacción, reconocida como válida por 
la sentencia impugnada, falsea la aplicación del artículo 
1141 del Código Civil, ya que se ordena la entrega de ac-
ciones que la Corde poseía de acuerdo con la ley y de bue-
na -le; pero, 

Considerando, que, del examen del acto a que se re-
fiere la recurrente, aunque por explicables descuidos de 
lenguaje se le diera el nembre de transacción añadido al 
de partición, na es propiamente una transacción, sino una 
partición amigable y razonable, pues no se hizo, como ob-
viamente resulta de toda la historia del caso, para poner 
término a una situación compleja, ni para evitar un litigio, 
sino determinantemente para ejecutar por parte del Esta-
do una decisión judicial que, por su carácter genérico, re-
quería proceder por evaluaciones a esa partición; que ese 
acto de partición no se refería a la porción confiscada del 
patrimonio matrimonial, sino a la porción que correspon-
día a la esposa por haberse juzgado que ella no había ad-
quirido esa porción de bienes por actuaciones que amerita- 



ran la confiscación; que aunque de esa partición resultaron 
efectos disminuyentes del patrimonio de la Corde, esta en-
tidad del Estado se encontraba obligada a soportar esos 
efectos, si el Estado, como poseedor de los bienes, resulta-
ba obligado a su entrega, por la fuerza de una decisión ju-
dicial, quedando a cargo del Estado, en virtud del artículo 
4 de la Ley 289 que creó la Corde, la facultad de llegar con 
la reivindicadora de los bienes, o sea la actual recurrida, 
a los arreglos necesarios según el interés público, sobre 
cuáles bienes debían ser devueltos en naturaleza, y cuáles 
por medio de compensación pecuniaria, lo que se hizo por 
el acto o arreglo a que se refiere la ahora recurrente, que 
fue una simple partición, en la que, desde el punto de vis-
ta económico, no se ha señalado ninguna renuncia de las 
partes interesadas; que, por tanto, los medios que acaban 
de resumirse carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

Considerando, que, conforme al artículo 23 de la Ley 
No. 5924 de 1962, en todos los casos de carácter civil que 
se resuelvan bajo sus términos, las costas pueden ser com-
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Corporación Dominicana de Em-
presas Estatales contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones civiles por la Corte de Apelación de Santo Domingo 
en funciones de Tribunal de Confiscaciones, en fecha 8 de 
mayo de 1969, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas 
entre las partes. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pereiló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel hijo. 
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ran la confiscación; que aunque de esa partición resultaron 
efectos disminuyentes del patrimonio de la Corde, esta en-
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efectos, si el Estado, como poseedor de los bienes, resulta-
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4 de la Ley 289 que creó la Corde, la facultad de llegar con 
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cuáles bienes debían ser devueitos en naturaleza, y cuáles 
por medio de compensación pecuniaria, lo que se hizo por 
el acto o arreglo a que se refiere la ahora recurrente, que 
fue una simple partición, en la que, desde el punto de vis-
ta económico, no se ha señalado ninguna renuncia de las 
partes interesadas; que, por tanto, los medios que acaban 
de resumirse carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

Considerando, que, conforme al artículo 23 de la Ley 
No. 5924 de 1962, en todos los casos de carácter civil que 
se resuelvan bajo sus términos, las costas pueden ser com-
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Corporación Dominicana de Em-
presas Estatales contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones civiles por la Corte de Apelación de Santo Domingo 
en funciones de Tribunal de Confiscaciones, en fecha 8 de 
mayo de 1969, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado:) Ernesto Curiel !rijo. 



SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-

ra Instancia del Distrito Nacional, en fecha 22 de agos-
to de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Alejandro Martínez y Martinez. 

Abogados: Dres. Ml. E. Ledesma Pérez y Heradio A. Paniagua. 

Recurrido: Elpidio Contreras. 

Abogados: Dres. Julio A. Suárez y Viriato A. Peña Castillo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
Alón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel 
Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 17 de junio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejan-
dro Martínez y Martínez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, ingeniero civil, domiciliado en esta ciudad, cédula 
N9  166682, serie 23, contra la sentencia dictada por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 

trito Nacional, en fecha 22 de agosto de 1969, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Julio A. Suárez, por sí y por el Dr. Viria-

to A. Peña Castillo, cédulas Nos. 69972 y 104647, series 1 9 , 
respectivamente, abogados del recurrido Elpidio Contre-
ras, dominicanos mayor de edad, soltero, obrero, de este 
domicilio y residencia, cédula No. 14808, serie 1 9, en la lec-

tura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 3 de no-
viembre de 1969, suscrito por los abogados del recurrente, 
y en el cual se invocan los medios que más adelante se in-
dican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por sus abogados en fecha 8 de enero de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 77 del 
Código de Trabajo; y 1 y 65 ie la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, dictó en fecha 9 de enero de 1969, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Recha-
za en todas sus partes por improcedentes y mal fundadas, 
las conclusiones de la parte demandada, y acoge las del de-
mandante, por ser justas y reposar en prueba legal; SE-
GUNDO: Declara injustificado el despido y resuelto el con-
trato de trabajo que ligaba a las partes, por culpa dei pa-
trono y con responsabilidad para el mismo; TERCERO: 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-

ra Instancia del Distrito Nacional, en fecha 22 de agos-
to de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Alejandro Martínez y Martínez. 

Abogados: Dres. Ml. E. Ledesma Pérez y Heradio A. Paniagua. 

Recurrido: Elpidio Contreras. 

Abogados: Dres. Julio A. Suárez y Viriato A. Pella Castillo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
Aren Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel 
Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Becas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 17 de junio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejan-
dro Martínez y Martínez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, ingeniero civil, domiciliado en esta ciudad, cédula 
N9  166682, serie 23, contra la sentencia dictada por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 

trito Nacional, en fecha 22 de agosto de 1969, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Julio A. Suárez, por sí y por el Dr. Viria-

to A. Peña Castillo, cédulas Nos. 69972 y 104647, series la, 
respectivamente, abogados del recurrido Elpidio Contre-
ras, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, de este 
domicilio y residencia, cédula No. 14808, serie la, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 3 de no-
viembre de 1969, suscrito por los abogados del recurrente, 
y en el cual se invocan los medios que más adelante se in-
dican; 

Visto el memorial de defensa dei recurrido, suscrito 
por sus abogados en fecha 8 de enero de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 77 del 
Código de Trabajo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, dicte en fecha 9 de enero de 1969, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Recha-
za en todas sus partes por improcedentes y mal fundadas, 
las conclusiones de la parte demandada, y acoge las del de-
mandante, por ser justas y reposar en prueba legal; SE-
GUNDO: Declara injustificado el despido y resuelto el con-
trato de trabajo que ligaba a las partes, por culpa del pa-
trono y con responsabilidad para el mismo; TERCERO: 
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Condena al Ingeniero Alejandro Martínez y Martínez a pa-
gar al trabajador Elpidio Contreras, 12 días de preaviso; 
8 días de vacaciones no disfrutadas ni pagadas; la regalía 
pascual proporcional obligatoria, correspondiente a los ocho 
meses que trabajó durante el año 1968, más los salarios que 
percibió el trabajador desde el día de su demanda hasta 
lecha en que intervenga sentencia definitiva, sin que esta 
suma exceda los salarios correspondientes a tres meses 
calculadas todas estas prestaciones e indemnizaciones a ra-
zón de RD$2.80 diario conforme lo establece la tarifa de 
salario mínimo vigente para el ramo de la construcción; 
Cu ARTO: Se condena al Ing. Martínez y Martínez, parte 
demandada, al pago de las costas del procedimiento y se 
ordena la distracción de las mismas en provecho de los 
Dres. J. A. Suárez y Viriato A. Peña Castillo, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; b) que contra di-
cha sentencia recurrió en apelación el actual recurrente, 
Alejandro Martínez y Martínez, y la Cámara de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
apoderada de dicho recurso, dictó en fecha 22 de agosto de 
1969, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma el recurso- de apelación inter-
puesto por el Ingeniero Alejandro Martínez y Martínez, 
contra sentencia dei Juzgado de Paz de Trabajo del Distrit) 
Nacional, de fecha 9 de enero de 1969, dictada en favor del 
señor Elpidio Contreras, cuyo d'spositivo figura copiado 
en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: 
Relativamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y 
en consecuencia Confirma la sentencia impugnada con ex-
cepción del monto del salario a base del cual deben ser cal-
culadas las prestaciones acordadas que reduce a dos pesos 
IRD$2.00) diario; TERCERO: Condena a la parte que su-
cumbe Ingeniero Alejandro Martínez y Martínez al pago 
de las costas del procedimiento, de conformidad con los ar-
tículos 691 del Código de Trabajo, 5 y 16 de la Ley No. 302 
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del 	de junio de 1964, del Código de Trabajo, ordenando 
su distracción en provecho del Dr. Julio Aníbal Suárez, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que en apoyo de su recurso, el recurren-
te invoca los siguientes medies: Primer Medio: Desnatura-
lización de los hechos de la causa; Segundo Medio: Falta 
de ponderación de las pruebas aportadas en relación con los 
hechos de la causa; 

Considerando que en apoyo del primer medio de su 
m^morial el recurrente alega. en síntesis, que la Cámara 
a-oua se limitó a fundar su sentencia en la sola declaración 
del testigo del contrainformativo, Manuel Antonio Feliz 
Reyes, por merecer:e más crédito, sin hacer, por su parte, 
ninguna clase de ponderación de las declaraciones produci-
das por los testigos que hizo oír el actual recurrente, quie-
nes depusieron en sentido contrario a lo afirmado por Re-
yes, el cual incurrió en contradicciones que caracterizan 
su falta de idoneidad y el carácter de complacencia de sus 
deposiciones, contradichas por la propia documentación 
que aportó el abogado del recurrido; 

Considerando que aunque en el medio lo que se invo-
ca es la desnaturalización de los hechos de la causa, como 
se ha observado por lo arriba expuesto, el medio en reali-
dad es dirigido a criticar que las declaraciones del testigo 
Manuel Antonio Félix Reyes, le merecieran a la Cámara 
a-gua "más crédito que las de los demás testigos, por ser 
más cowiruentes". sin que dicha Cámara hie.'era ninguna 
clas^ de ponderación para desestimar las declaraciones de 
los testigos que hizo oír el actual recurrente con lo cual, 
en definitiva, lo que se alega, es que la Cámara a-qua no 
dió motivos para justificar que estos últimos testimonios le 
merecieran menos crédito que el del deponente Reyes; pe-
ro, 

Considerando que los jueces del fondo, sin que en es-
te orden de ideas su proceder esté sometido a crítica algu-
na, gozan de un poder soberano de apreciación al ponderar 
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Condena al Ingeniero Alejandro Martínez y Martínez a pa-
gar al trabajador Elpidio Contreras, 12 días de preaviso; 
8 días de vacaciones no disfrutadas ni pagadas; la regalía 
pascual proporcional obligatoria, corresponchente a los ocho 
meses que trabajó durante el año 1968, más los salarios stue 
percibió el trabajador desde el día de su demanda hasca ..a 
'echa en que intervenga sentencia definitiva, sin que esta 
Suma exceda los salarios correspondientes a tres meses 
calculadas todas estas prestaciones e indemnizaciones a ra-
zón de RD$2.150 diario conforme lo establece la tarifa de 
salario mínimo vigente para el ramo de la construcción; 
CUARTO: Se condena al Ing. Martínez y Martínez, parte 
demandada, al pago de las costas del procedimiento y se 
ordena la distracción de las mismas en provecho de los 
Dres. J. A. Suárez y Viriato A. Peña Castiio, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; b) que contra di-
cha sentencia recurrió en apelación el actual recurrente, 
Alejandro Martínez y Martínez, y la Cámara de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
apoderada de dicho recurso, dictó en fecha 22 de agosto de 
1969, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma el recurso- de apelación inter-
puesto por el Ingeniero Alejandro Martínez y Martínez, 
contra sentencia dei Juzgado de Paz de Trabajo del Distrit'.) 
Nacional, de fecha 9 de enero de 1969, dictada en favor del 
señor Elpidio Contreras, cuyo d'spositivo figura copiado 
en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: 
Relativamente al fondo rechaza dicho recurso de alzada y 
en consecuencia Confirma la sentencia impugnada con ex-
cepción del monto del salario a base del cual deben ser cal-
culadas las prestaciones acordadas que reduce a dos pesos 
(RD$2.00) diario; TERCERO: Condena a la parte que su-
cumbe Ingeniero Alejandro Martínez y Martínez al pago 
de las costas del procedimiento, de conformidad con los ar-
tículos 691 del Código de Trabajo, 5 y 16 de la Ley No. 302  

del 18 de junio de 1964, del Código de Trabajo, ordenando 
su distracción en provecto del Dr. Julio Aníbal Suárez, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que en apoyo de su recurso, el recurren-
te invoca los siguientes medies: Primer Medio: Desnatura-
lización de los hechos de la causa; Segundo Medio: Falta 
de ponderación de las pruebas aportadas en relación con los 
hechos de la causa; 

Considerando que en apoyo del primer medio de su 
m-morial el recurrente alega, en síntesis, que la Cámara 
a-qua se limitó a fundar su sentencia en la sola declaración 
del testigo del contrainformativo, Manuel Antonio Féliz 
Reyes, por merecerse más crédito, sin hacer, por su parte, 
ninguna clase de ponderación de las declaraciones produci-
das por los testigos que hizo oír el actual recurrente, quie-
nes depusieron en sentido contrario a lo afirmado por Re-
yes, el cual incurrió en contradicciones que caracterizan 
su falta de idoneidad y el carácter de complacencia de sus 
deposiciones, contradichas por la propia documentación 
que aportó el abogado del recurrido; 

Considerando que aunque en el medio lo que se invo-
ca es la desnaturalización de los hechos de la causa, como 
se ha observado por lo arriba expuesto, el medio en reali-
dad es dirigido a criticar que las declaraciones del testigo 
Manuel Antonio Félix Reyes, le merecieran a la Cámara 
a-qua "más crédito que las de los demás testigos, por ser 
más cowiruentes". sin que dicha Cámara hin'era ninguna 
clas-,  de ponderación para desestimar las declaraciones de 
los testigos que hizo oír el actual recurrente. con lo cual. 
en definitiva, lo que se alega, es que la Cámara a-qua no 
dió motivos para justificar que estos últimos testimonios le 
merecieran menos crédito que el del deponente Reyes; pe-
ro, 

Considerando que los jueces del fondo, sin que en es-
te orden de ideas su proceder esté sometido a crítica algu-
na, gozan de un poder soberano de apreciación al ponderar 
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los elementos de prueba sometidos al debate y en el esta-
blecimiento de los hechos de la causa, no estando ob:iga-
dos a dar motivos de por qué prefieren unos testimonios a 
otros, y aún éstos a la prueba documental cuando la ley 
no lo prohibe; que, por lo tanto, al fundar en la especie la 
Cámara a-qua su decisión sobre la deposición del testigo 
Reyes, de preferencia a la de los otros, por considerarla 
más congruente, con ello hizo un correcto uso de los pode-
res aue 'es son reconocidos a los jueces del fondo en la apre-
ciación de la prueba. por lo que el presente medio debe ser 
desestimado por carecer de fundamento; 

Considerando que en apoyo del segundo medio de su 
memorial. el recurrente alega, en síntesis, que se advierte 
fácilmente del fallo imnugnado. aue la Corte a-qua no pon-
deró las pruelnas aportadas por el recurrente, especialmente 
las declaraciones de los testigos Mario Cristóbal y Víctor 
Rosario (iñeres entre otras afirmaciones favorables al in-
terés del recurrente. declararon en el sentido de aue Con-
treras no fue despedido, lo que ha sostenido el recurrente 
de-de la conciliación, sino que hizo un abandono volunta-
•io del trabajo. aparte de las interrogantes que resultan de 
aue el abogado del recurrido depositara en el •xpediente 
eie,•tas piezas relativas a un internamiento en el Hospital 
del Seguro Social, y que la Cámara a-qua ;juzgó en su sen-
tencia. de intranscendentes para la causa; pero, 

Considerando que contrariamente a lo alegado en el 
presente medio, la Cámara a-qua ponderó los testimonios 
de los deponentes hechos oír por la actual recurrente; que, 
en efecto, en la decisión impugnada se hace constar que la 
expresada Cámara fundó su decisión en las declaraciones 
lel testigo Manuel Antonio Félix Reyes, declaraciones que 
como se consigna textualmente en la misma decisión "me-
recen a esta Cámara más crédito que la de los demás testi-
gos, por ser más congruentes"; que con ello se demuestra, 
que las depcsiciones de los testigos propuestas por él sí 
fueron objeto de ponderación por la Cámara a-qua, pues 

de otro modo dicha Cámara hubiese estado impedida lógi-
camente de declarar que la deposición del testigo Reyes le 
mereció más crédito que las de los demás; que por lo que 
hace a los documentos emanados del Hospital del Seguro 
Social, y depositados no por el recurrente sino por el recu-
rrido, que el juez de la causa considere intranscendentes 
>ara 'la solución del caso, en el memorial, y con respecto a 

ellos no se ha formulado ningún agravio formal, lo que ha-
ce innecesario su ponderación; que, en consecuencia, este 
medio, al igual que el primero, debe ser desestimado por 
carecer de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sacin interpuesto por el Ingeniero Alejandro Martínez y 
Martínez, contra la sentencia dictada por la Cámara de 
Trabaio del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
c'onal, en fecha 22 de agosto de 1969, cuyo di' positivo re 
ha transcrito en parte anterior del presente fallo; Se tundo: 
condena al recurrente al pago de las costas, cuya distrac-
ción se ordena en provecho de los Dres. Julio A. Suárez y 

ifato A. Peña Castillo, quienes afirman haberlas avanza- 
do en su totalidad. 

(F . rmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

 

 

 

 



los elementos de prueba sometidos al debate y en el esta-
blecimiento de los 'hechos de la causa, no estando obliga-
dos a dar motivos de por qué prefieren unos testimonios a 
otros, y aún éstos a la prueba documental cuando la ley 
no lo prohibe; que, por lo tanto, al fundar en la especie la 
Cámara a-qua su decisión sobre la deposición del testigo 
Reyes, de preferencia a la de los otros, por considerarla 
más congruente, con ello hizo un correcto uso de los pode-
res aue 'es son reconocidos a los jueces del fondo en la apre-
ciación de la prueba. por lo que el presente medio debe ser 
desestimado por carecer de fundamento; 

Considerando que en apoyo del segundo medio de su 
memorial. el recurrente alega, en síntesis, que se advierte 
fácilmente del fallo imnugnado. aue la Corte a-qua no pon-
deró las pruelsas aportadas por el recurrente, especialmente 
las declaraciones de los testigos Mario Cristóbal y Víctor 
Rosario auienes entre otras afirmaciones favorables al in-
terés del recurrente. declararon en el sentido de aue Con-
treras no fue despedido, lo que ha sostenido el recurrente 
de-de la conciliación, sino que hizo un abandono volunta-
rio del trabajo. aparte de las interrogantes que resultan de 
aue el abogado del recurrido depositara en el expediente 
rie-tas piezas relativas a un internamiento en el Hospital 
del Seguro Social, y que la Cámara a-qua juzgó en su sen 
tencia. de intranscendentes para la causa; nero, 

Considerando que contrariamente a lo alegado en el 
presente medio, la Cámara a-qua ponderó los testimonios 
de los deponentes hechos oír por la actual recurrente; que, 
en efecto, en la decisión impugnada se hace constar que la 
expresada Cámara fundó su decisión en las declaraciones 
lel testigo Manuel Antonio Félix Reyes, declaraciones que 
como se consigna textualmente en la misma decisión "me-
recen a esta Cámara más crédito que la de los demás testi-
gos, por ser más congruentes"; que con ello se demuestra, 
que las deposiciones de los testigos propuestas por él sí 
fueron objeto de ponderación por la Cámara a-qua, pues  

de otro modo dicha Cámara hubiese estado impedida lógi-
camente de declarar que la deposición del testigo Reyes le 
mereció más crédito que las de los demás; que por lo que 
hace a los documentos emanados del Hospital del Seguro 
Social, y depositados no por el recurrente sino por el recu-
rrido, que el juez de la causa considere intranscendentes 
Dara la solución del caso, en el memorial, y con respecto a 
ellos no se ha formulado ningún agravio formal, lo que ha-
ce innecesario su ponderación; que, en consecuencia, este 
medio, al igual que el primero, debe ser desestimado por 
carecer de fundamento; 

Por tales motivos ;  Primero: Rechaza el recurso de ca-
sacHm interpuesto por el Ingeniero Alejandro Martínez y 
,lwartínez, contra la sentencia d=otada por la Cámara de 
Traba4o del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
c'onal. en fecha 22 de agosto de 1969, cuyo dispositivo re 
ha transcrito en parte anterior del presente fallo; Se tundo: 
condena al recurrente al pago de las costas, cuya distrac-

ción se ordena en provecho de los Dres. Julio A. Suárez y 
ir ato A. Peña Castillo, quienes afirman haberlas avanza-

do en su totalidad. 

(F*rmado&: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretaria General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

 

355, 358, 359, 360, 361, 362, 363 y 364-A del Distrito Catas-
tral No. 11 del mismo Municipio, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Fabio 
Fiallo Cáceres, cédula No. 104, serie 47, en representación 
de I,os Dres. Luis Osiris Duquela, cédula 20229, 47, y José 
Amadeo Rodríguez, cédula No. 1955, serie 55, abogados de 
los recurridos que lo son: Dra. María Mercedes Rodríguez 
de Ornes, casada, domiciliada en la ciudad de Nueva York, 
Doctora en Medicina, cédula No. 6763, serle lra., Elvira Ro-
dríguez de Rodríguez, casada, propietaria, domiciliada en 
la ciudad de Moca, cédula No. 165, serie 54, Juan Porfirio 
Rodríguez V., casado, domiciliado en La Vega, Ingeniero 
Agrónomo, cédula No. 392, serie 47, Juan Arturo Rodríguez 
Félix, casado, propietario, domiciliado en Santo Domingo, 
cédula No. 126866, serie lra., y Luisa Guillermina Iriarte 
viuda Rodríguez, soltera, propietaria, domiciliada en Santo 
Domingo, cédula No. 37039, serie lra., quien actúa como 
madre y tutora legal de los menores Porfirio, Doroteo y 
luan Jcsé, nacidos de su unión matrimonial con el finado 
Dr. José Horacio Rodríguez V., todos mayores de edad, do-
minicanos y únicos herederos del finado Juan Rodríguez 
García; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 26 de 
septiembre-  del 1969 por el propio recurrente, Lic. Julián 
Suardy, en el cual se invocan los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 10 de 
noviembre del 1969, por los abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 8 de la Constitución, 1351 
del Código Civil, 2 de la Ley 6087 del 1962, y 1 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

    

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 28 
de julio de 1969. 

    

Materia: Tierras. 

     

           

    

Recurrente: Julián Suardy. 

Abogado: Lic. Julián Suardy. 

   

           

    

Recurridos: Sucs. de Juan Rodriguez. 

lbogados: Dres. Luis Osiris Duquela y J. Amadeo Rodríguez. 

 

     

           

           

     

Dios. Patria y Libertad 
República Dominicana 

 

      

    

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarc'he Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 19 de Junio de 1970, años 127 9  de la Inde-
pendencia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julián 
Suardy, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, cé-
dula No. 5330, serie lra., domiciliada en la ciudad de La 
Vega, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, de fecha 28 de Julio del 1969, dictada en relación con 
las Parcelas Nos. 98 del Distrito Catastral No. 123, del Mu-
nicipio de La Vega, y 280, 296, 304, 305, 307, 352, 353, 354, 

 

     

     

     

     

     

     

             



1222 	 BOLETIN JUDICIAL. BOLETIN JUDICIAL 	 1223 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 28 
de julio de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Julián Suardy. 

Abogado: Lic. Julián Suardy. 

Recurridos: Sucs. de Juan Rodríguez. 

Abogados: Dres. Luis Osiris Duauela y J. Amadeo Rodríguez. 

Dios. Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Pr'mer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamardhe Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 19 de Junio de 1970, años 127 9  de la Inde-
pendencia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julián 
Suardy, dominicano, mayor de edad, casado, ahogado, cé-
dula No. 5330, serie lra., domiciliado en la ciudad de La 
Vega, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras, de f2cha 28 de Julio del 1969, dictada en relación con 
las Parcelas Nos. 98 del Distrito Catastral No. 123, del Mu-
nicipio de La Vega, y 280, 296, 304, 305, 307, 352, 353, 354,  

355, 358, 359, 360, 361, 362, 363 y 364-A del Distrito Catas-
tral No. 11 del mismo Municipio, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Fabio 
Fiallo Cáceres, cédula No. 104, serie 47, en representación 
de lps Dres. Luis Osiris Duquela, cédula 20229, 47, y José 
Amadeo Rodríguez, cédula No. 1955, serie 55, abogados de 
los recurridos que lo son: Dra. María Mercedes Rodríguez 
de Ornes, casada, domiciliada en la ciudad de Nueva York, 
Doctora en Medicina, cédula No. 6763, serie lra., Elvira Ro-
dríguez de Rodríguez, casada, propietaria, domiciliada en 
la ciudad de Moca, cédula No. 165, serie 54, Juan Porfirio 
Rodríguez V., casado, domiciliado en La Vega, Ingeniero 
Agrónomo, cédula No. 392, serie 47, Juan Arturo Rodríguez 
Félix, casado, propietario, domiciliado en Santo Domingo, 
cédula No. 126866, serie lra., y Luisa Guillermina Iriarte 
viuda Rodríguez, soltera, propietaria, domiciliada en Santo 
Domingo, cédula No. 37039, serie ira., quien actúa como 
madre y tutora legal de los menores Porfirio, Doroteo y 
Juan Jcsé, nacidos de su unión matrimonial con el finado 
Dr. José Horacio Rodríguez V., todos mayores de edad, do-
minicanos y únicos herederos del finado Juan Rodríguez 
García; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 26 de 
septiembre del 1969 por el propio recurrente, Lic. Julián 
Suardy, en el cual se invocan los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 10 de 
noviembre del 1969, por los abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 8 de la Constitución, 1351 
del Código Civil, 2 de la Ley 6087 del 1962, y 1 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 
que con motivo de la partición de los bienes relictos por el 
finado Juan Rodríguez García, el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original dictó en fecha 15 de noviembre del 
1967, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; 
'o) que contra esta decisión no fue interpuesto ningún re-
curso de apelación, pero el Tribunal Superior ordenó, den-
tro de las atribuciones que le acuerda la Ley, que la revi-
sión de dicha sentencia se hiciera en audiencia pública, y 
más tarde intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero. Se Confirma en todas 
sus partes la decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de .Ju-
risdicción Original dictada en fecha 15 del mes de No-
viembre del año 1967, en cuanto se refiere a las parcelas 
que figuran en el encabezamiento de la presente decisión 
con las modificaciones resultantes de los motivos desarro-
llados en ésta, cuyo dispositivo se leerá en lo sucesivo de 
la manera siguiente: Primero: Se Acogen las instancias de 
fecha 14 y 19 de Julio del año 1967, sometida a este Tribu-
nal por los Dres. Luis O. Duquela y José Amadeo Rodrí-
guez a nombre y representación de los Sucesores de Juan 
Rodríguez García y del señor Juan Porfirio Rodríguez Vás-
quez; Segundo: Declarar como en efecto Declara como 
únicos herederos del finado Juan Rodr:guez García a los 
señores Ing. Agr. Juan Porfirio Rodríguez Vásquez. Dra. 
María Mercedes Rodríguez Vásquez, Elvira Rodríguez Vás-
quez de Rodríguez, Juan Arturo Rodríguez Félix, procrea-
dos los primeros con la señora María Vásquez de Rodrí-
guez y el último con la señora Rosina Félix Vda. Rodrí-
guez y sus nietos Porfirio Rodríguez Iriarte, Juan José Ro-
dríguez Iriarte y Doroteo Armando Rodríguez Iriarte, hi-
jos legítimos del finado José Horacio Rodríguez Vásquez 
y su cónyuge superviviente Guillermina Iriarte Vda. Ro-
dríguez, e hijos legítimos también del finado Juan Rodrí-
guez García, ratificando .  el párrafo 2do. de la Decisión del 

Tribunal Superior de Tierras el día 18 de Julio de 1967. 
Tercero: Ordenar, como por la presente Ordena, el regis-
tro del derecho de propiedad de las Parcelas que se seña-
lan a continuación en la siguiente forma y proporción: 
Parcela No. 98, D. C. No. 123, Sitio de Jima Abajo, La Ve-
ga. Area: 3 Has., 26 As., 20 Cas.— a) Adjudicar la canti-
dad de 3 Has., 26 As., 20 Cas., y sus mejoras o sea la totali-
dad de esta Parcela en favor del señor Juan Porfirio Rodrí-
guez Vásquez, mayor de edad, dominicano, Ingeniero Agró-
nomo, casado, domiciliado y residente en la ciudad de La 
Vega, cédula No. 392, Serie 47; haciéndose constar sobre 
esta parcela una hipoteca judicial por la suma de RD$-
356.70, a favor del Lic. Juan Pablo Ramos F., mayor de 
edad, dominicano, casado, abogado, cédula No. 13706, serie 
47, domiciliado y residente en la ciudad de La Vega. Par-
cela No. 280, D. C. No. 11, Sitio de Rancho Viejo, Munici-
pio Provincia de La Vega. Area: 18 Has., 57 As. 05 Cas. a) 
Adjudicar la cantidad de 1 Has., 03 As., 76 Cas., y sus me-
joras, en favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, ma-
yor de edad, dominicano, soltero, estudiante, domiciliado y 
residente en la ciudad de La Vega, cédula No. 126866, Se-
rie lra. b) La cantidad de 04 Has., 46 Aas., 49 Cas., en fa-

. vor del señor Adolfo Almonte. cl La cantidad de 12 Has., 53 
As., 43 Cas., en favor del señor Ramón Antonio Rodríguez. 
de generales conocidas; d) La cantidad de 00 As., 53 as., 37 
Cas., en favor del señor Aníbal Guzmán, de generales co-
nocidas; Parcela No. 293, D. C. No. 11 Sitio de Rancho Vie-
jo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 187 Has., 70 
As., 29 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 187 Has., 70 As., 
29 Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
anotadas. Parcela No. 296, D. C. No. 11 Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: O Has., 23 
As., 77 Cas., a) Adjudicar la cantidad de O Has., 23 As., 77 
Cas., y sus mejoras o sea la totalidad de esta parcela en fa-
vor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere consta lo ziguiente: 
que con motivo de la partición de los bienes relictos por el 
finado Juan Rodríguez García, el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original dictó en fecha 15 de noviembre del 
1967, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; 
b) que contra esta decisión no fue interpuesto ningún re-
curso de apelación, pero el Tribunal Superior ordenó, den-
tro de las atribuciones que le acuerda la Ley, que la revi-
sión de dicha sentencia se hiciera en audiencia pública, y 
más tarde intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: Primero. Se Confirma en todas 
sus partes la decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original dictada en fecha 15 del mes de No-
viembre del año 1967, en cuanto se refiere a las parcelas 
que figuran en el encabezamiento de la presente decisión 
con las modificaciones resultantes de los motivos desarro-
llados en ésta, cuyo dispositivo se leerá en lo sucesivo de 
la manera siguiente: Primero: Se Acogen las instancias de 
fecha 14 y 19 de Julio del año 1967, sometida a este Tribu-
nal por los Dres. Luis O. Duquela y José Amadeo Rodrí-
guez a nombre y representación de los Sucesores de Juan 
Rodríguez García y del señor Juan Porfirio Rodríguez Vás-
quez; Segundo: Declarar como en efecto Declara como 
únicos herederos del finado Juan Rodríguez García a los 
señores Ing. Agr. Juan Porfirio Rodríguez Vásquez. Dra. 
María Mercedes Rodríguez Vásquez, Elvira Rodríguez Vás-
quez de Rodríguez, Juan Arturo Rodríguez Félix, procrea-
dos los primeros con la señora María Vásauez de Rodrí-
guez y el último con la señora Rosina Félix Vda. Rodrí-
guez y sus nietos Porfirio Rodríguez Iriarte, Juan José Ro-
dríguez Iriarte y Doroteo Armando Rodríguez Iriarte, hi-
jos legítimos del finado José Horacio Rodríguez Vásquez 
y su cónyuge superviviente Guillermina Iriarte Vda. Ro-
dríguez, e hijos legítimos también del finado Juan Rodrí-
guez García, ratificando el párrafo 2do. de la Decisión del 
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Tribunal Superior de Tierras el día 18 de Julio de 1967. 
Tercero: Ordenar, como por la presente Ordena, el regis-
tro del derecho de propiedad de las Parcelas que se seña-
lan a continuación en la siguiente forma y proporción: 
Parcela No. 98, D. C. No. 123, Sitio de Jima Abajo, La Ve-
ga. Area: 3 Has., 26 As., 20 Cas.— a) Adjudicar la canti-
dad de 3 Has., 26 As., 20 Cas., y sus mejoras o sea la totali-
dad de esta Parcela en favor del señor Juan Porfirio Rodrí-
guez Vásquez, mayor de edad, dominicano, Ingeniero Agró-
nomo, casado, domiciliado y residente en la ciudad de La 
Vega, cédula No. 392, Serie 47; haciéndose constar sobre 
esta parcela una hipoteca judicial por la suma de RD$- 
356.70, a favor del Lic. Juan Pablo Ramos F., mayor de 
edad, dominicano, casado, abogado, cédula No. 13706, serie 
47, domiciliado y residente en la ciudad de La Vega. Par-
cela No. 280, D. C. No. 11, Sitio de :Rancho Viejo, Munici-
pio Provincia de La Vega. Area: 18 Has., 57 As. 05 Cas. a) 
Adjudicar la cantidad de 1 Has., 03 As., 76 Cas., y sus me-
joras, en favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, ma-
yor de edad, dominicano, soltero, estudiante, domiciliado y 
residente en la ciudad de La Vega, cédula No. 126866, Se-
rie ira. b) La cantidad de 04 Has., 46 Aas., 49 Cas., en fa-
vor del señor Adolfo Almonte. cl  La cantidad de 12 Has., 53 
As., 43 Cas., en favor del señor Ramón Antonio Rodríguez, 
de generales conocidas; d) La cantidad de 00 As., 53 as., 37 
Cas., en favor del señor Aníbal Guzmán, de generales co-
nocidas; Parcela No. 293, D. C. No. 11 Sitio de Rancho Vie-
jo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 187 Has., 70 
As., 29 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 187 Has., 70 As., 
29 Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
anotadas. Parcela No. 296, D. C. No. 11 Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: O Has., 23 
As., 77 Cas., a) Adjudicar la cantidad de O Has., 23 As., 77 
Cas., y sus mejoras o sea la totalidad de esta parcela en fa-
vor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
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anotadas. Parcela No. 304, D. C. No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 3 Has., 37 
As., 37 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 3 Has., 37 As., 37 
Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix de generales 
anotadas. Parcela No. 305, a C. No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 3 Has., 48 
As., 00 Cas., a) Adjudicar :a cantidad de 3 Has., 48 As., 00 
Cas., y sus mejoras o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix. de 2eneraies 
anotadas. Parcela No. 307, D. C., No. 11. Sitio de Rancho 
Viejo. Municipio y Provincia de la Vega. Arca.: 12 Has., 
61 As., 96 a) Adjudicar la cantidad de 12 Has., 61 As., 
96 Cas., y sus mejoras e sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo P.odrguez Félix, de genera-
les anotadas. Parcela No. 352, D. C. No. 11, Sitio de Ran-
cho Viejo, Municinio y Provincia de La Vega, Area: 35 
Has., 18 As., 35 Cas.. u) Adjudicar la cantidad de G Has., 
28 As.. 86 Cas., y sus mejoras on favor del señor Juan Ar-
turo Rodríguez Félix, de generales anotadas. b) La canti-
dad de 19 Has, 45 As., 99 Cas., y sus mejoras, en favor de 
la señora Ana María Cruz, dominicana, mayor de edad, de 
oficios domésticos. Cédula No. 4835, Serie 47, casada, do-
miciliada y residente en Sabaneta, La Vega. cl La canti-
dad de 9 Has., 43, As., 50 Cas., y sus mejoras en favor del 
señor R.arnein Antonio Rodríguez Cruz, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, Cédula No. 24086, Serie 31. do-
miciliado y residente en La Vega. Parcela No. 353, D. C. 
No. 11, Sitio de Rancho Viejo, Municipio y Provincia de 
La Vega. Area: 24 Has., 01 As., 77 Cas.. a) Adjudicar 
la cantidad de 6 Has., 98 As., 04 Cas., y sus mejoras, en fa-
vor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
anotadas. b) La Cantidad de 12 Has., 96 As., 45 Cas., 25. 
Dm2., y sus mejoras, en favor de la señora Mrecedes Do-
lores de la Cruz. mayor de edad, dominicana. casada, agri-
cultora, Cédula No. 4656, Serie 47, domiciliada y residente  

en Rancho Viejo, La Vega. e) La cantidad de 04 Has., 07 
As., 27 Cas., tía Dm2., y sus mejoras, en favor del señor 

Adolfo Almon:e, mayor de edad, dominicano, casado, co-
merciante, Cequia No. 344, Serie 47, domiciliado y residen-
te en La Ni ega. Parcela No. 354, D. C., No. 11, Sido de Ran- 

cho Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Arca: 34 

has:, .12 as., 31 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 15 Has., 
74 AS., 63 Cas., y sus mejoras, en favor dei senos Juan Ar-
turo Rodriguez Félix, ce generales anuladas. b) La canti-
daa ue 15 has., 55 sis., 41 Cas., 94 Drra, y sus mejoras, en 
ravor del señor Evaristo de la Cruz, dominicano, mayor de 
edad, agiicuitcr, domiciliado y residente en Sabaneta, La 

ega, y Adolfo Almontel de generales conocidas; c. La can-
tidad ue 18 has., 86 Cas., 06 Dm2., y sus mejoras, en favor 

dei señor Ramón Antonio Rodríguez Cruz, de generales 
anotadas; y d) 03 Has., 43 As., 20 Cas., en favor de Adolfo 
Aimonie. Parcela No. 355, D. C., No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega, Area: O Has., 62 
As., 88 Cas., a) Adjudicar la cantidad de O Has., 62 As., 88 
Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de genera-
les anotadas. Parcela No. 358; D. C., No. 11, Sitio de Ran-
cho Vejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 5 Has., 
13 As., 75 Cas., a)Adjudic.-y7 la cantidad de 5 Has., 13 As., 
78 Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
anotadas. Parcela No. 359, D. C. No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 62 Has., 
95 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 62 Has., 78 As., 98 
Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
conocidas. Parcela N.o. 360, D. C., No. 11, Sitio Rancho Vie-
jo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 5 Has., 43 As., 
64 Cas. al Adjudicar la cantidad de 5 Has., 43 As., 64 Cas., 
y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en favor 
del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales co- 
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anotadas. Parcela No. 304, D. C. No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 3 Has., 37 
As., 37 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 3 Has., 37 As., 37 
Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix de generales 
anotadas. Parcela No. 305, D. C. No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 3 Has., 48 
As., 00 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 3 Has., 48 As., 00 
Cas., y sus mejoras o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix. de ,ienera?es 
anotadas. Parcela No. 307, D. C., No. 11, Sitio Rancho 
Viejo. Municipio y Provincia de La Vega. Arca: 12 Has., 
61 As., 96 CPS., a) Adjudicar la cantidad de. 12 Has., 61 As., 
96 Cas., y sus mejoras e sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de genera-
les anotadas. Parcela No. 332, D. C. No. 11, Sitio de Ran-
cho Viejo, Municinio y Provincia de La Vega, Area: 35 
Has., 18 As.. 35 Cas.. a) Adjudicar la cantidad de 6 Has., 
28 As.. 86 Cas., y sus mejoran en favor del señor Juan Ar-
turo Rodrícuez Félix, de generales anotadas. b) La canti-
dad de 19 Has., 45 As.. 99 Cas., y sus mejoras, en favor de 
la señora Ana María Cruz. dominicana, mayor de edad, de 
oficios domésticos. Cédula No. 4835, Serie 47, casada, do-
miciliada y residente en Sabaneta, La Vega. cl La canti-
dad de 9 Has., 43, As., 50 Cas., y sus mejoras en favor del 
señor Rarni'm Antonio Rodríguez Cruz, dominicano, mayor 
de edad casado, agricultor, Cédula No. 24086, Serie 31 do-
miciliado y residente en La Vega. Parcela No. 353, D. C. 
No. 11, Sitio de Rancho Viejo, Municipio y Provincia de 
La Vegn. Area: 24 Has., 01 As., 77 Cas., a) Adjudicar 
la cantidad de 6 Has., 98 As., 04 Cas., y sus mejoras, en fa-
vor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix. de generales 
anotadas. b) La Cantidad de 12 Has., 96 As., 45 Cas., 25, 
Dm2., y sus mejoras, en favor de la señora Mrecedes Do-
lores de la Cruz. mayor de edad, dominicana. casada, agri-
cultora, Cédula No. 4656, Serie 47, domiciliada y residente  

en Rancho Viejo, La Vega. c) La cantidad de 04 Has., 07 
As., 27 Cas., 'ía Dm2., y sus mejoras, en favor del señor 
Adolfo Almonte, mayor ae edad, dominicano, casado, co-
merciante, Cedilla No. 344, Serie 47, domiciliado y residen-
te en La N, ega. Parcela No. 354, D. C., No. 11, Siiio de Ran-

cho Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 34 

has?, b2 as., 31 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 15 Has., 

74 his., ti3 C:as., y sus mejoras, en favor del señor Juan Ar-
turo Roariguez ae generales anuladas. b) La canti-
dau ue 15 has., 55 As., 41 Cas., 94 Dm2, y sus mejoras, en 
iavur ael señor Evaristo de la Cruz, dominicano, mayor de 
edad, agiicuitcr, domiciliado y residente en Sabaneta, La 
'vega, y Adolfo Aimontel de generales ccnocidas; c La can-
tidad ue 18 has., 86 Cas., 06 Dm2., y sus mejoras, en favor 
del señor Ramón Antonio Rodriguez Cruz, de generales 
anotadas; y d) 03 Has., 43 As., 20 Cas., en favor de Adolfo 
Almonte. Parcela No. 355, D. C., No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega, Area: O Has., 62 
As., 88 Cas., a) Adjudicar la cantidad de O Has., 62 As., 88 
Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Féiix, de genera-
les anotadas. Parcela No. 358, D. C., No. 11, Sitio de Ran-
cho Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 5 Has., 
13 As., 7S Cas., a)Adjudic.:.y la cantidad de 5 Has., 13 As., 
78 Cas., y sus mejoras, o scsa la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
anotadas. Parcela No. 359, D. C. No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 62 Has., 
98 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 62 Has., 78 As., 98 
Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
conocidas. Parcela No. 360, D. C., No. 11, Sitio Rancho Vie-
jo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 5 Has., 43 As., 
64 Cas. al Adjudicar la cantidad de 5 Has., 43 As., 64 Cas., 
y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en favor 
del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales co- 



1228 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1229 

nocidas. Parcela No. 361, D. C. No. 11, Sitio de Rancho Vie-
jo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 4 Has., 31 As., 
97 Cas., a) Adjudicar en la cantidad de 4 Has., 31 As., 97 
Cas., y sus mejoras o sea la totalidad de esta parcela en fa-
vor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
conocidas. Parcela No. 362, D. C., No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 41 Mas., 
97 As., 54 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 41 Has., 97 As., 
54 Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de genera-
les anotadas. Parcela No. 363, D. C., No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Ama' 10 Has., 
46 As., 73 Cas.- a) Adjudicar la cantidad de 10 Has., 46 
As., 73 Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta par-
cela en favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de 
generales conocidas.- Parcela No. 364-A, D. C., No. 11, 
Sitio de Rancho Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. 
Area: 69 Has., 17 As., 49 Cas.- a) Adjudicar la cantidad 
de 69 Has., 17 As., 49 Cas., y sus mejoras, o sea la totali-
dad de esta parcela en favor del señor Juan Arturo Rodrí-
guez Félix, de generales conocidas. Cuarto: Ordenar, co-
mo por la presente Ordena, al Registrador de Títulos del 
Departamento de La Vega, la cancelación de los Certifica-
dos de Títulos Nos. 58, 38, 81, 71, 78, 79, 83, 97, 39, 137, 62, 
61, 77, 63, 76, 75, 74, y 85 correspondientes respectivamen-
te a las Parcelas Nos. 98 del Distrito Catastral No. 123 y 
280, 293, 296, 304, 305, 307, 352, 353, 354, 355, 358, 359, 
360, 361, 362, 363 y 364-A del Distrito Catastral No. 11 del 
Municipio de La Vega, a fin de que expida nuevos Certifi-
cados de Títulos a favor de las personas que figuran en el 
ordinal tercero de la presente , decisión. Quinto: Admite en 
cuanto a la forma la intervención en el presente caso del 
Lic. Julián Suardí por él y a nombre y representación de 
los señores José del Carmen, Lorenzo y Víctor Saldaña Gar 
lán y se Desestima en cuanto al fondo sus pretensiones de 
que el expediente de la partición de los bienes dejados por 

el finado señor Juan Rodríguez García fallado en primer 
grado por la decisión objeto de la presente revisión sea so-
breseída, hasta tanto el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original apoderado de su instancia de fecha 14 del mes de 
Julio del año 1967, sea fallado en esta jurisdicción"; 

Considerando, que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Vio-
lación del derecho de defensa, Artículo 8 de la Constitu-
ción.- Segundo Medie: Desnaturalización del asunto so-
metido al debate; Violación de las reglas de nuestro dere-
cho que prohiben que el Juez restrinja, aumente o limite 
el alcance de una sentencia, Cosa Juzgada, imposibilidad 
de que el Juez examine el fondo del asunto para resolver 
una solicitud de Sobreseimiento.- Motivos errados. Ter-
cer Medio: Falta de base legal.- Violación del derecho de 
defensa.- Violación del Art. 2 de la (derogada) ley 6087"; 

Considerando, que en los tres medios de su memorial, 
el recurrente a_ega, en síntesis, lo siguiente: que él presen-
tó conclusiones formales ante el Tribunal Superior de Tie-
rras tendientes a que fuera sobreseído el procedimiento 
que cursaba ante dicho Tribunal en relación con las parce-
las objeto de la litis, en vista de que él había sometido una 
instancia al Tribunal de Tierras en reivindicación de va-
rias parcelas pertenecient.cs al patrimonio de los Suceso-
res de Juan Rodríguez García, y la solución del caso esta-
ba aun pendiente de fallo; que él (el recurrente) no presen-
tó conclusiones al fondo, por lo que el Tribunal a-quo de-
bió sobreseer el asunto; que, sin embargo, dicho Tribunal 
falló el fondo del asunto, a pesar de que en su escrito some-
tido ante esa jurisdicción expresó que el sobreseimiento se 
imponía porque de ordenarse la partición ésta sería frus-
tratoria en razón de que su demanda tendría que ser aco-
gida; que, además, el Tribunal a-quo se pronunció en el 
sentido de que la Ley 6087 era constitucional, sin que él 
hubiera presentado alegatos al respecto; pero 
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nocidas. Parcela No. 361, D. C. No. 11, Sitio de Rancho Vie-
jo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 4 Has., 31 As., 
97 Cas., a) Adjudicar en la cantidad de 4 Has., 31 As., 97 
Cas., y sus mejoras o sea la totalidad de esta parcela en fa-
vor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de generales 
conocidas. Parcela No. 362, D. C., No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area: 41 Has., 
97 As., 54 Cas., a) Adjudicar la cantidad de 41 Has., 97 As., 
54 Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta parcela en 
favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de genera-
les anotadas. Parcela No. 363, D. C., No. 11, Sitio de Rancho 
Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. Area` 10 Has., 
46 As., 73 Cas.- a) Adjudicar la cantidad de 10 Has., 46 
As., 73 Cas., y sus mejoras, o sea la totalidad de esta par-
cela en favor del señor Juan Arturo Rodríguez Félix, de 
generales conocidas.- Parcela No. 364-A, D. C., No. 11, 
Sitio de Rancho Viejo, Municipio y Provincia de La Vega. 
Area: 69 Has., 17 As., 49 Cas.- a) Adjudicar la cantidad 
de 69 Has., 17 As., 49 Cas., y sus mejoras, o sea la totali-
dad de esta parcela en favor del señor Juan Arturo Rodrí-
guez Félix, de generales conocidas. Cuarto: Ordenar, co-
mo por la presente Ordena, al Registrador de Títulos del 
Departamento de La Vega, la cancelación de los Certifica-
dos de Títulos Nos. 58, 38, 81, 71, 78, 79, 83, 97, 39, 137, 62, 
61, 77, 63, 76, 75, 74, y 85 correspondientes respectivamen-
te a las Parcelas Nos. 98 del Distrito Catastral No. 123 y 
280, 293, 296, 304, 305, 307, 352, 353, 354, 355, 358, 359, 
360, 361, 362, 363 y 364-A del Distrito Catastral No. 11 del 
Municipio de La Vega, a fin de que expida nuevos Certifi-
cados de Títulos a favor de las personas que figuran en el 
ordinal tercero de la presente decisión. Quinto: Admite en 
cuanto a la forma la intervención en el presente caso del 
Lic. Julián Suardí por él y a nombre y representación de 
los señores José del Carmen, Lorenzo y Víctor Saldaña Gar 
lán y se Desestima en cuanto al fondo sus pretensiones de 
que el expediente de la partición de los bienes dejados por 

el finado señor Juan Rodríguez García fallado en primer 
grado por la decisión objeto de la presente revisión sea so-
breseída, hasta tanto el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original apoderado de su instancia de fecha 14 del mes de 
Julio del año 1967, sea fallado en esta jurisdicción"; 

Considerando, que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Vio-
lac.en del derecho de defensa, Artículo 8 de la Constitu-
ción.- Segundo Medie: Desnaturalización del asunto so-
metido al debate; Violación de las reglas de nuestro dere-
cho que prohiben que el Juez restrinja, aumente o limite 
el alcance de una sentencia, Cosa Juzgada, imposibilidad 
de que el Juez examine el fondo del asunto para resolver 
una solicitud de Sobreseimiento.- Motivos errados. Ter-
cer Medio: Falta de base legal.- Violación del derecho de 
defensa.- Violación del Art. 2 de la (derogada) ley 6087"; 

Considerando, que en los tres medios de su memorial, 
el recurrente aiega, en síntesis, lo siguiente: que él presen-
tó conclusiones formales ante el Tribunal Superior de Tie-
rras tendientes a que fuera sobreseído el procedimiento 
que cursaba ante dicho Tribunal en relación con las parce-
las objeto de la litis, en vista de que él había sometido una 
instancia al Tribunal de Tierras en reivindicación de va-
rias parcelas pertenecientes al patrimonio de los Suceso-
res de Juan Rodríguez García, y la solución del caso esta-
ba aun pendiente de fallo; que él (el recurrente) no presen-
tó conclusiones al fondo, por lo que el Tribunal a-quo de-
bió sobreseer el asunto; que, sin embargo, dicho Tribunal 
falló el fondo del asunto, a pesar de que en su escrito some-
tido ante esa jurisdicción expresó que el sobreseimiento se 
imponía porque de ordenarse la partición ésta sería frus-
tratoria en razón de que su demanda tendría que ser aco-
gida; que, además, el Tribunal .a-quo se pronunció en el 
sentido de que la Ley 6087 era constitucional, sin que él 
hubiera presentado alegatos al respecto; pero 
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Considerando, que en la sentencia impugnada se da 
por establecido que en la especie se trata de la revisión en 
audiencia pública de una sentencia de primer grado, que no 
fue objeto de apelación, que aprobó el procedimiento en 
partición intervenido entre los herederos de Juan Rodrí- 
uez García en relación con inmuebles y derechos regis-

trados en favor del de-cujus o de su sucesión; que, por .lan-
ID, el Tribunal de Tierras no estaba obligado a poner en 
causa a ninguna persona extraña a los intereses envueltos 
en esa partición, ya que no se trata de un saneamiento en 
que funciona el papel activo de los Jueces, sino de un ca-
so en que son las partes interesadas quienes dirigen el pro-
cedimiento; que, aun, este caso pudo ser resuelto adminis-
trativamente por el Tribunal Superior de Tierras por no 
ser un asunto contradictorio y ser correcta la documenta-
ción sometida; 

Considerando, que también consta en la sentencia im-
pugnada lo siguiente: "que, en efecto, entrando ya en el 
análisis de la intervención del Lic. Julián Saurdí, por sí y 
a nombre y representación de los señores José del Carmen, 
Víctor y Lorenzo Saldaña Galán, cabe observar que si bien 
es cierto como él lo afirma que de la confiscación general 
de sus bienes de que fue objeto por la Ley No. 5823 dicta-
da por el Consejo de Estado, fue descargado por la Corte 
de Apelación de Confiscaciones, no es menos cierto que esa 
sentencia aún teniendo la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada —como la tiene—, lo único que hace funda-
mentalmente es devolver en el orden jurídico al patrimo-
nio del Lic. Suardí, los bienes que les fueron oonfiscados, 
los cuales habían sido transferidos en virtud de aquella 
confiscación al Estado Dominicano y éste a los Sucesores 
de Juan Rodríguez García al amparo de la Ley No. 6087, 
pero jamás podía tener esa sentencia de descargo de la Cor-
te de Apelación, el efecto de aniquilar la aplicación de la 
prealudida Ley No. 6087 con todas sus consecuencias lega- 
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ies que dispuso a su vez la devolución de las parcelas que 
figuran en el encabezamiento de la presente sentencia y 
otras, a los Sucesores de Juan Rodríguez García, ya sea el 
Lic. Ju.ián Suardí, o cualquiera otra persona, adquiriente 
de buena o mala fe, del Estado Dominicano, puesto que es-
ta situación no importa para la reintegración de los bienes 

patrimonio de los aludidos Sucesores sino para las in-
demnizaciones y garantías que se ponen a cargo del Esta-
do Dominicano, por dicha ley; que en ese orden de ideas, 
s obvio que para la aplicación de la Ley No. 6087, es indi-

ferente determinar en cuáles manos y en qué situación ju-
rídica puedan encontrarse los bienes a devolver"; 

Considerando, que de lo antes expuesto se infiere quc . 

 el Tribunal a-quo procedió correctamente al no acoger :_as 
zonclusiones del recurrente tendientes a que sobreseyera el 
proceso de partición de los bienes dejados por Juan «rtodrí-
guez Galera, ya que, la soluc.ón de dicho proceso no podía 
ejercer ninguna influencia sobre la demanda in rentada por 
dicho recurrente contra los Sucesores del referido Juan 
Rodríguez García, en vista de que el Lic. Suardy no podía 
readquirir esos inmuebles y sólo tendría derecha, como se 
expresa en la sentencia impugnada, a una :.ndemn.zación 
de parte del Estado, si se prueba que fue un adquiriente 
de buena fe; 

Considerando, en cuanto a la falta de base _egal y des-
naturalización de los hechos alegados por el recurrente; 
que lo expuesto precedentemente y el examen de la sen-
tencia impugnada muestra que en ésta no se ha incurrido 
en desnaturalización alguna, y que contiene motivos de he-
cho y de derecho suficientes y pertinentes que justifican su 
dispositivo, por lo que los medios del recurso carecen de 
fundamento y deben ser desestimados; - 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Julián Suardy, contra la sentencia 
.-;el Tribunal Superior de Tierras de fecha 28 de Juio del 

1230 
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Considerando, que en la sentencia impugnada se da 
por establecido que en la especie se trata de la revisión en 
audiencia pública de una sentencia de primer grado, que no 
fue objeto de apelación, que aprobó el procedimiento en 
partición intervenido entre Jos herederos de Juan Rodrí-
guez García en relación con inmuebles y derechos regis-
trados en favor del de-cujus o de su sucesión; que, por .,1;an-
lb, el Tribunal de Tierras no estaba obligado a poner en 
causa a ninguna persona extraña a los intereses envueltos 
en esa partición, ya que no se trata de un saneamiento en 
que funciona el papel activo de los Jueces, sino de un ca-
so en que son las partes interesadas quienes dirigen el pro-
cedimiento; que, aun, este caso pudo ser resuelto adminis-
trativamente por el Tribunal Superior de Tierras por no 
ser un asunto contradictorio y ser correcta la documenta-
ción sometida; 

Considerando, que también consta en la sentencia im-
pugnada lo siguiente: "que, en efecto, entrando ya en el 
análisis de la intervención del Lic. Julián Saurdi, por sí y 
a nombre y representación de los señores José del Carmen, 
Víctor y Lorenzo Saldaña Galán, cabe observar que si bien 
es cierto como él lo afirma que de la confiscación general 
de sus bienes de que fue objeto por la Ley No. 5823 dicta-
da por el Consejo de Estado, fue descargado por la Corte 
de Apelación de Confiscaciones, no es menos cierto que esa 
sentencia aún teniendo la autoridad de la cosa irrevocable-
mente juzgada —como la tiene—, lo único que hace funda-
mentalmente es devolver en el orden jurídico al patrimo-
nio del Lic. Suardí, los bienes que les fueron oonfiscados, 
los cuales habían sido transferidos en virtud de aquella 
confiscación al Estado Dominicano y éste a los Sucesores 
de Juan Rodríguez García al amparo de la Ley No. 6087, 
pero jamás podía tener esa sentencia de descargo de la Cor-
te de Apelación, el efecto de aniquilar la aplicación de la 
prealudida Ley No. 6087 con todas sus consecuencias lega- 

les que dispuso a su vez la devolución de las parcelas que 
figuran en el encabezamiento de la presente sentencia y 
otras, a los Sucesores de Juan Rodríguez García, ya sea el 
Lic. Ju.ián Suardí, o cualquiera otra persona, adquiriente 
de buena o mala fe, del Estado Dominicano, puesto que es-
ta situación no importa para la reintegración de los bienes 
al patrimonio de los aludidos Sucesores sino para las in-
demnizaciones y garantías que se ponen a cargo del Esta-
do Dominicano, por dicha ley; que en ese orden de ideas, 
cs obvio que para la aplicación de la Ley No. 6087, es indi-
ferente determinar en cuáles manos y en qué situac:ón ju-
rídica puedan encontrarse los bienes a devolver"; 

Considerando, que de lo antes expuesto se infiere que 

el Tribunal a-quo procedió correctamente al no acoger :_as 
conclusiones del recurrente tendientes a que sobreseyera el 
proceso de partición de los bienes dejados por Juan Rodrí-
guez Galera, ya que, la soluc.ón de dicho proceso no podía 
ejercer ninguna influencia sobre la demanda intentada por 
acho recurrente contra los Sucesores dei refer-do Juan 
Rodríguez García, en vista de que el Lic. Suardy no podía 
readquirir esos inmuebles y sólo tendría derecha, como se 
expresa en la sentencia impugnada, a una :.ndemn.zación 
de parte del Estado, si se prueba que fue un adquiriente 
de buena fe; 

Considerando, en cuanto a la falta de base ..egal y des-
naturalización de los techos alegados por el recurrente; 
ene lo expuesto precedentemente y el examen de la sen-
tencia impugnada muestra que en ésta no se ha incurrido 
en desnaturalización alguna, y que contiene motivos de he-
cho y de derecho suficientes y pertinentes que justifican su 
dispositivo, por lo que los medios del recurso carecen de 
fundamento y deben ser desestimados; - 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Julián Suardy, contra la sentencia 

Tribunal Superior de Tierras de fecha 28 de Juio del 
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1969, dictada en relación con la Parcela No. 98 del Distrito 
Catastral No. 123 del Municipio de La Vega, y Parcelas 
Nosñ 280, 293, 296, 304, 305, 307, 352, 353, 354, 355, 358, 
359, 360, 361, 362, 363 y 364-A del Distrito Catastral No. 
11 del Municipio de La Vega cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas, con distracción en pre vecho 
de los Dres. Luis Osiris Duquela y J. Amadeo Rodríguez, 
abogados de :os recurridos, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel B. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perellá.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
2udiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
clue certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 23 
de julio de 1969. 

Materia: Tierras. 

-45 
Recurrente: Ramón de Jesús Jiménez Martínez. 

Abogado: Dr. José Ramón Johnson Mejía. 

Recurridos: Sucs. de Juan Rodríguez G. 
Abogados: Dres. Luis Osiris Duquela y J. Amadeo Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por loá Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Susti-
tuto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 19 de junio del año 1970, años 127 9  de la Indepen-
dencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación Interpuesto por Ramón 
de Jesús Jiménez Martínez, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, cédula No. 22360, serie 47, domiciliado 
en la casa No. 8 de la calle José Horacio Rodríguez, de la 
ciudad de La Vega, contra la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras, de fecha 23 de julio del 1969, dictada en 
relación con la Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 7 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 23 
de julio de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Ramón de Jesús Jiménez Martínez. 
Abogado: Dr. José Ramón Johnson Mejía. 

Recurridos: Sucs. de Juan Rodríguez G. 
Abogados: Dres. Luis Osiris Duquela y J. Amadeo Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad . 

República Dominican2 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
t .  cia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Susti-
tuto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 19 de junio del año 1970, años 127° de la Indepen-
dencia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
de Jesús Jiménez Martínez, dominicano, mayor de edad ; 

 casado, agricultor, cédula No. 22360, serie 47, domiciliado 
en la casa No. 8 de la calle José Horacio Rodríguez, de la 
ciudad de La Vega, contra la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras, de fecha 23 de julio del 1969, dictada en 
relación con la Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 7 
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1969, dictada en relación con la Parcela No. 98 del Distrito 
Catastral No. 123 del Municipio de La Vega, y Parcelas 
Nosñ 280, 293, 296, 304, 305, 307, 352, 353, 354, 355, 358, 
359, 360, 361, 362, 363 y 364-A del Distrito Catastral No. 
11 del Municipio de La Vega cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas, con distracción en provecho 
de los Dres. Luis Osiris Duquela y J. Amadeo Rodríguez, 
abogados de los recurridos, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel B. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
cudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
lile certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



1234 
	

BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1235 

del Municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Fabio 

Fiallo Cáceres, Céd. No. 1045, serie 47, en representación 
de los Dr es. Luis Osiris Duquela y Julio Amadeo Rodrí-
guez, abogaaos de los recurriaos, que lo son: iviaría 1V1 <érce-
cies Vásquez de Ornes, casada, Doctora en Medicina, domi-
ciliada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América, cédula número 6763, serie Ira.; Juan Porfirio Ro-
dríguez Vásquez, casado, Ingeniero Agrónomo, domicilia-
do en la ciudad de La Vega, cédula No. 392, serie 47; Elvi-
ra Rodríguez Vásquez de Rodríguez, casada, propietaria, 
domici,iada en la ciudad de Moca, céd. No. 165, serie 54; 
Juan Arturo Rodríguez Félix, casado, funcionario bancario, 
domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacio-
nal, cédula No. 126866, serie Ira., y, Luisa Guillermina 
Iriarte Vda. Rodríguez, soltera, propietaria, domiciliada 
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cédula 
No. 37039, serie Ira., quien actúa en su cal:dad de tutora 
legal de los menores Juan José, Porfirio y Doroteo, naci-
dcs de su unión matrimonial con el extinto Dr. José Hora-
cio Rodríguez Vásquez, todos mayores de edad y dominica-
nos, únicos herederos del finado Juan Rodríguez García; 

Oído el d'ctamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 19 de 
septiembre de 1969, por el abogado del recurrente, Doctor 
José Ramón Johnson Mejía, cédula No. 325, serie Ira., 

Visto el memorial de defensa de los recurridos sus.. 
crito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 6087 
del 1968; 8, inciso 9 de la Constitución; y 1 y 65 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos del expediente consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una instancia dirigida al Tribunal Superior 
de Tierras por los Sucesores de Juan Rodríguez García, el 
Juez de Jurisdicción Original designado al efecto dictó una 
serr'epcia en fecha 6 de noviembre del 1968, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en la decisión impugnada; 19) que so-
bre el recurso de ape'ación de Ramón de Jesús Jiménez 
Martínez intervino la sentencia ahora impue-rada en casa-
ción cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRPMERO: Se ad-
mite on la forma y se desestima en parte en cuanto al fon-
do el rectirsc de apelación interpuesto en fecha 19 de no-
vier-bre del 196R por el Dr. José Ramón Johnson Mejía, a 
?lar-llore del señor Ramón de Jesús Jiménez Martínez con-
tra la Decisión Número 1 de fecha 6 de noviembre del niin 
198R dictada por el Tribunal de Tierras de Juricdicción 
Original en relación con la Parcela Número 7 del Distrito 
éarastral Wmero 7 del Municipio de Cotuí; Segundo: Se 
re,,oea el Ordinal Segundo de la Decisión recurrida. por 
medio del cual se declaró de mala fe la adnuisicián por 
—arte dol señor Ramón de Jesús Jiménez Martínez de la 
Parcela de referencia; TERCERO: Se reserva al señor Ra-
món de Jesús Jiménez MarVnez. el derecho de incoar por 
vía principal la demanda relativa a la determinación de su 
buena fe en la adquisición del inmueble de aue se trata, 
nora fines de indemnizaciones a los términos de la Ley 
Número 6087 de fecha 30 de octubre del 1962. así como 
también para dejar definida la situación jurídica de las 
mejoras aue haya podido fomentar dicho señor en el ám-
bito de la repetida Parcela; tCUPARTO: Se crnfirma en to-
dos sus demás aspectos la Decisión recurrida, cuyo dispo-
sitivo en lo adelante regirá de la siguiente manera: 'Prime-
ro: Ordenar, como al efecto Ordena, la devolución inme-
diata, libre de gravámenes, de la Parcela Número 7 del 
Distrito Catastral Número 7 del Municipio de Cotuí, Pro-
vincia Sánchez Ramírez, actualmente ocupada por el se- 



1234 	 BOLETIN JUDICIAL 

del Municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Lic. Fabio 

Fiallo Cáceres, Céd. No. 1045, serie 47, en representación 
de los Dr es. Luis Osiris Duquela y Julio Amadeo Rodri-
guez, abogados de los recurriaos, que lo son: iviaría iVrérce-
aes Vásquez de Ornes, casada, Doctora en Medicina, domi-
ciliada en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América, cédula número 6763, serie Ira.; Juan Porfirio Ro-
dríguez Vásquez, casado, Ingeniero Agrónomo, domicilia-
do en la ciudad de La Vega, cédula No. 392, serie 47; Elvi-
ra Rodríguez Vásquez de Rodríguez, casada, propietaria, 
domici.iada en la ciudad de Moca, céd. No. 165, serie 54; 
Juan Arturo Rodríguez Félik, casado, funcionario bancario, 
domiciliado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacio-
nal, cédula No. 126866, serie Ira., y, Luisa Guillermina 
Iriarte Vda. Rodríguez, soltera, propietaria, domiciliada 

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, cédula 
No. 37039, serie Ira., quien actúa en su calidad de tutora 
legal de los menores Juan José, Porfirio y Doroteo, naci-
dcs Ce su unión matrimonial con el extinto Dr. José Hora-
cio Rodr.guez Vásquez, todos mayores de edad y dominica-
r:ca únicos herederos del finado Juan Rodríguez García; 

Oído el d'etamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 19 de 
septiembre de 1969, por el abogado del recurrente, Doctor 
José Ramón Johnson Mejía, cédula No. 325, serie Ira., 

Visto el memorial de defensa de los recurridos sus-
crito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 6087 
del 1968; 8, inciso 9 de la Constitución; y 1 y 65 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los documentos del expediente consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una Instancia dirigida al Tribunal Superior 
de Tierras por los Sucesores de Juan Rodríguez García, el 
Juez de Jurisdicción Original designado al efecto dictó una 
sen'- eycia en fecha 6 de noviembre del 1968, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en la decisión impugnada; b) que so-
bre el recurso de ape'ación de Ramón de Jesús Jiménez 
Martínez, intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se ad-
mite en la forma y se desestima en parte en cuanto al ron-
do el recyrso de apelación interpuesto en fecha 19 de no-
vier bre del 1968 por el Dr. José Ramón Johnson Mejía, a 
noril,ro del señor Ramón de Jesús Jiménez Martínez con-
tra lo Decisiéu Ivíireern 1 de fecha 6 de noviembre del año 
196g dictada por el Tribunal de Tierras de .TirriscUcción 
Original en relación con la Parcela Número 7 del Distrito 
áafastral Número 7 del Municipio de Cotuí; Segundo: Se 
rel ,oea el Ordinal Segundo de la Decisión recurrida. por 
medio del cual se declaró de mala fe la adnuisición por 
-arte del señor Ramón de Jnsús Jiménez Martínez de la 
Parcela de referencia; TERCERO: Se reserva al señor Ra-
món de Jesús Jiménez MarVnez. el derecho de incoar por 
vía nrincipal la demanda relativa a la det'rminación de su 
buena fe en la adquisición del inmueble de aue se trata, 
para fines de indemnizaciones a los términos de la Ley 
Número 60P,7 de fecha 30 de octubre del 1962. así corno 
también para dejar definida la situación jurídica de las 
mejoras aue haya podido fomentar dicho señor en el ám-
bito de la repetida Parcela; tCTTPARTO: Se confirma en to-
dos sus demás aspectos la Decisión recurrida, cuyo dispo-
sitivo en lo adelante regirá de la siguiente manera: 'Prime-
ro: Ordenar, como al efecto Ordena, la devolución inme-
diata, libre de gravámenes, de la Parcela Número 7 del 
Distrito Catastral Número 7 del Municipio de Cotuí, Pro-
vincia Sánchez Ramírez, actualmente ocupada por el se- 
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ñor Ramón de Jesús Jiménez Martínez, a sus legítimos 
propietarios Ing. Agron. Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, 
Dra. María Mercedes Rodríguez Vásquez de Ornes, Elvira 
Rodríguez Vásquez de Rodríguez, Juan Arturo Rodríguez 
Fé- iz, y los señores Juan José, Porfirio y Doroteo Arman-
do Rodríguez Iriarte, hijos del finado Dr. RodríguerVás-
auez, únicos herederos del finado Juan Rodríguez García; 
Segundo: Ordenar, como el efecto ordena, el desalojo in-
mediato del señor Ramón de Jesús Jiménez Martínez, de 
la Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 7 del Munici-
pio de Cotuí. Provincia Sánchez Ramírez; Tercero: Orde-
nar, como al efecto ordena, al. Registrador de Títulos del 
Departamento de La Vena, la cancelación del Certificado 
de Títulos No. 197 oue ampara la Parcela No. 7 del Distri-
to Catastral Número 7 del Municipio de Cotuí, Provincia 
Sánchez Ramírez. y la expedición de uno nuevo en su lu- , 
gar en favor de los Sucesores de Juan Rodrícuer. García, 
señores Ing. Agron. Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, Dra. 
María Mercedes Rodríguez Vásquez de Ornes. Elvira Ro-
dríguez Vásquez de Rodríguez. Juan Arturo Rodríguez Fé-
lix y los menores Juan José, Porfirio y Doroteo Armando 
Rodríguez Iriarte". 

Considerando que el recurrente, invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación a las normas del apoderamiento en materia de tie-
rras; Segundo Medio: Violación al Artículo 8, Inciso 9, de 
la Constitución Vigente en 1962; Tercer Medio: Consecuen-
lemente: falta de base legal"; 

Considerando, que en el desenvolvimiento de los tres 
medios de su memorial, reunidos, el recurrente alega, en 
síntesis, que a pesar de haber presentado conclusiones an-
te el Tribunal Superior de Tierras tendiente a que se es-
.ableciera su buena fe en la adquisición que hizo de la 
Parcela No. 7, sin embargo, dicho Tribunal no estatuyó so-
-rre ese asunto, reservándole el derecho de incoar, por vía  

principal, la demanda a esos fines, para acordar, si proce-
día, la indemnización conforme la dispone la Ley No. 6087; 
pero, 

Considerando, que la decisión del Tribunal Superior 
de Tierras por la cual se reservó al recurrente el derecho 
de impar por vía principal su demanda si esta fuere nece-
saria tendiente a demostrar su buena fe en su adquisición 
de la parcela en litigio, no puede ser criticada, ya que esa 
disposición de la sentencia no resuelve nada y por tanto 
no ha lesionado los derechos del recurrente; que. en conse-
cuencia. este alegato carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando, que también alega el recurrente en sus 
medios de casación, en síntesis, que conforme al artículo 
8, inciso 9 de la Constitución de 1962 en todos los casos de 
expropiación forzosa, sea ésta sus generis o no, es preciso 
otorgar al expropiado una indemnización previa y justa, 
por lo aue el Tribunal Superior de Tierras no debió orde-
narle la devolución inmediata de la Parcela No. 7, sin acor-
dar dicha indemnización; y que la Ley No. 6097 no fue dic-
tada bajo un estado de calamidad Pública; pero, 

Considerando, aue la indemnización resultante de la 
Ley No. 6087. del 1962, no tiene que ser previa, ya que 
está iust'ficada, desde el punto de vista constitucional, por 
la esnecial circunstancia de haberse dictado esa Ley. como 
Rlla m'sma lo declara. para resolver situaciones iniustas 
creadas por causas políticas y en momentos calamitosos aue 
no permitían indemnizaciones como las que son de rigor 
en tiempos normales, y sin que para ordenar la devolución 
hubiese necesidad de que los jueces comprobaran si en la 
especie existía un caso específico de calamidad pública: 
que, finalmente, el fallo impugnado contiene motivos su-
ficientes y pertinentes, y una exposición de los hechos y 
circunstancias, de la causa que permite apreciar que la ley 
`fue bien aplicada; por todo lo cual los medios del recurso 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 
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ñor Ramón de Jesús Jiménez Martínez, a sus legítimos 
propietarios Ing. Agron. Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, 
Dra. María Mercedes Rodríguez Vásquez de Ornes, Elvira 
Rodríguez Vásquez de Rodríguez, Juan Arturo Rodríguez 
Fé- iz, y los señores Juan José, Porfirio y Doroteo Arman-
do Rodríguez Iriarte, hijos del, finado Dr. RodríguerVás-
auez, únicos herederos del finado Juan Rodríguez García; 
Segundo: Ordenar, como al efecto ordena, el desalojo in-
mediato del señor Ramón de Jesús Jiménez Martínez, de 
la Parcela No. 7 del Distrito Catastral No. 7 del Munici-
pio de Cotuí. Provincia Sánchez Ramírez; Tercero: Orde-
nar, como al efecto ordena, al. Registrador de Títulos del 
Departamento de La Vega, la cancelación riel Certificado 
de Títulos No. 197 aue ampara la Parce'a No. 7 del Distri-
to Catastral Número 7 del Municipio de Cotuí, Provincia 
Sánchez Ramírez, y la expedición de uno nuevo en su lu-
gar en favor de los Sucesores de Juan Rodríguez: García, 
señores Ing. Agron. Juan Porfirio Rodríguez Vásquez, Dra. 
María Mercedes Rodríguez Vásquez de Ornes. Elvira Ro-
dríguez Vásquez de Rodríguez. Juan Arturo Rodríguez Fé-
lix y los menores Juan José, Porfirio y Doroteo Armando 
Rodríguez Iriarte". 

Considerando que el recurrente, invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación a las normas del apoderamiento en materia de tie-
rras; Segundo Medio: Violación al Artículo 8, Inciso 9, de 
la Constitución Vigente en 1962; Tercer Medio: Consecuen-
temente: falta de base legal"; 

Considerando, que en el desenvolvimiento de los tres 
medios de su memorial, reunidos, el recurrente alega, en 
síntesis, que a pesar de haber presentado conclusiones an-
te el Tribunal Superior de Tierras tendiente a que se es-
ableciera su buena fe en la adquisición que hizo de la 

Parcela No. 7, sin embargo, dicho Tribunal no estatuyó so-
bre ese asunto, reservándole el derecho de incoar, por vía  

principal, la demanda a esos fines, para acordar, si proce-
día, la indemnización conforme la dispone la Ley No. 6087; 
pero, 

Considerando, que la decisión del Tribunal Superior 
de Tierras por la cual se reservó al recurrente el derecho 
de incoar por vía principal su demanda si esta fuere nece-
saria tendiente a demostrar su buena fe en su adquisición 
de la parcela en litigio, no puede ser criticada, ya que esa 
disnosición de la sentencia no resuelve nada y por tanto 
no ha lesionado los derechos del recurrente; que. en conse-
cuencia, este alegato carece de fundamento y debe ser des-
estimado; 

Considerando, que también alega el recurrente en sus 
medios de casación, en síntesis, que conforme al artículo 
8, inciso 9 de la Constitución de 1962 en todos los casos de 
expropiación forzosa, sea ésta sui generis o no, es preciso 
otorgar al expropiado una indemnización previa y justa, 
por lo aue el Tribunal Superior de Tierras no debió orde-
narle la devolución inmediata de la Parcela No. 7, sin acor-
dar dicha indemnización; y que la Ley No. 6097 no fue dic-
tada bajo un estado de calamidad Pública; pero, 

Considerando, aue la indemnización resultante de la 
Ley No. 6087, del 1962, no tiene que ser previa, ya que 
está iusfficalla, desde el punto de vista constitu&onal, por 
la csnecial circunstancia de haberse dictado esa Ley, como 
'Ala misma lo declara. para resolver situaciones iniustas 
creadas por causas políticas y en momentos calamitosos aue 
no permitían indemnizaciones como las que son de rigor 
en tiempos normales, y sin que para ordenar la devolución 
hubiese necesidad de que los jueces comprobaran si en la 
especie existía un caso específico de calamidad pública: 
que, finalmente, el fallo impugnado contiene motivos su-
ficientes y pertinentes, y una exposición de los hechos y 
.circunstancias, de la causa que permite apreciar que la ley 
fue bien aplicada; por todo lo cual los medios del recurso 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón de Jesús Jiménez Martínez, 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha 23 de julio del 1969, dictada en relación con la Par-
cela No. 7 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de 
Cotuí, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas con distracción en provecho de los Dres. José Ama-
deo Rodríguez y Luis Osiris Duquela, abogados de los re-
curridos, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados': Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
lcs Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Manuel A. A miama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— 
Ernesto Curiel hiljo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jurces que figuran en su encabezam'ento, en la 
aud'ercia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General. 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 
•■• 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 2 de 
julio de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Manuel Batista Clisante. 
Abogado: Lic. Manuel Batista Clisante. 

Recurrido: Aníbal Franco B., y Samuel de Moya. 
Abogado: Dr. Antonio Martínez Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Susti-
tuto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
'hoy día 19 de junio del año 1970, años 127 9  de la Indepen-
dencia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Batista Clisante, dominicano, mayor de edad, casado, abo-
gado, domiciliado en la casa No. 6 de la calle Hermanos De-
ligne de esta ciudad, cédula No. 12986, serie Ira., contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 2 de 
julio de 1969, dictada en relación con la Parcela No. 197 del 
Distrito Catastral No. 5 del Municipio de La Vega, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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Por ta:es motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón de Jesús Jiménez Martínez, 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 
fecha 23 de julio del 1969, dictada en relación con la Par-
cela No. 7 del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de 
Cotuí, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas con distracción en provecho de los Dres. José Ama-
deo Rodríguez y Luis Osiris Duquela, abogados de los re-
curridos, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados': Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
lcs Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.-
Manuel A. A miama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Ernesto Curiel hiljo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Ju"c°s que figuran en su encabezam'ento, en la 
aucl'ercia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General. 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 2 de 

julio de 1969. 

Materia: Tierras. 
-• 

Recurrente: Manuel Batista Clisante. 
Abogado: Lic. Manuel Batista Clisante. 

Recurrido: Aníbal Franco B., y Samuel de Moya. 

Abogado: Dr. Antonio Martínez Ramírez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Susti-
tuto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 19 de junio del año 1970, años 127 9  de la Indepen-
dencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Batista Clisante, dominicano, mayor de edad, casado, abo-
gado, domiciliado en la casa No. 6 de la calle Hermanos De-
ligne de esta ciudad, cédula No. 12986, serie lra., contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 2 de 
julio de 1969, dictada en relación con la Parcela No. 197 del 
Distrito Catastral No. 5 del Municipio de La Vega, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Manuel Batista Glisante, abogado de sí 

mismo en al lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Leonardo R. de Moya Suárez( cédula No. 
120762, sreie lra., en representación del Dr. Antonio Mar-
tínez Ramírez, cédula No. 22494, serie 31, abogado cm, re-
currido Aníbal Franco Benoit, dominicano, mayor de edad, 
casado, propietario, cédula No. 2349, serie 47, domiciliado 
en La Vega, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 26 de 
agosto de 1969 por el recurrente; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1969 por el abogado del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito en fecha 1 9 
 de abril de 1970 por el recurrente; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha 30 de enero de 1970 por la cual se declara el defec-
to del rceurrido Samuel de Moya Alonzo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 6087 
de 1962; 172 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original apo-
cierado de la instancia dirigida al Tribunal Superior de Tie-
rras en fecha 20 de noviembre de 1964, por el Lic. Manuel 
Batista Clisante, en solicitud de la devolución de una por-
ción de terreno dentro de la Parcela No. 197 del Distrito 
Catastral No. 5 del Municipio de La Vega, en virtud de la 
Ley 6087 del 1962, dicto una sentencia en fecha 16 de 
septiembre de 1968, mediante la cual rechazó las conclu- 

siones del Lic. Batista y mantuvo el derecho de propiedad 
de dicha Parcela en favor de Samuel de Moya Alonso y 
Aníbal Franco Benoit; b) que sobre el recurso de apela-
ción del Lic. Manuel Batista Clisante, intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FAL.LA: PRIMERO: Se Admite en la forma y se Rechaza 
en cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por 
el Lic. Manuel Batista Clisante, contra la Decisión No. 1 
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal en fecha 16 de septiembre del 1968, en relación con la 
Parcela No. 197 del D. C. No. 5 del Municipio de La Vega; 
y se Rechaza por infundada, su solicitud de declinatoria de 
este expediente por ante la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones; SE-
GUNDO: Se Confirma, en todas sus partes la decisión más 
arriba indicada, cuyo dispositivo es como sigue: 'Primero: 
Se Rechazan las conclusiones del Lic. Manuel Batistá Cli-
sante, contenidas en las Notas Estenográficas de la audien-
cia de fecha 19 de abril de 1966 y ratificadas por su escri-
to de fecha 24 de agosto del mismo año, por improceden-
tes y mal fundadas; SEGUNDO: Se Mantiene el derecho de 
propiedad sobre la Parcela No. 197 del Distrito Catastral 
N9  5 del Municipio de La Vega, en favor de los señores Sa-
muel Moya Alonso y Miguel Aníbal Franco Benoit, en la 
forma y proporción que indican los correspondientes Certi-
ficados de Títulos"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
íos siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
del artículo 172 del Código de Procedimiento Civil; Se-
gundo Medio: Violación al derecho de defensa; Tercer Me-
dio: Violación del artículo 1 9  de la Ley No/1 6087, de 1962; 
Cuarto Medio: Violación a la ley No. 6087, de 1962, en su 
artículo 6, última parte; 

Considerando que en sus cuatro medios de casación 
reunidos, el recurrente alega, en síntesis: lo.— que en la 
sentencia impugnada se ha violado el artículo 172 del Có- 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Manuel Batista Glisante, abogado de sí 

mismo en al lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Leonardo R. de Moya Suárez( cédula No. 
120762, sreie Ira., en representación del Dr. Antonio Mar-
i ínez Ramírez, cédula No. 22494, serie 31, abogado del re-
currido Aníbal Franco Benoit, dominicano, mayor de edad, 
casado, propietario, cédula No. 2349, serie 47, domiciliado 
en La Vega, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen, del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 26 de 
agosto de 1969 por el recurrente; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 20 de 
noviembre de 1969 por el abogado del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación, suscrito en fecha 1 9 
 de abril de 1970 por el recurrente; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha 30 de enero de 1970 por la cual se declara el defec-
to del rceurrido Samuel de Moya Alonzo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 6087 
de 1962; 172 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original apo-
cierado de la instancia dirigida al Tribunal Superior de Tie-
rras en fecha 20 de noviembre de 1964, por el Lic. Manue! 
Batista Clisante, en solicitud de la devolución de una por-
ción de terreno dentro de la Parcela No. 197 del Distrito 
Catastral No. 5 del Municipio de La Vega, en virtud de la 
Ley 6087 del 1962, dictó una sentencia en fecha 16 de 
septiembre de 1968, mediante la cual rechazó las conclu- 

siones del Lic. Batista y mantuvo el derecho de propiedad 
de dicha Parcela en favor de Samuel de Moya Alonso y 
Aníbal Franco Benoit; b) que sobre el recurso de apela-
ción del Lic. Manuel Batista Clisante, intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FAIXA: PRIMERO: Se Admite en la forma y se Rechaza 
en cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por 
el Lic. Manuel Batista Clisante, contra la Decisión No. 1 
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal en fecha 16 de septiembre del 1968, en relación con la 
Parcela No. 197 del D. C. No. 5 del Municipio de La Vega; 
y se Rechaza por infundada, su solicitud de declinatoria de 
este expediente por ante la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones; SE-
GUNDO: Se Confirma, en todas sus partes la decisión más 
arriba indicada, cuyo dispositivo es como sigue: 'Primero: 
Se Rechazan las conclusiones del Lic. Manuel Batistá Cli•
sante, contenidas en las Notas Estenográficas de la audien-
cia de fecha 19 de abril de 1966 y ratificadas por su escri-
to de fecha 24 de agosto del mismo año, por improceden-
tes y mal fundadas; SEGUNDO: Se Mantiene el derecho de 
propiedad sobre la Parcela No. 197 del Distrito Catastral 
N9  5 del Municipio de La Vega, en favor de los señores Sa-
muel Moya Alonso y Miguel Aníbal Franco Benoit, en la 
forma y proporción que indican los correspondientes Certi-
ficados de Títulos"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
del artículo 172 del Código de Procedimiento Civil; Se-
gundo Medio: Violación al derecho de defensa; Tercer Me-
dio: Violación del artículo 19 de la Ley Noñ 6087, de 1962; 
Cuarto Medio: Violación a la ley No. 6087, de 1962, en su 
artículo 6, última parte; 

Considerando que en sus cuatro medios de casación 
reunidos,. el recurrente alega, en síntesis: lo.— que en la 
sentencia impugnada se ha violado el artículo 172 del Có- 
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digo de Procedimiento Civil, ya que a pesar de haber pro-
puesto la declinatoria del caso por ante la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, como Tribunal de Confiscacio-
nes, falló su pedimento y al mismo tiempo decidió la de-
.nanda principal, lo que está prohibido por dicha disposi-
ción legal; 2o.— que a pesar de que fueron aportados los 
documentos que demuestran que él es el propietario de la 
porción de terreno reclamado, sin embargo, el Tribunal Su-
perior de Tierras declaró en su sentencia que él no probó 
los derechos reclamados dentro de la Parcela No. 197; 3o.—
que en la sentencia impugnada se violó el artículo 1 9  de 
la Ley 6087 de 1962, al exigir al recurrente una rigurosa 
descripción del inmueble cuya devolución se solicita, ya 
que dicha Ley sólo exige ciertas condiciones para que pue-
da ser obtenida la devolución y en ella no se hace esa exi-
gencia; 4o.— que también se ha violado en dicha sentencia 
el artículo 6, última parte, de la mencionada Le y6087, 
ya que por ella se rechazó su demanda por haber vencido 
los 18 meses exigidos por la Ley para intentarla, a pesar 
de que ni en dicha Ley ni en ningún otro texto legal se au-
toriza "la pesa de nulidad de la acción para los que por 
causas diversas —que no es del caso explicar—, demoraron 
en presentar a los Tribunales el expediente de reclamación 
de sus bienes", por lo que en la decisión impugnada se vio-
ló el principio 'No hay pena sin ley'; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se ex-
presa, entre otras cosas, lo siguiente: "que en el caso que 
nos ocupa el recurrido no probó en la jurisdicción del pri-
mer grado ni tampoco por ante esta jurisdicción de alzada, 
que los terrenos que pretende dentro de la Parcela No. 197 
del Distrito Catastral No. 5 del Municipio de La Vega, les 
fueron ejecutados en virtud de la sentencia condenatoria 
precedentemente indicada, por lo cual quedan fuera de la 
esfera de aplicación de la referida Ley; que por otra parte, 
aún cuando la mencionada Ley fuera aplicada al caso que  

nos ocupa, la acción ha sido ejercida extemporáneamente 
y sin sujeción a las formalidades prescritas por la misma 
para el ejercicio regular de esta acción, por lo cual, el Juez 
a-quo al fallar el caso como consta en su sentencia hizo una 
buena interpretación de los hechos' y una correcta aplica-
ción de la Ley y por lo tanto debe ser confirmada"; 

Considerando que, en efecto, conforme el artículo 6 
de la Ley 6087, "Se concede un plazo de dieciocho meses 
a partir de la publicación de la presente ley, para que los 
interesados hagan sus reclamaciones"; que como la men-
cionada Ley fue publicada el 30 de enero de 1962, y la de-
manda fue intentada el 20 de noviembre de 1964, es evi-
dente que habían transcurrido los dieciocho meses que exi-
ge la Ley para presentar la reclamación, y, en consecuen-
cia, el Tribunal a-quo procedió correctamente al declarar 
que la acción fue ejercida extemporáneamente; que el ale-
sato del recurrente de que en la sentencia impugnada se 
violó el principio de que "No hay pena sin ley", al anular 
su demanda, a pesar de que no existe en la Ley 6087, ni 
en ninguna otra ley, sanciones para los que interponen la 
demanda fuera del plazo establecido al efecto, no tiene fun-
damento ya que el principio señalado por el recurrente se 
aplica en materia penal y basta que en una ley de procedi-
miento se establezca un plazo para intentar una demanda 
o un recurso para que éstos sean declarados indamisibles 
si los interesados no los ejercen en el plazo indicado; por 
todo lo cual este alegato del recurrente carece de funda-
mento y debe ser desestimado, y, en consecuencia, no pro-
cede examinar los demás medios y alegatos del recurso por 
ser relativos al fondo, con excepción de la declinatoria, la 
cual se pondera a continuación; 

Considerando que sobre el pedimento de declinatoria 
el Tribunal Superior de Tierras dijo lo siguiente: "Que, 
respecto de este pedimento es de lugar significar que el 
Tribunal de primer grado corno esta jurisdicción de alzada 
han juzgado el caso dentro de los límites de su apodera- 
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digo de Procedimiento Civil, ya qué a pesar de haber pro-
puesto la declinatoria del caso por ante la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, como Tribunal de Confiscacio-
nes, falló su pedimento y al mismo tiempo decidió la de-
manda principal, lo que está prohibido por dicha disposi-
ción legal; 2o.— que a pesar de que fueron aportados los 
documentos que demuestran que él es el propietario de la 
porción de terreno reclamado, sin embargo, el Tribunal Su-
perior de Tierras declaró en su sentencia que él no probó 
los derechos reclamados dentro de la Parcela No. 197; 3o.—
que en la sentencia impugnada se violó el artículo 1 9  de 
la Ley 6087 de 1962, al exigir al recurrente una rigurosa 
descripción del inmueble cuya devolución se solicita, ya 
que dicha Ley sólo exige ciertas condiciones para que pue-
da ser obtenida la devolución y en ella no se hace esa exi-
gencia; 4o.— que también se ha violado en dicha sentencia 
el artículo 6, última parte, de la mencionada Le y6087, 
ya que por ella se rechazó su demanda por haber vencido 
los 18 meses exigidos por la Ley para intentarla, a pesar 
de que ni en dicha Ley ni en ningún otro texto legal se au-
toriza "la pesa de nulidad de la acción para los que por 
causas diversas —que no es del caso explicar—, demoraron 
en presentar a los Tribunales el expediente de reclamación 
de sus bienes", por lo que en la decisión impugnada se vio-
ló el principio 'No hay pena sin ley'; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se ex-
presa, entre otras cosas, lo siguiente: "que en el caso que 
nos ocupa el recurrido no probó en la jurisdicción del pri-
mer grado ni tampoco por ante esta jurisdicción de alzada, 
que los terrenos que pretende dentro de la Parcela No. 197 
del Distrito Catastral No. 5 del Municipio de La Vega, les 
fueron ejecutados en virtud de la sentencia condenatoria 
precedentemente indicada, por lo cual quedan fuera de la 
esfera de aplicación de la referida Ley; que por otra parte, 
aún cuando la mencionada Ley fuera aplicada al caso que 
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nos ocupa, la acción ha sido ejercida extemporáneamente 
y sin sujeción a las formalidades prescritas por la misma 
para el ejercicio regular de esta acción, por lo cual, el Juez 
a-quo al fallar el caso como consta en su sentencia hizo una 
buena interpretación de los hechos y una correcta aplica-
ción de la Ley y por lo tanto debe ser confirmada"; 

Considerando que, en efecto, conforme el artículo 6 
de la Ley 6087, "Se concede un plazo de dieciocho meses 
a partir de la publicación de la presente ley, para que los 
interesados hagan sus reclamaciones"; que como la men-
cionada Ley fue publicada el 30 de enero de 1962, y la de-
manda fue intentada el 20 de noviembre de 1964, es evi-
dente que habían transcurrido los dieciocho meses que exi-
ge la Ley para presentar la reclamación, y, en consecuen-
cia, el Tribunal a-quo procedió correctamente al declarar 
que la acción fue ejercida extemporáneamente; que el ale-
.‘ato del recurrente de que en la sentencia impugnada se 

violó el principio de que "No hay pena sin ley", al anular 
su demanda, a pesar de que no existe en la Ley 6087, ni 
en ninguna otra ley, sanciones para los que interponen la 
demanda fuera del plazo establecido al efecto, no tiene fun-
damento ya que el principio señalado por el recurrente se 
aplica en materia penal y basta que en una ley de procedi-
miento se establezca un plazo para intentar una demanda 
o un recurso para que éstos sean declarados indamisibles 
si los interesados no los ejercen en el plazo indicado; por 
todo lo cual este alegato del recurrente carece de funda-
mento y debe ser desestimado, y, en consecuencia, no pro-
cede examinar los demás medios y alegatos del recurso por 
ser relativos al fondo, con excepción de la declinatoria, la 
cual se pondera a continuación; 

Considerando que sobre el pedimento de declinatoria 
el Tribunal Superior de Tierras dijo lo siguiente: "Que, 
respecto de este pedimento es de lugar significar que el 
Tribunal de primer grado como esta jurisdicción de alzada 
han juzgado el caso dentro de los límites de su apodera- 
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miento y como una verdadera litis sobre derechos registra-
dos, por referirse la contestación surgida a una parcela am-
parada por su correspondiente certificado de Título, tal co-
mo lo demuestra la certificación de fecha 24 de marzo del 
1966, expedida por el Registrador de Títulos del Departa-
mento de La Vega; Que si el recurrente considera ahora 
que este Tribunal no es competente para decidir 
que pueda plantear como consecuencia de los hechos que 
han incidido en su origen, ningún precepto legal le impide 
apoderar por acción principal el tribunal que estime y sea 
competente para esos fines, puesto que de lo expuesto en 
un escrito de fecha 16 de abril del 1969, dirigido a este 
Tribunal Superior no se desprende ni se comprueban los 
hechos que puedan dar lugar a la declinatoria solicitada, 
acorde con la jurisprudencia sentada por la Suprema Cor-
te de Justicia en estos casos"; 

Considerando que al fallar como lo hizo, por disposi-
ciones separadas, el Tribunal Superior de Tierras cumplió 
con el artículo 172 del Código de Procedimiento Civil, ya 
que ese texto no exige una sentencia previa, sino cuando 
el pedimento se presenta aislado, sin conclusiones al fondo, 
io que no ocurrió en la especie, pues la instancia original-
mente remitida, iba encaminada a la devolución de la par-
cela; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Batista Clisante, contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras del 2 de julio 
de 1969, dictada en relación con la Parcela No. 197 del 
Distrito Catastral No. 5 del Municipio de La Vega, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
oue certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

• 
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que este Tribunal no es competente para decidir 
que pueda plantear como consecuencia de los hechos que 
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Tribunal Superior no se desprende ni se comprueban los 
hechos que puedan dar lugar a la declinatoria solicitada, 
acorde con la jurisprudencia sentada por la Suprema Cor-
te de Justicia en estos casos"; 

Considerando que al fallar como lo hizo, por disposi-
ciones separadas, el Tribunal Superior de Tierras cumplió 
con el artículo 172 del Código de Procedimiento Civil, ya 
que ese texto no exige una sentencia previa, sino cuando 
el pedimento se presenta aislado, sin conclusiones al fondo, 
lo que no ocurrió en la especie, pues la instancia original-
mente remitida, iba encaminada a la devolución de la par-
cela; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Batista Clisante, contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras del 2 de julio 
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de septiembre de 1969, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. César R. Pina Toribio, c;dula No. 118435, 

serie lra., en representación del Dr. Pablo Feliz Peña, cé-
dula No. 21462, serie 18, abogado del recurrente, en la lec-
turá‘le sus conclusiones; 

Oído al Dr. Otilio Alvarez Villegas, cédula No. 656, 
serie lra., en representación del recurrido Miguel A. Her-
nández, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, do-
miciliado y residente en la casa No. 10 de la calle New Or-
leans de esta ciudad, cédula No. 27300, serie lra., en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 16 de octu-
bre de 1969 y suscrita por el abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 4 de noviem-
bre de 1969 suscrito por el abogada del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 77, 78, 141 y 462 del Código 
de Procedimiento Civil, y 1 y 2 de la Ley 1015 del año 
2935, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con moti-
vo de una demanda en nulidad de la adjudicación del solar 
Núm. 17 de la Manzana 1401 del D. C. Núm. 1 del Distri-
to Nacional intentada por Miguel Rueda contra Miguel A. 
Hernández, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 11 de marzo de 1969 
una Sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) 
Que sobre recurso de Miguel Rueda la Corte de Apelación 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 17 de septiembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Miguel Rueda. 

Abogado: Dr. Pablo Feliz Peña. 

Recurrido: Miguel A. Hernández. 
Abogado: Dr. Otilio Alvarez Villegas. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segunda Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de ju-
nio de 1970, años 127v de la Independencia y 107v de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Rueda, dominicano, mayor de edad, contratista, soltero, 
con domicilio y residencia en la casa No. 33 de la calle Nú-
mero Uno-A del Ensanche Ozáma, cédula No. 40202, serie 
Ira., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
_de Santo Domingo en sus atribuciones civiles en fecha 17 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 17 de septiembre de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Miguel Rueda. 
Abogado: Dr. Pablo Féliz Peña. 

Recurrido: Miguel A. Hernández. 
Abogado: Dr. Otilio Alvarez Villegas. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segunda Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de ju-
nio de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Rueda, dominicano, mayor de edad, contratista, soltero, 
con domicilio y residencia en la casa No. 33 de la calle Nú-
mero Uno-A del Ensanche Oz1....ma, cédula No. 40202, serie 
Ira., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo en sus atribuciones civiles en fecha 17 

BOLETIN JUDICIAL 	 1247 

de septiembre de 1969, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. César R. Pina Toribio, c;dula No. 118435, 

serie lra., en representación del Dr. Pablo Feliz Peña, cé-
dula No. 21462, serie 18, abogado del recurrente, en la lec-
turá de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Otilio Alvarez Villegas, cédula No. 656, 
serie lra., en representación del recurrido Miguel A. Her-
nández, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, do-
miciliado y residente en la casa No. 10 de la calle New Or-
leans de esta ciudad, cédula No. 27300, serie lra., en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 16 de octu-
bre de 1969 y suscrita por el abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 4 de noviem-
bre de 1969 suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 77, 78, 141 y 462 del Código 
de Procedimiento Civil, y 1 y 2 de la Ley 1015 del año 
.1935, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con moti-
vo de una demanda en nulidad de la adjudicación del solar 
Núm. 17 de la Manzana 1401 del D. C. Núm. 1 del Distri-
to Nacional intentada por Miguel Rueda contra Miguel A. 
Hernández, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 11 de marzo de 1969 
una Sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) 
Que sobre recurso de Miguel Rueda la Corte de Apelación 
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de Santo Domingo en fecha 17 de septiembre de 1969, dic-
tó la sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido el recur-
so de apelación interpuesto contra sentencia de fecha 11 
de marzo de 1969, dictada por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivd -  es el 
siguiente: "Falla: Primero: Ordena la comunicación recí-
proca pedida, por vía de la Secretaría de este Tribunal, de 
todos los documentos que se harán valer en la presente 
causa, en el término de cinco (5) días francos para cada 
una de las partes en causa, a partir de la notificación de 
esta sentencia, en el procedimiento para la venta y adju-
dicación del Solar No. 17, de la Manzana No. 1401 del Dis-
trito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, y sus mejo-
ras, intentada por el Ing. Miguel A. Hernández, contra Mi-
guel Rueda F., Segundo: Reserva las costas"; por haber si-
do interpuesto en tiempo hábil y de acuerdo con las de-
más formalidades legales que rigen la materia; SEGUN-
DO: Confirma en todas sus partes la antes mencionada sen-
tencia; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe, al pa-
go de las costas"; 

Considerando que el recurrente en su memorial de 
casación invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 77, 78 y 462 del Código de Procedi-
miento Civil y 1 y 2 de la Ley No. 1015 del 11 de octubre 
de 1935.— Segundo Medio: Violación del art. 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil por falta absoluta de motivos 
en la sentencia impugnada; 

Considerando que en el desarrollo de ambos medios 
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, el recu-
rrente alega que el recurrido se limitó a constituir aboga-
do para defenderse de la demanda intentada por el recu-
rrente, pero no notificó la defensa prescrita por la ley; que 
luego notificó acto de avenir al recurrente y que éste le pi- 

riió al Juez que "rehusara" la audiencia y que no obstan-
te eso el Tribunal de Primer Grado se limitó a ordenar 
una comunicación de documentos; que la misma situación 
se presentó en la Corte de Apelación con motivo del re-
curso por él interpuesto en su calidad de demandante con-
tra la sentencia de primera instancia; que al decidir la Cor-
te anua en la forma como lo hizo en la sentencia impug-
nada, ha violado los artículos 77, 78 y 462 del Código de 
Procedimiento Civil y los artículos 1 y 2 de la Ley 1015 de 
1935; que asimismo en la sentencia impugnada se ha vio-
lado también a juicio del recurrente, el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil porque en dicho fallo no 
se dió motivo sobre su pedimento de que se "rehusara" la 
audiencia porque no había la otra parte notificado su de-
fensa; que por todos estos motivos el recurrente estima 
que la sentencia impugnada debe ser casada; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado y de 
los documentos a que él se refiere, ponen de manifiesto 
que el recurrente presentó en primera instancia conclusio-
nes alternativas o subsidiarias en el sentido de que se de-
clarara mal proseguida la audiencia y que se pronunciara 
defecto por falta de concluir contra el demandado, y que 
se ordenara una comunicación recíproca de documentos; 
medida esta última que fue ordenada; que en la Corte de 
Apelación que conoció del recurso interpuesto, el recurren-
te se limitó a concluir que se declarara buena y válida su 
apelación, que se revocara la sentencia objeto de su re-
curso y que se acogieran las conclusiones presentadas por 
él ante el Juez de Primer Grado; 

Considerando que siendo ésta la situación procesal 
planteada, tanto en primera instancia como en apelación, 
es evidente que para que los jueces del fondo pudieran de-
cidir si realmente el demandado no había notificado su de-
fensa en primera instancia y que por esto no podía perse-
guir la audiencia, era preciso que el juez ordenara, como 
lo hizo, acogiendo así las conclusiones subsidiarias del de- 



 

248 	 BOLETIN JUDICIAL 

  

BOLETIN JUDICIAL 	 1249 

      

 

de Santo Domingo en fecha 17 de septiembre de 1969, dic-
tó la sentencia ahora impugnada, con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido el recur-
so de apelación interpuesto contra sentencia de fecha 11 
de marzo de 1969, dictada por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivd -  es el 
siguiente: "Falla: Primero: Ordena la comunicación recí-
proca pedida, por vía de la Secretaría de este Tribunal, de 
todos los documentos que se harán valer en la presente 
causa, en el término de cinco (5) días francos para cada 
una de las partes en causa, a partir de la notificación de 
esta sentencia, en el procedimiento para la venta y adju-
dicación del Solar No. 17, de la Manzana No. 1401 del Dis-
trito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, y sus mejo-
ras, intentada por el Ing. Miguel A. Hernández, contra Mi-
guel Rueda F., Segundo: Reserva las costas"; por haber si-
do interpuesto en tiempo hábil y de acuerdo con las de-
más formalidades legales que rigen la materia; SEGUN-
DO: Confirma en todas sus partes la antes mencionada sen-
tencia; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe, al pa-
go de las costas"; 

Considerando que el recurrente en su memorial de 
casación invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 77, 78 y 462 del Código de Procedi-
miento Civil y 1 y 2 de la Ley No. 1015 del 11 de octubre 
de 1935.— Segundo Medio: Violación del art. 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil por falta absoluta de motivos 
en la sentencia impugnada; 

Considerando que en el desarrollo de ambos medios 
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, el recu-
rrente alega que el recurrido se limitó a constituir aboga-
do para defenderse de la demanda intentada por el recu-
rrente, pero no notificó la defensa prescrita por la ley; que 
luego notificó acto de avenir al recurrente y que éste le pi- 

dió al Juez que "rehusara" la audiencia y que no obstan-
te eso el Tribunal de Primer Grado se limitó- a ordenar 
una comunicación de documentos; que la misma situación 
se presentó en la Corte de Apelación con motivo del re-
curso por él interpuesto en su calidad de demandante con-
tra la sentencia de primera instancia; que al decidir la Cor-
te aloqua en la forma como lo hizo en la sentencia impug-
nada, ha violado los artículos 77, 78 y 462 del Código de 
Procedimiento Civil y los artículos 1 y 2 de la Ley 1015 de 
1935; que asimismo en la sentencia impugnada se ha vio-
lado también a juicio del recurrente, el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil porque en dicho fallo no 
se dió motivo sobre su pedimento de que se "rehusara" la 
audiencia porque no había la otra parte notificado su de-
fensa; que por todos estos motivos el recurrente estima 
que la sentencia impugnada debe ser casada; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado y de 
los documentos a que él se refiere, ponen de manifiesto 
que el recurrente presentó en primera instancia conclusio-
nes alternativas o subsidiarias en el sentido de que se de-
clarara mal proseguida la audiencia y que se pronunciara 
defecto por falta de concluir contra el demandado, y que 
se ordenara una comunicación recíproca de documentos; 
medida esta última que fue ordenada; que en la Corte de 
Apelación que conoció del recurso interpuesto, el recurren-
te se limitó a concluir que se declarara buena y válida su 
apelación, que se revocara la sentencia objeto de su re-
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mandante, la comunicación de documentos pedida, para 
poder apreciar entonces si entre esos documentos figura-
ba o no la defensa que se alegaba que no había sido noti-
ficada; que puesto que se ordenó la comunicación recípro-
ca de documentos, y se motivó lo así resuelto no era pre-
ciso que el juez de la causa diera motivos específicos so-
bre las otras conclusiones subsidiarias, las cuales queda-
ban pendientes para ser decididas después que el juez 
examinara los documentos depositados por las partes; que, 
por consiguiente, cuando la Corte de Apelación de Santo 
Domingo resolvió el caso en la misma forma en que lo ha-
bía hecho el juez de Primera Instancia y confirmó el fallo 
apelado, no incurrió en las violaciones y en los vicios de-
nunciados por el recurrente, sino que, por el contrario, des-
de el punto de vista procesal hizo una correcta aplicación 
de la ley; que por consiguiente los medios propuestos por 
los recurrentes carecen de fundamento y deben ser deses-
timados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel Rueda, contra la sentencia 
dictada en fecha 17 de septiembre de 1969, por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel B. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel , 

hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
15 de mayo de 1969. 

11Irlewia: Civil. 

Recurrente: Agustín Gálvez y compartes. 
Abogados: Dres. A. Ulises Cabrera L., Marino Vinicio Castillo M., 

y Rafael Emilio Agramonte P. 

Recurrido: Corporación Dominicana de Electricidad. 

Abogados: Dres. Ramón Tapia Espinal y Joaquín Ricardo Bala-
guer y Lic. Luis R. Mercado. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel 
Lamarche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; 
Manuel D. Bergés Ohupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Junio de 1970, 
años 127° de la Independencia y 107° de la Restauración, 
dicta 'en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agustín 
Gálvez con cédula No. 8651, serie 49, Rafael Amparo, con 
cédula No.6850, serie 49, Ramón Bienvenido Gálvez, con 
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cédula No. 11427, serie 49, Victoriano Rincón Otañez, con 
cédula No. 10688, serie 49, Francisco Custodio, con cédula 
No. 1930, serie 49, Saturnino Adames, con cédula No. 
13359, serie 56, Herminda González, con cédula No. 32318, 
serie ira., y Miguel Moya de la Cruz, con cédula No. 1267, 
serie 49, dominicanos, mayores de edad, casados y solte-'0s, 
respectivamente, comerciantes, dominiciliados en la ciu-
dad de Cotuy, Provincia de Sánchez Ramírez, contra la 
sentencia dictada en atribuciones civiles, por la Corte de 
Apelación de La Vega en fecha 15 de mayo de 1969, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. A. Ulises Cabrera L., con cédula No. 

12215, serie 48, por sí y por los Dres. Marino Vinicio Casti-
llo M., cédula No. 562;92, serie ira., y Rafael Emiliano 
Agramonte P., cédula No. 12269, serie 48, abogados de los 
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550, 
serie 47, por sí y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula 2119, 
serie 31 y el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula No. 
39035, serie lra., abogados de la recurrida, la Corporación 
Dominicana de Electricidad, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 24 de 
Julio de 1969, por el Dr. A. Ulises Cabrera L., por sí y por 
los Dres. Marino Vinicio Castillo R. y Rafael Emiliano 
Agramonte P., abogados de los recurrentes, en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 20 de 
Agosto de 1969 por el Dr. Ramón Tapia Espinal, por sí y 
por el Lic. Luis R. Mercado y el Dr. Joaquín Ricardo Ba-
laguer; 

Visto el memorial de ampliación de los recurrentes, 
de fecha 9 de marzo de 1970, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Artículos 172 y' 173 del Código de Pro-
cedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimien-
IN Casación; - 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuicios intentada por los actuales recurrentes, contra 
la actual recurrida, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, dictó en fecha 2 de 
Febrero de 1968, una sentencia civil cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, por falta de concluir; 
Segundo: Condena a la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad a pagar a los señores Agustín Gálvez, RD$43,800; 
Ramón Bienvenido Gálvez, RD$24,600; Victoriano Rincón 
Otáñez, RD$24,000; Rafael Amparo y Herminda Gonzá-
lez, RD$18,000; Saturnino Adames, RD$12,000; Miguel Mo-
ya Cruz, RD$6,000 y Francisco Custodio, RD$4,350; como 
justa indemnización a los daños y perjuicios morales y 
materiales sufridos por cada uno de ellos así como lucro ce-
sante con motivo del incendio ocurrido por culpa de la re-
ferida Corporación Dominicana de Electricidad; Tercero: 
- Condena a la Corporación Dominicana de Electricidad 
al pago de las costas con distracción en provecho de los 
Dres. Marino Vinicio Castillo Rodríguez, Rafael Emiliano 
Agramonte Polanco y Angel Ulises Cabrera López, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
sobre el recurso de apelación de la Corporación Dominica-
:la de Electricidad intervinola sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clara regular en la forma el recurso de alzada, formulado 
por la Corporación Dominicana de Electricidad, por ha- 
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cédula No. 11427, serie 49, Victoriano Rincón Otañez, con 
cédula No. 10688, serie 49, Francisco Custodio, con cédula 
No. 1930, serie 49, Saturnino Adames, con cédula No. 
13359, serie 56, Herminda González, con cédula No. 32318, 
serie ira., y Miguel Moya de la Cruz, con cédula No. 1267, 
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dad de Cotuy, Provincia de Sánchez Ramírez, contra la 
sentencia dictada en atribuciones civiles, por la Corte de 
Apelación de La Vega en fecha 15 de mayo de 1969, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. A. Ulises Cabrera L., con cédula No. 

12215, serie 48, por sí y por los Dres. Marino Vinicio 
M., cédula No. 56292, serie lra., y Rafael Emiliano 

Agramonte P., cédula No. 12269, serie 48, abogados de los 
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No. 23550, 
serie 47, por sí y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula 2119, 
serie 31 y el Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula No. 
39035, serie ira., abogados de la recurrida, la Corporación 
Dominicana de Electricidad, en la lectura de sus conclu-

siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 24 de 
Julio de 1969, por el Dr. A. Ulises Cabrera L., por sí y por 
los Dres. Marino Vinicio Castillo R. y Rafael Emiliano 
Agramonte P., abogados de los recurrentes, en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 20 de 
Agosto de 1969 por el Dr. Ramón Tapia Espinal, por sí y 
por el Lic. Luis R. Mercado y el Dr. Joaquín Ricardo Ba-
laguer; 

Visto el memorial de ampliación de los recurrentes, 
de fecha 9 de marzo de 1970, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Artículos 172 y 173 del Código de Pro-
cedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimien-
to Casación; • 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuicios intentada por los actuales recurrentes, contra 
la actual recurrida, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, dictó en fecha 2 de 
Febrero de 1968, una sentencia civil cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, por falta de concluir; 
Segundo: Condena a la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad a pagar a los señores Agustín Gálvez, RD$43,800; 
Ramón Bienvenido Gálvez, RD$24,600; Victoriano Rincón 
Otáñez, RD$24,000; Rafael Amparo y Herminda Gonzá-
lez, RD$18,000; Saturnino Adames, RD$12,000; Miguel Mo-
ya Cruz, RD$6,000 y Francisco Custodio, RD$4,350; como 
justa indemnización a los daños y perjuicios morales y 
materiales sufridos por cada uno de ellos así como lucro ce-
sante con motivo del incendio ocurrido por culpa de la re-
ferida Corporación Dominicana de Electricidad; Tercero: 
- Condena a la Corporación Dominicana de Electricidad 
al pago de las costas con distracción en provecho de los 
Dres. Marino Vinicio Castillo Rodríguez, Rafael Emiliano 
Agramonte Polanco y Angel Ulises Cabrera López, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
sobre el recurso de apelación de la Corporación Dominica-
:1a de Electricidad intervinola sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clara regular en la forma el recurso de alzada, formulado 
por la Corporación Dominicana de Electricidad, por ha- 
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berse hecho en tiempo hábil y conforme a las normas de 
procedimiento.— Segundo: Acoge, en todas sus partes las 
conclusiones de la Corporación Dominicana de Electrici-
dad y, en consecuencia, pronuncia la nulidad del proce-
dimiento empleado por los señores Agustín Gálvez, Rafael 

• Amparo, Ramón Bienvenido Gálvez, Victoriano 11.i:tc.ón 
()táñez, Francisco Custodio, Saturnino Adames, Herminda 
González y Miguel Moya de la Cruz, en su demanda con-
tra la Corporación Dominicana de Electricidad, al aplicar 
el procedimiento civil ordinario y no el procedimiento co-
mercial, y por consiguiente, se anula el acto de fecha 21 de 
Abril de 1967, instrumentado por Luis Aurelio Camejo, Al-
guacil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, median-
te el cual se inició el procedimiento antes indicado, y con-
secuentemente, se anula la sentencia civil dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sán-
chez Ramírez, de fecha .2 de Febrero de 1968, al establecer 
esta Corte, que la Corporación Dominicana de Electricidad 
es una empresa de servicio público, de carácter industrial 
y comercial, y haberse propuesto la excepción de nulidad 
de procedimiento in-limini-litis, por dicha Corporación y 
no tener aplicación la máxima "No Hay Nulidad sin Agra-
vio" y ser procedente la excepción, aún basándose la de-
manda en un cuasidelito, rechazando así las conclusiones 
de los intimados Agustín Gálvez y Compartes en todos sus 
aspectos, por improcedentes y mal fundadas.— Tercero: 
Condena a los señores Agustín Gálvez, Rafael Amparo, Ra-
món Bienvenido Gálvez, Victoriano Rincón Otáñez, Fran-
cisco Custodio, Saturnino Adames, Herminda González y 
Miguel Moya de la Cruz, al pago de las costas legales de 
esta alzada ordenando su distracción en provecho de los 
abogados Lic. Luis R. Mercado y Dr. Joaquín Ricardo Ba-
laguer, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios de casación: Primer Medio: Violación del Árt.  

17 del Código de Procedimiento Civil.— Segundo Medio: 
Desnaturalización del carácter eminentemente civil de la 
causa generadora de la demanda planteada así como de la 
naturaleza no comercial de la Corporación Dominicana de 

lectricidad.— Tercer Medio: Desconocimiento de la má-
"no hay nulidad sin agravios" y la noción de perjui-

cio. 

Considerando que los recurrentes en el desarrollo de 
su tercer medio alegan en síntesis lo que sigue: que es 
erróneo el razonamiento adoptado por la Corte a-qua, cuan-
do afirma que en el caso no era aplicable la máxima "no 
hay nulidad sin agravios", por no tratarse de irregulari-
dades de actos procesales, sino de la sustitución de la for-
ma de procedimiento instituido por la ley; que dicha má-
xima sí era aplicable en el presente caso, y en consecuen-
cia dicha sentencia debe ser casada; 

Considerando, que dentro de nuestra Organización Ju-
dicial, al no existir tribunales especiales de comercio, el 
conocimiento y fallo de los asuntos de esta naturaleza, han 
sido confiados a las Cámaras Civiles y Comerciales, y don-
de no las hay, a los Juzgados de Primera Instancia; 

Considerando, por tanto, que dada la amplitud de Ju-
risdicción atribuida a los tribunales civiles y comerciales 
de Primera Instancia, y la garantía y seguridad que ellos 
ofrecen a todos los litigantes, cuando un asunto, no obstan-
te su naturaleza comercial, es introducido ante dichos tri-
bunales, utilizando el procedimiento civil ordinario, en 
vez del procedimiento comercial, como ocurrió en el pre-
sente caso, ello no es razón suficiente, para que el tribu-
nal así apoderado, en la especie, la Corte a-qua, pronun-
ciare sobre ese único fundamento, la nulidad del procedi-
miento seguido en primera instancia, con todas sus conse-
cuencias; que por el contrario, era deber de la Corte a-qua, 
y no lo hizo, por las razones ya dichas precedentemente o 
sea la dualidad de jurisdicción de los tribunales civiles y 
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berse hecho en tiempo hábil y conforme a las normas de 
procedimiento.— Segundo: Acoge, en todas sus partes las 
conclusiones de la Corporación Dominicana de Electrici-
dad y, en consecuencia, pronuncia la nulidad del proce-
dimiento empleado por los señores Agustín Gálvez, Rafael 

• Amparo, Ramón Bienvenido Gálvez, Victoriano lp:Ivón 
Otáñez, Francisco Custodio, Saturnino Adames, Herminda 
González y Miguel Moya de la Cruz, en su demanda con-
tra la Corporación Dominicana de Electricidad, al aplicar 
el procedimiento civil ordinario y no el procedimiento co-
mercial, y por consiguiente, se anula el acto de fecha 21 de 
Abril de 1967, instrumentado por Luis Aurelio Camejo, Al-
guacil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia, median-
te el cual se inició el procedimiento antes indicado, y con-
secuentemente, se anula la sentencia civil dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sán-
chez Ramírez, de fecha .2 de Febrero de 1968, al establecer 
esta Corte, que la Corporación Dominicana de Electricidad 
es una empresa de servicio público, de carácter industria] 
y comercial, y haberse propuesto la excepción de nulidad 
de procedimiento in-limini-litis, por dicha Corporación y 
no tener aplicación la máxima "No Hay Nulidad sin Agra-
vio" y ser procedente la excepción, aún basándose la de-
manda en un cuasidelito, rechazando así las conclusiones 
de los intimados Agustín Gálvez y Compartes en todos sus 
aspectos, por improcedentes y mal fundadas.— Tercero: 
Condena a los señores Agustín Gálvez, Rafael Amparo, Ra-
món Bienvenido Gálvez, Victoriano Rincón Otáñez, Fran-
cisco Custodio, Saturnino Adames, Herminda González y 
Miguel Moya de la Cruz, al pago de las costas legales de 
esta alzada ordenando su distracción en provecho de los 
abogados Lic. Luis R. Mercado y Dr. Joaquín Ricardo Ba-
laguer, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios de casación: Primer Medio: Violación del Árt. 

17 del Código de Procedimiento Civil.— Segundo Medio: 
Desnaturalización del carácter eminentemente civil de la 
causa generadora de la demanda planteada así como de la 
naturaleza no comercial de la Corporación Dominicana de 

lectricidad.— Tercer Medio: Desconocimiento de la má-
"no hay nulidad sin agravios" y la noción de perjui-

cio. 

Considerando que los recurrentes en el desarrollo de 
su tercer medio alegan en síntesis lo que sigue: que es 
erróneo el razonamiento adoptado por la Corte a-qua, cuan-
do afirma que en el caso no era aplicable la máxima "no 
hay nulidad sin agravios", por no tratarse de irregulari-
dades de actos procesales, sino de la sustitución de la for-
ma de procedimiento instituido por la ley; que dicha má-
xima sí era aplicable en el presente caso, y en consecuen-
cia dicha sentencia debe ser casada; 

Considerando, que dentro de nuestra Organización Ju-
dicial, al no existir tribunales especiales de comercio, el 
conocimiento y fallo de los asuntos de esta naturaleza, han 
sido confiados a las Cámaras Civiles y Comerciales, y don-
de no las hay, a los Juzgados de Primera Instancia; 

Considerando, por tanto, que dada la amplitud de Ju-
risdicción atribuida a los tribunales civiles y comerciales 
de Primera Instancia, y la garantía y seguridad que ellos 
ofrecen a todos los litigantes, cuando un asunto, no obstan-
te su naturaleza comercial, es introducido ante dichos tri-
bunales, utilizando el procedimiento civil ordinario, en 
vez del procedimiento comercial, como ocurrió en el pre-
sente caso, ello no es razón suficiente, para que el tribu-
nal así apoderado, en la especie, la Corte a-qua, pronun-
ciare sobre ese único fundamento, la nulidad del procedi-
miento seguido en primera instancia, con todas sus conse-
cuencias; que por el contrario, era deber de la Corte a-qua, 
y no lo hizo, por las razones ya dichas precedentemente o 
sea la dualidad de jurisdicción de los tribunales civiles y 



comerciales, instruir y fallar la demanda al fondo, aunque 
aplicando según el caso las reglas procedimentales .corres-
pondientes; que en tales condiciones la Corte a-qua, al aco-
ger las conclusiones de la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad, parte originalmente demandada, (que no habi5-1 1 

 demostrado que el procedimiento empleado le irrogara 
guna clase de perjuicio) incurrió en un incuestionable error 
procesal, que hace casable la sentencia impugnada, sin que 
sea necesario examinar los demás alegatos de los recurren-
tes; 

Considerando que cuando se casa una sentencia por 
violación de reglas procesales, cuy cumplimiento está a 
cargo de los Jueces, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 15 de ma-
yo de 1969, cuyo dispositivo se transcribe más arriba y en-
vía dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San -
Francisco de Macorís; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, de fecha 16 de Junio del 1969. 

ría: Trabajo. 

Recurrente: Molinos del Norte, C. por A. 
Abogados: Federico C. Alvarez y Pablo Arnulfo Carlo D. 

Recurridos: Francisco Rossi y Jaime T. Almonte. 

Abogados: Dres. Carlos M. Finke y Amiro Pérez. 

Dios Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 19 de junio del año 1970, años 1279  de la In-
ddependencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Molinos 
del Norte, C. x A., domiciliada en la ciudad de Puerto Pla-
ta, contra la sentencia dictada en sus atribuciones labora-
les y como Tribunal de Segundo Grado, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
en fecha 16 de junio de 1969, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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comerciales, instruir y fallar la demanda al fondo, aunque 
aplicando según el caso las reglas procedimentales corres-
pondientes; que en tales condiciones la Corte a-qua, al aco-
ger las conclusiones de la Corporación Dominicana de' Elec-
tricidad, parte originalmente demandada, (que no hal*, sA 
demostrado que el procedimiento empleado le irrogara 
guna clase de perjuicio) incurrió en un incuestionable error 
procesal, que hace casable la sentencia impugnada, sin que 
sea necesario examinar los demás alegatos de los recurren-
tes; 

Considerando que cuando se casa una sentencia por 
violación de reglas procesales, cuy cumplimiento está a 
cargo de los Jueces, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte, de Apelación de La Vega; en fecha 15 de ma-
yo de 1969, cuyo dispositivo se transcribe más arriba y en-
vía dicho asunto por ante la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís; Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Puerto Plata, de fecha 16 de Junio del 1969. 

ia: Trabajo. 

Recurrente: Molinos del Norte, C. por A. 

Abogados: Federico C. Alvarez y Pablo Arnulfo Carlo D. 

Recurridos: Francisco Rossi y Jai-me T. Almonte. 
Abogados: Dres. Carlos M. Finke y Amiro Pérez. 

Dios Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Svprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Sustituto de 
Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 19 de junio del año 1970, años 127v de la In-
ddependencia y 1079  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Molinos 
del Norte, C. x A., domiciliada en la ciudad de Puerto Pla-
ta, contra la sentencia dictada en sus atribuciones labora-
les y como Tribunal de Segundo Grado, por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
en fecha 16 de junio de 1969, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José Reinoso Lora, cédula 62455 serie 31, 

en la lectura de sus conclusiones en representación de los 
Doctores Federico C. Alvarez y Pablo Arnulfo Carlos D., 
abogados de la recurrente; 

Oído al Dr. Carlos Manuel Finke G., cédula 1526<:1 9Se-
rie 37, por sí y por el Lic. Amiro Pérez, cédula 85; serie 37, 
en la lectura de sus conclusiones, como abogados de los re-
curridos Francisco Rossi y Jaime F. Almonte; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el día 12 de septiembre de 1969, y 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-
to por sus abogados; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente firmado 
por los abogados de la misma; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 659, 660, 661 y 662 del Código 
de Trabajo, 141 del Código de Procedimiento Civil, 47 y 
siguientes de la Ley 637 de 1944, 1 y 65 de la Ley Sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, in-
tentada contra la actual recurrente, el Juzgado de Paz de 
Puerto Plata dictó el día 25 de septiembre de 1968, una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Que se declare injustificado el Despido hecho por 
los Molinos del Norte, C. por A., en contra de los señores 
Francisco Rossi y Jaime T. Almonte, y en consecuencia se 
condena a dicha compañía Molinos del Norte, C. por A., al 

pago de las prestaciones correspondientes a los referidos se-
ñores Francisco Rossi y Jaime T. Almonte, de la manera 
siguiente: A Francisco Rossi, la suma de Cuatro Mil Sete-
cientos Treinta y Dos Pesos Diez Centavos (RD$4,732.10), 
por concepto de "preaviso, auxilio de cesantía y salario 

ado de pagar, y a Jaime T. Almonte, la suma de Mil 
Ciélto Doce Pesos (RD$1,112.00), por concepto de auxilio 
de cesantía, preaviso y por lo establecido en el artículo 84 
del Código de Trabajo; SEGUNDO: Que debe condenar y 
condena a los Molinos del Norte, C. por A., al pago de las 
costas, con distracción de las mismas en provecho del abo-
gado Dr. Carlos Manuel Finke, por haber declarado estar-
las avanzando en su totalidad"; b) que sobre el recurso 
de alzada interpuesto por la Compañía contra dicho fallo, 
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara regular y válido, en cuanto a su forma, el presente 
recurso apelación, interpuesto por la Compañía Molinos 
del Norte, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz 
del Municipio de Puerto Plata, en funciones de Tribunal 
de Trabajo, de fecha veinticinco de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y ocho, rendida en provecho de los se-
ñores Jaime T. Almonte y Francisco Rossi; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, rechaza dicho recurso de apelación por 
improcedente y mal fundado, y confirma la sentencia ape-
lada, cuyo dispositivo figura copiado en el cuerpo del pre-
sente fallo, y TERCERO: Que debe condenar y condena a 
la Compañía Molinos del Norte, C. por A., al pago de las 
costas, ordenándose su distracción en provecho de los abo-
gados, Lic. Amiro Pérez y Dr. Carlos Manuel Finke, quie-
nes afirman estarlas avanzando en su totalidad"; 

 

      

      

      

      

      

      

      

      

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 81 del Código de Trabajo, al poner a 
cargo del patrono la obligación de denunciar el despido al 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José Reinoso Lora, cédula 62455 serie 31, 

en la lectura de sus conclusiones en representación de los 
Doctores Federico C. Alvarez y Pablo Arnulfo Carlos D., 
abogados de la recurrente; 

Oído al Dr. Carlos Manuel Finke G., cédula 1526 1.'111e-
rie 37, por sí y por el Lic. Amiro Pérez, cédula 85, serie 37, 
en la lectura de sus conclusiones, como abogados de los re-
curridos Francisco Rossi y Jaime F. Almonte; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el día 12 de septiembre de 1969, y 
en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, suscri-
to por sus abogados; 

Visto el escrito de ampliación de la recurrente firmado 
por los abogados de la misma; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 659, 660, 661 y 662 del Código 
de Trabajo, 141 del Código de Procedimiento Civil, 47 y 
siguientes de la Ley 637 de 1944, 1 y 65 de la Ley Sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, in-
tentada contra la actual recurrente, el Juzgado de Paz de 
Puerto Plata dictó el día 25 de septiembre de 1968, una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Que se declare injustificado el Despido hecho por 
los Molinos del Norte, C. por A., en contra de los señores 
Francisco Rossi y Jaime T. Almonte, y en consecuencia se 
condena a dicha compañía Molinos del Norte, C. por A., al 
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pago de las prestaciones correspondientes a los referidos se-
ñores Francisco Rossi y Jaime T. Almonte, de la manera 
siguiente: A Francisco Rossi, la suma de Cuatro Mil Sete-
cientos Treinta y Dos Pesos Diez Centavos (RD$4,732.10), 
por concepto de "preaviso, auxilio de cesantía y salario 

ado de pagar, y a Jaime T. Almonte, la suma de Mil 
Cica to Doce Pesos (RD$1,112.00), por concepto de auxilio 
de cesantía, preaviso y por lo establecido en el artículo 84 
del Código de Trabajo; SEGUNDO: Que debe condenar y 
condena a los Molinos del Norte, C. por A., al pago de las 
costas, con distracción de las mismas en provecho del abo-
gado Dr. Carlos Manuel Finke, por haber declarado estar-
las avanzando en su totalidad"; b) que sobre el recurso 
de alzada interpuesto por la Compañía contra dicho fallo, 
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara regular y válido, en cuanto a su forma, el presente 
recurso apelación, interpuesto por la Compañía Molinos 
del Norte, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz 
del Municipio de Puerto Plata, en funciones de Tribunal 
de Trabajo, de fecha veinticinco de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y ocho, rendida en provecho de los se-
ñores Jaime T. Almonte y Francisco Rossi; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo, rechaza dicho recurso de apelación por 
improcedente y mal fundado, y confirma la sentencia ape-
lada, cuyo dispositivo figura copiado en el cuerpo del pre-
sente fallo, y TERCERO: Que debe condenar y condena a 
la Compañía Molinos del Norte, C. por A., al pago de las 
costas, ordenándose su distracción en provecho de los abo-
gados, Lic. Amiro Pérez y Dr. Carlos Manuel Finke, quie-
nes afirman estarlas avanzando en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación del artículo 81 del Código de Trabajo, al poner a 
cargo del patrono la obligación de denunciar el despido al 
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trabajador, que dicho artículo pone a cargo del Departa-
mento de Trabajo y al privar de efecto a ese despido; Se-
gundo Medio: Violación del artículo 659 del Código de Tra-
bajo al rechazar la excepción de prescripción de una acción 
en nulidad de despido después de transcurridos los dos me- i 

 ses de la prescripción; Tercer Medio: Violación del artív 
lo 659 del Código de Trabajo al conocer de las causdde 
la acción en nulidad prescrita; Cuarto Medio: Violación de 
los artículos 53, 54 y 55 del Código de Trabajo al imponer 
al patrono la obligación de cerciorarse si el Departamen-
to de Trabajo había llevado al conocimiento de los traba-
jadores la suspensión de los trabajos o su reanudación; 
Quinto Medio: Violación del artículo 660 del Código de 
Trabajo y falta de base legal al no aceptar la prescripción 
de la demanda en cobro de sueldos laborales atrasados, ni 
enunciar los hechos que podrían justificar el cambio de ca-
rácter de esos sueldos"; 

Considerando que en los medios primero, segundo, ter-
cero, y cuarto, reunidos de su memorial, la recurrente ale-
ga en síntesis, lo siguiente: a) que ella despidió a sus traba-
jadores Rossi y Almonte, el día 6 de febrero de 1967, y co-
municó ese despido a la autoridad laboral el mismo día 6, 
a fin de que, en virtud del artículo 81 del Código de Tra-
bajo, dicha autoridad lo denunciara a los trabajadores; b) 
que si la autoridad laboral omitió hacer esa comunicación, 
tal omisión no puede constituir una falta a cargo del patro-
no; que la demanda de los trabajadores se intentó el día 
27 de noviembre de 1967, esto es, cuando ya habían pasa-
do los dos meses que señala el artículo 659 del Código de 
Trabajo; e) que como la acción de los trabajadores estaba 
prescrita, los Jueces del fondo no tenían que examinar si 
el despido fue justificado o no; que, por tanto, el Tribunal 
a-quo no podía imponer a cargo del patrono la obligación 
de cerciorarse si el Departamento de Trabajo había lleva-
do al conocimiento de los trabajadores la reanudación de  

los trabajos; que al decidir que la acción de los trabajado-
es no estaba prescrita, y al declarar injustificado el des. 

pido, los jueces del fondo incurrieron en los vicios y viola-
ciones denunciados; pero, 

Considerando que en la especie son hechos constantes, 
siguientes: a) que en fecha 22 de agosto de 1966, Moli-

nds del Norte, C. por A., soiicitó al Departamento de Tra-
bajo, la suspensión de los contratos de trabajo de sus tra-
bajadores Francisco Rossi y Jaime T. Almonte, por el tér-
mino de 90 días, "en razón de que los fondos disponibles 
para la construcción del edificio de los Molinos del Norte, 
C. por A., se encuentran a la fecha totalmente agotados"; 
b) que en fecha 1 9  de noviembre de 1966, Molinos del Nor-
te, C. por A., solicitó 60 días de prórroga de la suspensión 
gestionada el día 22 de agosto de ese mismo año; c) que en 
fecha 24 de enero de 1967, Molinos del Norte, C. por A., di-
rigió una Carta al Departamento Laboral de Trabajo de la 
ciudad de Puerto Plata, comunicándole lo siguiente: "que 
a partir del día 23 de enero de 1967, terminó el plazo de 60 
días concedido por una prórroga posterior a la Suspensión 
de los Contratos de Rossi y Almonte, información que se 
hace e ncumplimiento del artículo 53 del Código de Tra-
bajo; ch) que en fecha 6 de febrero de 1967, Molino del 
Norte, C. por A., comunicó al Departamento Local de Tra-
bajo de la ciudad de Puerto Plata, que despedía a los tra-
bajadores Rossi y Almonte, en razón de que habían trans-
currido más de 10 días y éstos no habían hecho acto de pre-
sencia, despido basado en el artículo 78 del Código de Tra-
bajo; d) que ni Molinos del Norte, C. por A., ni el Departa-
mento de Trabajo comunicaron a los trabajadores, la re-
anudación de los trabajos, ni realizaron la publicación re-
querida por el artículo 54 del Código de Trabajo; e) que 
ni Molinos del Norte, C. por A., ni el Departamento Local 
de Trabajo comunicaron á los trabajadores Rossi y Almon-
te ese despido; f) que en fecha 20 de mayo de 1966, la em-
:?resa Molinos del Norte, C. por A., reconoció en un escri- 
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trabajador, que dicho artículo pone a cargo del Departa-
mento de Trabajo y al privar de efecto a ese despido; Se-
gundo Medio: Violación del artículo 659 del Código de Tra-
bajo al rechazar la excepción de prescripción de una acción 
en nulidad de despido después de transcurridos los dos rne- .1- 
ses de la prescripción; Tercer Medio: Violación del arta:  
lo 659 del Código de Trabajo al conocer de las causas -  de 
la acción en nulidad prescrita; Cuarto Medio: Violación de 
los artículos 53, 54 y 55 del Código de Trabajo al imponer 
al patrono la obligación de cerciorarse si el Departamen-
to de Trabajo había llevado al conocimiento de los traba-
jadores la suspensión de los trabajos o su reanudación; 
Quinto Medio: Violación del artículo 660 del Código de 
Trabajo y falta de base legal al no aceptar la prescripción 
de la demanda en cobro de sueldos laborales atrasados, ni 
enunciar los hechos que podrían justificar el cambio de ca-
rácter de esos sueldos"; 

Considerando que en los medios primero, segundo, ter-
cero, y cuarto, reunidos de su memorial, la recurrente ale-
ga en síntesis, lo siguiente: a) que ella despidió a sus traba-
jadores Rossi y Almonte, el día 6 de febrero de 1967, y co-
municó ese despido a la autoridad laboral el mismo día 6, 
a fin de que, en virtud del artículo 81 del Código de Tra-
bajo, dicha autoridad lo denunciara a los trabajadores; b) 
que si la autoridad laboral omitió hacer esa comunicación, 
tal omisión no puede constituir una falta a cargo del patro-
no; que la demanda de los trabajadores se intentó el día 
27 de noviembre de 1967, esto es, cuando ya habían pasa-
do los dos meses que señala el artículo 659 del Código de 
Trabajo; c) que como la acción de los trabajadores estaba 
prescrita, los Jueces del fondo no tenían que examinar si 
el despido fue justificado o no; que, por tanto, el Tribunal 
a-quo no podía imponer a cargo del patrono la obligación 
de cerciorarse si el Departamento de Trabajo había lleva-
do al conocimiento de los trabajadores la reanudación de  

los trabajos; que al decidir que la acción de los trabajado-
es no estaba prescrita, y al declarar injustificado el des. 

pido, los jueces del fondo incurrieron en los vicios y viola-
ciones denunciados; pero, 

Considerando que en la especie son hechos constantes, 
siguientes: a) que en fecha 22 de agosto de 1966, Moli-

nob del Norte, C. por A., solicitó al Departamento de Tra-
bajo, la suspensión de los contratos de trabajo de sus tra-
bajadores Francisco Rossi y Jaime T. Almonte, por el tér-
mino de 90 días, "en razón de que los fondos disponibles 
para la construcción del edificio de los Molinos del Norte, 
C. por A., se encuentran a la fecha totalmente agotados"; 
b) que en fecha 1 9  de noviembre de 1966, Molinos del Nor-
te, C. por A., solicitó 60 días de prórroga de la suspensión 
gestionada el día 22 de agosto de ese mismo año; c) que en 
fecha 24 de enero de 1967, Molinos del Norte, C. por A., di-
rigió una Carta al Departamento Laboral de Trabajo de la 
ciudad de Puerto Plata, comunicándole lo siguiente: "que 
a partir del día 23 de enero de 1967, terminó el plazo de 60 
días concedido por una prórroga posterior a la Suspensión 
de los Contratos de Rossi y Almonte, información que se 
hace e ncumplimiento del artículo 53 del Código de Tra-
bajo; ch) que en fecha 6 de febrero de 1967, Molino del 
Norte, C. por A., comunicó al Departamento Local de Tra-
bajo de la ciudad de Puerto Plata, que despedía a los tra-
bajadores Rossi y Almonte, en razón de que habían trans-
currido más de 10 días y éstos no habían hecho acto de pre-
sencia, despido basado en el artículo 78 del Código de Tra-
bajo; d) que ni Molinos del Norte, C. por A., ni el Departa-
mento de Trabajo comunicaron a los trabajadores, la re-
anudación de los trabajos, ni realizaron la publicación re-
querida por el artículo 54 del Código de Trabajo; e) que 
ni Molinos del Norte, C. por A., ni el Departamento Local 
de Trabajo comunicaron á los trabajadores Rossi y Almon-
te ese despido; f) que en fecha 20 de mayo de 1966, la em-
2resa Molinos del Norte, C. por A., reconoció en un escri- 



1262 
	

BOLETIN JUDICIAL 
	

BOLETIN JUDICIAL 	 1263 

to, que adeudaba a Francisco Rossi RD$2,166.10 por con-
cepto de salarios vencidos y no pagados; g) que en fecha 30 
de octubre de 1967, el Representante Local de Trabajo de 
la ciudad de Puerto Plata expidió a los trabajadores una 
Certificación en que consta que ese Departamento no co-
municó a los trabajadores Rossi y Almonte, el despido que ` 1 

 le hiciera la Molinos del Norte, C. por A.; r. "».  

Considerando que el artículo 661 del Código de Tra-
bajo dispone que el término señalado por la prescripción 
comienza en cualquier caso un día después de la fecha en 
que la acción puede ser ejercida; 

Considerando que los artículos 53, 54 y 55 del Código 
de Trabajo disponen lo siguiente: "art. 53.— La suspension 
cesa con la causa que la ha motivado.— El patrono o sus 
herederos reanudarán inmediatamente los trabajos me-
diante notificación al Departamento de Trabajo o a la au-
toridad local que ejerza sus funciones, que se encargará de 
llevarlo al conocimiento de los trabajadores.— Si el pa-
trono o sus herederos no reanudan los trabajos, a pesar de 
haber cesado la causa que ha determinado la suspensión, 
el Departamento de Trabajo, previa comprobación de esta 
circunstancia, declarará que la suspensión de los contratos 
ha cesado"; "art. 54.— Si el Departamento de Traba-
jo o la autoridad local que ejerza sus funciones no 
encuentra a uno o varios trabajadores dentro del tercer 
día, a contar de la fecha en que haya recibido el aviso es-
crito de la reanudación de los trabajos, notificará ésta a 
los interesados por medio de un aviso que hará publicar 
tres días consecutivos en un periódico de la localidad o de 
circulación nacional.— El pago de estas publicaciones será 
por cuenta del patrono o de sus herederos"; "art. 55.— Se 
reputa que el trabajador está en falta y sujeto a las sancio-
nes que se establecen más adelante para las ausencias in-
justificadas, cuando no concurra a prestar sus servicios el 
día en que termina la suspensión por haber cesado la causa  

..lue le impedía trabajar, o dentro de los seis días subsi-
guientes a la fecha de la participación indicada en el ar -

tículo 53 o a la fecha de la última publicación del aviso en 
el artículo 54"; 

Considerando que de esas disposiciones legales resul- 
9ue la inasistencia del trabajador a sus labores no pue-

de Lnstituir una falta que justifique su despido, a menos 
que se establezca previamente, que tanto el patrono como 
la autoridad laboral dieron cumplimiento a las notificacio-
nes o al sistema de publicidad exigido por dichos artícu-
los; 

Considerando que, por otra parte, como a los trabaja-
dores no se les comunicó el despido de que fueron objeto, 
es evidente que el plazo de la prescripción no comenzaba 
a correr contra ellos sino a partir de la fecha en que tuvie-
ron conocimiento de dicho despido; que si bien el artículo 
31 del Código de Trabajo dispone que: "En las cuarenta y 
ocho horas subsiguientes al despido, el patrono lo comuni-
cará, con indicación de la causa, al Departamento de Tra-
bajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones, que a 
su vez lo denunciará al trabajador"; esa exigencia de que 
el Departamento lo "denunciará al trabajador", no libera-
ba en la especie al patrono, de la obligación de comunicar 
el despido y su causa a los trabajadores para hacer correr 
contra ellos el plazo de la prescirpción, especialmente en el 
presente caso en que la falta aue se le imputaba como jus-
tificación del despido, era la inasistencia al trabajo des-
pués de la reanudación de las labores que habían estado 
suspendidas; que, como en la especie los trabajadores no 
tuvieron conocimiento del despido sino en el mes de octu-
bre del 1967 y la demanda se intentó en noviembre de ese 
mismo año, es incuestionable que la acción no estaba pres-
crita; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da revela que el Juez a-quo para declarar que la acción de 
los trabajadores no estaba prescrita y que el despido fue 
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to, que adeudaba a Francisco Rossi RD$2,166.10 por con-
cepto de salarios vencidos y no pagados; g) que en fecha 30 
de octubre de 1967, el Representante Local de Trabajo de 
la ciudad de Puerto Plata expidió a los trabajadores una 
Certificación en que consta que ese Departamento no co-
municó a los trabajadores Rossi y Almonte, el despido quef l 

 le hiciera la Molinos del Norte, C. por A.; 

Considerando que el artículo 661 del Código de Tra-
bajo dispone que el término señalado por la prescripción 
comienza en cualquier caso un día después de la fecha en 
que la acción puede ser ejercida; 

Considerando que los artículos 53, 54 y 55 del Código 
de Trabajo disponen lo siguiente: "art. 53.— La suspensión 
cesa con la causa que la ha motivado.— El patrono o sus 
herederos reanudarán inmediatamente los trabajos me-
ctiante notificación al Departamento de Trabajo o a la au-
toridad local que ejerza sus funciones, que se encargará de 
llevarlo al conocimiento de los trabajadores.— Si el pa-
trono o sus herederos no reanudan los trabajos, a pesar de 
haber cesado la causa que ha determinado la suspensión, 
el Departamento de Trabajo, previa comprobación de esta 
circunstancia, declarará que la suspensión de los contratos 
ha cesado"; "art. 54.— Si el Departamento de Traba-
jo o la autoridad local que ejerza sus funciones no 
encuentra a uno o varios trabajadores dentro del tercer 
día, a contar de la fecha en que haya recibido el aviso es-
crito de la reanudación de los trabajos, notificará ésta a 
los interesados por medio de un aviso que hará publicar 
tres días consecutivos en un periódico de la localidad o de 
circulación nacional.— El pago de estas publicaciones será 
por cuenta del patrono o de sus herederos"; "art. 55.— Se 
reputa que el trabajador está en falta y sujeto a las sancio-
nes que se establecen más adelante para las ausencias in-
justificadas, cuando no concurra a prestar sus servicios el 
día en que termina la suspensión por haber cesado la causa 

BOLETIN JUDICIAL 	 1263 

4ue le impedía trabajar, o dentro de los seis días subsi-
guientes a la fecha de la participación indicada en el ar-
tículo 53 o a la fecha de la última publicación del aviso en 
el artículo 54"; 

Considerando que de esas disposiciones legales resul- 
• ue la inasistencia del trabajador a sus labores no pue-

de constituir una falta que justifique su despido, a menos 
que se establezca previamente, que tanto el patrono como 
la autoridad laboral dieron cumplimiento a las notificacio-
nes o al sistema de publicidad exigido por dichos artícu-
los; 

Considerando que, por otra parte, como a los trabaja-
dores no se les comunicó el despido de que fueron objeto, 
es evidente que el plazo de la prescripción no comenzaba 
a correr contra ellos sino a partir de la fecha en que tuvie-
ron conocimiento de dicho despido; que si bien el artículo 
31 del Código de Trabajo dispone que: "En las cuarenta y 
ocho horas subsiguientes al despido, el patrono lo comuni-
cará, con indicación de la causa, al Departamento de Tra-
bajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones, que a 
su vez lo denunciará al trabajador"; esa exigencia de que 
el Departamento lo "denunciará al trabajador", no libera-
ba en la especie al patrono, de la obligación de comunicar 
el despido y su causa a los trabajadores para hacer correr 
contra ellos el plazo de la prescirpción, especialmente en el 
presente caso en que la falta que se le imputaba como jus-
tificación del despido, era la inasistencia al trabajo des-
pués de la reanudación de las labores que habían estado 
suspendidas; que, como en la especie los trabajadores no 
tuvieron conocimiento del despido sino en el mes de octu-
bre del 1967 y la demanda se intentó en noviembre de ese 
mismo año, es incuestionable que la acción no estaba pres-
crita; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da revela que el Juez a-quo para declarar que la acción de 
los trabajadores no estaba prescrita y que el despido fue 



1. 4* 

1264 	 BOLETIN JUDICIAL 

injustificado, se fundó, en definitiva, en los motivos antes 
indicados; que, por tanto, los medios que se examinan ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en su quinto y último medio de ca-
sación, la recurrente alega en síntesis, que los créditos r 
clamados por los trabajadores se derivan de relacionpl a-
borales, y por tanto prescribieron a los 3 meses al tenor 
del artículo 660 del Código de Trabajo; que si la compañía 
le aprobó por escrito el crédito al trabajador Rossi por sa-
larios adeudados, y éste no los reclamó dentro de los tres 
meses de la fecha de ese documento, su acción quedó pres-
crita, pues en la especie, no hubo novación que hiciera va-
riar la naturaleza de la deuda para transformarla en una 
obligación que prescribiera a los 20 años como lo entendió 
el Juez a-quo; que como Rossi dejó pasar los 3 meses sin 
reclamar la deuda reconocida por el patrono en el escrito 
del 20 de Mayo de 1966, es evidente que su acción intenta-
da en noviembre de 1967, estaba prescrita; pero, 

Considerando que en la especie es un hecho cierto que 
como al trabajador Rossi no se le comunicó el despido, él 
tuvo conocimiento del mismo, en el mes de octubre de 
1967; que en esas circunstancias, y como el contrato ter-
minó en esa época, es preciso admitir para una buena ad-
ministración de la justicia laboral, que el plazo de la pres-
cripción contra el trabajador Rossi para reclamar el impor-
te de los salarios adeudados y reconocidos en un escrito por 
el patrono, no comenzaba a correr sino a partir de la fecha 
en que terminó su contrato, como consecuencia del despi-
do; que ese criterio que resultaba antes de los términos del 
antiguo artículo 63 de la Ley 637 de 1944, sobre Contratos 
de Trabajo, que hacía correr los plazos de la prescripción 
a partir de la fecha del vencimiento del contrato, ha sido 
consagrado ahora dentro de un marzo más amplio, en el ac-
tual artículo 662 del Código de Trabajo cuando dispone que 
el término señalado para la prescripción comienza en cual- 

quier caso, un día después de la fecha en que la acción pue-
da ser ejercida; 

Considerando que en la especie, es obvio que el traba-
jador Rossi podía esperar para reclamar sus salarios la ter- 

inación de su contrato, reclamación que debía hacerse 
dé..±,ro de los tres meses de esa fecha, como se hizo; 

Considerando que aun cuando el Juez a-quo dió otros 
motivos para rechazar la prescripción alegada, su decisión 
en ese punto ha quedado justificada con los motivos antes 
expuestos, los cuales, por ser de derecho han sido suplidos 
por esta Suprema Corte de Justicia; que, por tanto, el me-
dio que se examina carece de fundamento y debe ser deses-
timado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Molinos del Norte, C. por A., con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones laborales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto. Plata, en fecha 16 de junio de 1969, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas orde-
nándose la distracción de ellas en provecho del Lic. Amiro 
Pérez y Dr. Carlos Manuel Finke G. abogados de los re-
curridos; 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo CarbuCcia. 
— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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injustificado, se fundó, en definitiva, en los motivos antes 
indicados; que, por tanto, los medios que se examinan ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en su quinto y último medio de ca-
sación, la recurrente alega en síntesis, que los créditos rq 
clamados por los trabajadores se derivan de relacione ;  :a-
borales, y por tanto prescribieron a los 3 meses al tenor 
del artículo 660 del Código de Trabajo; que si la compañía 
!e aprobó por escrito el crédito al trabajador Rossi por sa-
larios adeudados, y éste no los reclamó dentro de los tres 
meses de la fecha de ese documento, su acción quedó pres-
crita, pues en la especie, no hubo novación que hiciera va-
riar la naturaleza de la deuda para transformarla en una 
obligación que prescribiera a los 20 años como lo entendió 
el Juez a-quo; que como Rossi dejó pasar los 3 meses sin 
reclamar la deuda reconocida por el patrono en el escrito 
del 20 de Mayo de 1966, es evidente que su acción intenta-
da en noviembre de 1967, estaba prescrita; pero, 

Considerando que en la especie es un hecho cierto que 
como al trabajador Rossi no se le comunicó el despido, él 
tuvo conocimiento del mismo, en el mes de octubre de 
1967; que en esas circunstancias, y como el contrato ter-
minó en esa época, es preciso admitir para una buena ad-
ministración de la justicia laboral, que el plazo de la pres-
cripción contra el trabajador Rossi para reclamar el impor-
te de los salarios adeudados y reconocidos en un escrito por 
el patrono, no comenzaba a correr sino a partir de la fecha 
en que terminó su contrato, como consecuencia . del despi-
do; que ese criterio que resultaba antes de los términos del 
antiguo artículo 63 de la Ley 637 de 1944, sobre Contratos 
de Trabajo, que hacía correr los plazos de la prescripción 
a partir de la fecha del vencimiento del contrato, ha sido 
consagrado ahora dentro de un marzo más amplio, en el ac-
tual artículo 662 del Código de Trabajo cuando dispone que 
el término señalado para la prescripción comienza en cual- 
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quier caso, un día después de la fecha en que la acción pue-
da ser ejercida; 

Considerando que en la especie, es obvio que el traba-
jador Rossi podía esperar para reclamar sus salarios la ter-

-- ninación de su contrato, reclamación que debía hacerse 
ciCt!ro de los tres meses de esa fecha, como se hizo; 

Considerando que aun cuando el Juez a-quo dió otros 
motivos para rechazar la prescripción alegada, su decisión 
en ese punto ha quedado justificada con los motivos antes 
expuestos, los cuales, por ser de derecho han sido suplidos 
por esta Suprema Corte de Justicia; que, por tanto, el me-
dio que se examina carece de fundamento y debe ser deses-
timado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Molinos del Norte, C. por A., con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones laborales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, en fecha 16 de junio de 1969, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas orde-
nándose la distracción de ellas en provecho del Lic. Amiro 
Pérez y Dr. Carlos Manuel Finke G. abogados de los re-
curridos; 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuecia. 
— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
-iudiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de Ju-

nio de 1969. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Bartolo Marte Hernández. 
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C. 

Recurridos: Talita G. Vda. Mieses y Dr. Luis José Mieses G. 
Abogados: Dres. A. Sandino González de León y Manuel Ferreras 

Pérez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista,Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 22 del mes de Junio de 1970, 
años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bartolo 
Marte Hernández, dominicano, mayor de edad, casado, 
obrero, domiciliado en el Kilómetro 3 de la Carretera Duar- 
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te, con cédula 20937, serie 47, contra la sentencia de fecha 
9 de Junio de 1969, dictada pdr la Cámara de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo se copiará más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
L , Oído al Dr. Rafael A. Sierra C., cédula 19047, serie 2, 

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. A. Sandino González de León, cédula 

57749, serie lra., por sí y por el Dr. Manuel Ferreras Pé-
rez, cédula 58913, serie lra., abogados de los recurridos, en 
la lectura de sus conclusiones; recurridos que son: Luis 
José Mieses y Talita G. Vda. Mieses, dominicanos, mayo-
res de edad, casado, el primero y viuda, la segunda, domi-
ciliados en la casa No. 79 de la calle "Mercedes", de esta 
ciudad, con cédula 3286 y 43869, respectivamente, serie 
primera; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha 7 de octubre de 1969, en el 
cual se invocan los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los aboga-
dos de los recurridos, de fecha 3 de abril de 1970; 

Visto el escrito de ampliación, de fecha 30 de marzo 
de 1970, suscrito por el abogado del recurrente; 

Visto el escrito de ampliación de fecha 30 de marzo de 
1970, firmado por el Dr. Rafael A. Sierra C., abogado del 
recurrente; 

Visto el escrito de ampliación de fecha 3 de abril de 
1970, firmado por los Doctores Sandino González de León 
y Manuel Ferreras Pérez, a nombre de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 15 y 452 del Código de Proce-
dimiento Civil; 4 de la Ley No. 5055 del 19 de diciembre 
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de 1958; 51, 55, éste modificado por la le y5055; y 56 de la 
Ley 637 sobre Contrato de Trabajo; y 1, 20 y 65 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que ezi la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
que con motivo de una reclamación laboral que no do 
ser conciliada, intentada por el recurrente contra los recu-
rridos, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
dictó en fecha 25 de septiembre de 1968, una sentencia cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Ratifica el defec-
to pronunciado en audiencia pública contra la parte de-
mandada, por falta de concluir; Segundo: Acoge en todas 
sus conclusiones del demandante, por ser justas y reposar 
sobre base legal; Tercero: Ordena al patrono Luis Mieses 
(Jardín Radiante), expedir en favor del señor Bartolo Mar-
te Hernández, el certificado a que se refiere el artículo 63 
del Código de Trabajo; Cuarto: Declara injustificado el 
despido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba a las 
partes, por culpa del patrono y con responsabilidad para 
el mismo; Quinto: Condena al señor Luis Mieses (Jardín 
Radiante), a pagarle al señor Bartolo Marte Hernández, los 
valores siguientes: 24 días de salario por concepto de pre-
aviso; 14 días por vacaciones no disfrutadas ni pagadas; la 
proporción de regalía pascual obligatoria del año 1966, 
así como al pago de los 'res meses de salario acordados 
por el inciso 3ro. del articulo 84 del Código de Trabajo, 
todo calculado a base de RD$60.00 mensuales; Sexto: Con-
dena al patrono Luis Mieses (Jardín Radiante), al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de éstas en 
provecho del Dr. Rafael A. Sierra C., quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad"; b) que sobre la apelación 
interpuesta, la Cámara a-qua, dictó la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por Talita G. Viuda Mie-
ses y Dr. Luis José Mieses G. (Herederos del que en vida 
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se llamó Luis Mieses), contra sentencia del Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 25 de sep-
tiembre del 1968, dictada en favor de Bartolo Martes Her• 
nández, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior 

esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo 
aeOgt dicho recurso de alzada y en consecuencia Revoca 
por ser nula la sentencia impugnada por haber perimido 
la instancia al momento de ser dictada al tenor de las dis-
posiciones del artículo 15 del Código de Procedimiento Ci-
vil, según los motivos expuestos; Tercero: Condena a la 
parte que sucumbe Bartolo Martes Hernández, al pago de 
las costas del procedimiento, de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de Gastos y Honorarios 
del 18 de Junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, or-
denando su distracción en favor del Dr. A. S'andino Gonzá-
lez de León, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial, los siguientes medios: Primer Medio: Violación por 
falsa aplicacición del Artículo 15 del Código Civil.— Vio-
lación por desconocimiento del artículo 4 de la Ley N 9  5055 
del 19 de Diciembre de 1958.— Violación por inaplicación 
del Artículo 51 de la Ley 1\1 9  637 sobre Contratos de Trabajo. 
Motivos erróneos.— Segundo Medio: Violación del Artícu-
lo 56 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo.— Vio-
lación por desconocimiento del Artículo 452 del Código de 
Procedimiento Civil.— Falta de motivos. Violación del Ar-
tículo 1315 del Código Civil; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio, 
el recurrente alega en síntesis, que el Juez de la Cámara 
de trabajo hizo una falsa aplicación del artículo 15 del Có-
digo de Procedimiento Civil al igualar los Juzgados de Paz 
ordinarios y los de Trabajo, los cuales son Juzgados de Paz 
especiales; que en efecto, agrega el recurrente, el Código 
de Trabajo en su artículo 691, dice en su primer párrafo, 
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se llamó Luis Mieses), contra sentencia del Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 25 de sep-
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lo siguiente: "Durante ese lapso las atribuciones conferidas 
a las Cortes de Trabajo, para la solución de los conflictos 
económicos, estarán a cargo de las Cortes de Apelación"; 
que de acuerdo con ese artículo y mientras no estén fun-
cionando los tribunales de trabajo el procedimiento a seg 
es el trazado por la Ley No. 637 del 16 de Junio de .4644, 
sobre contratos de trabajo en sus artículos 47 al 63 bis, in-
clusive; que ese criterio se reafirma después de la Ley No. 
5055 del 19 de diciembre de 1968, que creó los Juzgados de 
Paz de Trabajo en el Distrito Nacional y en Santiago; que 
esa Ley por su artículo 4 modificó los artículos 52, 55, y 61 
de la citada Ley No. 637; que es claro, por la redacción del 
artículo 55 de la última Ley mencionada, que los Jueces 
de Paz de Trabajo están regidos por ese artículo y no por 
el artículo 15 del Código de Procedimiento Civil; que el 
Juez a-quo, también violó el artículo 51 de la referida Ley 
637, cuando considere el asunto como ordinario siendo su-
mario; que por todo lo dicho, la sentencia impugnada debe 
ser casada; 

Considerando que la Cámara a-qua, para revocar la 
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo y declararla nu-
la por haber perimido la instancia, se fundó en las pres-
cripciones del artículo 15 del Código de Procedimiento Ci-
vil, entendiendo que el informativo ordenado por el Juez 
de Paz en fecha 28 de junio de 1967, era una sentencia in-
terlocutoria y que, al fallar el fondo del litigio en fecha 25 
de septiembre de 1968, habían transcurrido ampliamente 
los 4 meses que concede ese artículo al Juez de Paz para 
fallar, por lo que su fallo era nulo; pero, 

Considerando que un estudio bien detenido del caso 
ocurrente conduce al criterio de que si bien es cierto que 
el artículo 15 del Código de Procedimiento Civil, estable-
ce que "en los casos en que se hubiere ordenado un inter-
locutorio, la causa se fallará definitivamente dentro de los 
cuatro meses contados desde la fecha del interlocutorio",  

es necesario tener en cuenta que en nuestro país existe en 
materia laboral la Ley 637 de fecha 16 de junio de 1944, 
modificado su artículo 55 por la Ley 5055, de fecha 19 de 
diciembre de 1958, según la cual, cuando los jueces no 
pueden fallar dentro de los plazos indicados por la Ley de- 

hacerlo constar en la sentencia, pena de ser sancio-
nado el Juez apoderado del asunto, de acuerdo con el ar-
tículo 165 de la Ley de Organización Judicial, modificado 
por la Ley 1021 del 16 de octubre 1935, pero no con la 
nulidad de la sentencia; que, por lo que antecede se pone 
de manifiesto que es el artículo 55 de la Ley 637 citado, el 
que debe aplicarse a los Juzgados de Paz en materia labo-
ral, materia especial que se rige por las leyes propias de 
ella y a la cual no es aplicable el artículo 15 dél Código de 
Procedimiento Civil; que, en consecuencia, procede acoger 
el primer medio del recurso y casar la sentencia impugna-
da, sin que sea necesario examinar los demás alegatos he-
chos por el recurrente; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
en virtud del artículo 65 de la Ley Sobre Procedimiento 
de Casación cuando un fallo es casado por inobservancia de 
las reglas cuyo cumplimiento está a cargo de los jueces; 

Por tales motivós, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 9 de Junio de 1969, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presen-
te fallo, y envía dicho caso por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Cristóbal, en atribuciones de Trabajo 
y como Tribunal de Segundo Grado; Segundo: Compensa 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere- 
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de Casación cuando un fallo es casado por inobservancia de 
las reglas cuyo cumplimiento está a cargo de los jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 9 de Junio de 1969, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presen-
te fallo, y envía dicho caso por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia de San Cristóbal, en atribuciones de Trabajo 
y como Tribunal de Segundo Grado; Segundo: Compensa 
las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
auez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere- 
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116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 20 

de Junio de 1969. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Sucesores de Félix Rodríguez Calderón y Sucesores 
de Eloísa Marín o Mariñez. 

Abogados: Dres. Epifanio del Castillo Guzmán, Ml. Emilio Ledes-
ma Pérez y Augusto César Canó González. 

Recurrido: Ing. Servio Manuel Ramón Soñé Félix. 
Abogado: Dr. Bienvenido Leonardo G. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche H., Segundo Susti-
tuto de Presidente; Manuel O. Bergés Chúpani, Manuel A. 
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
:a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 22 de junio del año 1970, años 127 de la Inde-
pendencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Suce-
sores de Félix Rodríguez Calderón y Sucesores de Eloísa 
Marín o Mariñez, representados por el señor Ramón To-
más Rodríguez M., dominicano, mayor de edad, comercian-
te, casado, domiciliado y residente en la calle Arzobispo 
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Nouel No. 88, de esta ciudad, cédula No. 5643, serie 23, 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fe-
cha 20 de junio de 1969 en relación con la Parcela No. 22, 
Porción "X-4" del Distrito Catastral No. 48, 3ra. parte del 
Municipio de Miches, Provincia del Seibo, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Epifanio del Castillo González, cédula No. 

26858, serie Ira., por sí y por los Dres. Manuel Emilio Le-
desma Pérez y Augusto César Canó González, cédulas Nos. 
17824, serie 2, y 6924, serie 11, respectivamente, abogados 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 15 de agos-
to de 1969, y el de ampliación de fecha 30 de marzo de 
1970, suscritos por los abogados de los recurrentes; 

Visto el memorial de defensa de fecha 19 de diciem-
bre de 1969, suscrito por el Dr. Bienvenido Leonardo G., 
cédula No. 25089, serie 23, abogado del recurrido Ing. Ser-
vio Manuel Soñé Feliú, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, ingeniero, domiciliado y residente en esta ciudad, cédu-
la No. 48398, serie lra.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de de haber 
deliberado y vistos los artículos 1, 4, 7, 84, 118, 119, 137 y 
140 de la Ley de Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que por Deci-
sión No. 1 del 24 de julio de 1968 el Tribunal Superior de 
Tierras ordenó el registro del derecho de propiedad de la 
Parcela No. 22, Porción "X-4", del Distrito Catastral No. 
48, 3ra. parte del Municipio de Miches, en la siguiente for- 

ma: 1,713 hectáreas, 41 áreas y 52.50 centiáreas en favor 
de Servio Emilio Ramón Soñé Feliú; y el resto en favor de 
Luis Arturo Rodríguez Pérez; b) que en fecha 9 de agos-
to de 1968 los hoy recurrentes en casación sometieron al 
Tribunal Superior de Tierras una instancia en revisión por 
causa de fraude de la sentencia arriba dicha; c) que en re-
lación con esa instancia dicho Tribunal en fecha 20 de ju-
nio de 1969 dictó la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: UNICO: Se ad-
mite en la forma y se rechaza en cuanto al fondo por im-
procedente e infundado, el recurso en revisión por causa 
de fraude interpuesto en fecha 9 de agosto del año 1968, 
por el Doctor Epifanio del Castillo González, a nombre y 
en representación de los sucesores de Félix Rodríguez Cal-
derón, y tendente a la anulación de los efectos de la sen-
tencia del saneamiento sobre la Porción X-4 de la Parcela 
número 48, 3ra. del Municipio de Miches, Provincia del 
Seybo". 

Considerando que los recurrentes invocan los siguien-
tes medios de casación: Primer Medio: Violación a los ar-
tículos 1, 4, 7, 66, 84, 118, 119, 137 y 140 de la Ley de Re-
gistro de Tierras.- Desnaturalización de los hechos.- Vio-
lación al doble grado de Jurisdicción que rige en la Ley de 
Registro de Tierras, al ponderar el Tribunal a,-quo, el re-
curso de revisión por fraude como si se tratara de un ter-
cer grado de jurisdicción; Segundo Medio: Violación al De-
recho de Defensa al ponderar el Tribunal a-quo, como si 
fuera un tercer grado de jurisdicción el recurso de revi-
sión por fraude, en razón de las limitaciones que en la es-
pecie señala la ley de Registro de Tierras; 

Considerando que a su V9Z el recurrido propone la ca-
ducidad del recurso de casación; 

En cuanto a la caducidad del recurso: 

Considerando que en su Memorial de Defensa el recu-
rrido propone que se declare caduco el recurso de casación 
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interpuesto por los recurrentes, en razón de no haber sido 
emplazado dentro del plazo de un mes que establece la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, ya que el acto que le fue 
notificado no contenía emplazamiento, sino que se limita-
ba a una notificación de documentos; que ese mismo pedi-
mento lo había hecho el recurrido a la Suprema Corte de 
Justicia por medio de instancia, a fin de que se resolviera 
en Cámara de Consejo, pero la Suprema Corte de Justicia 
por su Resolución de fecha 3 de diciembre de 1969 declaró 
que el caso debía ser conocido, en audiencia pública "para 
uecidir lo que sea de derecho", y en efecto, por esa Reso-
lución, esta Suprema Corte de Justicia le otorgó un plazo 
ae 15 días al recurrido para que sometiera su Memorial de 
Defensa, disposición que dicho recurrido acató, pero reite-
rando en su Memorial de Defensa su pedimento de cadu-
cidad; 

Considerando que si bien es cierto que el acto de al-
guacil que en fecha 20 de agosto de 1969 notificaron los re-
currentes al recurrido, no expresa de un modo categórico 
-que le citan y emplazan" a ics fines de dicho recurso, no 
es menos cierto que por dicho acto ellos le notifican: a) el 
memorial de casación, contentivo de su recurso, depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 
15 de agosto de 1969, y le notificaron también el auto del 
Presidente de la Suprema Corte por el cual fueron autori-
zados a emplazar; b) que al final del acto de alguacil se lee 
que esa notificación tiene por finalidad poner en su cono-
cimiento el recurso intentado y que a tales fines han sido 
autorizados "a emplazar a la parte contra quien se di .rige 
el recurso"; que en esa virtud no hay duda, de que en el 
Memorial de Casación figuraban todos los datos exigidos 
por el artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, tales como los nombres y las calidades de los recu-
rrentes, la fecha, el lugar de la notificación, la sentencia 
contra la cual se recurrió, la constitución de abogados, la 

elección de domicilio, etc.; que, en tales condiciones, el vo-
to de la Ley quedó cumplido en la especie; que por otra 
parte, cuando los recurrentes notificaron el acto de algua-
cil mencionado en fecha 20 de agosto de 1969, lo hicieron 
dentro de los treinta días del depósito de su Memorial, y 
ciel Auto autorizando a emplazar, efectuado el día 15 de 
ese mismo mes y año, por lo cual citaron oportunamente; 
que es evidente pues, que el recurrido debió considerarse 
emplazado legalmente, lo que le obligaba a constituir abo-
gado dentro de los 15 días siguientes, según la Ley, y no-
tificar luego su Memorial de Defensa; que es obvio, pues, 
que los recurrentes no estaban colocados en la situación pro-
cesal en que pudiese pedirse contra ellos la caducidad, pues-
to que según se ha expuesto, habían dejado satisfecho, el 
voto de la Ley; que, por tanto, la caducidad solicitada debe 
desestimarse; 

En cuanto al recurso de casación: 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos los recurrentes sostienen que contrariamente a lo 
que afirma el Tribunal Superior de Tierras en la sentencia 
impugnada, en el proceso de zrmeamiento no se les hizo fi-
gurar a ellos como reclamantes; que ninguno fueron cita-
dos; que fueorn ignorados por el Agrimensor que hizo el 
plano catastral, pues no hizo figurar sus nombres; que la 
parte recurrida no los hizo figurar a ellos en el formulario 
de reclamación, como reclamantes contrarios y como colin-
dantes; que por todo ello el Tribunal Superior de Tierras 
violó el artículo 66 de la Ley e incurrió en desnaturaliza-
ción de los hechos; que a ellos, a los recurrentes, no se les 
podía imputar la falta en que incurrió el Agrimensor; que 
el Tribunal Superior de Tierras no ponderó el plano de su-
perposición que se ejecutó; que el Tribunal Superior de 
Tierras omitió ponderar que las recurrentes invocaron va-
rias veces el plano de la mensura ordinaria del Agrimen-
sor Miguel A. Duvergé, del 23 de julio de 1909; que el Tri- 
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parte, cuando los recurrentes notificaron el acto de algua-
cil mencionado en fecha 20 de agosto de 1969, lo hicieron 
dentro de los treinta días del depósito de su Memorial, y 
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bunal desconoció los efectos del registro del acta de men-
sura y su transcripción, todo lo cual le daba publicidad; que 
el Tribunal incurrió en desnaturalización al ponderar sólo 
la reticencia por ellos invocada como base del fraude y no 
sus otros alegatos, según lo revelan los considerandos del 
1,110 dictado, no obstante que sobre los demás alegatos ha-
bía pruebas claras en el expediente; que el Tribunal omi-
tió decir si hubo actuación, maniobra y mentira en relación 
con el fraude; que con ello violó el artículo 140 de la Ley 
de Registro de Tierras; que el Tribunal a-quo en los moti-
vos del fallo dictado ha confundido la intención civil con 
la intención penal; que ha violado el doble grado de juris-
dicción al decidir su recurso en revisión por fraude como 
si se tratara de un tercer grado, pues el Tribunal falló juz-
gando los derechos en la misma forma en que se hace en 
el primer y segundo grado de jurisdicción; que por todo 
ello, estiman los recurrentes que en la sentencia impugnada 
se ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados en 
los medios propuestos, y que debe ser casada; pero, 

Considerando que contrariamente a lo afirmado por 
los recurrentes, el examen del fallo impugnado revela que 
ei Tribunal a-quo ponderó todos y cada uno de los puntos 
por ellos planteados; que al efecto en el primer conside-
rando del fallo dictado, el Tribunal se refiere a la mensura 
ordinaria practicada por el Agrimensor Duvergé en el año 
1909; posesión calificada correctamente como "teórica" por. 
el dicho Tribunal; que así mismo en ese primer conside-
rando plantea los alegatos de los recurrentes, inclusive el 
relativo a la superposición de planos, a la actuación del 
Agrimensor Emiliano Castillo Sosa, quien realizó la men-
sura catastral, y a la afirmación de los recurrentes de que 
c..1 recurrido no podía ignorar su posesión; 

Considerando que en los motivos subsecuentes del fa-
llo impugnado el Tribunal Superior de Tierras analiza las 
condiciones que son necesarias para que un recurso de re- 

visión por fraude tenga buen éxito; y como el fundamen-
to basico de esta acción fue, en el presente caso, un alega-
to de reticencia por parte del recurrido, el Tribunal a-quo 
en el considerando No. 4 del fallo impugnado trata especí-
ficamente el caso cte la reticencia, refiriendose a la pose-
s ton material de la Parcela y al plano del Agrimensor Du-
verge; que en este mismo considerando ei 'tribunal Supe-
rior ue llenas ponaera la posibilidad "ae cualquiera otra 
actuacion o maniobra que tiende a perjudicar a otros en 
sus derechos e intereses'' descartando en la especie que •ei 
fraude se hubiere configurado en razón de no existir la in-
tencion necesaria para caracterizarlo, la cual intención de-
be ser perpetrada con el deliberado propósito de obtener 
en perjuicio de otra persona, un beneficio injustificado, lo 
que, a juicio de los jueces del fondo, no resulta establecido 
en el expediente; que con ello ei Tribunal Superior de Tie-
rras no ha confundido, como se alega, la intención civil con 
la penal, sino que le ha dado su verdadero significado; que, 
por otra parte, el alegato de que hubo omisiones en el for-
mulario de reclamación, característicos de fraude, no fue 
planteado por conclusiones formales al tribunal a-quo, por 
Lo que no tenía que dar motivos particulares sobre ese pun-
to; que igual ocurre con el alegato de que el Agrimensor 
que hizo la mensura catastral no hizo figurar a los recu-
rrentes como reclamantes; que, en cuanto a que el regis-
tro del plano de la mensura ordinaria le da publicidad. La 
ponderación de ese punto no conduciría a variar el fallo 
clictado; que el Tribunal Superior de Tierras en los consi-
derandos del fallo impugnado da como un hecho estableci-
do que en el proceso de saneamiento el recurrido no hizo 
otra cosa que reclamar sus derechos de acuerdo con sus do-
cumentos, justificativos de haber adquirido legítimamente 
ese terreno; que con ello, y contrariamente también a co-
mo lo afirman los recurrentes, el Tribunal Superior no se 
c-staba convirtiendo en un tercer grado de jurisdicción, si-
no que analizaba los hechos así consignados desde el pun- 

ii 
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bunal desconoció los efectos del registro del acta de men-
sura y su transcripción, todo lo cual le daba publicidad; que 
el Tribunal incurrió en desnaturalización al ponderar sólo 
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bía pruebas claras en el expediente; que el Tribunal omi-
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de Registro de Tierras; que el Tribunal a-quo en los moti-
vos del fallo dictado ha confundido la intención civil con 
la intención penal; que ha violado el doble grado de juris-
dicción al decidir su recurso en revisión por fraude como 

se tratara de un tercer grado, pues el Tribunal falló juz-
gando los derechos en la misma forma en que se hace en 
el primer y segundo grado de jurisdicción; que por todo 
ello, estiman los recurrentes que en la sentencia impugnada 
se ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados en 
los medios propuestos, y que debe ser casada; pero, 

Considerando que contrariamente a lo afirmado por 
los recurrentes, el examen del fallo impugnado revela que 
el Tribunal a-quo ponderó todos y cada uno de los puntos 
por ellos planteados; que al efecto en el primer conside-
rando del fallo dictado, el Tribunal se refiere a la mensura 
ordinaria practicada por el Agrimensor Duvergé en el año 
1909; posesión calificada correctamente como "teórica" por-
el dicho Tribunal; que así mismo en ese primer conside-
rando plantea los alegatos de los recurrentes, inclusive el 
relativo a la superposición de planos, a la actuación del 
Agrimensor Emiliano Castillo Sosa, quien realizó la men-
sura catastral, y a la afirmación de los recurrentes de que 
el recurrido no podía ignorar su posesión; 

Considerando que en los motivos subsecuentes del fa-
llo impugnado el Tribunal Superior de Tierras analiza las 
condiciones que son necesarias para que un recurso de re- 

visión por fraude tenga buen éxito; y como el fundamen-
to basico de esta acción fue, en el presente caso, un alega-
to de reticencia por parte del recurrido, el Tribunal a-quo 
en el considerando No. 4 del fallo impugnado trata especí-
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en perjuicio de otra persona, un beneficio injustificado, lo 
que, a juicio de los jueces del fondo, no resulta establecido 
en el expediente; que con ello et Tribunal Superior de Tie-
rras no ha confundido, como Ge alega, la intención civil con 
;a penal, sino que le ha dado su verdadero significado; que, 
por otra parte, el alegato de que hubo omisiones en el for-
mulario de reclamación, característicos de fraude, no fue 
planteado por conclusiones formales al tribunal a-quo, por 
lo que no tenía que dar motivos particulares sobre ese pun-
to; que igual ocurre con el alegato de que el Agrimensor 
que Erizo la mensura catastral no hizo figurar a los recu-
rrentes como reclamantes; que, en cuanto a que el regis-
tro del plano de la mensura ordinaria le da publicidad. La 
ponderación de ese punto no conduciría a variar el fallo 
uictado; que el Tribunal Superior de Tierras en los consi-
derandos del fallo impugnado da como un hecho estableci-
do que en el proceso de saneamiento el recurrido no hizo 
otra cosa que reclamar sus derechos de acuerdo con sus do-
cumentos, justificativos de haber adquirido legítimamente 
ese terreno; que con ello, y contrariamente también a co-
mo lo afirman los recurrentes, el Tribunal Superior no se 
c-staba convirtiendo en un tercer grado de jurisdicción, si-
no que analizaba los hechos así consignados desde el pun- 
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to de vista del fraude; que además, dicho Tribunal dejó es-
tablecido que el expediente del saneamiento no sólo reco-
rrió el doble grado de jurisdicción, sino que se ordenó un 
.iuevo juicio; y que específicamente la parcela objeto de la 
revisión por fraude fue sometida también a un proceso de 
localización de posesiones, estimando el Tribunal Superior 
de Tierras, con toda corrección, que era a los recurrentes a 
'quienes competía haber informado al Tribunal en el sanea-
miento cualquiera situación jurídica que estuvieran intere-
sados en que fuera analizada en su provecho, pues ellos no 
podían ignorar conforme a la Ley que se estaba realizando 
coi saneamiento, en el cual figuraba "un grupo considerable 
de personas que concurrieron al mismo", agregando el Tri-
bunal que de haber tenido los recurrentes alguna posesión 
material (además del plano) el Agrimensor la habría loca-
lizado indefectiblemente;; que por todo cuanto se ha veni-
do exponiendo, y por el examen del fallo impugnado, es 
evidente que todos y cada uno de los puntos que le fueron 
planteados por los recurridos, fueron objeto de la debida 
ponderación, y que el Tribunal Superior dió, para fallar el 
caso, motivos suficientes y pertinentes que justifican su 
dispositivo; y que al decidir de ese modo, lo que hizo fue 
interpretar los hechos de la causa correctamente, lo que 
no puede configurar el vicio de desnaturalización; que por 
todo ello, los medios denunciados por los recurrentes en 
3u memorial de casación, carecen de fundamento y deben 
ser desestimados; 

Considerando que en el presente caso no ha lugar á 
estatuir sobre las cosas, por no haberlo solicitado el re-
currido en su memorial de defensa; 

Por tales motivos, Unico:— Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por los Sucesores de Feliz Rodríguez Cal: 
derón y Sucesores de Eloísa Marín o Mariñez, representa-
dos por el señor Ramón Tomás Rodríguez M., contra la sen-
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fe- 
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cha 20 de junio de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo. 

(Firmados:) Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 19 de febrero de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Andrés Mieses. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Yuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel 
Lamarche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Marluel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas 
Aimánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de junio del año 
1970, años 1279  de la Independencia y 1079  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Mieses, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domi-
ciliado y residente en la calle Francia No. 34, de esta ciu-
dad, Villa Duarte, cédula No. 1433, serie 24, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 19 de febrero de 1969, en sus atribuciones cri-
minales, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el Magistra-
do Procurador General de la Corte de Apelación de Santo 

Domingo, los acusados Rafael Antonio Peña Sánchez o Jo-
sé Antonio Sánchez (a) Peñita y Cirilo Reynoso; Dr. Hugo 
Vargas Suberví y su esposa Clara E. Lapaix de Vargas par-
tes civiles constituídas, en fechas 7 y 14 de julio de 1967, 
respectivamente, contra sentencia dictada en fecha 6 de ju-
lio de 1967, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual contiene 
el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Declara culpable 
al nombrado Juan Aquino de la Rosa (a) Cibao, de viola-
ción a los arts. 381, 265, 266 y 379 del Código Penal y en 
consecuencia lo condena a Veinte Años de Trabajos Públi-
cos (20); Segundo: Declara bueno y válido el Procedimien-
to en Contumacia seguido contra los co-acusados Manuel 
Joaquín Reyes y Ramón Emilio Reyes Almonte (a) Nene 
por haber sido hecho dentro del marco de la Ley y en con-
secuencia se les condena en Contumacia a Diez Años de 
Detención por violación a los arts. 381, 265 y 267 del Có-
digo Penal; Tercero: Declara culpable al nombrado Rafael 
Antonio Sánchez o José Antonio Sánchez (a) Peñita de vio-
lación a los artículos 382, 265 y 267 del Código Penal y en 
consecuencia lo condena a Cinco Años de trabajos públi-
cos acogiendo en su favor el no cúmulo de penas; Cuarto: 
Declara culpable al nombrado Antonio Colón o Domingo 
Bonilla Morel (a) Mazerosky, de violación a los arts. 386 
y 379 del Código Penal y en consecuencia lo condena a Tres 
Años de Trabajos Públicos; Sexto: Declara regular y válida 
la constitución en parte civil hecha por el Dr. Hugo Vargas 
Suberví y su esposa Sra. Clara E. Lapaix de Vargas, por ór-
gano de sus abogados constituidos Dres. Danila Santana y 
Luis A. González Vega, en contra de los co-acusados Juan 
Aquino de la Rosa (a) Cibao, José Rafael Sánchez (a) Peñi-
ta, por haberla formulado de acuerdo y conforme al art. 
3 del Código de Procedimiento Criminal; Séptimo: Declara 
no culpables a los nombrados Felipe Hernández y Andrés 
Mieses y en consecuencia los descarga por insuficiencia de 
pruebas; Octavo: Declara extinguida la acción pública en 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 19 de febrero de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Andrés Mieses. 
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Domingo, los acusados Rafael Antonio Peña Sánchez o Jo-
sé Antonio Sánchez (a) Peñita y Cirilo Reynoso; Dr. Hugo 
Vargas Suberví y su esposa Clara E. Lapaix de Vargas par-
tes civiles constituídas, en fechas 7 y 14 de julio de 1967, 
respectivamente, contra sentencia dictada en fecha 6 de ju-
lio de 1967, por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual contiene 
el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Declara culpable 
al nombrado Juan Aquino de la Rosa (a) Cibao, de viola-
ción a los arts. 381, 265, 266 y 379 del Código Penal y en 
consecuencia lo condena a Veinte Años de Trabajos Públi-
cos (20); Segundo: Declara bueno y válido el Procedimien-
to en Contumacia seguido contra los co-acusados Manuel 
Joaquín Reyes y Ramón Emilio Reyes Almonte (a) Nene 
por haber sido hecho dentro del marco de la Ley y en con-
secuencia se les condena en Contumacia a Diez Años de 
Detención por violación a los arts. 381, 265 y 267 del Có-
digo Penal; Tercero: Declara culpable al nombrado Rafael 
Antonio Sánchez o José Antonio Sánchez (a) Peñita de vio-
lación a los artículos 382, 265 y 267 del Código Penal y en 
consecuencia lo condena a Cinco Años de trabajos públi-
cos acogiendo en su favor el no cúmulo de penas; Cuarto: 
Declara culpable al nombrado Antonio Colón o Domingo 
Bonilla Morel (a) Mazerosky, de violación a los arts. 386 
y 379 del Código Penal y en consecuencia lo condena a Tres 
Años de Trabajos Públicos; Sexto: Declara regular y válida 
la constitución en parte civil hecha por el Dr. Hugo Vargas 
Suberví y su esposa Sra. Clara E. Lapaix de Vargas, por ór-
gano de sus abogados constituidos Dres. Danila Santana y 
Luis A. González Vega, en contra de los co-acusados Juan 
Aquino de la Rosa (a) Cibao, José Rafael Sánchez (a) Peñi-
ta, por haberla formulado de acuerdo y conforme al art. 
3 del Código de Procedimiento Criminal; Séptimo: Declara 
no culpables a los nombrados Felipe Hernández y Andrés 
Mieses y en consecuencia los descarga por insuficiencia de 
pruebas; Octavo: Declara extinguida la acción pública en 
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cuanto al nombrado Miguel Andrés Reyes (a) Chachito, de 
acuerdo con el art. 2 del Código de procedimiento criminal; 
Noveno: Condena a los nombrados Juan Aquino de la Rosa 
(a) Cibao, Antonio Colón o Domingo Antonio Bonilla Mo-
rel (a) Mazerosky y José Rafael Sánchez (a) Peñita a pagar 
una indemnización de (RD$10,000.00) solidariamente en 
favor de la parte civil constituida, por los daños morales y 
materiales sufridos por éstos a consecuencia del hecho de-
lictuoso cometido; Décimo: Los condena al pago de las cos-
tas civiles y penales; Décimo Primero: Condena a los nom-
brados Manuel Joaquín Reyes, Ramón Emilio Reyes Al-
monte y Cirilo Antonio Reynoso al pago de las costas pe-
nales; Décimo Segundo: Declara las costas de oficio en 
cuanto a los nombrados Felipe Hernández y Andrés Mie-
ses; Décimo Tercero: Se Orden la confiscación de los cuer-
pos de delito constituyen en un revolver marca Smith 
Wesson, calibre 38 mm., No. 21279, un barbiquín con su 
barreno, un cuchillo de 9 pulgadas, un destornillador ,  un 

puñal de 12 pulgadas, una cajita de pilas de foco en minia: 
tura que figura en el expediente no fue recibida en esta 
2cla. Cámara Penal, un foco en miniatura color dorado, una 
corbata marrón, una camisa, un reloj de hombre "Rodo", 
u.n reloj "Roamer", una cartera marrón repujada, unos es-
pejuelos, dos cachas de nágar para revólver, 2 pedacitos de 
madera de pichipen, 20 pastillas de Neo-asma, un llavero 
con varias llaves'; por haberlos interpuestos de acuerdo con 
las prescripciones legales que regulan la materia: SEGUN- 
DO: Se declara el defecto contra el Doctor Hugo Vargas 
Suberví y Clara E. Lapaix de Vargas, partes civiles consti- 
tuídas por no haber comparecido a la audiencia, no obstan- 

te haber sido legalmente citados; TERCERO: Da acta a los 

co-acusados Juan Aquino de la Rosa (a) Cibao y Antonio 
Colón o Domingo Antonio Bonilla (a) Mazerosky, de su de- 
Ldstimiento de sus recursos de apelación, formulados el 20 
de agosto de 1967, contra la referida sentencia, y lo decla- 
ra extinguido con todas sus consecuencias legales, conde- 

nándolo al pago de las costas hasta su desistimiento; CUAR-
TO: Declara a los acusados Rafael Antonio Sánchez o José 
Antonio Sánchez (a) Peñita y Cirilo Reynoso, culpables de 
haber cometido los crímenes de robo con violencias y aso-
ciación de malhechores, en perjuicio del Dr. Hugo Vargas 
Suberví; Clara E. Lapaix de Vargas y otras personas más 
que figuran como querellantes en el expediente y en conse-
cuencia los condena a cinco años a cada uno, de trabajos 
públicos y costas penales en virtud del principio de no cú-
mulo de penas, confirmando en este aspecto los ordinales 
Tercero y Cuarto de la sentencia 'apelada; QUINTO: Revo-
ca el ordinal séptimo de la sentencia apelada, en cuanto 
descargó al acusado Andrés Mieses y la Corte obrando por 
propia autoridad y contrario imperio, declara a dicho acu-
sado Andrés Mieses culpable de haber cometido los críme-
nes de robo con violencias y asociación de malhechores en 
perjuicio de los señores Miguel Jaspe, Antolín Padilla y 
otras personas más que figuran como querellantes en el 
expediente, y en consecuencia, lo condena aplicando el 
principio del no cúmulo de penas, a sufrir la pena de Cinco 
años de trabajos públicos, así como al pago de las costas 
penales de ambas instancias; SEXTO: Confirma la senten-
cia apelada en sus demás aspectos"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren-
te Andrés Mieses, en fecha 26 de febrero de 1969, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta de desistimiento levantada en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 23 de ju-
nio de 1970, a requerimiento del recurrente Andrés Mie- 
ses; 
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puñal de 12 pulgadas, una cajita de pilas de foco en minia : 

 tura que figura en el expediente no fue recibida en esta 
2da. Cámara Penal, un foco en miniatura color dorado, una 
corbata marrón, una camisa, un reloj de hombre "Rodo", 
un reloj "Roamer", una cartera marrón repujada, unos es-
pejuelos, dos cachas de nágar para revólver, 2 pedacitos de 
madera de pichipen, 20 pastillas de Neo-asma, un llavero 
con varias llaves'; por haberlos interpuestos de acuerdo con 
las prescripciones legales que regulan la materia: SEGUN-
DO: Se declara el defecto contra el Doctor Hugo Vargas 
Suberví y Clara E. Lapaix de Vargas, partes civiles consti-
tuídas por no haber comparecido a la audiencia, no obstan-

te haber sido legalmente citados; TERCERO: Da acta a los 

co-acusados Juan Aquino de la Rosa (a) Cibao y Antonio 
Colón o Domingo Antonio Bonilla (a) Mazerosky, de su de- 
1,istimiento de sus recursos de apelación, formulados el 20 
de agosto de 1967, contra la referida sentencia, y lo decla- 
ra extinguido con todas sus consecuencias legales, conde- 

nándolo al pago de las costas hasta su desistimiento; CUAR-
TO: Declara a los acusados Rafael Antonio Sánchez o José 
Antonio Sánchez (a) Peñita y Cirilo Reynoso, culpables de 
haber cometido los crímenes de robo con violencias y aso-
ciación de malhechores, en perjuicio del Dr. Hugo Vargas 
Suberví; Clara E. Lapaix de Vargas y otras personas más 
que figuran como querellantes en el expediente y en conse-
cuencia los condena a cinco años a cada uno, de trabajos 
públicos y costas penales en virtud del principio de no cú-
mulo de penas, confirmando en este aspecto los ordinales 
Tercero y Cuarto de la sentencia apelada; QUINTO: Revo-
ca el ordinal séptimo de la sentencia apelada, en cuanto 
descargó al acusado Andrés Mieses y la Corte obrando por 
propia autoridad y contrario imperio, declara a dicho acu-
sado Andrés Mieses culpable de haber cometido los críme-
nes de robo con violencias y asociación de malhechores en 
perjuicio de los señores Miguel Jaspe, Antolín Padilla y 
otras personas más que figuran como querellantes en el 
expediente, y en consecuencia, lo condena aplicando el 
principio del no cúmulo de penas, a sufrir la pena de Cinco 
años de trabajos públicos, así como al pago de las costas 
penales de ambas instancias; SEXTO: Confirma la senten-
cia apelada en sus demás aspectos"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recurren-
te Andrés Mieses, en fecha 26 de febrero de 1969, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta de desistimiento levantada en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 23 de ju-

-nio de 1970, a requerimiento del recurrente Andrés Mie- 
ses; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Considerando que el recurrente Andrés Mieses ha de-
sistido pura y simplemente del recurso de casación de que 

se trata; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento 'hecho por 
Andrés Mieses, del recurso de casación por él interpues-
to, contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en fecha 19 de febrero de 1969, en 
sus atribuciones criminales, y en consecuencia declara que 
no ha lugar a estatuir sobre dicho recurso, y ordena que 
PI presente expediente sea arc...Arado. 

(Firmados): Manuel Ramt.", n Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— il.ynesto Curiel. hijo, Secreta- 

rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 
19 de agosto de 1968. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Gómez Pratt. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidic. Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 24 de Junio de 1970, años 1279  de la Indepen-
dencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Gómez Pratt, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
No. 39977, serie 31, chófer, residente en la sección La Isa-
bela, Municipio de Luperón, Provincia de Puerto Plata, 
contra la sentencia dictdaa nor la Primera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en fecha 19 de agosto de 7 968, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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• 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el artículo 1 de. la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que el recurrente Andrés Mieses ha de-
sistido pura y simplemente del recurso de casación de que 
se trata; 

Por tales motivos, Da acta del desistimiento hecho por 
Andrés Mieses, del recurso de casación por él interpues-
to, contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en fecha 19 de febrero de 1969, en 
sus atribuciones criminales, y en consecuencia declara que 
no ha lugar a estatuir sobre dicho recurso, y ordena que 
PI oresente expediente sea are'. -.;vado. 

(Firmados): Manuel Ramc',n Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel. hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 
19 de agosto de 1968. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Gómez Pratt. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidic. Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 24 de Junio de 1970, años 127 9  de la Indepen-
dencia y 107° de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
co Gómez Pratt, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula 
No. 39977, serie 31, chófer, residente en la sección La Isa-
bela, Municipio de Luperón, Provincia de Puerto Plata, 
contra la sentencia dictdaa por la Primera Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en fecha 19 de agosto de -.968, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 



1288 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1289 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 19 de agosto de, 
i968, en la cual no se invoca ningún medio determinada 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 5 y 92 párrafo a) de la Ley 
4809 de 1957, vigente en el momento del hecho; y 1 y 65 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que apoderado 
por el ministerio público el Ingado de Paz de la Quinta 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha pri-
mero de abril de 1968 una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Declara a Francisco Gómez Pratt, culpable 
de violar los artículos 5 y 92 párrafo A de la Ley No. 4809, 
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, al chocar el carro de 
Francisco Delgado; Segundo: Condena a Francisco Gómez 
Pratt, al pago de una multa de RD$5.00 pesos, acogiendo 
circunstancias atenuantes en su favor; Tercero: Condena 
a Francisco Gómez Pratt al pago de las costas; Cuarto: Des-
carga a Francisco Delgado, oor no haber violado la Ley 
de Tránsito de Vehículos, y en cuanto a éste, se declaran 
las costas de oficio"; b) que sobre recurso del prevenido 
Francisco Gómez Pratt la Primera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
en fecha 19 de agosto de 1968, la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se de-
clara regular y válido por iraher sido hecho en tiempo há-
bil, el recurso de apelación interpuesto por Francisco Gó-
mez Pratt, de generales que constan, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, de fecha 1 9  de abril del año 
1968; Segundo: Se confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada; Tercero: Se condena a Francisco Gómez Pratt 
al pago de las costas"; 

Considerando, que la Cámara a-qua, por adopción de 
los motivos del Juez de Primer Grado, dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba sumi-
nistrados en la instrucción de la causa, que el accidente 
de que se trata se debió a la imprudencia exclusiva .del 
conductor Francisco Gómez Pratt, ya que transitaba por 
el centro de la carretera a exceso de velocidad, debiendo 
ir a su derecha; hecho que se produjo a pesar de las pre-
cauciones tomadas por el conductor del carro chocado, Fran-
cisco Delgado, para evitarlo; que el hecho así establecido 
configura la infracción prevista en los artículos 5 y 92 pá-
rrafo A de la Ley No. 4809, del 1957, sobre Tránsito de Ve-
hículos de Motor, que era la vigente en el momento en 
que ocurrió el accidente; y castigada por el artículo 3 de 
la Ley No. 172 del 1964, que modificó el párrafo XII del 
artículo 171 de la Ley No. 48(19 mencionada, con pena de 
cinco pesos de multa; que, por tanto, al condenar al preve-
nido Francisco Gómez Pratt a pagar una multa de RD$5.00, 
después de declararlo culpable del delito puesto a su car-
go, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, la Cá-
mara a-qua le impuso a dicho prevenido una sanción ajus-
tada a la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el prevenido Francisco Gómez Pratt, 
contra la sentencia de fecha 19 de agosto de 1968, dictada 
en sus atribuciones correccionales, por la Primera Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríqucz.— Manuel D. Bergés Chu-
Pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 



  

1288 	 BOLETIN JUDICIAL 

   

BOLETIN JUDICIAL 	 1289 

     

        

  

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 19 de agosto de. 
1368, en la cual no se invoc a ningún medio determinado. 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 5 y 92 párrafo a) de la Ley 
4809 de 1957, vigente en el momento del hecho; y 1 y 65 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que apoderado 
por el ministerio público el J..tzgado de Paz de la Quinta 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en fecha pri-
mero de abril de 1968 una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Primero: Declara a Francisco Gómez Pratt, culpable 
de violar los artículos 5 y 92 párrafo A de la Ley No. 4809, 
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, al chocar el carro de 
Francisco Delgado; Segundo: Condena a Francisco Gómez 
Pratt. al pago de una multa de RD$5.00 pesos, acogiendo 
circunstancias atenuantes en su favor; Tercero: Condena 
a Francisco Gómez Pratt al pago de las costas; Cuarto: Des-
carga a Francisco Delgado, oor no haber violado la Ley 
de Tránsito de Vehículos, y en cuanto a éste, se declaran 
las costas de oficio"; b) que sobre recurso del prevenido 
Francisco Gómez Pratt la Primera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
en fecha 19 de agosto de 1968, la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se de-
clara regular y válido por haber sido hecho en tiempo há-
bil, el recurso de apelación interpuesto por Francisco Gó-
mez Pratt, de generales que constan, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, de fecha 1 9  de abril del año 
1968; Segundo: Se confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada; Tercero: Se condena a Francisco Gómez Pratt 
al pago de las costas"; 

- Considerando, que la Cámara a-qua, por adopción de 
los motivos del Juez de Primer Grado, dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba sumi-
nistrados en la instrucción cde la causa, que el accidente 
de que se trata se debió a la imprudencia exclusiva . del 
conductor Francisco Gómez Pratt, ya que transitaba por 
el centro de la carretera a exceso de velocidad, debiendo 
ir a su derecha; hecho que se produjo a pesar de las pre-
cauciones tomadas por el conductor del carro chocado, Fran-
cisco Delgado, para evitarlo; que el hecho así establecido 
configura la infracción prevista en los artículos 5 y 92 pá-
rrafo A de la Ley No. 4809, del 1957, sobre Tránsito de Ve-
hículos de Motor, que era la vigente en el momento en 
que ocurrió el accidente; y castigada por el artículo 3 de 
la Ley No. 172 del 1964, que modificó el párrafo XII del 
artículo 171 de la Ley No. 4809 mencionada, con pena de 
cinco pesos de multa; que, por tanto, al condenar al preve-
nido Francisco Gómez Pratt a pagar una multa de RD$5.00, 
después de declararlo culpable del delito puesto a su car-
go, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, la Cá-
mara a-qua le impuso a dicho prevenido una sanción ajus-
tada a la Ley; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el prevenido Francisco Gámez Pratt, 
contra la sentencia de fecha 19 de agosto de 1968, dictada 
en sus atribuciones correccionales, por la Primera Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríqucz.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

  

  

  

  

       



La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 7 de febrero de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Miguel A. Pérez. 

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamas che Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de junio 
de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107° de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
A. Pérez, puertorriqueño, mayor de edad, casado, domici-
liado en el kilómetro 12 de la Carretera Sánchez, cédula 
No. 2913, serie lra., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 7 de febrero de 1969, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 7 de febrero de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Miguel A. Pérez. 

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lama: che Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de junio 
de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
A. Pérez, puertorriqueño, mayor de edad, casado, domici-
liado en el kilómetro 12 de la Carretera Sánchez, cédula 
No. 2913, serie lra., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en fecha 7 de febrero de 1969, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua er. fecha 16 de abril de 1969, 
a requerimiento del abogado Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cé-
dula No. 104, serie 47, en representación del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 202 del Código de Procedi-
miento Criminal; 451 del Código de Procedimiento Civil; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnad'a y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
22 de agosto de 1968, la Quinta Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada por 
el Ministerio Público, dictó en sus atribuciones correcciona-
les, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de 
la sentencia ahora impugnada; b) que sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido contra ese fallo, in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Falla: Primero: Declara inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto por el prevenido Miguel A. 
Pérez, en fecha 5 de septiembre de 1968, contra la senten-
cia dictada en fecha 22 de agosto del mismo año 1968, por 
la Quinta Cámara Penal del juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispo-
sitivo: 'Falla: Primero: Se rechazan las conclusiones pre-
sentadas por el Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado de lu 
defensa de Miguel A. Pérez, por improcedentes y mal fun-
dadas; Segundo: Se reenvía el conocimiento de la causa 
c.eguida a Miguel A. Pérez, prevenido del delito de viola-
ción a la ley de cheques para una próxima audiencia a fin-
de darle oportunidad al Ministerio Público de presentar 
al Tribunal los documentos y textos legales que lo facul-
tan para perseguir al susodicho prevenido Miguel A. Pé-
rez; Tercero: Se reservan las costas'. Por tratarse de una  

sentencia preparatoria; y SEGUNDO: Condena al apelante 
Miguel A. Pérez, al pago de las costas de alzada"; 

Considerando que el artículo 451 del Código de Pro-
cedimiento Civil, aplicable a la materia penal, dispone en 
su primera parte, que de los fallos preparatorios no podrá 
apelarse sino después de la sentencia definitiva, y conjun-
tamente con la apelación de ésta; 

Considerando que la Corte a-qua declaró inadmisible 
la apelación del prevenido Pérez, sobre el fundamento de 
que el Juez de Primer Grado, reenvió la causa, "para dar 
oportunidad al Ministerio Público, de citar al prevenido y 
de presentar al Tribunal los documentos y textos legales 
que lo facultan para perseguir al inculpado"; 

Considerando que como en la especie se trataba de la 
apelación de una sentencia puramente preparatoria, aun-
que en el ordinal primero de Uicha sentencia se dijera que 
se rechazan las conclusiones del abogado de la defensa, es 
claro que la Corte arqua, al fallar como lo hizo, no incurrió 
en ninguna violación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al in-
terés del recurrente, vicio alguno que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel A. Pérez, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 7 de febrero de 
1969, cuyo dispositivo se ha ctipiado' en parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua er_ fecha 16 de abril de 1969, 
a requerimiento del abogado Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cé-
dula No. 104, serie 47, en representación del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 202 del Código de Procedi-
miento Criminal; 451 del Código de Procedimiento Civil; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
22 de agosto de 1968, la Quinta Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, apoderada por 
el Ministerio Público, dictó en sus atribuciones correcciona-
les, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de 
la sentencia ahora impugnada; b) que sobre el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido contra ese fallo, in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Falla: Primero: Declara inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto por el prevenido Miguel A. 
Pérez, en fecha 5 de septiembre de 1968, contra la senten-
cia dictada en fecha 22 de agosto del mismo año 1968, por 
la Quinta Cámara Penal del juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, que contiene el siguiente dispo-
sitivo: 'Falla: Primero: Se rechazan las conclusiones pre-
sentadas por el Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado de la 
defensa de Miguel A. Pérez, por improcedentes y mal fun-
dadas; Segundo: Se reenvía el conocimiento de la causa 
Teguida a Miguel A. Pérez, prevenido del delito de viola-
ción a la ley de cheques para una próxima audiencia a fin-
de darle oportunidad al Ministerio Público de presentar 
al Tribunal los documentos y textos legales que lo facul-
tan para perseguir al susodicho prevenido Miguel A. Pé-
rez; Tercero: Se reservan las costas'. Por tratarse de una 
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sentencia preparatoria; y SEGUNDO: Condena al apelante 
Miguel A. Pérez, al pago de las costas de alzada"; 

Considerando que el artículo 451 del Código de Pro-
cedimiento Civil, aplicable a la materia penal, dispone en 
su primera parte, que de los fallos preparatorios no podrá 
apelarse sino después de la sentencia definitiva, y conjun-
tamente con la apelación de ésta; 

Considerando que la Corte a-qua declaró inadmisible 
la apelación del prevenido Pérez, sobre el fundamento de 
que el Juez de Primer Grado, reenvió la causa, "para dar 
oportunidad al Ministerio Público, de citar al prevenido y 
de presentar al Tribunal los documentos y textos legales 
que lo facultan para perseguir al inculpado"; 

Considerando que como en la especie se trataba de la 
apelación de una sentencia puramente preparatoria, aun-
que en el ordinal primero de Uicha sentencia se dijera que 
se rechazan las conclusiones del abogado de la defensa, es 
claro que la Corte arqua, al fallar como lo hizo, no incurrió 
en ninguna violación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al in-
terés del recurrente, vicio alguno que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
.,ación interpuesto por Miguel A. Pérez, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 7 de febrero de 
1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 16 de marzo de 1970. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. José María Acosta Torres. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
l3ergés Chupani, Manuel A. A. niama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General. en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 24 de junio del año 1970, años 127° de 
la Independencia y 107 9  de 11 Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la senten. 
cia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada 
en sus atribuciones correccionales, en fecha 16 de marzo 
de 1970, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José María Acosta Torres, cédula No. 32511, 

serie 31, abogado de la Compañía recurrente, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 16 de marzo de 1970. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. José María Acosta Torres. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. A:niama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 24 de junio del año 1970, años 127 9  de 
la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la senten-
cia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada 
en sus atribuciones correccionales, en fecha 16 de marzo 
de 1970, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José María Acosta Torres, cédula No. 32511, 

serie 31, abogado de la Compañía recurrente, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
taría de la Corte a-qua, en fecha 12 de septiembre de 1967, 

requerimiento del abogado Dr. Leo Nanita Cuello, en re-
presentación de la recurrente; 

Visto el memorial suscrito en fecha 3 de abril de 1970, 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1101, 1134, 1135, y Siguientes 
del Código Civil; 5 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de automóvil ocurrido en el 
kilómetro 9 de la carretera Mella el 16 de enero de 1965, en 
el que perdió la vida la menor Olga Fernández, la Quinta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del ris-
trito Nacional, regularmente apoderada por el Ministerio 
Público, dictó en fecha 24 de marzo de 1966, una senten-
cia cuyo dispositivo se transcribe en el de la sentencia im-
pugnada; b) que sobre los recursos de apelación interpues-
tos por el prevenido, Alfredo Mejía Portes y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., intervino la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Leo F. Nanita, a nombre y representación de la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., contra sentencia dicta-
da en fecha 24 de marzo del 1966, por la quinta Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, que contiene el dispositivo siguiente: 'Falla: Primero: 
Declara culpable al nombrado Alfredo Mejía Portes, cuyas 
generales constan, del delito de violación a la Ley No. 5771,  

; golpes involuntarios causados con vehículo de motor que 
ocasionaron la muerte), en perjuicio de la menor Olga Fer-
nández, y en consecuencia acogiendo circunstancias ate-
nuantes a favor de dicho inculpado Mejía Portes, se con-
dena al pago de una multa de RD$100.00 (cien pesos); se-
gundo: Declara regular y válida la constitución en parte 
civil interpuesta por el señor Rodrigo Fernández, por órga-
no de su abogado constituido Dr. Rafael Cristóbal Cornie-
lle Segura, en contra del prevenido Alfredo Mejía Portes, 
cn cuanto a la forma y en cuanto al fondo acoge en parte 
las conclusiones de dicha parte civil constituida y conde-
na al prevenido Alfredo Mejía Portes, al pago de la suma 
de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) a título de indem-
nización a favor del señor Rodrigo Fernández, en su cali-
dad de padre de la víctima, la menor Olga Fernández, y 
parte civil constituida, como justa reparación de los daños 
morales y materiales sufrido por dicha parte civil; Terce-
ro: Se rechazan las conclusiones de la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A., por medio de su abogado consti-
tuido, Dr. Leo F. Nanita Cuello, por improcedente y mal 
tundada; Cuarto: Se declara oponible la presente senten-
cia a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en-
'idad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; 
Quinto: Se condena al prevenido Alfredo Mejía Portes, al 
pago de las costas penales y civiles, con distracción de las 
últimas en provecho del Dr. Rzifael Cristóbal Cornielle S., 
por ihaberlas avanzado en su totalidad; SEGUNDO: Decla-
) a inexistente y sin ningún erecto jurídico, el recurso de 
apelación interpuesto por el indicado abogado Dr. Leo F. 
Nanita Cuello, a nombre y representación del prevenido 
Alfredo Mejía Portes, por haber declarado éste en audien-
cia, que él no autorizó al abogado actuante, a recurrir en 
apelación en su nombre; TERCERO: Rechaza las conclusio-
nes formuladas por la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., en el sentido de que se revoque la sentencia re-
currida, en cuanto la hace oponible a dicha Compañía, por 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
taría de la Corte a-qua, en fecha 12 de septiembre de 1967, 
u requerimiento del abogado Dr. Leo Nanita Cuello, en re-
presentación de la recurrente; 

Visto el memorial suscrito en fecha 3 de abril de 1970, 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1101, 1134, 1135, y Siguientes 
del Código Civil; 5 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de automóvil ocurrido en el 
kilómetro 9 de la carretera Mella el 16 de enero de 1965, en 
el que perdió la vida la menor Olga Fernández, la Quinta 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, regularmente apoderada por el Ministerio 
Público, dictó en fecha 24 de marzo de 1966, una senten-
cia cuyo dispositivo se transcribe en el de la sentencia im-
pugnada; b) que sobre los recursos de apelación interpues-
tos por el prevenido, Alfredo Mejía Portes y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., intervino la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Leo F. Nanita, a nombre y representación de la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., contra sentencia dicta-
da en fecha 24 de marzo del 1966, por la quinta Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, que contiene el dispositivo siguiente: 'Falla: Primero: 
Declara culpable al nombrado Alfredo Mejía Portes, cuyas 
generales constan, del delito de violación a la Ley No. 5771,  

; golpes involuntarios causados con vehículo de motor que 
ocasionaron la muerte), en perjuicio de la menor Olga Fer-
nández, y en consecuencia acogiendo circunstancias ate-
nuantes a favor de dicho inculpado Mejía Portes, se con-
dena al pago de una multa de RD$100.00 (cien pesos); se-
gundo: Declara regular y válida la constitución en parte 
civil interpuesta por el señor Rodrigo Fernández, por órga-
no de su abogado constituido Dr. Rafael Cristóbal Cornie-
lle Segura, en contra del prevenido Alfredo Mejía Portes, 
cn cuanto a la forma y en cuanto al fondo acoge en parte 
las conclusiones de dicha parte civil constituida y conde-
na al prevenido Alfredo Mejía Portes, al pago de la suma 
de RD$15,000.00 (quince mil pesos oro) a título de indem-
nización a favor del señor Rodrigo Fernández, en su cali-
dad de padre de la víctima, la menor Olga Fernández, y 
parte civil constituida, como justa reparación de los daños 
morales y materiales sufrido por dicha parte civil; Terce-
ro: Se rechazan las conclusiones de la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A., por medio de su abogado consti-
tuido, Dr. Leo F. Nanita Cuello, por improcedente y mal 
fundada; Cuarto: Se declara oponible la presente senten-
cia a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en-
'idad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; 
Quinto: Se condena al prevenido Alfredo Mejía Portes, al 
pago de las costas penales y civiles, con distracción de las 
últimas en provecho del Dr. Rafael Cristóbal Cornielle S., 
por beberlas avanzado en su totalidad; SEGUNDO: Decla-
) a inexistente y sin ningún electo jurídico, el recurso de 
apelación interpuesto por el indicado abogado Dr. Leo F. 
Nanita Cuello, a nombre y representación del prevenido 
Alfredo Mejía Portes, por haber declarado éste en audien-
cia, que él no autorizó al abogado actuante, a recurrir en 
apelación en su nombre; TERCERO: Rechaza las conclusio-
nes formuladas por la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., en el sentido de que se revoque la sentencia re-
currida, en cuanto la hace oponible a dicha Compañía, por 
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improcedente y mal fundada, y en consecuencia, confirma 
la sentencia apelada en el sentido indicado; CUARTO: Con-
dena a la recurrente, Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., al pago de las costas civiles de la presente alzada, 
ordenando su distracción en provecho del Dr. Rafael Cris-
tóbal Cornielle S., por afirmar haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Violación de los 
artículos 1101, 1134, 1135 y siguientes del Código Civil, y 
violación al contrato de seguro en la cláusula Avisos, Re-
clamaciones y Pleitos; Segundo Medio: Falsa aplicación de 
las reglas del desistimiento en franca violación de las dis-
posiciones del artículo 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículo de Motor; Tercer Medio: 
Violación del artículo 5 de la ley 4117 de 1955 de Seguro 
Oblgatorio modificado por la Ley 4341 de 1955, Gaceta 
Oficial 7922 de 1955; Cuarto Medio: Falta de base legal, 
falta de motivos, desnaturaliación de los hechos y de las 
pruebas e insuficiencia de motivos; Quinto Medio: Viola-
ción al derecho de defensa; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
los medios primero, segundo, cuarto y quinto, reunidos, lo 
siguiente: que en todas las pólizas de seguro existe una cláu-
sula por la cual el asegurado se compromete frente a la 
compañía aseguradora, entre otras cosas, ,a avisar a ésta 
de cualquier demanda en dañes y perjuicios intentada con-
tra él, y la Compañía tiene el derecho exclusivo de conten-
der en el pleito y defenderlo, obligándose para ello al ase-
gurado a otorgar a la Compañía Aseguradora los poderes 
necesarios; que el prevenido Alfredo Mejía Portes, lo con-
vino así con la Compañía recurrente, de acuerdo con-la Pó-
liza que ambos suscribieron, por lo cual el abogado de di-
cha Compañía tenía facultad para apelar en nombre del 
prevenido contra la sentencia de la Quinta Cámara Penal  

del Distrito de Santo Domingo que lo condenó a RD$100.00 
de multa y al pago de una indemnización de RD$15,000.00; 
que, sin embargo, la Corte a-qua declaró inexistente y sin 
ningún efecto jurídico el recurso de apelación interpuesto 
por el Dr. Leo F. Nanita, abogado de la Compañía Asegura-
dora, en nombre del prevenido Alfredo Mejía Portes, en 
vista de que éste negó que había dado poder a dicho abo-
gado para esos fines; que al proceder de este modo dicho 
prevenido actuó de mala fe, ya que así admitía que estaba 
conforme con la condenación que se le había impuesto de 
RD$15,000.00 de indemnización, obligando a la Compañía 
Aseguradora a pagar esa suma íntegramente; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: "que no obstante no haber recurrido 
en apelación el prevenido, y, por consiguiente haber, en el 
aspecto penal, adquirido la sentencia del Juez a-quo la au-
toridad de la cosa irrevocablemente juzgada, es preciso 
que la Corte examine si en la especie hubo de parte del 
prevenido alguna falta capaz de comprometer su responsa-
bilidad penal y por ende su responsabilidad civil"; que, asi-
mismo, consta en la sentencia impugnada que la Corte es-
timó que el prevenido cometió falta, al manejar con torpe. 
za y negligencia su vehículo, ya que cuando ocurrió el he-
cho a pesar de que iba a una velocidad moderada y no exis-
tiendo ningún obstáculo que le impidiera la visibilidad, no 
vió a la víctima sino cuando va estaba en el centro de la 
carretera; 

Considerando que por lo antes expuesto es evidente 
que a pesar de que la Corte a•qua declaró inexistente el re-
curso de apelación interpuesto a nombre del prevenido, por 
el Dr. Leo Nanita Cuello procedió al examen de los hechos 
Para comprobar la falta y establecer la responsabilidad de-
lictual, lo que era indispensable para hacer oponible a la 
Compañía Aseguradora, apelante, las indemnizaciones im-
puestas al prevenido; que además, la Compañía Asegurado-
ra podía, presentar las pruebas y alegatos que creyera per- 
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improcedente y mal fundada, y en consecuencia, confirma 
la sentencia apelada en el sentido indicado; CUARTO: Con-
dena a la recurrente, Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., al pago de las costas civiles de la presente alzada, 
ordenando su distracción en provecho del Dr. Rafael Cris-
tóbal Cornielle S., por afirmar haberlas avanzado en su 
totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Violación de los 
artículos 1101, 1134, 1135 y siguientes del Código Civil, y 
violación al contrato de seguro en la cláusula Avisos, Re-
clamaciones y Pleitos; Segundo Medio: Falsa aplicación de 
las reglas del desistimiento en franca violación de las dis-
posiciones del artículo 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículo de Motor; Tercer Medio: 
Violación del artículo 5 de la ley 4117 de 1955 de Seguro 
Oblgatorio modificado por la Ley 4341 de 1955, Gaceta 
Oficial 7922 de 1955; Cuarto Medio: Falta de base legal, 
falta de motivos, desnaturaliación de los hechos y de las 
pruebas e insuficiencia de motivos; Quinto Medio: Viola-
?ion al derecho de defensa; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
los medios primero, segundo, cuarto y quinto, reunidos, lo 
siguiente: que en todas las pólizas de seguro existe una cláu-
sula por la cual el asegurado se compromete frente a la 
compañía aseguradora, entre otras cosas, .a avisar a ésta 
de cualquier demanda en dañes y perjuicios intentada con-
tra él, y la Compañía tiene el derecho exclusivo de conten-
der en el pleito y defenderlo, obligándose para ello al ase-
gurado a otorgar a la Compañía Aseguradora los poderes 
necesarios; que el prevenido Alfredo Mejía Portes, lo con-
vino así con la Compañía recurrente, de acuerdo con-la -  Pó-
liza que ambos suscribieron, por lo cual el abogado de di-
cha Compañía tenía facultad para apelar en nombre del 
prevenido contra la sentencia de la Quinta Cámara Penal  

del Distrito de Santo Domingo que lo condenó a RD$100.00 
de multa y al pago de una indemnización de RD$15,000.00; 
que, sin embargo, la Corte a-qua declaró inexistente y sin 
ningún efecto jurídico el recurso de apelación interpuesto 
por el Dr. Leo F. Nanita, abogado de la Compañía Asegura-
dora, en nombre del prevenido Alfredo Mejía Portes, en 
vista de que éste negó que había dado poder a dicho abo-
gado para esos fines; que al proceder de este modo dicho 
prevenido actuó de mala fe, ya que así admitía que estaba 
conforme con la condenación que se le había impuesto de 
RD$15,000.00 de indemnización, obligando a la Compañía 
Aseguradora a pagar esa suma íntegramente; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: "que no obstante no haber recurrido 
en apelación el prevenido, y, por consiguiente haber, en el 
aspecto penal, adquirido la sentencia del Juez a-quo la au-
toridad de la cosa irrevocablemente juzgada, es preciso 
que la Corte examine si en la especie hubo de parte del 
prevenido alguna falta capaz de comprometer su responsa-
bilidad penal y por ende su responsabilidad civil"; que, asi-
mismo, consta en la sentencia impugnada que la Corte es-
timó que el prevenido cometió falta, al manejar con torpe. 
za y negligencia su vehículo, ya que cuando ocurrió el he-
cho a pesar de que iba a una velocidad moderada y no exis-
tiendo ningún obstáculo que le impidiera la visibilidad, no 
vió a la víctima sino cuando va estaba en el centro de la 
carretera; 

Considerando que por lo antes expuesto es evidente 
que a pesar de que la Corte a•qua declaró inexistente el re-
curso de apelación interpuesto a nombre del prevenido, por 
el Dr. Leo Nanita Cuello procedió al examen de los hechos 
para comprobar la falta y establecer la responsabilidad de-
lictual, lo que era indispensable para hacer oponible a la 
Compañía Aseguradora, apelante, las indemnizaciones im-
puestas al prevenido; que además, la Compañía Asegurado-
ra podía, presentar las pruebas y alegatos que creyera per- 
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tinentes con el fin de demostrar la no culpabilidad del pre-
venido en el accidente, y evitar así que éste fuera conde-
nado al pago de una indemnización que le fuera oponible a 
ella; que, por tanto, el interés de la Compañía en el aspec-
to que se examina quedó satisfecho; que por esos motivos 
en la sentencia impugnada no se ha incurrido en los vicios 
alegados por la recurrente, y. en consecuencia, los medios 
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des-
estimados; 

Considerando que por el tercer medio de su memorial 
la Compañía recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que 
en la sentencia impugnada se violó el artículo 5 de la Ley 
No. 4117 de 1955 puesto que declaró oponible a la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., la indemnización 
que se le había impuesto a Alfredo Mejía Portes, de RD$- 
15,000.00, cuando la obligación de dicha Compañía estaba 
limitada por el contrato de póliza a la suma de RD$3,000.- 
00, solamente, ya que la parte civil no ha probado que el 
seguro que amparaba a Alfredo Mejía Porte era superior a 
esta última suma; pero, 

Considerando que en la sentencia se expresa lo siguien-
te: que las conclusiones de la .Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., tendientes a oue se revocara la sentencia 
del Juzgado a-quo en razón de que no se había probado que 
Alfredo Mejía Portes ha sido en ningún momento su ase-
gurado y mucho menos en la fecha de la ocurrencia de los 
hechos, deben ser rechazadas porque el vehículo que oca-
sionó el accidente estaba asegurado por dicha Compañía 
mediante la Póliza 1•1 9  8748, y, en consecuencia, ella "debe 
responder, de acuerdo con la Ley de la materia, de la in-
demnización a que ha sido condenado su asegurado hasta 
el límite de sus obligaciones contractuales"; que, por tan-
to, si el límite de las obligaciones de la Compañía es infe-
rior a las condenaciones antes acordadas, el problema que 
se plantea es de ejecución, pues la Compañía sólo tiene  

que responder de las condenaciones civiles ya dichas, has-
ta el límite señalado en la póliza; que, por tanto, el medio 
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado; 

Considerando que en el caso no procede estatuir sobre 
las costas en razón de que la parte adversa no ha hecho pe-
dimento alguno al respecto; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Compañía de Seguros, C. por A., contra 
la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
pronunciada en fecha 16 de marzo de 1967, en sus atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche II.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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tinentes con el fin de demostrar la no culpabilidad del pre-
venido en el accidente, y evitar así que éste fuera conde-
nado al pago de una indemnización que le fuera oponible a 
ella; que, por tanto, el interés de la Compañía en el aspec-
to que se examina quedó satisfecho; que por esos motivos 
en la sentencia impugnada no se ha incurrido en los vicios 
alegados por la recurrente, y. en consecuencia, los medios 
que se examinan carecen de fundamento y deben ser des-
estimados; 

Considerando que por el tercer medio de su memorial 
la Compañía recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que 
en la sentencia impugnada se violó el artículo 5 de la Ley 
No. •117 de 1955 puesto que declaró oponible a la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., la indemnización 
que se le había impuesto a Alfredo Mejía Portes, de RD$- 
15,000.00, cuando la obligación de dicha Compañía estaba 
;imitada por el contrato de póliza a la suma de RD$3,000.- 
00, solamente, ya que la parte civil no ha probado que el 
seguro que amparaba a Alfredo Mejía Porte era superior a 
esta última suma; pero, 

Considerando que en la sentencia se expresa lo siguien-
te: que las conclusiones de la .Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., tendientes a oue se revocara la sentencia 
del Juzgado a-quo en razón de que no se había probado que 
Alfredo Mejía Portes ha sido en ningún momento su ase-
gurado y mucho menos en la techa de la ocurrencia de los 
hechos, deben ser rechazadas porque el vehículo que oca-
sionó el accidente estaba asegurado por dicha Compañía 
mediante la Póliza NQ 8748, y, en consecuencia, ella "debe 
responder, de acuerdo con la Ley de la materia, de la in-
demnización a que ha sido condenado su asegurado hasta 
el límite de sus obligaciones contractuales"; que, por tan-
to, si el límite de las obligaciones de la Compañía es infe-
rior a las condenaciones antes acordadas, el problema que 
se plantea es de ejecución, pues la Compañía sólo tiene  

que responder de las condenaciones civiles ya dichas, has-
ta el límite señalado en la póliza; que, por tanto, el medio 
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado; 

Considerando que en el caso no procede estatuir sobre 
las costas en razón de que la parte adversa no ha hecho pe-
dimento alguno al respecto; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Compañía de Seguros, C. por A., contra 
la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
pronunciada en fecha 16 de marzo de 1967, en sus atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las 

Fuerzas Armadas, de fecha 3 de febrero de 1970. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Félix Martínez Javier. 

Abogados: Rhina Castillo Valdez y Héctor B. Goico. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Epidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de junio 
de 1970, años 1279  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix 
Martínez Javier, dominicano, mayor de edad, casado, mi-
litar, cédula No. 8906, serie 27. contra la sentencia de fe-
cha 3 de febrero de 1970, dictada en sus atribuciones cri-
minales por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-
zas Armadas, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Consejo de Guerra a-qua, a requerimiento 
del acusado recurrente, en fecha 5 de febrero de 1970, en 
la cual no se invoca ningún n-tedio determinado de casa-
ción; 

Visto el memorial de casación de fecha 27 de abril de 
1970, sometido por el recurrente, y firmado en su nombre 
por los abogados Dres. Rhina Castillo Valdez, cédula No. 
66, serie 28, y Héctor B. Goico, cédula No. 4804, serie 25, 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 155, 241, 242, 247, y 258 del 
Código de Procedimiento Criminal; 55, segunda parte, 71, 
202 y 223 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo del extravío de varios cheques y disipación de valores 
que manejaba el acusado Félix Martínez Javier, el Juez de 
Instrucción de Consejo de Guerra de Primera Instancia de 
las Fuerzas Armadas, regularmente apoderado por el Fis-
cal de dicho Consejo de Guerva, procedió a instruir la su-
maria correspondiente, y en fecha 13 de diciembre de 1967, 
dictó una Providencia Calificativa con el siguiente disposi-
tivo: "Resolvemos, Declarar: Como al efecto declaramos, 
que existen cargos suficientes e indicios graves de culpa-
bilidad para inculpar al 2do. Tte. Félix Martínez Javier, 
E. N., cuyas generales constan en el expediente, como au-
tor de los crímenes de falsedad en esceitura pública, uso 
de docucumentos falsos, abuso de confianza siendo asala-
riado y malversación de fondos, en perjuicio del Ejército 
Nacional y de otras personas, siendo todos estos crímenes 
conexos. Mandamos y Ordenamos, Primero: Que el proceso 
que ha sido instruído a cargo del 2do. Tte. Félix Martínez 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las 

Fuerzas Armadas, de fecha 3 de febrero de 1970. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Félix Martínez Javier. 

Abogados: Rhina Castillo Valdez y Héctor B. Goico. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Epidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
iningo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 de junio 
de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix 
Martínez Javier, dominicano, mayor de edad, casado, mi-
litar, cédula No. 8906, serie 27. contra la sentencia de fe-
cha 3 de febrero de 1970, dictada en sus atribuciones cri-
minales por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuer-
zas Armadas, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Consejo de Guerra a-qua, a requerimiento 
del acusado recurrente, en fecha 5 de febrero de 1970, en 
la cual no se invoca ningún n:edio determinado de casa-
ción; 

Visto el memorial de casación de fecha 27 de abril de 
1970, sometido por el recurrente, y firmado en su nombre 
por los abogados Dres. Rhina Castillo Valdez, cédula No. 
66, serie 28, y Héctor B. Goico, cédula No. 4804, serie 25, 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 155, 241, 242, 247, y 258 del 
Código de Procedimiento Criminal; 55, segunda parte, 71, 
202 y 223 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo del extravío de varios cheques y disipación de valores 
que manejaba el acusado Félix Martínez Javier, el Juez de 
Instrucción de Consejo de Guerra de Primera Instancia de 
las Fuerzas Armadas, regularmente apoderado por el Fis-
cal de dicho Consejo de Guerra, procedió a instruir la su-
maria correspondiente, y en fecha 13 de diciembre de 1967, 
dictó una Providencia Calificativa con el siguiente disposi-
tivo: "Resolvemos, Declarar: Como al efecto declaramos, 
que existen cargos suficientes e indicios graves de culpa-
bilidad para inculpar al 2do. Tte. Félix Martínez Javier, 
E. N., cuyas generales constan en el expediente, como au-
tor de los crímenes de falsedad en esceitura pública, uso 
de docucumentos falsos, abuso de confianza siendo asala-
riado y malversación de fondos, en perjuicio del Ejército 
Nacional y de otras personas, siendo todos estos crímenes 
conexos. Mandamos y Ordenamos, Primero: Que el proceso 
que ha sido instruido a cargo del 2do. Tte. Félix Martínez 
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Javier, E. N., por los hechos más arriba indicados, sea en-
viado por ante el Tribunal criminal de este Consejo de Gue-
rra, para que allí dicho procesado sea juzgado conforme a 
las disposiciones legales; Segundo: Que de la presente Pro-
videncia Calificativa, se hagan las notificaciones de lugar 
y que una copia de la misma sea registrada en el libro des-
tinado al efecto y luego archivada; y Tercero: Que el pre-
sente proceso contentivo de las actuaciones de la instruc-
ción y un estado de los documentos y objetos que hayan de 
obrar como fundamento de convicción, sean transmitidos 
inmediatamente al Fiscal de este Consejo de Guerra, para 
los fines de Ley procedentes; b) Que regularmente apode-
rado el Consejo de Guerra de Primera Instancia, dictó en 
fecha 22 de abril de 1968 una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante; e) Que sobre recurso del acusado el 
Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, 
dictó en fecha 3 de febrero de 1970, la sentencia ahora im-
pugnada en casación con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Que debe acoger y acoge como bueno y válido en 
cuanto a la forma, por haber sido intentado en tiempo há-
bil y conforme a la ley, los recursos de Apelación inter-
puestos por el Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Ins-
tancia, del Ejército Nacional, y el acusado 2do. Tte. Félix 
Martínez Javier, E. N., contra la sentencia de ese tribu-
nal, cuyo dispositivo dictado en fecha 22-4-68, dice así: 
Primero: Que ha de declarar como al efecto declara al 2do. 
Tte. Félix Martínez Javier, E. N., no culpable de los críme-
nes de "Falsedad en escritura pública, Uso de Documen-
tos Falsos y abuso de confianza calificado", por no haber-
los cometido. Segundo: Que ha de descargar como al efec-
to descarga al 2do. Tte. Félix Martínez Javier, E. N., no 
culpable de los crímenes indicados por no haber violado 
los Artículos 147, 148 y 408 del Código Penal. Tercero: Que 
ha de declarar como al efecto declara al 2do. Tte. Félix 
Martínez Javier, E. N., culpable del crimen de "Malversa-
ción de Fondos" en perjuicio del E. N.; Cuarto: En tal vir- 
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tud lo condena a sufrir la pena de (4) años de Detención pa-
ra cumplirlos en la Penitenciaría Nacional de la Victoria 
por violación a los Artículos 222 y 223 del Código de Justi-
cia de las Fuerzas Armadas acápites 7mo. y 10mo. del mis-

mo Código; Segundo: Que debe confirmar y confirma en 

todas sus partes la sentencia apelada"; 

Considerando que el recurrente invoca en el Memorial 
de Casación depositado los siguientes medios: "a) Violación 
a los artículos 155, 241, 242, 247 y 248 del Código Penal; 
b) Violación de los artículos 55, segunda parte, 71, 222 y 
223 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas; c) Con-
tradicción de motivos; d) Falta de base legal; e) Omisión 
de las adiciones y variaciones solicitadas en audiencia de 

las declaraciones de los testigos". 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales se reúnen para su examen, el recurren-
te sostiene en síntesis que en la sentencia impugnada no 
figuran las generales de ley ¿te los testigos, ni sus decla-
raciones, para ver si hubo adiciones que deben incluirse 
en el acta; que en la sentencia impugnada "no hay nada 
que pueda justificar" la íntima convicción de los Jueces; 
que la testigo Margarita Santana no fue oída en instruc-
ción, y al acusado no se le notificó que ella iba a declarar; 
que el Juez ordenó consignar su protesta al respecto, pe-
ro el Secretario no hizo constar dicha protesta; que los 
fondos que repartía el acusado no eran del Estado, ni mu-
cho menos de militares, sino de particulares: de las ma-
dres que habían procreado hijos con los militares; que e] 
acusado era un simple auxiliar del Consultor Jurídico del 
Ejército Nacional de quien recibía órdenes para actuar; 
que no se le puede atribuir al acusado la condición de de-
positario de fondos del Estado. que los motivos del fallo 
impugnado se contradicen porque "anuncia" por un lado 
el descargo del acusado por falta de intención delictuosa, y 
con ello el delito deja de existir, y sin embargo lo conde- 
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Javier, E. N., por los hechos más arriba indicados, sea en-
viado por ante el Tribunal criminal de este Consejo de Gue-
rra, para que allí dicho procesado sea juzgado conforme a 
las disposiciones legales; Segundo: Que de la presente Pro-
videncia Calificativa, se hagan las notificaciones de lugar 
y que una copia de la misma sea registrada en el libro des-
tinado al efecto y luego archivada; y Tercero: Que el pre-
sente proceso contentivo de las actuaciones de la instruc-
ción y un estado de los documentos y objetos que hayan de 
obrar como fundamento de convicción, sean transmitidos 
inmediatamente al Fiscal de este Consejo de Guerra, para 
los fines de Ley procedentes; b) Que regularmente apode-
rado el Consejo de Guerra de Primera Instancia, dictó en 
fecha 22 de abril de 1968 una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante; e) Que sobre recurso del acusado el 
Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, 
dictó en fecha 3 de febrero de 1970, la sentencia ahora im-
pugnada en casación con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Que debe acoger y acoge como bueno y válido en 
cuanto a la forma, por haber sido intentado en tiempo há-
bil y conforme a la ley, los recursos de Apelación inter-
puestos por el Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Ins- , 

 tancia, del Ejército Nacional, y el acusado 2do. Tte. Félix 
Martínez Javier, E. N., contra la sentencia de ese tribu-
nal, cuyo dispositivo dictado en fecha 22-4-68, dice así: 
'Primero: Que ha de declarar como al efecto declara al 2do. 
Tte. Félix Martínez Javier, E. N., no culpable de los críme-
nes de "Falsedad en escritura pública, Uso de Documen-
tos Falsos y abuso de confianza calificado", por no haber-
los cometido. Segundo: Que ha de descargar como al efec-
to descarga al 2do. Tte. Félix Martínez Javier, E. N., no 
culpable de los crímenes indicados por no haber violado 
los Artículos 147, 148 y 408 del Código Penal. Tercero: Que 
ha de declarar como al efecto declara al 2do. Tte. Félix 
Martínez Javier, E. N., culpable del crimen de "Malversa-
ción de Fondos" en perjuicio del E. N.; Cuarto: En tal vir- 
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tud lo condena a sufrir la pena de (4) años de Detención pa-
ra cumplirlos en la Penitenciaría Nacional de la Victoria 
por violación a los Artículos 222 y 223 del Código de Justi-
cia de las Fuerzas Armadas acápites 7mo. y 10mo. del mis-

mo Código; Segundo: Que debe confirmar y confirma en 

todas sus partes la sentencia apelada"; 

Considerando que el recurrente invoca en el Memorial 
de Casación depositado los siguientes medios: "a) Violación 
a los artículos 155, 241, 242, 247 y 248 del Código Penal; 
b) Violación de los artículos 55, segunda parte, 71, 222 y 
223 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas; c) Con-
tradicción de motivos; d) Falta de base legal; e) Omisión 
de las adiciones y variaciones solicitadas en audiencia de 

las declaraciones de los testigos". 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales se reúnen para su examen, el recurren-
te sostiene en síntesis que en la sentencia impugnada no 
figuran las generales de ley áe los testigos, ni sus decla-
raciones, para ver si hubo adiciones que deben incluirse 
en el acta; que en la sentencia impugnada "no hay nada 
que pueda justificar" la íntima convicción de los Jueces; 
que la testigo Margarita Santana no fue oída en instruc-
ción, y al acusado no se le notificó que ella iba a declarar; 
que el Juez ordenó consignar su protesta al respecto, pe-
ro el Secretario no hizo constar dicha protesta; que los 
fondos que repartía el acusado no eran del Estado, ni mu-
cho menos de militares, sino de particulares: de las ma-
dres que habían procreado hijos con los militares; que el 
acusado era un simple auxiliar del Consultor Jurídico del 
Ejército Nacional de quien recibía órdenes para actuar; 
que no se le puede atribuir al acusado la condición de de. 
positario de fondos del Estado. que los motivos del fallo 
impugnado se contradicen porque "anuncia" por un lado 
el descargo del acusado por falta de intención delictuosa, y 
con ello el delito deja de existir, y sin embargo lo conde- 
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na; que en el fallo impugnado se afirma que se trata de un 
simple delito de robo, y no obstante se le condena a la de- 

. tención que es una pena criminal; que, por todo ello, esti-
ma el recurrente, que en el fallo impugnado se ha incurri-
do en los vicios y violaciones por él denunciados; pero, 

Considerando que contrariamente a como lo afirma el 
recurrente el artículo 71 del Código de Justicia de las Fuer-
zas Armadas no exige que se inserten en la sentencia las 
generales de ley de los testigos, ni sus declaraciones, sino 
que en cuanto a éstas dice que "no se reproducirán"; que 
los artículos 155, 241, 242, 247 y 248 del Código de Proce-
dimiento Criminal, que es a los cuales obviamente quiere 
referirse el recurrente, aun cuando los señala como del Có-
digo Penal, tampoco hacen esas exigencias, pues el artícu-
lo 155 se refiere a la forma del juramento en materia co-
rreccional, pues en materia criminal rige el artículo 246 
del mismo Código, y la sentencia que se examina revela 
que el juramento fue tomado según la ley, lo que significa 
nue fue de acuerdo con la fórmula del juramento en mate-
ria criminal; el artículo 241 dice que el fiscal expondrá el 
objeto de la acusación y presentará la lista de los testigos 
y que ésta será leída por secretaría, lo cual el fallo impug-
uado da constancia de que se hizo; que no se ha estableci-
do que en esa litis figuren otros nombres que los notifica-
dos al acusado, que es a lo que se contrae el artículo 242 
del citado Código; que los artículos 247 y 248 se refieren, 
el primero a que el Presidente del tribunal preguntará a 
los testigos sus generales de ley, etc., lo cual basta que fi-
gure en el acta de audiencia: y el artículo 248 establece 
que el Presidente ordenará al Secretario que lleve nota de 
las adiciones, pero el recurrente no ha probado que hubo 
variaciones que hubiese necesidad de hacer constar, y no 
es posible fundar una convicción en su simple asevera-
ción al respecto; que el hecho de que haciendo uso de su 
poder discrecional el tribunal interrogara a la agraviada 

Margarita Santana, no invalida el fallo dictado; y además, 
la sentencia no se funda exclusivamente en esa declara-
clon, sino en el conjunto de los elementos de juicio presen-
tauos; que el hecho de que el acusado fuera un simple Au-
xiliar ael Consultor Jurídico, no pued descartar su res-
ponsabilidad, pues él tenía encargo de recibir y de entre-
gar los cheques y valores que estaban destinados a los miem-
bros de las Fuerzas Armadas y al pago de las pensiones a 
las madres de los hijos de ellcs según lo establcieron los 
jueces del fondo; que el hecho de que los valores tuvieran 
el destino que tenían, antes dicho, no les quita su proceden-
cia como fondos del Estado, pues la no entrega a sus des-
tinatarios implicaba que el Estado continaba en deuda por 
esos conceptos; que el hecho de que se descargara al acu-
sado por falta de intención delictuosa en varios de los de-
litos puestos originalmente a su cargo no impedía que en 
el crimen por el cual se le condenó, se configuraran los ele-
mentos constitutivos del mismo, como se verá más adelan-
te, y con ello no hay contradicción de motivos; que la pe-
na que se le impuso está prevista en la ley para el hecho 
por el cual se le declaró culpable, según también se ex-
pondrá más adelante; que, por tanto, los medios propues-
tos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administra-
c:os en la instrucción de la causa, el Consejo a-quo dió por 
establecido que el acusado era depositario de los fondos y 
cheques a que antes se hizo mención y tenía el encargo de 
entregarlos regularmente a sus beneficiarios; que él cam-
bió "numerosos cheques y el producto de los mismos no fue 
entregado a dichos beneficiarios"; que una de esas perso-
nas, a quien correspondían diez cheques, sólo se le entre-
garon tres; que los otros cheques el acusado los cambió y 
"no pudo dar una explicación lógica del destino dado a los 
mismos"; 
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Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el crimen de malversación de fondos previsto en el 
artéculo 222 del Código de Justicia de las Fuerzas Arma-
das, el cual dice así: "Comete cielito de malversación o de-
fraudación el militar que teniendo en su poder, por razón 
de su empleo, dinero, títulos cíe crédito o cualquier efecto 
mueble perteneciente al Esta& o a militares, los distraje-
re de sus legales aplicaciones en provecho propio o en el 
ajeno, o lo adminilstrase de una manera indebida, y se cas-
tigará con la pena de tención": 

Considerando que el artículo 224 del mismo Código 
sólo permite aplicar la pena de prisión correccional para 
el caso anterior y para los previstos en el artículo 223, 
cuando los fondos o dineros sustraídos fueren devueltos 
antes de haber resultado daño o entorpecimiento en el ser-
vicio, devolución que no hizo el acusado; que, por consi-
guiente, la pena aplicable era la detención la cual según el 
Artículo 21 del Código Penal es de tres a diez años; que, 
por tanto, al condenar al acusado a cuatro años de deten-
ción, después de declararlo culpable, le fue aplicada una 
sención ajustada a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
acusado, ella no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Félix Martínez Javier, contra la 
sentencia de fecha 3 de febrero de 1970, dictada en sus atri-
buciones criminales por el Consejo de Guerra de Apelación 
de las Fuerzas Armadas, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas 

(Firmados): Fernando E. Revelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 

Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
::ar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 

hijo,  Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 	 1309 
1308 	 BOLETIN JUDICIAL. 

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el crimen de malversación de fondos previsto en el 
artéculo 222 del Código de Justicia de las Fuerzas Arma-
das, el cual dice así: "Comete cielito de malversación o de-
fraudación el militar que teniendo en su poder, por razón 
de su empleo, dinero, títulos de crédito o cualquier efecto 
mueble perteneciente al Estado, o a militares, los distraje-

- re de sus legales aplicaciones en provecho propio o en el 
ajeno, o lo adminilstrase de una manera indebida, y se cas-
tigará con la pena de tención": 

Considerando que el artículo 224 del mismo Código 
sólo permite aplicar la pena de prisión correccional para 
el caso anterior y para los previstos en el artículo 223, 
cuando los fondos o dineros sustraídos fueren devueltos 
antes de haber resultado daño o entorpecimiento en el ser-
vicio, devolución que no hizo el acusado; que, por consi-
guiente, la pena aplicable era la detención la cual según el 
Artículo 21 del Código Penal es de tres a diez años; que, 
por tanto, al condenar al acusado a cuatro años de deten-
ción, después de declararlo culpable, le fue aplicada una 
sención ajustada a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
acusado, ella no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Félix Martínez Javier, contra la 
sentencia de fecha 3 de febrero de 1970, dictada en sus atri-
buciones criminales por el Consejo de Guerra de Apelación 
de las Fuerzas Armadas, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas 

(Firmados): Fernando E. Revelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 

Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
::ar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 

hijo,  Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 	 1311 1310 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 5 de agosto de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas Estatales, 
Cordel 

Abogado: Licdo. Freddy Prestol Castillo. 

Recurrido: Amelia Margarita Paiewonsky de Gómez. 
Abogado: Lic. H. Sánchez Morcelo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ma-
nuel Lamarche H., Segundo Sustituto de Presiden-
te; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan 
Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 
de junio del año 1970, años 127° de la Independencia y 
1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corpo-
ración Dominicana de Empresas Estatales, (Cordel, cons-
tituida por la Ley No. 289 del 30 de junio de 1966, con su 
domicilio en la Avenida Máximo Gómez esquina Avenida 
San Martín, de esta capital, contra la sentencia dictada en  

fecha 5 de agosto de 1969 por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo en sus atribuciones civiles, cuyo dispositi-
vo se transcribe más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Francisco del Rosario Díaz, en representa- 

ción del Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula 8401 serie 
lra., abogado de la Corporación recurrente en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha 11 de agosto 

de 1969, suscrito por el abogado de la Corporación recu-
rrente, en el cual se invocan contra la sentencia impugnada 
los medios que se indican má3 adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha lro. 
de septiembre de 1969, suscrito por su abogado el Lic. Héc-
tor Sánchez Morcelo, cédula No. 20224 serie lra., y su am-
pliación de fecha 3 de marzo de 1970; recurrida que es 
is.melia Margarita Paiewonsky de Gómez, dominicana, ma-
yor de edad, casada, domiciliada en la calle Ramón Santa-
na No. 10 de esta capital, cédula No. 59197 serie lra.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales citados por la recurren-
te, que se mencionan más adelante; los artículos 23 de la 
Ley No. 5924 de 1962; 1 y 20 in fine de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, consta 
lo siguiente: al que, con motivo de un procedimiento de 
embargo retentivo perseguido por la actual recurrida con-
tra la Corporación recurrente, la Cámara Civil y Comer-
cial de la Primera Circunsrinción del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 11 de enero 
de 1968 una sentencia validatoria cuyo dispositivo apare-
ce más adelante, inserto en el de la ahora igpugnada; b) 
que, sobre apelación de la Corporación embargada, intervi- 
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fecha 5 de agosto de 1969 por la Corte de Apelación de 
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tor Sánchez Morcelo, cédula No. 20224 serie lra., y su am-
pliación de fecha 3 de marzo de 1970; recurrida que es 
Amelia Margarita Paiewonsky de Gómez, dominicana, ma-
yor de edad, casada, domiciliada en la calle Ramón Santa-
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales citados por la recurren-
te, que se mencionan más adelante; los artículos 23 de la 
Ley No. 5924 de 1962; 1 y 20 in fine de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, consta 
lo siguiente: a) que, con motivo de un procedimiento de 
embargo retentivo perseguido por la actual recurrida con-
tra la Corporación recurrente, la Cámara Civil y Comer-
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que, sobre apelación de la Corporación embargada, intervi- 
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no la sentencia que ahora se-impugna; cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en 
cuanto a lá forma, por haber sido hecho de acuerdo con las 
prescripciones legales que regulan la materia, el recurso 
de apelación interpuesto por la Corporación Dominicana 
de Empresas Estatales (Corde), contra sentencia dictada en 
fecha 11 de enero de 1968, por la Cámara Civil y Comer-
cial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera 
instancia del Distrito Nacional, la cual contiene el siguien-
te dispositivo: FALLA: PRIMERO: Condena a la Corpora-
ción Dominicana de Empresas Estatales (Corde), parte de-
mandada a pagar a Amelia Margarita Paiewonsky Batlle 
de Gómez, demandante, la suma de Setenticinco Mil Pe-
sos Oro (RD$75,000.00) moneda de curso legal, en la cual 
ha sido evaluado su crédito, más los intereses de dicha su-
ma calculados a partir de la fecha de la demanda; Segun-
do: Declara bueno y válido el procedimiento de embargo 
retentivo u oposición trabado en fecha 25 de septiembre 
de 1967 por Amelia Margarita Paiewonsky Batlle de Gó-
mez, parte demandante, contra la Corporación Dominicana 
de Empresas Estatales (Corde), parte demandada y en ma-
nos de The Royal Bank of Canada, The Bank Nova Sco-
tia, The Chasse Manhattan Bank, Banco de Reservas de 
la República Dominicana y First National City Bank, se-
gún acto precedentemente enunciado; TERCERO: Ordena 
a los referidos terceros embargados pagar en mano de la 
demandante Amelia Margarita Paiewonsky Batlle de Gó-
inez, todos los valores que en s.0 poder tuvieran o detenta-
ren o que se reconozcan o sean declarados deudores pro-
piedad o por cuenta o en favor de la Corporación Domini-
cana de Empresas Estatales, todo hasta el monto del cré-
dito de dicha demandante, en principal y accesorio; CUAR-
TO: Condena a la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales, parte demandada gire sucumbe, al pago de las 
costas de la presente instancia, cuya distracción se Ordena 
en provecho de los Licenciados Luis R. Mercado y Héctor 

Sánchez Morcelo, aabogados que afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte"; SEGUNDO: Confirma en todas sus 
partes la antes expresada sentencia; y, TERCERO: Com-
pensa las costas, entre las partes"; 

Considerando, que la Corporación recurrente invoca 
contra la sentencia que impugna los siguientes medios de 
casación: Primer Medio: Violación de los Artículos 55 de 
la Constitución y 52 del ACTO INSTITUCIONAL; Segun-

do Medio: Violación del Artículo 1 de la Ley 5909, de fe-
cha 19 de mayo de 1962; Tercer Medio: Violación de los 
Artículos 33 y 39 de la Ley 289, de fecha 30 de junio de 
1966; Cuarto Medio: Violación del Art. 8, de la Constitu-
ción; y falsa aplicaCión del Artículo 4 de la Ley 289; Quin-
to Medio: Desconocimiento de la cosa Juzgada (Art. 1351); 
Sexto Medio: Violación del Artículo 1134 del Código Ci-
vil (Error); Séptimo medio: Violación del Artículo 1110 del 
Código Civil (error); Octavo Medio: Violación del Artículo 
1108, del Código Civil (causa "lícita"); Noveno Medio: Vio-
lación del Artículo 833, del Código Civil; Décimo Medio: 
Violación del Artículo 6 del Código Civil;Undécimo Medio: 
Violación del Artículo 1141 del Código Civil Duodécimo Me-
dio: Violación a) del Artículo 557, Código de Procedimiento 
Civil; b) del Artículo 4 (Nuevo aspecto) de la ley N 9  289; 

c) de la Ley 187, del 13 de Septiembre de 1967. Falta de 
base legal. Falta de motivos y omisión de estatuir sobre 
conclusiones formales.— Décirnotercer Medio: Desnatura-
lización de elementos del expediente. 

Considerando, que la Corporación expone y alega en 
el desenvolvimiento de varios de los medios de su memo-
rial de casación, que el embargo validado por la sentencia 
impugnada era improcedente, por referirse a un crédito cu-
yo pago no estaba a su cargo, por ser la Corporación recu-
rrente un tercero en relación cm el acto de partición in-
tervenido entre el Estado y la señora recurrida, del 25 de 
noviembre de 1966, en que la recurrida fundó su demanda; 
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no la sentencia que ahora se-impugna, cuyo dispositivo di-
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en provecho de los Licenciados Luis R. Mercado y Héctor 
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que la sentencia ahora impugnada, fue dictada mientras 
estaba aún pendiente de resolverse un recurso de casación 
interpuesto por la actual recurrente en el cual se decidiría 
la cuestión que ahora se plantea, o sea la condición de la 
Corde respecto al acto de partición del 25 de noviembre de 
1966 en que la recurrida se basó para practicar el embar-
go y pedir su validación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, tercer 
Considerando, consta que antes de dictar la sentencia aho-
a impugnada, la Corte a-qua tuvo pleno conocimiento de 

la existencia de una litis entre la Corde y la actual recu-
rrida respecto, de un modo fundamental, del punto jurí-
dico que ha planteado la Corde en el resumen hecho pre-
cedentemente, o sea si dicha Corporación debía o no ser con-
siderada como un tercero en relación con las obligaciones 
que asumió el Estado en el acto de partición del 25 de no-
viembre de 1966; que aunque la Corte a-qua, como Tribu-
nal de Confiscaciones, había fallado esa litis el 8 de mayo 
de 1969 en sentido contrario al anterior de la Corde, ésta 
tal como ella lo dice en su memorial, recurrió en seguida 
contra esa sentencia del 8 de mayo de 1969; que, habién-
dose dictado la sentencia que ahora se impugna el 5 de 
agosto de 1969, la Corte a-qua estaba informada, para esa 
fecha, de la existencia del recurso de casación de la Corde 
a que se acaba de hacer referencia; que, de consiguiente, 
estando en controversia la existencia de uno de los elemen-
tos esenciales del embargo, o sa la determinación de la 
persona obligada al pago, lo que procedía, en vista de las 
especiales circunstancias ya dichas, era el sobreseimiento 
del caso apelado, hasta que se determinara como resultado 
del recurso de casación, la situación jurídica de la Corde 
respecto al acto de partición lue ya se ha mencionado an-
teriormente; que, por lo expuesto, la sentencia que se im-
pugna debe ser casada; 

Considerando, que en su memorial de defensa, la re-
currida propone, incidentalmente, que se case el ordinal 
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tercero del dispositivo de la sentencia impugnada, que dis-
puso la compensación de costas, y alega que esa decisión es 
errónea, ya que la recurrida resultó ganante de causa; pe-
ro, considerando que no es necesario ponderar el pedimen-
to señalado, en vista de que se ha resulto la casación de la 
sentencia y que esa casación aprovecha a la recurrida en el 
punto que le interesa; 

Considerando, que, por ser el caso que se ha resuelto 
una derivación de un litigio principal en la solución del 
cual los Jueces pueden acordar la compensación de costas, 
conforme a la Ley No. 5924 de 1962, se puede, en el caso 
presente, hacer uso de la misma facultad; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 5 
de agosto de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo, y envía el asunto a la Corte de 
Apelación de San Cristóbal; Segundo: Compensa las costas 
entre las partes. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando E. 
13 avelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL AÑO 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 14 de 

agosto de 1969. 

Materia Tierras. 

Recurrentes: Emilio González y María Antonia Read de González. 
Abogados: Dres. Hipólito Sánchez Báez y Mario Read Vittini. 

Recurrido: Alvarez Rodríguez, C. por A. 
Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 
del mes de junio del 1970, años 127 9  de la Independencia 
y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio 
González, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en la calle Leonor de Ovando No. 18, militar retira-
do, cédula No. 4619 serie lra , y María Antonia Read de 
González, dominicana, mayor ae edad, domiciliada y resi-
dente en la calle Leonor de Ovando No. 18 de esta ciudad, 
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cédula No. 448, serie 2, ocupada en los quehaceres del ho-
gar, contra la sentencia de fecha 14 de agosto de 1969, dic-
tada por el Tribunal Superior de Tierras, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Manuel de Js. Muñiz Marte, en representa-

ción de los Dres. Hipólito Sánchez Báez, cédula No. 32218, 
serie lra., y Mario Read Vittini, cédula No. 17733, serie 2, 
abogados de los recurrentes, en la lectura de sus conclusio-
nes; 

Oído al Lic. Quírico Elpidio Pérez, cédula No. 3726, se-
, ie lra., abogado de los recurridos Alvarez Rodríguez, C. 
por A., compañía por acciones, constituída de acuerdo con 
-las leyes de la República, con oficinas principales y por 
consiguiente su domicilio en la planta baja de la casa No. 
2 de la "Avenida España" de esta ciudad, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 27 de sep-
tiembre de 1969, y suscrito por los abogados de los recu-
rrentes, en el cual se invocan los medios que se indican más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa, de fecha 25 de noviem-
bre de 1969, suscrito por el abogado de la parte recurrida; 

Visto el memorial de ampliación, de fecha 8 de diciem-
bre de 1969, suscrito por el abogado de los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 47 de la Constitución de la Repú-
blica; 174, 185, 186, 191, 193, 194, 215 y 216, 225 y 226 de 
tia Ley de Registro de Tierras; 2, 718, 1075, 1076, 1126 y 
1351 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los . 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una instancia dirigida al Z ribunal Superior de Tierras 
por la Alvarez Rodríguez, C. por A., que planteaba una li-
tis sobre terrenos registrados, el Juez de dicho Tribunal 
designado para conocer de dicha litis dictó en fecha 18 de 
diciembre del 1964 una sentencia cuyo disposivo dice así: 
"Falla: Primero: Se aprueba, en parte, la instancia de fecha 
28 de agosto de 1963, suscrita por el Lic. Quírico Elpidio 
Pérez, a nombre de la Alvarez Rodríguez, C. por A., Se-
gundo: Se aprueba el contrato de venta de fecha 29 de 
septiembre de 1954, intervenido entre Daniel Moreno Mi-
nier y la Alvarez Rodríguez, C. por A., relativo a una por-
ción de la Parcela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 23 
del Distrito Nacional, cuya extensión, en cuanto a la por-
ción vendida, se fija en un área equivalente a 1 Ha. 67a. 
27. 6ca; Tercero: Se aprueba el contrato de promesa de 
venta de fecha 25 de mayo de 1961, en cuanto a dicha por-
ción se refiere, intervenido entre la compradora, o sea la 
Alvarez Rodríguez, C. por A., y los señores María Antonia 
Read de González y Emilio González; Cuarto: Se ordena 

al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 'cancelar el 
Certificado de Títulos No. 63-2866, el cual ampara el re 
gistro del derecho de propiedad de la Parcela No. 61-A del 
Distrito Catastral No. 23 del Distrito Nacional, para que 
en su lugar expida otro en la forma siguiente: a) lha. 67a. 
27.8ca. en favor de la Alvarez Rodríguez, C. por A.; b) el 
resto y sus mejoras, en favor de los señores María Antonia 
Read de González, dominicana, mayor de edad, de oficios 
domésticos, casada, cédula No. 448, serie 2, y Emilio Gon-
zález, dominicano, mayor de edad, militar pensionado, ca-
sado, cédula No. 3619, serie ira., ambos domiciliados y re-
sidentes en esta ciudad; e) Se ordena, respecto de la porción 
perteneciente a la Alvarez Rodríguez, C. por A., la anota-
ción de una promesa de venta, en favor de María Antonia 
Read de González y Emilio González, según acto de fecha  

25 de mayo del 1961; "b) que sobre el recurso de apelación 
de la Alvarez Rodríguez, C. por A., intervino la sentencia 
cuyo dispositivo es como sigue: "Falla: Primero: Se admi-
te en la forma y se acoge en cuanto al fondo el recurso de 
apelación interpuesto en fecha 18 de enero del 1965 por el 
Lic. Quírico Elpidio Pérez, a nombre de la Alvarez Rodrí-
guez, C. por A., contra la Decisión No. 1 de fecha 18 de di-
ciembre del 1964, dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original en relación con la Parcela No. 61-A, 
del Distrito Catastral No. 23 del Distrito Nacional; Segun-
do: Se rechazan por improcedentes e infundadas, las con-
clusiones de los señores Emilio González y María Antonia 
Read de González, contenidas en el escrito de fecha 6 de 
febrero del 1967, suscrito por el Dr. Mario Read Vittini; 
Tercero: Se declara inadmisible, por extemporáneo, el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Salvador Cornie-
lle Segura, a nombre del señor Daniel Moreno Minier, en 
fecha 27 de enero de 1965, contra la Decisión más arriba 
mencionada; Cuarto: Se revoca, la Decisión recurrida, y en 
consecuencia se dispone lo siguiente: a) Acoger, en todas 
sus partes, la instancia de fecha 28 de agosto del 1963, sus-
crita por el Lic. Quírico Elpidio Pérez, a nombre de la Al-
varez Rodríguez, C. por A., b) Aprobar, el contrato de ven-
ta de fecha 29 de septiembre del 1954, intervenido entre 
Daniel Moreno Minier y la Avarez Rodríguez, C. por A.. 
respecto de la totalidad de la Parcela No. 61-A, del Distri-
to Catastral No. 23 del Distrito Nacional; c) Declarar nulo 
el acto de venta de fecha 13 de agosto del 1963, intervenido 
entre Daniel Moreno Minier, conjuntamente con los demás 
coherederos de Eliseo Moreno Hernández y de Angélica 
Minier de MOreno, en favor de los esposos María Antonia 
Read de González y Emilio González, respecto de la Par-
cela No. 61-A. de referencia, por constituir la venta de la 
cosa de otro; d) Ordenar, la t7ansferencia de la totalidad 
de la Parcela No. 61-A del Distrito Catastral No. 23 del Dis-
trito Nacional, en favor de la Compañía Alvarez Rodríguez, 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los . 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de una instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras 
por la Alvarez Rodríguez, C. por A., que planteaba una li-
tís sobre terrenos registrados, el Juez de dicho Tribunal 
designado para conocer de dicha litis dictó en fecha 18 de 
diciembre del 1964 una sentencia cuyo disposivo dice así: 
"Falla: Primero: Se aprueba, en parte, la instancia de fecha 
28 de agosto de 1963, suscrita por el Lic. Quírico Elpidio 
Pérez, a nombre de la Alvarez Rodríguez, C. por A., Se-
gundo: Se aprueba el contrato de venta de fecha 29 de 
septiembre de 1954, intervenido entre Daniel Moreno Mi-
nier y la Alvarez Rodríguez, C. por A., relativo a una por-
ción de la Parcela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 23 
del Distrito Nacional, cuya extensión, en cuanto a la por-
ción vendida, se fija en un área equivalente a 1 Ha. 67a. 
27. 6ca; Tercero: Se aprueba el contrato de promesa de 
venta de fecha 25 de mayo de 1961, en cuanto a dicha por-
ción se refiere, intervenido entre la compradora, o sea la 
Alvarez Rodríguez, C. por A., y los señores María Antonia 
Read de González y Emilio González; Cuarto: Se ordena 
al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, 'cancelar el 
Certificado de Títulos No. 63-2866, el cual ampara el re 
gistro del derecho de propiedad de la Parcela No. 61-A del 
Distrito Catastral No. 23 del Distrito Nacional, para que 
en su lugar expida otro en la forma siguiente: a) lha. 67a. 
27.8ca. en favor de la Alvarez Rodríguez, C. por A.; b) el 
resto y sus mejoras, en favor de los señores María Antonia 
Read de González, dominicana, mayor de edad, de oficios 
domésticos, casada, cédula No. 448, serie 2, y Emilio Gon-
zález, dominicano, mayor de edad, militar pensionado, ca-
sado, cédula No. 3619, serie ira., ambos domiciliados y re-
sidentes en esta ciudad; c) Se ordena, respecto de la porción 
perteneciente a la Alvarez Rodríguez, C. por A., la anota-
ción de una promesa de venta, en favor de María Antonia 
Read de González y Emilio González, según acto de fecha 
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25 de mayo del 1961; "b) que sobre el recurso de apelación 
de la Alvarez Rodríguez, C. por A., intervino la sentencia 
cuyo dispositivo es como sigue: "Falla: Primero: Se admi-
te en la forma y se acoge en cuanto al fondo el recurso de 
apelación interpuesto en fecha 18 de enero del 1965 por el 
Lic. Quírico Elpidio Pérez, a nombre de la Alvarez Rodrí-
guez, C. por A., contra la Decisión No. 1 de fecha 18 de di-
ciembre del 1964, dictada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original en relación con la Parcela No. 61-A, 
del Distrito Catastral No. 23 del Distrito Nacional; Segun-
do: Se rechazan por improcedentes e infundadas, las con-
clusiones de los señores Emilio González y María Antonia 
Read de González, contenidas en el escrito de fecha 6 de 
febrero del 1967, suscrito por el Dr. Mario Read Vittini; 
Tercero: Se declara inadmisible, por extemporáneo, el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Salvador Cornie-
Ile Segura, a nombre del señor Daniel Moreno Minier, en 
fecha 27 de enero de 1965, contra la Decisión más arriba 
Ynencionada; Cuarto: Se revoca, la Decisión recurrida, y en 
consecuencia se dispone lo siguiente: a) Acoger, en todas 
sus partes, la instancia de fecha 28 de agosto del 1963, sus-
crita por el Lic. Quírico Elpidio Pérez, a nombre de la Al-
varez Rodríguez, C. por A., b) Aprobar, el contrato de ven-
ta de fecha 29 de septiembre del 1954, intervenido entre 
Daniel Moreno Minier y la Avarez ,Rodríguez, C. por A.. 
respecto de la totalidad de la Parcela No. 61-A, del Distri-
to Catastral No. 23 del Distrito Nacional; e) Declarar nulo 
el acto de venta de fecha 13 de agosto del 1963, intervenido 
entre Daniel Moreno Minier, conjuntamente con los demás 
coherederos de Eliseo Moreno Hernández y de Angélica 
Minier de Moreno, en favor de los esposos María Antonia 
Read de González y Emilio González, respecto de la Par-
cela No. 61-A. de referencia, por constituir la venta de la 
cosa de otro; d) Ordenar, la transferencia de la totalidad 
de la Parcela No. 61-A del Distrito Catastral No. 23 del Dis-
trito Nacional, en favor de la Compañía Alvarez Rodríguez, 
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C. por A., e) Aprobar, el contrato de fecha 25 de mayo del 
1961, que envuelve la promesa de venta de la Parcela No. 
61-A de referencia, otorgado, por la Alvarez Rodríguez, C. 
por A., en favor de los esposos María Antonia Read de Gon-
zález y Emilio Gonzálé-i; f) Ordenar, al Registrador de Tí-
tulos del Distrito Nacional, cancelar el Certificado de Tí-
tulo No. 63-2866 relativo a la Parcela No. 61-A, de que se 
trata, afectado de nulidad, y en su lugar se expida otro, 
que ampare la repetida Parcela en favor de la Alvarez Ro-
dríguez, C. por A., Compañía comercial, constituida de 
acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su 
domicilio en la casa No. 2 de la Avenida España de esta 
ciudad; Haciéndose Constar la anotación de la promesa de 
venta señalada en la letra precedente"; g) Que sobre recur-
so de casación interpuesto por los actuales recurrentes, la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 10 de Junio de 1968, 
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por ta-
les motivos, Primero: Casa la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras, dictada en fecha 19 de abril del 1967, en 
relación con la Parcela No. 61-A del Distrito Catastral No. 
23 del Distrito Nacional, cuyo dispositivó se copia en par-
te anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante el 
mismo Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Compensa 
las costas"; h) Que sobre el envío ordenado el Tribunal Su-
perior de Tierras, dictó en fecha 14 de agosto de 1969, la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: lro. Se Acoge, en parte, y se Recha-
za en parte, por infundada, la apelación interpuesta en fe-
cha 18 de Enero de 1965, por el Lic. Quírico Elpidio Pérez, 
a nombre de la "Alvarez Rodríguez, C. por A. 1', contra la 
decisión No. 1, dictada en fecha 18 de Diciembre de 1964, 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en re-
lación con la Parcela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 
23, del Distrito Nacional; 2 9.— Se declara inadmisible por 
extemporáneo, la apelación interpuesta en fecha 27 de Ene-
ro de 1965, por el Dr. Salvador Cornielle Segura, a nombre 

bre del señor Daniel Moreno Minier, contra la Decisión de 
Jurisdicción Original precedentemente mencionada; 3 4

—Se Rechazan, en parte, por infundadas, las conclusiones de 
les esposos María Antonia Read de González y Emilio Gon-

zález; 49—Se confirma, con las modificaciones resultantes 
de los motivos de esta sentencia, la Decisión No. 1, dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción. Original en fe-
cha 18 de Diciembre de 1964, cuyo dispositivo en lo ade-
lante regirá así: a) Se Acoge, en parte, la instancia de fe-
cha 28 de Agosto de 1963, suscrita por el Lic. Quírico Elpi-
dio Pérez, a nombre de la "Alvarez Rodríguez, C. por A.", 
b) Se Aprueba, el contrato de venta de fecha 29 de Septiem-
bre de 1954, intervenido entre Daniel Moreno Minier y la 
"Alvarez Rodríguez, C. por A.". mediante el cual el prime-
ro transfiere a la segunda, junto con otros inmuebles, una 
porción de: 11 Has., 22 As., 03 Cas., 98Dm2., dentro de la 
Parcela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 23, del Distri-
to Nacional; cl Se declara nula, sin ningún valor ni efecto. 
la venta de la porción de 11 Has., 22 As., 03 Cas., 98Dm2., 
dentro de la Parcela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 
23, del Distrito Nacional, transferida en exceso por los se-
ñores Luis Eduardo Moreno Minier, Daniel Moreno Minier, 
Carlos Dimas Moreno Minier, Estervina Moreno Minier de 
Luna y Manuel, Eliseo D., César A. y Héctor Conrado Mo-
reno Ramírez, por los actos de fechas 13 y 14 de Agosto de 
1963, respectivamente, en favor de los esposos María Anto-
nia Read de González y Emilia González, por constituir la 
venta de la cosa de otro; d) Se ordena, la transferencia de 
una porción de 11 Has., 22 As., 03 Cas., 98 Dm2., dentro de 
la Parcela No. 61-A del Distrito Catastral No. 23, del Dis-
trito Nacional, en favor de la "Alvarez Rodríguez, C. por 
A."; e) Se Aprueba, el contrato de fecha 25 de Mayo de 
1961, que envuelve la promesa de venta de los derechos co-
rrespondientes en la citada Parcela No. 61A, otorgada por 
la "Alvarez Rodríguez, C. por A.", en favor de los espos. - 
María Antonia Read de González y Emilio González; f) Se 
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C. por A., e) Aprobar, el contrato de fecha 25 de mayo del 
1961, que envuelve la promesa de venta de la Parcela No. 
61-A de referencia, otorgado, por la Alvarez Rodríguez, C. 
por A., en favor de los esposos María Antonia Read de Gon-
zález y Emilio Gonzále-Z; f) Ordenar, al Registrador de Tí-
tulos del Distrito Nacional, cancelar el Certificado de Tí-
tulo No. 63-2866 relativo a la Parcela No. 61-A, de que se 
trata, afectado de nulidad, y en su lugar se expida otro, 
que ampare la repetida Parcela en favor de la Alvarez Ro-
ciríguez, C. por A., Compañía comercial, constituida de 
acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su 
domicilio en la casa No. 2 de la Avenida España de esta 
ciudad; Haciéndose Constar la anotación de la promesa de 
-lenta señalada en la letra precedente"; g) Que sobre recur-
so de casación interpuesto por los actuales recurrentes, la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 10 de Junio de 1968, 
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por ta-
les motivos, Primero: Casa la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras, dictada en fecha 19 de abril del 1967, en 
relación con la Parcela No. 61-A del Distrito Catastral No. 
23 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en par-
te anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante el 
mismo Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Compensa 
las costas"; h) Que sobre el envío ordenado el Tribunal Su-
perior de Tierras, dictó en fecha 14 de agosto de 1969, la 
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: lro. Se Acoge, en parte, y se Recha-
za en parte, por infundada, la apelación interpuesta en fe-
cha 18 de Enero de 1965, por el Lic. Quírico Elpidio Pérez, 
a nombre de la "Alvarez Rodríguez, C. por A.", contra la 
decisión No. 1, dictada en fecha 18 de Diciembre de 1964, 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en re-
lación con la Parcela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 
23, del Distrito Nacional; 2 9.— Se declara inadmisible por 
extemporáneo, la apelación interpuesta en fecha 27 de Ene-
ro de 1965, por el Dr. Salvador Cornielle Segura, a nombre 

bre del señor Daniel Moreno Minier, contra la Decisión de 
Jurisdicción Original precedentemente mencionada; 3Q—
Se Rechazan, en parte, por infundadas, las conclusiones de 
Irs esposos María Antonia Read de González y Emilio Gon-
zález; 49—Se confirma, con las modificaciones resultantes 
de los motivos de esta sentencia, la Decisión No. 1, dictada 

por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción . Original en fe-

cha 18 de Diciembre de 1964, cuyo dispositivo en lo ade-
lante regirá así: a) Se Acoge, en parte, la instancia de fe-
cha 28 de Agosto de 1963, suscrita por el Lic. Quírico Elpi-
dio Pérez, a nombre de la "Alvarez Rodríguez. C. por A.", 
b) Se Aprueba, el contrato de venta de fecha 29 de Septiem-
bre de 1954, intervenido entre Daniel Moreno Minier y la 
"Alvarez Rodríguez, C. por A.". mediante el cual el prime-
ro transfiere a la segunda, junto con otros inmuebles, una 
porción de: 11 Has., 22 As., 03 Cas., 98Dm2., dentro de la 
Parcela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 23, del Distri-
to Nacional; cl Se declara nula, sin ningún valor ni efecto, 
la venta de la porción de 11 Has., 22 As., 03 Cas., 98Dm2., 
dentro de la Parcela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 
23, del Distrito Nacional, transferida en exceso por los se-
ñores Luis Eduardo Moreno Minier, Daniel Moreno Minier, 
Carlos Dimas Moreno Minier, Estervina Moreno Minier de 
Luna y Manuel, Eliseo D., César A. y Héctor Conrado Mo-
reno Ramírez, por los actos de fechas 13 y 14 de Agosto de 
1963, respectivamente, en favor de los esposos María Anto-
nia Read de González y Emilia González, por constituir la 
venta de la cosa de otro; d) Se ordena, la transferencia de 
una porción de 11 Has., 22 As., 03 Cas., 98 Dm2., dentro de 

- la Parcela No. 61-A del Distrito Catastral No. 23, del Dis-
trito Nacional, en favor de la "Alvarez Rodríguez, C. por 
A."; e) Se Aprueba, el contrato de fecha 25 de Mayo de 
1961, que envuelve la promesa de venta de los derechos co-
rrespondientes en la citada Parcela No. 61A, otorgada por 
la "Alvarez Rodríguez, C. por A.", en favor de los espos, 
María Antonia Read de González y Emilio González; f) Se 
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Ordena, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
cancelación del Certificado de Título que ampara la Par-
cela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 23, del Distrito Na-
cional, y la expedición de uno nuevo, que ampare la mis-
ma parcela, en la siguiente forma y proporción: 11 Has., 
22 As., 03 Cas., 98 Dm2., en favor de la "Alvarez Rodri-
guez, C. por A.", compañía comercial constituída de acuer-
do con las leyes de la República Dominicana, domiciliada 
en la casa No. 2 de la Avenida "España", de esta ciudad, y 
el resto de la parcela en favor de los esposos María Anto-
nia Read de González y Emilio González, dominicanos, ma-
yores de edad, domiciliados en esta ciudad. Haciéndose cons-
tar, al respaldo del Certificado de Título que se expida, la 
existencia de una promesa de venta sobre los derechos per-
tenecientes a la "Alvarez Rodríguez, C. por A., en favor de 
los esposos Emilio González y María Antonia Read de Gon-
zález"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación por Desconocimiento y Falta de aplicación de los 
artículos 185, 186 y 191 de la Ley de Registro de Tierras 
No. 1542 del 11 de Octubre de 1947; Falta de Base Legal; 
Segundo Medio: Falta de examen de los documentos some-
tidos al Tribunal Superior de Tierras. Desnaturalización 
del contrato de venta de fecha 29 de septiembre de 1954 in-
tervenido entre Moreno Minier y la Alvarez Rodríguez, C. 
por A., Violación por desconocimiento del artículo 1126 del 
Código Civil. Tercer Medio: Desnaturalización de los he-
chos. Violación por falta de aplicación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil. Exceso de Poder. Cuarto 
Medio: Violación al principio de la autoridad de la cosa juz-
gada y a las sentencias definitivas como lo es la Resolución 
del 7 de agosto de 1963 del Tribunal Superior de Tierras, 
Art. 1351 C. C. Violación por desconocimiento y falta de 
aplicación del art. 47 de la Constitución de la República y  

del Art. 2 del Código Civil que establecen el principio de 
la irretroactividad de la Ley y de los actos jurídicos. Vio- 
iacion por desconocimiento y falta de aplicación del art. 
ni del Código Civil, que establece que las sucesiones se 

a oren con la muerte de aquel de quien se derivan. Viola-
clon por desconocimiento y falta de aplicación de los arts. 
;Aíro y 1076 del Código Civil sobre la distribución y parti-
ción cie bienes que pueden hacer los padres entre sus hijos. 
Quinto Medio: Violación por desconocimiento y falta de 
aplicación de los artículos 214, 215 y 216 de la Ley de Re-
gistro ae Tierras, sobre la Partición de los derechos regis-
trados. Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
del art. 193 de la Ley de Registro de Tierras, sobre 
el procedimiento de determinación de herederos. Violación 
por desconocimiento y falta de aplicación del art. 194 de la 
►Ley de Registro de Tierras sobre el Traspaso de derechos 
de propiedad. Violación por desconocimiento del art. 174 
(3,e la Ley de Registro de Tierras sobre el valor de los Cer-
tificados de Títulos expedidos en virtud de la Resolución 
del 7 de Agosto de 1963 en favor de los herederos de Eli-
seo Moreno. Sexto Medio: Violación por desconocimiento y 
falta de aplicación de los arts. 226 y 227 y siguientes de la 
Ley de Registro de Tierras sobre el fondo de aseguro de 
terrenos registrados; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos los recurrentes sostienen en síntesis: A) que en la 
Jentencia impugnada se han violado los artículos 185, 186 
y 191 de la Ley de Registro de Tierras porque el Certifica-
do de Título de la Parcela Núm. 61-A estaba expedido a 
nombre de Eliseo Moreno Hernández y no a nombre de Da-
niel Moreno Minier, vendedor del terreno a Alvarez Ro-
dríguez, C. por A.; que después del fallecimiento de Eliseo 
Moreno Hernández fue que el Tribunal Superior de Tie-
rras por Resolución del 7 de agosto de 1963, determinó los 
herederos, y que es claro que Daniel Moreno Minier no po- 
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Ordena, al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la 
cancelación del Certificado de Título que ampara la Par-
cela No. 61-A, del Distrito Catastral No. 23, del Distrito Na-
cional, y la expedición de uno nuevo, que ampare la mis-
ma parcela, en la siguiente forma y proporción: 11 Has., 
22 As., 03 Cas., 98 Dm2., en favor de la "Alvarez Rodrí-
guez, C. por A.", compañía comercial constituida de acuer-
do con las leyes de la República Dominicana, domiciliada 
en la casa No. 2 de la Avenida "España", de esta ciudad, y 
el resto de la parcela en favor de los esposos María Anto-
nia Read de González y Emilio González, dominicanos, ma-
yores de edad, domiciliados en esta ciudad. Haciéndose cons-
tar, al respaldo del Certificado de Título que se expida, la 
existencia de una promesa de venta sobre los derechos per-
tenecientes a la "Alvarez Rodríguez, C. por A., en favor de 
los esposos Emilio González y María Antonia Read de Gon-
zález"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación por Desconocimiento y Falta de aplicación de los 
artículos 185, 186 y 191 de la Ley de Registro de Tierras 
No. 1542 del 11 de Octubre de 1947; Falta de Base Legal; 
Segundo Medio: Falta de examen de los documentos some-
tidos al Tribunal Superior de Tierras. Desnaturalización 
del contrato de venta de fecha 29 de septiembre de 1954 in-
tervenido entre Moreno Minier y la Alvarez Rodríguez, C. 
por A., Violación por desconocimiento del artículo 1126 del 
Código Civil. Tercer Medio: Desnaturalización de los he-
chos. Violación por falta de aplicación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil. Exceso de Poder. Cuarto 
Medio: Violación al principio de la autoridad de la cosa juz-
gada y a las sentencias definitivas como lo es la Resolución 
del 7 de agosto de 1963 del Tribunal Superior de Tierras, 
Art. 1351 C. C. Violación por desconocimiento y falta de 
aplicación del art. 47 de la Constitución de la República y  

del Art. 2 del Código Civil que establecen el principio de 
la irretroactividad de la Ley y de los actos jurídicos. Vio-
lacion por desconocimiento y falta de aplicación del art. 
"i 1B del Código Civil, que establece que las sucesiones se 
a oren con la muerte de aquel de quien se derivan. Viola-
clon por desconocimiento y falta de aplicación de los arts. 
¡Tía y 1076 del Código Civil sobre la distribución y parti-
ción de bienes que pueden hacer los padres entre sus hijos. 
Quinto Medio: Violación por desconocimiento y falta de 
aplicación de los artículos 214, 215 y 216 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, sobre la Partición de los derechos regis-
trados. Violación por desconocimiento y falta de aplicación 
del art. 193 de la Ley de Registro de Tierras, sobre 
el procedimiento de determinación de herederos. Violación 
por desconocimiento y falta de aplicación del art. 194 de la 
►,ey de Registro de Tierras sobre el Traspaso de derechos 
de propiedad. Violación por desconocimiento del art. 174 
de la Ley de Registro de Tierras sobre el valor de los Cer-
tificados de Títulos expedidos en virtud de la Resolución 
del 7 de Agosto de 1963 en favor de los herederos de Eli-
seo Moreno. Sexto Medio: Violación por desconocimiento y 
falta de aplicación de los arts. 226 y 227 y siguientes de la 
Ley de Registro de Tierras sobre el fondo de aseguro de 
terrenos registrados; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos los recurrentes sostienen en síntesis: A) que en la 
Jentencia impugnada se han violado los artículos 185, 186 
y 191 de la Ley de Registro de Tierras porque el Certifica-
do de Título de la Parcela Núm. 61-A estaba expedido a 
nombre de Eliseo Moreno Hernández y no a nombre de Da-
niel Moreno Minier, vendedor del terreno a Alvarez Ro-
lríguez, C. por A.; que después del fallecimiento de Eliseo 
Moreno Hernández fue que el Tribunal Superior de Tie-
rras por Resolución del 7 de agosto de 1963, determinó los 
herederos, y que es claro que Daniel Moreno Minier no po- 
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día haber vendido una cosa que no le pertenecía el 29 de 
septiembre de 1954; que, cuando se depositó ese acto de 
venta en el Registro de Títulos no se depositó también el 
Certificado de Título correspondiente a la Parcela No. 61-A; 
'iue el Tribunal de Tierras al fallar como lo hizo no tuvo en 
cuenta el acto de Alguacil que se alega que había notificado 
la Alvarez Rodríguez, C. por A., por el cual se trató de im-
pedir el traspaso de la Parcela 61-A, y que si este acto exis-
tía en el expediente es inexplicable que el Registrador de 
Títulos no lo llevara al conocimiento del Tribunal Supe-
rior de Tierras; que la propia firma Alvarez Rodríguez, C. 
por A., en el contrato de promesa de venta que hizo el 25 
de mayo de 1961 a los hoy recurrentes en casación, recono-
ció que no tenía derecho sobre esa Parcela pues no lo men-
cionaba específicamente como Parcela Núm. 61- 1A; que la 
sentencia que había dictado el Tribunal de Tierras el 19 de 
abril de 1967 en la misma forma que la ahora impugnada, 
fue casada por la Suprema Corte de Justicia el 10 de ju-
nio de 1968 precisamente porque el Tribunal Superior de 
Tierras no había aclarado que en la sentencia de adjudica-. 
ción no se indicaba con precisión si realmente la Parcela 
61-A había sido adjudicada en la subasta al vendedor Mo-
reno Minier; B) que el Tribunal de Tierras desnaturalizó 
el contrato de venta del 29 de septiembre de 1954 interve-
nido entre Moreno Minier y 103 hoy recurridos en casación 
y violó el artículo 1126 del Código Civil porque en cuanto al 
contrato consideró erróneamente que en el mismo se incluía 
L.. Parcela Núm. 61-A, cuando la sentencia de adjudicación 
que era la fuente de sus derechos, no mencionaba dicha 
Parcela; que al actuar así el Tribunal de Tierras descono-
ció su propia Resolución de determinación de herederos; 
c) que el Tribunal Superior de Tierras en la sentencia im-
pugnada desnaturalizó los hechos de la causa, cometió ex-
ceso de poder, y violó el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, ya que no era posible hacer derivar nin-
gún derecho de propiedad a frvor del vendedor de la Al- 

varez Rodríguez, C. por A. d2 la documentación sometida 
porque en ésta no existe nada que compruebe que Moreno 
Minier tenía derecho sobre la Parcela 61-A, pues a la fe-
cha de la venta el Certificado de Título -  de esa Parcela es-
taba a nombre de Eliseo Moreno Hernández; que al fallar 
como lo hrizo el Tribunal ha despojado a los recurrentes 
de un derecho legalmente adquirido; d) que el Tribunal de 
Tierras desconoció la autoridad de la cosa juzgada de su 
Resolución de fecha 7 de agost ) de 1963 que determinó los 
herederos de Eliseo Moreno Hernández; que violó con ello 
el artículo 47 de la Constitución de la República y el artícu-
lo 2 del Código Civil sobre la irretroactividad de las leyes 
y de los actos jurídicos; que violó el artículo 718 del Códi-
go Civil que establece que las sucesiones se abren con la 
muerte de aquel de quien se derivan; y violó, también por 
desconocimiento y falta de aplicación, los artículos 1075 y 
1076 del mismo Código, sobre distribución y partición de 
bienes que pueden hacer los padres entre sus hijos; que en 
efecto la Resolución del Tribunal de Tierras arriba mencio-
nada, siguen alegando los recurrentes, no podía tener efec-
to raetroactivo el 29 de septiembre de 1954, fecha de la 
venta, para atribuirle derecho a Daniel Moreno Minier y 
para que este pudiese traspasar su derecho a la Alvarez Ro-
dríguez, C. Por A.; que al decir ahora el Tribunal Superior 
de Tierras en la sentencia impugnada que la venta incluye 
dicha Parcela desconoció la Resolución de determinación 
que había dictado e incurrió en los vicios y violaciones an-
tes dichas; f) que el Tribunal de Tierras violó por desco-
nocimiento los artículos 214, 215 y 216 de la Ley de Regis-
tro de Tierras sobre la partición de derechos registrados; 
violó el artículo 193 de la misma ley que se refiere al pro-
cedimiento de determinación de herederos; violó el artícu-
lo 194 de dicha ley sobre el traspaso de derechos registra-
dos, y que así mismo violó por desconocimiento el artículo 
174 que se refiere al valor de los Certificados de Títulos; 
que Eliseo Moreno Hernández era dueño de la Parcela 61-A 
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día haber vendido una cosa que no le pertenecía el 29 de 
septiembre de 1954; que, cuando se depositó ese acto de 
venta en el Registro de Títulos no se depositó también el 
Certificado de Título correspondiente a la Parcela No. 61-A; 
que el Tribunal de Tierras al fallar como lo hizo no tuvo en 
cuenta el acto de Alguacil que se alega que había notificado 
la Alvarez Rodríguez, C. por A., por el cual se trató de im-
pedir el traspaso de la Parcela 61-A, y que si este acto exis-
tía en el expediente es inexplicable que el Registrador de 
Títulos no lo llevara al conocimiento del Tribunal Supe-
rior de Tierras; que la propia firma Alvarez Rodríguez, C. 
por A., en el contrato de promesa de venta que hizo el 25 
de mayo de 1961 a los hoy recurrentes en casación, recono-
ció que no tenía derecho sobre esa Parcela pues no lo men-
cionaba específicamente como Parcela Núm. 61-4,A; que la 
sentencia que había dictado el Tribunal de Tierras el 19 de 
abril de 1967 en la misma forma que la ahora impugnada, 
fue casada por la Suprema Corte de Justicia el 10 de ju-
nio de 1968 precisamente porque el Tribunal Superior de 
Tierras no había aclarado que en la sentencia de adjudica-
ción no se indicaba con precisión si realmente la Parcela 
61-A había sido adjudicada en la subasta al vendedor Mo-
reno Minier; B) que el Tribur al de Tierras desnaturalizó 
el contrato de venta del 29 de septiembre de 1954 interve-
nido entre Moreno Minier y 103 hoy recurridos en casación 
y violó el artículo 1126 del Código Civil porque en cuanto al 
contrato consideró erróneamente que en el mismo se incluía 
L Parcela Núm. 61-A, cuando la sentencia de adjudicación 
que era la fuente de sus derechos, no mencionaba dicha 
Parcela; que al actuar así el Tribunal de Tierras descono-
ció su propia Resolución de determinación de herederos; 
c) que el Tribunal Superior de Tierras en la sentencia im-
pugnada desnaturalizó los hechos de la causa, cometió ex-
ceso de poder, y violó el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, ya que no era posible hacer derivar nin-
gún derecho de propiedad a frvor del vendedor de la Al- 

varez Rodríguez, C. por A. de la documentación sometida 
porque en ésta no existe nada que compruebe que Moreno 
Minier tenía derecho sobre la Parcela 61-A, pues a la fe-
cha de la venta el Certificado de Título -  de esa Parcela es-
taba a nombre de Eliseo Moreno Hernández; que al fallar 
como lo hrizo el Tribunal ha despojado a ios recurrentes 
de un derecho legalmente adquirido; d) que el Tribunal de 
Tierras desconoció la autoridad de la cosa juzgada de su 
Resolución de fecha 7 de agost J de 1963 que determinó los 
herederos de Eliseo Moreno Hernández; que violé con ello 
el artículo 47 de la Constitución de la República y el artícu-
lo 2 del Código Civil sobre la irretroactividad de las leyes 
y de los actos jurídicos; que violó el artículo 718 del Códi-
go Civil que establece que las sucesiones se abren con la 
muerte de aquel de quien se derivan; y violó, también por 
desconocimiento y falta de aplicación, los artículos 1075 y 
1076 del mismo Código, sobre distribución y partición de 
bienes que pueden hacer los padres entre sus hijos; que en 
efecto la Resolución del Tribunal de Tierras arriba mencio-
nada, siguen alegando los recurrentes, no podía tener efec-
to raetroactivo el 29 de septiembre de 1954, fecha de la 
venta, para atribuirle derecho a Daniel Moreno Minier y 
para que este pudiese traspasar su derecho a la Alvarez Ro-
dríguez, C. Por A.; que al decr7 ahora el Tribunal Superior 
de Tierras en la sentencia impugnada que la venta incluye 
dicha Parcela desconoció la Resolución de determinación 
que había dictado e incurrió en los vicios y violaciones an-
tes dichas; f) que el Tribunal de Tierras violó por desco-
nocimiento los artículos 214, 215 y 216 de la Ley de Regis-
tro de Tierras sobre la partición de derechos registrados; 
violó el artículo 193 de la misma ley que se refiere al pro-
cedimiento de determinación de herederos; violó el artícu-
lo 194 de dicha ley sobre el traspaso de derechos registra-
dos, y que así mismo violó por desconocimiento el artículo 
174 que se refiere al valor de los Certificados de Títulos; 
que Eliseo Moreno Hernández era dueño de la Parcela 61-A 
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al 29 de septiembre de 1954, cuando Daniel Moreno Minier 
hizo la venta, y que ni éste ni ninguna otra persona »o-
dia vender en ese momento, sino el propio Eliseo Moreno 
tiernáridez, "ya que Moreno Minier no podía traspasar otro 
terreno que aquel a nue le daba derecho la sentencia de ad-
judicacion de la Cámara Civil y Comercial de fecha 19 de 
octubre de 1953; que la Alvarez Rodríguez, C. por A., lo 
que tenía en el caso era un recurso contra su vendedor por 
la porción que le faltaba y que esa acción está regulada 
por el Código Civil; g) que, finalmente, si por la sentencia 
impugnada se desea mantener "el despojo de los derechos 
de los esposos González", el Tribunal Superior de Tierras 
tenía el deber de disponer que el fondo de aseguro de te-
'renos registrados indemnizara a dichos esposos porque el 
Registrador de Títulos no inscribió la oposición que se dice 
notificó la Alvarez Rodríguez, C. por A., en relación con la 
Parcela 61-A; porque el Registrador de Títulos no comuni-
có al Tribunal la existencia de ese impedimento; porque 
el Registrador de Títulos registró y expidió un nuevo Cer-
tificada de Título a favor de les recurrentes hoy en casa-
ción, y porque el Registrador de Títulos expidió 9 Certifi-
cados de Títulos a los herederos de Eliseo Moreno Hernán-
ciez; por todo lo cual, a juicio de los recurrentes, hubo error, 
omisión, negligencia, etc. por parte del Tribunal, todo lo 
que le da derecho a la indemnización establecida por los 
artículos 226 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras; 
que por todas esas razones estiman los recurrentes que el fa-
llo impugnada debe ser casado; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da y de los documentos a que ella se refieren, ponen de ma-
nifiesto, que son hechos constantes, no controvertidos, los 
siguientes: a) que el 19 de octubre de 1953 la Cámara Civil 
y Comercial dictó una sentencia por medio de la cual ad-
judicó en pública subasta a Daniel Moreno Minier la Par-
cela Núm. 61-B y 62 del Distrito Catastral Núm. 23 del 

Distrito Nacional; y le adjudicó también otra porción den-
Iro ae esa misma .Parcela, denominada originariamente 
rai cera 61, equivalente en conjunto a 643 tareas, 98 varas, 
describiéndose en el pliego de condiciones el terreno adju-
dtcacto en la siguiente forma: . -Parcelas Nos. 61-B y 62, del 
bis frito Catastral No. 23, del Distrito de Santo Domingo, 
con una extensión superficial, la Parcela 62, de 15 Hectá-
reas, 24 áreas, 85 centiáreas, y la Parcela No. 61-B, con 16 
f-rectareas, 72 áreas, 78 Centiá•:eas, más otra porción en la 
misma parcela equivalentes en conjunto a 643 tareas 98 va-
ras, o sea una finca, de pastas artificiales y naturales, ar-
boles frutales, cercada de alambres, con buenas aguadas en 
el río Toza, con una casa madera criolla, Zinc y piso de ce-
mento para encargado y enramada de ordeño, contigua a 
la población de La Victoria, amparada por los Certificados 
de Títulos Nos. 40, de fecha 14 de Noviembre de 1941 y 
15407 de fecha 15 de Enero de 1960"; b) Que Daniel More-
no Minier, en virtud de esa sentencia, otorgó el 29 de sep-
tiembre de 1954 un acto de venta a la Alvarez Rodríguez, 

.C. por A., en el cual se indicaron con sus números las dos 
primeras Parcelas, y se declaró que en la venta se incluía 
"otra porción de terreno en la Parcela Núm. 61 y que fue 
munerada Parcela 61-A", lo cual consta en el acto de venta 
cuya copia figura depositada ,en el expediente del Tribunal 
de Tierras expediente que ha obtenido esta Suprema Cor-
; e de Justicia en virtud de la: disposiciones del Art. Núm. 
134, de la Ley de Registro de Tierras; c) Que la Alvarez Ro-
aríguez, C. por A., depositó en la Oficina del Registrador de 
Títulos tanto la copia certificada como los dos Certificados 
ae Títulos correspondientes las dos primeras Parcelas, 
do habiendo podido depositar el correspondiente a la Par-
cela 61-A, porque el vendedor no lo había entregado; d) 
(pie la Alvarez Rodríguez, C. por A., el 25 de mayo de 1961, 
otorgó una promesa de venta a María Antonia Read de Gon-
zález y su esposo Emilio González, la cual también figura 
en el exepediente, por medio de la cual se comprometía a 
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al 29 de septiembre de 1954, cuando Daniel Moreno Minier 
hizo la venta, y que ni éste ni ninguna otra persona »o-
dia vender en ese momento, sino el propio Eliseo Moreno 
liernández, "ya que Moreno Minier no podía traspasar otro 
terreno que aquel a nue le daba derecho la sentencia de ad-
jucucacion de la Cámara Civil y Comercial de fecha 19 de 
octubre de 1953; que la Alvarez Rodríguez, C. por A., lo 
que tenía en el caso era un recurso contra su vendedor por 
!a porción que le faltaba y que esa acción está regulada 
por el Código Civil; g) que, finalmente, si por la sentencia 
impugnada se desea mantener "el despojo de los derechos 
ue los esposos González", el Tribunal Superior de Tierras 
tenía el deber de disponer que el fondo de aseguro de te-
renos registrados indemnizara a dichos esposos porque el 

Registrador de Títulos no inscribió la oposición que se dice 
notificó la Alvarez Rodríguez, C. por A., en relación con la 
Parcela 61-A; porque el Registrador de Títulos no comuni-
có al Tribunal la existencia de ese impedimento; porque 
el Registrador de Títulos registró y expidió un nuevo Cer-
tificado de Título a favor de les recurrentes hoy en casa-
ción, y porque el Registrador de Títulos expidió 9 Certifi-
cados de Títulos a los herederos de Eliseo Moreno Hernán-
ciez; por todo lo cual, a juicio de los recurrentes, hubo error, 
omisión, negligencia, etc. por parte del Tribunal, todo lo 
que le da derecho a la indemnización establecida por los 
artículos 226 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras; 
que por todas esas razones estiman los recurrentes que el fa-
llo impugnada debe ser casado; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da y de los documentos a que ella se refieren, ponen de ma-
nifiesto, que son hechos constantes, no controvertidos, los 
siguientes: a) que el 19 de octubre de 1953 la Cámara Civil 
y Comercial dictó una sentencia por medio de la cual ad-
judicó en pública subasta a Daniel Moreno Minier la Par-
cela Núm. 61-B y 62 del Distrito Catastral Núm. 23 del 
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Distrito Nacional; y le adjudicó también otra porción den-
;Yo de esa misma Parcela, denominada originariamente 
rai cela 61, equivalente en conjunto a 643 tareas, 98 varas, 
aescribienciose en el pliego de condiciones el terreno adju-
dicado en la siguiente forma: - -Parcelas Nos. 61-B y 62, del 
tAstrito Catastral No. 23, del Distrito de Santo Domingo, 
con una extensión superficial, la Parcela 62, de 15 Hectá-
reas, 24 áreas, 85 centiáreas, y la Parcela No. 61-B, con 16 
idectareas, 72 áreas, 78 Centiáreas, más otra porción en la 
misma parcela equivalentes en conjunto a 643 tareas 98 va-
ras, o sea una finca, de pastos artificiales y naturales, ar-
boles frutales, -cercada de alambres, con buenas aguadas en 
el. río Toza, con una casa madera criolla, Zinc y piso de ce-
mento para encargado y enramada de ordeño, contigua a 
la población de La Victoria, amparada por los Certificados 
ue Títulos Nos. 40, de fecha 14 de Noviembre de 1941 y 
15407 de fecha 15 de Enero de 1960"; b) Que Daniel More-
no Minier, en virtud de esa sentencia, otorgó el 29 de sep-
tiembre de 1954 un acto de venta a la Alvarez Rodríguez, 
C. por A., en el cual se indicaron con sus números las dos 
primeras Parcelas, y se declaró que en la v& -ita se incluía 
"otra porción de terreno en la Parcela Núm. 61 y que fue 
:'u-merada Parcela 61-A", lo cual consta en el acto de venta 
cuya copia figura depositada -en el expediente del Tribunal 
de Tierras expediente que ha obtenido esta Suprema Cor-
e de Justicia en virtud de las disposiciones del Art. Núm. 

134, de la Ley de Registro de Tierras; c) Que la Alvarez Ro-
oríguez, C. por A., depositó en la Oficina del Registrador de 
Títulos tanto la copia certificada como los dos Certificados 
ae Títulos correspondientes 'A las dos primeras Parcelas, 
no habiendo podido depositar el correspondiente a la Par-
cela 61-A, porque el vendedor no lo había entregado; d) 
que la Alvarez Rodríguez, C. por A., el 25 de mayo de 1961, 
otorgó una promesa de venta a María Antonia Read de Gon-
zález y su esposo Emilio González, la cual también figura 
en el exepediente, por medio de la cual se comprometía a 
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vender a dichos señores la Parcela Núm. 61-A, indicándose 
como superficie de la misma 16 hectáreas, 72 áreas y 78 
centiáreas, e indicándose también sus límites; y aclarándo-
se, que si bien la Alvarez Rodríguez, C. por A., "adquirió 
dicha Parcela por compra a Daniel Moreno Minier según 
acto de fecha 29 de septiembre de 1964, no se ha operado 
la transferencia a su favor por algunas inexactitudes en la 
descripción de dicha Parcela cuando intervino la sentencia 
que adjudicó al señor Moreno Minier ésta y otras Parcelas 
ce fecha 19 de octubre de 1953"; que en ese mismo acto 
se agrega que la Alvarez Rodríguez estaba realizando las 
gestiones necesarias para aclarar su derecho sobre la Par-
cela 61-A, "que le intersa a la señora María Antonia Read 
de González y que ésta a su vez se dispone a comprarle en 
su totalidad aquella parte que ya ha sido saneada en pro-
vecho de la Alvarez Rodríguez, C. por A.", y se conviene 
"que la presente oferta de venta y de compra deberá rea-
lizarse dentro de los 90 días que sigan a la comunicación 
que haga la Alvarez Rodríguez C. por A., a la señora Doña 
María Read de González, autorizada y asistida por su es-
poso el señor Emilio González, de haber aclarado la situa-
ción de dicha Parcela y haber obtenido el registro a su fa-
vor"; e) que estando en ese estado las cosas, fue sometido 
al Tribunal Superior de Tierras el Certificado de T ítulo de 
la Parcela Núm. 61-A por los herederos de Eliseo Moreno 
Hernández, por haber éste fallecido, dictando dicho Tribu-
nal la Resolución de fecha 7 de agosto de 1963, por la cual 
determinó quiénes eran los herederos y ordenó registrar 
esa Parcela a favor de ellos, todo lo cual ignoraba que es-
taba•ocurriendo la Alvarez Rodríguez, C. por A.; f) que és-
ta, sin embargo, por acto de Alguacil de fecha 18 de abril 
de 1953 le había requerido a su vendedor Daniel Moreno 
Minier la entrega del Certificado de Título de la Parcela 
61-A, lo que no hizo, pero luego, según se ha explicado pre-
cedentemente; al morir Eliseo Moreno Hernández apareció 
dicho Certificado y fue sometido para fines de determina- 

ción de herederos al Tribunal de Tierras; g) Que no obstan-
te haber suscrito los hoy recurrentes en casación con la Al-
varez Rodríguez, C. por A., el acto de promesa de venta 
de fecha 25 de mayo de 1961, arriba descrito, posteriormen-
te en fecha 13 y 20 de agosto de 1964 convinieron y acep-
taron una nueva venta de ese mismo terreno otorgada por 
los herederos ya determinados de Eliseo Moreno Hernán-
dez; h) Que como evidentemente la Alvarez Rodríguez, C. 
por A., había suscrito con los hoy recurrentes el acto de 
promesa de venta del 25 de mayo de 1961, al enterarse de 
que se había hecho una nueva operación con esos terrenos, 
y que sus co-contratantes la habían aceptado, planteó el 
caso al Tribunal Superior de Tierras como litis sobre dere-
cho registrado; i) que el Tribunal Superior de Tierras le 
dió ganancia de causa por su sentencia del 19 de abril de 
1967 a la Alvarez Rodríguez, C. por A.; pero esa sentencia 
fue casada por la Suprema Corte de Justicia el 10 de julio 
de 1968, por falta de base legal, por estimar que no había 
quedado claramente explicado todo lo concerniente a la 
Parcela Núm. 61-A, y su adjudicación; j) que con motivo 
del envío ordenado, el Tribunal Superior volvió a fallar 
en la misma forma como lo había hecho; 

Considerando que en uno de los motivos del fallo dic-
tado el Tribunal de Tierras expresa lo siguiente: "que a 
juicio del Tribunal Superior la presente litis pudo haberse 
evitado si los esposos González al recibir de parte de los 
señores Moreno, la oferta de venta del mismo inmueble so-
bre el cual habían recibido la promesa de venta de parte de 
la Alvarez Rodríguez, C. por A., hubieran indagado con di-
cha Compañía si había obtenido una solución desfavora-
ble las "gestiones necesarias" que ella realizaba para obte-
ner la transferencia en su favor de los derechos adquiridos 
por compra a Daniel Moreno Minier, que se describen en 
el documento contentivo del contrato de promesa de ven-
ta; que al no hacerlo así, los esposos González, no pueden • 
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vender a dichos señores la Parcela Núm. 61-A, indicándose 
como superficie de la misma 16 hectáreas, 72 áreas y 78 
centiáreas, e indicándose también sus límites; y aclarándo-
se, que si bien la Alvarez Rodríguez, C. por A., "adquirió 
dicha Parcela por compra a Daniel Moreno Minier según 
acto de fecha 29 de septiembre de 1964, no se ha operado 
la transferencia a su favor por algunas inexactitudes en la 
descripción de dicha Parcela cuando intervino la sentencia 
que adjudicó al señor Moreno Minier ésta y otras Parcelas 
ce fecha 19 de octubre de 1953"; que en ese mismo acto 
se agrega que la Alvarez Rodríguez estaba realizando las 
gestiones necesarias para aclarar su derecho sobre la Par-
cela 61-A, "que le intersa a la señora María Antonia Read 
de González y que ésta a su vez se dispone a comprarle en 
su totalidad aquella parte que ya ha sido saneada en pro-
vecho de la Alvarez Rodríguez, C. por A.", y se conviene 
"que la presente oferta de venta y de compra deberá rea-
lizarse dentro de los 90 días que sigan a la comunicación 
que haga la Alvarez Rodríguez C. por A., a la señora Doña 
María Read de González, autorizada y asistida por su es-
poso el señor Emilio González, de haber aclarado la situa-
ción de dicha Parcela y haber obtenido el registro a su fa-
vor"; e) que estando en ese estado las cosas, fue sometido 
al Tribunal Superior de Tierras el Certificado de T ítulo de 
la Parcela Núm. 61-A por los herederos de Eliseo Moreno 
Hernández, por haber éste fallecido, dictando dicho Tribu-
nal la Resolución de fecha 7 de agosto de 1963, por la cual 
determinó quiénes eran los herederos y ordene registrar 
esa Parcela a favor de ellos, todo lo cual ignoraba que es-
taba•ocurriendo la Alvarez Rodríguez, C. por A.; f) que és-
ta, sin embargo, por acto de Alguacil de fecha 18 de abril 
de 1953 le había requerido a su vendedor Daniel Moreno 
Minier la entrega del Certificado de Título de la Parcela 
61-A, lo que no hizo, pero luego, según se ha explicado pre-
cedentemente; al morir Eliseo Moreno Hernández apareció 
dicho Certificado y fue sometido para fines de determina- 

ción de herederos al Tribunal de Tierras; g) Que no obstan-
te haber suscrito los hoy recurrentes en casación con la Al-
varez Rodríguez, C. por A., el acto de promesa de venta 
de fecha 25 de mayo de 1961, arriba descrito, posteriormen-
te en fecha 13 y 20 de agosto de 1964 convinieron y acep-
taron una nueva venta de ese mismo terreno otorgada por 
los herederos ya determinados de Eliseo Moreno Hernán-
dez; h) Que como evidentemente la Alvarez Rodríguez, C. 
por A., había suscrito con los hoy recurrentes el acto de 
promesa de venta del 25 de mayo de 1961, al enterarse de 
que se había hecho una nueva operación con esos terrenos, 
y que sus co-contratantes la habían aceptado, planteó el 
caso al Tribunal Superior de Tierras como litis sobre dere-
cho registrado; i) que el Tribunal Superior de Tierras le 
dió ganancia de causa por su sentencia del 19 de abril de 
1967 a la Alvarez Rodríguez, C. por A.; pero esa sentencia 
fue casada por la Suprema Corte de Justicia el 10 de julio 
de 1968, por falta de base legal, por estimar que no había 
quedado claramente explicado todo lo concerniente a la 
Parcela Núm. 61-A, y su adjudicación; j) que con motivo 
del envío ordenado, el Tribunal Superior volvió a fallar 
en la misma forma como lo había hecho; 

Considerando que en uno de los motivos del fallo dic-
tado el Tribunal de Tierras expresa lo siguiente: "que a 
juicio del Tribunal Superior la presente litis pudo haberse 
evitado si los esposos González al recibir de parte de los 
señores Moreno, la oferta de venta del mismo inmueble so-
bre el cual habían recibido la promesa de venta de parte de 
la Alvarez Rodríguez, C. por A., hubieran indagado con di-
cha Compañía si había obtenido una solución desfavora-
ble las "gestiones necesarias" que ella realizaba para obte-
ner la transferencia en su favor de los derechos adquiridos 
por compra a Daniel Moreno Minier, que se describen en 
el documento contentivo del contrato de promesa de ven-
ta; que al no hacerlo así, los esposos González, no pueden • 
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ahora ignorar que los señores Moreno estaban transfirien-
do en su favor más derechos de los que legalmente le co-
n esponaian, es decir que les vendieron a ellos en exceso 
la porción de 11 Has., 22 As., 03 Cas., y 98 Dm2 de la Par-
cela Ivo. bl-A, que había sido adquirida con anterioridad 
por la 2-kivarez Rodríguez, C. por A."; que esa motivación 
la da el Tribunal Superior de 'fierras en el fallo que se exa-
mina después de dejar aclarado convenientemente por el 
estudio de la sentencia de adjudicación, por los límites 
de la porción de terreno adjudicado y por toda la documen-
ami-1 que ha venido analizándose, que la Parcela Núm. 61-

r1. la  había adquirido Daniel Moreno Minier, por medio de 
la sentencia de adjudicación de lá Cámara Civil y Comer-
cial del Distrito Nacional de fecha 19 de octubre de 1953; 
y que, por lo tanto, dicho señor podía venderla válidamen-
te, como lo hizo, el 29 de septiembre de '1954 a la Alvarez 
Rodríguez, C. por A., y que ésta podía otorgar válidamente 
Lomo lo hizo, la promesa de venta que suscribió el 25 de 
mayo de 1961 con los hoy recurrentes en casación; que es-
tos últimos, no obstante la promesa de venta que los ligaba 
con la Alvarez Rodríguez: C. por A., volvieron a adquirir 
el mismo terreno, según se expresa precedentemente, de los 
herederos de Eliseo Moreno Hernández, entre quienes figu-
raba su propio vendedor, razón por la cual el Tribunal es-
timé que se trataba en el casa de las últimas operaciones 
comentadas, de la venta de la cosa de otro, por lo que los 

actos de fecha 13 y 20 de agosto de 1964, por los cuales los 
herederos de Eliseo Moreno Hernández vendieron esas Par-
celas a los hoy recurridos en casación, eran actos nulos; 

Considerando, que en el caso, y al fallar como lo hizo, 
el Tribunal Superior de Tierras, no pudo violar el artículo 
186 de la Ley de Registro de Tierras porque la Alvarez Ro-
dríguez, C. por A., al comprarle a Daniel Moreno M. el .  29 
de septiembre de 1954 depositó en el Registro de Títulos la 
sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del 19 de 

 

octubre de 1953, por la cual esos terrenos le habían sido 
adjudicados a su vendedor; que esa sentencia fue debida-
mente inscrita en el Registro de Títulos; que si bien el ar-
tículo 191 de la Ley de Registro de Tierras establece 
que junto con el acto de venta se depositará en la oficina 
del Registrador de Títulos el Certificado duplicado del due-
ño, en la especie queda explicado en el fallo impugnado, y 
en los documentos examinados, que el Certificado. corres-
pondiente a la Parcela 61-A no se sometió por las razones 
preindicadas; que el párrafo único del artículo 191, invo-
cado por los recurrentes, lo que dispone es que la entrega 
del Certificado de Título duplicado del dueño "constituirá 
para el Registrador de Títulos una prueba corroborativa 
de la sinceridad del acto"; que obviamente si la prueba es 
corroborativo, esto no excluye la posibilidad de que se pre-
sente una situación en que no sea posible llevar de inme-
diato al Registrador de Títulos el Certificado duplicado del 
dueño, en cuyo caso el Tribunal Superior de Tierras te-
nía el deber de decidir como lr, hizo la situación planteada, 
para que fuera en ejecución de la sentencia que dictara, 
nue el Registrador de Títulos procediera al registro corres-
pondiente. como ocurrió en la especie; que el Tribunal Su-
neror de Tierras al interpretar el acto de venta del 29 de 
S'ptiembre de 1954 intervenido entre Daniel Moreno Mi-
nier y la Alvarez Rodríguez, C. por A., en forma diferente 
a como alegan los recurrentes, lo hizo porque en la misma 
sentencia de adjudicación de la Cámara Civil y Comercial, 
sA transcribió la parte del pliego de condiciones, en aue se 
describía la porción de terren• vendida objeto de la discu-
sión luego planteada, la cual estaba incluida en la subasta: 
aue en tales condiciones no pudo evitar el artículo 1126 del 
Código Civil, puesto que como se expresa al citado acto de 
venta no se le ha dado un alcance que no tenía; aue si es 
cierto nue no pueden transferirse derechos antes de que 
una persona muera porque todavía no está abierta la suce-
sión, es el caso, según resulta del expediente y del fallo im- 

    

    

    

    

    

    

    

        



           

  

1330 	 BOLETIN JUDICIAL 

     

BOLETIN JUD/CIAI. 	 .1331 

 

        

   

ahora ignorar que los señores Moreno estaban transfirien-
do en su favor más derechos de los que legalmente le co-
ri  es decir que les vendieron a ellos en exceso 
la porción de 11 Has., '22 As., 03 Cas., y 98 Dm2 de la Par-
cela no. bl-A, que había sido adquirida con anterioridad 
por la tkivarez Rodríguez, C. por A."; que esa motivación 
la da el Tribunal Superior de Tierras en el fallo que se exa-
mina después de dejar aclarado convenientemente por el 
estudio de la sentencia de adjudicación, por los límites 
ue la porción de terreno adjudicado y por toda la documen-
;acicn que ha venido analizándose, que la Parcela Núm. 61-
r1 la había adquirido Daniel Moreno Minier, por medio de 

sentencia de adjudicación de la Cámara Civil y Comer-
cial del Distrito Nacional de fecha 19 de octubre de 1953; 
y que, por lo tanto, dicho señor podía venderla válidamen-
te, como lo hizo, el 29 de septiembre de '1954 a la Alvarez 
Rodríguez, C. por A., y que ésta podía otorgar válidamente 
como lo hizo, la promesa de venta que suscribió el 25 de 
mayo de 1961 con los hoy recurrentes en casación; que es-
tos últimos, no obstante la promesa de venta que los ligaba 
con la Aivarez Rodríguez: C. por A., volvieron a adquirir 
el mismo terreilo, según se expresa precedentemente, de los 
herederos de Eliseo Moreno Hernández, entre quienes figu-
raba su propio vendedor, razón por la cual el Tribunal es-
timó que se trataba en el caso de las últimas operaciones 
comentadas, de la venta de la cosa de otro, por lo que los 
actos de fecha 13 y 20 de agosto de 1964, por los cuales los 
herederos de Eliseo Moreno Hernández vendieron esas Par-
celas a ios hoy recurridos en casación, eran actos nulos; 

Considerando, que en el ,aso, y al fallar como lo hizo, 
el Tribunal Superior de Tierras, no pudo violar el artículo 
186 de la Ley de Registro de Tierras porque la Alvarez Ro-
dríguez, C. por A., al comprarle a Daniel Moreno M. el' 29 
de septiembre de 1954 depositó en el Registro de Títulos la 
sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del 19 de 
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Sobtiembre de 1954 intervenido entre Daniel Moreno Mi-
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a como alegan los recurrentes, lo hizo porque en la misma 
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pugnado, que esos terrenos fueron objeto de un procedi-
miento de partición y de venta en subasta pública, en el cual 
figuraba el propio Eliseo Moreno Hernández, por ser cónyuge 
superviviente; y quien actuaba como tutor de sus hijos me-
nores, todo lo cual revela el expediente; que si él Certifi-
cado de Título de la Parcela 61-A no fue depositado, tal 
omisión no puede imputarse como falta a la Alvarez Ro-
dríguez, C. por A., para hacerle perder sus derechos, pues 
ella adquirió en virtud de la sentencia de adjudicación, y 
su único deber era aclarar, como ulteriormente quedó acla-
rado, que cuando ella le compró al adjudicatario Daniel 
Moreno Minier, el 29 de septiembre de 1954, le compró tam-
bién la Parcela Núm. 61-A; que si luego apareció el Certi-
ficado de Título de dicha Parcela y los herederos de Eliseo 
Moreno Hernández se dirigieron al Tribunal Superior de 
Tierras para que determinara quiénes eran los herederos, 
lo cual lograron por Resollición del 7 de agosto de 1963, es-
te hecho ignorado por la Alvarez Rodríguez, C. por A., no 
puede influir en sentido negativo para dicha firma, la que 
había comprado legalmente esas terrenos; sobre todo, que 
la Alvarez Rodríguez, C. por A., había otorgado según ya 
se ha explicado, a los hoy recurrentes en casación una pro-
mesa de venta, acto que fue suscrito el 25 de mayo de 1961 
y al cual las partes contratantes deben acatamiento en vir-
tud de la buena fe que es necesario presumir siempre entre 
las partes; que no obstante la existencia de ese acto, que 
según lo expresa el Tribunal Superior de Tierras en su sen-
tencia no podían ignorar los hoy recurrentes en casación, 
ellos aceptaron una nueva venta de esos terrenos otorga-
da por los 'herederos de Eliseo Moreno Hernández, sin po-
ner en conocimiento a la Alvarez Rodríguez, C. por A., con 
cuya firma estaban ligados por la promesa de venta, de 
Que terceras personas les estaban ofreciendo en venta esos 
mismos terrenos; que necesariamente ese hecho pudo to-
marle como base el Tribunal de Tierras para apreciar en 
los considerandos del fallo dictado, como lo hizo, que la li- 

tis que se plantó fue consecuencia, entre otras, de esa in-
explicable actuación de los recurrentes; que al fallar en esa 
forma el Tribunal Superior de Tierras no cometió exceso 
de poder, ni desnaturalizó los hechos, ni dejó de aplicar el 
artículo 141 del Código Civil que se refiere a la motivación 
de las sentencias, debiendo ack.rarse sobre este último pun-
to que el texto que rige para el Tribunal de Tierras en 
cuanto a la forma de motivar los fallos que dicta, es el ar-
tículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, el que tampoco 
ha sido violado; 

Considerando que los artículos 215 y 216 de la Ley de 
Registro «  de Tierras no podían ser violados porque el pri-
mero permite al Tribunal de Tierras requerir que se pro-
duzcan pruebas para las partes comprometidas en una li-
tis, y así se hizo en el presente: caso; que el Art. 216 se re-
fiere a la posibilidad de solicitar un deslinde, caso que no 
es el que se plantea en la litis que se examina; que el ar-
tículo 193 de la Ley de Registro de Tierras que se refiere 
a la determinación de herederos no se pudo haber violado en 
el caso, porque el Tribunal Superior de Tierras ha aclarado 
suficientemente en los motivos del fallo dictado como se 
originó la Resolución de determinación de herederos del 7 
de agosto de 1963, hecho extraño para la Alvarez Rodrí-
guez, C. por A.; que no se violó como se alega la autoridad 
de la cosa juzgada de la Resolución, porque la Resolución 
que determina los herederos de una persona fallecida es un 
cto administrativo que se dicta en Cámara de Consejo y 

que no adquiere autoridad de cosa juzgada, a menos que 
por suscitarse algún caso complejo (lo que no ocurrió en la 
especie al dictarse esa Resoli.ción) se apodere a un Juez 
de Jurisdicción original para que falle el caso y resuelva la 
litis planteada; que en la especie no ha podido ser violado 
el artículo 194 de la Ley de Registro de Tierras que se re-
fiere el traspaso de propiedad, porque este texto supone 
la transferencia en condiciones normales de una Parcela 
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la Alvarez Rodríguez, C. por A., había otorgado según ya 
se ha explicado, a los hoy recurrentes en casación una pro-
mesa de venta, acto que fue suscrito el 25 de mayo de 1961 
y al cual las partes contratantes deben acatamiento en vir-
tud de la buena fe que es necesario presumir siempre entre 
las partes; que no obstante la existencia de ese acto, que 
según lo expresa el Tribunal Superior de Tierras en su sen-
tencia no podían ignorar los hoy recurrentes en casación, 
ellos aceptaron una nueva venta de esos terrenos otorga-
da por los herederos de Eliseo Moreno Hernández, sin po-
ner en conocimiento a la Alvarez Rodríguez, C. por A., con 
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marle como base el Tribunal de Tierras para apreciar en 
los considerandos del fallo dictado, como lo hizo, que la li- 

tis que se plantó fue consecuencia, entre otras, de esa in-
explicable actuación de los recurrentes; que al fallar en esa 
forma el Tribunal Superior de Tierras no cometió exceso 
de poder, ni desnaturalizó los hechos, ni dejó de aplicar el 
artículo 141 del Código Civil que se refiere a la motivación 
de las sentencias, debiendo ack.-rarse sobre este último pun-
to que el texto que rige para el Tribunal de Tierras en 
cuanto a la forma de motivar los fallos que dicta, es el ar-
tículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, el que tampoco 
ha sido violado; 

Considerando que los artículos 215 y 216 de la Ley de 
Registro de Tierras no podían ser violados porque el pri-
mero permite al Tribunal de Tierras requerir que se pro-
duzcan pruebas para las partes comprometidas en una 

y así se hizo en el presente: caso; que el Art. 216 se re-
fiere a la posibilidad de solicitar un deslinde, caso que no 
es el que se plantea en la litis que se examina; que el ar-
tículo 193 de la Ley de Registro de Tierras que se refiere 
a la determinación de herederos no se pudo haber violado en 
el caso, porque el Tribunal Superior de Tierras ha aclarado 
suficientemente en los motivos del fallo dictado como se 
originó la Resolución de determinación de herederos del 7 
de agosto de 1963, hecho extraño para la Alvarez Rodrí-
guez, C. por A.; que no se violó como se alega la autoridad 
de la cosa juzgada de la Resolución, porque la Resolución 
que determina los herederos de una persona fallecida es un 
cto administrativo que se dicta en Cámara de Consejo y 

que no adquiere autoridad de cosa juzgada, a menos que 
por suscitarse algún caso complejo (lo que no ocurrió en la 
especie al dictarse esa Resolución) se apodere a un Juez • 
de Jurisdicción original para que falle el caso y resuelva la 
litis planteada; que en la especie no ha podido ser violado 
el artículo 194 de la Ley de Registro de Tierras que se re-
fiere el traspaso de propiedad, porque este texto supone 
la transferencia en condiciones normales de una Parcela 
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ante el Registrador de Títulos, en cuyo caso se deposita el 
Certificado de Título en la Oficina del Registrador; pero la 
ley no descarta ni puede descartar la posibilidad de una 
litis sobre terrenos registrados; que tampoco ha podido ser 
violado el artículo 174 de la Ley de Registro de Tierras, co-
mo lo alegan los recurrentes, porque ese texto que se refie-
re al valor de los Certificados ne Títulos, no ha sido desco-
nocido por el Tribunal de Tierras al fallar la litis que se 
examina, ya que ha dado los motivos en que basa su deci-
sión en forma suficiente y pertinente; que, finalmente en 
la sentencia impugnada no se han podido violar los artícu-
los 226 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras que 
se refieren al procedimiento a seguir para obtener una in-
demnización del fondo de Aseguro sobre Terrenos Registra-
dos, ciando alguna persona haya sido perjudicada en sus 
derechos, sin negligencia de su parte, porque en la especie 
no ere esa la demanda que estaba decidiendo el Tribunal de 
Tierras y por tanto no tenía que aplicar esos textos legales; 

ida que bien pueden plantear, si se estiman con dere-
cho a ello, los recurrentes, para que sea decidida según sea 
de derecho; que, ptIr tanto, todos los medios propuestos ca-
recen de fundamento y deben ser destimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emilio González y María Antonia 
Read de González, contra la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha 14 de agosto de 1969, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Condena b los recurrentes al pago de 
las costas, con distracción en favor del Lic. Quírico Elpidio 
Pérez B., quien afirmó haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
oani.— Manuel A. Amiama.— F;ancisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán- 

zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 	 1335 J 334 	 BOLETIN JUDICIAL 

ante el Registrador de Títulos, en cuyo caso se deposita el 
Certificado de Título en la Oficina del Registrador; pero la 
ley no descarta ni puede descartar la posibilidad de una 
litis sobre terrenos registrados; que tampoco ha podido ser 
violado el artículo 174 de la Ley de Registro de Tierras, co-
mo lo alegan los recurrentes, porque ese texto que se refie-
re al valor de los Certificados ne Títulos, no ha sido desco-
nocido por el Tribunal de Tierras al fallar la litis que se 
examina, ya que ha dado los motivos en que basa su deci-
sión en forma suficiente y pertinente; que, finalmente en 
la sentencia impugnada no se han podido violar los artícu-
los 226 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras que 
se refieren al procedimiento a seguir para obtener una in-
demnización del fondo de Aseguro sobre Terrenos Registra-
dos, ciando alguna persona haya sido perjudicada en sus 
derechos, sin negligencia de su parte, porque en la especie 
no ere esa la demanda que estaba decidiendo el Tribunal de 
Tierras y por tanto no tenía que aplicar esos textos legales; 
dr.r.sr :ida que bien pueden plantear, si se estiman con dere-
cho a ello, los recurrentes, para que sea decidida según sea 
de derecho; que, par tanto, todos los medios propuestos ca-
recen de fundamento y deben ser destimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emilio González y María Antonia 
itead de González, contra la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha 14 de agosto de 1969, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Condena e, los recurrentes al pago de 
las costas, con distracción en favor del Lic. Quírico Elpidio 
Pérez B., quien afirmó haberlas avanzado en su mayor 
parte. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
k ►ani.— Manuel A. Amiama.— F;ancisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán- 

zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

,
,eriores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
„udiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1970 

   

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Virgilio Solano, cédula No. 63493, serie 13 , 

en representación del Dr. Bienvenido Montero de los San-
tos, cédula No. 63744, serie lra., abogado del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Felipe Mariano Santana, cédula No. 3444 
erie 31, abogado de la recurrida Corripio del Prado, C. por 

A., en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Pocurador General de 

la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia en fecha 13 de octubre de 1969, y el 
de ampliación del mismo, de fecha 20 de marzo de 1970; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por su abogado en fecha 14 de noviembre de 1969, y el de 
ampliación del mismo fechado el 30 de marzo de 1970; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1134 del Código Civil; 121 del 
Código de Comercio; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una demanda en cobro de pesos intentada por 
Corripio del Prado, C. por A.. contra Víctor Moreno Her-
nández, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Cristóbal, dictó en sus atribuciones comer-
ciales una sentencia en defecto, de fecha 26 de octubre de 
1966, cuyo dispositivo dice así .  "FALLA: PRIMERO: Que 
debe pronunciar como al efecto pronuncia, el defecto con-
tra la parte demandada señor Víctor Manuel Moreno Her-
nández, por no haber comparecido no obstante haber sido 
emplazado legalmente; SEGUNDO: Que debe condenar co-
mo al efecto condena, al señor Víctor Manuel Moreno Her- 

                   

          

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha 22 de julio de 1969. 

  

            

            

            

                   

           

Materia: Comercial. 

       

                  

                   

           

Recurrente: Victor Manuel Moreno Hernández. 
Abogado: Dr. Bienvenido Montero de los Santos. 

   

              

                   

           

Recurrido: Corripio del Prado, C. por A. 
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Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

 

           

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Atiiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 26 de junio del año 1970, años 127 9  de 
la Independencia y 107 9  de la liestauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor 
Manuel Moreno Hernández, dominicano, mayor de edad, 
comerciante, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 5139, 
serie 8, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en fecha 22 de julio de 1969, en sus 
atribuciones comerciales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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nández, parte demandada, a pagarle a la Corripio del Pra-
do, C. por A., la suma de Setecientos Ochenta y Cinco Pe-
sos Oro con Setenta y Cinco Centavos (RD$785.75), que le 
adeuda a la firma Corripio del Prado, C. por A.; TERCE-
RO: Que debe Condenar como al efecto Condena, al señor 
Víctor Manuel Moreno Hernández, al pago de los intereses 
legales de la suma de Setecientos Ochenta y Cinco Pesos 
Oro con Setenta y Cinco Centavos (RD$785.73), a partir 
de la fecha de la demanda; CUARTO: Que debe Condenar 
como al efecto Condena, al señor Víctor Manuel Moreno 
Heernández, al pago de las costas del procedimiento, con 
distracción de ellas en provecho del Dr. Feilipe Mariano 
Santana, abogado que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; QUINTO: Que debe Ordenar como al efecto Orde-
na, la ejecución provisional y sin fianza de esta sentencia 
no obstante cualquier recurso; SEXTO: Que debe Comisio-
nar como al efecto Comisiona, al alguacil de Estrados de 
la Suprema Sorte de Justicia, ciudadano Luis A. Méndez, 
para la notificación de esta sentencia"; b) que contra dicha 
sentencia recurrió en alzada Víctor Manuel Moreno Her-
nández, y la Corte de Apelación de San Cristóbal, apode-
rada del recurso, dictó en fecha 22 de julio de 1966, la 
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara regular y válido el recurso de apelación interpues-
to por el señor Víctor Manuel. Moreno Hernández, contra 
sentencia dictada en su contra en fecha 14 del mes de agos-
to del año 1968 por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal, por haberlo hecho en 
tiempo hábil y en cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la ley; SEGUNDO: Que debe condenar y condena al 
señor Víctor Manuel Moreno Hernández, a pagarle a la 
Compañía Corripio del Prado, C. por A., la suma de Sete-
cientos Ochenta y Cinco Pesos con Setenta y Cinco Centa-
vos (RD$785.75), suma que el primero adeuda a la segun-
da por concepto de mercancías que dicha compañía le su- 

ministró con vencimiento a treinta días fecha; TERCERO: 
Que debe condenar y condena al señor Víctor Manuel Mo-
reno Hernández, al pago de los intereses legales de la su-
ma de Setecientos Ochenta y Cinco Pesos con Setenta y 
Cinco Centavos (RD$785.75), o partir de la fecha de la de-
manda; CUARTO: Que debe condenar y condena al señor 
Víctor Manuel Moreno Hernández, al pago de las costas y 
ordena que éstas sean distraídas en prpvecho del abogado 
doctor Felipe Mariano Santana, quien ha afirmado haber-
las avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que en apoyo de su recurso la recurren-
te invoca los siguientes medios: Violación al artículo 109 
del Código de Comercio.— Violación del artículo 1322 del 
Código Civil.— Falta de Motivos y de Base Legal.— Falta 
de ponderación de los documentos legales aportados al de-
bate; 

Considerando que en su memorial, el recurrente alega 
en síntesis, que contrariamene a como lo ha sostenido a 

largo de toda la litis la actual recurrida, o sea la Corripio 
del Prado, C. por A., su deudor no es el recurrente Víctor 
Manuel Moreno Hernández, sino su padre Manuel de Je-
sús Moreno Hernández, dueño de la Comercial Moreno, in-
curriendo así la demandante y ahora recurrida "en un error 
de identificación de la persona de su verdadero deudor"; 
que en apoyo de su alegato el actual recurrente sometió a 
la consideración y ponderación de los jueces del fondo una 
serie de documentos de cuyo contenido se establece for-
zosamente la veracidad de su afirmación, entre ellos va-
rias cartas suscritas por comerciantes de esta ciudad, en las 
cuales al pedir a Víctor Manuel Moreno Hernández su me-
diación para que el dueño de la Comercial Moreno, les ha-
ga efectivos adeudos atrasados y contraídos con ellos, re-
conocen que el actual recurrente simplemente era el en-
cargado de compras y ventas de la Comercial Moreno; que 
igualmente, continúa exponiendo el recurrente, se hizo el 
depósito de otros documentos corroborativos de su aser- 
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clon, tales como una certificac:.ón del Director General de 
Impuestos Internos, en la que se da constancia de que al 
señor Manuel de Jesús Moreno, se le expidió el certificado 
de patente No. 7920, que amparaba un negocio de provisio-
nes con existencia de RD$10,000.00; una declaración jura-
da otorgada por el propio Manuel de Jesús Moreno, ante 
el Notario Público Práxedes Gómez Pérez, de Villa Alta-
gracia, en la cual el mismo declaró que Víctor Manuel Her-
nández, "es independiente y nada tiene que ver con acree-
dores de mi persona", y, por último, una copia de la plani-
lla de personal expedida por el Departamento de Trabajo. 
en la que consta que el patrono en el establecimiento comer-
cial de que se trata era Manuel Moreno H.; que no obstan-
te las consecuencias a que desde el punto de vista de la 
prueba tenía la ponderación ci; tales documentos, además 
de la comparecencia personal de las partes, habría podido 
influir en la decisión del caso, inclusive en las medidas de 
instrucción complementarias que en base a algunos de di-
chos documentos podrían haber sido ordenadas, por tener 
el carácter de principios de pruebas para la admisión de 
testimonios y presunciones, la Corte a-qua omitió ponde-
rar su contenido y valor, ciñéndose exclusivamente a la 
prueba resultante de las letras de cambio aceptadas por el 
actual recurrente, documentos en base a los cuales se hizo 
la demanda; razones todas las expuestas para que la deci-
sión impugnada sea casada; pero, 

Considerando que la Corte a-qua después de dar por 
establecido: "Que en fechas distintas, tales como 12 de 
marzo, 7 de abril y 20 de abril del año mil novecientos se-
senta y cinco (1965), el señor Víctor Manuel Moreno Her-
nández, dió aceptación y firmó las letras de cambio núme-
ros 34441, por la suma de RD$325.00; 34776 por la suma de 
RD$430.75; y 34934 por la suma de RD$30.00 respectiva-
mente ascendiendo a un total de RD$785.75, a treinta días 
fecha, con vencimiento los días 12 de abril; 7 de mayo y 
20 de mayo de 1965, valores que según las referidas letras 
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Lie cambio son por concepto de mercancías recibidas por el 
comprador señor Víctor Manuel Moreno Hernández, expe-
dídales por la Compañía vendedora Corripio del Prado, C. 
por A."; se fundó para dictar su sentencia en que el alega-
to de Víctor Manuel Hernández en el sentido de que se ha 
incurrido en un error de identificación del verdadero deu-
dor, "es un alegato que carece de fundamento jurídico, pues 
según se advierte por las letras especificadas, las partes in-
tervinientes y contratantes al realizarse la operación de 
compra por una parte y venta por la otra, han sido el com-
prador señor Víctor Manuel Moreno Hernández y la com-
pañía vendedora Corripio del Prado, C. por A.; únicas par-
tes que han participado en el convenio y han creado obli-
gaciones recíprocas que cada uno debe cumplir, todo con-
forme con los documentos y letras de cambios que han si-
do firmadas por el señor Víctor Manuel Moreno Hernán-
dez, y que siguiendo ese orden de ideas la compañía Corri-
pio del Prado, C. por A., ha demostrado mediante las refe-
ridas letras de cambio que ella suministró mercancías por 
valor de RD$785.75 al señor "\,'íctor Manuel Moreno Her-
nández. y este último no ha justificado el pago o el hecho 
que ha producido la extinción de su obligación"; 

Considerando que según el artículo 121 del Código de 
Comercio, el comerciante que acepta una letra de cambio 
contrae la obligación de pagar su importe, que por tanto el 
efecto natural que produce la aceptación de una letras de 
cambio es convertir al girado aceptante en deudor directo 
de dicha letra; que, en consecuencia, una vez establecido 
por la Corte a-qua que Víctor Manuel Moreno Hernández es 
el deudor de Corripio del Prado, C. por A., de la suma de 
RD$785.75. valor correspondiente a mercaderías que les 
fueron vendidas, aceptación que él nunca negó, obviamen-
te no puede eludir las obligaciones por él así contraídas; 
que, por otra parte, si el ahora recurrente entendía seria-
mente que el verdadero deudor era Manuel de Jesús More-
no y que la aceptación de las letras de cambio la hizo en 
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no y que la aceptación de las letras de cambio la hizo en 
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ese entendido, dicho recurrente hubiera podido, y no lo hi-
zo, poner en causa a ese supuesto deudor, para que se acla-
rara, de ser posible, el buen fundamento de su alegato; que, 
por lo tanto, carece de relevancia que la Corte a-qua pon-
derara o no los documentos en que el recurrente ha hecho 
especial hincapié, pues con ello no se afectaba la situación 
jurídica creada con las letras de cambio giradas contra Víc-
tor Manuel Moreno Hernández y revestidas de su acepta-
ción, por lo que, dicha Corte, al dictar su sentencia, no ha 
incurrido en ninguna de las viclaciones invocadas en el me-
dio, en particular en el vicio de falta de base legal, que es 
esencialmente el agravio sustentado, ya que no se incurre 
en él cuando los documentos que se alega no han sido pon-
nerados por los jueces de la causa, no habrían podido con-
ducir a una decisión distinta; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Víctor Manuel Moreno Hernández, 
contra la sentencia directa por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en atribuciones comerciales, en fecha 22 de 
julio de 1969, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte an-
terior del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas, cuya distracción se ordena en pro-
vecho del Dr. Felipe Mariano Santana, abogado de la recu-
rrida, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
20 de febrero de 1969. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Fernando Estévez y Federico Antonio Díaz. 

Abogado: Lic. Joaquín Díaz Belliard. 

Recurrido: José del Carmen Bonifacio. 
Abogados: Dres. Federico Juliao G., Vicente D. Jorge Job y Lic. 

R. A. Jorge Rivas. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 26 de junio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fer-
nando Estévez y Federico Antonio Díaz, dominicanos, ma-
yores de edad, casados, agricultores, domiciliados en LoMa 
de Cabrera, Provincia de Dajabón, cédulas Nos. 2993 y 338, 
series 44, respectivamente, contra la sentencia dictada en 
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ese entendido, dicho recurrente hubiera podido, y no lo hi-
zo, poner en causa a ese supuesto deudor, para que se acla-
rara, de- ser posible, el buen fundamento de su alegato; que, 
por lo tanto, carece de relevancia que la Corte a-qua pon-
derara o no los documentos en que el recurrente ha hecho 
especial hincapié, pues con ello no se afectaba la situación 
jurídica creada con las letras de cambio giradas contra Víc-
tor Manuel Moreno Hernández y revestidas de su acepta-
ción, por lo que, dicha Corte, al dictar su sentencia, no ha 
incurrido en ninguna de las vic laciones invocadas en el me-
dio, en particular en el vicio de falta de base legal, que es 
esencialmente el agravio sustentado, ya que no se incurre 
en él cuando los documentos que se alega no han sido pon. 
nerados por los jueces de la causa, no habrían podido con-
ducir a una decisión distinta; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Víctor Manuel Moreno Hernández, 
contra la sentencia directa por la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, en atribuciones comerciales, en fecha 22 de 
julio de 1969, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte an-
terior del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas, cuya distracción se ordena en pro-
vecho del Dr. Felipe Mariano Santana, abogado de la recu-
rrida, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Recurrentes: Fernando Estévez y Federico Antonio Díaz. 
Abogado: Lic. Joaquín Díaz Bernard. 

 

             

             

        

Recurrido: José del Carmen Bonifacio. 
Abogados: Dres. Federico Juliao G., Vicente D. Jorge Job y Lic. 

R. A. Jorge Rivas. 

        

             

         

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

 

          

        

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 26 de junio del año 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fer-
nando Estévez y Federico Antonio Díaz, dominicanos, ma-
yores de edad, casados, agricultores, domiciliados en LoMa 
de Cabrera, Provincia de Dajabón, cédulas Nos. 2993 y 338, 
series 44, respectivamente, contra la sentencia dictada en 
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atribuciones civiles por la Corte de Apelación de Santiago, 
en fecha 20 de febrero de 1969 cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Joaquín Díaz Belliard, cédula No. 190, se-

rie 41, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de los recursos, suscrito por el abo-
gado de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 31 de julio de 1969 y 
en el cual se invocan los medios de casación que más ade-
lante se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido José del 
Carmen Bonifacio, suscrito por sus abogados Lic. R. A. Jor-
ge Rivas, y los Dres. Federico Guillermo Julián González 
y Vicente Damaso Jorge Job, cédulas Nos. 429, 3943 y 
43377, series 31, 44 y 31, respectivamente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 63 del Código Penal; 1382 deJ 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en daños y perjuicios intentada por los 
actuales recurrentes contra José del Carmen Bonifacio, 
fundada en el uso abusivo de su derecho de querella, el 
Juzgado de Primera Instancia de Dajabón, en atribuciones 
civiles, dictó en fecha 2 de marzo de 1966, una sentencia 
en defecto por falta de concluir con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: que debe Pronunciar y Pronuncia el 
defecto correspondiente, por falta de concluir, contra José 
del Carmen Bonifacio, por no haber notificado su abogado 
• 1 escrito de defensa a que estaba obligado de conformidad 
con la Ley 1015; SEGUNDO: que debe Acoger y Acoge en 
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defecto las conclusiones de los demandantes Fernando Es-
tévez y Federico Antonio Díaz de conformidad con su em-
plazamiénto de fecha 17 de diciembre de 1965, por ser jus-
tas y reposar sobre prueba legal y, en consecuencia, se con-
dena al mismo demandado José del Carmen Bonifacio en 
favor de los demandantes Fernando Estévez y Federico An-
tonio Díaz al pago de la suma de dos mil pesos (RD$2,000.- 
00), moneda nacional, como indemnización por los perjui-
cios materiales y morales que ha ocasionado a los deman-
dantes con sus actuaciones judiciales generada por una pre-
sunta violación de propiedad que no se ha probado y de la 
cual fueron descargados los demandantes por este mismo 
tribunal en sus atribuciones correccionales, por su senten-
cia de fecha 18 de marzo de 1965 que actualmente tiene la 
autoridad de la cosa juzgada irrevocablemente; TERCERO: 
que debe Condenar y Condena a José del Carmen Bonifa-
cio al pago de las costas distraídas en provecho del Lic. 
Joaquín Díaz Belliard, abogado de los demandantes, quien 
afirma que las ha avanzado en su mayor parte"; b) que 
contra dicha sentencia recurrió en alzada el actual recurri-
do José del Carmen Bonifacio y la Corte de Apelación de 
Santiago dictó con dicho motivo la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apela-
cion interpuesto por el señor José del Carmen Bonifacio, 
zontra la sentencia civil número 7 de fecha dos (2) del mes 
de marzo del año mil novecientos sesenta y seis (1966), dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Dajabón, cuyo dispositivo figura copiado en otra 
parte de esta sentencia; SEGUNDO: Rechaza, por inope-
rante y mal fundada, la excepción o fin de no recibir pro-
puesta por el intimante José del Carmen Bonifacio sobre la 
prescripción de la acción, en razón de encontrarse someti-
da, como delito civil, al plazo de un año de conformidad con 
el párrafo único del artículo 2272 del Código Civil; TER-
CERO: Acoge las conclusiones subsidiarias presentadas por 

1345 



1344 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 1345 

atribuciones civiles por la Corte de Apelación de Santiago, 
en fecha 20 de febrero de 1969 cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Joaquín Díaz Belliard, cédula No. 190, se-

rie 41, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de los z ecursos, suscrito por el abo-
gado de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 31 de julio de 1969 y 
en el cual se invocan los medios de casación que más ade-
iante se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido José del 
Carmen Bonifacio, suscrito por sus abogados Lic. R. A. Jor-
ge Rivas, y los Dres. Federico Guillermo Julián González 
y Vicente Damaso Jorge Job, cédulas Nos. 429, 3943 y 
43377, series 31, 44 y 31, respectivamente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 63 del Código Penal; 1382 dei 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en daños y perjuicios intentada por los 
actuales recurrentes contra José d,e1 Carmen Bonifacio, 
fundada en el uso abusivo de su derecho de querella, el 
Juzgado de Primera Instancia de Dajabón, en atribuciones 
civiles, dictó en fecha 2 de marzo de 1966, una sentencia 
en defecto por falta de concluir con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: que debe Pronunciar y Pronuncia el 
defecto correspondiente, por falta de concluir, contra José 
del Carmen Bonifacio, por no haber notificado su abogado 
• 1 escrito de defensa a que estaba obligado de conformidad 
con la Ley 1015; SEGUNDO: que debe Acoger y Acoge en  

defecto las conclusiones de los demandantes Fernando Es-
tévez y Federico Antonio Día: de conformidad con su em-
plazamiénto de fecha 17 de diciembre de 1965, por ser jus-
tas y reposar sobre prueba legal y, en consecuencia, se con-
dena al mismo demandado José del Carmen Bonifacio en 
lavor de los demandantes Fernando Estévez y Federico An-
tonio Díaz al pago de la suma de dos mil pesos (RD$2,000.- 
00), moneda nacional, como indemnización por los perjui-
cios materiales y morales que ha ocasionado a los deman-
dantes con sus actuaciones judiciales generada por una pre-
sunta violación de propiedad que no se ha probado y de la 
cual fueron descargados los demandantes por este mismo 
tribunal en sus atribuciones correccionales, por su senten-
cia de fecha 18 de marzo de 1965 que actualmente tiene la 
autoridad de la cosa juzgada irrevocablemente; TERCERO: 
que debe Condenar y Condena a José del Carmen Bonifa-
cio al pago de las costas distraídas en provecho del Lic. 
Joaquín Díaz Belliard, abogado de los demandantes, quien 
afirma que las ha avanzado en su mayor parte"; b) que 
contra dicha sentencia recurrió en alzada el actual recurri-
do José del Carmen Bonifacio y la Corte de Apelación de 
Santiago dictó con dicho motivo la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apela-
cion interpuesto por el señor José del Carmen Bonifacio, 
ontra la sentencia civil número 7 de fecha dos (2) del mes 

de marzo del año mil novecientos sesenta y seis (1966), dic-
tada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Dajabón, cuyo dispositivo figura copiado en otra 
parte de esta sentencia; SEGUNDO: Rechaza, por inope-
rante y mal fundada, la excepción o fin de no recibir pro-
puesta por el intimante José del Carmen Bonifacio sobre la 
Prescripción de la acción, en razón de encontrarse someti-
da, como delito civil, al plazo de un año de conformidad con 
el párrafo único del artículo 2272 del Código Civil; TER-
CERO: Acoge las conclusiones subsidiarias presentadas por 
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18 de marzo de 1965, dichos señores fueron descargados del 
delito de violación de propiedad, por no haberlo cometido, 
según sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Da j daón; y d) que en fecha 17 
de diciembre del año 1965, los señores Fernando Estévez 
a) Bilín y Federico Antonio Díaz, demandaron al señor 

.José del Carmen Bonifacio, en cobro de una indemnización 
de RD$2,000.00, por los perjuicios materiales y morales 
ocasionados con sus actuaciones judiciales abusivas; 

Considerando que para dictar su fallo, la Corte a-qua 
se fundó esencialmente en que "el hecho de que José del 
Carmen Bonifacio, estableciera una querella contra los ac-
tuales recurridos señores Fernando Estévez (a) Bilín y Fe-
derico Antonio Díaz, y que a consecuencia de ella los refe-
ridos señores se vieran envueltos en un proceso judicial 
causándoles perjuicios materiales, no hacen, por sí sola, al 
querellante responsable de dichos daños"; 

Considerando que si lo inmediatamente arriba expre-
sado es corolario correcto del criterio jurisprudencial do-
minante en cuanto la teoría del abuso de los derechos, su 
sola enunciación no es suficisrite para justificar el fallo 
dictado en la especie por los jueces del fondo, sino que era 
además necesario que en dicho fallo se expresaran y pon-
deraran, para admitir o rechazar las demandas de los ac-
tuales recurrentes, los hechos sobre los cuales las funda-
ron, y respecto a los cuales en la decisión impugnada no 
se ha hecho relación ninguna; no bastando para suplir di-
cha necesaria exigencia que en la sentencia impugnada se 
consigne pura y simplemente "que en el expediente hay 
documentos y comprobaciones de hecho suficientes que de-
muestran que el querellante José del Carmen Bonifacio, al 
presentar su querella, poseía indicios serios que podían ha-
cerlo presumir que los actuales recurridos se habían intro-
ducido en el ámbito de su parcela, donde cortaron postes y 
trancaron con alambres de púa:, sendas porciones de terre-
no• ..", por lo que la sentencia impugnada debe ser casa- 
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el apelante José del Carmen Donifado; y como consecuen-
cia, revoca, en todas sus partes la sentencia de fecha dos 
12) de marzo de 1966, dictada en atribuciones civiles por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Da-
jabón, y declara libre de toda responsabilidad civil al recu-
rrente señor José del Carmen Bonifacio; CUARTO: Conde-
na a los intimados señores Fernando Estévez (a) Bilin y 
Federico Antonio Díaz, al pago de las costas de esta instan-
cia y ordena su distracción en favor del Doctor Federico 
Guillermo Juliao González, quien afirmó haberlas avanza-
do en su mayor parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
del artículo 1382 del Código Civil y la teoría del abuso de 
derecho. Falta de ponderación de los documentos someti-
dos al debate, y de los caracteres de la falta delictual exis-
tente. Falsa aplicación del artículo 544 del Código Civil; 
Segundo Medio: Violación del artículo 131 del Código de 
Procedimiento Civil al ser condenado el recurrente al pa-
go total de las costas no habiendo sucumbido totalmente. 
Falsa aplicación del artículo 130 del mismo Código como 
consecuencia del rechazo de una parte de las conclusiones 
del apelante; Tercer Medio: Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil por insuficiencia de moti-
vos o contradicción de los mismos con el dispositivo. Des-
naturalización de los hechos y circunstancias de la causa. 
Desnaturalización de conclusiones. Falta de base legal; 

Considerando que son hechos constantes los siguien-
tes: a) que José del Carmen Bonifacio es propietario de la 
parcela No. 223 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio 
de Loma de Cabrera, provincia de Dajabón; b) que en fe-
cha 10 de febrero del año 1965, José del Carmen Bonifa-
cio, presentó formal querella centra Fernando Estévez (a) 
Bilíri y Federico Antonio Díaz, por el hecho de éstos haber-
se introducido en la referida parcela, fijando posterías y 
tirando alambradas sin su consentimiento; e) que en fecha 
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el apelante José del Carmen Bonifacio; y como consecuen-
cia, revoca, en todas sus partes la sentencia de fecha dos 
(2) de marzo de 1966, dictada en atribuciones civiles por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Da-
jabón, y declara libre de toda responsabilidad civil al recu-
rrente señor José del Carmen Bonifacio; CUARTO: Conde-
na a los intimados señores Fernando Estévez (a) Bilin y 
Federico Antonio Díaz, al pago de las costas de esta instan-
cia y ordena su distracción en favor del Doctor Federico 
Guillermo Juliao González, quien afirmó haberlas avanza-
do en su mayor parte"; 

Considerando que los recurrentes invocan en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
del artículo 1382 del Código Civil y la teoría del abuso de 
derecho. Falta de ponderación de los documentos someti-
dos al debate, y de los caracteres de la falta delictual exis-
tente. Falsa aplicación del artículo 544 del Código Civil; 
Segundo Medio: Violación del artículo 131 del Código de 
Procedimiento Civil al ser condenado el recurrente al pa-
go total de las costas no habiendo sucumbido totalmente. 
Falsa aplicación del artículo 130 del mismo Código como 
consecuencia del rechazo de una parte de las conclusiones 
del apelante; Tercer Medio: Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil por insuficiencia de moti-
vos o contradicción de los mismos con el dispositivo. Des-
naturalización de los hechos y circunstancias de la causa. 
Desnaturalización de conclusiones. Falta de base legal; 

Considerando que son hechos constantes los siguien-
tes: a) que José del Carmen Bonifacio es propietario de la 
parcela No. 223 del Distrito Catastral No. 3 del Municipio 
de Loma de Cabrera, provincia de Dajabón; b) que en fe-
cha 10 de febrero del año 1965, José del Carmen Bonifa-
cio, presentó formal querella centra Fernando Estévez (a) 
Bilíri y Federico Antonio Díaz, por el hecho de éstos haber-
se introducido en la referida parcela, fijando posterías y 
tirando alambradas sin su consentimiento; c) que en fecha  

18 de marzo de 1965, dichos señores fueron descargados del 
delito de violación de propiedad, por no haberlo cometido, 
según sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Da jzbón; y d) que en fecha 17 
de diciembre del año 1965, los señores Fernando Estévez 
• a) Bilín y Federico Antonio Díaz, demandaron al señor 
José del Carmen Bonifacio, en cobro de una indemnización 
de RD$2,000.00, por los perjuicios materiales y morales 
zcasionados con sus actuaciones judiciales abusivas; 

Considerando que para dictar su fallo, la Corte a-qua 
se fundó esencialmente en que "el hecho de que José del 
Carmen Bonifacio, estableciera una querella contra los ac-
tuales recurridos señores Fernando Estévez (a) Bilín y Fe-
derico Antonio Díaz, y que a consecuencia de ella los refe-
ridos señores se vieran envueltos en un proceso judicial 
causándoles perjuicios materiales, no hacen, por sí sola, al 
querellante responsable de dichos daños"; 

Considerando que si lo inmediatamente arriba expre-
sado es corolario correcto del criterio jurisprudencial do-
minante en cuanto la teoría del abuso de los derechos, su 
sola enunciación no es suficknte para justificar el fallo 
dictado en la especie por los jueces del fondo, sino que era 
además necesario que en dicho fallo se expresaran y pon-
deraran, para admitir o rechazar las demandas de los ac-
tuales recurrentes, los hechos sobre los cuales las funda-
ron, y respecto a los cuales en la decisión impugnada no 
se ha hecho relación ninguna; no bastando para suplir di-
cha necesaria exigencia que en la sentencia impugnada se 
consigne pura y simplemente "que en el expediente hay 
documentos y comprobaciones de hecho suficientes que de-
muestran que el querellante Jesé del Carmen Bonifacio, al 
presentar su querella, poseía indicios serios que podían ha-
cerlo presumir que los actuale3 recurridos se habían intro-
ducido en el ámbito de su parcela, donde cortaron postes y 
trancaron con alambres de púa:, sendas porciones de terre-
no. ", por lo que la sentencia impugnada debe ser casa- 
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da por falta de base legal, sin que haya que ponderar los 
medios del recurso; 

Considerando que las costas podrán ser compensadas 
cuando la sentencia fuere casada por falta de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones civiles por la Corte de Apelación de San-
tiago, en fecha 20 de febrero de 1969, cuyo dispositivo se 
ha transcrito en parte anterior del presente fallo, y envía 
el asunto por ante la Corte de Apelación de La Vega; Se-
gundo: Se compensan las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. 
— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Erresto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
1ro. de septiembre de 1969. 

Materia: Penal. 

necurrentes: Antonio Ferreira Hidalgo e Inocencio Gómez y la 
"San Rafael, C. por A.". 

Abogados: Dres. Ramón Tapia Espinal, Joaquín Ricardo Balaguer 
y Lic. Luis R. Mercado. 

Interviniente: Joaquín Antonio Rodríguez. 
Abogado: Dr. Clyde Eugenio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra- 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La- 
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma- 
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El- 
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro- 
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis- 
trito Nacional, hoy día 26 de junio de 1970, años 127 9  de la 
independencia y 1079  de la Restauración, dicta en audien- 
cia pública; como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Ferreira Hidalgo e Inocencio Gómez, dominicanos, mayo- 
res de edad, domiciliados en Loma de Nava, jurisdicción del 
Municipio de Luperón, cédulas Nos. 7546 y 3604, series 45 
y 38, respectivamente, y la "San Rafael, C. por A.", socie- 
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I , 

da por falta de base legal, sin que haya que ponderar los 
medios del recurso; 

Considerando que las costas podrán ser compensadas 
cuando la sentencia fuere casada por falta de base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en atribuciones civiles por la Corte de Apelación de San-
tiago, en fecha 20 de febrero de 1969, cuyo dispositivo se 
ha transcrito en parte anterior del presente fallo, y envía 
el asunto por ante la Corte de Apelación de La Vega; Se-
gundo: Se compensan las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Manuel 
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia. 
— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
lro. de septiembre de 1969. . 

Materia: Penal. 

r¿ecurrentes: Antonio Ferreira Hidalgo e Inocencio Gómez y la 
"San Rafael, C. por A.". 

Abogados: Dres. Ramón Tapia Espinal, Joaquín Ricardo Balaguer 
y Lic. Luis R. Mercado. 

interviniente: Joaquín Antonio Rodríguez. 
Abogado: Dr. Clyde Eugenio Rosario. 

Dios, Patria y Liberta?' 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra- 
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La- 
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma- 
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El- 
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro- 
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au- 
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis- 
trito Nacional, hoy día 26 de junio de 1970, años 127 9  de la 
Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en audien- 
cia pública; como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Ferreira Hidalgo e Inocencio Gómez, dominicanos, mayo- 
res de edad, domiciliados en Lotna de Nava, jurisdicción del 
Municipio de Luperón, cédulas Nos. 7546 y 3604, series 45 
y 38, respectivamente, y la "San Rafael, C. por A.", socie- 
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dad comercial constituida y organizada de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, con domicilio o estable-
cimiento principal, en la calle "Leopoldo Navarro" de esta 
ciudad, contra la sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago de fecha 1 9  de septiembre de 1969, dictada en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula 23550, serie 

47, por sí y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula 2119, se-
rie 31, y Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula 39035, se-
rie lra., abogados de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo, en representación del 
Dr. Clyde Eugenio Rosario, cédula No. 47910, serie 31, abo-
gados de Joaquín Antonio Rodríguez, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, domiciliado en Maizal, Juris-
dicción del Municipio de Esperanza, Provincia de Valverde, 
cédula No. 1301, serie 33, parte interviniente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 5771 
de 1961; 10 de la Ley 4117 de 1955; 1382, 1383 y 1384 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurido el 7 de abril de 
1 967 en la Carretera Duarte, en el tramo comprendido en-
tre el Cruce de Esperanza y la Sección Maizal, de Valver-
de, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Valverde, regularmente apoderado dictó en fecha 18 de 
febrero de 1969, una sentencia cuy dispositivo figura copia-
do más adelante; b) que con motivo de los recursos de ape- 

lación interpuestos por el prevenido Inocencio Gómez, por 

la parte civil constituida, por la persona puesta en causa 
como civilmente responsable y por la Compañía Asegura-
dora, la Corte de Apelación de Santiago dictó en fecha lro. 
de septiembre de 1969, la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ad-
mite como buenos y válidos, un la forma, los recursos de 
apelación interpuestos por el Dr. Ramón Tapia Espinal, a 
nombre y representación del señor Inocencio Gámez, per-
s.ina civilmente puesta en causa, y de la Compañía de Se-
puros, San Rafael( C. por A., y por el Dr. Alfredo Conde 
Sturla, por sí y en representación del Dr. Clyde Eugenio 
Rosario, a nombre y representación del señor Joaquín An-
tonio Rodríguez, parte civil constituida, contra sentencia 

. dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Valverde, en fecha dieciocho (18) del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Que debe declarar y de-
clara al nombrado Antonio Ferreira Hidalgo, culpable de 
violación a la Ley 5771, modificada por la Ley No. 241, 
en perjuicio del menor Leonidas Concepción Rodríguez Ge-
nao, y en consecuencia de su reconocida culpabilidad, aco-
hiendo en su favor circunstancias atenuantes, le condena al 
pago de una multa por la suma de Veinticinco Pesos Oro 
(RD$25.00) y al pago de las costas; Segundo: Que debe de-
clarar y declara buena y válida la constitución en parte ci-
vil, hecha por el señor Joaquín Antonio Rodríguez, padre 
de la víctima menor Leonidas Concepción, por mediación 
de su abogado constituído Dr. Clyde Eugenio Rosario, con• 
tra el prevenido Antonio Ferreira Hidalgo, Inocencio Gó-
mez, persona civilmente puesta en causa y la Compañía 
Nacional de Seguros "San Rafael, C. por A.", aseguradora 
de la responsabilidad civil de Inocencio Gómez, y en conse-
cuencia, condena a dichos demandados al pago de una in-
demnización solidaria por la suma de Dos Mil Pesos Oro 
( RD$2,000.00), como justa reparación por los daños mora- 
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dad comercial constituida y organizada de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, con domicilio o estable-
cimiento principal, en la calle "Leopoldo Navarro" de esta 
ciudad, contra la sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago de fecha 1 9  de septiembre de 1969, dictada en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula 23550, serie 

47, por sí y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula 2119, se-
rie 31, y Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula 39035, se-
rie lra., abogados de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo, en representación del 
Dr. Clyde Eugenio Rosario, cédula No. 47910, serie 31, abo-
gados de Joaquín Antonio Rodríguez, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, domiciliado en Maizal, Juris-
dicción del Municipio de Esperanza, Provincia de Valverde, 
cédula No. 1301, serie 33, parte interviniente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley 5771 
de 1961; 10 de la Ley 4117 de 1955; 1382, 1383 y 1384 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico ocurido el 7 de abril de 
1 967 en la Carretera Duarte, en el tramo comprendido en-
tre el Cruce de Esperanza y la Sección Maizal, de Valver-
de, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Valverde, regularmente apoderado dictó en fecha 18 de 
febrero de 1969, una sentencia cuy dispositivo figura copia-
do más adelante; b) que con motivo de los recursos de ape- 

lación interpuestos por el prevenido Inocencio Gómez, por 

la parte civil constituida, por la persona puesta en causa 
como civilmente responsable y por la Compañía Asegura-
dora, la Corte de Apelación de Santiago dictó en fecha 1ro. 
de septiembre de 1969, la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ad-
niite como buenos y válidos, en la forma, los recursos de 
apelación interpuestos por el Dr. Ramón Tapia Espinal, a 
nombre y representación del señor Inocencio Gómez, per-
s.)na civilmente puesta en causa, y de la Compañía de Se-
guros, San Rafael( C. por A., y por el Dr. Alfredo Conde 
Sturla, por sí y en representación del Dr. Clyde Eugenio 
Rosario, a nombre y representación del señor Joaquín An-
tonio Rodríguez, parte civil constituida, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Valverde, en fecha dieciocho (18) del mes de 
febrero del año mil novecientos sesenta y nueve, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Que debe declarar y de-
clara al nombrado Antonio Ferreira Hidalgo, culpable de 
violación a la Ley 5771, modificada por la Ley No. 241, 
en perjuicio del menor Leonidas Concepción Rodríguez Ge-
nao, y en consecuencia de su reconocida culpabilidad, aco-
hiendo en su favor circunstancias atenuantes, le condena al 
pago de una multa por la suma de Veinticinco Pesos Oro 
(RD$25.00) y al pago de las costas; Segundo: Que debe de-
clarar y declara buena y válida la constitución en parte ci-
vil, hecha por el señor Joaquín Antonio Rodríguez, padre 
de la víctima menor Leonidas Concepción, por mediación 
de su abogado constituído Dr. Clyde Eugenio Rosario, con-
tra el prevenido Antonio Ferreira Hidalgo, Inocencio Gó-
mez, persona civilmente puesta en causa y la Compañía 
Nacional de Seguros "San Rafael, C. por A.", aseguradora 
de la responsabilidad civil de Inocencio Gómez, y en conse-
cuencia, condena a dichos demandados al pago de una in-
demnización solidaria por la suma de Dos Mil Pesos Oro 
(RD$2,000.00), como justa reparación por los daños mora- 
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les y materiales sufridos por éste con motivo del accidente, 
d'el cual resultó con lesiones permanentes el menor Leoni-
das Concepción Rodríguez Genao; Tercero: Condena ade-
más a dichos demandados al pago de los intereses legales 
de dicha suma; Cuarto: Que debe acoger y acoge las conclu-
siones presentadas por el abogado de la defensa, en lo que 
en cuanto al monto de la póliza se refiere; Quinto: Conde-
na además a dichos demandados al pago solidario de las cos-
tas civiles, con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado de la parte civil cons 
tituída, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
declarando dicha sentencia común y oponible contra la Com-
pañía Nacional de Seguros "San Rafael, C. por A.", asegu-
radora de la responsabilidad civil del señor Inocencio Gó-
mez, con todas sus consecuencias legales. Segundo: Modifi-
ca el ordinal Segundo de la sentencia apelada, en el senti-
do de aumentar la suma de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos 
Oro), acordada al señor Joaquín Antonio Rodríguez, por el 
tribunal a-quo, a título de indemnización, por los perjui-
cios materiales y morales sufridos por su hijo menor Leo-
nidas Concepción Rodríguez Genao, en el accidente de que 
se trata, a la cantidad de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), 
puesta a cargo del prevenido Antonio Ferreira Hidalgo, de 
la parte civilmente responsable señor Inocencio Gámez, 
de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.; Terce-
ro: Condena a los demandados al pago de los intereses le-
gales de la suma acordada, a partir del día de la demanda, 
a título de indemnización suplementaria; Cuarto: Se Con-
dena a la persona civilmente responsable, señor Inocencio 
Gómez, y a la Compañía. Nacional de Seguros, San Rafael. 
C. por A., al pago de las costas civiles de ambas instancias 
con distracción de las mismas en favor del Dr. Clyde Eu-
genio Rosario, por haber afirmado que las ha avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes invocan en su me-
morial dé casación, como fundamento a su recurso, los si- 

guientes medios: Primer Medio: Violación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil. Falta de base legal.—
segundo Medio: Violación del Artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, por falta de motivos; 

Considerando que en el desarrollo de los dos medios 
propuestos, los recurrentes sostienen en síntesis que "la 
Corte a-qua no ha indicado cuáles fueron los elementos de 
hecho y de derecho que le sirvieron de fundamento para 
aumentar la indemnización de primera instancia", lo que, 
a juicio de los recurrentes no le permite a esta Suprema 
Corte de Justicia ejercer su poder de control para apreciar 
si la ley fue bien aplicada; que el poder de los jueces del 
fondo al fijar una indemnización no es absoluto, ya que de-
ben exponer en su fallo los elementos gonstitutivos del per-
juicio; que, por otra parte, alegan los recurrentes, al au-
mentar la Corte a-qua a RD$3,000.00 la indemnización fi-
jada en primera instancia en RD$2,000.00, no especificó 
cuando menos en lo que al daño material se refiere, cuá-
les fueron los elementos constitutivos de ese daño y de qué 
se valió para "evaluar ese perjuicio material"; que, por 
tanto, estiman los recurrentes que en el fallo impugnado 
se ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados: pe-
ro, 

-Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela en primer término que el prevenido Antonio Ferrei-
ra Hidalgo no apeló del fallo de primera instancia que le 
declaró culpable del delito puesto a su cargo, o sea la vio-
lación a la Ley No. 5771, de 1961, y que lo condenó al pago 
de una multa de RD$25.00; y al pago de una indemnización 
de dos mil pesos, solidariamente esta última condenación 
con la persona puesta en causa como civilmente responsa-
ble, y oponible a su vez a la compañía aseguradora; pero 
sí apelaron las otras partes; que en la audiencia celebra-
da por la Corte a-qua el día 4 de agosto de 1969, las par-
tes limitaron la discusión del asunto sólo al monto de la 
indemnización; que, en cuanto a dicho monto la parte ci- 
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les y materiales sufridos por éste con motivo del accidente, 
d'el cual resultó con lesiones permanentes el menor Leoni-
das Concepción Rodríguez Genao; Tercero: Condena ade-
más a dichos demandados al pago de los intereses legales 
de dicha suma; Cuarto: Que debe acoger y acoge las conclu-
siones presentadas por el abogado de la defensa, en lo que 
en cuanto al monto de la póliza se refiere; Quinto: Conde-
na además a dichos demandados al pago solidario de las cos-
tas civiles, con distracción de las mismas en provecho del 
Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado de la parte civil cons 
tituida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
declarando dicha sentencia común y oponible contra la Com-
pañía Nacional de Seguros "San Rafael, C. por A.", asegu-
radora de la responsabilidad civil del señor Inocencio Gó-
mez, con todas sus consecuencias legales. Segundo: Modifi-
ca el ordinal Segundo de la sentencia apelada, en el senti-
do de aumentar la suma de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos 
Oro), acordada al señor Joaquín Antonio Rodríguez, por el 
tribunal a-quo, a título de indemnización, por los perjui-
cios materiales y morales sufridos por su hijo menor Leo-
nidas Concepción Rodríguez Genao, en el accidente de que 
se trata, a la cantidad de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), 
puesta a cargo del prevenido Antonio Ferreira Hidalgo, de 
la parte civilmente responsable señor Inocencio Gámez, 
de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.; Terce-
ro: Condena a los demandados al pago de los intereses le-
gales de la suma acordada, a partir del día de la demanda. 
a título de indemnización suplementaria; Cuarto: Se Con-
dena a la persona civilmente responsable, señor Inocencio 
Gómez, y a la Compañía. Nacional de Seguros, San Rafael. 
C. por A., al pago de las costas civiles de ambas instancias 
con distracción de las mismas en favor del Dr. Clyde Eu-
genio Rosario, por haber afirmado que las ha avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes invocan en su me-
morial dé casación, como fundamento a su recurso, los si- 

  

guientes medios: Primer Medio: Violación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil. Falta de base legal.—
segundo Medio: Violación del Artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, por falta de motivos; 

Considerando que en el desarrollo de los dos medios 
propuestos, los recurrentes sostienen en síntesis que "la 
Corte a-qua no ha indicado cuáles fueron los elementos de 
hecho y de derecho que le sirvieron de fundamento para 
aumentar la indemnización de primera instancia", lo que, 
a juicio de los recurrentes no le permite a esta Suprema 
Corte de Justicia ejercer su poder de control para apreciar 
si la ley fue bien aplicada; que el poder de los jueces del 
fondo al fijar una indemnización no es absoluto, ya que de-
ben exponer en su fallo los elementos gonstitutivos del per-
juicio; que, por otra parte, alegan los recurrentes, al au-
mentar la Corte a-qua a RD$3,000.00 la indemnización fi-
jada en primera instancia en RD$2,000.00, no especificó 
cuando menos en lo que al daño material se refiere, cuá-
les fueron los elementos constitutivos de ese daño y de qué 
se valió para "evaluar ese perjuicio material"; que, por 
tanto, estiman los recurrentes que en el fallo impugnado 
se ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados: pe- 
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Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela en primer término que el prevenido Antonio Ferrei-
ra Hidalgo no apeló del fallo de primera instancia que le 
declaró culpable del delito puesto a su cargo, o sea la vio-
lación a la Ley No. 5771, de 1961, y que lo condenó al pago 
de una multa de RD$25.00; y al pago de una indemnización 
de dos mil pesos, solidariamente esta última condenación 
con la persona puesta en causa como civilmente responsa-
ble, y oponible a su vez a la compañía aseguradora; pero 
si apelaron las otras partes; que en la audiencia celebra-
da por la Corte a-qua el día 4 de agosto de 1969, las par-
tes limitaron la discusión del asunto sólo al monto de la 
indemnización; que, en cuanto a dicho monto la parte ci- 
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vil constituida pidió que se aumentara a diez mil pesos, 
y la persona puesta en causa como civilmente responsable 
y la Compañía Aseguradora concluyeron en, el sentido de 
que "consideréis la indemnización en relación a la pena"; 

Considerando que para aumentar de dos mil pesos a 
tres mil, la indemnización de primera instancia, acogiendo 
así en parte la apelación de la parte civil constituída, la 
Corte a-qua después de dejar establecidos los hechos en 
lo que concierne al accidente, punto que ya no era objeto 
de discusión, dijo, en cuanto a los daños sufridos por el 
agraviado lo siguiente: "que de acuerdo con el certificado 
médico legal expedido en fecha 8 del mes de abril del año 
1968 por el Dr. Juan de Fernández, médico Legista de San-
tiago, el menor Leonidas Concepción Rodríguez sufrió al 

Fractura con desplazamiento del fémur izquierdo; b) He-
rida contusa a nivel parietal izquierdo; y, c) Herida contu-
sa en la frente", curables estas lesiones después de los se-
senta y antes de los noventa días, salvo complicaciones": 
que después de examinar nuevamente al menor Leonida:, 
Concepción Rodríguez, el mismo Médico-Legista expidió, 
el fecha 18 de octubre de 1968 otro certificado médico-le-
gal, en el cual expresa lo siguiente: "1.— a) que a conse-
cuencia de la fractura con desplazamiento del fémur iz-
quierdo ha quedado con lesión permanente, advirtiend , 

 que la deambulación tiene que realizarla con muletas; 2.—
Conclusión: que ha quedado con lesión permanente. Este 
certificado es complemento del No. 433, de fecha 8 de abril 
de 1968..."; 

Considerando que luego en el antepenúltimo conside-
rando del fallo impugnado, la Corte a-qua se expresó así: 
"que en razón de la gravedad de las lesiones sufridas en el 
accidente del cual se tarta por el menor Leonidas Concep-
ción Rodríguez Genao, quien como se ha visto, sufrió, en-
tre otras, una lesión de carácter permanente que lo obliga-
rá a hacer uso de muletas para poder caminar, esta Corte 
aprecia que procede modificar el ordinal segundo de la sen- 
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tencia apelada, en el sentido de aumentar la suma de RD$-
2,000.00 (dos mil pesos oro), que le fue acordada por el tri-
bunal de primer grado al señor Joaquín Antonio Rodrí-
guez, a título de indemnización, por los perjuicios tanto 
morales como materiales por éste sufridos con motivo de 
las lesiones recibidas por su precitado hijo con motivo del 
accidente de que se trata, a cargo del preVenido Antonio 
Ferreira Hidalgo, de la persona civilmente responsable, se-
ñor Inocencio Gómez, y la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., a la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos 
oro), que es, a juicio de este tribunal de segundo grado la 
suma adecuada para reparar los graves mencionados per-
juicios sufridos por la parte civil constituida en ocasión del 
accidente de que se trata"; 

Considerando que como se advierte por los motivos 
que acaban de transcribirse, la Corte a-qua no sólo precisó 
los daños recibidos por el agraviado, sino que puso de ma- 
nifiesto para elevar a RD$3,000 la indemnización de RD$2,- 
000 acordada en primera instancia, que dicho agraviado 
había quedado con uná lesión permanente que le obligará 
a hacer uso de muletas para poder caminar; que si a ésto 
se agrega que la indemnización abarcaba también los da-
ños morales, los cuales en la especie resultaban obvios pa- 

oe4 ra los jueces del fondo dado el sufrimiento que experimen-
tará toda su vida el agraviado con las lesiones recibidas, 
es claro, que contrariamente a como sostienen los recurren-
tes, la Corte a-qua no sólo ha revelado los elementos de 
hecho y de derecho que justifican la indemnización antes 
dicha, lo que permite a esta Suprema Corte de Justicia al 
ejercer su poder de control, apreciar que dicha indemniza-
ción es razonable, sino que dió motivos suficientes y per-
tinentes que justifican el dispositivo del fallo dictado, por 
lo cual, los medios propuestos carecen de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Joaquín Antonio Rodríguez; Segundo: Rechaza el re- 

, 
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"que en razón de la gravedad de las lesiones sufridas en el 
accidente del cual se tarta por el menor Leonidas Concep-
ción Rodríguez Genao, quien como se ha visto, sufrió, en-
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hecho y de derecho que justifican la indemnización antes 
dicha, lo que permite a esta Suprema Corte de Justicia al 
ejercer su poder de control, apreciar que dicha indemniza-
ción es razonable, sino que dió motivos suficientes y per-
tinentes que justifican el dispositivo del fallo dictado, por 
lo cual, los medios propuestos carecen de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
t a Joaquín Antonio Rodríguez; Segundo: Rechaza el re- 
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curso de casación interpuesto por Antonio Ferreira Hidal-
go e Inocencio Gómez y la San Rafael, C. por A., contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
1ro. de septiembre de 1969, dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Tercero: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas, con distracción en provecho del 
Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado del interviniente. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama. 
-- Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló. 
— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1970 

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal fiel Distrito Judicial 

de Santiago de fecha 31 de Julio de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: María Mercedes García de Díaz y José Valentin Cam-
pos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Ailvarez Perelló y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de Junio 
de 1970, años 127° de la Independencia y 107 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por María 
Mercedes García de Díaz, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, empleada privada, cédula No. 24897, serie 31, domi-
ciliada en la casa No. 49 de Villa Progreso, de la ciudad de 
Santiago, y José Valentín Campos, dominicano, mayor de 
edad, casado, chófer, cédula No. 46914, serie 31, domicilia-
do en la sección de Monte Adentro, Santiago, contra la sen-
tencia de la Tercera Cámara Penal del Distrito Judicial de 
Santiago, dictada en fecha 31 de Julio del 1969, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Loren-

zo E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, abogado 
del recurrente José Valentín Campos; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 4 de agosto del 
1969, a requerimiento de la recurrente María Mercedes 
García; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 4 de agosto del 
:969, a requerimiento del recurrente José Valentín Cam-
pos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 215 del Código de Procedi-
miento Criminal, 10 de la Ley No. 4117 del 1955, y 1, 20, 
43 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de automóvil en que resulta-
ron con lesiones que curaron antes de diez días, María Mer-
cedes García de Díaz y el conductor José Valentín Campos, 
el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción de Santia-
go, dictó en fecha 5 de Noviembre del 1968 una sentencia 
cuyo dispositivo aparece transcrito en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos de apelación interpues-
tos por Federico Betances Ortiz, María Mercedes García, de 
Díaz y José Valentín Campos, intervino la sentencia im-
pugnada cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se de-
claran regulares y válidos en cuanto a la forma los recur-
sos de apelación interpuestos por los Doctores José Ramia 
Yapour, Gilberto Aracena, Lorenzo Raposo y el señor Fe-
derico Betances Ortiz, a sentencia de fecha 5 de noviem-
bre del año 1968 del Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción de Santiago, que copiado textualmente reza:  

primero: Que debe declarar y declara al nombrado José 
Valentín Campos, no culpable de violar las disposiciones 
de la ley No. 241, sobre tránsito de vehículos de motor, ni 
la Ordenanza Municipal No. 1346; Segundo: En consecuen-
cia se Descarga, por no haber violado ninguna disposición 
de dicha ley; Tercero: Se declaran las costas de oficio; 
Cuarto: Declara al nombrado Miguel Federico Betances, 
culpable de violar el Art. 49 inc. (a) de la Ley 241 y Ord. 
Municipal 1346, sobre tránsito de vehículos de motor; Quin-
to: En consecuencia se condena a pagar una multa de RD$- 
5.00 (Cinco Pesos); Sexto: Se condena además al pago de 
las costas; Séptimo: Se declaran buenas y válidas las cons-
tituciones en parte civil hechas por los Señores José Va-
lentín Campos, Rep. por el Dr. Gilberto Aracena, en con-
ifa del inculpado Miguel Federico Betances, y en conse-
cuencia se condena a dicho prevenido al pago de las si-
guientes indemnizaciones, RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos 
Oro) a favor de la señora María Mercedes García de Díaz 
y RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) a favor del Sr. José 
Valentín Campos por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales, sufridos por éstos a consecuencia de las lesiones 
recibidas en el accidente de que se trata; y además de los 
intereses legales de dichas sumas a partir de las constitu-
ciones en audiencia de los agraviados como parte civil has-
ta la total ejecución de la presente sentencia, a título de in-
demnización suplementaria. Octavo Se Rechazan las con-
clusiones presentadas por la señora María Mercedes Gar-
cía de Díaz, contra el señor José Valentín Campos y Rosa 
Emilia Francisco de Paulino por improcedentes y mal fun-
dadas; Noveno: Se rechazan las constituciones en parte ci-
vil hechas por el Sr. José Valentín Campos y María Merce-
des García de Díaz en contra de la Compañía "Unión de Se-
guros, C. por A.", por no estar dicha Compañía debidamen-
te emplazada; Décimo: Se condena al Sr. Miguel Federico 
Betances al pago de las costas civiles distraídas en prove-
cho del Dr. Lorenzo E. Raposo y el Dr. Gilberto Aracena, 
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quienes afirmaron haberlas avanzado en su totalidad y en 
cuanto al fondo se Confirma la sentencia recurrida en todas 
sus partes.— Segundo: Se declara irregularmente puesta 
, ..n causa la Compañía Unión de Seguros, C. por A., y en 
consecuencia se rechazan las conclusiones presentadas en 
su contra. Tercero: Se condenan a los recurrentes al pago 
de las costas del presente procedimiento". 

Considerando, que el recurrente José Valentín Cam-
pos invoca en su memorial los siguientes medios de casa-
ción: Violación de los artículos 10 de la Ley No. 4117 del 
1955 y 215 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en sus medios de casación, reuni-
dos, el recurrente alega, en síntesis, que mediante el acto 
de emplazamiento del 4 de septiembre del 1968, él (el re-
currnte) puso en causa por ante el Tribunal del Primer Gra-
do a la Unión de Seguros, C. por A., para que comparecie-
ra a la audiencia del 11 de septiembre de 1968; que, sin 
embargo, tanto dicho Tribunal como la Cámara a-qua no 
dieron por válida la puesta en causa de dicha Compañía; 
que si dicha Cámara advirtió que la Compañía menciona-
da no había sido citada para la audiencia en que se presen-
taron conclusiones al fondo, debió reenviar la causa a fin 
de que el Ministerio Público o la parte civil cumplieran con 
esta obligación; que, asimismo, el Tribunal de alzada ha 
desnaturalizado los hechos de la causa al desconocer la exis-
tencia de la constancia de citación hecha a dicha entidad 
aseguradora "para que compareciera en esa calidad al tri-
bunal del segundo grado, cuando se concluyó y se dictó sen-
tencia sobre el fondo (31 de Julio del 1969) la cual fue di-
ligenciada por el Ministerial Luis Oscar Guzmán, Algua-
cil de Estrados del Juzgado de Paz de Trabajo del Munici-
pio de Santiagó", acto que figuró en el expediente; 

Considerando, que, tal como lo alega el recurrente en 
el expediente que tuvo a la vista la Cámara a-qua se en-
cuentra depositado un acto del Alguacil de Estrados del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Municipio de Santiago, ins- 

trumentado en fecha 24 de Julio del 1969, por el cual se 
citó a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., para com-
parecer el día 31 de Julio dei 1969, a las 9 de la mañana 
ante la Tercera Cámara Penal de Santiago, como entidad 
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; pro-
piedad de Miguel Federico Betances; que dicha Cámara 
dejó de ponderar ese documento por lo cual incurrió en 
su sentencia en el vicio de falta de base legal; que en tales 
condiciones la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que cuando la sentencia impugnada es 
casada por falta de base legal, las costas pueden ser com-
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 31 
de Julio del 1969, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
ior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Pri-

mera Cámara Penal del mismo Distrito Judicial; Segundo: 
Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
- E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-

ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
-ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran ..?.n su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 	 1361 1360 	 BOLETIN JUDICIAL 

quienes afirmaron haberlas avanzado en su totalidad y en 
cuanto al fondo se Confirma la sentencia recurrida en todas 
sus partes.— Segundo: Se declara irregularmente puesta 
, ..n causa la Compañía Unión de Seguros, C. por A., y en 
consecuencia se rechazan las conclusiones presentadas en 
su contra. Tercero: Se condenan a los recurrentes al pago 
de las costas del presente procedimiento". 

Considerando, que el recurrente José Valentín Cam-
pos invoca en su memorial los siguientes medios de casa-
ción: Violación de los artículos 10 de la Ley No. 4117 del 
1955 y 215 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en sus medios de casación, reuni-
dos, el recurrente alega, en síntesis, que mediante el acto 
de emplazamiento del 4 de septiembre del 1968, él (el re-
currnte) puso en causa por ante el Tribunal del Primer Gra-
do a la Unión de Seguros, C. por A., para que comparecie-
ra a la audiencia del 11 de septiembre de 1968; que, sin 
embargo, tanto dicho Tribunal como la Cámara a-qua no 
dieron por válida la puesta en causa de dicha Compañía; 
que si dicha Cámara advirtió que la Compañía menciona-
da no había sido citada para la audiencia en que se presen-
taron conclusiones al fondo, debió reenviar la causa a fin 
de que el Ministerio Público o la parte civil cumplieran con 
esta obligación; que, asimismo, el Tribunal de alzada ha 
desnaturalizado los hechos de la causa al desconocer la exis-
tencia de la constancia de citación hecha a dicha entidad 
aseguradora "para que compareciera en esa calidad al tri-
bunal del segundo grado, cuando se concluyó y se dictó sen-
tencia sobre el fondo (31 de Julio del 1969) la cual fue di-
ligenciada por el Ministerial Luis Oscar Guzmán, Algua-
cil de Estrados del Juzgado de Paz de Trabajo del Munici-
pio de Santiagó", acto que figuró en el expediente; 

Considerando, que, tal como lo alega el recurrente en 
el expediente que tuvo a la vista la Cámara a-qua se en-
cuentra depositado un acto del Alguacil de Estrados del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Municipio de Santiago, ins- 

trumentado en fecha 24 de Julio del 1969, por el cual se 
citó a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., para com-
parecer el día 31 de Julio dei 1969, a las 9 de la mañana 
ante la Tercera Cámara Penal de Santiago, como entidad 
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; pro-
piedad de Miguel Federico Betances; que dicha Cámara 
dejó de ponderar ese documento por lo cual incurrió en 
su sentencia en el vicio de falta de base legal; que en tales 
condiciones la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que cuando la sentencia impugnada es 
casada por falta de base legal, las costas pueden ser com-
pensadas; 

. 	Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun- 
ciada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 31 
de Julio del 1969, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
' ior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Pri-
mera Cámara Penal del mismo Distrito Judicial; Segundo: 
Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
rna.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran ..?n su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 1970 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 de 
de Septiembre de 1969. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Freixas Esquivel. 
Abogados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez. 

Interviniente: Secundino Guzmán. 
Abogado: Dr. Otto B. Goico. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 del mes 
de Junio de 1970, años 127 9  de la Independencia y 107 9  de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Frei-
xas Esquivel, dominicano, mayor de edad, casado, indus-
trial, con cédula No. 135496, serie 1ra., domiciliado en la 
casa No. 9, de la calle Pasteur de esta ciudad de Santo Do-
mingo, contra la sentencia dictada por la Primera Cáma- 

ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, el 3 de septiembre de 1969, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Antonio 

Rosario, cédula No. 14083, serie 54, por sí y por el Dr. Raúl 
Reyes Vásquez, cédula No. 6556, serie 5, abogados del re-
currente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Otto B. 
Goico, cédula No. 15284, serie 25, abogado del intervinien-
te Secundino Guzmán, dominicano, mayor de edad, casa-
do, conductor de vehículos de motor, domiciliado en el ba-
tey principal del Central Romana, y con cédula No. 9180, 
serie 27; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 3 de Septiembre 
de 1969, a requerimiento del Dr. Raúl Reyes Vásquez, en 
representación de Luis Freixas Esquivel; 

Visto el memorial suscrito en fecha 9 de febrero de 
1970, por los abogados del recurrente, en el cual invocan el 
medio de casación, que se indica más adelante; 

Visto el escrito de intervención, firmado en fecha 27 de 
abril de 1970 por el abogado del interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vista la Ley 241 de 1967, especialmente en su Ar-
tículo 61, ordinal lro. y 3ro. letra c, y 170 inciso a) y 1, 43 
y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de una colisión entre una camioneta conducida 
por Luis Freixas Esquivel, y un automóvil conducido por 
Secundino Guzmán, hecho ocurrido el 3 de Julio de 1968, 
tni esta ciudad, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns-
cripción del Distrito Nacional, dictó en fecha lro. de octu- 
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bre de 1968, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el 
de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos de ape-
lación de ambos prevenidos, intervino la sentencia ahora 
impugnada - cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se 
declaran regulares y válidos en cuanto a la forma, por ha-
ber sido hechos en tiempo hábil, los recursos de apelación 
interpuesto por los nombrados Luis Freixas Esquivel y Se-
cundino Guzmán, contra la sentencia dictada por el Juzga-
do de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Na-
cional, de fecha 1 ro. del mes de octubre del año 1968, cuyo 
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al señor 
Luis Freixas Esquivel culpable de violar el art. 61, ordinal 
1 ,:o. y 3ro. letra c. de la Ley No. 241, y se le condena a pa-
gar RD$5.00 de multa y al pago de las costas; Segundo: Se 
declara culpable al Sr. Secundino Guzmán de violar el 
rt. 74, letra A., y en consecuencia se condena al pago de 

RD$5.00 de multa y al pago de las costas; Segundo: En 
cuanto al fondo se confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada; Tercero: Se condena a los señores Luis Freixas 
Esquivel y Secundino Guzmán, al pago de las costas de am-
bas instancias"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
el siguiente medio de casación; a)— desnuatralización de 
los hechos; b) insuficiencia de motivos y falsa motivación 
y d) falta de base legal. Violación de la Ley 241. 

En cuanto a la intervención: 

Considerando que el Artículo 62 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación dice así: "En materia penal, sólo 
pueden intervenir, la parte civil, o la persona civilmente 
responsable, cuando tuvieren interés, y hubieren figurado 
en la sentencia que es objeto del recurso. En esta materia 
la intervención podrá hacerse por simples conclusiones de 
audiencia"; 

Considerando que Secundino Guzmán no se constituyó 
en parte civil en el proceso, ni fue puesto en causa como 
persona civilmente responsable, sino que fue condenado co-
mo coprevenidos, y no recurrió en casación contra dicho fa-
llo; que, por tanto, al tenor del artículo 62 antes citado, 
carece de calidad para intervenir en el presente caso en la 
instancia de casación; que, por ello dicha intervención re-
sulta inadmisible; 

En cuanto al recurso de casación: 

Considerando que en el desarrollo de su medio de ca-
sación, el recurrente alega en síntesis, a) que ni su propia 
declaración ni la de su co-prevenido, que fueron las únicas 
que se produjeron, ni los hechos y circunstancias de la cau-
sa, revelan que él condujera su vehículo a exceso de velo-
cidad; que la afirmación de que su vehículo fue a detener-
se a cuarenta o cincuenta metros del sitio del impacto es 
simplemente una afirmación del Juez de la apelación que 
no está robustecida ni corroborada por ningún elemento de 
prueba de la causa; y en cuanto a la afirmación de que "no 
tomé las precauciones que indica la ley al llegar a una in-
tersección violando, por tanto, el Artículo 61, Ordinal 3, le-
tra C. de la Ley 241, "salta a la vista, que lo que se quiso 
con ello, fue atribuirle de todos modos la comisión de una 
falta, y que así él no pudiera escapar a su culpabilidad, en 
21 caso de que la falta del exceso de velocidad se considera-
ra no suficientemente establecida; b)— que de acuerdo al 
artículo 74, letra d de la Ley 241, "los vehículos de motor 
que transiten por una vía pública principal, tendrían pre-
ferencia de paso en intersecciones sobre los que transiten 
por una vía pública secundaria, con excepción de aquellas 
intersecciones que estuvieren controladas por semáforos u 
otras señales al efecto"; y no obstante haberse suscitado 
por ante el Juez de la apelación, la cuestión de la vía de 
preferencia, dicho Juez no dió ninguna clase de motiva- 
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ción sobre ese punto, que era substancial; que por esas cir-
,:unstancias, la sentencia impugnada debe ser casada; 

Considerando que la sentencia impugnada revela, que 
la Cámara a-qua, en cuanto al recurrente, da por estable-
cido; a) que contrariamente a lo alegado por éste de que 
transitaba a poca velocidad, su vehículo fue a detenerse a 
40 ó 50 metros del sitio del impacto, lo que es incompati-
ble con una velocidad baja; b) que dicho conductor no tomó 
las precauciones que indica la ley al llegar a la intersección 
formada por la Avenida Jiménez Moya, que él seguía de 
Norte a Sur, y la Juan Ventura Simó que seguía el otro 
conductor de Oeste a Este; pero, 

Considerando que si bien es cierto que los jueces dis-
ponen de un poder soberano de apreciación sobre los hechos 
de la causa, salvo desnaturalización de los mismos, no es 
menos cierto, que esos hechos tienen que ser una resultan-
te de las pruebas sometidas al debate, y en la especie re-
sulta, que ninguno de los dos prevenidos, que fueron los 
únicos que depusieron en la instrucción de la causa, dije-
ron nada sobre los hechos que dió por establecidos, el Juez 
a-quo, ni ello se desprende de ninguna otra circunstancia 
del proceso según resulta del examen del expediente; que 
por otra parte, no conteniendo el fallo impugnado ninguna 
clase de motivación sobre cuál de los conductores tenía en 
el presente caso, derecho de paso, según la ley de la mate-
ria, y conforme le fue planteado al Juez del fondo, punto 
que según fuera resuelto, podía haber conducido eventual-
mente a una solución distinta del caso, en cuanto al interés 
del recurso se refiere, es preciso admitir, que en tales cir-
cunstancias, la sentencia impugnada debe ser casada por 
falta de base legal; 

Considerando que al no haber solicitado el recurren-
te condenación en costas contra la parte interviniente, no 
ha lugar a estatuir sobre las mismas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible la in-
tervención de Secundino Guzmán; Segundo: Casa la sen--  

tencia correccional dictada por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de 
fecha 3 de Septiembre de 1969, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo, y envía dicho asunto por 
ante la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional; 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Ja Cámara a-qua, en cuanto al recurrente, da por estable-
cido; a) que contrariamente a lo alegado por éste de que 
transitaba a poca velocidad, su vehículo fue a detenerse a 
40 6 50 metros del sitio del impacto, lo que es incompati-
ble con una velocidad baja; b) que dicho conductor no tomó 
Las precauciones que indica la ley al llegar a la intersección 
formada por la Avenida Jiménez Moya, que él seguía de 
Norte a Sur, y la Juan Ventura Simó que seguía el otro 
conductor de Oeste a Este; pero, 

Considerando que si bien es cierto que los jueces dis-
ponen de un poder soberano de apreciación sobre los hechos 
de la causa, salvo desnaturalización de los mismos, no es 
menos cierto, que esos hechos tienen que ser una resultan-
te de las pruebas sometidas al debate, y en la especie re-
sulta, que ninguno de los dos prevenidos, que fueron los 
únicos que depusieron en la instrucción de la causa, dije-
ron nada sobre los hechos que dió por establecidos, el Juez 
a-quo, ni ello se desprende de ninguna otra circunstancia 
del proceso según resulta del examen del expediente; que 
por otra parte, no conteniendo el fallo impugnado ninguna 
clase de motivación sobre cuál de los conductores tenía en 
el presente caso, derecho de paso, según la ley de la mate-
ria, y conforme le fue planteado al Juez del fondo, punto 
que según fuera resuelto, podía haber conducido eventual-
mente a una solución distinta del caso, en cuanto al interés 
del recurso se refiere, es preciso admitir, que en tales cir-
cunstancias, la sentencia impugnada debe ser casada por 
falta de base legal; 

Considerando que al no haber solicitado el recurren-
te condenación en costas contra la parte interviniente, no 
ha lugar a estatuir sobre las mismas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible la in-
tervención de Secundino Guzmán; Segundo: Casa la sen- 

tencia correccional dictada por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de 
fecha 3 de Septiembre de 1969, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo, y envía dicho asunto por 
ante la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional; 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante 
el mes de Junio de 1970 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	16 	.1› 
Recursos de casación civiles fallados 	 31 
Recursos de casación penales conocidos 	 27 
Recursos de casación penales fallados 	 19 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

	

bajo fianza conocidos   11 
Recursos de apelación sobre libertad provisional 

bajo fianza fallados 	11 
Autos sobre libertad provisional bajo fianza dic- 

tados 	3 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	4 
Defectos 	 
Declinatorias  	4 
Desistimientos 	  
Resoluciones ordenando la libertad provisional 

por haberse prestado la fianza 	 
Juramentación de Abogados 	1 
Impugnación de Estados de Costas 	1 
Resoluciones Administrativas 	  12 
Autos autorizando emplazamientos 	 25 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 67 
Autos fijando causas 	  34 

273 

Ernesto Curiel hijo 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

SANTO DOMINGO, D. N., 
30 de Junio de 1970 

AÑO LX 
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